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BlCClOhflülí IE lEeiSLOSIOII
IE PflllBEiia ESSEÜSSZÈ

ViCTORÎANO F. ASCARZA

Fonna on fomo de 1.099 páginas, de 17 X 25 centí
metros, a dos columnas. ELneuaHemaciw en teia, 
con lomo estampado. Ejenipl£ur> 25 pesetas»
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Tiempo, trabajo y dinero ñiiorra- ; 
rá usted empleando en su Escuela los 
libros del Carso CGTuplefo ile Primera en- 
señanzis, por D. Victoriano F. Ascarza y j! 
D. Ezequiel Solana. ';

[(603131 ^Í^l

Grado de îmeiaexém
PrimeTaa ieetaras. . 1,25 15,00
CartiJlft deLechiray J^eritnra. , . . 0,15 1,50
^lalMoio-Oat ,̂ 0,30 3,09

Primer graUsu.

Doctrina Cristiana e Historia Sagra
da, Gramática Castellana, Geogra- 
tia, Historia de España, Derecho, 
Antmética, Cíeometría y Agrimen
sura, Cartilla Agneola, Pisica, Quí
mica y MáneraZogía. Botánica y 
Zoología, Pisioiogía e Higiene . . . 0,40 430

Segando grado
Doctrina Cristiíioa e Historia Sagra

da, Gramática, Ortografía, Geogra
fía, Historia de España, Derecho, 
Aritmética, Geometría y Dibujo, Fi
siología e Higiene, Cartilla Agrícola 0,80 9,00

Ciencias Píricas (Física, Química e 
Historia natural). 1,25 15,00
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LIBRO DSI *B0TUR&

EL CIELOS
— por —

D. Victoriano F. Ascarza
^oOOOos

Tratase, en las páginas de que consta este libro, con 
todo detalle de materias tan interesantes y curiosas 
mal todas las que se refieren a la Astronomía. Con 
gran amenidad y ejemplos clarísimos, sc explican los 
más intrincados problemas astronómicos. Es un libro 
de gran utilidad pora la lectura en los niños e indis
pensable a los maestros que quieran poseer un conoci
miento completo de la Geografía Astronómica. 
:-: Ilustrado con dibujos y fotografías :-:

«»OOOoo

Ejemplar.............. 1,25 pesetas.
Docena............................ 15,00 —
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LIBEO DE LHOTUKA

Recitaciones Escolares
por

Don Ezequiel Solana
ooooOOoo®

Este libro es una recopilación de trozos selectos de 
los principales escritores; hay trozos en prosa y en 
verso, con la mayor variedad de metros. Está di
vidido en siete secciones, que tratan de la familia, de 
la Escuela, la patria, la humanidad, el arte, la natu
raleza y Dios; contiene 150 composiciones distintas, 
todas elegidas de los más variados géneros; va ilus
trado con los retratos y biografías de los autores.

oeoOOO®®®

Ejemplar.......................... 1,50 pesetas.
Docena............................ 18,00 —

^------------------------ --------------------------------------- —^
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AL LECTOR

EI presente Anuario del Maestro es el XXVIII de la serie, 
y está ocupado casi completamente por la Paríe legislativa. En 
ella se han recopilado con el mayor esmero y diligencia todas 
las disposiciones dictadas de carácter general y muchas de ca
rácter particular, que aclaran, ratifican o rectifican preceptos 
generales. En esta parte, la recopilación hecha por el presente 
Anuario ha sido más minuciosa todavía que la de los años an
teriores.

Para la presentación de todas esas resoluciones hemos se
guido el orden cronológico, rigurosamente observado, y hemos 
hecho al final un índice alfabético de materias tan completo y 
minucioso como verá el lector. Este índice es la mejor y más 
acabada clasificación de materias; en él puede verse con toda 
comodidad y con toda rapidez cuanto se ha legislado o resuel
to sobre un mismo asunto; y gracias al cuidado que hemos 
puesto en extractar la doctrina legal de cada resolución, con
fiamos en que muchas veces bastará la consulta del índice para 
conocer lo vigente.

En ese índice hacemos frecuentes referencias a páginas de 
nuestro Diccionario de legislación de Primera enseñanza, pu
blicado en 1924 en un volumen de más de mil páginas a dos 
columnas. Las hacemos para que el lector pueda hallar, en cual
quier momento, los antecedentes y textos necesarios a la mejor 
inteligencia y comprensión de la legislación. Esta, como todas 
las realidades vivas, está en incesante evolución y no se entien
de bien el alcance de un texto determinado siu conocer tam
bién su génesis y antecedentes.

Volviendo a este Anuario, haremos observar que, como 
puede apreciarse .por la lectura de las disposiciones colecciona
das, el ano 1924 ha sido poco fecundo en mejoras para la en
señanza. Y no es de extrañar si se recuerda la situación espe
cial del país y del Gobierno. En septiembre de 1923 se produ
jo un movimiento militar, que, sin disparar un tiro, cambió el 
régimen político. Se organizó un Directorio militar, que asume 
la gobernación del país; se disolvieron los Cuerpos colegislado
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res y los ayuntamientos, y se está en período de extirpación de 
vicios antiguos.

En el programa del Directorio está la bandera de las econo
mías en los gastos del Estado, y, no obstante esto, en el pre
supuesto, aprobado por R. D. de 30 de junio de 1924, se han 
concedido algunos aumentos para mejorar sueldos del Magis
terio, para nuevas escuelas y para material, como puede com
probase comparando las cifras concedidas con las de presu
puestos anteriores. ,

Respecto a cambios de legislación en la primera enseñanza, 
apenas hay que anotar suceso alguno; se ha hablado mucho de 
reforma del Estatuto y de otras; se han hecho trabajos prepa
ratorios; pero no han llegado a la realidad; quixa lo único nue
vo es la reglamentación de las oposiciones restringidas, que se 
están tramitando al imprimir este Anuario.

Y esto dicho, sólo una cosa tenemos que añadir al presentar 
al lector este Anuario, XXVUI de la colección, y es reiterar 
nuestra gratitud a todo el profesorado por el favor creciente 
con que acoge esta modesta publicación, y el deseo de que el 
año 1925 sea más favorable para el Magisterio y para la ense- 
®““’ V.F.A.

Diciembre de 1924.

O-
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I. — Santoral y notas útiles
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LIBRO DE LECTURA

EL HOMBRE
(Anatomía, Fisiología e Higiene)

por

Don Victoriano F. Ascarza

«oOOOol»

Libro útilísimo, dispuesto para la lee* 
tura en las Escuelas de niños y de 
adultos. Contiene en cada capítulo 
ia exposición científica del asunto, 
historietas sugestivas, máximas mora- 
:-: les y lindos grabados :-:

o0000*0

Ejemplar.......................... 1)25 pesetas.
Docena............................ 15,00 —
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NO TAS UTILES

ADULTOS (Clases de)

Estas clases fueron organizadas, de una manera amplia y pe
dagógica, por el R. D. de 4 de octubre de 1906. Funcionan en 
todas las escuelas desempeñadas por maestros varones. Co
mienzan las clases el día 2 de noviembre, y deben acabar en 
31 de marzo. Se asignó para este servicio una gratificación 
equivalente a la cuarta parte del sueldo que a cada uno corres
ponde por escalafón; pero, por falta de consignación en presu
puestos, esa cantidad ha quedado reducida a la que cada es
cuela tenía asignada antes de hacer el sueldo personal, y, por 
consiguiente, no ha participado, como era lo justo y legal, de 
los aumentos que a partir de 1918 ha experimentado el escala
fón. Asi, las gratificaciones resultan notablemente inferiores a 
la cuarta parte de los actuales sueldos.

El Estatuto de 18 de mayo de 1923 dispone que las clases 
de adultos se darán durante dos horas, en las épocas más con
venientes para la asistencia de los alumnos, teniendo preferen
cia para la admisión los individuos analfabetos mayores de ca
torce años (art. 11). Aunque este precepto parece indicar la 
conveniencia de alterar las fechas, ello va unido al problema 
del almanaque escolar; y como éste no ha sido aprobado, las 
clases de adultos siguen sometidas a las mismas épocas de

NOMENCLATOR ESCOLAR

DE ESPAÑA

476 páginas lÿ 10 pesetas

— 9 —
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Enero, 31 días

Luna

Sale Pón.

h. m.

Sale

h. m.

Pón.

A. m.h. m.

7
7

38
38

16 59
16 5Ê

1J. La Circuncisión del Señor.
2 V. Santos Macario e Isidoro.

12 5
12 36 0 20

7 38 17 t 3 S. Santa Genoveva y S. Daniel. 13 5 1 19
7 38 17 1 4 D. Santos Aquilino y Tito* 13 35 2 18
7 38 17 2 5 L. San Telesforo. 14 7 3 17
7 38 17 3 6 M. Ador, de los Santos Reyes 14 42 4 13
7 38 17 4 7 M. Santos Julián y Félix. 15 22 5 9
7 38 17 5 8 J. Santos Luciano y Máximo. 16 6 6 3
7 38 17 6 9 V. Sau Julián y Santa Basilisa. 16 52 6 52
7 38 17 7

17 8
IOS. Santos Juan y Gonzalo. 17 44 7 39

7 38 11 D. Stos. Higinio y Teodosio 18 39 8 21
7 38 17 S 12 L. San Victoriano. 19 35 8 59
7 37 17 IC 18 M. San Gumersindo. 20 34 9 35
7 37 17 11 14 M. S. Hilario y Santa Macrina. 21 34 10 7
7 36 17 12 15 J. Santos Pablo y Mauro. 22 35 10 38
7 36 17 13 16 V. S. Fulgencio y Sta. Priscila. 23 37 11 8
7
7

35
36

17 14
17 15

17 S. Santos Antonio y Sulpicio.
18 D. La Cáted. de San Pedro* 0 42

11 39
12 11

7 34 17 16ly Ij. yanta Wara y Sau Canuto. 1 48 12 47
7 34 17 18 20 M. San Fabián y San Sebastián. 2 57 13 28
7 33 17 19 21 M. Santa Inés y San Eulogio. 4 7 14 16
7 33 17 20 22 J. S. Anastasio y S. Vicente. 5 16 15 12
7 32 17 21 23 V* San Ildefonso. 6 21 16 15
7 32 17 23 24 S. Nuestra Señora de la Paz. 7 19 17 26
7 31 17 24 25 D. Conversión de S. Pablo. 8 9 18 36
7 30 17 25 26 L. Sau Policarpo. 8 53 19 48
7 2© 17 26 ¡27 M. Santa Eulalia y San Juan. 9 30 20 57
7 28 17 27 28 M. Santos Julián y Cirilo. 10 4 22 3
7 27 17 28 ¿y J. S. Valero, p. de Zaragoza.

10 V. Santos Hipólito y Lesmes.
31 S. San Pedro y Sauta Marcela.

10 36 23 7
7
7

27
26

17 30
17 31

11 6
11 36 0 8

Días de vacación.—Los domingos 11,18 y 25, y el 23, el san
to de Su Majestad el Rey. - 

— 10 —

MCD 2022-L5



NOTAS UTILES

apertura, horas de clase y cierre de curso que establece el Real 
decreto de 4 de octubre de 1906 que dejamos extractado en las 
líneas anteriores. (Véase para más detalles el Manual del 
Maestro.)

ALMANAQUE ESCOLAR

El Estatuto del Magisterio dé 18 de mayo de 1923, en su ar* 
tículo 10, dispone «el funcionamiento de la escuela en aquellos 
períodos en que pueda ser mayor y más constante la asistencia 
de los niños a ella. A este fin, los maestros y la Inspección for
marán el almanaque escolar de la localidad, que será sometido 
a la aprobación de la Dirección general. Exceptuando los do
mingos y fiestas nacionales, son suprimibles todas las demás, 
que podrán acumularse en un solo período de vacación. Los 
días laborables no podrán exceder de 240 al año, y serán cinco 
las horas de clase durante el día>.

Este es el precepto del Estatuto; para cumplirlo se dictó la 
R. 0. de 4 de septiembre de 1923, la cual díó un plazo, que 
terminó el 30 de septiembre det mismo año, para presentar, en 
forma de papeletas, los almanaques de cada escuela, y advirtió 
que deben incluirse, entre las fiestas nacionales, las religiosas 
fijadas en los RR. DD. de- 21 de diciembre de 1911 y 23 de 
mayo de 1912, a saber: la Natividad del Señor, Circuncisión, 
Epifanía, Ascensión, Asunción de Nuestra Señora, Inmaculada 
Concepción, San Pedro y San Pablo y Todos los Santos (Real 
decreto de 21 de diciembre de 1911), Santísimo Corpus Chris
ti, San José y Santiago.

NOMENCLATOR ESCOLAR

DE ESPAÑA

478 páginas c^ 10 pesetas

— 11 —
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Febrero, 28 días

Luna

Sale Pón. Sale Pón.

fe. m.fe. m. fe. m. fe. W.

7 25 17 32 1 D. San Ignacio, San Severo 12 8 1 8

7 24 17 34 2
y Santa Brígida»

L. La Purificación de Nuestra 12 43 2 6

7 23 17 35 3
Señora.

M. El beato Nicolás y San Blas. 13 20 3 2
7 22 17 3G 4 M. San Andrés y San José. 14 1 3 56
7 21 17 37 5 J. Santa Agueda y San Albino. 14 48 4 48
7 20 17 38 6 V. Santos Dorotea y Antoliano. 15 38 5 35
7 19 17 39 7 S. S. Romualdo y S. Ricardo. 16 32 6 19
7 18 17 41 8 D. Septuagésima» 17 28 6 59
7 17 17 42 9 L. Santa Apolonia, virgen. 18 28 7 36
7 15 17 43 10 M. Santa Escolástica. 19 28 8 9
7 14 17 44 11 M. San Saturnino y San Lázaro. 20 29 8 41
7 13 17 46 12 J. Sta. Eulalia y S. Damián. 21 31 9 11
7 12 17 47 13 V. Santa Catalina. 22 34 9 42
7 10 17 48 14 S. San Valentín y San Vidal. 23 39 10 13
7
7

9
8

17
17

49
50

1.5
16

D. Stos» Severo y Cástulo.
L. San Julián y San Faustino. 0 46

10
11

47
25

7 6 17 51 17 M. Santos Alejo y Julián. 1 53 12 9
7 5 17 53 18 M. Santos Simeón y Máximo. 3 0 12 59
7 4 17 64 19 J. Santos Alvaro y Conrado. 4 4 13 67
7 2 17 55 20 V. San León v San Eleuterio. 5 3 15 2
7 1 17 56 21 S. Santos Maximiano y Félix. 5 57 16 11
7 0 17 57 22 D. Santa Margarita y San 6 43 17 22

6 59 17 59 23
Pascasio»

L. Sauta Marta y S. Florencio. 7 23 18 32
6 57 18 0 24 M. San Matías y San Modesto. 7 59 19 42
6 56 18 1 25 M. de Ceniza. 8 32 20 48
6 54 18 2 26 J. San Alejandro. 9 3 21 52
6 63 18 3 27 V. San Baldomero. 9 34 22 54
6 51 18 4 28 3. Santos Procopio y Basilio. 10 6 23 54

Días de vacación.—Los domingos, 1, 8,15 y 22; 23 y 24, lu
nes y martes de Carnaval, y el 25, miércoles de Ceniza.

— 12 —
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NOTAS UTILES

A pesar del tiempo transcurrido, y de las órdenes dictadas y 
de los datos recogidos, la Administración no ha resuelto nada, 
y el almanaque sigue siendo una esperanza.

ASCENSOS POR ESCALAFON

Todas las vacantes del primer escalafón, de sueldos superio
res a 3.000 pesetas, que no sean de nueva creación, se dan por 
antiguedad mensualmente. Lo mismo se hace con las de 2.500 
y 3.000 pesetas del segundo escalafón. En este Anuario se re
gistran disposiciones que durante el año 1924 han concedido

ASCENSOS POR OPOSICIONES RESTRINGIDAS

Estas oposiciones estaban de hecho suprimidas, y aun de de
recho, por una interpretación racional de la Ley de 29 de abril 
de 1920, la cual dice que, en el Magisterio, se ascenderá por 
escalafón. Pero el Estatuto de 1923 mandó crear plazas de es
calafón en las distintas categorías; y teniendo en cuenta pre
ceptos de las leyes de presupuestos sobre la provisión de las 
plazas de nueva creación, ha establecido nuevamente estas opo
siciones.

La R. O. de 10 de noviembre de 1923, dictada por el Direc
torio militar, reprodujo el propósito de crear plazas en catego
rías elevadas y darías por oposición restringida. El presupues-

NOMENGLATOR ESCOLAR

DE ESPAÑA

476 páginas C^J 10 pesetas
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Marzo, 31 días

Luna

Sale

h. m.

Pón.

A. m.

Sale

h. m.

Pón.

A. m.

6 49 18 5 1 D. El Angel de la Guarda. 10 40
6 48 18 7 2 L. San Simpiioio. 11 17 0 52
6 47 18 í- 3 M. StOB. Emeterio y Celedonio. 11 67 1 47
6 46 18 9 4 M. San Casimiro y San Cayo. 12 41 2 40
6 44 18 1(1 5 J. San Ensebio. 13 30 3 30
6 42 18 11 6 V. San Víctor y San Cirilo. 14 22 4 15
6 40 18 12 7 S. Sto. Tomás y Sta. Perpetua. 15 18 4 56
6 38 18 13 8 D. San Juan de Dios. 16 17 5 34
6 37 18 14 9 L. Santa í'ranoíscs. 17 17 6 9
6 35 18 15 10 M. Stos. Crescencio y Melitón. 18 19 6 42
6 34 18 17 11 M. San Constantino. 19 22 7 13
6 32 18 18 12 J. San Gregorio Magno, papa. 20 26 7 44
6 31 18 lí 13 V. San Leandro y Sta. Eufemia. 21 32 8 15
6 29 18 2f 14 S. Stas. Florentina y Matilde. 22 39 8 49
6 27 18 21 15 0. San Raimundo. 23 46 9 25
6 25 18 22 16 L. Stos. Ciriaco y Agapito. 10 7
6 24 18 25 17 M. San José de Arimatea. 0 52 10 54
6 22 18 24 18 M. San Gabriel y San Cirilo. 1 56 11 48
6 20 18 25 19 J. S. José, esp. de la Virgen. 2 56 12 49
6 18 18 26 20 V. El beato Juan Bautista M 3 49 13 55
6 16 18 27 21 S. Santos Benito y Filemón. 4 36 15 3
6 15 18 28 22 U. Santa Basilisa. 5 18 16 13
6 14 18 2í 23 L. Stos. Fidel y Victoriano. 5 54 17 21
6 12 18 30 24 M. San Gabriel Arcángel. 6 28 18 29
6 11 18 31 25 M. Anunciación de Nira. Sra. 7 0 19 34
6 9 18 32 26 J. San Braulio y San Cástulo. 7 31 20 38
6 8 18 33 27 V. San Kuperto y San Juan. 8 2 21 40
6 6 18 34 28 S. San Doroteo y San Castor. 8 36 22 40
6 4 18 35 29, D. Stos. Jonás y Pástor. 9 12 23 37
6 2 18 36 301 L. San Juan Clímaco. 9 51
6 1 18 3Í 311 M. Sta. Balbina y San Amós. 10 34 0 82

Días de vacación. — Los domingos, 1, 8, 15, 22 y 29, y el 
19, San José,

— 14 —
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NOTAS UTILES

to del Estado de 30 de junio de 1924 consignó cantidades ma
yores para crear escuelas, y además dispuso el ascenso de 500 
maestros y maestras del segundo escalafón a 3.000 pesetas. 
Todo ello ha venido a restablecer las oposiciones para el as
censo en el escalafón en la forma que han regulado las Reales 
órdenes de 8 de agosto y 9 de octubre de 1924, entre otras que 
pueden consultarse en este mismo Anuario.

CASA E INDEMNIZACION POR LA MISMA

Cuando un ayuntamiento no da casa-habitación al maestro o 
maestra, debe abonarle una indemnización suficiente para que 
pueda buscarla por su cuenta y pagar el alquiler correspon
diente. Las indemnizaciones concedidas por los ayuntamientos 
eran, y son, mezquinas, y para evitar los inconvenientes de esta 
tacañeria se ha fijado una cantidad gradual, en proporción al 
censo de población, que puede verse consignada en el art. 15 
del Estatuto, página 524 del Diccionario.^

Donde los ayuntamientos, por excepción, venían pagando 
una cantidad mayor, es preciso respetaría, por los derechos ad
quiridos que reconoce y sanciona la R. O. de 10 de agosto del 
año 1923.

CONCURSO DE TRASLADO

El concurso, al estilo antiguo, ha desaparecido, y hasta ha 
desaparecido el nombre en el Estatuto de 1928. Se le nombra

NOMENCLATOR ESCOLAR

DE ESPAÑA

476 páginas 1^ 10 pesetas

— 16 —
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol Luna

Sale Pón. Abr/7, 30 días
h.m.h.m.

Sale Pón.

ft. m. h. m.

5 69 18 38 1 M. Santa Teodora.
5 57 18 39 2 J. Stos. Francisco y Abundio.
5 56 18 40 3 V. Stos. Benigno y Ulpiano.
5 54 18 41 4 S. Stos. Isidoro y Ambrosio.
5 53 18 42 6 D. De Ramos» S. Vicente F.
5 51 18 43 6 L. Santos Celestino y Sixto.
5 50 18 44 7 M. Stos. Epifanio y Donato.
5 48 18 45 8 M, Stos. Dionisio y Alberto.
5 46 18 46 9 J. Santo. Santa Casilda.
5 44 18 47 10 V. Santo. Stos. Daniel y Ezequiel
5 43 18 48 11 S. Stos. León y Felipe.
5 41 18 49 12 D. Pascua de Resurrección 

y San Víctor.
5 40 18 51 13 L. San Hermenegildo.
5 38 18 52 14 M. San Tiburcio.
5 37 18 53 15 M. Stas. Basilisa y Anastasia.
5 35 18 54 16 J. Santa Engracia.
5 34 18 55 17 V. Santos Aniceto y Elías.
5 32 18 56 18 S. San Andrés y San Eleuterio.
5 31 18 57 19 D. San Dionisio.

11 21 "1 23
12 12 2 10
13 6 f2 53
14 4 3 32
15 3 4 7
16 4 4 41
17 8 ?5 12
18 12 5 43
19 18 6 15
20 27 6 47
21 36 7 24
22 45 8 4

23 51 8 50
9 43

0 53 10 42
1 48 11 46
2 36 12 53
3 18 14 1
3 55 15 8

5 29 18 58 20 L. San Marcelino. 4 28 16 14
5 28 18 59 21 M. Nuestra Señora de Sancho. 4 59 17 20
5 26 19 0 22 M. Ntra. Sra. de las Angustias. 5 30 18 23
5 25 19 1 23 J. Stos. Jorge y Gerardo. 6 1 19 26
5 23 19 2 24 V. Stos. Fidel y Gregorio. 6 33 20 27
5 22 19 3 25 S. San Marcos y San Aniano. 7 8 21 26
5 21 19 4 26 D. Ntra. Sra. de la Cabeza. 7 46 22 22
5 20 19 5 27 L. Santos Toribio y Pedro. 8 27 23 16
5 18 19 6 28 M. Stos. Prudencio y Esteban. 9 12
5 17 19 7 29 M. San Pedro de Verona. 10 2 0 5
5 16 19 8(30 J. Nuestra Señora del Villar. 10 55 0 49
Días de vacación. — Los domingos, 5, 12, 19 y 26; el 9, JO 

y 11, Semana Santa; el 13 y 14, lunes y martes de Pascua. El 13 
se abren las velaciones.

— 16 —
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notas UTILES

con ia palabra <turno de traslado>. y es de dos clases: el de 
«traslado forzoso», según los artículos 82 y 83, y el de «trasla
do voluntario», en los artículos 88 a 93, ambos inclusive.

En estos turnos se piden las plazas, aunque no estén vacan
tes, para ser nombrados el mismo día o al siguiente de recibir 
noticia de dicha vacante. Es un concurso sin anuncio de plazas; 
un concurso permanente.

El traslado voluntario se solicita en dos épocas: una en los 
primeros días de junio, para comenzar a producir efectos en 
1.® de julio siguiente, y otra los primeros días de diciembre, 
para aplicar las peticiones desde 1.° de enero inmediato.

Este turno constituye, con los aspirantes a cada escuela, una 
lista por el orden de preferencia que detalla el art. 90 del Es
tatuto para las escuelas en general o plazas de maestros de 
sección, y el art. 92 para las direcciones de escuelas graduadas. 
(Véase página 529 del Diccionario.)

Siempre hacen falta tres años de servicios en la plaza desde 
la cual se^ solicita, salvo si el aspirante es de nuevo ingreso; es 
decir, si ésta es la primera escuela que ha obtenido en propie
dad. Para poder tramitar este turno hace falta que las plazas 
que se desean se pidan por medio de papeletas o fichas, que 
han sido editadas y vendidas por El Magisierio Español al 
precio de costo de la cartulina. En las fichas se ponen todos los 
datos de la vacante y todas las condiciones profesionales del 
aspirante. Recibidas las fichas, se colocan en un mueble ade
cuado, por orden alfabético de poblaciones, y todos los que as
piran a una escuela determinada, por orden de méritos, según 
las condiciones del Estatuto.

Ya se comprende que cuando hay noticia de haber ocurrido

NOMENCLATOR ESCOLAR

DE ESPAÑA

476 páginas cj] 10 pesetas

— 17 —
Asoarxa.—Anuario del Maestro. 2

MCD 2022-L5



ANUARIO DEL MAESTRO

Días de vacación.— Loa domingos 3,10,17 (eumplaaños de 
Su Majestad el Bey), 24 y 31; el 2, fiesta nacional; el 15, San 
Isidro Labrador, y el 21, la Ascensión del Señor.
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Sol

Mayo, 3Í dias

Luna

Sale 

h. m.

Pón.

h. m.

Sale

ft. m.

Pón.

ft. m.

5 14 19 9 l V. Stos. Felipe y Santiago. fl 50 1 29
5 13 19 10 2 8. San Anastasio y San f elix. 12 48 2 6
5 12 19 11 3 D. Invención de la Cruz» 13 48 2 39
5 10 19 12 4L. San Paulino y San Ciríaco. 14 50 3 11
5 9 19 18 5 M. Santos Pío V y Angelo. 15 53 3 41
5 8 19 14 6 M. Nuestra Señora de Belén. 16. 59 4 12
5 7 19 15 7 J. Santos Augusto y Agustín. 18 7 4 44
5 6 19 16 8 V. N.*^ S.^ de loa Desamparados. 19 18 5 19
5 5 19 17 9S. San Gregorio y San Lucas. 20 29 5 58
5 4 19 18 10 D. El beato Job. 21 39 6 43
5 3 19 19 11 L. San Anastasio. 22 45 7 35
5 2 19 20 12 M. Sto. Domingo de la Calzada. 23 44 8 33
5 1 19 21 13 M. Ntra. Sra. de los Mártires. 9 37
5 0 19 22 14 J. Stos. Bonifacio y Pascual. 0 36 10 44
4 59 19 23 15 Y. San Isidro Labrador. 1 20 11 53
4 58 19 24 16 S. San Juan y San Honorato. 1 58 13 0
4 57 19 25 17 D. Stos. Pascual y Bruno. 2 32 14 6
4 56 19 26 18L. San Félix de Cantalicio. 3 3 15 10
4 55 19 27 19 M. Santos Pedro y Ciriaca. 3 33 16 13
4 54 19 28 20 M. San Bernardino de Sena. 4 3 17 16
4 64 19 29 21 T. La Ascensión del Señor. 4 33 18 17
4 53 19 3C 22 Y. La Santísima Trinidad. 5 6 19 17
4 52 19 81 23 S. San Basilio y San Miguel. 5 43 20 14
4 51 19 32 24 D. Santa Susana. 6 22 21 9
4 50 19 32 25L. Santa María de Pazzia. 7 6 21 59
4 49 19 33 26'M. San Felipe Neri. 7 54 22 46
4 49 19 3^ 27 M. San Juan y Sta. Kestituta. 8 46 23 28
4 48 19 34 28 J. San Justo y San Eladio. 9 40
4 48 19 35 29 Y. Santa Teodosia. 10 37 0 5
4 47 19 36 30 8. Santos Fernando y Gabino 11 35 0 39
4 47 19 37 31 D. Pascua de Pentecostés. 12 35 1 11
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una vacante en la población X, se acude al fichero, se busca X, 
se ve quién es el primer aspirante y se extiende el nombra
miento. Todo ello exige que el aspirante escriba, con toda cla
ridad, el pueblo que desea, no confundiéndolo con el munici
pio, etc., pues alteraría la colocación, y por ello ha habido ya 
confusiones.

^bre todo ello deben consultarse las reglas del Estatuto en 
el Diccionario, y la R, O. de 12 de junio de 1924 que incluimos 
en este Anuario.

EDAD ESCOLAR

Esta edad ha sido de los seis a los doce años; pero el Esta
tuto del Magisterio de 18 de mayo de 1923 ha dicho lo si
guiente:

<Art. 5." La edad escolar comerftará a los tres años en las 
escuelas de párvulos y a los seis en todas las demás. Podrán 
rebajarse una y otra en casos justificados y de acuerdo con la 
Inspección. El período escolar se amplía a la edad de catorce 
j“?*’.y durante el mismo es gratuita y obligatoria la asistencia 
del nino a la escuela,»

De esta manera ha sido ampliada la edad escolar; pero el 
precepto, en muchos casos, será imposible de cumplir, pues ya 
con la edad de doce años no había, ni hay, en muchísimas po
blaciones, espacio para admitir a los niños de la edad escolar 
antigua.
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Sol

Junio, 30 Jius

Luna

Sale

A. w.

Pón.

A. w.

Sale

A. w.

Pón.

A. w.

4 47 19 38 1 L. Nuestra Señora de la Luz. 13 36 1 41
4 46 19 38 2 M. San Marcelino y San Pedro. 14 39 2 10
4 46 19 39 3M Sagrado Corazón de Jesús. 15 45 2 41
4 46 19 40 4 J San Francisco Caracciolo. 16 54 3 14
4 45 19 40* 5 V. Santos Bonifacio y Doroteo. 18 6 3 50
4 45 19 41 6S. San Norberto y San Felipe. 19 18 4 32
4 45 19 42 7 D. La Santísima Trinidad. 20 28 5 21
4 44 19 42 8L. San Medardo y Severino. 21 33 6 18
4 44 19 43 9 M San Primo y San Feliciano. 22 29 7 21
4 44 19 44 10 M. Santa Oliva y San Restituto. 23 18 8 30
4 44 19 45 11 Ï. Corpus Christi. 23 59 9 41
4 44 19 45 12 V. San Juan y San Nazario. 10 50
4 44 19 46 138. La Virgen de los Milagros. 0 35 11 58
4 44 19 46 14 D. Stos. Basilio y Marciano 1 8 13 4
4 44 19 46 15L. Santos Vito y Modesto. 1 38 14 7
4 44 19 47 16 M. Santas Julita y Lutgarda. 2 Í 15 9
4 44 19 47 17 M. San Manuel, pat. de Morella. 2 37 16 11
4 44 19 47 18 J. Stos. Marco y Marceliano. 3 9 17 9
4 44 19 47 19 V. Stos. Gí-ervasio y Protasio. 3 43 18 7
4 44 19 48 20 S. Santos Silverio y Macario. 4 21 19 3
4 44 19 48 21 D. San Luis Gonzaga. b 3 19 56
4 44 16 48 22L. Santos Paulino y Albano. 5 49 20 43
4 44 19 48 23 M. San Juan y San Zenón. 6 40 21 27
4 45 19 49 24 M. La Nat. de S. Juan Bautista. 7 34 22 6
4 45 19 49 25 J. Santa Orosia y San Eloy. 8 29 22 41
4 45 19 49 26 V. San Juan y San Pablo, her- 9 26 23 13

manos mártires.
4 46 19 49 27 S. San Zoilo y San Ladislao. 10 25 23 43
4 46 19 49 28 D. San León 11* Papa. 11 24
4 46 19 49 29 L. San Pedro y San Pablo. 12 25 0 12
4 47 19 49 30 M. Commemor. de Santiago. 1113 28 0 41

Días de vacación.—Los domingos, días 7, 14, 21 y 28; el 
día 11, Corpus Christi, y el 29, San Pedro y San Pablo.
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EXCEDENCIAS Y RENUNCIAS

El Estatuto, en su art. 137 (véase Diccionario, pág. 552), cla
sifica las excedencias en unas que hacen mantener el número 
relativo del escalafón, y otra que lo hace perder; es decir, que 
no permite ganar puestos en él mientras se está fuera de la en
señanza. JAI’

Esta clasificación es bastante racional y justificada. Ademas, 
no concede excedencia sin llevar, por lo menos, tres años, ser- 
vidoà día por día, en la escuela desde la cual se solicita. En 
cuanto a las renuncias de plazas, llevan la pérdida de todos los 
derechos adquiridos, sin excepción (art. 139, pág. 532 del Dic
cionario.)

INTERINOS E INTERINIDADES

Al tratar de este asunto, hay que distinguir dos aspectos 
fundamentalmente distintos: es el uno el de la colocación en 
propiedad de los interinos con servicios anteriores a abril del 
año 1917, y es el otro el del nombramiento de nuevos interi
nos, para desempeñar, con este carácter, las plazas que no tie
nen maestro propietario.

Respecto a la primera cuestión, se recordará que había una- 
lista para cada provincia, y el Estatuto de 1923 ha dispuesto la 
rePÍndición de todas las listas provinciales en una lista única 
nacional, y ha exigido, además, que los incluidos en ella tengan 
título profesional y menos de cincuenta años. El nombramiento
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Sol

Juí/0, 3Í días

Luna

Sale 

h. m.

Pón, 

h.m.

Sale

h. m.

Pón.

A. m.

4 47 19)49 l M. San Gasto y San Martín, 14 33 1 11
4 48 19^9 2 J. Visitación de Ntra. Señora. 15 42 1 45
4 48 19 48 3 V. Santos Trifón y Jacinto. 16 52 2 22
4 49 19 48 4 S. StoB. Laureano y Flaviano. 18 4 3 7
4 50 19 48 5 D. San Mijfuel y Sta. Zoa* 19 12 3 58
4 51 19 48 6 L. Santos Isaías y Lucía. 20 14 5 0
4 51 19 47 7 M. Santos Claudio y Fermín. 21 9 6 8
4 62 19 47 8 M. Santa Isabel y San Auspicio. 21 55 7 20
4 53 19 47 9 J. San Cirilo y San Zenón. 22 34 8 33
4 53 19 461 10 V. San Cristóbal y Sta. Amalia 23 9 9 44
4 54 19 46 11 S. San Pío I y San Abundio. 23 40 10 52
4 55 19 46 12 D. Sau Juan y S. Félix* 11 58
4 55 19 45 13 L. Santos Eugenio y Joel. 0 11 13 2
4 56 19 45 14 M. Stos. Justo y Buenaventura. 0 41 14 3
4 67 19 45 15 M. San Enrique y San Camilo. 1 U 15 3
4 58 19 44 16 J. Nuestra Señora dal Carmen. 1 45 16 2
4 58 19 43 17 V. San León IV y San Alejo. 2 22 16 58
4 59 19 42 18 S. Sta. Sinforosa y S. Federico. 3 2 17 52
5 0 19 42 19 D. Santas Justa y Rufina. 3 47 18 41
5 1
6 2
5 8
5 3
5 4
5 6
5 6
5 7

19 41
19 41
19 40
19 39
19 38
19 37
19 36
18 35

20 L. San Elias y Santa Librada,
21 M. San Práxedes y Sta. Julia.
22 M. Santa María Magdalena.
23 J. Stos. Apolinar y Brígida.
24 V. Santa Cristina y S. Víctor.
25 S. Santiago, apóstol.
26 D. Sta. Ana, madre N.* Sra.
27 L. Santos Mauro y Juliana.

4 36
5 28
6 24
7 20
8 18 

i 9 17 
¡10 17
11 17

19
20
20
21
21
22
22
23

26
6

43
16
46
15
43
12

5 8 19 34 28 M. San Victor y San Nazario. 12 20 23 43
5 9 19 33 29 M. Sangos Próspero y Félix. 13 25
5 10 19 32 30 J. San Abdón y San Senén. 14 32 0 18
5 10 19 31 3'1 V. San Ignacio de Loyola. 15 41 0 57

Días de vacación.—Los domingos, días 5 y 12; el 18 comien
zan las vaeaciones caniculares.
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de estos maestros constituye el llamado sexto turno del Esta
tuto, regulado en los artículos 67 y 70 (Diccionario, pág. 527). 
La lista de interinos varones está ya agotada.

En cuanto a las interinidades propiamente tales, pueden con- 
síderarse suprimidas cuando el sistema esté en plena implan
tación. Las vacantes se proveerán todas en propiedad al pro
ducirse la baja. No se ha podido esto hacer aún porque no está 
el sistema en plena implantación, y por eso siguen aún unos 
centenares de interinidades propiamente tales.

LICENCIAS Y PERMISOS

Esta materia ha sido regulada nuevamente por el Estatuto 
de 18 de mayo de,1923, en sus artículos 122 a 136, ambos in
clusive, pág. 228 y siguientes.

Lo más interesante y nuevo ea la concesión de licencias es
peciales a las maestras, de cuarenta días antes del alumbra
miento y cuarenta después del mismo, y la autorización a los 
maestros para que, en casos de urgencia, puedan ausentarse 
del pueblo o localidad durante cinco días como máximo, sin 
más que notificarlo al inspector y al alcalde. Se ha pretendido, 
con esto último, evitar las arbitrariedades que han cometido 
algunas veces los alcaldes, negando permisos de cinco días que 
ellos podían conceder, y que negaban o concedían, en muchos 
casos, caprichosamente. En lo sucesivo no hay necesidad de 
ese permiso.

El maestro se lo toma cuando le es necesario. Claro está
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Sol

Agosto, 3í días

Luna

Sale

h.m.

Pón.

h.m.

Sale

h. m.

Pón.

h. m.

5 11 19 30 l S. San Pedro Advincula. 16 50 1 44
5 12 19 29 2 D. Ntra. S.^ de los Anxeles* 17 54 2 39
5 13 19 2b 3 L. Invención de San Esteban. 18 53 3 43
5 14 19 27 4 M. Santo Domingo. 19 43 4 54
5 15 19 26 5 M. Ntra. Sra. de las Nieves. 20 27 6 7
5 16 19 25 6 J. Santos Justo y Pástor. 21 5 7 21
5 17 19 23 7 V. San Cayetano y S. Alberto. 21 39 8 34
5 18 19 22 8 S. Stos. Emiliano y Ciriaco.* 22 11 9 43
5 19 19 21 9 U. Stos. Komán y Marciano 22 42 10 49
5 2Ü 16 20 10 E. San Eorenzo. 23 13 11 53
5 21 19 19 11 M. San Tiburcio y Sta. Susana. 23 46 12 55
5 22 19 18 12 M. Santa Clara y San Eusebio. 13 55
5 23 19 16 13 J. Stos. Casiano e Hipólito. 0 22 14 52
5 24 19 15 14 V. Stos. Eusebio y Anastasia. 1 1 15 47
5 25 19 13 15 S. La Asunción de Ntra. Sra. 1 44 16 38
5 26 19 12 16 D» S. Joaquín y S. Roque. 2 32 17 24
5 27 19 11 17 L. Santos Paulo y Juliana, 3 23 18 6
5 28 19 10 18 M. Sta. Clara y San Leonardo. 4 17 18 44
5 29 19 8 19 M. San Mariano y San Luis. 5 14 19 18
5 30 19 7 ÜU J. San Bernardo y S. Samuel. 6 12 19 49
5 31 19 5 21 V. Stas. Juana y Siriaca. 7 11 20 18
5 32 19 4 22 S. Stos. Pabrioiano y Timoteo. 8 11 20 47
5 33 19 2 23 D. Stos. Felipe y Donato, 9 11 21 16
5 34 19 1 24 L. San Bartolomé y Sta. Aurea. 10 13 21 45
5 35 18 59 25 M. San Luis y San Ginés. 11 16 22 18
5 36 18 58 26 M. Santos Ceferino y Segundo. 12 21 22 54
5 37 18 56 27 J. San José de Calasanz. 13 28 23 37
5 38 18 55 28 V. San Agustín y San Cayo. 14 34
5 39 18 53, 29 S. Sauta Sabina y S. Adolfo. 15 38 0 27
5 40 18 52 30 D. Santa Rosa de Lima. 16 38 1 25
5 41 18 501 31 L. San Kamón Nonnato. 17 31 2 30

Días de vacación.—Todo el mea.
— 24 —
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que de esta autorización es menester usar con gran pruden
cia, y en casos verdaderamente justificados, pues de otro modo 
puede incurrirse en falta y hasta recibir algún castigo. Véase, 
para detalles, el capitulo <Licencias> del Diccionario, pági
na 742.

OPOSICIONES A INGRESO EN EL MAGISTERIO
En el año 1923, las oposiciones a escuelas, y más propiamen

te a ingreso en el Escalafón dei Magisterio, han sufrido una 
reforma fundamental y profunda, que puede estudiarse en el 
Estatuto del Magisterio de 18 de mayo de 1923.

Estas oposiciones fueron convocadas por R. O. de 3 de julio 
de 1923 para proveer 1.700 plazas de maestros y 1.300 de 
maestras.

Los ejercicios se verificaron durante los últimos meses del 
año 4923 y primeros del 1924; vino después la aprobación de 
los ejercicios en las fechas que pueden consultarse en este 
Anuario, y otras varias disposiciones que se hallan registradas 
en el Indice alfabético. Al terminar el año 1924 se están ulti
mando las listas definitivas, y se han publicado las relaciones 
de vacantes para comenzar cuanto antes los nombramientos. Se 
piensa ya en la preparación de una nueva convocatoria de opo
siciones para el ingreso, pues con las vacantes anunciadas y con 
las que han de producirse al resolver el concurso o turno de 
traslado quedarán colocadas más de las dos terceras partes de 
la lista que requiere el Estatuto para nueva convocatoria. En 
El Magisterie Español se dará cuenta, con la diligencia de 
siempre, de cuanto afecte a este asunto.

NOMENCLATOR ESCOLAR

DE ESPAÑA

476 páginas iÿ 10 pesetas

— 25 —

MCD 2022-L5



ANUARIO DEL MAESTRO *

Sol

Septiembre, 30 días

Lu n a

Pón, 

ft. m.

Sala

h- m.

Pón.

h. m.

Sale

h. m.

5 42 18 49 l M. San Gil y San Lupo. 18 17 3 41
5 48 18 47 2 M. San Antolín y Sta. Máxima. 18 58 4 55
5 43 18 45 3 J. Sta. Serapia y San Ladislao. 19 34 6 9
5 44 18 43 4 V. Nuestra Señora de la Conso- 20 7 7 20

lación y Correa.
5 45 18 42 5 S. San Lorenzo Justiniano. 20 39 8 30
5 46 18 40 6 D. San Eugenio. 21 11 9 37
5 47 18 39 7 L. Ñtra. Sra. de los Reyes. 21 14 10 42
5 48 18 37 8 M. La Natividad de Ntra. Sra. 22 19 11 44
5 49 18 35 9 M. Santa María de la Cabeza. 22 57 12 44
5 50 18 33 10 J. San Nicolás de Tolentino. 23 39 13 40
5 51 18 32 11 V. Nuestra Sra. de laa Viñas. 14 33
5 52 18 30 12 S. Santísimo Nombre de María. 0 26 15 21
5 53 18 29 13 D. Stos. Felipe y Eulogio. 1 16 16 4
5 54 18 27 14 L. Santos Víctor y Cornelio. 2 10 16 43
5 55 18 25 15 M. San Nicomedes. 3 6 17 19
5 56 18 23 16 M. Santas Eufemia y Lucía. 4 4 17 51
5 57 18 22 17 J. Las llagas de S. Francisco. 5 3 18 21
5 58 18 20 18 V. Santo Tomás de Villanueva. 6 3 18 49
5 59 18 19 19 S. S. Elías y Sta. Constanza. 7 4 19 19
6 0 18 17 20 D. San Agapito. 8 6 19 48
6 1 18 16 21 L. San Mateo y San Isacio. 9 10 20 20
6 2 18 14 22 M. Santos Mauricio y Jonás. 10 16 20 55
6 3 18 12 23 M. San Lino y San Fausto. 11 21 21 35
6 4 18 10 24 J. Ntra. Sra. de las Mercedes. 12 26 22 21
6 5 18 9 25 V. Santa María y San Fermín. 13 30 23 15
6 6 18 7 26 S. Santos Amancio y Cipriano. 14 30

0 166 7 18 5 27 D. Stos. Cosme y Damián. 15 23
6 8 18 3 28 L. Sto3. Marcos y Máximo. 16 10 1 23
6 9 18 2 29 M. Nuestra Señora de la Paña. 16 52 2 34
6 10 18 ÓI 80 M. San Jerónimo y Santa Sofía.117 20 3 46

Días de vácación.—Loe domingos 6,13, 20, y 27. 
— 26 —
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PROVISION DE ESCUELAS 0 DESTINOS

Esta provisión ha sido regulada nuevamente, y de manera 
radicalmente distinta, por el Estatuto de 18 de mayo de 1923, 
en sus artículos 71 a 101, ambos inclusive, que pueden consul- 
tarse en el Diccionario.

El principio fundamental que informa estas nuevas reglas ea 
que se pidan Ias plazas antes de quedar vacantes, para que, en 
el momento que estas vacantes se produzcan, se extienda el 
nombramiento en propiedad, evitando que las escuelas estén 
sin maestro o maestra algún tiempo, y evitando, además, las 
interinidades.

Este principio fundamental separa el nuevo sistema de los 
antiguos. En éstos siempre se esperaba la vacante, se anuncia
ba en la Gaceta, se daba plazo para solicitar, se clasificaba a 
los aspirantes, se hacía la propuesta de ellos para las plazas, se 
hacia publicación de esas propuestas, dando plazo para recla
mar, y se expedían después los nombramientos. Con ello se 
empleaba un tiempo muy largo, y ello llevaba consigo los in
convenientes de las interinidades. Con el régimen del Estatuto 
de 1918, una vacante ocurrida, por ejemplo, en 15 de octubre 
de 1923, no se podia anunciar hasta octubre de 1924, y queda
ba provista en 1.“ de septiembre de 1925. Con el nuevo siste
ma, hechas y ordenadas las fichas correspondientes, la vacante 
ocurrida en octubre de 1923 queda provista a los pocos días.

Aquí está todo el secreto del procedimiento, y esto explica 
las reglas minuciosas sobre fichas, relaciones de destinos, etcé
tera. El cambio produjo a muchos verdadera sorpresa. Habi-
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Sol Luna

Sale Pón. Octubre, 31 días saie Pón.

h.m.h.m. h. m. h. m.

6 11 17 69 1 J. El Santo Angel Custodio. 118 2
6 1217 57 2 V. Los Angeles de la Guarda .518 35
6 13 17 56 3 S. San Dionisio y San FauBto.819 6
6 14:17 54 4 D. San Francisco. 819 39
6 15 17 52 5 L. Stos. Froilán y Atilano. 120 14
6 16 17 50 6^ M. Santa Sabina y San Primo. 20 61
6 17 17 49 7 M. San Sergio y Santa Justina. 21 33
6 18 17 47 8 J. Sta. Brígida y S. Demetrio. 22 18
6 19 17 46 9 V. Nuestra Señora de la Cinta. 23 7
6 20 17 44 10 S. Santos Francisco y Paulino.
6 21 17 43 11 D. Stos. Nicasio y Germán. 0 0
6 22 17 41 12 L. Nuestra Señora del Pilar. 0 55
6 23 17 40 13 M. Santos Eduardo y Serafín. 1 53
6 24 17 38 14 M. Santos Calixto y Evaristo. 2 52
6 25 17 36 15 J. Santa Teresa y Sta. Tecla. 3 51
6 26 17 34 16 V. S. Florentino yS. Ambrosio. 4 '53
6 27 17 33 17iS. Sta. Eduvigis y S. Mariano. 5 55
6 28 17 31 18 D. Stos. Lucas y Julián. 6 59
6 29 17 3(^9 L. San PedroySta. Rosina. 8 5
6 31 17 29(20 M. San Caprasio y Santa Irene. 9 12
6 32 17 28(21 M. Sta. Ursula y San Hilarión. 10 20
6 3.3 17 26(22 J. Santa María Salomé. 11 25
6 34 17 25K3 V. Santos Servando y Germán. 12 26
6 35 17 23 24 S. Santos Rafael y Fortunato. 18 gl
6 36 17 22 25 D. Stos. Frutos y Crisanto. 14 9
6 37 17 20 26 L. S. Lucianoy S. Marciano. 4 51
6 38 17 19te7 M. San "Vicente y Santa Sabina, 15 28
6 39 17 17^8 M. Sta. Cirila y San Honorato. 16 1
6 40 17 16^9 J. San Narciso y San Pablo. 16 33
6 42 17 15530 V. Sta. Cenobia y San Claudio. 17 4
6 43 17 141131 S. San Urbano y San Quintín.817 36

4 57
6 8
7 16
8 S3
9 28

10 80
11 30
12 25
13 15
14 1
14 42
15 18
15 51
16 22
16 51
17 20
17 49
18 20
18 55
19 33
20 18
21 9
22 8
23 13

0 21
1 31
2 41
8 50
4 58
6 5

Díaá de vacación. — Los domingos, días 4, 11, 18 y 25; el 
día 12, Fiesta de la Raza, y el 24, cumpleaños de Su Majestad 
la Reina.
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tuados a esperar ei anuncio de vacantes, no se acertaba a soli
citar sin esa condición. Era extraño, y pugnaba con la costum
bre, pedir destinos que estaban y están provistos y desempe
ñados en propiedad.

Ei que desee cambiar de destino debe estudiar cuáles plazas 
podrán convenirle y decirlo a la Administración, para que lo 
anote adecuadamente, y si alguna de las plazas solicitadas o 
deseadas queda vacante, recibir el nombramiento con la mayor 
diligencia.

Para poder enterarse de las plazas, conviene consultar el No
menclátor escolar de España publicado por El Magisterio Es
pañol.

SUSTITUCIONES, SUSTITUIDOS Y SUSTITUTOS

Las sustituciones se han prestado a notorios abusos, como 
consta en expedientes varios, resueltos por el Ministerio, y en 
informes del Consejo de Instrucción pública. Estos abusos han 
consistido en dar por imposibilitados, mediante informes de 
médicos amigos y complacientes, a maestros y maestras que 
gozaban de salud, y luego se dedicaban a otras ocupaciones 
más lucrativas, cobrando indefinidamente la mitad del sueldo 
y dejando la escuela años y años a quienes sólo cobraban la 
mitad del sueldo y teman que hacer el trabajo entero.

Por las denuncias recibidas, y por el convencimiento de los 
abusos, se mandó, en 1922, que se hiciese una revisión de to
dos los expedientes de los sustituidos, y que volvieran al servi
cio los que estuviesen útiles.
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Noviembre, 30 días

Luna

Sale

h. m

Pon

h. m

Sale

k. W.

Pón.

h. m.

6 44 17 12 l D. Fiesta de todos los Stos. 18 9 7 11
6 45 17 13 2 L. La Conmemoración de 18 45 8 15

los difuntos, S* Tusto.
6 46 17 10 3 M. Santos Valentín e Hilario. 19 25 9 16
6 47 17 9 4 M. San Carlos y San Félix.

5 J. San Zacarías y Sta. Isabel.
20 9 10 15

6 49 17 Í 20 57 11 8
6 5(1 17 7 6 V. Santos Leonardo y Severo. 21 49 11 56
6 51 17 6 7 S. ¡Stos. Ernesto y Amaranto. 22 44 12 39
6 52 17 5 8 D. Patrocinio de Ntra. Sra. 23 40 13 17
6 54 17 4 9 L. San Teodoro y San Sotero. 13 53
6 55 17 3 10 M. Santos Aniano y Demetrio. 0 38 14 22
6 56 17 2 11 M. San Martín y Santo Toribio. 1 37 14 51
6 57 17 3 12 J. San Millán y San Dieeo. 2 37 15 20
6 58 17 0 13 V. Ban Estanislao y S. Eugenio. 3 38 15 48
6 59 16 59 14 S. S.,Serapio y Sta. Veneranda. 4 42 16 18
7 0 16 58 16 D. San Leopoldo» 5 48 16 51
7 1 16 57 16 L. Santos Rufino y Marcos. 6 57 17 28
7 3 16 57 17 M. Ban Acisclo y Sta. Victoria. 8 6 18 12
7 4 16 56 18 M. San Pedro y San Román. 9 15 19 2
7 5 16 55 19 J. Santa Isabel y S. Ponciano. 10 20 20 0
7 6 16 54 <50 V. Stos. Eenigno y Gregorio. 11 18 21 4
7 7 16 54 21 S. Santos Rufo y Honorio. 12 9 22 13
7 8 16 53 22 D. Sta» Cecilia y S» Filemón 12 53 23 22
7 10 16 53 23 L. Santos Clemente y Quirico. 13 31
7 11 16 53 24 M. San Juan de la Cruz. 14 4 0 32
7 12 16 52 25 M, Sta. Catalina y S. Gonzalo. 14 85 1 40
7 13 16 52 26 J. Eos Stos, márt. de Córdoba. 15 6 2 47
7 14 16 51 27 V. Stos. Primitivo y Virgilio. 15 36 3 52
7 15 16 51 28 S. Santos Gregorio y Esteban. 16 7 4 57
7 16 16 50 29 D» Santa Iluminada. 16 42 6 1
7 37 10 50| 30 L . San Andrés y San Cástulo. 17 20 7 4

Días de vacación.—Los domingos, días 1, 8,15, 22 y 29, y «1 
día 2, la Conmemoración de los difuntos.
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NOTAS UTILES

El Estatuto de 1923 ha pretendido cortar el abuso por otro 
camino, a saber, declarando vacante la escuela del sustituido, 
el cual no podrá volver ya a la enseñanza. La declaración de la 
vacante lleva consigo la provisión en propiedad, y, por tanto, 
la supresión del sustituto para las que se concedan en adelante.

Respecto al sustituido, viene a quedar en la situación de un 
jubilado, con la mitad del sueldo.

Además, para prevenir los abusos que se han cometido en 
otros tiempos de personas que se hacían sustituir para dedi
carse a otras ocupaciones más lucrativas y armonizarías con el 
cobro de la mitad del sueldo, se ha dispuesto que el sustituido 
no pueda desempeñar ningún otro cargo, ni público, ni particu
lar, ni retribuido, ni gratuito. Si se demuestra lo contrario, 
pierde su condición, queda fuera del Magisterio y debe reinte
grar lo percibido (artículos 120 y 121).

Realmente, entendemos que se ha extremado el rigor en esta 
materia. Por otra parte, es difícil cumplir lo mandado en el Es
tatuto mientras no se consigne en presupuesto la cantidad ne
cesaria para pagar el sueldo íntegro de entrada al maestro que 
adquiera en propiedad la escuela, y, además, la mitad del suel
do al sustituido. Esto es posible para las sustituciones cuando 
se tiene sueldo de 4.000 pesetas o más; pero no en los demás 
casos. Los que pretendan sustituirse deberán estudiar con cui
dado los preceptos del Estatuto que copiamos en la página 226 
y siguientes, porque es una situación un poco comprometida 
para lo sucesivo.

4> ^ ^
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ANUARIO DEL MA E K T R 0

Sol

Diciembre, 3Í dias

Luna

Bale

h. m.

Pón.

/i. m

Salo

h. m.

PÓU.

7i. m.

7 18 16 49 I M. flan Uloy y Sta. Natalia. 18 2 8 4
7 19 16 49 2 M. Santas Uibiana y Elisa. 18 48 8 59
7 20 16 49 3.1. San Prancieco y S. Oasinuo. 19 38 9 50
7 21 16 49 4 V. Sauta Bárbara. 20 33 10 35
7 22 16 48 53. Santos Sabae y Anastasio. 21 29 11 15
7 23 16 48 6 D. San Nicolás de BarL 22 26 11 51
7 24 16 48 7 L. Stos. Ambrosio y Policarpo. 23 24 12 23
7 25 16 48 8 M. La Purísima Concepción. 12 52
7 26 16 48 9 M. San Siro y San Restituto.

101. Nuestra Señora de Loreto.
0 22 13 20

7 26 16 48 1 22 13 47
7 27 16 48 11 V. Stos. Dámaso y Sabino. 2 23 14 18
7 28 16 48 12 8. Ntra. Sra. de Guadalupe. 3 27 14 47
7 29 16 48 13 D. Sta. Lucia y San Orestea 4 34 15 22
7 30 16 49 14 L. Santos Nicasio y Pompeyo. 5 43 16 2
7 31 16 49 15 M. Sta. Cristina y S. Eusebio. 6 54 16 49
7 31 16 49 16 M. S. Valentín y Sta. Adelaida. 8 3 17 45
7 82 16 K 17 J. San Franco y San Lázaro. 9 7 18 49
7 32 16 50 18 V. Ntra. Sra. de la Esperanza. 10 3 19 59
7 33 16 51 19 S. San Nemesio y Sta. Fausta. 10 51 21 10
7 33 16 51 20 D. Santo Domingo. 11 33 22 22
7 34 16 51 21 L. St©. Tomás y San Glicerio. 12 8 23 31
7 84 16 51 22 M. Stos. Demetrio y Zenón, 12 40
7 35 16 B2ï 23 M, Sta. Victoria y San Sérvulo. 13 10 0 39
7 36 ta 53i 

16 54
24 J. San Gregorio y San Delfino.
25 V. Natividad de Ntro. Señor

13 40 1 45
7 36 14 10 2 49
7 37 16 55, S6 S. San Esteban y San Marino. 14 43 3 53
7 37 16 56 27 D. San Juan y Sta» Nicereta» 15 19 4 55
7 38 16 5t< 28 L. DegoU. de los Inocentes. 15 59 5 54
7 38 16 56 29 M. Sto. Tomás y San David. 16 43 6 52
7 38 16 57 30 M. Santos Sabino y Marcelo. 17 31 7 44
7 38 16 58f 31 J. San Silvestre y Sta. Paulina. 18 23 8 32
Días de vacación.—Los domingos, 6 y 13. (Por R. 0. de 6 de 

diciembre de 1923 se dispuso que las vacaciones durasen del 15 
de diciembre al 8 de enero siguiente).
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PARTE LEGISLATIVA

ADVERTENCIAS PRELIMINARES

Aleccionados por la experiencia, hemos variado la 
disposición de esta parte del Anuario, y en lugar die 
hacer una dasifícacaón por materias de las disposi
ciones dictadas, las coleccionamos por orden crono
lógico riguroso. El manejo fnecuentósimo de nuestra 
Legislación nos ha enseñado dos cosas, a saber:

1 .® Que la consulta se hace casi siempre citando 
la fecha de la disposición, y, consiguientemente, la 
ordenación por fechas es prácticamente ventajosa.

2 .® Que la clasificación por materias acertada, ri
gurosa, es poco menos que imposible, pues con fre
cuencia, en una misma disposición oficial, se tratan 
asuntos distintoe y variados, y habría que dislocar 
el articulado para llevar cada materia a su lugar 
propio.

En lugar de esta fragmentación de documentos ofi
ciales, hemos preferido oolocarlos por orden crono
lógico, y buscar la clasificación de materias amplian
do extraordinariamente el índice alfabético. Este 
índice, detallado a modo de Diccionario, ea de he
cho la clasificación, por materias, más completa que 
podíamos apetecer, y a él remitimos al lector.

Cuando busque un asunto concreto, por ese índice 
hallará inmediatamente todo lo que le interese, sean 
cualesquiera las disposiciones oficiales en que se 
encuentre.'
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T esto dicho, damos a continuación ias díspoaiciO- 
neis y resoJucionee de interés dictadas o hechas pú
blicas en el año que medía desde 1.® de enero de 1924 
hasta el final- En los meses de novieimbre y diciem- 
br» incluimos algunas resoluciones interesantes pu
blicadas en el 1924, aunque filmados en 1923, y que, 
por consiguiente, no pudieron ser incluidas en el 
Anuario precedente.

A mayor abundamiento, y para que el lector tenga 
cuantas referencias pueda necesitar, recomendamos 
consulte el Diccionario de Legislación de Primerg, 
enseñonzci, donde se halla tratado el mismo asunto, 
y donde se encontrará la doctrina legal anterior que 
le es aplicable. De esta suerte, con muy poco traba
jo y con ayuda del índice alfabético final, se podrá 
consultar en muy breve tiempo cuanto pueda inte
resar en una materia determinada. El Anuario vie
ne a ser un suplemento del Diccionario, y con am
bos libros se tendrá al día la compleja legislación 
de Primera enseñanza.

V. F. Ascarza.

®:;:::(gs::;;@
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ENERO

2 ENERO.—^RR. 00 Bienes de enseñanza

Visto el expediente instruido con motivo de haber 
heredado ab intestato el Estado a D. Dimas de San 
Agapito, vecino que fué de Segovia:

Resultando que heredó el Estado la cantidad 5- 
quida de 580,50 pesetas, de las que ia mitad, o sean 
290,25, corresponden a Instrucción pública.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se dé a la citada suma de 290,25 pesetas la in
versión propuesta por él Inspector de Primera en
señanza de Segovia, quien queda autorizado para 
percibiría. —(Gaceta 8 enero).

Nota.—Con igual fecha se dictó otra Real orlen 
igual para aplicar, también en la provincia de Se
govia, otros bienes análogos. La razón de estas he
rencias hay que buscaría en el artículo 956 del Có
digo civil que puede eonsultarse en el Diccionario, 
página 140.

2 ENERO.—R. 0.—Agricultura (Enseñanza de).

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que mientras 
no se nombre director del campo agrícola anejo a 
la Escuela de Perelada (por traslado del maestro!, 
ee encargue provisionalmente de su dirección el 
presidente del expresado Sindicato agrícola, quien 
de acuerdO' eon el presidente de la Junta local de 
Primera enseñanza, se hará cargo, previo inventa
rio, de los efectos d^ mismo, y dispondrá los tra
bajos y enseñanzas que hayan de realizarse.—(Ga
ceta 16 enero.)
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AGRICULTURA.—ANULACION.—s ENERO

N^ata.—T<xk) lo referente a estos Campos agríco-Iaa 
y otras disposiciones sofere enseñanza de agricultu
ra pueden consuJtarse en el Diccionario, pág. 43 y 
siguientes.

2 ENERO.—R. 0.—Nombramiento anulado.

En el expediente incoado a instancia de la Ina- 
pección de Primera enseñanza de Huelva, denun
ciando Ique la Escuela que actualmente sirve el 
maestro D. Manuel Puntas Vela le fué concedida in- 
debidamente, con infracción de flos preceptos lega
les, la Comisión permanente del Consejo de Ins- 
truccaón pública ha emitido el siguiente informe :

«Resultando que el Sr. Puntas Vela solicitó en 
17 de septiembre de 1917 su reingreso' en una auxi
liaría desdoblada, vacante en dicha capital:

Resultando que la S^eCción administrativa de Pri 
mera enseñanza de Huelva informó desfavorabSe- 
mente la referida solicitud, alegando que el intere
sado sólo podía reingresar en escuelas de población 
de menos censo que aquella donde sirvió anterior
mente, conrespondiéndole en población de quinto 
grupo, de 6 a 10.000 almas, y todo lo más que pu 
diera conoedérsele sería esculla del mismo grupo 
de la servida, o sea de 10.000 a 20.000 almas, pera 
nunca una auxiliaría de la capital de Huelva, cuyo 
censo de población está comprendido en el grupo 
séptimo, por pasar de 20.000 almas :

Resultando que por decreto del gobernador civil, 
como presidente de la Junta provincial! de Instruc
ción pública, y en contra del dictamen de la Sec
ción administrativa de Huelva, se acordó -d nom
bramiento del Sr. Puntas Vela para la escuela que 
actualmente desempeña, fundándose en que en 1895, 
cuando este maestro sirvió la auxiliaría de Baena, 
Huelva tenía un censo de población que no llega 
ba a 20.000 almas, y que estaba, por Io tanto, com-
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ANULACION DE NOMBRAMIENTO.—4 ENERO

prendado en el mismo agrupo ¡qiue Baena, tratándose, 
ademán, de un maestro con sueldo personal de 1.100 
pesetas, igual en categoría y dotación a las antiguas 
auxiliarías de Huelva:

Besultando que, teniendo en cuenta que este nom
bramiento fué heoho con notoria infracción de los 
preceptos legales inherentes al caso*, y que el ins
pector ha debido denunciar estos hechos tan pron 
to como tuviera conocimiento de los mismos, sin 
aguardar para hacerlo a que surgieran los inciden
tes de carácter personal entre él y el- maestro, que 
indudablemente le ha impulsado a hacer la denun 
eia de un hecho que, al parecer, conocía con ante
rioridad,

El Negociado del Ministerio propone que, previo 
informe deíl Consejo de Instrucción pública, se re- 
vise el expediente de reingreso de D. Manuel Pun
tas, por si entendiera que procedía anular su nom
bramiento para la escuela que actualmente desem- 
pefia, y que se instruya expediente a la Sección ad
ministrativa e Inspección de Primera enseñanza de 
Huelva, para depurar la responsabiíidad qu^ pueda 
•orresponderles, respeetivamente, en dicho nombra 
miento, y en no haber denunciado- el hecho tan pron
to como se tuvo conocimiento del mismo.»

Y «onformándotse S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo si- 
guiento;

1 .° Que se anufié el nombramiento de D. Manuel 
Puntas Vela para la escuela que actualmente sirve, 
por ser evidente que al ejercitar su derecho de re
ingreso no se tuvieron en cuenta las prescripciones 
en rigor en aquella fecha; disponiéndose el cese in
mediato del referido Sr. Puntas Vela y e»Í nombra
miento de un maestro interino hasta la reglameu 
taria provisión de la escuela.

2 .* Que por el gobernador civil militar de Hue 
va ee designe un jefe del Ejército que examine la
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ANULACION.—C0NMUTACI0N.-«-« ENERO

re^neabiÍWad en que han podido incurrir la Sec
ción administrativa c Inspección de Primera cnsc* 
fianza, al no haber puesto reparo al nombramiento 
refendo tan pronto como fué hecho efectivo; pro
poniendo, en consecuencia de Ias diligencias que 
practique, lo que estime de justicia».—(Gaceta 8 de 
enero.)

TV oía.—-Contra esta Real 'orden hay incoado plei
to contenoioao, fundándose en que es una resolu
ción que ha causado estado, y es firme y sólo anu 
lable en virtud de pleito.

3 ENERO.—R. 0,—Conmutación de estudios.

Vista la instancia en que doña Lucía Bravo Aria# 
idhcita que se le consideren como aprobadas en la 
carrera del Magisterio las asignaturas que aprobó 
en Ja de Comercio, según certificación académica 
que acompafía:

Vdsto ^ informe emitido por el delegado regio de 
la Escuela Normal de Maestras de esta corte, en o" 
que se propone ¡que toda vez que la Real orden d# 
25 de julio de 1921 determina cuáles asignaturas de 
m carrera del Magisterio pueden conmutarse por !aa 
de Comercio-, pero no viceversa; por lo que estim# 
procedente que Se nombre una Comisión mixta com
puesta de Profesores de la Escuela de Comercio y 
de la referida Normal, a fin de que emitan el pro
cedente dictamen sobre el asunto,

^1 í^®^ ^“^^ ^- 8-) ®® h®- aervido resolver de 
•oufoírmidad con el referido informe, disponiendo 
que se remita a V. I. la instancia y certificación aca
démica de referencia, a fin de que designe el Pro
fesorado -de ambas' Escuelas que han de eonstituir 
la -expresada Comisión, y que ésta dictami*# come 
■^ujetía expue»to.-<B. O. 5 febrero.)
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SUSPENSION.—UCKNCIA,—6 ENERO

5 ENERO.—R. 0.—Suspensión de sueldo,
?or haiber da-d-o una conferencia de tonos o espí

ritu separatista, se resolvió:
«1.* Que se proceda con toda urgencia a la fo’i- 

mación déJ oportuno expediente, y -que entretanto 
éste se tramita y acuerda la resolución que proce
da, quede en suspenso de empleo y sueldo el refe
rido profesor de la 'Escuela Industrial de Villanueva 
y Geltrú, D. Manue’ Massó y Llorens.

2 .® Que se mande copia del extracto de la tan 
repetida conferencia al Subseoretario encargado dei 
Ministerio de Gracia y Justicia, para que por su 
conducto sea remitida al Fiscal de S. M., a loa efec
tos que procedan.»—(Gaceta 6 enero.)

6 ENERO,—R. 0*—Licencias.

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer' 
!.• Que cuando una profesora, auxiliar, inspecto

ra o cualquiera otra funcionaría dependiente de este 
ministerio haya entrado en el octavo mes de emba
razo, tendrá derecho a que se le conceda licencia 
con todo el sueldo por el tiempo que tarde en dar 
a luz, y por el plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

2 .® Las funcionarías que soliciten la licencia a 
que el anterior párrafo se refiere, acompañarán a 
la instancia en que la pidan certificación médica 
justificante de la probabilidad de haber entrado en 
el octavo mes de su embarazo, sin que el er-ror del 
médico en di cálculo en ^ fecha del parto pueda in
validar la concesión de la licencia.—(Gaceta 6 de 
enero.)

Nota.—Las licencias por causa de alumbramien
to a las maestras han sido reconocidas por primera 
vez, de un modo explícito, «n el Estatute de' Ma
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LICENCIA.—REHABILITACION.—5-8 ENERO

gisterio de 18 de mayo de 1&23, en el art. 130. (Véase 
©I Diccionario de Degislaciôn, página 743.)

6 ENERO.—R. 0.—Rehabilitación de nombramiento

Habiendo sido nombrado D. Justo Berzosa masa 
tro de Ajlbatana (Aíbaeete), no pudo tomar pose 
sión dentro'del plazo de la convocatoria por enfer
medad, segim iustificó con certificación de dos ¡mé
dicos, del alcalde, juez municipal, cura párroco de 
su domicilio, por lo cual pidió rehabilitación, y íe 
resuelve :

-«Visto el expediente y justificado plenamente el 
hecho de que la enfermedad que el interesa lo alega 
babeaile imposibilitado en absoluto para ir a tornar 
posesión del nuevo ea^rpo dentro del plazo, no pro
cediendo tampoco el medio de solicitar la prórroga 
necesaria por no estar incluido este medio en el vi
gente Estatuto, parece que sería extremado rigor 
que un funcionario de intachable conducta, según 
los • informes que constan en el expediente, pierda 
su carrera, y como por ahora sigue sin cubrirse Ia 
vacante para la que había sido nombrado.

Esta Comisión propone, de acuerdo con la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de Albacete, 
que se Tehabálite el nombramiento hecho a favor 
de D. Justo Berzosa Arenas para maestro de la 
escuela de Albatana (Albaeete).»

S. M. oí Rey (q. D. g.), conformándose con el pre 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en ei 
mismo se propone.—(Gaceta 9 febrero.)

7 ENERO.—0.—‘Casas de consortes.

Con motivo de la instancia de D. Antonio Este
ban García, maestro de la escuela de Castellar de
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CASA-HABITACION.—EXACCIONES.—7 ENERO

S'antieheban (Jaén), solicitando se obligue all ayun
tamiento a segiúrle abonando la indemnización que 
por casa venía percibiendo, aunque es consorte de 
la maestra de la localidad, se resuelve, «de acuer 
do con la Real orden de 10 de agosto último, que 
por el ayuntamiento de Castellar de Santisteban 
se sigan satisfaciendo al recurrente las cantidades 
que venía percibiendo por el emolumento de casa- 
habitación, anteriores di ingente Estatuto, de con 
fonmidad con lo establecido en la citada Real or 
den».—¡(B. 0. 8 febrero.)

7 ENERO.—R. 0>—'Exacciones municipales.

Próxima la fecha en que ha de confeccionarse el 
repartimiento general de utilidades, regulado por 
Jos artículos 26 y siguientes del Decreto-ley de 11 de 
eeptiembre de 1918, en aquellos municipios cuyos 
ayuntamientos hayan acordado legalmente el em
píleo de esa exacción, interesa mucho que por lo» 
goibernadores civiles y delegados giíbernativos se 
recuerde a los respectivos ayuntamientos, y espe
cialmente a suis alcaldes, el cumplimiento de los pre
ceptos legales relativos a la materia, para evitar 
que con pretextos especiosos y mediante maniobras 
firaudulentazS se repita en el. próximo ejercicio eco
nómico el funesto precedente dado en el actual y 
otros anteriores ipor los elementos confabulados con
tra la íntegra aplicación del aludido Decreto-ley ; 
en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente :

!.• Por los gobernadores civiles y delegados gu
bernativos de los partidos se exigirá a los alcalde» 
y ayuntamientos respectivos el cumplimiento de las 
obligaciones que el Decreto-ley de 11 de septiem
bre de 1918 les impone sobre el repartimiento gene- 
"»1 de utilidades, conminándoles con la imposició*
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EXACCIONES.—7 ENERO

de las sanciones pertinentes cuando incurran en ne
gligencia o desO'bediencia manifíestas.

Í.” Los delegados gubernativos presidirán, a sw 
posible, las sesiones de la Junta municipal de aso
ciados en que ha de hacerse el nombramiento de los 
vocales natos de las Comisiones de evaluación a que 
se refieren los artículos 69, 70 y 75 de los mencio
nados Cuerpos legales.

3 .® Cuidarán asimismo los delegados gubernati
vos d*e que los ayuntamientos, bajo la más estrecha 
responsabilidad de sus alcaldes, dentro del corrien
te mes de enero, y en su caso de lo-s treinta días 
sigmentes al en que se haya recibido la autoriza
ción de la Superioridad necesaria para implantar el 
repartimiento general, entreguen los documentos a 
que se contrae el artículo 77 del citado Decreto-ley, 
cuya redacción y preparación es función exclusiva 
de las Corporaciones municipales.

4 .® Cuidarán asimismo los delegados gubernativos 
de que durante todo el mes de febrero se constitu
yan las Comisiones de evaluación y la Junta gene
ra/! de repartimiento, y de que en el de marzo las 
primeras procedan a estimar las utilidades de los 
contribuyentes, con arreglo a los artículos 87 y 94, 
y la segunda, a la formación dél repartimiento ge
nera/! conforme a los artículos 95 y 98.

5 .® Asimismo cuidarán estrechamente los delega
dos gubernativos de que tengan la debida publici
dad los anuncios de toda clase de documentos, actas 
o reuniones que deban celebrar las Comisiones de 
evaluación o (la Junta general de repartimiento en 
el cumplimiento de la misión que les está encomen
dada por el mencionado Decreto-ley. Tales anuncios 
han de hacerse, no sólo en ’la Casa Consistorial, si
no también en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y en loa municipios cuya población esté diseminada 
por parroquias han de hacerse iguálmente por •dic
tes en el atrio de las respectivas iglesias.
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6 .® Vigilarán los delegados gubernativos y seiA 
obdigacidn estricta de los aloaíldes que la exposición 
al público del repartimiento ¡general sea un hacha 
durant® cuatro horas de cada uno de los días que 
comprende el plazo reglamentario de este trámite, 
teniendo derecho los contribuyentes a que se le^ 
exhiban los documentos cobratorios integramente 
para que se enteren, si lo desean, no sólo de su per
sonal cuota, sino también de la asignada a sus con 
vecinos.

7 .® Los delegados gubernativos exigirán a (los al
caldes que las modificaciones de nombramientos de 
vocales natos o electivos sean hechas en forma f^a- 
ciente y las renuncias tramitadas con toda rapidez ; 
que los vocales asistan a la Comisión evacuatoria, y 
que las designaciones de los electivos sean verifica
das bajo la vigilancia de un representante de la au
toridad de V. S., salivo que el mismo delegado juz
gara conveniente asistir en persona.

6 .° Los secretarios de ayuntamiento serán respon
sables ide las lentitudes o irregularidades que se co
metan ai dar cumplimiento a las reglas anteriores, 
y muy especialmente en todos aquellos trámites que 
concieamen a la redacción de documentos y entrega 
de datos a las Comisiones evaluatorias, a la notifi
cación de nombramientos y acuerdo-s y a la exposi
ción al público de estos últimos.

’0.* Los delegados gubernativos propondrán a 
usía la imposición de las multas que procedan a 
loa infractores de estas reglas, dentro de la compe
tencia propia de lalquéUoa, y en caso de reincidencia 
progoondrán las sanciones que estimen pertinentes, 
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribu- 
nales cuando la desobediencia o infracciones tengan 
carácter de delito.—((Gaceta 8 enero.)

N'Ota.—El tema a que -se refiere la anterior Real 
orden es extraño completamente a la enseñanza, pe-
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PO constituyó, en la vida local, una preocupación 
para el Magisterio, porque en esos repartos suele 
resulltar sacrificado. Por esta razón, el asunto ha 
sido tratado ampliamente en el Diccionario, páigi- 
na_ 535 y siguientes. Esta doctrina legal ha sido ra
tificada en todo lo fundamental por «1 Estatate ma- 
nicipal de « de marzo de 1&24.

7 ENERO.—R. 0.—Excedencias.

Vista la petiefón de doña Crispina Marín, mace- 
tra de^ Huelves, solicitando le sea concedida la ex
cedencia, a pesar de no llevan al frente de la es
cuela el tiempo marcado por di artículo 136 del Es
tatuto general del Magisterio, fundándose para ello 
en padecer una lesión tuberculosa que, sobre difi
cultaría para -el ejercicio de la enseñanza, puede 
causar el contagio de loa niños que acuden a la 
escuela ;

Resultando que la maestra de referencia no reúno 
las condiciones señaladas en el artículo 138 del Es- 
fatuto :

Considerando que si bien el Estatuto vigente de
termina que para concederse la excedencia se hace 
preciso haber estado al frente de la escuela tres 
años día por día, el Redi decreto de 7 de octubre 
de 1921 concedía la excedencia sin limitación ni tra
ba alguna,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido resolver que. 
Cernendo en cuenta Ila enfermedad de la solicitante 
y el riesgo de contagio que hay para los niños que 
asisten a su 'escuela mientras esté al frente do h 
misma, quede en suspenso para este caso el artice 

1 i^ ^®' Estatuto vigente, aplicándole, por tanV.
«1 Real decreto de 7 de octubre de 1921, y a* la coa- 
cada la excedencia.—(Gaceta 19 enero.)
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8 ENERO.—R. 0.—Oposiciones a escuelas.

Vista la instancia .suscrita por varías opositoras a 
plazas del Magisterio nacional que han actuado an
te el Tribunal rie Murcia, en solicitud de que se ad- 
judi.qua a ilas mismas las plazas que resulten desier
tas en otros Tribunales :

B. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto desestimar las 
peticiones tfo’mauladas y declarar con carácter gene
ra/! que las solicitantes y cuantos otros opositares se 
enouentron en su caso habrán de ateuerse estricta- 
mente a los preceptos del Estatuto vigente del Ma
gisterio ,y a las provenciones señaladas en la Rea! 
orden de convocatoria fecha 3 de julio último, «Ga
ceta» del 8.—(Gaceta 15 enero.) .

10 ENERO.—R. 0.—Certificados de títulos.

Consideoiando que las 'órdenes que se expiden por 
este Ministerio en sustitución de los títulos profe
sionales, hasta que éstos puedan ser entregados a 
los interesados, son en realidad verdaderas ceitifi- 
oaciones, que contienen algunos de los extremos quo 
se consignan en los títulos a que hacen referencia, 
y, por lo tanto, es de aplicación a las mismas eí 
aartícuBo 28 de Ia vigente ley del Timbre,

18. M. ol Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
en lo sucesivo deberán ser reintegiaÚas con una pó
liza de dos pesetas las Órdenes que se soliciten en 
sustitución de loe mencionado.» título*.—(Gaceta 15 
«ñero.)

10 ENERO.—R. 0.—Ahorro postal.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
•igniente :

!.• El IV ICertamen nacional del Ahorro se cele-
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braira en Sevilla el día 12 de marzo de 1924, aniver- 
sario de la inauguración del servicio del Ahorra 
postal.

1 .* Organizará al Cartamen «1 Consajo d« la Caja 
Postal de Ahorros, con el apoyo de las autoridades 
de la provincia.

3 .* iSe convoca a un concurso para premiar 1.a 
música de un himno escollar dedicado a la exaltación 
del ahorro. En la Administración de la Caja Postal 
de Ahorros, establecida en el Palacio de Comuni
caciones, se facilitará hasta el día 30 de enero do 
1924 copia de la letra original del escritor D. M. K. 
Blanco Belmonte, a quien se confió la redacción poé
tica del himno. La composición musical deberá ser 
hecha para voces de niños y orquesta, con carácter 
de himno escodar, instrumentada para cuerda, ma
dera, metal con dos trompas y percusión, ajustada 
a la letra antes indicada, A este himno ha de acom- 
pañarse una reducción para canto y piano.

Ea composición premiada quedará de propiedad 
de la Administración de la Caja Postal de Ahorros, 
e igualmente la letra. Un Jurado competente ee en- 
oargairá de proponer el trabajo que deba ser pre 
miado. El premio' consistirá en 1.000 pesetas en ima 
cartilla de la Caja Postal de Ahorros.

Loa trabajos se presentarán en la Administración 
general d® la Caja Portal d® Ahorros hasta el día 10 
de febr®TO de 1'024, a las catorce, bajo sobíre, cu
bierta o «nvolvent®, con un lema, y además otro 
sobre, también cerrado, en cuyo exterior figure el 
mismo lerna y en el int®rior el nombre y señas del 
autor.

Los trabajos no premiados podrán retirarlos sus 
autores con el recibo que se les entregará al presen 
tarlos, hasta el día 1.® de abril del año corriente.

4 .® Se convoca otro concurso para premiar un 
cuento regional escrito en forma poética, que no de
berá exjoeder de 200 versos—hay libertad de rima--
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me-

ÍmTiH-®”—® ^^ ™^’'‘^ ahorrativa en cualquiera de 
^^Ï fT^^^ L T preferirá el ambiente y la
expresión andaluces del cuento, que deberá aer Iaí 
do en el acto de! Certamen. Pr^m'o. l.» peX

convoca otro concurso para -nremiir un 
?enTu^'*®*''^’’V’ ^“"" resultado que eil or 
loJk Jr' ®®^“‘^\producen en la familia. Este diá- 
el acto d-plT'®?®"**’’'’ ^°' "^'i® en
el acto del Certamen, y no deberá exceder de 3 500 
^ÍTi’ Í^™ í'''^™ ®’ autor, 600 pesetas, 
didflc « Consejo de Ia Caja Postal tomará las 
didas necesarias para estudiar los trabaioe presen 
todos a que^se refieren loe números 4.® yV° v ' 
Siví T^®“’® * -^^ “^*® absoluto o re 
dt la ¿to PnTr^ consistirán también en libretas 

T . cantidades indicadas. 
fnZ á P^o^eutación y recogida de trabajos se efec- 
e XÍn^t" ^^™ días y en iguales condiciones y 
teS^T ^’í® Concurso de 
(Œ^ «e^.)~ ’'’ ^’ -*^ »-’ “den.-

y otor

oi ^"^®—®sta,s y otras medidas tienden a fomentar 
’o Teferente”»!^^®*’ /"Usante conocer todo 
-o referente al ahorro postal, pero en las ©arwela^ 
tiS.^®7 ^‘^®^*^’'^^ ®“ fo™* de Mutualidades que 
tiene alcance educativo más amplio. ^

10 ENERO.—R. 0—Pabellones desmontables.

Entre las iniciativas realzadas por la Comísi-in 
=Vi'”.s;,is. « s £“?

~'y..is“” üe;« ji¿ 

f.ñ “r?’ ? •’ ’>««> ^0 ’o» Pontoni v en la 
calle de Avila, de esta corte; en uno de ellos lía 
comenzado ya la matricula y las clases, y Î lo“
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van siendo destinados los maestras de los que en 
esta corte se hallan en expiectación de destine por 
falta de local, y muy pronto todos han de prestar 
servicio en Madrid a la enseñanza puíbtica.

Es conveniente que la enseñanza en estos pabe
llones—métodos, personal y material—ae oriente en- 
oaminada ai fin de conseguir modelos compCetos que 
imitar en las regiones que aquella Comisión cen
tral tiene a su cargo ; en ellos ha de atenderse, pues, 
a las enseñanzas, tanto diurnas como de adultos, 
estabíeciendo secciones especiales de analfabetos y 
¡realizando una completa instalación del material lo 
más pemfecta posible y que exija el servicio do la en
señanza a que se destinan.

Fundado en estas consideraciones, y teniendo en 
cuenta los acuerdos adoptados y propuestas hecha’ 
por V. I. como presidente de aquella Comisión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien comuni
carle las siguientes resoluciones :

1/ Que quedan aprobadas como pertinentes las 
disposiciones dictadas hasta ahora por V. I. para 
poner aquellos pabellones en condiciones adecuadas 
para el fin a que se destinan.

2.* Que las escuelas que se establezKan en dichos 
pabellones tengan las condiciones de escuelas nacio
nales, y los maestros de esta corte que a ias mis
mas se destinen, conforme a las disposiciones lega
les vigentes, conserven todos sus derechos y ten
gan todos los deberes de su condición de maestros 
nacionales.

3,“ Que V. 1., como presidente de aquella Comi
sión, queda autorizado para realizar los gastos que 
sean necesarios con los recursos que -el presupues
to consigna para los servicios de analfabetismo, co
mo ensayo y modelo que debe ser completo de los 
servicios que la Comisión central lleve a las provin
cias que tiene a su cargo, siempre que aquellos gas
tos se ajusten estrictamente al límite y a los demás 
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preceptos estaibSeaidos en las instrucciones de Con- 
tabilidiad vigentes de 7 de marzo de 1919.—{Bole
tín OfiiciaJ 5 febrero.)

10 ENERO.—O.—Escuela de Patronato.

Visto el expediente incoado por doña Alejandra 
María Cortegón Castrillo, maestra nombrada para 
la escuela de niñas de Patronato' de Guarnizo, ayun
tamiento de Astillero (Santamier), so-licitando la 
apro.baeión del mismo; y vista igualmente la im 
banoia de D. Jacinto Gutiérrez Díaz, patrono de di
cha escuela, haciendo idéntica petición e intercisan- 
do se anule el nombramiento hecho por el Minist.,- 
rio en virtud del cuarto turno a favor de doña Fe
lipa Solache Ortega:

Reisultaindo que, según informa la Sección admi
nistrativa de Santander, en el año 1901 satisfacía el 
Patronato a la maestra de la escjiéla de niñas refe
rida, por sueldo personal, la cantidad de 1.125 pese
tas anuales, cuya suma viene ingresando' en él Te
soro desde 1 de enero de 1902, al igual que Hacen 
los ayuntamientO'Si con sus antiguas escuelas, corrien
do actualmente a cargo ddl Estado, tanto el sueldo 
personal como el material, detallándose en nómina 
lo asignado a la maestra de 3a escuela de que se 
trata, estando, por tanto, comprendida en la plan
tilla del Magisterio nacional:

ResfuHtando que el patrono Sr. Gutiérrez no ha 
hecho uso del derecho de nombramiento que le con
cedía la escritura de fundación en las ocasiones dis
tintas, es decir, que de hecho ha dejado de expe
dir tales nombramientos, invocando ahora la rehabi
litación del deo^eoho de ser él el que los deba nom
brar :

Resultando que la mencionada escuela de Guarni
zo ha estado servida en propiedad hasta 31 de agos
to último por doña Aurelia García Moyano, que pa-
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só por conicuirso genera.! de traslado a la de Villa
rramiel (Palencia), siendo adjudicada a.quélla por 
el cuart-o turno y orden de esta Dirección de 11 de 
e-eptiembre próximo pasado («Gaceta» del 18), a dofta 
Felipa Solache Ortega, mimero 3.916 de! primer es
calafón, la cual se posesionó en 15 de octubre si
guiente, ratificándose este nombramiento por orden 
telegráfica de 28 de septiembre citado:

Visto el Real decreto de 4 de junio de 1920 que 
reglamenta la vigente ley de Presupuestos:

Considerando que en las nóminas del Tesoro se 
eo-nsignan exactamente las plazas o sueldos que la 
ley fija con destino a los maestros nacionales que 
figuran en los escalafones’ del Magisterio, y que és
tos deben ser nombrados con arreglo a los precep
tos generales vigentes ajenos a cualquier interven
ción que contraríe la privativa del Estado:

CoT^iderando que de restarse una plaza o sueldo 
del Estado se altera la distribución y disminuye a! 
cupo legal, con perjuicio del derecho de los maes
tros y con lesión de los intereses del Tesoro:

Considerando' que son escuelas nacionales todas 
las que están incorporadas a la plantilla del Magis
terio, y la escuela de niñas de Guarnizo lo está de 
hecho y de derecho, por cuya razón no puede ser 
considerada como de Patronato, no siendo, poi tan
to, de la incumbencia del mismo el hacer el nom
bramiento, sino de la Administración pública, y su 
provisión ha de ajustarse a lo que determina eí Es
tatuto general vigente,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar las 
peticiones de que «e trata, y declarar firme el nom
bramiento de maestra propietaria de la escuela d« 
niñas de Guarnizo, hecho a favor de dofta Felipa 
Solache Ortega.—(B. 0. 8 febrero.)

Nota.—Obsérvese que se trata de una escuela de 
Patronato, incoirporada al Presupuesto' general, y
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Bostenida integramente por. el Estado; escuela, ade
más, en la cual el patrono había dejado perder su 
antiguo derecho a designar maestro.

10 ENERO.—R. 0.—Traslado voluntario.

Visto el recurso de alzada interpuesto por dofia 
Julia G. Calamita, y Alvarez, maestra nacional de 
Barcelona, contra 'el .acuerdo de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza fecha 2 de diciembre ú’ 
timo, que anuló la petición de la interesada nreten- 
iiendo concursar escuelas por el cuarto tumo del 
z.'tículo 75 del Estatuto vigente, por no estar com
prendida en las condiciones exigidas en el art. 74 
iel mismo:

Considerando que la sustitución no ea un servicio 
¿n activo, sino que, por el contraído, éste queda sin 
efecto, cambiando los derechos del maestro en el 
momento que pasa a aquella nueva situación, que 
altera su sueldo y colocación en el escalafón:

Considerando que el hecho de haber vuelto al ser
vicio activo no puede implicar, en modo alguno, la 
suma de los servicios anteriormente prestados a los 
efectos del art. 74 del vigente Estatuto, pues ello 
sería una transgresión del propio artículo, que al 
establecer el período de tres años de servicios, día 
por día, exige no haya inteiTupción en la situación, 
del maestro,

S. M. el Key (q. D. g.) ha tenido a bien desesti
mar el recurso de alzada interpuesto por doña Julia 
G. Calamita y Alvarez, maestra nacional de Barce
lona, contra el acuerdo de la Dirección general de 
Primera enseñanza fecha 2 de diciembre último, y 
confirmar en todas sus partea el acuerdo recurrido. 
(Boletín Oficial 12 febrero.)
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10 ENERO.—R, 0.—Traslado voluntario.

Vistas las reclamaciones formuladas ante este Mi
nisterio por diversos maestros nacionales, en las 
que,_ unos íimdándose en las dificultades de las co
municaciones postal'es, y otros en las fechas en que 
aparecieron las circulares de las Secciones adminís- 
brativas_ en los respectivos «Boletines Oficiales» de 
la provincia, algunas posteriores al mismo plazo que 
se les concedía, exponen no pudieron presentar den
tro del mismo las peticiones y papeletas correspon
dientes, con arreglo a lo establecido en el apartado 
cuarto de la Real orden de 30 de noviembre ultime, 
y que las referidas Secciones se vieron en la impo
sibilidad de admitir con posterioridad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1.° Que se autorice a las Secciones administrati

vas de Primera enseñanza para señalar a los maes
tros que no pudieron realizarlo en aquella fecha un 
nuevo plazo de quince días, a partir de la publica
ción de esta disposición en la «Gaceta de Madrid?', 
para que formulen sus peticiones conforme estable
ció la repetida Real orden de 30 de noviembre último.

Dentro dejos quince días siguientes a la termi
nación de dicho plazo, las Secciones administrati
vas remitirán a este Ministerio, y como ampliación 
a las ya enviadas, las relaciones nominales y gene- 
raleiS en la forma determinada en aquella repetida 
Real orden.

2? Para evitar confusiones y errores, así como 
para que puedan figurar en las oportunas -ela«io- 
^^ .^®® maestros solicitantes que han acudido a este 
Ministerio, y a quienes las Secciones no admitieron 
sus respectivas solicitudes, deberán reproducirías y 
oursairlas por conducto de las mismas.

3.® Que la ampliación de este plazo se entienda 
uo alcanza más que aquellos maestros que estuvie-
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ran en condiciones legales para cursar sus solicitu
des en 15 de diciembre último.-^Gaceta 20 enero.)

Ivota.—Esta disposición estuvo justificada po^r la 
publicación, un tanto tardía, de la Real orden de 
SO de noviembre de 1923, con nuevas reglas para 
solicitar en aquella convocatoria.

11 ENERO.—R. 0.—Aumento graduai.

Se dispone que se obligue a la Diputación provin
cial de Oviedo a consignar en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para el pago del aumento 
gradual (que había suprimido en el presupuesto de 
1923-24), y que se abone a los interesados lo que 
por dicho concepto se les adeuda.—(B. 0. 12 fe
brero.)

JToía.—iSobre el amnento gradual de sueldo con
viene recordar el artículo. 166 del Estatuto de 18 de 
mayo de 1923, que ordenaba la supresión, Dicciona
rio, página 632.

12 ENERO.—R. 0.—Oposiciones a escuelas.

Se desestiman las instancias elevadas al presiden
te del Directorio militar por los alumnos de varias 
Escuelas Normales en solicitud de que se supriman 
las oposiciones en el Magisterio, sustituyendo este 
medio de selección por un cursillo de prácticas, bajo 
la dirección inmediata de un maestro competente, 
y que el sueldo mínimo de los maestros sea el de 
3.000 pesetas, teniendo en cuenta que la petición 
formulada por los referidos alumnos se opone a lo 
preceptuado en-el vigente Estatuto y en la actual 
ley de Presupuestos.—(B. 0. 8 febrero.)
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12 ENER0.-.R. D.~D¡putaciones provinciales.

cargos
represeiiuiüvaá üe 

y protesionales.

A propuesta del presidente del Directorio milita, 
y de acuerdo eón el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
I^áSS* disueltas las actoales
Diputaciones provinciales de toda España, con la 
-7 ^Z^ "^

^«■^’ ^1° gobernadores civiles designarán tan- 
d¿ ‘^?k^Í°^ provinciales interinos como en propie- 
^^‘^/®^. ^®^®^ ^‘^ Diputación, eligiéndolos^-bre- 
mente, entre los habitantes ue la provincia, .e más 
de veinticinco años, que posean titu.o preXesionaT 
Æ~ ™^y^^‘®^ contribuyentes o desempeñen 
miectivos en las Corporaciones 
intereses culturale>s, industriales

Los gobernadores procurarán que todos los nue 
vamente designados o reelegidos sean personas de 
Í ®^^V^/ P^^^'^g^o sociales, que, a ser posiole re 

nÍS enidi menos?^a i,S
?« ?Í P*^’<^»\y qye no les sean aplicables las can
een hí ^^mpatibibdad e incapacidad que estable- 
^¿^2 S- ^ y 38 de la Ley de 29 de agosto 
d^l tnÍl^f^^ procuraran concéder una fracción 
^^ .Í,^ ? puestos a la representación coroorati- 
va, cuidando de que en ella no falte la de iL da- 
^“1(^’1 T'^o"^’ industrial, agrícola y obrera.

■^'^^' ^. ^ día 20 de enero se constituirán las 
nuevas DipuUciones provinciales bajo la presidencia 
dón®^^”^**? Í^ respectivo. En esta ^era se- 
n^ '^r °^^'das la Comisión provincial y las 
eS^T^t’ '^°“^™® » Í" disposiciones aplica
bles ds la Ley de ^ de agosto de 1852

’íú *<. ’^^nteo de 10« diez días siguientes a la 
constitución de las nuevas Corporaciones provincia- 
^Ma® ^ Barcelona la Asamblea plen^X 
Ia Mancomunidad catalana, prevU convocatoria y
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bajo !*_ presidencia del gobernador civil de aquella 
provincia. En dicha AsamWea será nombrado el 
Consejo permanente de la Mancomunidad.

Art. ó." Las nuevas Corporaciones provinciales 
deberán elevar al Ministerio de la Gobernación, en 
el plazo de quince días y bajo su más estrecha res- 
^nsabihdad, una Memoria sucinta en que se deta- 
J^i^ ^^ deÆectos o anomalías que al hacerse cargo 

el Gobierno de la provincia hayan observado, si 
las hubiere, y propongan en su caso Ias medidas más 
convenientes para remediarías.

Art. 6.® Las nuevas Diputaciones provinciales po- 
aran proponer, por los trámites establecidos en el 
Real, decreto de 18 de noviembre de 1913, la cons
titución de_ Mancomunidades que tengan por objeto 
el cumplimiento de los fines y mejora de los servi
cios que están actualmente encomendados y puedan 
enoomendarse en lo sucesivo a las provincias.

Art. 7.° Por el Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación se dictaran las reglas precisas para la 
ejecución de este Real decreto.—(Gaceta 13 enero.)

Æoia.-^6 consideró esta disposición como medi- 
da previa para acometer una reforma amplia de la 
x4;dministración provincial, refundiendo provincias 
próximas en divisiones regionales, pero no se ha 
llevado a efecto la reforma, y a medida que pasa el 
tiempo parece más difícil que llegue a realizarse.

12 ENERO.—0.— Indemnización por casa
Se resuelve la instancia suscrita por D. Joaquín 

Jiménez, D. José María Recena, doña María Je la 
Piedad Merelo y doña Lorenza Martínez, maestros 
de las escuelas de Baños de la Encina, reclamando 
wntra acuerdo del ayuntamiento, declarando que, 
de conformidad con^ la Real orden de 10 de agosto 
ultimo, se halla obligado el ayuntamiento de Baños
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de la Encina a abonar a líos maestros .reclamantes 
la cantidad de 370 pesetas anuales que en concep
to' de alquileres por casa^habitación venían pagan
do a los recurrentes.—(B. 0. 8 febrero.)

14 ENERO.—R. o.—Protección a los pájaros.

Se dispone que por 10'S gobernadores civiles se or
dene a los alcaldes, Guardia civil, guardas jurados 
y demás agentes municipales y rurales dependien
tes de su autoridad, ejerzan la mayor vigilancia y 
adopten la más rigurosa severidad en la persecución 
y castigo de los cazadores de pájaros insecVvoros, 
impidiendo en todo tiempo su caza por ningún medio.

Se pronibe la ciirculación e introducción en las 
•poMaíciones de la caza de pájaros muertos y la ven
ta de ellos en puestos públicos, bajes, tabernas y 
demás establecimientos, y, al efecto, no se permi
tirá por las Compañías de ferrocarriles su factura
ción y transporte.

Los infractores de las anteriores disposiciones se
rán castigados con la multa de 100 a 500 pesetas, 
eegún la importanoia de la infracción, que se harán 
efectivas en papel de pagos al Estado.

La negativa al pago de las multas establecidas en 
la disposición anterior será sustituida por la respon
sabilidad personal equivalente.—(Gaceta 20 enero.)

Nota.—El respeto y amor a los pájaros es cosa 
que debe imbuirse y fomentarse en la educación de 
la infancia, y no está demás recordar ésta y otras 
medidas, encaminadas al mismo propósito, aunque 
dictadas ya para adultos.

14 ENERO.—-0.—Reingreso.

iSe d eses tima la instancia elevada por D. Román 
Luera Pinto en solicitud de reingreso como raaes-

— 68 —

MCD 2022-L5



REINGRESO.—MATERIAL.—1415 ENERO

tro que fué de León, «teniendo en cuenta que el in
teresado, cuando dejó la enseñanza en 1893, no lle
vaba diez años de servicios, no estando incluido, 
por tanto, en el caso primero de la Real orden de 
29 de abril de 1892 dictada para la recta aP'licaxñón 
del artículo 177 de la Ley de 9 de septiembre de 
1857, y habida cuenta también que el caso 3.° de la 
misma Real' orden no tiene ■virtualidad alguna des
pués de terminado el plazo concedido en el párra
fo C) del artículo 15 de la Real orden de 30 de no
viembre de 1922».—(B. 0. 12 febrero.)

Nota.—El apartado C) que se cita, de la Real or
den de 30 de noviembre de 1922, disponía que los 
comprendidos en las condiciones del solicitante pi
dieran la rehabilitación para el ingreso en el plazo 
de un mes, que terminó el día 5 de enero de 3928. 
Los que no solicitar-on perdieron todos los derechos 
que pudieran tener al reingreso.

16 ENERO.—R. 0.—Material escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver: 
l.° Que se acceda a la pretensión instada por el 

contratista Sr. Pellicer, acordándose el pago de las 
mesas^bauGOs que se hallen a disposición de la Ad 
ministración pública.

2 .® Que en vista de las incidencias ocurridas en 
la tramitación de este expediente, so conceda a di
cho señor, por la Dirección general de Plimera en
señanza, prórro'ga prudencial para efectuar la entre
ga del material correspondiente al ■bercer plazo-,

3 .® Que no se abone el importe de éste ni se de
vuelva la fianza constituida para garantir ee-ta su- 
baS''ta hasta que, una vez cumplido por completo su 
compromiso por el rematante, la Sociedad «GÍner- 
Pellicer», de que forma parte, acredite además ha
ber sa'tisfecho las cantidades- que deba pagar por
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seguro y retiro de sus obreros desde que se consfe 
tuyó ten el aflo 1930, a cuyo efecto debe requerirse 
a la Inspección de retiros obreros de Valencia para 
que_ indague y haga cumplir, en su caso, a dicha 
Soiciedad lo que -establece la legislación vigente «o- 
bre la materia.

4 .“ Que se acuerde con carácter general que ei 
lo sucesivo no. se procederá a adjudicar provisional
mente ninguna subasta de obra o servicio depen
diente de este Ministerio a quien no justifique ple
namente que se encuentran cumplidas las dispoai 
ciones sobre el retiro obrero en favor de los asala
riados que hayan de construir Las obras y realizar 
los servicios objeto de la subasta, requisito que se 
ha de hacer constar necesariamente en el oportuno 
pliego de condiciones.—<Gaceta 20 enero.)

"Voía.—Como aclaración para la mejor inteligen
cia de esta Real orden, habremos de añadir que al 
Sr. Pellicer se le adjudicó la subasta de mesas ; que 
contra la adjudicación so-formuló roc-lamación, por 
no tener satisfecho el retiro obrero, y esta resolución 
«s da que hemos copiado.

16 ENERO.—R, 0.—Secciones administrativas.

Visto el -expediente incoado por D. Manuel Lecea 
Lizundia, funcionario de la Sección administrativa 
de Alava, en solicitud de autorización para conti
nuar desempeñando el cargo, no obstante haber cum 
plido sesenta y siete años de edad.

Considerando que el interesado no cuenta con 
veinte años de -servicios al Estado ; que les informes 
emitidos, así facultativos como técnicos, son favo
rables y demuestran que el Sr. Lecea cuenta con la 
sufíciente aptitud física para ejercer el cargo: d» 
acuerdo con lo prevenido en loa artículos i^S y 60 da 
los reglamentos de 7 de septiembre de 1018 y 17 de
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diciembre de 1922, respectivamente, se le concede la 
autorizacién solicitada, debiendo el interesado ins 
trnir todos los años, hasta que cumpla los veinte de 
•ervicios, expediente de capacidad, y sin derecho a 
ser ascendido.-<B. 0. 12 febrero.)

yota.—El artículo 60 dal Real decreto de 17 de 
diciembre de 1922, que se cita, puede eonsultarse 
en el Dicciu-nario, página 977. Su doctrina legal es 
la que se aplica sencillamente en esta Orden: la ju
bilación obligatoria para estos funcionarios es la 
de sesenta y siete años.

19 ENERO.—R. 0.—Conmutación de estudios.

Vista la instancia en que D. Enrique Oquende 
Fernández pide que las 'asignaturas de Geografía 
universal. Geografía de España y Francés, aproba
das en el ingreso de la Academia Militar de Infan
tería, se le consideren equivalentes a las análogas 
de la ■carrera del Magisterio:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 77 de 
la Ley de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), oída la Comisión perma
nente del 'Consejo de Instrucción pública, .•« ha ser
vido recono'cer al solicitante la validez que pide.— 
(B. 0. 19 febrero.)

19 ENERO.—>0.—Escalafón del Magisterio,

Visto el expediente incoado por D. Rafas! Pando 
y Barrera, maestro de .la escuela nacional de Lora 
deJ Río {Sevilla), en solicitud de que, a ’os efectos 
del Escalafón, se le considere posesionado con ante
rioridad a la fecha en que lo efectuó, ya que fue 
por causa independiente de su voluntad:

Resultando que el Sr. Pando fué nombrado maes
tro piropietario de la citada escuela por Real orden
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de 11 de septiembre último («Gaceta» del IS), de ía 
que no pudo .posesionarse hasta el 15 tie octubre por 
ser resultas de provisión y el que la desempeñaba 
y producía la vacante no habría de cesar hasta la 
indicada fecha, y, en cambio, otros opositores del 
mismo Rectorado e idéntica promoídón, nombrados 
por la misma Real orden, se posesionaron con fecha 
antecrioT .■

■Oonsiderando que si bien la colocación de los 
maestros, comó- reiteradamente se halla diapuesto, 
ha de subordinarse a la fecilia de posesión de hecho, 
en el caso de que se trata lo fué por mandato ex
preso de la Administración, e independientemente 
de la voluntad dei’ solicitante, y aquélla en manera 
alguna puede lesionar derechos que proceden de la 
misma oposición,

Esta Dirección (general ha resuelto acceder a lo 
soilijcitado.—(B. 0. 12 febrero).

21 ENERO.—0.—iMaestro y secretario.

Se autoriza a D. Modesto Vico, maestro de Ru
bite (Granada), para que-pueda desempeñar la se
cretaría del ayuntamiento de dicho pueblo.—(Bole 
tm Oficial 12 febrero.)

21 ENERO.—0.—Secciones administrativas.

Vista la comunicación del jefe de 2a Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de Soria mani
festando que aquella Diputación provincial no fa
cilita ordenanza, con lo que se producen frecuentes 
entorpecimientos en el servicio:

Teniendo en cuenta que el Reglamento de Seccio 
nes adminiistj’ativas api'obado por Real decreto do 
17 de diciembre de 1922, en consonancia con ío pre
venido en los Reales decretos de 6 de mayo de 1913
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y 25 de febrero de 1921, dispone, en su. artículo 63, 
que «las Diputaciones provinciales siguen obligadas 
a facilitar a las Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza locaies adecuados para la instalación 
de sus oficinas y un ordenanza con casa-habitación 
al servicio de las mismas»,

Esta Dirección general ha resuelto que se obligue 
a la Diputación provincial a que designe el personal 
subalterno necesario al servicio de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza, de acuerdo con 
lo prevenido en la citada disposición.—(B. 0. 12 fe 
brero.)

22 ENERO.—R. 0.—Presupuestos municipales (Gob.)
Halíándose en inminente trance de ultimación la 

reforma del régimen municipal en toda España, que 
ha de ser seguida por la de régimen provincial, pa
rece oportuno relevar a las actuales Corporaciones 
locales de la obligación de confeccionar presupues 
tos para el próximo ejercicio económico, pues en el 
curso de éste habrá de llevarse a cabo la implanta
ción del nuevo Sistema orgánico, abriéndose con él 
horizontes más amplios a la iniciativa pública.

Ello aconseja la prórroga de los actuaries presu
puestos provinciales y municipales, pero no en la 
forma férrea y fija, sino con la elasticidad -recisa 
para que en el año 1924-26, dentro siempre, como 
máximo, de las cifras globales que han regido para 
el corriente, puedan marcar criterios de economía 
y orden los administradores de municipios y pro
vincias.

Respondiendo a e>sta doble orientación,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 

■igiúente :
1 .° .Se declaran prorrogados durante el año eco

nómico próximo los actuales presupuestos, de los 
ayuntamientos y de las Diputaciones provinciales de
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toda España, con excepción de las Diputaciones Vas 
coligadas y Navarra y de aquellas Corporaciones 
provinciales y municipales que al publicarse esta 
disposición hubiesen aprobado ya jos nuevos presu
puestos.

2 .“ Las Diputaciones y Ayuntamientos ha án el 
acoplamiento de sus presupuestos al ejercicio eco
nómico enteante con sujeción a las siguientes nor
mas generales:

a) Deberán proceder al arreglo de sus diferen- 
tes plantillas de personal administrativo, cnico, 
especial, pericial y subalterno a base de ir redu
ciendo, mediante sucesivas amortizaciones, a un 
máximo del 20 por 100 del total presupuesto de gas
tos la consignación destinada a las indicadas aten
ciones. Dicha amortización no será nunca inferior 
al 25^por 100 de las vacantes j pero si alguna Cor- 
jmracion hubiese establecido tipo superior, subsis
tirá éste.

b) Deberán asimismo revisar todos Jos cuerdos 
fiue_ a partir del día 1.° de enero de 1919 hayan pro
ducido gastos voluntarios o aumento en los ya pre 
supuestados con anterioridad, confirmando o anulan
do o modificando tales acuerdos, según proceda en 
estricta interpretación legal y adaptación moral de 
las disposiciones vigentes al tiempo de ser adoptados.

c) Loa ^acuerdos a que se refiere la regla ante
rior podrán^ subsistir integramente cuando favorez
can instituciones o entidades que realicen fines no
torios y generales de enseñanza, beneficencia o 
asistencia social.

5^) ^^'bcrán asimismo las Diputaciones y Ayunta
mientos suprimir de los nuevos presupuestos todas 
las cantidades incluidas en Jos actuales que respon
dan a gastos o servicios temporales concluidos, y 
consignar, en cambio, las que sean precisas para 
dotar obligaciones legítimamente adquiridas durante 
el ejercicio corriente.
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^} También deberán revisar loa gastos ■ans como 
oblicatorios fígwren en sus presupuestos a'-buales, 
para confirmar tan sólo aquélos que estén debida 
y expresamente establecido» por las leyes y regla
mentos vigentes.

f ) Queda totalmente prohibido aumentar los gas
tos de caráieter voluntario y los de personal, salvo 
k> dispuesto en el apartado d). Las respectivas Oor- 
poraeiones serán responsables de todo acuerdo en 
contrario.

g ) Dentro de las cifras globales de los presupues
tos corrientes, las Corporaciones podrán acordar 
transferencias, que han de someferse a la aprobación 
del gobernador o del ministerio, según los casos.

3 .® Las prórrogas de los presupuestos municipa
les no será óbice a que los ayuntamientos que uti
licen el repartimiento general de utilidades confec
cionen el que corresponde al próximo ejercicio.

4 .® Al adaptar sus presupuestos las Diputaciones 
y A.yuntamientos deberán atenerse a lo prevenido 
en las Reales órdenes de 7 y 27 de junio de 1922 
respectivamente. ’

5 .® ^En el caso de que los presupuestos de las Cor
poraciones locales ya aprobados para el año próxi
mo no obtengan la sanción de los gobernadores ci- 
vile^s o de este^ Ministerio, según se trate de Ayun
tamientos o Diputaciones provinciales, se entende
rán prorrogados los del ejercicio actual conforme a 
las reirías establecidas en esta disposición.

®'’i ^"^ Dirección general de Administración local 
re.solverá ^das las dudas y dificultades que surgie
ran a las Corporaciones locales la aplicación de esta 
Real orden.—fGaceta 23 enero.)

A^’oia.-Esta disposición ha servido de pretexto a 
no pocos Ayuntamientos para resistir o negar ©1 
aumento que les correspondía por indemnización de 
casa, con arreglo al Estatuto de 18 de mayo de 1923,
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artículo 15. (Véase Diccionario, página 524). Tam
bién ha servido de pretexto para suprimir de los 
presupuestos algunos aumentos voluntarios que te
nían concedidos a determinados maestros y maestras.

22 ENERO.—R. D__Derechos pasivos.

Articulo l.° La cuantía de las pensiones corres
pondientes a las íamilia-s del perso-nal civil y militar 
que preste sus servicios a) Estado, con derecho a al
guno de los Montepíos hoy existentes, o a pensión 
del Tesoro en cualesquiera ¿e las situaciones acti
va, de excedencia, reserva, jubilados o retirados, 
que fallezca desde el l.° de enero de 1924, será pre
cisamente la de la cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado durante dos aftos por el causante, sin 
que pueda exceder esta pensión en ningún caso de 
5.CXX3 pesetas anuales.

Para tener derecho a este beneficio habrán de 
contar los causantes diez años, por lo menos, de 
servicios efectivos.

Art. 2.° 'Como única excepción a lo dispuesto en 
el artículo anterior, cuando el. mayor sueldo perci
bido durante dos años por los causantes no llegue 
a 4.000 pesetas anuales, .si cuentan diez años de ser
vicios, disfrutarán sus familias, en concepto de pen
sión, la tercera parte de aquel sueldo, sin que pue
da exceder nunca de 1.000 pesetas al año.

Art. 3.° Los individuos de las Cuerpos político- 
militares, ingresados en el servicio del Estado con 
anterioridad al 1.® de enero de 1919, no incorpora
dos aún al Montepío militar, quedan comprendidos 
en los dos artículos anteriores, a partir de la fecha 
de este Real decreto, legando el derecho de pen 
sión para sus familias en los términos que Jos mis
mos expresan.

Art. 4.® La declaración de derecho a pensión se 
continuará haciendo por la Dirección general de la
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Deuda y Clases pasivas, o por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, según que los causantes pro
cedan de la Administración civil o del Ejército y 
Armada.

Paría hacer a/queUa declaración se ajustarán am
bos Centros a las respectivas legislaciones actual
mente vigentes.

Art. 5.® Continuarán subsistentes las leyes y dis
posiciones que actualmente conceden pensión a las 
familias de los que mueren en función del servicio, 
y demás leyes especiales, y en cuanto al personal 
militar, a los que posean la Cruz de María Cristi
na, desaparecido en campaña, muertos en función 
de guerra o de resultas de sus heridas, estando pri 
sioneros dei enemigo o en accidentes de aviación o 
submarino.s.

Art. 6,® Las familias a quienes el artículo ante
rior se refiere podrán optar por una sola vez entre 
aquellas pensiones especiales o las que este decreto 
concede.

Igualmente, las familias a quienes comprende la 
presente disposición tendrán derecho a optar, tam
bién por una so^la vez, entre los beneficios que en 
ella selles señala y los que por leyes anteriores le# 
correspondieran.

Art. 7.® A partir de 1.® de enero de 1924, los ma
trimonios contraídos «in artículo mortis» producirán, 
para derechois pasivos, iguales efectos que los con
traídos en forma ordinaria.

Se concede asimismo pensión a las familias de los 
funcionarios civiles o militares que, habiéndose ca
sado «in artículo mortia», hubieran fallecido antes 
de 1.® de enero de 1934. Estas pensiones se señala
rán con arreglo a la legislación vigente en la fecha 
del fallecimiento de los causantes y sin derecho a 
atrasos de ninguna clase.

Art. 8.® Sin perjuicio de las responsabilidades de 
otros órdenes en que inourrieaen los militares por
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fentríier matrimonio sin observar los requisitos exi
gido» por las disposiciones reglamentarias aplicables 
al caso, sus íamilias no perderán el derecho a pen
sión.

Art. 9.* Los hijos naturales, legalmente recoe^ 
cidos, tendrán derecho a las pensiones que este de- 
oreto concede. Cuando concurran con la viuda, per- 
cilnrán la tercera parte de la pensión ; si concurren 
con hijos legítimos, la mitad de lo que pertenezca 
a cada uno de éstos, y si concurriesen con una y 
otros, «e hará el cómputo, asignando la mitad de 
la pensión a la viuda y la otra mitad a los hijos le
gítimos y naturales, en la proporción antea expre
sada.

Art. 10. Los empdeados civiles y militares de to
das clases, ingresados en el servicio del Estado a 
partir de 1.® de enero de 1919, no tendrán derecho 
a legar pensión alguna con cargo ai Tesoro público. 
El Gobierno concertará la formación de pensione» 
de viudedad y orfandad para estos funcionarios, fi
jándose oportunamente las bases para el concierto, 
que se realizará con la Institución que se conside
re conveniente.

Art. 11. Quedan derogadas todas Ias leyes, de
cretos y disposiciones que se opongan a lo que cii- 
pone taxativamente este decreto.—Dado en Palacio 
* veintidós de enero de mil novecientos veinticua
tro, ALFONSO. El presidente del Directorio mili
tar, MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA. 
(Gaceta 23 enero.)

Nota.—Las disposiciones de este Real decrete 
afectan, según el art. 1.®, «a las familias del personal 
«ivil y militar que preste sus servicios al Estado coa 
derecho a alguno de los Montepíos hoy existentes, 
o a pensión del Tesoro...» Estos Montepíos son el 
de Ministerios, el de Oficinas, etc., de los cuales »• 
ha tratado brevemente en el Diccionario, pág. 882.
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Se ratifica en este Real decreto la doctrina de <*uie 
•olaanente se trata de respetar y unificar los dere- 
cího« adquiridos, pues el personal ingresado despué# 
(artículo 10) contimia sin derecho alguno, miactra» 
ao se organicen las mutualidad## ofracida#.

22 ENERO.—R. 0.—iAsociacione# de maestro*.

-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
jue por los inspectores de Primera enseñanza d# 
•todas las provincias se advierta a las Asociación## 
de maestros que estén funcionando sin autorizació» 
ministerial, que no pueden seguir en tal situación, 
indicándoles al propio tiempo que presenten en los 
Gobiernos civiles respectivos instancia dirigida al 
excelentísimo señor subsecretario de Gobernación 
•oJicitando la autorización ministerial, acompañada 
de dos ejemplares dei reglamento de la Asociación 
© informes de la Inspección de Primera enseñanza 
y de la Sección administrativa en concepto de Jefe# 
provinciales.

*

Relación de Asociaciones de Maestros que solicita* 
ron autorización ministerial para su legal fundo* 
namiento, y que les fué denegada por incumplí* 
miento de trámites o por defectos en el reglamen
to por el que habrán de regirse:
Albarracín (Teruel), Aliaga (Teruel), Almunia (Za

ragoza), Allariz (Orense), Astorga (León), Atienza 
(Guadalajara), Alcalá de Henares (Madrid), Avilé# 
(Oviedo), Alcántara (Toledo).

Arenas de San Pedro (Avila); Barcelona, Asocás» 
ción de maestros limitados ; Barcelona, Federación 
d# maestros nacionales de Cataluña; Becerreá (Lu-
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go), Belchite (Zaragoza), Belmont© (Cuenca), Berga 
(Barcelona), Briviesca (Burgos), Borjas (Lérida).

Calamocha (Teruel), Caldas de Reyes (Ponteve 
día), Canarias Orientales, Canjáyar (Albiería) Ca 
ñete_ (Cuenca), Castellote (Teruel), Cifuentes ’ Cua 
dalajara), Corcubión (La Coruña), Cordoba.

Coria (Cáceres), Chelva (Valencia), Colmenar Vie
jo (Madrid), Daroca (Zaragoza), Don Benito (Bada
joz), Fonsagrada (Lugo), Híjar (Teruel), Huelva, 
Huesca.

Huete (Cuenca), Illescas (Toledo), La Vecilla 
(León), Las Pasmas (Canarias), Linares (Jaén), Lu
cena (Córdoba), Llanes (Oviedo), Laguardia (Ala
va), Madrid, Asociación de Profesores auxiliares de 
Instituto; Manresa (Barcelona); Manresa (Barcelo
na), Asociaci-ón de Amigos de la Cultura*- Muk 
(Murcia), Montánchez (Cáceres), Marchena (Sevi
lla), Medina dei Campo (Valladodid), Medina de Río- 
seco (Valladolid), Molina de Aragón (Guadalajara), 
Motilla del Palancar (Cuenca).

Murcia, Nava del Rey (Valladolid), Ocaña (Tole
do), Orense, Ortigueira (La Coruña); Oviedo, Fede
ración dei Profesorado auxiliar de España; Puente 
del Arzobispo (Toledo), Piedrahita (Ávila), Padrón 
(La Coruña), Peñafiel (Valladolid),

Ponferrada (León), Pontevedra, Priego (Cuenca), 
Puenteareas (Pontevedra), Puentecaldelas (Ponteve
dra), Redondela (Pontevedra), Requena (Valencia), 
San Clemente (Cuenca).

Santa Colonia de Farnés (Gerona), Segovia, Aso 
dación provincial ; Segovia, Asociación del partido 
Sort (Lérida), Sueca (Valencia), Santander, lustitu 
ción Católica; Teruel, Asociación provincial; To 
rrelavega (Santander), Tremp (Lérida).

Tortosa (Tarragona), Ubeda (Jaén), Valdeorras 
(Valladolid), Asociación provincial; Verín (Or^ense), 
Villacarriedo (León), Villafranca del Bierzo (León), 
Asociación del partido ; Villafranca del Bierzo (León),

— 70 —

MCD 2022-L5



CASA HABITACION.—22 ENERO

Liga de Maestros; Villalón (Valladolid); Vitoria, 
Asociación provincial; Valverde del Camino (Huet 
■'''a), y Viella (Lérida).—(B. 0. 15 febrero.)

N'Ota.—Las formalidades y trámites que Uan de 
llenar las Asoíciaciones para funcionar legalmente. 
pueden verse en el Diccionario, página 87.

22 ENERO.—^0.—Casa-habitación.

Vista la instancia de doña Iluminada Serrano 
García, maestra dé la escuela de Cihuela, en esa 
provincia, en solicitud de que se obligue al Ayunta
miento a facilitarle la casa que para vivienda se 
construyó hace varios años, en la que habitaron las 
maestras anteriores:

Resultando que el ayuntamiento posee desde ha
ce años un edificio, en el que se halla instalada la 
Gasa Consistorial, oficinas municipales, las escue 
las y dos casas-habitaciones con destino a los dos 
maestros, siendo construido dicho edificio con fon
dos municipales :

Resultando que la Inspección informa que la re
ferida casa fué construida para habitación de los 
maestros, estando exenta de contribución por ser 
casas-escuelas ;

Considerando que Tos edificios construidos para 
escuelas o casa-habitación de los maestros no pue
den destinarse a otros fines distintos de los do
centes,

Esta Dirección general ha resuelto que el Ayun
tamiento de Cihuela está obligado a facilitar a la 
raclaimante la Sasa destinada para habitación de 
la maestra y que los anteriores venían ocupando, 
prohibiendo que, en lo sucesivo, dichas Corpora
ciones destinen a otro uso distinto los edificios que 
fueron construidos para habitación de los maestros 
o locales-escuelas.—(B. 0. 22 febrero).
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Nota.—Interesa recordar esta Orden, pues es una 
juatifícada limitación a la libertad de dar casa pro
pia o alquilada, según le convenga, siempre que 
sea capaz y decente; sépase que cuando hay casa 
propia construida para ese fis ce puede destiuarse 
a otra cosa o servicio.

24 ENERO.— R. 0.—Inspección de Primera ense
ñanza.

Vista la instancia de dofia Elena Canel, inspecto
ra de Primera enseñanza de Huelva, en la que so
licita quedar agregada por el tiempo que resta del 
actual ejercicio económico y durante todo el siguien
te a da oficina, ocupada en los trabajos burocráticos, 
para atender mientras tanto a la curación de la do
lencia que la aqueja :

Vistos el certificado médico que se acompaña y 
el favorable informe emitido por esa Inspección-

Considerando que el caso actual está compreudi- 
do dentro de lo que clara y expresamente dispone 
el artículo 45 del Real decreto de 6 de mayo de 
1913, relativo a la organización y funciunamieuto 
de la Inspección de Primera enseñanza,

S. M. el Rey (¡q. D. g.) se ha servido disponer que 
se acceda a la petición íormuLada y, en su conse
cuencia, quede la sdieitante agregada a los servi
cios burocráticos de esa officina por el tiempo que 
aún resta del ejercicio económico actual y durante 
todo el de 1924 a 1925, quedando encargadots de vi
sitar las escuelas de la zona femenina en ese perío
do los inspectores de la primera y segunda zona, 
conforme a sus respectivos itinerarios —<B. 0. 19 fe
brero.)

Nota.—El artículo 45 que se cita, puede consul- 
tarse en el Diccionario, página 647 ; establece, como 
medida de previsión, la facultad de la Dirección do
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Primera enseñanza de dispensar de la visita a lot 
inspectores por motivos de salud, destinándolos a 
servicios burocráticos.

26 ENERO.—R. 0. (Directorio).—Amortización de 
plazas de profesores.

En cumplimiento de los preceptos establecidos 
para los servicios de personal .de la Administración 
del Estado en las disposiciones que han sido dicta
das por el (Sobierno de S. M., y con el propósito 
de adaptarías a los servicios técnicodooentes del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, de 
modo que ahora puedan atenderse todas las necesi
dades de la enseñanza pública, sin perjuicio alguno 
para las definitivas resoluciones que en la organi
zación de sus servicios sea luego conveniente adop
tar en relación con eJ próximo Presupuesto, con las 
economías ya acordadas en los gastos y las que pue
dan ser consecuencia de aquellas organizaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dictar 
las siguientes reglas:

Primera. Las amortizaciones ya acordadas y las 
cue se acuerden en lo sucesivo en cumplimiento del 
Real decreto de 1.” de octubre próximo pasado en 
los Escalafones de Catedráticos, Profesores y perso
nal docente de los servicios de enseñanza pública 
oficial, deberán ser siempre referidas a las vacantes 
directas—una por cada cuatro en cada clase y cate
goría—, pero con relación a los sueldos que aqué
llas tengan asignados en el Presupuesto.

Segunda. Como consecuencia de este precepto, 
dichas vacantes quedarán reducidas al sueldo de en
trada correspondiente a las plazas de las últimas 
categorías en cada uno de los Escalafones, anulán
dose desde luego la diferencia entre el haber asig
nado a la vacante y el que corresponda a estos suel
dos de entrada.
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Tercera. Acordada esta reducción, la vacante de 
pitaza podrá anunciarse al turno de traslado, si así 
fuera procedente, conforme a las disposiciones que 
regulen en cada caso la provisión de vacantes y des 
tinos.

'Cuarta. Las resultas que se ocasionen con moti
vo de estos concursos, y en todo caso las vacantes 
que con carácter definitivo queden señaladas en los 
Centros de enseñanza, no podrán ser ahora adjudi
cadas en propiedad, continuando, por lo tanto, en 
suspenso su provisión o amortización definitiva has
ta la aprobación del nuevo presupuesto y organiza
ción de los servicios.

Quinta. Cuando el número de funcionarios exis
tente en una ola-se de sueldo deteimiuada no sea 
divisible por cuatro, se amortizará por defecto, su
mando el resto que quede en cada clase a la clase 
inmediata inferior, para realizar en ésta la opera
ción necesaria a fin de determinar el número de 
sueldos que deben ser amortizados, y así sucesiva- 
mente hasta llegar a las de la última categoría, cu
ya provisión definitiva o amortización quedará en 
suspenso hasta la organización de los servicios. Las 
necesidades de la enseñanza pública a que sea in
dispensable proveer por causa'de las vacantes ocu
rridas y que ocurran en Jo sucesivo, deben ser aten
didas en los Centros docentes en la forma regla 
mentaría establecida para cada grado y clase de 
enseñanza por las disposiciones legales vigentes pa 
ra la suplencia o interinidad de los cargos durante 
el curso académico, teniendo siempre en cuenta que 
no podrán fundamentarse sobre estas resoluciones 
derechos adquiridos, ni preferencias que sean obs
táculo a Aquella organización ulterior de ^os ser
vicios.

¡Sexta. Podrán concederse, dentro de los crédi 
tos consignados para tal fin en el presupuesto, los 
ascensos reglamentarios por trienios o quinquenios,
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al personal que tenga derecho a percibirlos confor
me a la legalidad vigente.

Séptima. Las amortizaciones de sueldos y plazas 
especialmente establecidas en el presupuesto para 
determinados servicios y escalafones, continuarán 
efeotuándose en la forma legal determinada al efec
to, siguiendo, en cuanto se refiere a los auxiliares 
de Universidad, él régimen establecido por el Real 
decreto de 9 de enero de 1919, siempre que los nom
bramientos que se hagan para proveer vacantes de
finitivas tengan carácter provisional por un solo 
curso.

Octava. Las vacantes de cargos técnicos que no 
«e hallen comprendidos en los casos precedentes, 
entendiéndose como designados por tai! concepto 
a«qniellos er^yo tecnicismo es ajeno a los servicios ad
ministrativos, no estando equiparados en su nomen
clatura a las clases y categorías de la Administra
ción, sólo serán provistas cuando las necesidades de 
la enseñanza lo requieran, y aun así con carácter 
provisional, debiendo cesar, en todo caso, los fun
cionarios nombrados al término del curso en 30 de 
junio próximo.—(Gaceta 28 enero.)

Nota.—Esta amortizaoión no ha sido en ningún 
caso aplicada, ni es aplicable, al Magisterio de Pri
mera enseñanza. Véase también la Real orden do 23 
de julio de 1924.

25 ENERO.—R. 0.—Escuelas de Madrid.
Siendo preciso e' ineludible en interés de la ense

ñanza y, por* lo mismo, del propio Magisterio nacio
nal, contribuir por todos los medios a remediar la 
situación de las escueías nacionales de esta corte, 
las que no obstante haber sido algunas clausurada» 
por falta de local y no haberse llevado a efecto por 
la misma causa el desdoble escolar, han continua
do proveyéndose por los procedimientos legale»,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto con carácter 
transitorio ;

1 .* Que en tanto las «scualaa nacionaJaa le am
bo» sexos y de cualquier clase de esta corte no ten 
gan una instalación definitiva en locales adecuados 
para la realización de su cometido y no se lleve a 
efecto el desdoble escolar, quede en suspenso la 
pro.visión por procedimientos reglamentarios de to
da vacante que por cualquier causa se produzca a 
exista en esta fecha.

Asimismo, y por análogos motivos o igual plazo, 
quede en suspenso la facultad concedida al Ayunta* 
miento de Madrid por el capitulo 3.°’del Real de
creto de 16 de septiembre de 1913 para la provisión 
de escuelas municipales con carácter voluntario.

2 .® Si antes de dejarse sin efecto la suspensión 
a que se refiere el apartado- anterior se produjeren 
tal número de vacantes que no hubiese maestro® a 
quienes encomendar el servicio, por 'estar acepta
dos los procedentes de escuelas clausuradas, podrán 
aer provistas por los procedimientos que en cada 
caso corresponda, pero sólo en el número précise 
para ello; y

3 .” Desaparecidas las causas que motivan esta 
suspensión transitoria, y para evitar el perjuicio que 
algunos interesados pudieran alegar, se entenderá, 
llegado el momento de la provisión por los procedi
mientos sefialadM en las vigentes disposiciones, que 
serán adjudicadas al turno que corresponda con re
lación a la fecha en que se produjeron y al derech-o 
que en la misma tuviesen los solicitantes y no al 
que pudieran adquirir con posterioridad, aun sien
do antes de su adjudicación.—(Gaceta 30 enero.)

25 ENERO.—R. 0.—Escuela de Patronato

Vista una instancia formulada por D. Modesto 
Hernández Pérez, Patrono de la escuela de Patro
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ftito de Viniegra de Arriba, solicitando ojae dicha 
Mcuela continúe como de Patronato y quede ai# 
•feoto Ix creación de la escuela nacional acordad* 
por Real orden de 22 de julio último:

Resultando que análoga petición fuá desestimada 
per Real orden de 5 de octubre próximo pasado, in
dudablemente por desconocimiento de las 'ificulta- 
des con que ha de tropezarse en dicho pueblo para 
adquirir locales con destino a la escuela nacional y 
^dvienda del maestro, ya que los que hoy existen 
son de la propiedad del Patronato, el que desea con
tinuar ocupándolofi para los fines a que hoy están 
destinados:

Considerando que no se ha hecho aún nombra
miento de maestro para la precitada escuela,

Considerando que el Patronato renuncia a cuan 
to tenia solicitado y concedido,

e. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
Iquede sin efecto la expresada Real orden de 5 de 
octubre último, y que como hasta aquí siga funcio
nando la escuela de Patronato que, bajo la advoca
ción de San Modesto, creó en Viniegra, de Arriba 
(Logroño) el difunto hermano del solicitante, don 
Julián Hernández Pérez.—(Gaceta 9 febrero.)

26 ENERO.—R. 0.—Incompatibilidades.

Vistos loa artículos 44 y 45 del Real decreto de ,17 
de diciembre de 1922, en los que se establece la in
compatibilidad de los funcionarios de las Seccione» 
administrativas con el servicio de Habilitados ; te
niendo en cuenta que las mismas razones de equi
dad y orden moral que determinaron esU incompa
tibilidad en el lervicio de Secciones existen en el 
Cuerpo de inspectores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1 .® Ningún inspector de Primera enseñanza po

drá ser habilitado, ni tener relación directa ni indi-
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recta con las habiilitaciones de maestros en activo, 
jiÆ)iladoa y pensionistas.

2 .“ Que la misma incompatibilidad subsistirá cuan
do los habilitados fuesen parientes en Línea recta o 
colateral en sus grados tercero de consanguinidad y 
segundo de afinidad; y

3 .” Que cuantos habilitados se encuentren en al 
guno de los casos anteriores, se decrete su cese in 
mediato y se anuncie su provisión con arreglo al 
Rc'^amento de 30 de abril de 1902.—('Gaceta 30 de 
enero.)

2S ENERO.—'R. 0.—Amortización.

Autorizada en la ley de Presupuestos vigente la 
creación de plazas de maestros de Primera enseñan
za con destino a la provisión de nuevas escuezas na
cionales, y para que no se interrumpa su aumento 
progresivo, ya que es notoria aún la deficiencia en
tre las necesidades de la enseñanza primaria oficia 
y los medios de que ahora puede disponerse para 
atenderías, es indispensable adoptar las disposicio
nes que aseguren la marcha ordenada de los servi
cios en la provisión de aquéllas, conforme a la le 
galidad, establecida de tal modo, que su aumento 
quede asegurado en la forma y condiciones que pre
viene 'la Real orden fecha 2 de noviembre último.

Por estas consideraciones,
dS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 

lo siguiente :
1 .® Los servicios de la escuela nacional primaria, 

en sus conceptos de personal, material y locales, 
quedan exceptuados de las reglas generales estable
cidas para la amortización de personal y para la 
reducción de las asignaciones de material consigna
da» en el Presupuesto del Estado.

2 .® La celebración de las oposiciones, concursos y 
expedición de nombramientos necesarios para la
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provisión definitiva e interina y sustituciones de 
plazas y escuelas vacantes, continuarán verificándo
se ordenada y sucesivamente por los turnos y for
mas legales que se seña'an en el Estatuto general 
del Magisterio de Primera enseñanza, aproibado por 
Real decreto de 18 de mayo último, o que se esta
blezca en lo sucesivo.

3 .® Conforme a los preceptos establecidos en el 
artículo 4.® de aquel Estatuto, la distribución del 
crédito de 1.500.000 pesetas consignado en el Pre
supuesto vigente para la creación de nuevas plazas 
de maestros y maestras con destino a las escuelas 
nacionales, será la siguiente :

PRIMER ESCALAFON

Categorías. Sueldos. Maestros. Maestras. Total. Pesetas,

1.^ 8.000 3 3 6 48.000
7.000 3 3 6 42.000

3.^ 6.000 6 6 12 72.000
4.* 5.000 6 6 12 60.000
5.‘ 4.000 12 12 24 96.000
6.^ 3.500 24 24 48 168.000

3.000 36 36 72 216.000
8.» 2.500 .60 60 120 300.000
9.* 2.000 90 90 180 360.000
9.^ 2.000 20 40.000

Total de escuelas creadas............500

Reserva de ciédito destinado al pag o de la
gratificación de adultos en las escuelas
servidas por maestros, y remuneraciones

93.000por dirección de escuelas graduadas ....

1.560.000
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4 .® El subsecretario encargado del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes queda aittorwado 
para adoptar las resoluciones que sean necesaria» 
con el fin de asegurar el cmnplimiento de esta Real 
criden.—(Gaceta 30 enero.)

28 ENERO.—R. 0.—Escalafón del Magi»ter¡o.

En el pleito co.ntencioso-adininistrativo incoado 
por doña Angustias Fuensalida Rodríguez contra 
la Real orden de 6 de febrero de 1922, la Sala co- 
rreapondiente del Tribunal Supremo, en 23 de fe
brero de 1923, con entrada en este Ministerio- en 25 
de mayo siguiente, dictó la sentencia cuya parte 
dispositiva dice asi : '

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la 
Real orden del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 6 de febrero de 1922 aquí ’ecurri- 
da, y en su lugar, declaramos que el que correspon
de dar a la demandante doña Angustias Fuensabda 
y Rodríguez en el Escalafón es el miaño lugar re
lativo que tenía al cesar en el servicio activo de la 
enseñanza el 8 de octubre de 1913.»

Dictada por este Ministerio la Real orden de 18 
de julio, ha recaído, en 23 de noviembre último, el 
•iguiente auto;

«Resúltando que con fecha 23 de febrero del co
rriente año se dictó por esta Sala sentencia por la 
que se revocó la Real orden del Ministerio de Ina 
truoción pública y Bellas Artes de 6 de febrero de 
1922 y se declaró que le corresponde dar a la deman 
danta doña Angustias Fuensalida y Rodríguez en 
el Escalafón el mismo lugar relativo que tenía ai 
cesar en el servicio activo de la enseñanza el 8 do 
octubre de 1918:

Resúltando que por el expresado Ministerio se ha 
dictado en 18 de julio último la Real orden que ha 
sido puesta en conocimiento de este Tribunal por
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conducto del Ministerio fiscal, en la que sustanciaJ- 
menfce se expresa que existe imposibilidad de eje
cutar el mencionado fallo, porque si se modifica la 
situación en el Escalafón de la señora Fuensalida, 
había que alterar igualmente la de muohos cente
nares de maestro'S, con gran perjuicio de los inte
reses del Tesoro y con notorio quebranto de la or
ganización del Cuerpo de maestros de escuelas na
cionales :

Resultando que dada vista de dicha Real orden 
a las partes, la representación de la demandante ha 
suplicado se ordene la ejecución del fallo en los 
propios términos en que fué dictado, y alegando 
que no había dificultad para su cumplimiento, y el 
fiscal expuso que reiteraba Las consideraciones con
signadas en aquella soberana disposición referen
tes a la imposibilidad de ejecutar la precitada sen
tencia.

Siendo Ponente el Magistrado D. Justiniano Fer
nández Campa:

Visto el artículo 84 de la ley de 5 de abril de 1904:
Considerando que a juicio de la Sala no existen 

obstáculos insuperables que se opongan al cumpli
miento de la sentencia, porque no teniendo cabida 
en esta juiasdioción la acción pública o popular, 
claro es que únicamente a las partes contendientes 
en el pleito afectan los fallos dictados por este Tri
bunal, sin que pueda entenderse modificada esa 
consecuencia por la situación en que se hayan do 
quedar funcionarios que pudiendo recurrir como de
mandantes o comparecer como coadyuvantes de la 
Administración y a los cuales es imputable exclu
sivamente la actitud pasiva que adoptaron:

•Considerando que aplicada la precedente doctri
na al presente caso, queda reducida la ejecución 
de la sentencia dictada en este pleito a intercalar 
a doña Angustias Fuensalida en el lugar del Esca
lafón que le corresponda :
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Considerando que no puede oponerse a la eje 
cucidn del fallo de esta Sala la consideración de 
que había que alterar igualmente la situación de 
mucho# centenares de Maestros, ya que los acuer
dos que La Administración haya adoptado o tenga 
* bien adoptar sobre el particular con relación a 
tales funcionarios que no han sido parte en el plei
to, son en absoluto ajenos a la sentencia de cuyo 
cumplimiento se trata,

Se declara que procede llevar a cumplido efecto, 
en los precisos términos de su parte dispositiva, 
la sentencia dictada en este pleito con fecha 23 de 
febrero del corriente año.»

6, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
le dé cumplimiento en sus propios términos.—(Ga
ceta 1.® febrero).

28 ENERO.—R. 0.—Escalafón

En el pleito contencioso-administrativo incoado 
por D. Primitivo Alvarez González y D. Manuel 
Mantecón Revuelta contra la Real orden de 10 de 
junio de 1922, la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así:

«FaHamoB : 1.® Que debemos revocar y revocamo« 
la Real orden expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes en 10 de junio do 1922 
en cuanto anuló al ascenso a 3.000 pesetas conce
dido a D. Primitivo Alvarez González por la Real 
orden de 19 de octubre de 1021, y en su lugar de
claramos que el recurrente tiene derecho a disimtar 
dicho sueldo, como le fuá reconocido por la última 
difiposición citada.

2.* Que debemos absolver y absolvemos a la Ad- 
mini-stración general del Estado de la demanda de
ducida por D. Manuel Montecón Revuelta contra
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la expresada Real orden de 10 de junio de 1922, que 
en cuanto a él queda firme y subsistente.»

y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
»• dé cumplimiento en sus propios térmiao».—(Ga- 
eata 80 anexo).

29 ENERO.—R. 0.—Edificios escolares.
Se dispone:
l.** Que se autorice la creación en Zaragoza da 

una Junta que se denominará de Fomento de Cons
trucción de escuelas nacionales, compuesta por al 
rector de la Universidad, como presidente, y da 
seis vocales, que serán: el inspector jefe y la ins
pectora de Primera enseñanza de la misma provin
cia, un vocal designado por el Consejo de Inversi® 
nes, otro por el Patronato aragonés de Previsión so
cial, un consejero de la Caja de Pensiones y el ar
quitecto jefe de la Oficina técnica para conatrua- 
ción de escuelas u otro en que pueda delegar.

2.® Que la expresada Junta se regulará, para 
toldas sus iniciativas y resoluciones, por el Real da- 
ereto de 17 de diciembre de 1922 y la Real ordaa 
de 26 de enero de 1923, considerando a dicha Jun
ta, para todos los efectos de construcción de escue
las, con todas las prerrogativas concedidas a los 
municipios en esas reales disposiciones.

3.® Que cuando las escuelas se construyan sin 
auxilio económico del Estado será suficiente para 
la aprobación de loe proyectos el visto bueno del 
vocal arquitecto.—(B. 0. 22 febrero.)

Nota.—Las disposiciones citadas de 17 de ’iciem- 
bre de 1922 y de 26 de enero de 1928, a que ha de 
someterse esta Junte, pueden coneultarse ea *1 
Diccionario, página 361 y siguientes. En el misma 
arden de fomentar la construcción de edificios esee 
lares debe consultasse la Real orden de 19 de abril 
de 1924.
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29 ENERO.—R. 0.—Escuela Superior del Magisterio.
En la instancia suscrita por D. Teófilo Azabal, 

doña Celia del Río y doña Herminia García, maes
tros normales procedentes de la Escuela de Estu
dios superiores del Magisterio, la Comisión perma 
nente del Consejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen;

«Estudiada la instancia que suscriben D. Teófilo 
Azabal, doña Celia del Río y doña Herminia Gar
cía, maestros normales procedentes de la Escueb 
Superior del Magisterio según el plan de 17 do oc 
tubre de 1924, informa esta Comisión:

1 .® Que en 'el artículo 300 de la Ley de Instruc
ción pública de l-SóT se fijaron con singular acierto 
pedagógico dos condiciones esenciales para aspirar 
al cargo de inspector, estableciendo que fueran ne
cesarios los estudios de los grados elem-ental, supe
rior y normal que se cursaban en la Escuela Nor 
mal Central, y haber ejercido cinco años en escuela 
pública.- Coincidiendo con este criterio la Sección 
primera de este Consejo, propuso al pleno, en el 
pasado octubre, la reforma de la Inspección en tal 
sentido, como medio para mejorar las condiciones 
profesionales de la Inspección.

2 .® Que en totda carrera la superioridad de títu 
lo lleva en sí el reconocimiento de mayores y mejo
res derechos en ciertos casos, reconocimiento qu< 
también se hace en la del Magisterio nacional, en 
el artículo 60 del Estatuto vigente, en su cuarbi 
conílición de preferencia para la colocación de opt 
•itores, y en el 91, precisando el título Normal par», 
proveer regencias. Acaso debiera exigirse también 
para direociones de graduadas o, al menos, como una 
de las icondiciones preferentes para concursar a 
ellas.

3 .° Que los derechos de los solicitantes se hallan 
claramente definidos en la regla 8.® de la Real or-
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den de 17 de octubre de 1921, a la que se acogieron 
libremente para hacer sus estudi-os, derechos cir
cunscritos exclusivamente a la expedición del títu
lo normal, equivalente al del artículo 70 de la ley 
del 67, que facultaba para aspirar al Profesorado 
de Normales y a la Inspección, entonces, como aho
ra, dentro de las normas establecidas por el plan 
de estudios vigente. Acceder a lo solicitado, porque 
además de no existir precepto ni razón legal en qué 
fundar la concesión, constituiría un privilegio en 
favor de los reclamantes y una postergación para 
otros muchos maestros de méritos reconocidos y con 
el misino título adquirido al amparo de preceptos 
igualmente legales.

4 .“ Que si el solicitar la vigencia de la Real or
den de 17 de octubre de 1921 tiene por objeto el que 
se declare que los maestros nacionales puedan ser 
admitidos a los estudios del grado normal, debe ser 
atendida la petición : pero sin excluir a los no in. 
gresado's aún en el Magisterio nacional, porque ex- 
eluirlos significaría oponerse a un laudable estímu
lo y a una aspiración legítima de los estudiosos e 
inteligentes.

Eli Real decreto de 3 de marzo de 1922, vigente, 
derogó el de 30 de agosto de 1914 en cuanto al de
recho de colocación en Normales e Inspección, Hmi- 
tándole a obtener el título de maestro o maestra 
normal en sus diferentes Secciones de Ciencias, Le 
tras y Labores.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, desestimando, en su con- 
eecuencia, la referida instancia.—(B. 0. 22 febrero.)

29 ENERO.—0.—Glasea de adultos.
Vista la instancia de D. Vicente Calpe Carricio, 

maestro de la escuela de Llorens del Panadés, en
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•M proTÍncia, soGicitando se le dispense de dar la 
•lase nocturna para adultos por falta de salud; t«- 
«iendo én cuenta lo dispuesto en el número 10 de 
la Orden de 14 de noviembre de 1917, y que el ins
pector de Primera enseñanza informa ser cierta la 
causa alegada,

Esta Dirección general ha resuelto que por el 
presente curso se dispense a D. Vicente Calpe Ca 
rricio de dar la clase de adultos, dejando de perci- 
kir, por lo tanto, la gratificación correspondiente a 
•ate servicio.—(B. 0. 22 febrero.)

/iota.—La escasa dotación de estas clases y las 
molestias que suponen, después de cinco horas diur
nas de clase, mueve a muchos compañeros a buscar 
medios legales de inhibirse de este trabajo.

30 ENERO.—R. 0.—^Oposiciones a escuelas.
8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto aprobar las 

oposiciones de referencia (verificadas en Murcia), J 
que los propuestos por el Tribunal figuren, en su día, 
•n la lista única de aspirantes a que se refiere el 
artículo 60 del citado Estatuto.—(B. 0. 22 febrero.)

30 ENERO.—0.—Escuelas en las minas.
Como «onsecuencia de expediente gubernativo se

guido a D. Lorenzo Moroso, maestro de Las Roza* 
(Santander), se dispone;

1 .* Que por el ayuntamiento de Las Rozas se fa- 
•iliten locales adecuados para la escuela, y que i* 
•oe expediente solicitando la creación de una M- 
cuela nacional de niñas.

í.® Que se requiera a la Sociedad .Carbonífera d* 
Valdearroyo para que, con arreglo a lo dispuesto 
•a oí Real decreto de 25 de mayo de 1900, efitablez- 
«a una eiseuela para los obreros comprendidos en iM
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condiciones señaladas en el artículo 1.® de dicha 
disposición.—(B. 0. 12 febrero.)

yoía.—El Real decreto de 85 de maye de 1900 
que se cita, y otras disposiciones concordantes, obli
gan a sostener escuelas, como puede consultarse en 
el Diccionario, página 569.

30 ENERO.—0.—Hojas de servicios.

Vista la instancia de D. Melchor García Lopera, 
maestro de Carohelejo (Jaén), solicitando que se 
cancele e invalide la nota desfavorable que consta 
en su hoja de servicios de modo igual al prescrito 
por el Real decreto de 22 de octubre pasado, que 
afecta al elemento militar:

Resultando que por Orden de 4 de noviembre de 
1921 se impuso al interesado la corrección de re
prensión pública, con nota en su expediente por dos 
años y un día:

Considerando que a pesar de haber transcurrido el 
plazo de duración de las notas desfavorables siguen 
éstas figurando en la hoja de servicios del maestro 
por exigirlo así la legislación vigente, que es, res
pecto a la materia, la Real orden de carácter gene
ral de 25 de febrero de 1918, en la que se dispone 
que esas notas desfavorables se consideran cancela
das al plazo de su cumplimiento, sin que puedan 
perjudicar al interesado en su carrera, pero que las 
hojas de servicio y expedientes personales conten
gan siempre el historial como antecedente para re
soluciones posteriores:

Considerando que el Real decreto de 82 de octu
bre próximo pagado, que dispone la invalidación ab
soluta de las notas canceladas, se refiere de una 
Manera expresa al elemento militar:

•Considerando que, con arreglo a la legislación pro-
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pia de este Departamento, no puede accederse a lo 
que el Sr. García Lopera solicita,

Esta Dirección general, ha resuelto desestimar la 
instancia del Sr. García Lopera.—<B. 0. 12 febrero.)

TFoíu.—La Real orden de 25 de febrero de 1&18 
que se cita, puede consultarse en el JÍnuario deí 
Maestro para 1919, página SO; posteriormente se 
han dictado otras disposiciones en sentido análogo, 
y entre ellas debemos citar la de 15 de novembre 
de 1922, en la cual se dice que estas hojas «deben 
ser un expediente personal, fechado y abreviado, 
reflejando exacta y escrupulosamente los servicios, 
los méritos, los premios, las correcciones y todas las 
demás vicisitudes...» Véase Diccionario, página 614

31 ENERO*—R. 0.—Material escolar.
Se dispone:
1. ° Que se adquieran mesas-bancos bipersonales 

de escritura, por gestión directa, por la suma de 
100.000 pesetas, con cargo ail capítulo 6.”, artículo 
único, concepto 12 del presupuesto vigente, en las 
nuiSinas condiciones de modelo y al precio- igual o 
inferior al do las últimamente adquiridas por su
basta pública. '

2. ° Que una vez la casa constructora haya entre 
gado las mesas-bancos que se adquieran, a las es
cuelas a que sean concedidas, que habrán de radi
car en las provincias de Jaén, Málaga y Almería y 
en la región de Las Hurdes, o el Ministerio se haya 
hecho cargo de ellas, se proceda al pago de las mis- 
mías.—(B. 0. 15 febrero.)

31 ENERO.—R. 0.— Escuelas nuevas.
Se dispone que se consideren creadas definitiva 

mente las escuelas que figuran en la relación que >« 
acompaña. ’ '
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Número 1. Córdoba, para Córdoba, diez unitarias 
de niños y diez de niñas.

2, Fonsagrada (Lugo), para San Martín de Suar 
na, una unitaria de niñas.

3. Peraleda de la Mata (Cáceres), para Peraleda 
de la Mata, una unitaria de niños y otra de niñas.

4, Abadín (Lugo), para Villarente, una mixta pa
ra maestro.

«5 , Ablanque (Guadalajara), para Ablanque, una 
unitaria de niñas.

6, Alajar (Huelva), para Alájar, una unitaria de 
niñas.

7, Aldeacipreste (Salamantca), para Aldeacipreste, 
una unitaria de niños.

8, Aspera (Albacete), para Alpera-, una unitaria de 
niños y otra de niñas.

9, Alpuente (Valencia), para Campo-Arriba, una 
mixta para maestra.

10, Alpuente (Valencia), para Cuevarruz, una mix
ta para maestra.

11, Alpuente (Valencia), para Baldonar, una mix
ta para maestra.

12, Aller (Oviedo), para Soto, una unitaria de 
niñas.

13, Aranga (Coruña), para Muniferral, una unita
ria de niños.

14. Arechavaleta (Guipúzcoa), para Aozaraza, una 
mixta para maestro.

16, Ariñez (Aiava). para Margarita, una mixta pa 
ra maestro.

16, Ars (Lérida), para San Juan Fumat, una mix
ta para maestra.

17, Azujqueca (Guadalajara), para Azuqueca, una 
unitaria de niñas.

18, Balboa (León), para Vilariños, una mixta para 
maestra.

19, Barco de Valdeorras (Orense), para Villanueva. 
■na unitaria de niños.
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20, Beas de Segura (Jaén), Cafíada-Catena, una 
mixta para maestro.

21, Beas de Segura (Jaén), para Arroyo del Ojan- 
•o, una mixta para maestro.

22, Benafer (Castellón), para Benafer, una unita
ria de niños.

23, Bisauri (Huesca), para Gabás, una mixta pa
ra maestra.

24, Bucú (Pontevedra), para Hermelo, una mixta 
para maestro.

25, Camporredondo (Palencia), para Camporredon
do, una unitaria de niños.

26, Camporredondo de Alba (Palencia), para Val
surbio, una mixta para maestro.

27, Cantalpino (Salamanca), para Cantalpino, una 
unitaria-de niños y otra de niñas.

26, Carbia (Pontevedra), para Piloño, una unita
ria de niños.

29, Carbia (Pontevedra), para Carbia, una mix
ta para maestro.

30, Carbia (Pontevedra), para Pontao, una mixta 
para maestro.

81, Carbia (Pontevedra), para Bascuas, una mix
ta para maestro.

32, Carbia (Pontevedra), para Insúa, una mixta 
para maestra.

83, Carbia (Pontevedra), para Gres, una mixta 
para maestra.

54, Carbia (Pontevedra), para. Arnego, una mixta 
para maestro.

85, Cármenes (León), para Campo, una mixta pa 
ra maestro.

86, Carreño (Oviedo), para Carrió, una mixta pa
ra maestro.

37, Cobelo (Pontevedra), para Maceira, un* uni
taria de niñas. ,

M, Cobelo (Pontevedra), par* Prada de la Qaada-, 
una mixta para maestro.
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89, Córdoba, para Cerro Murriano, una unitaria 
de niños y otra de niñas.

40, Corgo (Lugo), para Barrio, una mixta para 
maestro.

41, Chantada (Lugo), para Argonón, una mixta 
para maestro.

42, Chantada (Lugo), para Airoá, una mixta para 
maestra.

43, Chantada (Lugo), para Mouricios, una mixta 
para maestro.

44, Chantada (Lugo), para Belesar (Vilar de Ou
teiro), una mixta para maestro.

46, Chantada (Lugo), para San Vicente, una mix
ta para maestro.

46, Chantada (Lugo), para Moreiras, una mixta 
para maestro.

47, Chantada (Lugo), para Pinedo, una mixta pa- 
a maestro.
43, Chantada (Lugo), para Devesa, una mixta pa

ra maestro.
49, Gabia Chica (Granada), para Gabia Chica, 

una mixta para maestro..
60, Gaïdar fCanarias), para Barrancohondo de 

Abajo, una mixta para maestra.
61, Gaïdar (Canarias), para Tayá, una unitaria de 

niñas.
6S, Gaïdar (Canarias), para Caideros, una unita

ria de niñas.
39, Germade (Lugo), para Chao, una mixta para 

«aestra.
«4, Gijón (Oviedo), para Vérifia, una mixta para 

maestro.
•6, Gijón (Oviedo), para Beranes, uaa mixta para 

maestro.
M, Guía de Isora (Canarias), para Casco, una uni- 

toria de nifios.
•7, Guía de Isora (Canarias), para Chip, una UA^ • 

tana de nifioe.
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58, Guía de Isora (Canarias), para Tejina, una uni
taria de niños.

69, Huétor de Santullano (Granada), para Prado 
Negro, una mixta para maestro'.

60, Icod (Canarias), para El Molledo, una unita
ria de niños.

61, Incio (Lugo), para Castelo, una unitaria de ni
ños y otra de niñas. '

62, Incio (Lugo), para Outeiro, una unitaria 
niños y otra de niñas.

63, Incio (Lugo), para ViUarjuán, una mixta para, 
maestro.

64, Jerez del Marquesado (Granada), para Jerez 
del Manquesado, una unitaria de niños y otra de 
niñas.

65, La Laina (Pontevedra), para Pelete (Cobelo), 
una unitaria de niños.

66, La Laina (Pontevedra), para Berralleira (Bar
cia), una mixta para maestro,

67, Lalín (Pontevedra), para Moneija, una mixta 
para maestra.

68, Lalín (Pontevedra), para Padrón, una mixta 
para maestra.

60, Lalín (Pontevedra), para Veiga, una mixta pa
ra maestra.

70, Lalín (Pontevedra), para Parada, una mixta 
para maestra.

7'1 , Lalín (Pontevedra), para Alemparte, una mix
ta para maestra.

72, La Nou de Gayá (Tarragona), para La Nou de 
Gayá, una unitaria de niños.

73, La Puebla de Brollón (Lugo), para’ Liñares, 
una mixta para maestro.

74, La Puebla de Brollón (Lugo), para Pacios da 
Veiga, una mixta para maestro.

75, Las Aldehuelas (Soria), para Ledrado, una mix
ta, para maestro.
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76, Lavatdores (Pontevedra), para Lavadores, dos 
unitarias de niños y dos de niñas.

77, Lavadores (Pontevedra), para Teis, dos unita
rias de niños y dos de niñas.

7S, LeÓQ, para Barrio de las Ventas de Nava, una 
mixta para maestra.

79, Lo-rca (Murcia), para Santa Quiteria, una mix
ta para maestra.

80, Lorca (Murcia), para Santa María, una unita
ria de niños.

81, Luarca (Oviedo), para Oneta, una unitaria de 
niñas.

82, Lugo, para Vilachá de Mera, una mixta para 
maestra.

83, Lugo, para Calde (Lamas), una mixta para 
maestro.

84, Lugo, para Orbazay, una mixta para maestro.
85, Lugo, para Rebordaos, una mixta para maestro.
86, Lugo, para Baqueixos, una mixta para maestro.
87, Lugo, para Saamasas, una mixta para maestro.
86, Lugo, para Balamaos, una mixta para maestra.
89, Lugo, para Santa Comba, una mixta para 

maestro.
90, Lugo, para Cimas de Vila, una mixta para 

maestro.
91, Llimiana (Lérida), para Obafias, una mixta pa

ra maestro.
92, Maire de Castroponce (Zamora), para Maire de 

Castroponce, una unitaria de niños. .
93, Malanquilla (Zaragoza), para MalanquUla, un^ 

mitaria de niñas.
94, Marraxi (Baleares), para Barriada d» Portai, 

una unitaria de niños.
95, Meruelo (Santander), para Vierna, una mixta 

para maestro.
96, Montánchez (Cáceres), para Montánchez, dos 

unitarias de niños y dos de niñas.
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97, Monfcellá y Martinet (Lérida), para Martinet, 
una unitaria de niños.

OS, Murcia, para Barrio de Santomera, una mixta 
para maestro.

00, Nanclares de la Oca (Álava), para Nanclares 
de la Oca, una unitaria de niñas.

100, Navia de Suarna (Lugo), para Peñamil, una 
mixta para maestro.

101, Navia de Suarna (Lugo), para Virijo, una 
mixta para maestro.

102, Navia de Suarna (Lugo), para Figueiras, una 
mixta para maestro.

103, Nigrán (Pontevedra), para Cihandebrito, una 
mixta para maestra.

104, Orduña (Vizcaya), para Orduña, una unitaria 
da niños.

106, Palas de Rey (Lugo), para Curbián, una mix
ta para maestra.

106, Pastoriza (Lugo), para San Cosme, una mix
ta para maestro.

107, Pedrosa de la Vega (Palencia), para Villarm- 
drigo, una mixta para maestro.

108, Pinos Puente (Granada), para Casa Nueva, 
una mixta para maestro.

109, Porcuna (Jaén), para Porcuna, dos unitarias 
de niños y tres de niñas.

110, Porriño (Pontevedra), para Chenilo, una uni
taria de niñas.

111, Porriño (Pontevedra), para Atios, una unita
ria de niñas.

112, Porriño (Pontevedra), para Torneiros, m 
anitaria de niñas.

113, Porriño (Pontevedra), para Mosende, una lutiU 
taria de niñas.

114, Porriño (Pontevedra), para Pontellas, uña aiá- 
taria de niñas.

116, Porriño (Pontevedra), para San Salvador de 
Budiño, una unitaria de niñas.
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116,- Puebla de Yeltes (Salamanca), para Puebla 
de Yeltes, una unitaria de niños.

117, Puentesampayo (Pontevedra), para Rañadoi 
ro, una mixta para maestro.

118, Puentes de García Rodrigues (Coruña), para 
Tras deí Camino, una mixta para maestro.

119, Puentes de García Rodríguez (Coruña), para 
Meidello, una unitaria de niños.

120, Puértolas (Huesca), para Puyarruego, una 
mixta para maestro.

1^, Renera (Guadalajara), para Renera, una uni
taria de niñas.

122, ReviUa-Vallejera (Burgos), para Revilla-Valle- 
jera, una unitaria de niñas.

1^, Ribadavia (Orense), para Francelos, una uni
taria de niños.

124, Ribadavia (Orense), para Ventosela, una mix
ta para maestro.

125, Ribadeo (Lugo), para Cinge, una mixta pare 
maestra.

126, Ribas de Sil (Lugo), para Moreiras de Medio, 
una mixta para Maestro.

127, Ribas de Sil (Lugo), para San Pedro, una 
mixta para Maestro.

128, Río (Orense), para Cedeira, una mixta para 
Maestro.

129, Rio (Orense), para Medos una mixta para 
Maestro.

130, Río (Orense), para San Silvestre, una mixta 
para Maestro.

131, Río (Orense), para Sanjurjo, una mixta para 
Maestro.

132, Río (Orense), para Mournaa, una mixta para 
Maestro.

133, Ríoseco de Tapia (León), para Ríoseco da 
Tapia, una unitaria para niñas.

134, Rodiezmo (León), para Busdongo y Arbás, 
una unitaria para niñas.
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136, Salamanca, para Arrabal del Puente, una uni 
taria para niños.

136, (Salamanca, para Arrabal de la Prosperidad, 
una unitaria para niños y otra para niñas.

137, Salas (Oviedo), para Linares, una unitaria 
para niñas.

138, Salas (Oviedo), para La Peña, una mixta para 
maestro.

130, Salinas del Pisuerga (Palencia), para Salinas 
del Pisuerga, una unitaria para niñas.

140, San Emiliano (León), para CandemueJa, una 
mixta para Maestra.

141, Santalecina (Huesca), para Santalecina, una 
unitaria para niños.

142, Santervás de la Vega (Palencia), para Santer
vás de la Vega, una unitaria para niñas.

143, Santervás de la Vega (Palencia), para VÜla- 
rrobejo, una unitaria para niños.

144, (Secorún (Huesca), para So<bás, una mixta par* 
Maestra.

146, Somiedo (Oviedo), para Valcárcel, una mixta 
para Maestro.

146, Soto del Barco (Oviedo), para La Arena, una 
unitaria para niñas.

147, Taboada (Lugo), para Tuíriz, una unitaria 
para niñas.

148, Taboada (Lugo), para San Mamed, una mixta 
para Maestro.

149, Tacoronte (Canarias), para Guamasa—Los 
Naranjeros, una mixta para Maestro.

160, Tacoronte (Canarias), para San Juan, un* 
mixta para Maestra.

151, Talamantes (Zaragoza), para Talamantes, una 
unitaria para niños.

162, Tomiños (Pontevedra), para Taborda, una mix
ta para Maestro.

163, Triollo (Palencia), para La Lastra, una mix
ta para Maestro.
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164, Torrebeleña (Guadalajara), para TorrebeJefia, 
una unitaria para niñas.

165, Turre (Almería), para Los Moralicos, una mix
ta para Maestro.

15^, Ugíjar (Granada), para Ugíjar, una unitaria 
para niños.

15í, Unarre (Lérida), para Gabás, una mixta para 
Maestra.

158, yalencía de Don Juan (León), para Cabañas, 
una mixta para Maestro.

159, Valle de Oro (Lugo), para Cabanela, una uni
taria para niños.

160, Valle de Valdelaguna- (Burgos), para Bezares, 
una mixta para Maestro.

Madrid, 31 de enero de 1924.—(Gaceta 16 febrero).

31 ENÉI^O.—R. 0.—tEstatuto del Magisterio.
La actual organización de los servicios adminis

trativos, en relación con el régimen de provisión de 
Escuelas y nombramiento del Magisterio nacional, 
ha evitado dilaciones en los traslados y favorecido 
la rapida provisión; pero como todo nuevo sistema 
ha originado, tal vez, tanto por un estimable deieo 
de atender a aquella celeridad como por la falta de 
experiencia en los propios peticionarios, algunos 
errores y reclamaciones que entorpecen el funciona
miento normal de los servicios, con rectificaciones 
unas veces y confirmaciones otras.

•Sin dejar de atender a la rápida pro^visión en la 
forma que Jas vigentes disposiciones establecen, ei 
de menor importancia tener la plena seguridad de 
que por ello no ha de causarse perjuicio alguno a 
los interesados, mucho mas teniendo en cuenta el 
obligado cese que impone la regla 10 de la Real 
orden de 23 de mayo último.

En su consecuencia, y como complemento de las 
dis-poaicionea anteriores,
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S. M. el Rey Oq. D- g.) ha resuelto:
1 / Que todos los nombramientos del Magisterio 

nacional, por cualquiera de los términos y procedi
mientos establecidos, se publiquen en la «Gaceta 
de Madrid» con carácter provisional y sin que sur
tan ningún efecto en tante expresamente a» sean 
oonfirmados.

2 .° Durante un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a su publicación, podrán formu- 
iarse las oportunas reclamaciones por conducto e 
informe de las Secciones administrativas, que harán 
constar expresamente la fecha de su recepción, re- 
mitiéndolas a la Dirección general de Primera en
señanza conjuntamente y por grupos cuando se re
fieran a un mismo nombramiento, dentro de los cin
co días siguientes al expirar el plazo anterior.

3 .” Para el más exacto conocimiento de los in
teresados, dichas Secciones administrativas inserta
rán en los «Boletines Oficiales» de la provincia, en 
el número más próximo a la fecha de recepción de 
la «Gaceta de Madrid», los nombramientos que en 
ella figuren, aun cuando no afecten a Maestros ni 
Escuelas de su provincia, advirtiendo la fecha en 
que termine el plazo de admisión de reclamaciones 
en cada caso.

4 .° Resueltas las reclamaciones, serán confirma
dos los nombramientos que proceda, con todas las 
consecuencias que de ellos se derivan, sin que pue
dan formularse otras reclamaciones en vía guberna
tiva, ya que la resolución de éstas y la confirmación 
de los nombramientos pondrán fin a la misma.—<Ga- 
ceta 6 fabrnro).

31 ENERO.—R. 0.—Escuelas graduadas.

Se dispone que se consideren creadas definitiva
mente las escuelas nacionales graduadas siguientes:

Número 1 y 2, Artesa de Segre (Lérida), se crean 
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una escuela graduada de niños y otra de niñas con 
tres grades cada una. Remuneración de los direc
tores, 100 pesetas.

Número 3 y 4, Caleliá (Barcelona), la escuela de 
aiñas se convierte en graduada con tres grados, y 
«e crea otra graduada de niños con tres grados. Re
muneración de los directores, 125 pesetas.

Número- 5, Ceares, Gijón (Oviedo), se crea una 
de niños con tres grados. Remuneración del direc
tor, 260 pesetas.

Número 6, Isla Cristina (Huelva), se crea una de 
niños con seis grados. Remuneración del director, 
125 pesetas.

Número 7, La Orotava, Barrio de la Concepción 
(Canarias), una de niños con tres grados. Remune
ración del director, 150 pesetas.

Númer-o 8, Málaga, se crea una sección en la 
práctica aneja a la Normal de maestros.

Sn total, se crean 18 plazas.—(Gaceta 0 febrero.)

<^ «^ «^
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GUÍA PRÁCTICA
del 

Trabajo manual educativo
— por —

Don Ezequiel Solana

ooOOOoo

Es el libro más práctico y adecuado 
para implantar en las escuelas el tra
bajo manual.—Trata especialmente de 
los trabajos en papel o froebelianos, 
sin por eso dejar de atender amplia-
mente a los de cartón y alambre.

<»OOO«0

Ejemplar..................»... 4,00 pesetas.
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1 .° FEBRERO.—R. D.—Edificios escolares.

Articulo 1.® La -cantidad de 239.743,73 pesetas, 
destinada a la construcción de escuelas graduadas en 
Alcoy (Alicante), y que con arreglo al art. 3.® del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1923 correspon
de abonar al Estado, se distribuye en las anualida
des siguientes: 00.000 pesetas para el actual ejerci
cio de 1923-24, 94.000 para el de 1924-25 y 95.743,73 
para el de 1925-26.

Art. 2.® La aportación de 103.636,97 pesetas que 
en inetÀlico hace el 'mencionado Ayuntamiento, se 
abonará precisamente con la última anualidad que 
se indica en el artículo anterior.—(Gac. 2 febrero.)

1 .® FEBRERO.—R. 0.—Secciones administrativas.

Visto el expediente de oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Secciones administrativas de Primera 
enseñanza, convocadas por Real orden de 12 de 
enero de 1923, y las reclamaciones presentadas con
tra las mismas, interesando, ya la nulidad de las 
oposiciones, ya la revisión de la segunda parte del 
tercer ejercicio;

Resultando' que el Tribunal propuso la aproba
ción de ocho opositores con derecho a plaza, que
dando desiertas, por consiguiente, 17 de las 25 
anunciadas :

Considerando que el Tribunal de oposiciones a que 
este expediente se refiere no ha infringido ningún 
precepto reglamentario, ni en la celebración de los 
ejercicios ni en la clasificación de los mismos:

Considerando que algunas reclamaciones y protes-
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tas presentadas sólo contienen apreciaciones sobre 
la validez del fallo del Tribunal, que según la legis
lación vigente es inapelable, y en ninguna de las 
reclamaciones se expone, directa ni indirectamente, 
hecho alguno, ni mucho menos se Justifica qué pue
da motivar la nulidad de las oposiciones :

Considerando que, examinado detenidamente eü 
expediente de estas oposiciones, no se encuentra en 
el mismo el menor hecho que pueda dar lugar a la 
nulidad de los ejercicios,

S. M. el Rey <q. D. g.), oída la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pública, y de acuer
do con la misma, en cuanto a que se aprueben las 
oposiciones y se desestimen las protestas, se ha 
servido resolver :

1 .® Que se desestimen las reclamaciones y pro
puestas formuladas con motivo de estas oposicio
nes, no habiendo lugar a la repetición de ningún 
ejercicio ; y

2 .* Aprobar las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Secciones adminj-strativas de Primera ense
ñanza, convocadas por Real orden de 12 de enero 
de 1923, expidiéndose los nombramientos de los opo
sitores propuestos por el Tribunal a medida que va
yan ocurriendo' vacantes, correspondientes al turno 
de ingreso, Ique puedan ser adjudicadas con arreglo 
a las disposiciones vigentes, o que se dicten en Io 
BUicesivo ; siendo dichos opositores, por orden de 
mérito relativo, los siguientes:

Número 1, doña Julia Fernández González; 2, 'de- 
fia Manuela .Sánchez García; 3, D. Cecilio Sagarra 
López; 4, dofía Casilda Velasco Mataca; 5, D. Vi
cente E. Carnicero Orden; 6, doña Agueda Manti
lla Suárez; 7, doña Felipa Jiménez Redondo; 8, 
doña Concepción de Miguel Hernández.—(Gaceta • 
febrero.)
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1 .0 FEBRERO.—0.—Adultos.
jSe desestiman instancias de maestros de Madrid, 

e» solicitud de que se les abone gratificación de 
adultos, teniendo' en cuenta que, en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de mayo de 1921, 
los maestros que tengan la escuela cerrada por falta 
de local no podrán percibir gratifioación por ense- 
fianza de adultos, y haJlándose, además, prestando 
servicios los recurrentes en escuelas a cuyoa titula
res les corresponde dar la clase de adultos, y por 
lo tanto, percibir la 'gratificación que sólo a uno de 
ellos puede abonarse.—(B. 0. 26 febrero.)

5 FEBRERO.—R. 0.—Servicios interinos.
En el pleito contencioso-administrativo incoado por 

doña Antonia Escribano García contra la Real orden 
de 19 de iunio de 1922, se ha dictado en 9 de di
ciembre último sentencia, cuya parte dispositiva di
ce así:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos que 
doña Antonia Escribano García tiene derecho a que 
se le abonen, para los efectos del Escalafón, los ser
vicios prestados como interina, nombrada a tenor 
del artículo 104 del Estatuto, y debe ocupar el nú
mero y serie del Escalafón que, partiendo de esta 
base, le corresponda, y en su consecuencia, debemos 
revocar y revocamos la Real orden de 19 de julio 
de 1922. evnedid.a ñor el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, en cuanto a ello se oponga y 
en cuanto a lo demás se refieTe.>

Y ñ. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se cumpla 
en *sus pronios términos la precitada sentencia.— 
(Gaceta 8 febrero.)

5 FEBRERO.—0.—Interinos.
Dealarado por Real orden de la Presidencia del 

Directorio militar del 28 de enero último («Gaceta»
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■del 30) excepÍTuados de las reglas generales estable
cidas para la a-mortizaci-ón de personal los servicios 
de -la escuela nacional primaria y dispuesta la ex
pedición de nombramientos por los turnos y proce
dimientos que señala el Estatuto general del Magis
terio de Primera enseñanza,

Esta Dirección general, atenta en todo momento 
a armonizar las peticiones que se le formulan con 
los preceptos vigentes, y en su deseo do favorecer, 
en cuanto éstos lo permitan, las aspiraciones de los 
interesados, ha acordado, antes de proceder a la 
adjudicación de los destinos por el sexto turno del 
Estatuto vigente (maestros interinos con derecho a 
ser nombrados en propiedad), lo siguiente;

1 .'’ Que los comprendidos en las listas definitivas 
y en término de quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación de esta Orden en la «Ga
ceta (de Madrid», se manifieste, por una sola vez en 
oficio dirigito a esta Dirección y presentado pre
cisamente en la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Isu residencia artual, todas las provin
cias por el orden preferente para las que deseen ser 
nombrados, resefiándolas al margen de dichos ofi
cios, sin hacer exclusión de ninguna do ellas y se
parando las que 'correspondan a Gran Canaria y 
Santa Cruz de Tenerife, bien entendido que esta 
elección no podrá referirse, en ningún caso, a escue
la determinada, dentro de las provincias. '

2 .° Los oficios a que se refiere el apartado ante
rior serán clasificados con separación de sexos por 
las Secciones administrativas, formando dos relacio
nes en las que, por el orden numérico con que fi
guran en las listas definitivas, se expreso los nom
bres y apellidos, remitiéndolas, dentro de los cinco 
días siguientes al de expirar el plazo, con los ofi- 
eios, a esta Dirección general.

8 .* A fin de evitar reclamaciones posteriores, se 
peeuerda » los interesados que la colocación en «el
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Escalafón general del Magisterio dependerá única
mente de la antigüedad, o lo Que es lo mismo, de 
la posesión de sus respectivos destinos, cualquiera 
que sea el número que en las listas definitivas tu
viesen.

4 .° Los que en el plazo concedido en el apartado 
primero no hubiesen hecho petición en la forma en 
el mismo prevenida, se entenderá que renuncian a 
la elección y serán, por lo tanto, nombrados para 
cualquiera de las vacantes que existan con arreglo 
a las conveniencias del servicio.

6 .® Las Secciones administrativas de Primera en
señanza procurarán la mayor difusión de estas ins
trucciones para el mejor conocimiento de loa inte
resados.—(Gaceta 13 febrero.)

fl FEBRERO.—R. 0.—Rehabilitación de nombra
miento.

En el expediente promovido por D. Justo Berzosa 
Arenas, sollicitando la rehabilitación del nombra
miento para la escuela de Albatana (Albacete), en 
virtud de concurso voluntario y que fuá publicado 
en la «Gaceta de Madrid» de 29 de agosto último, 
la Comisión permanente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dictamen:

«Don Justo Berzosa Arenas fué nombrado maes
tro en propiedad de la escuela de Albatana (Alba
cete) ipor Orden de 22 de agosto último, publicada 
en la «Gaceta» del 29, no habiendo tomado pose
sión dentro del plazo legal, a causa de hallarse en
fermo, según expone el interesado y justifica con 
certificación de dos módicos y del alcalde, juez mu
nicipal y cura párroco de su domicilio de Santa 
María de las Hoyas, en la provincia de Soria, por 
haber quedado' fuera del Magisterio, solicita del 
Ministerio que se le dé posesión de la escuela cita- 
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da o se le nombre para otra que reúna idénticas 
condiciones.

La Sección administrativa de Albacete informa fa- 
vo-rablemente y hace constar que la escuela de Al
batana sigue vacante y el Negociado y la Sección 
del Ministerio son de parecer que ya que no se le 
conceda al Sr. Berzosa la rehabilitación de su nom
bramiento de Albatana, por no perjudicar , a ter
cero con la reserva de una vacante producida por 
no haberse posesionado, que pueda obtener en su 
día igual cargo al perdido o ingreso en el Escala
fón general que le corresponda por eJ primero de 
los turnos establecidos en el artículo ’76 del vigente 
Estatuto:

Visto el expediente y justificado plenamente el 
hecho de que la enfermedad que el interesado ale
ga haberle imposibilitado en absoluto para ir a to
rnar posesión del nuevo cargo dentro del plazo; no 
procediendo tampoco si medio de solicitar la pró
rroga necesaria, por no estar incluido este medio 
en el vigente Estatuto, parece que sería extrema
do rigor que un funcionario de intachable conduc
ta, según los informes que constan en el expedien
te, pierda su carrera, y como por ahora sigue sin 
cubrirse la vacante para la que había sido nombrado,

Esta Comisión propone, de acuerdo con la Sec
ción administrativa de Primera enseñanza de Alba
cete, que se rehabilite el nombramiento hecho a 
favor de D. Justo Berzosa Arenas para maestro de 
la escuela de Albatana (Albacete).»

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(Gaceta 9 febrero.)

8 FEBRERO.—-0,—Reingresos.
8« desestiman los expedientes de reingreso incoa

dos por doña Josefa Sanz Pastor, maestra que fué
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¿e Fuentes de Carbajal (León) ; doña Francisca Pie
drafita, que desempeñó la escuela de Bolea (Huesca), 
y D. Julio Monterde Pastor, que prestó sus servi
cios en Monteagudo (Teruel), puesto que ninguno de 
los peticionarios contaba al cesar en la enseñanza 
con diez años de servicios en propiedad, no estando 
incluidos, por tanto, en el caso 1.® de la Real orden 
de 29 de abril de 1892, reglamentando el art. 177 de 
la Ley de 9 de septiembre de 1857, según "disponen 
los artículos 76 y 80 del vigente Estatuto, y consi
derando además que los interesados perdieron to
dos sus derechos al no solicitar su reingreso dentro 
del plazo señalado en el párrafo C) del art. 16 de la 
Real orden de 30 de noviembre de 1922.—(B. 0. 22 
febrero.)

8 FEBRERO.—0.—Casa de los consortes.

Vista la instancia de doña Lucía Aincildegui y don 
Francisco Parra, maestros consortes de las escuelas 
de niñas y niños de Higuera la Real (Badajoz), in
teresando se obligue al ayuntamiento a que consig
ne en los nuevos presupuestos para el próxima año 
económico, en concepto de indemnización por casa- 
habitación, la cantidad que les correspode, según la 
escala que determina el art. 15 del vigente Estatuto ;

Teniendo en cuenta que los recurrentes vienen per
cibiendo del ayuntamiento la cantidad de 160 pese
tas cada uno, en concepto de indemnización por vi
vienda, hallándose, por lo tanto, comprendidos en 
la regla 2.‘ de la Real orden de 10 de agosto último,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
petición de los reclamantes, debiendo continuar per
cibiendo ixir el concepto de casa-habitación lo que 
•n la actualidad les paga el referido ayuntamiento. 
(B. 0. 39 febrero.)
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8 FEBRERO.—R. 0.—Sustituciones.

Vista la instancia de D. Francisco López Villar, 
maestro jubilado, con residencia en Casielles, con
cejo de Ponga (Oviedo), cursada por conducto de la 
Presidencia del Directorio militar, solicitando que 
ee le rectifüque la clasificación que le fué concedida 
en 8 de julio de 1921:

Resultando que, según informe de la Junta de 
Derechos pasivos del Magisterio, este maestro cum
plió setenta afíoe de edad en 29 de enero de 1910, y 
con arreglo a la legislación vigente quedó en situa
ción de sustituido para ser jubilado al cumplir los 
veinte aftas desde su ingreso en la enseñanza, pues 
solo contaba con diez años, cuatro meses y diez y 
seis días de servicios en propiedad a la fecha de su 
sustitución, y que al ser sustituido disfrutaba el ha
ber de 500 pesetas anuales, único sueldo que podía 
servirle de regulador para la clasificación, porque 
Jos que diefrutó durante eu situación de sustituido 
no cabía considerarlos como reguladores:

Considerando que la clasificación de este maestro 
responde a los años de servicios computables y que 
no recurrió contra dicha clasificación en el tiempo 
oportuno,

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido- resolver que 
se desestime la instancia del Sr. López Villar.—''.Bo
letín Oficial 22 febrero.)

9 FEBRERO.—R. 0.—Escuelas Normales.
Vista la comunicación del gobernador de Vizcaya 

dando cuenta de lo proveído por el mismo, al orde
nar que se suspendiera la clase de vascuence que, 
■vdbvencionada por la Diputación provincial, estaba 
•stablecida en la Escuela Normal de Maestras:

Vista la Real orden d© 21 de diciembre último y la 
de 37 de noviembre de 1920:
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'Considerando que los preceptos de la primera da 
las dos citadas disposiciones son claros y terminan
tes, quedando co-mprendida en su prohibición la en
señanza de vascuence que venía dándose en la re
ferida Escuela Normal de Maestras, puesto que di- 
dha disciplina no forma parte del pian de estudios 
oficiales de la carrera del Magisterio :

Considerando que a lo expuesto no se opone el 
hecho de que la expresada enseñanza viniera dán
dose, previa la autorización concedida por la Real 
orden de 27 de noviembre de 1^, pues dicha Real 
orden es sencillamente una disposición permisiva 
para un caso particular, y, por lo tanto, ha podido 
ser derogada, y lo ha sido por otra real disposición 
de fecha posterior y de carácter general y prohibi
tivo, cuyo radio de eficacia—como tal disposición 
prohibitiva—se extiende a todos los casos análogos 
al que motivó la prohibición, no expresamente ex
ceptuados por ella, o sea en los que a la Real orden 
en cuestión se refiere, todos, puesto que no excep
túa a ninguno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se declare que la clase de vascuence que se venía 
dando en la Escuela Normal de maestras de Vizcaya 
queda comprendida en la Real orden de 21 de di
ciembre último.—(B. 0. 7 marzo.)

9 FEBRERO.—R. 0>—Escuela Superior dei Magis* 
terio.

Vista la instancia que presentan D. José Gestafé 
Sáenz, doña Purificación Mermo Villegas y otros 
tres alumnos de esa Escuela, pidiendo que se dero
gue el Real decreto de 3 de marzo de 1^:

Resultando que' por la citada Real disposición le 
modificó la forma en que una vez terminados su* 
estudios en dicha Escuela habían de ser colocado* 
los maestros normado procedentes de la misma:
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Resultando que después de dictada 'dicha dispo
sición ingresaron en ese centro los solicitantes, quie
nes afirman en su instancia que proceden de la úl
tima convocatoria:

Resultando que el Real decreto citado vino a de
rogar lo dispuesto en el artículo 42 del de 30 de 
agosto de 1914 que reorganiza la repetida Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, y en virtud 
del cual los dos tercios de las vacantes que ocurrie
ran en el profesorado numerario de las Escuelas 
Normales habían de adjudicarse a los maestros nor
males procedentes de ese centro, y asimismo ha de
rogado el repetido Real decreto de 3 de marzo de 
1922 lo dispuesto en el artículo 2.° del de 4 de marzo 
de 1915, que mantenía igual derecho respecto a las 
vacantes que ocurrieron en plazas de inspectores de
Primera enseñanza:

Resultando que en la actualidad existen al ampa
ro de esos dos preceptos derogados por el Real de
creto que ahora se impugna (pero cuya derogación 
no afecta a quienes ingresaron en la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio antes de la expre
sada fecha de 3 de marzo de 1922), 18 maestros nor
males procedentes de las promociones de 1921 y 
1923 y 65 maestras de las de 1919, 1920, 1921 y 1923, 
todos los cuales se encuentran en expectación d« 
destino :

Considerando, por una parte, que el Real decreto 
cuya derogación se pide es firme y subsistente, y 
que por las razones expuestas en el último resuita*- 
do no procede su derogación:

Considerando, por otra, que al ingresar ma iaW- 
resados en la Escuela de Estudios Superiores deá 
Magisterio ya se había promulgado^ dicha .so-beraaa 
disposición, por lo cual ella no lesiona ningún de
recho que ellos pudieran tener al amparo de la le
gislación anterior,

«S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
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se declare no haber lugar a lo que se pide.—^(Bole
tín Oficial 7 marzo).

11 FEBRERO.—R. 0.—Patronato da párvulos.

Vista la relación de personal que sostiene ese Pa 
tronato general -de las Escuelas de párvulos, del que 
es Presidenta S. A. R. la Serenísima Infanta doña 
María Isabel Francisca, remitida por V. E. en oficio 
del 18, para a-cogerse a los beneficios de la Real 
orden de 30 de noviembre último («Gaceta» del 8 de 
diciembre) dictada con carácter general, y a la que 
dió origen la reclamación formulada por ese Patro
nato sobre el descuento del 12 por 100 aplicado a 
los sueldos del personal en que se invierte la sub
vención consignada en el capítulo 25, artículo úni-co, 
concepto 2.” del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 
los nombramientos del personal siguiente, conteni
do en la precitada relación:

Secretario del Patronato, con la gratificación anual 
de 3.000 pesetas, D. Mariano Barsi Contardi, Doctor 
graduado en la Facultad de Filosofía y Letras.

Auxiliar de Secretaría, con la de 2.500, D. Rafael 
González y Gil de Avalle.

Ordenanza, con la retribución de 1.250, D. Alfonso 
Castillejo.

Profesoras, con la retribución anual menor de 
1.500, en las siguientes Escuelas de párvulos, orea
das y sostenidas por el repetido Patronato: En Ar
jona (Jaén), la maestra elemental doña Juana Fer
nández; en Coca (Segovia), la Maestra Superior Sor 
Ana María Sánchez; en Jaén, la Maestra Sor Lean
dra Irigoyen, Hija de la Caridad; en Marmolejo 
(Jaén), la Maestra Elemental doña Dolores Sancho; 
en Navalmorales (Toledo), la Maestra Elemental do
ña María Pueo y Costa; en Riaza (Segovia), la
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Maestra Superior dofia Felipa González; en San 
Martín de Pusa (Toledo), la Maestra Superior dofia 
Pilar Sefiorians ; en Santa María de Nieva (Sego- 
▼ia), la Maestra Superior doña María Jimeno; en 
Sepúlveda (Segovia), la Maestra Elemental Sor Lu
dovica Bermúdez ; en Escalonilla (Toledo), la Maes
tra Superior dofia Vicenta de la Lama; en Escoria- 
za (Guipúzcoa), la Maestra Superior Sor María d» 
los Angeles; en El Espinar (Segovia), la Maestra 
EJemental Sor Isabel Comendador; en Maceda 
(Orense), la Maestra Superior dofia Eusebia del 
Piego; en Puebla de Montalbán (Toledo), la Maes
tra Elemental dofia Matilde Martínez; en Puebla 
de Trives (Orense), la Maestra Superior dofia Con
cepción Santias; en el Real Sitio de Sau. Ildefonso 
(Segovia), la Maestra Elemental dofia Sofía Grande, 
y como Profesora auxiliar dofia María Arenas; en 
Valencia: capital, la Maestra dofia María Tamarit, 
y en las Escuelas rurales: de Alfafar, dofia Rosa 
Serra; de Benifaire, las Religiosas Capuciiinas ; de 
Bufiol, las Religiosas de la Saga-ada Familia; de 
Burjasot, las Religiosas Trinitarias; de Catarroja, 
las Religiosas de San José de la Montaña; de Esti
vella, las Religiosas Trinitarias; de Fontanares, la 
Maestra dofia Carmen Prats ; de Masanasa, la Maes
tra doña Teresa Aparisi, y de Montroy, la maestra 
dofia Mercedes Roca.—(Gao. 17 febrero).

A^oía.—La Real orden de 30 de noviembre de 1923, 
que se cita, puede consultarse en esta mismo 
Anuario.

11 FEBRERO.—R. 0.—Cursillo de trabajos populares
Viela la comunicación de dofia María Paz Alfaya, 

Inspectora de Primera enseñanza de la provincia 
de Segovia, solicitando autorización para organizar 
con Ias Maestras de su zona un cursillo de trabajos 
populares segovianos,
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^■•i?^' /^ ^®^ ^^' ^’ ®-^ ^^ resuelto autorizar el 
cursillo de referencia, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .* El cursillo se celebrará en Segovia y su dü- 
raeion no podrá exceder de seis días.
+ ^* Podrán asistir al mismo, además de las Maes
tras de la capital, las de la provincia que libremen- 
e lo soliciten de la Inspectora y en número que no 

exceda de 14, elegidas por dicha Inspectora, quien 
una vez terminados los trabajos, podrá organizar 
una exposición escolar como muestra de la labor 
realizada, y elevar a este Ministerio una breve Me
moria de los resultados obtenidos.

3.* Las Maestras que asistan a este cursillo de 
perfeccionamiento deberán dejar atendida la ense
ñanza en sus respectivas Escuelas durante su ausen
cia de las mismas.—<Gac. 26 febrero).

12 FEBRERO.-R. 0.—Patronato de las Escuelas 
Baixeras.

Organizado ya el funcionamiento de los granos 
escolares de Barcelona denominados Baixeras y Fa
rigola, y no existiendo razón alguna legal ni peda
gógica que aconseje que esas Escuelas estén regi
das por^ precitos distintos de los generales para 
las demas nacionales.
Mnpitn^'/p ?^^ ^?' ^' ®? ^^ resuelto declarar di- 

decreto de 17 de febrero de 1922 para organizar y regir los 
^ngos ^colares construidos por el Ayuntamiento 
de Barcelona, los cuales se regirán en lo sucesivo con 
2’^^', disposiciones generales para todas las 
tiernas Escuelas nacionales.—(Gaceta 14 febrero).

12 FEBRERO.-R. 0—Enseñanza del castellano.
a?p inspectora atribuida a los Inspectores 
de Primera enseñanza, no sólo tiene relación con

— 113 —
Ascarza.—Anuario del Maestro 8

MCD 2022-L5



INSPECCION.—12 FEBRERO

la vigilancia y dirección de las Escuelas nacionales, 
sino que abarca, según las disposiciones vigentes, 
a todas las públicas y privadas, ya estén sostenidas 
por Diputaciones, Ayuntamientos y Patronatos, ya 
por particulares.

En su consecuencia, a dic-hos funcionarios incumbe 
la misión de hacer que en todas ellas se cumplan 
Ias disposiciones emanadas de este Ministerio, y vi
sitando tanto unas como otras y tomar las medidas 
necesarias, incluso la de clausura, si en cualquiera 
de ellas, especialmente en Ias que están fundadas 
y subvenidas por Corporaciones oficiales, o si los 
textos que en ellas se usen contienen enseñanzas 
en que no resplandezca ei mayor amor a la Patria 
y a su unidad, que es una de las bases en que debe 
fundamenfarse la educación de los futuros ciuda
danos.

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
L” Que por los Inspectores de Primera enseñan

za se proceda a girar visitas de inspección a las Es
cuelas municipales voluntarias, dando cuenta a los 
Rectorados y a este Ministerio de la forma en que 
en ellas se dé la enseñanza y de las anomalías que 
en su organización encuentren, tomando desde lue
go las medidas que su celo y patriotismo les sugiera.

2.® Que si, lo que no es de esperar, encontraran 
alguna dificultad para hacer la visita por oponerse 
los Maestros o Directores, procedan a la clausura 
de la Escuela que se negara a daf las facilidades 
necesarias, acudiendo, si fuera preciso, a la autori
dad de los señores Gobernadores para que les sos
tengan en su derecho.

3.® Que asimismo procedan a la suspensión de 
los Maestros nacionales o municipales que no cum
plieran la disposiciones vigentes respecto a la ense
ñanza en castellano, o que en sus explicaciones ver
tieren doctrinas opuestas a la unidad de la Patria,
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ofensiva a la religión, de carácter disolvente, o ac
tuaran oon tal debilidad que se pueda presumir que 
exista carácter tendencioso en contra de dichos sa
grados principios.—(Gaceta 15 febrero).

16 FEBRERO.—RR. 00.—^^Aumento graduai.
Se requiere a las Diputaciones de Córdoba y de 

Zaragoza para que abonen los atrasos de aumento 
gradual.—(Gao. 23 febrero).

J^ota.—Estas y otras disposiciones semejantes vie
nen siendo ineficaces ante la resistencia y apatía de 
las Diputaciones.

18 FEBRERO.—0.—Consortes.
Vistos los expedientes remitidos a esta Dirección 

general en solicitud dé cambio de destino por. el ter
cer turno de los señalados en el art. 76 del Estatu
to de 18 de mayo de 1923:

Kesultsndo que en cada uno de estos matrimonios 
se da la circunstancia de encontrarse prestando sor- 
vicios, tanto el marido como la mujer, en la misma, 
’ocalídad.

Visto el art. 86 del vigente Estatuto que dice así; 
«Los_ maestros comprendidos en el segundo caso 
solicitarán en la misma instancia y tendrán que re
unirse siempre en población de censo inferior a las 
de destino de ambos cónyuges» ;

Considierando que el fundamento del llamado de
recho de consorte está en el deseo de la Adminis
tración de favorecer la unión de los cónyuges sepa
rados, otorgando a éstos un turno de provisión pre
ferente al general de traslado voluntario o cuarto 
turno.

Esta Dirección general, teniendo en cuenta la re
dacción del citado art. 86, el espíritu de cuantas dis
posiciones se han dictado a favor de los maestros
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consortes, y que el traslado de los maestros por el 
tercer turno a una población desde otra donde es
taban reunidos lleva consigo un evidente perjuicio 
para los demás aspirantes, ha resuelto desestimar 
los expedientes a que hace referencia esta Orden.— 
<B. 0. 29 febrero.)

.A^ota.—Esta doctrina ha sido ratificada por Real 
orden de 29 de marzo de 1924.

19 FEBRERO.—R. D.—Escuelas Normales.
Se aprueba 'el proyecto redactado por el arquitec

to D. Antonio Flórez Urdapilleta para construoci-ón 
de un nuevo edificio con destino a Escuela Normal 
de maestros en Granada, cuyo presupuesto' de con
trata asciende a 2.222.361,69 pesetas, en el que so 
han cumplido las formalidades que señalan los ar
tículos 67 de la vigente Ley de Contabilidad y ñ.” do 
la de 19 de marzo de 1912 y ha informado favora- 
blemente la Junta facultativa de Construcciones ci
viles.—(Gaceta 21 febrero.)

19 FEBRERO.—RR. 00.—Edificios escolare*.
Se concede al ayuntamiento de Campo de Crip

tana (Ciudad Real) un auxilio de 42.107,19 peseta*, 
equivalente al 75 por 100 de las 56.142,94 pesetas, 
importe de las obras que faltan por ejecutar par» 
la terminación de un edificio con destino a escue
las graduadas en dicha villa.

—Se aprueba el proyecto redactado por la Ofici- 
BB técnica para construcción de un edificio con de*- 
tino a escuelas graduadas para niños y niñas •> 
Cocentaina (Alicante), por su presupuesto de con
trata , importante 364.367,39.

—Se aprueba el proyecto redactado por la Ofici- 
BB técnica para construcción de un edificio con d*»-
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tino *. escuelas graduadas para niños y niñas en 
Benaguacil .(Valencia), por su presupuesto de con
trata, cuyo importe es de 120.127,56 pesetas.—(Ga- 
•ata 21 febrero.)

19 FEBRERO.—R. 0.—Escuelas de Marruecos.

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que pasen a los gastos de personal y material en 
las escuelas nacionales la dotación de las repetidas 
plazas (Chafarinas y Peñón), siendo el sueldo per
sonal de cada una de ellas de 2.000 pesetas y 500 por 
residencia, más 250 pesetas para la gratificación por 
la clase de adultos, en las de niños, y el material 
correspondiente a las clases diurnas y nocturnas.— 
(Gaceta 10 marzo.)

19 FEBRERO.—R. 0.—Nombramientos de maestros.
Se hacen nombramientos por los turnos primero 

(reingreso), segundo (traslado forzoso), tercero (cón
yuges), dando plazo de quince días para reclamar, 
de acuerdo con la Real orden de 31 de enero últi
mo.—(Gaceta 20 febrero.)

22 FEBRERO.—0.—Exacciones municipales.
Vistas Tas numerosas consul'tas y peticiones rela

cionadas con la resolución dada por esta Dirección 
general en 22 de noviembre último, a petición del 
alcalde presidente del ayuntamiento de Montoro 
(Córdoba), referente a*retención al maestro D. En
rique Fuentes Astillero de cantidades por el con
cepto de repartimiento general de utilidades:

Teniendo en cuenta que la intervención de esta 
«entro en el asunto no puede tener fuerza ejecuti
va, habiendo de limitarse a la expresión del natu
ral deseo de que a los maestros no se les obligue al
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pago de utilidades por repartimiento general, esta
bleciéndose, en tai sentido, la oportuna excepción,

Esta Dirección general ha resuelto dejar en sus
penso la aplicación de la Orden de 22 de noviembre 
citada, hasta que se resuelva, con carácter general, 
acerca de la propuesta que haya de formularse res
pecto al particular.—(B. 0. 26 febrero.)

^ota.—La Orden citada de 22 de noviembre de 
1923 puede consuJtarse en este mismo Anuario.

22 FEBRERO.—R. 0.—Permutas.

Vista la reclamación formulada ante el señor go
bernador civil de Canarias por doña Dolores Ale
mán y doña Ascensión Figueras, remitida por dicha 
autoridad al señor vocal del Directorio militar po
nente en los asuntos de Instrucción pública, el que 
a su vez lo hace a este Ministerio :

Considerando que las reclamaciones de Ias seño
ras Alemán y Figueras se basan en la negativa que 
la Dirección general de Primera enseñanza opuso 
con fecha 9 de agosto último a la permuta de sus 
destinos de maestras nacionales de Tacoronte y 
Tanque (Canarias), respectivamente:

Considerando que, según .establece el art. 103 del 
Estatuto vigente, la concesión de las permutas con 
todas sus consecuencias es potestativa de la Direc
ción general de Primera enseñanza, y podrán otor
garse cuando reúnan además las solicitantes las con
diciones que fijan el dicho artículo 103 y su ante
rior, sin que en ningún caso, por tal condición po
testativa, pueda ni quepa entablarse recurso algu
no, ya que no se trata de un derecho reglado ni ba
sado en precepto imperativo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado desestimar 
la repetida reclamación contra la Orden de negati
va de permuta de la Dirección general de Primera
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enseñanza, fecha 9 de agosto último, en la entabla
da por las reclamantes.—(Gaceta 10 marzo.)

Nota.—La doctrina del carácter potestativo y li
bre de las permutas, viene consignada en otras mu
chas disposiciones, pero, sin embargo, la jurispru
dencia establecida es concederías siempre que no 
hay algún motivo razonable y probado que aconseje 
negarías, y muchas veces se han admitido recursos 
contra las -denegaciones.

22 FEBRERO.—R. 0.—Escuelas nuevas.
Se crean, con carácter provisional, las escuelas 

a que se refiere la relación siguiente:
Número 1, Adradas (Soria), para Sahuquillo del 

Campo, se crea una mixta para maestro..
2, Albalatillo (Huesca), para Albalatillo, una uni

taria de niñas.
3, Alcalá del Júcar (Albacete), para La Gila, una 

mixta para maestra.
4, Algeciras (Cádiz), para Algeciras, una unitaria 

de niños.
6, Allande (Oviedo), para Arbeyales, una mixta 

para maestro.
6, Allande (Oviedo), para TaraUé, una mixta para 

maestro.
7, Angiano (Logroño), para Barrio de las Cuevas, 

una mixta para maestra.
8, Arenillas de Villadiego (Burgos), para Villali- 

vado, una mixta para maestro.
9, Argusino (Zamora), para Argusino, una unita

ria de niños.
10, Balsa de Vés (Albacete), para La Pared, una 

mixta para maestro.
11, Bañeres (Alicante), para Bañeres, una unita

ria de niños y otra de niñas.
12, Berantevilla (Alava), para Lacervilla, una mix

ta para maestro.
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13, Berantevilla (Alava), para Berantevilla, una 
unitaria de niñas.

14, BercimueJ (Segovia), para Bercimuel, una uni
taria de niñas.

15, Brieva de Cameros (Logroño), para Brieva de 
Cameros, una unitaria de niños y otra de niñas.

16, Burriana (Castellón), para El Grao, una mixta 
para maestro.

17, Caleruela (Toledo), para Caleruela, una unita
ria de niñas.

18, Cangas de Tineo (Oviedo), para Coliema, una 
mixta para maestro.

19, Cangas de Tineo (Oviedo), para Gillón, una 
mixta para maestro.

20, Garcelén (Albacete), para Casas de Juan Gil, 
una mixta para maestro.

21, Castejón de Sobrarbe (Huesca), para La Par- 
dina, una mixta para maestro.,

22, Castelnovo (Castellón), para Castelnovo, una 
unitaria de niños y otra de niñas.

23, Castrillo de Valduerna (León), para Velilla, 
una mixta para maestro.

24, Cetina (Zaragoza), para Cetina, una unitaria 
de niños y otra de niñas.

25, Cidones (Soria), para Cidones, una unitaria 
de niñas.

26, Ciruelos de Certera (Burgos), paia Ciruelos 
de Cervera, una unitaria de niños.

27, Clamosa (Huesca), para La Penilla, una mixta 
para maestro.

28, Cobeja (Toledo), para Cobeja, una unitaria de 
niñas.

29, Cubo de la Sierra (Soria), para Segoviela, una 
mixta para maestro.

30, Ouil (Castellón), para Matella, una mixta para 
maestro.

31, Chércoles (Soria), para Chércoles, una unita
ria de niñas.
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32, El Cañavate (Cuenca), para El Cañavate, una 
unitaria de niñas.

33, Elche de la Sierra (Albacete), para Elche de 
la Sierra, una unitaria de niños y otra de niñas.

34, Elche 'de la Sierra (AJbacete), para Vicorto, 
una 'mixta para maestra.

35, Elche de la Sierra (Albacete), para Puerto ^el 
Pino, una mixta para maestra.

36, El Franco (Oviedo), para Godella, una mixta 
para maestro.

37, Embid de Ariza (Zaragoza), para Embid de 
Ariza, una unitaria de niñas.

38, Encinas de Abajo (Salamanca), para Encina# 
de Abajo, una unitaria de niñas.

39, Encinasola (Huelva), para Encinasola, una uni
taria de niñas.

■40 , Encío (Burgos), para Encío, una mixta para 
maestro.

41, Fet ^Huesca), para Monfalcó, una mixta para 
maestra.

42, Figueruelas (Zaragoza), para Figueruelas, una 
unitaria de niños.

43, Fuentelsaz (Soria), para Pedraza, una mixta 
para maestro.

44, Fuentes de León (Badajoz), para Fuentes de 
León, una unitaria de niños y otra de niñas.

46, Garvín (Cáceres), para Garvín, una unitaria 
de niñas.

46, Grisel (Zaragoza), para Grisel, una unitaria de 
niños.

47, Huerto (Huesea), para Venta Pallerías, una 
mixta para maestra.

48, Laspuña (Huesca), para Ceresa, una mixta pa
ra maestra.

49, Los Altos (Burgos), para Tudanca, una mixta 
para maestro.

60, Los Pozuelos de Calatrava (Ciudad Real), para 
Los Pozuelos de Calatrava, una unitaria de niñas.
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61, Letur (Albacete), para Abejuela, una mixta 
para maestra.

52, Letur (Albacete), para Las Casas, una mixta 
para maestra.

53, Llaneza (Ovied-o), para Santa Cruz, una uni
taria de niños.

64, Llanes (Oviedo), para Porrúa, una unitaria de 
niños.

66, Madrigalejo (Cáceres), para Madrigalejo, un¿v 
unitaria de niños y otra de niñas.

56, Madrona (Segovia), para Madrona, una unita
ria de niñas.

67, Malagón (Ciudad Peal), para Cristo del Espí
ritu Santo, una mixta para maestro.

58, Manzanares (Ciudad Real), para Manzanares, 
una unitaria de niños.

59, Merindad de Montija (Bui-gos), para Baranda, 
una mixta para maestro.

60, Merindad de Valdeporres (Burgos), para I.eva, 
una mixta para maestro.

61, Merli (Huesca), para NoceUas, una .mixta pa
ra maestra.

62, Miranda (Oviedo), para Alcedo, una mixta pa
ra maestro.

63, Miranda de Ebro (Burgos), para Ternero, una 
mixta para maestra.

64, Navaleno (Soria), para Navaleno, una unitaria 
de niñas.

65, Navardún (Zaragoza), para Gordún, una mixta 
para maestro.

66, Neril (Huesca), para Denuy, una mixta para 
maestro.

67, Palo (Huesea), para Palo, una unitaria de niñas.
66, Peñacerrada (Avila), para Faido, una mixta 

para maestro.
69, Pinofranqueado (Cáceres), para Pinofranquea

do, una unitaria de niños.
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70, Pomar de Valdivia (Palencia), para Respenda 
de Aguilar, una mixta para maestro.

71, Quintanaloranco (Burgos), para Quintanaloran
co, una unitaria de niños.

72, Rábano (Valladolid), para Rábano, una unita
ria de niñas.

73, Ríofrío de Aliste (Zamora), para Cabañas de 
Aliste, una mixta para maestro.

74, Ríofrío de Aliste (Zamora), para Sarracín, una 
mixta para maestro.

75, Riofrío de Aliste (Zamora), para Abejera, una 
mixta para maestro.

76, Rivamontán al Monte (Santander), para Anero, 
una unitaria de niñas.

77, Rubiana (Orense), para Biobra, una unitaria 
de niños.

78, Salvacañete (Cuenca), para Casas Nuevas, una 
mixta para maestro. .

79, (San Martín del Rey Aurelio (Oviedo), para La 
Cerezal, una mixta para maestro.

86, San Martín del Rey Aurelio (Oviedo), para 
San Martín, una mixta para maestro.

81, San Martín del Rey Aurelio (Oviedo), para San 
Mauvés, una unitaria de niños.

62, San Martín de Oseos (Oviedo), para Villarqui
lle, una mixta para maestro.

83, San Román de Cameros (Logroño), para Badi
llos, una mixta para maestro.

84, Sisamón (Zaragoza), para Sisamón, una unita
ria de niños.

85, Soto de Cameros (Logroño), para Treguajan- 
tes, una mixta para maestro.

86, Tineo (Oviedo), para Folgueras, una mixta pa
ra maestro.

87, Torlengua (Soria), para Torlengua, una unita
ria de niñas.

88, Trespaderne (Burgos), para Palazuelos, una 
mixta para maestro.
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80, TuMla del Lago (Burgos), para Tubilla, una 
unitaria de niñas.

80, Ulzama (Navarra), para Iraizoz, una mixta pa
ra maestro.

81, Ulzama (Navarra), para Larrainsar, una mixta 
para maestro.

82, Ulzama (Navarra), para Elzaburu, una unita
ria de niños.

93, Valverde de la Virgen (León), para Oncina, 
una mixta para maestro.

94, Villafamés (Castellón), para Moró, una unita
ria de niños.

^) Villafamés (Castellón), para La Baronia, una 
mixta para maestro.

^, Villagarcía (Pontevedra), para Cornaz, una 
unitaria de niñas.

97, Villahornate (León), para Villahornate, una 
unitaria de niñas.

98, Villalba de la Sierra (Cuenca), para Villalba 
de la Sierra, una unitaria de niños.

99, Vülalumbroso (Palencia), para ViUalumbroso, 
una unitaria de niñas.

100, Villanueva de Alcardete (Toledo), para Villa- 
nueva de Alcardete, una unitaria de niños y otra 
de niñas.

101, Villárdiga (Zamora), para Villardiga, una uni
taria de niñas.

102, Villaviciosa (Oviedo), para Carda, una mixta 
para maestro.

103, Zufre (Huelva), para Zufre, una unitaria de 
niños y otra de niñas.

104, Ademuz (Valencia), para Ademuz, una unita
ria de niños y otra de niñas.

105, Aguilas (Murcia), para Cuesta de Sos, una 
unitaria.de niños y otra de niñas.

106, Agulo-Gomera (Canarias), para Las Rozas, 
una mixta para maestra.
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107, Algeciras (Cádiz), para Los Barreros, una uni
taria de niños.

108, Algeciras (Cádiz), para El Rinconcillo, una 
unitaria de niños.

109, Algeciras (Cádiz), para El Acebuchal, una uni
taria de niños.

110, Alicún de Ortega (Granada), para Alicún de 
Ortega, una unitaria de niñas.

111, Almazora (Castellón), para Almazora, dos 
unitarias de niños y tres de niñas.

112, Alora (Málaga), para Las Mellizas, una mixta 
para maestra.

113, Barbastro (ETuesca), para Barbastro, dos uni
tarias de niños y dos de niñas.

114, Camnanot (Baleares), para Campanet, una 
unitaria de niños.

115, Cantoria (Almería), para Cantoria, una uni
taria de niños y otra de niñas.

116, Cantoria (Almería), para El Púlpito, una uni
taria de niños y otra de niñas.

117, Cantoria ^Almería), para Arroyo-Aceituno, un* 
mixta para mae^’tro.

116, Cantoria ¿Almería), para La Hojilla, una mix
ta para maest-^o.

119, Cantoria (Almería), para La Hoya, una mixta 
para maestro.

120, Cantoria (Almería), para Ocaibique, una mix
ta para maestro.

121, Cazorla (Jaén), para Cazorla, una unitaria de 
niños y otra de niñas.

122, Cercedo (Pontevedra), para Castro, una mix
ta para maestra. , _

123, Cercedo (Pontevedra), para Queireza, una uni
taria de niñas.

124, Cútar (Málaga), para Salto del Negro, una 
mixta para maestro.

125, Formentera (Baleares), para Nuestra Señora 
del Pilar, una unitaria de niños.

— 126 -

MCD 2022-L5



ESCUELAS NUEVAS.—22 FEBRERO

1^, Fuensanta (Jaén), para Fuensanta, una uni
taria de niñas.

127, Fuente-Va'queros (Granada), para Fuente-Va
queros. una nitaria de niños y otra de niñas.

12-9 . Hinojos (Huelva), para Hinojos, una unitaria 
de niños y otra de niñas.

129, Huércal-Overa (Almería), para Huércal-Overa 
(casco), dos unitarias de niños.

130, Huércal-Overa (Almer,a), para Goñar, una uni
taria de niños y otra de niñas.

131, Huércal-Overa (Almería), para Overa, una uni
taria de niñas.

132, _ Huércal-Overa (Almería), para Almagalejo 
una mixta para maestro. ’

133, Huércal-Overa (Almería), para Puenteeico una 
mixta para maestro.

134, Huércal-Overa (Almería), para Norias, m 
mixta para maestro.

135, Huércal-Overa (Almería), para Hoya, una mix
ta para maestro.

136, Jabugo (Huelva), para El depilado, una uni
taria de niños y otra de niñas.
, Clañiza (Pontevedra), para Parada, una uni
taria de niños.

133, La Estrada (Pontevedra), para Portela, una 
mixta para maestra.

139, La Palma (Huelva), para La Palma, dos uni
tarias de niños.

^^^’ ^^ Peroja (Orense), para Carracedo, una uni
taria de niñas.

141, La Peroja (Orense), para Casdavil, una mix
ta para maestro.

142, Las Paules (Huesca), para Las Paules, una 
unitaria de niñas.

143, Ledesma (Salamanca), para Ledesma, una 
mixta para maestra.

144, Loja^ (Granada), para Barrio de San Francis
co, una unitaria de niños y otra de niñas.
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145, Loja (Granada), para barrio de San Gabriel, 
una unitaria de nifi-os.

146, Loja (Granada), para barrio de La Esperan 
za, una mixta para maestro.

147, Mondújar (Granada), para Mondújar, una mix
ta para maestro. „

148, Mula (Murcia), para Ca^M^na unitaria para 
niños y otra para niñas.

149, Muro de Alcoy (Alicante), para Muro de Al
coy, dos unitarias de niños y dos de niñas.

150,-Nava (Oviedo), para Piloñeta, urft. mixta para 
maestro.

151, Níjar (Almería), para Níjar, una unátaiña de 
niños y otra de niñas.

152, Peñíscola (Castellón), para Peñíscola, una uni
taria de niños y otra de niñas.

153, Kairiz de Veiga (Orense), para F. Nigueiroas, 
una mixta para maestra.

154, Rodeiro (Pontevedra), para Santa Eulalia de 
Camba, una unitaria de niños y otra de niñas.

155, Rodeiro (Pontevedra), para San Juan de 
Camba, una unitaria de niños.

156, Salceda de Caselas (Pontevedra), para San 
Jorge, una mixta para maestro.

157, Santa Craz de la Palma (Canarias), para San
ta Cruz de la Palma, una unitaria de niños y otra 
de niñas.

158, Segura de León (Badajoz), para Segura de 
León, una unitaria de niños y otra de niñas.

159, Silleda (Pontevedra), para Negr-eiros, una uni
taria de niños.

160, Torrelavega (Santander), para Torres, Ganzo 
y Duález, una mixta pata maestro.

161, Totana (Murcia), para Totana, dos unitarias 
de niños y dos de niñas.

162, Vigo (Pontevedra), para Santo Tomé de Frei- 
geiro, una unitaria de niños.
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163, Vigo (Pontevedra), para San Miguel de Oya, 
una unitaria de niños.

164, Vigo (Pontevedra), para San Martín de Co
ya, una unitaria de niños.

165, Yecla (Murcia), para Casco, tres unitarias de 
niños.—(Gaceta 28 febrero.)

22 FEBRÉÍft),—R, 0.—Escuelas nuevas.
Se consideren creadas con carácter provisional las 

escuelas nacionales graduadas que figuran en la re
lación siguiente: »

Alboraya (Valencia), dos secciones de niños y dos 
de niñas : Alcora (Castellón), dos de niños y dos de 
niñas; Ampuero (Santander), dos de niños y dos de 
niñas: Bullas (Murcia), tres de niños; Burriana 
(Castellón), cinco de niños ; Carreño (Oviedo), una de 
niños ;_ El Barraco (Avila), dos de niños ; Manzana
res (Ciudad Real), tres de niñas : Palana de Mallor
ca, seis de niñas ; Tarrasa (Barcelona), dos de niños 
y dos de niñas; Valencia, tres de niños; Villafran
ca (Navarra), dos de niñas y dos de pár^mlos.—(Ga
ceta 38 febrero.)

22 FEBRERO.—R. 0.—'Edificios escolares.
Se concede en principio al ayuntamiento de Conil 

de la Frontera (Cádiz) la subvención de 10.000 pese
tas por cada una de las Secciones de las dos escue
las graduadas, abonándose la totalidad de la sub- 
yención al ayuntamiento después de terminadas e 
inspeccionadas las obras, en la forma que se deter- 
^.^^?® ^^ rescwlver en su día sobre la concesión en de
finitiva de este auxilio'.—(Gac. 3 marzo.)

22 FEBRERO.—0.—Casa-habitación.
Visto el recurso de alzada Ínter-puesto por doña 

Clara Heras, doña Mana del Reposo Alvarez y don
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Rafa&I Espinosa de Arcos, maestros de las escuelas 
de Cádiz, contra resolución del gobernador civil so
bre casa-habitación;

Eesuitando que el ayuntamiento de Cádiz, en se
sión de 4 de noviembre último, tomó el acuerdo de 
abrir un concurso entre los propietarios de fincas 
urbanas para facilitar habitación a los maestree, ya 
que el municipio no las posee, y que, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 15 del Estatuto, sólo le co
rresponde a los consortes una vivienda:

Resultando que los recurrentes se alzan de la re
solución del gobernador que, oída la Comisión pro
vincial, confirma el acuerdo del ayuntamiento en el 
sentido de que éste abone por indemnización de casa- 
habitación 1.260 pesetas anuales, en tanto dicha cor
poración no se la facilite, bien propia o ya arren
dada, y a los consortes una sola vivienda o indem
nización, por no considerarse emolumentos legales 
que cita la regla 2.* de la Real orden de 10 de agos
to ultimo más que sueldos, gratificaciones o produc- 
to-s de retribuciones de niños pudientes, pero no las 
indemnizaciones por casa:

Resultando que los recurrentes exponen que, de 
conformidad con el art. 16 del Estatuto, el ayunta
miento se halla obligado a abonarles la indemniza
ción por no disponer de casa propia, y a los consor
tes las dos viviendas que previene la regla 2.'‘ de 
la Real orden de 10 de agosto último :

Considerando Ique la petición de los reclamantes 
respecto al primer extremo carece de fundamento 
legal, porque la obligación del ayuntamiento es fa
cilitarles casa decente y capaz para ellos y su fa
milia, sea o no propiedad del mismo, en las condi
ciones que Ia ley previene o, de lo contrario, la in
demnización correspondiente para alquiler:

Considerando que las viviendas de los maestros o 
las indemnizaciones se consideran como emolumen
tos legales, y por más que el art. 15 del Estatuto
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les asigna a los consortes una sola casa-habitación 
o una sola indemnización en su casos la regla 2.** de 
la Real orden de 10 de agosto último reconoce dere
cho a los maestros que por estar en posesión de las 
dos viviendas o indemnizaciones co-rrespondientes 
anteriores ai Estatuto que hoy rige, procede que las 
sigan disfrutando en tanto no varíe su condición 
profesional,

Esta Dirección general ha resuelto, en cuanto al 
primer extremo, desestimar la petición de los recla
mantes, y respecto a los consortes, Teconocerlea el 
-derecho que les concede la regla 2.^ de la Real or
den de 10 de agosto último, hallándose por lo tan
to obligado el ayuntamiento a facilitarle las dos vi
viendas o las indemnizaciones que le correspondan 
si antes del vigente Estatuto las venían disfrutan
do.—(B. 0. 7 marzo.)

23 FEBRERO.—R. D.—Gratificaciones.

A propuesta del Jefe del Gobierno, presidente 
deJ Directorio militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En lo sucesivo se considerará como 

«indemnización» el emolumento que se asigne a los 
funcionarios para resarcirse de los mayores gastos 
que se les irroguen al desempeñar una comisión del 
aeivicao que lea obligue a separarse de su habitual 
residencia ; «dieta», la cantidad asignada por dispo
siciones anteriores o que se dicten eñ lo sucesivo 
por asistencia a las sesiones que celebren determi
nados organismos; «gratificación», la cantidad asig
nada a los diversos destinos para compensar loa 
gastos de representación, aumento de trabajo, es
pecialización que requiera un destino, mayor res
ponsabilidad u otra circunstancia extraordinaria 
análoga.

Art. 2.. A partir de 1.® de abril próximo regirán 
— 130 —

MCD 2022-L5



GRATIFICACIONES.—23 FEBRERO

para todos los funcionarios del Estado, tanto civi
les como 'militares, en las comisiones indemnizables 
del servicio que desempeñen en la Península, sea 
cual fuere la índole del mismo, los siguientes tipos 
de indemnizaciones, agrupándose todos los fimcio- 
narios en cinco categorías, en la forma que se de
talla en el anejo adjunto ; «Caso de pernoctar fue
ra de la habitual residencia».—Categoría A). Los 
diez primeros días de su comisión, 50 pesetas ; a par
tir del undécimo día y sea cualquiera la duración de 
la comisión, 40 pesetas diarias.—Categoría B). Los 
diez primeros días, 40 pesetas; los siguientes, 30.— 
Categoría C). Los diez primeros días, 30 pesetas ; 
los siguientes, 22,60.—Categoría D). Los diez prime
ros días, 20 pesetas; los siguientes, 15.—Categoría 
E). Los diez primeros días, 10 pesetas; los siguien
tes, 7,50.—«Caso de volver a pernoctar en la habi
tual residencia, sea cualquiera la duración del ser
vicio».—'Categoría A). Veinte pesetas diarias. Cate
goría B). Quince pesetas diarias.—Categoría C), On
ce pesetas cincuenta céntimos diarios.—'Categoría D). 
Siete pesetas cincuenta céntimos diarios.—Catego
ría E). Tres pesetas setenta y cinco céntimos diarios.

Art. 3.® Toda comisión, servicio especial o extra
ordinario que se desempeñe dentro de la localidad 
donde se tenga marcada la residencia fija o acciden
tal no dará derecho a indemnización alguna.

Art. 4.® La duración de las comisiones indemni' 
rabiles no podrá exceder de tres meses. En las Ór
denes que las autoricen se fijará con la mayor apro- 
ximaxúón posible el plazo en que, dentro del expre
sado límite, deben ser desempeñadas. No obstante 
lo dispuesto en el párrafo anterior, si antes de ven
cer el plazo autorizado para desempeño de una co
misión indemnizable resultase el mismo insuficiente 
para el cumplimiento total del servicio, el jefe co
rrespondiente podrá proponer razonadamente al Mi
nisterio de ique dependa la concesión de una prórro- 
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ga por el tiempo que considere indispensable. Si se 
acordara la prórroga, se fijará al haeerlo la cuan
tía de la indemnización diaria que durante la misma 
se haya de percibir, teniendo en cuenta para deter- 
ndnarla lo preceptuado en el último párrafo del ar- 
tí^núo siguiente de este decreto.

Art. 6.” El devengo de las indemnizaciones y su 
abono se ajustará al número de días que dure la co
misión, conUdos desde el de salida hasta el de re
greso, ambos inolusive. La autoridad de quien de
pendan los individuoe a quienes se confiera una co
misión indemnizable anotará en el oorrespondiente 
pasaporte o en la orden comunicada al funcionario 
para desempeñar la comisión, las indicadas fechas 
de salida y regreso, y expedirá mensuaJmente certi
ficados acreditativos dei número de días que duran
te el mes a que la.certificación se refiera se haya 
estado desempeñando la comisión. Estos certificados 
se unirán aJ pasaporte, documento análogo o copia 
de la orden, y servirán de justificantes para la acre
ditación de las correspondientes indemnizaciones. 
Ninguna oomisión podrá ser interrumpida para re
anudaría con posterioridad, a no ser mediante orden 
justificativa de la causa, y en este caso se hará el 
cómputo de indemnizaciones (como si la interrupción 
no se hubiese realizado) por los días efectivos de 
desempeño dé la comisión sin solución de continui
dad entre ellos. Cuando se trate de inspección de 
servicios o de investigación de tributos que se rea
licen sucesiva e inmediatamente por un mí amo fun
cionario en varias provincias o localidades, los pla
zos de duración de la comisión comenzarán a con- 
tarse a partir del día de llegada a cada una de ellas, 
exciuyéndoee de esta norma los trabajos geográfi
cos, catastrales y todos aquellos' cuya característi
ca sea precisamente la movilidad. En ningún caso 
poidra percibirse por un comisionado, dentro de un 
mismo año, en concepto de indemnizaciones, una 
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cantidad superior al sueldo anual que por su catego
ría le corresponda.

Art. e.”- Para todas las categorías que figuran en 
este Real decreto, en su art. S.^ se atenderá úni
camente al sueldo regulador que disfrute el comi
sionado, o la mayor asimilación o categoría que ten
ga conce-dida por nombramiento expreso, sin qu-e, 
po-r tanto, sean acumulables con el sueldo, a loe fines 
que marca el último párrafo del art. 5.°, las remu
neraciones, gratificaciones ni dietas, ni pueda ale
garse po^r ningún comisionado derecho a indemniza
ciones de categoría superior a la que por tal con
cepto le corresponda, con el pretexto de realizar el 
servicio por delegación o en representación de una 
autoridad superior.

Art. 7.° Sea cual fuere la duración de la comi
sión, dará derecho al viaje por cuenta del Estado, 
en la clase correspondiente a la categoría del inte
resado (con arreglo a las establecidas hasta ahora), 
tanto a la ida como al regreso.

Cuando hayan de utilizar carruajes o barcos, para 
trayectos fluviales o marítimos, o el ferrocarril pa
ra los no militares, satisfarán loe interesadca directa
mente el importe de los pasajes, recogiendo com
probantes de las sumas que abonen para que les 
puedan ser reintegradas, quedando, por tanto, su
primidas las asignaciones que actualmente tienen 
algunos Ministerios en concepto de viáticos en la 
Península.

To’do el personal que tenga derecho a disfrutar de 
los beneficios de estas indemnizaciones,, al ausentar
se para desempeñar la comisión, recibirá de la Pa
gaduría, Habilitación, Ordenación de pagos, o Caja 
del Cuerpo a que pertenezca o que se designe por 
la autoridad que ordene la comisión, el, importe 
aproximado, a justificar, de las indemnizaciones que 
han de devengar, y aproximadamente también, a 
justificar, el de loa viajes de ida y regreso en aque
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los casos en que no hayan de ser satisfechos por 
la Jefa-tura de Transportes militares u organismo* 
que en el orden civil hagan sus veces, somo conse
cuencia de Io que en tal sentido se disponga al re- 
uactar el oportuno reglamento.

Hbrawiente que a tales efectúe se e^dan 
habían de justifioarse debidamente dentro del pía- 
^ de tres meses oue señala el art. 70 de la vigente 
Ley de Contabilidad.

Art. 8.® Las comisiones desempeñadas por el per
sonal, tanto civil como militar, que sirva en nuestra 
zona de Protectorado en Marruecos, serán de la mis- 
”^4 y® señalada para las de la Península.

Art. 9.® Las comisiones que se desempeñen por el 
personal de la Península en puntos de la misma o 
de sus wlas adyacentes, que tienen asignada bonifí- 
oación de residencia en la Ley de Í’resupuestos (Sec
ción 4.», capítulo L®, art. 1.®), o en la zona norte de 
Africa, sera incrementada su indemnización en la 
“’a'^^ .^^® ^^^^ ®® wa los sueldos.

^^' ^j’ "^ partir de 1.® de abril próximo regirán 
para todos los funcionarios, tanto civiles como mi- 
htares. en las comisiones indemnizables del servicio 
que desempeñen en el extranjero, los siguientes ti
pos de indemnización diaria, por categorías:

Naciones 
en que la vida 

es de coste 
elevado

Pesfiias.

Naciones 
en que la vida 
es má> econó

mica.

Pesetas.

Naciones 
en que la vida 
es de precio 

medio.

Pesetas.

Categoría A. . . . 100 125 90Categoría B. . . . 80 100 70Categoría C. .. . 60 75 50Categoría D. , . . 40 50 35Categoría E. . . . 20 30 17,50 *7
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"Todos loa años, el Gobierno, asesorándose del Mi
nisterio de Estado, quien tendrá en cuenta los in
formes que proporcionen los cónsules sobre la ca
restía de la vida en las diferentes naciones, las agru
pará en las tres elasifieaoiones que quedan expues
tas para el percibo de indemniziaciones.

Estas indemnizaciones serán abonadas en oro en 
el caso de que la peseta esté depreciada con rela
ción a la moneda del país en que tenga lugar la 
comisión.

Las comisiones al extranjero han de ser concedi
das de Real orden, previo acuerdo del Directorio o 
del Consejo de Ministros, especificando a su vez sa 
tienen derecho a viático.

Los viáticos se fijarán en cada/ caso por las reglas 
que determinará la Comisión que por este decreto 
se orea.

Cuando la duración de las Comisiones en el ex
tranjero sea superior a un mes, a partir del segundo 
mes serán rebajados los'^tipos de indemnización en 
un 10 por 100, al tercero en un 15 y al cuarto en un 
20 por 100.

Las comisiones con pensión que actualmente con
ceden la Junta para ampliación de Estudios, las Uni
versidades y Centros análogos, seguirán percibien
do los mismos tipos que en la actualidad, así como 
las de perfeccionamiento de idiomas de los que cur
saron sus estudios en la. Escuela Superior de Guerra.

El Gobierno, en casos muy excepcionales y cuan
do las comisiones sean de gran importancia o lleven 
aneja la representación nacional con mayores gas
tos, determinará el importe de las indemnizaciones, 
teniendo en cuenta las categorías expuestas.

Art. 11. Al redactar los nuevos _ presupuesto® se 
consignarán las cantidades necesarias para los de
vengos que estatuye este decreto.

Art. 12. En el término de ocho días, a partir de 
la publicación de este decreto, se constituirá, pre-
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S^’^® P?’’ -’ excelentísimo señor subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, que podrá delegar en uno 
de Jos vocales, una comisión intermínisteriaJ, con un 
representante por Departamento, incluso la Presi
dencia del Gobierno, salvo el Ministerio de la Gue
rra que designará: uno por el Estado Mayor Cen
tral y otro^ por la Intendencia general, y el de Ins
trucción pública, que nombrará uno por el Institu
to Geográfico y otro por el restante personal de to
das clases dependiente del Ministerio.

Esta comisión se encargará de redactar en el pla
zo de un mes, a partir de su constitución, un regla
mento común a todos los Ministerios pai'a la apli
cación de este decreto, y una vez redactado- por la 
comisión ai referido reglamento, será elevado, para 
eu aprobación, ai Directorio militar.

Paralel^ente a la redacción de este reglamento 
^ocederá la comisión, en el plazo más breve posi- 
We, a proponer ai Directorio militar las dietas que 
deban cobrarse en lo sucesivo por asistencia a sesio
nes de diferentes Consejos, Tribunales de examen, 
etcétera, en forma que, dejando compensado el ex
ceso de trabajo que ello representa para el funcio
nario comisionado a tal fin, sean el menor gra^namen 
posible para los intereses del Tesoro, tendiendo a 
que la cantidad total que en concepto de tales die
tas se pe^iban al año no exceda en ningún caso de 
una canta«.Lad igual al sueldo anual que perciba el 
interesado.

Eos Ministerios harán presente ante dicha comi
sión, en H plazo de diez días, las dulas que les su
giera la aplicación de este decreto.
_ Art. 13. Todo aquello que considerado hoy como 
^°‘^'^™^'^zación tenga carácter especial o una cuan
tía fija anual, o sea función del importe del servicio, 
dejará de llamase indemnización, quedando en con
cepto de gratificación, pero sin que en ningún caso
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pueda exieeder en su totalidad de una cantidad anual 
igual al sueldo del interesado en dicho tieanpo.

Art. 14. Por los Ministerios, y en el plazo de un 
roes, se remitirá al Directorio militar un resumen 
de lo que importaron las indemnizaciones durante 
el ejercicio económico completo de 1922 a 1923, y lo 
(que hubieran importado estas indemnizaciones con 
los tipos que aquí se estableoen.

Art. 15. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
anteriores a este Real decreto estén en vigor refe
rentes a indemnizaciones, dietas y pluses, y cuantas 
se opongan al cumplimiento de lo preceptuado en el 
mismo.

Dado en Palacio, a veintitrés de febrero de mil 
novecientos veinticuatro.—ALFONSO-—El Presiden
te del Directorio Militar, MIGUEL PRIMO DE RI
VERA Y ORBANEJA.

’t* ‘

ANEXO QUE SE OITA

Los funcionarios de los distintos Ministerio® se 
agruparán por categorias en la forma que a conti
nuación se detalla:

Categoria A,—Ministerio de Instrucción pública. 
Subsecretario.

Categoría B.—^Directores generaJes.—^Catedráticos 
de Universidad con sueldo de 15.000 pesetas.—Cate- 

♦dráticos de la Escuela de Arquitectura y de la Es
pecial de Pintura, con sueJdo de 15.000 pesetas.— 
Jefe Superior del Cuerpo de Archiveros Biblioteca
rios.—Subdirector del Instituto Geográfico.—Inspec
tores generales del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Categoría C.—Jefes de Administración y Negocia
do.—■Inspectores generales de enseñanza.—Inspector 
de Instrucción pública.—Secretarios de Universidad.
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Inapectcwes e Inspectoras de Primera ertsefianza.— 
Personal técnico del Museo Pedagógi'Co Nacional.— 
Personal del Colegio de Sordomudos y Ciegos, de 
las Escuelas Normales de maestros y maestras, Es
cuela Modelo de Párvulos, de Estudios superiores 
del Magisterio, Curso permanente de Dibujo con 
sueldo de 6.000 pesetas hasta 12.000, ambos inclusi
ve.—Jefes de Secciones administrativas de Primera 
enseñanza.—Catedráticos de Institutos generales y 
técnico-s con sueldos de 12.500 pesetas a 6.000, ambos 
inclusive.—'Catedráticos de Universidad con sueldos 
de 13.000 a 6.000 pesetas, ambos inclusive.—'Catedrá
ticos de Escuelas de Comercio y de Veterinaria con 
sueldo entre 12.500 y 6.000 pesetas, ambos inclusive. 
Catedráticos del Real Conservatorio de Música y 
Dedíamación con iguales sueldos.—Catedráticos de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Madrid y Bar
celona y Especial de Pintura con iguales sueldos.— 
Profesores de término con iguales sueldos.—Director 
y subdirector del Museo del Prado.—'Director del 
Museo de Arte Moderno.—Archiveros y Biblioteca
rios con categoría de Jefes de Administración y de 
Negociado.—Arquitectos.—Ingenieros Jefes e Inge
nieros del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.—Astró
nomos.—Meteorólogos.—Maestros y maestras de Pri
mera, segunda y tercera categoría del primer Es
calafón.

Categoría D.—Oficiales de Administración.-Ofi
ciales de Secretarías de Universidades.—Secretarios 
y Oficiales de Academias.—Secretarios de Inspeccio
nes.-^Oficinas de publicaciones y del Instituto de 
Material científico.—Auxiliares de Contaduría de la 
Escuela de Comercio de Madrid.—Profesores Médi
cos de la Inspección médica de Escuelas de adultos. 
Inspectores e Inspectoras de Primera enseñanza.— 
Personal del Colegio Nacional de Sordomudos, de 
las Escuelas Normales de Maestros y Maestras, Es- 
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cuela Madelo de Párvulos, Maestros, Maestras, Pro
fesores auxiliares, Auxiliares, Inspectores de orden 
y clase, Profesares de Relipi-ón, Francés, Dibujo, Mú
sica y de la Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, Auxiliares y Ayudantes oon sueldo superior 
a 2.500 pesetas e inferior a 6.000.—Oficiales de las 
Seccianes administrativas de Primera enseñanza.— 
Maestros y Maestras de las categorías cuarta, -quin
ta, sexta y séptima del primer Escalafón.—Catedrá 
ticos de Institutos, Profesores especiales de Dibu
jo, Gimnasia, Caligrafía, Capellanes y Auxiliares de 
Instituto con sueldo superior a 2.500 pesetas e infe
rior a 6.000.—Catedráticos de Universidad con suel
do inferior a 6.000 pesetas.—Auxiliares numerarios 
de Universidad.—Preparadores y Bibliófilos del Ins
tituto de Radioactividad.—Ayudante® del Instituto 
Español de Oceanografía.—Director y Ayudantes de 
los Laboratorios de Baleares, Málaga y Santander.— 
Profesores. Naturalistas, Conservadores, Ayudantes, 
Director, Preparadores y Auxiliares del Museo Na
cional de Ciencias Naturales con sueldo superior a 
2.500 pesetas.—Jefes y Auxiliares del Instituto de 
Material científico.—'Catedráticos y Profesores espe
ciales de Escuelas de Comercio, de Veterinaria y Es
peciales de Náutica con sueldo superior a 2.500 pe
setas.—^Catedráticos de Conservatorio y Profesores 
supernumerarios del mismo con iguales sueldos.— 
Profesor de Alemán de la Escuela de Arquitectura 
de Madrid y Profesores de la de Barcelona con igua
les sueldos.—íProfesores numerarios de la Escuela de 
Bellas Artes y Conservatorio de Valencia.—Delega
do regio.—^Profesor numerario y Maestros de taller 
de la Escuela de Artes Gráficas.—Profesores nume
rarios d© la Escuela de Cerámica Artística de Ma
drid.—^Profesores de término con suelda inferior a 
6.000 pesetas.—Profesores auxiliares, especiales y 
Maestro'S de taller -de Enseñanzas técnicas con suel
do superior a 2.500 pesetas.—Oficiales del Cuerpo de
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Arcihiveros con categoría de Oficiales de Administra- 
ci'óii civil.—Administrador de la Alhambra.—Ingenie
ros Geógrafos en prácticas.—Topógrafos auxiliares 
de Geograffa.—Auxiliares de Meteorología,—(Deli
neantes del Instituto Geo'gráfico.

Categoría Æ".—Auxiliares de Administración. —Ta
quígrafos mecanógrafos, Auxiliares y Escribientes 
de los distintos organismos.—Subalternos del Esta
do.—Jardineros y Ayudantes del Jardín Botánico.— 
Profesoras especiales de las Escuelas de adultos.-— 
Profesoras auxiliares.—Auxiliares. Inspectoras de or
den y clase.—Profesores de Caligrafía. Auxiliares, 
Ayudantes de la Escuela Superior del Magisterio, 
del curso permanente del Dibujo, Auxiliares y Ayu
dantes de la Escuela de Sordomudos, Profesora de 
Dibujo y Maestro de taller de Joyería de la misma. 
Auxiliares, Ayudantes, Profesores de Música y Ta
quigrafía de las Escuelas Normales y restante per
sonal docente con el sueldo de 2.500 pesetas o infe
rior.—Mae(Stros y Maestras de octava y novena cate
goría del primer Escalafón y de derechos limitados. 
Auxiliares de Instituto con sueldo de 2.500 pesetas 
o inferior.—Auxiliareis temporeros de Universidad.— 
Profesores auxiliares de Escuelas de Comercio, Ve
terinaria y especiales de Náutica con sueldo de 2.500 
pesetas o inferior.—(Personal restante de los Conser
vatorios de Música, Escuelas de Arquitectura de Ma
drid y Barcelona.—Escuela especial de Pintura, Be
llas Artee de Valencia, Nacional de Artes Gráficas 
y de Cerámica artística de Madrid y de Manises.— 
Profesores auxiliares especiales, Maestros y Ayu
dantes de taller y Vaciadores del grupo de enseñan
zas técnicas con sueldo de 2.500 pesetas o inferior.— 
Personal auxiliar, restaurador y conservador de los 
Museos y Visitadores de Monumentos.—Intérprete, 
Sobrestante y demás personal de la Alhambra.—'Apa
rejadores, Electricistas y demás personal de cona- 
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trucciones civiles.—Topógrafos auxiliares de Geogra
fía en prácticas.—(Gacefta 24 marzo.)

7^oia.—Los Jueces de TribunaJes percibirán la in
demnización correspondiente a su cargo. Todo aque
llo que, considerado hoy como indemnización, tenga 
carácter especial o una cuantía fija anual, o sea fun
ción del importe deL servicio, dejará de Uamarse 
indemnización, quedando en concepto de gratifica
ción, pero sin que en ningún caso pueda exceder en 
su totalidad de una cantidad anual igual al sueldo 
del interesado en dicho tiempo.

23 FEBRERO.—R. 0.—Derechos pasivos del 
Magisterio.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Pablo 
Serrano Rodríguez contra el acuerdo de la Junta 
de Derechos pasivos del Magisterio, referente a su 
clasificación :

Resultando que D. Pablo Setrrano Rodríguez, Maes
tro de la Escuela nacional de Villacintor, jubilado a 
petición propia por Real orden de 19 de julio últi
mo, entabla recurso de alzada contra la clasifica
ción que le hizo la Junta de Derechos pasivos del 
Magisterio reconociéndole el derecho al haber pa
sivo de 1.600 pesetas anuales, por entender que se 
le debieron computar treinta y seis aflos, nueve 
meses y diez y siete días de servicios en propiedad, 
en vez de veinte años, tres meses y diez y siete días, 
clasificándole, por tanto, con el haber de 2.400^ pe
setas, por tener derecho a qúe se le abone el tiem
po que estuvo sustituido, o sea desde el 16 de no- 
vieonibre de 1897 al 20 de julio de 1914, porque^ los 
Reales decretos de 9 de junio de 1899 y '6 de juho 
de 1900 que se le han debido aplicar s.on posterio
res a la fecha de su sustitución y, por consiguiente, 
le es sólo aplicable el art. 68 del reglamento de 25
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de noviembre de 1887 ; manifiesta el reclamante que 
durante todo el tiempo de sustitución estuvo sufrien
do loa descuentos reglamentarios, y cita un caso 
análogo ai suyo en que se abonaron a una Maestra 
los afios que estuvo sustituida:

Resultando que la Junta de Derechos pasivos del 
Magisterio informa el recurso en el sentido de que 
debe ser confirmada la clasificación, porque decla
rado el interesado en situación de sustituido en 17 
de noviembre de 1897, fué autorizado para volver 
al servicio activo, a tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de julio de 1912, donde se establece 
que para los derechos pasivos no será de abono el 
tiempo transcurrido en aquella situación, y que el 
artículo 58 del reglamento' en que se apoya el inte
resado ee sólo aplicable a los maestros sustitutos y 
no a los sustituidos :

Oonsiderando que, desde luego, no puede ser apli- 
cable al caso el art. 58 del reglamento de 1887 que 
invoca el reclamante, y que es el 65 del actual regla- 
Diento de 30 de diciembre de 1918, porque la redac
ción de ambos no puede ser más clara al decir que 
serán de abono para la jubilación' de loe maestros 
loo afios que sirvieran otra escuela que aquella de 
la que son titulares en concepto de sustituto ; pero 
no aquellos que como el reclamante fueron sustitui
dos por algunas de las razones que dan derecho a 
tal situación :

Considerando que autorizado el Sr. Serrano para 
volver al servicio activo, en virtud del Real decreto 

^® julio de 1912, le es de aplicación las dispo
siciones del art. 8.% no- abonándole más años de 
servicios que aqueTLos que contase al tiempo de la 
sustitución, ya que ellos son más de veinte, según 
se reconoce por el propio interesado:

^Considerando que habiendo sido' concedida la ju
bilación a petición propia no cabe tampoco dejaría 
sin efecto, como pretende el interesado, por el error
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sufrido al interpretar las disposiciones legales que 
debits conocer,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
desestime el recurso interpuesto por el Sr. Serra
no.—(B. 0. 21 marzo.)

Nota.—El art. 8.° del Real decreto de ll de julio 
de 1912, que se aplica, dice: <A los maestros que, 
llevando más de veinte afíos de servicios en propie
dad, fueron sustituidos, sólo se les reconocerá para 
la clasificación el tiempo de servicios que reúnan 
en la fecha de la sustitución.» Véase Diccionario, 
página 1.024.

27 FEBRERO.—R. 0.—Ascensos del Magisterio.
Be dan ascensos por corrida de escalas, en las va

cantes ocurridas desde septiembre de 1923 a enero 
de 1924, y ascienden a 8.000 pesetas los números 87 
de maestros y 81 de maestras; a 7.000 pesetas, los 
números 240 y 2;36, respectivamente; a 6.000 pesetas, 
los números 653 y 534; a 6.000, lois números 1.122 y 
1.073; a 4.000, los números 1.899 y 1.839; a 3.500, los 
números 3.179 y 3.108, y a 3.000, los números 5.842 y 
5.391 de maestros y maestras, respectivamente ; del 
se^gundo Escalafón ascienden a 2.600 pesetas el nú
mero 342 de maestros y el 371 de maestras.—(Gace
ta l.° marzo.)

28 FEBRERO.—0.—Edificios escolares.
Be desestima instancia del alcalde presidente del 

ayuntamiento de Pozo Antiguo (Zamora), solicitan
do atitoñzación por el tiempo de dos años para 
trasladar la oficina y archivo' del ayuntamiento' al 
edificio en que se hallan instaladas las escuelas, por 
el estado de ruina en que se encuentra el destinado 
actualmente a dicho servicio, teniendo en cuenta 
que el edificio escuela fué construido con subven-
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ción del Estado, hallánd-oae prohibido por las dis
posiciones vigentes destinar los locales escuelas a 
servicios distintos de los docentes.—(B. 0. 7 marzo.)

29 FEBRERO.—R. O.—Curso de perfeccionamiento.
Vista la instancia de D. Gonzalo Faus García, di- 

reicto<r de la escuela graduada de Altamira y presi
dente de la Asociación provincial del Magisterio de 
Alicante, solicitando autorización y el auxilio de 
este Ministerio para celebrar un curso de perfeccio
namiento para maestros y maestras de dicha provin
cia, en el cual las lecciones prácticas sobre Física, 
Química, Historia Natural, Agricultura, Metodolo
gía, Derecho e Higiene correrían a cargo de cate
dráticos del Instituto Las tres primerais materias, de 
io<8 inspectores de Metodología, y un jurisconsulto y 
un doctor en Medicina, respectivamente, las dos úl- 
timaa, y aujetánidose el proyectado curso- de Alican
te a las condiciones siguientes :

1 .* El curso durará cuatro días, correspondientes 
a los tres de Carnaval, y el miércoles de Ceniza, que, 
por ser de vacación, permitirá la asistencia de loa 
maestros sin necesidad de dejar sustitutos en las 
escuelas.

2 .* La cuantía de la subvención que se conceda 
determinará el número de maestros y maestras que 
asistan al curso-, asignándose a cada uno de ellos, 
para gastos de viaje y estancia, 40 pesetas, o sea 
10 pesetas por día, siendo deseo de dicha Asociación 
que pudieran asistir por lo menos 80 maestros y 
maestras, que, con los de la capital y pueblos limí
trofes, pueden sumar unos 150 maestros para asistir 
a las lecciones del curso.

3 .“ La organización del curso correria a cargo del 
director de dicha graduada, como presidente de La 
Asociación provincial del Magisterio ; y

4 .“ La designación de los maestros y maestras
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que hayan de asistír ai curso se hará por los inspee- 
tcres de Primera enseñanza, eJigiéndélos entre los 
que se hayan distinguido en sus zonas respectivas 
por su laboriosidad y vocación en la enseñanza de 
la niñez:

Considerando que el curso solicitado importaría 
los siguientes gastos: 80 maestros y maestras, a 40 
pesetas cada uno por gastos de viaje y estancia, 
3.200 pesetas ; remuneración a los profesores por sus 
lecciones prácticas o conferencias, 420 pesetas, y por 
material, 100 pesetas, sumando en total 3.720 pesetas, 
y que en el capítulo sexto, artículo único, concepto 
séptimo del vigente presupuesto existe crédito para 
estas atenciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto acceder a lo 
solicitado por ,D. Gonzalo Faus, concediéndole auto
rización para organizar el referido curso de perfec
cionamiento en la forma que indica y la subvención 
de 3.720 pesetas para los citados gastos del repeti
do cur-’o, cantidad que, con cargo al capítulo sexto, 
artículo único, concepto séptimo del vigente presu
puesto de este Departamento, deberá librarse con
tra la Delegación de Hacienda de Alicante, y a far 
vor de D. Gonzalo Faus García, quien justificará la 
inversión de Ia citada suma con arreglo a Ias dispo
siciones vigentes, y remitirá, una vez realizado el 
curso, a este Ministerio, una Memoria de los traba
jos llevados a cabo y resultados obtenidos.—(Gace
ta 2 marzo.)

<|> 4» ^
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1 .° MARZO.—R. 0.—Vacación.

Enterado el Directorio militar de que numerosos 
elementos escolares y universitarios, asi como del 
profesorado de esos Centros docentes, aspiran a que 
se declare de vacación el día 7 del mes actual; y 
siendo asimismo digno de consideración que otros 
pueden desear que no se interrumpa la labor peda
gógica en la citada fecha, el Gobierno, atento a ese 
estado de opinión, aprecia que se halla en el deber 
de respetar unas y otras aspiraciones, y, por tanto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar que 
en dicho día sea libre y voluntaria la asistencia a 
clase, tanto para el Profesorado como para los alum
nos, quedando prohibido que se celebren con tal mo
tivo actos extraoficiales dentro de los recintos uni
versitarios.- ■< Gaceta 2 marzo.)

Nota.—La fecha a que se refiere de 7 de marzo 
correspondo a la festividad de Santo Tomás de 
Aquino.

1 .° MARZO.—R. 0.^Maestros de Patronato.

Vistos los -expedientes incoados por los patronos, 
maestros de escuelas fundacionales y congregacio 
nes religiosas de que se hace mérito, solicitando sub
vención de acuerdo con lo prevenido en la Real or
den de 7 de septiembre de 1923:

Resultando que los maestros de Ias escuelas fun
dacionales de Murga, de Llanteno, de Añés y de 
Ibarra (Alava), D. Jesús Basozábal y Luzuriaga, don 
Gregorio Alastuey Beorlegui, D. Servando Aguirre
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Crespo y doña Victoria Abendivar y Ormaechea, in
teresan les sean concedidas 500, 1.3 25. 1.500 v 1.175 
pesetas, diferencias entre el sueldo .que perciben de 
los Patronatos y el asignado a los maestros de la 
última pategoría del Escalafón: de Gata de Gorgos 
y de Jalón (Alicante), D. Francisco Roiff Mendoza 
y dofta Carolina Guardiola Mulet, solicitando, res
pectivamente, 1.125 v 1.325,28 pesetas :' de San Es
teban de Castellar (Barcelona), doña Dolores Sure
da Galtés, doña Antonia Porta Vernans y doña Ma
ría Musté Salvat, so-licitando 900, 900 y 1.376 pese
tas. respectivamente: de Noceco, de Lorcio y de 
Burgos, de esta última pro-juncia, D.’ Emilio Relloso 
Peña. D. Dionisio Gimo Moradillo y D. EIírbo Se
dano Cuesta, solicitando, res-nectivamente, 1.000. 500 
y 500 pesetas; de Cnsar de Cáceres /Cáceres), don 
N-^rbeHo Poeba Ollero, solicitando 800 pesetas; de 
Cúrdoba. D. Manuel Podríguez Morano, doña Matil
de Morado Gómez, doña Rosalía Carrillo Muñoz, 
doña Ernestina Retamosa Pea! y deña Gpcilia’ Msr ' 
tín Carvaial. solicitando 1.50. 7.50. 7.50. .'=^00 v 750 pe
setas. res-nectivamente ; de Baena, de El Carmo, de - 
Moutorn, de T-a Rambla, v de Pooadao (CórdobaV 
sor Rosario de Cócerpq ^alas. ser Dolores Giroult y 
Garefa. «nr ,-*ntAnîa, TTidnlrrn Morales, sor María An- 
d-^ea Zafra y Mata, doña María luisa de la Torre 
Benevides y doña Carmen Fabre García, solicitando 
1.000. 1.000. 1.000, 1.000, 1.500 v 1.37.5 otas., respecti
vamente ; de Cuenca. D. José María García, Morano, 
dc*(a EvaRación Torralba Moreno-, doña Salva.dora 
González de la plaza v doña Adelina Muñoz Real, 
solicitando res-nectiva.mente. 250, 250, l.ooo y ,500 pe 
se+ns • de Riofrío /Granada.), deña Emilia Altozano 
Castilla, solicitando 1,5'13.”5 pesetas: de Arinna. de 
Marmoleio v de Jaén, de esta última -nmvincia, deña 
Juana Fernández Barbazán, doña Dolores Sancho 
Cirera. D. Fernando Morales Abella y D. José Ma
ría Anguita Castillo, so-licitando 1.100, 1.100, 560 y
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660 pesetas, respectiviunente ; de Lérida, doña Te
resa Giné Bonet, doña María Bonet Prast y doña 
Josefa Bins GapeJia, y de Llimiana, de la misma 
provincia, D. Francisco de Paula Carrión y Solans, 
solicitando 000, 1.000, 1.000 y 1.375 pesetas, respec
tivamente; de ISieva de Cameros, B. Isidoro Mar
tínez Gutiérrez y doña Valentina Sáenz García, de 
Valverde y Huércanos (Logroño), D. Francisco de la 
Mota y Goya y doña María Magdalena Briones Iru- 
zurieta, solicitando 1.149,50, 1.149,50, 1.100 y 1.375 
pesetas, respectivamente; de La Larrainza y de 
Chalar (Navarra), D. Martín Serrasm Odériz y doña 
DolO'Tes Aguinaga Equisiain, solicitando 750 y 1.472 
pesetas, respectivamente; de Luances, D. Francis
co Heres Peláez y doña María Magdalena Mori, y 
de San José de RomiUín (Oviedo), doña Francisca 
González Caso, solicitando 500, 900 y 1.000 pesetas, 
respectivamente; de Oleiros y de Pelete (Ponteve
dra), D. Lorenzo Lemos Souto y D. José María 
González Moreira, solicitando 1.100 y 1.062,85 pese
tas, respectivamente; de Barrio, en Campo de Suso, 
y de San Román de Cayón, D. Sebastián Rodríguez 
González y doña Manuela de Diego y Renedo, y 
de Hinojedo (Santander), D. Juan Antonio Castro 
Almendral y doña María Prieto Santiago, solici
tando 1.175, 1.400, 1.010 y 1.166 pesetas, respectiva
mente; de Torredembarra (Tarragona), D. Luis Al
berich Ras, solicitando 400 pesetas; de Puebla de 
Montalbán y de Escalonilla (Toledo), doña Leandra 
Matilde Martínez Marugán y doña Vicenta de la 
Lama de Alia,, solicitando 875 y 875 pesetas, respec
tivamente ; de Alfafar, de Estivella, de Catarroja, 
de Masanasa, de Burjasot y de Buñol (Valencia), 
doña Rosa Serra Lanau, doña Carmen Zafrilla Ló
pez, doña Margarita Antonia Cervera Sanchiz, do
ña Teresa Aparice Solanich, doña Estrella Bellido 
So-Isona y doña Elisa Romero Mateu, solicitando 
1.460, 1.470, 1.460, 1.500, 1.470 y 1.460 pesetas, res-

— 149 —

MCD 2022-L5



PATRONATO.—SECRETARIOS.—1-5 MARZO

pectivamente, y de Lejona (Vizcaya), D. Ignacio Ibá
ñez Rodríguez y do-fia Matilde C. Solana López, so
licitando 7óO y 1.000 pesetas, respectivamente;

Considerando que las citadas peticiones se ajus
tan a los preceptos de la Real orden mencionada de 
7 de septiembre último, y que la vigente ley de 
Presupuestos, en su capítulo 4.°, artículo 1.®, con
cepto ó.®, consigna cantidad para subvencionar a 
Maestros de Patronato de libre nombramiento' y a 
Congregaciones religiosas que tienen a su cargo Es
cuelas fundacionales que sustituyan a públicas obli
gatorias,

>S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que con cargo 
a dicho crédito y a nombi'c de los respectivos inte
resados, se libren con el carácter de subvenci-ón las 
cantidades expresadas, siempre y cuando funcionen 
las Escuelas respectivas y estén servidas por los 
mismos Maestros precitados, sin que éstos puedan 
alegar derecho alguno con vista al Escalafón gene
ral del Magistei-io.—{Gaceta 21 marzo).

5 MARZO.—R. 0.—Secretario de Ayuntamiento.
Vista la instancia en que el Ayuntamiento de Cas

tillo de Jaca {Huesca) solicita se le autorice al 
Maestro de la locabdad, D. Basilio Ciprián Casajús, 
para desempeñar la Secretaría de la Corporación:

Resultando que el Sr. Ciprián Casajús viene ac
tuando como Secretario del Ayuntamiento de Jaca 
desde 2 de octubre próximo pasado, por no existir 
en la localidad, a juicio de la Corporación, otra per
sona capaz de desempeñar dicho cargo:

Considerando que la isimuítaneidad en el des
empeño del Magisterio y de la Secretaría munici
pal tiene que redundar necesariamente en monos- 
cabo de la istensidad de la labor pedagógica del 
Maestro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
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ge autorice al Sr. Ciprián Casajús para continuar con 
carácter de interino en el desempeño de la Secre
taría municipal; pero que ai mismo tiempo- se re
quiera del Ayuntamiento para que, con toda urgen
cia, nombre persona que pueda desempeñaría, _ de
biendo la Inspección dar cuenta a la Superioridad 
del cese del Sr. Ciprián Casajús en'el ejercicio de 
su cargo de Secretario.—(B. 0. 21 marzo).

7 MARZO.—R. D.—Año económico.

Aidiflculo l.° El año económico! para la ejecución 
de los 'Servicios del Estado y, en su consecuencia, 
para el ejercicio de sus presupuestos generales, ten
drá principio en 1.® de julio y terminará en 30 de 
junio siguiente.

Las cuentas y todos los actos de la Administra
ción y Contabilidad del Estado se ajustarán al nue
vo período de ejercicio que se señala en el párrafo 
anterior.

Art. 2.® Los preceptos de este Decreto se apli
carán también a los presupuestos de las posesiones 
españolas del Africa Occidental.

Art. 3.® El Departamento de la Gobernación hará 
extensivo el régimen a los presupuestos provincia
les y municipales, dictando las disposiciones nece
sarias transitorias para su planteamiento.

Art. 4.® El Gobierno adoptará las medidas opor
tunas para fijar los cré-ditos que han de regir duran
te los meses de abril, mayo y junio de 1924, que cons
tituirán un presupuesto independiente.

D-ado en Palacio a siete de marzo de mil novecien
tos veinticuatro.—ALFONSO.— El Presidente del 
Directorio militar, MIGUEL PRIMO DE RIVERA
Y ORBANEJA.—(Gaceta 8 marzo).
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7 MARZO.—SENT/-—Limitación de derechos.
En la villa y Corte de Madrid, a 7 de marzo de 

1924; en el pleito que ante Nos pende, en única ins
tancia, entro D. Anselmo Castaño Iglesias, deman- 
daivte, representado por el letrador B, Manuel Mo
rales, y la Administración general del Estado, de
mandada, y en su nombre el Fiscal, sobre nulidad, 
revocación o confirmación de las Reales órdenes dic
tadas por el Ministerio de Instrucción pública en 30 
de noviembre de 1922 y 10 de febrero de 1923:

Resultando que D. Anselmo Castaño e Iglesias, 
maestro elemental, que ha desempeñado como in
terino las escuelas de Valdecillas, Coiva y Sueza, 
temó parte en las oposiciones del Magisterio para 
ingresar en escuelas de la provincia de Santander, 
celebradas en agosto de 1918, y aunque fue aproba
do en todos los ejercicios, no se le propuso para nin
guna de las plazas:

Resultando que en 20 de marzo de 1919, por elec
ción de su Patrono, fue nombrado maestro en pro
piedad de la escuela nacional de Patronato de So- 
brelapeña (Santander), con el sueldo de 1.250 pese
tas, de cuya plaza se posesionó el 23 del propio mes 
y año:

Resultando que posterioa-mente ascendió a 1.500 
pesetas, en virtud de la Ley de 14 de agosto de 1919, 
que retrotajo los efectos económicos y del Escala
fón, a partir del día 1.° del citado mes de agosto:

Resultando que en 9 de enero' de 1920 solicitó don 
Anselmo Castaño del jefe de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de la provincia de San
tander, que en virtud de la documentación que acom
pañaba, se o<rdenase la desaparición de sus derechos 
limitados, -para poder ascender a categorías supe
riores a 1.500 pesetas; entre los documentos apor
tados figuraba una certificación, expedida en 2 de 
enero de 1^0, acreditativa de que el reclamante ha-
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bía obtenido la calificación necesaria para aprobar 
las oposiciones anides ireferidas, aunque, por no exis
tir plazas suficientes, no pudo adjudicársele ningu
na como no aprobado, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 29 del vigente Estatuto :

Resultando que esta petición fué informadá des- 
favorablemente en 18 de julio de 1921 por la Comi
sión organizadora del Escalafón general del Magis
terio, que estimó que se oponían a lo pretendido la 
Real oinden de 3 de marzo de 1910, el Estatuto de 
20 de julio de 1918 y el artículo 17 del Real decreto 
de 4 de junio de 1920:

Resultando que aquella reclamación y otras seme
jantes', formuladas por otros maestros, fueron r^ 
sueltas por Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Belias Artes de 2 de agosto de 1921, que 
dispuso: «que los reclamantes causasen baja en el 
segundo Escalafón, y alta en el de plenos derechos, 
en el lugar que les coaresponda», fundándose esta 
resolución en que los peticionarios habían justifi
cado debidamente tener oposiciones aprobadas, que 
era el requisito exigido por la legislación vigente:

Resultando ,que es de notar que antes de resol- 
verse la reclamación formulada por Di Anselmo 
Castaño se le había concedido la categoría de 2.000 
pesetas, asignándosele este sueldo por virtud del 
Real decreto de 4 de junio de 1920 y Real orden de 
la misma fecha, en cumplimiento de la ley de Presu
puestos de 29 de abril de 1920 y retrotrayendo loa 
efectos económicos y del Escalafón a partir de 1.° del 
citado mes de abril:

Resultando que en 10 de octubre de 1921 cesó aquel 
interesado de desempeñar la escuela de Patro^nato 
de Sobrelapeña y pasó a servir la de Villafruela 
(León) : ,

Resultando que de conformidad con el Real decre
to de 7 de octubre de 1921 y demás preceptos vigen
tes, y a propuesta de la Comisión organizadora del
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Escalafón general del Magisterio, se dictó la Real 
orden de 25 de enero de 1922 («Gaceta» del 28, pá
gina 439) que en lo' pertinente diapomía lo que si
gue: «Apartado 9.° Que siempre que concurran en 
los maestros y maestras de las series 3.^, 4 % 5.% 6.*, 
7.‘ y 8.® las condiciones de haber ingresado y tener 
plenos derechos con anterioridad a la promidgación 
de la Ley de 1920, se diligencien sus respectivos tí
tulos con 2.600 pesetas y la antigüedad de 1.® de 
abril de 1921, aunque figuren por error en los Esca
lafones de derechos limitados» :

Resultando que de ooníonmidad con lo dispuesto 
en este apartado ordenó la Dirección general de Pri
mera enseñanza, por resoJueión de 6 de febrero de 
1622, 'disposición tercera, «que los maestros del se
gundo Escalafón que pasan ai primero' por tener 
acreditada la plenitud de derechos y el ingreso en 
el Magisterio en fechas anteriores a la promulga
ción die la Ley de Presupuestos y a quienes corres
ponde el sueldo de 2.500 pesetas, eran los que a 
continuación mencionaba, y entre ellos figuraba don 
Anseimo Castaño, número 3.967», y por su disposi
ción 7.* preceptuaba que los jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza tuvieran pre
sente las instrucciones dictadas en las anteriores dis
posiciones de ascensos» :

Resultando que aunque no consta en el expedien
te parece que ante la negativa de la Sección admi
nistrativa de León a dar posesión a D. An^plmn 
Castaño, del ascenso: de 2.500 pesetas, reclamó éste, 
y en definitiva, el Ministerio de Instrucción p'ública 
y Bellas Artes, por Real orden de 30 de noviembre 
de 1922, apartado 12, dispuso «que se desestimase 
tal solicitud, por tener vicio de nulidad la plenitud 
de derechos que invocaba, ya que su ingreso' en el 
Magisterio no se ajusta a los modos legales vigentes» :

Resultando que por otra Real orden posterior de 
10 de febrero de 1^3, apartado 4.°, se mandó «'que 
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se anulasen los ascensos a 2.500 pesetas de diversos 
maestros, entre ellos el de D. Anselmo Castaño 
Iglesias, número 3.967 del Escalafón, jxirque dichos 
maestros habían ingresado en el Magisterio nacio
nal en virtud de concurso de interinos y con poste
rioridad a la vigencia de la ley de Presupuestos de 
1920, en viitud de la cual y por el Real decreto de 
4 de junio del mismo año tienen derechos limitados» :

Resultando -que contra las dos expresadas Reales 
órdenes de 30 de noviembre de 1922 y 10 de febre
ro de 1923 interpuso recurso contencioso, dentro de 
término, D. Anselmo Castaño e Iglesias, represen
tado por el letrado D. Manuel Morales, formalizan
do su demanda con la súplica de que se «anulen las 
Reales órdenes recurridas y se declare que deben 
quedar subsistentes las de 2 de agosto de 1921 y 6 de 
febrero de 1922, por las que reconoció el Ministerio 
la plenitud de derechos del demandante y el ascen
so a 2.600 pesetas, puesto que son disposiciones fir
mes que han causado un estado de derecho a favor 
del recurrente, o en su caso, que se revoquen las 
Reales órdenes recurridas, declarando en su lugar 
que procede reconocer a D. Anselmo Castaño la 
plenitud de derechos con el ascenso consiguiente de 
sueldo por haber cumplido con los requisitos exigi
dos por la Legislación anterior a la ley de Presu
puestos de 1920, que es la aplicable al actor; y or
denando en todo caso que el título de D. Anselmo 
Castaño sea diligenciado por el haber de 2.600 pese
tas y la antigüedad de 1.° de abril de 1921, a tenor 
de lo' discuesto en el apartado 9.° de la Real orden 
de 25 de enero de 1922»:

Resultando que emplazado el Fiscal para que con
testase a la demanda lo hizo con la pretensión de 
que se absuelva de la misma a la Administración 
y se confirmen las Reales órdenes, recurridas:

Visto siendo ponente el magistrado D. Juan Díaz 
y de la Sala:
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Visto el artículo 2.°, párrafo final de la Ley de 
22 de junio de 1894, que dice: «La Administración 
podrá someter a revision en la vía contencioso-ad- 
ministrativa las providencias de primera instancia 
que por orden ministerial se declaren lesivas de los 
intereses del Estado. En este caso, la demanda se 
interpondrá ante el Tribunal que corresponda, se
gún la autoridad que hubiese dictado la resolución 
que se declare lesiva»:

Visto el último párrafo del artículo 7.® de la pro
pia Ley, que dice: «El plazo para que la Adminis
tración, en cualquiera de sus grados, utilice el re
curso contencioso-administrativo, será también el de 
tres meses, contados desde el día siguiente al en que, 
por quien proceda, se declare lesiva para los inte- 
resies de aquélla la resolución impugnada; pero si 
hubieren transcurrido cuatro años desde que tal re
solución se dictó, se tendrá por presorita la acción 
administrativa. Para los expedientes ya resuelto®, 
el plazo de los cuatro años correrá desde el día si
guiente al de la publicación de la Ley de 13 de sep
tiembre de 1888» :

Vistas las sentencias de este Tribunal de 12 de 
julio de 1906, 6 de julio de 1907, 18 de febrero' de 1911 
y 18 de octubre de 1910:

■Considerando que planteada en primer término 
por el actor ia cuestión de nulidad de las Peales 
órdenes que impugna de 30 de noviembre de 1922 y 
10 de febrero de 1923, que estima contrarias a otras 
resoluciones anteriores de la misma Administración, 
declaratorias de derechos y que han causadoi estado, 
es forzoso examinar como previo este aspecto del 
asunto, porque de la apreciación que en cuanto al 
mismo se forme, depende el que pueda entrarse o 
no en el fondo de la cuestión discutida:

Considerando que es principio fundamental, san
cionado por una reiterada y constante jurispruden
cia, que la Administración no puede por propia au- 
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toTÍdad volver sobre sus actos cuando son dedara- 
toríos de derechos, pues si entiende injustificado o 
’ji'debido el reconocimiento de uno de éstos en favor 
de persona determina^da, su anulación sólo puede 
sostenerse previa declaración de ser lesivo a los in
tereses del Estado, acudiendo a la vía contencioso- 
administrativa al amparo del párrafo final del ar
tículo 2.® de la Ley de 22 de junio de 1894 dentro del 
plazo que al efecto señala el artículo 7.® de la mis
ma Ley :

■Considerando que contra esta doctrina no puede 
alegarse con éxito la facultad a la misma Adminis
tración reconocida de rectificar los errores en que 
incurra, porque tal facultad se refiere exclusivaraen- 
te, según declaró la sentencia de este Tribunal de 
18 de febrero de 1911. a los errores materiales o de 
hecho, «claros y evidentes», pero no a aquellos otros 
que constituyen «una equivocación de concepto que 
pueda ser disentida con apreciaciones diferentes», 
y esto supuesto, la cueistión del pleito desde el pun
to- de vista en que ahora se examina consiste en de
cidir si a favor de T). Anselmo Castaño había de
clarado la Administración al aún derecho contrario 
por las Reales órdenes que se impugnan, y si en esa 
declaración había incurrido en errores de los que 
ella misma puede rectificar:

Considerando' que los antecedentes que constan en 
el expediente demuestran: 1.® Que por Keal orden 
de 2 de agosto de 1921, y a instancia del hoy recu
rrente. se dispuso que causase baja en el segundo 
Escalafón y alta en el de plenos derechos en el lu
gar que le corresponda, declaración clara y explíci
ta que contradice el párrafo 12 de la Real orden de 
30 de noviembre de 1922 al desestimar, fundándose 
en que adolecía de vicio de nulidad la plenitud de 
derechos invocada, la reclamación que el propio de
mandante formuló; y 2.® Que por Orden de la Di
rección general de 6 de febrero de 1922 se concedió 

— 157 —

MCD 2022-L5



LIMITACION DE DERECHOS.—7 MARZO

a D. Anselmo Castaño el ascenso a 2.500 pesetas, 
como consecuencia de su situación legal anteriormen
te reconocida, concesión igualmente contradicha en 
la Real orden de 10 de febrero de 1923 que anula ese 
ascenso, por entender, a virtud de las razones que 
aduce, que sólo tenía derechos limitados, y en tales 
condiciones no es posible desconocer que Ias Reales 
órdenes impugnadas contrarían anteriores reso
luciones de la Administración que han causado es 
tado, sin negar que aun en el supuesto de que estas 
últimas, y principalmente la Real orden de 2 de 
agosto de 1921, que ea Ia fundamental, adolezcan de 
errores, no son ellos meramente materiales cuando 
se dictó, después de oída la Comisión organizadora, 
del Escalafón, y contrariando su dictamen en fuerza 
de razonamientos que aunque se tacharan de equi
vocados demuestran que el acuerdo respondió a una 
determinada apreciación de los preceptos legales en 
que se funda:

Considerando por consiguiente que ante la noto
ria incompatibilidad entre las Reales órdenes im
pugnadas y las anteriores resoluciones firmes ad
ministrativas, se impone acceder a la petición for
mulada en primer término en la demanda para 
que, conforme a la doctrina de la sentencia de 18 
d” octubre de 1910, entre otras, recobren su pleno 
valoi y eficacia las declaraciones de la propia Ad- 
ministraición de más antigua fecha relativas al de
recho del recurrente,

Fallamos que debemos anular y anulamos las Rea
les órdenes dictadas por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes en 30 de noviembre de 
1922 y 10 de febrero de 1923, en cuanto afectan a 
D. Anselmo Castaño Iglesias, y declaramos que 
éste tiene derecho a figurar en el primer Escalafón 
de Maestros con plenitud de derechos y al ascenso 
de 2.500 pesetas en los términos y con la antigüe
dad reconocidos por la misma Administración en
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la KerJ orden de 2 de agosto de 1921 y en la or
den de la Dirección general de Pjimera enseñanza 
de 6 de febrero de 1922.—(Gaceta 10 septiembre).

yoia.—La Real orden de 2 de agosto de 1921, 
que dispuso cl paso del Sr. Castaño al primer Es
calafón comprendía también a 1rs señores D. León 
González. D. Felipe Monta-lió, D- Mariano Gutié
rrez, D. Dimas Sánchez, D. Mariano Martínez, don 
Jacinto Mgæso, D. Manuel Montes, D- Miguel Her
nández, D. Isidoro Pardo, D. Félix Vizoso, don 
José María Carbonell, D. Roque Arcusa, D. Daniel 
Orteffa, D. Vicente Martínez y D. Ambrosio M. Pan
do González (véase Anuario, para 1922, pág. 315).

8 MARZO.—R. D.—Estatuto municipal.
Es la nueva Ley municipal, dictada por el Directo

rio militar, en uso de las facultades extraordinarias 
que le concede el Real d^ecreto de su designación. El 
Estatuto municipal consta de 584 artículos, una 
disposición final y 28 disposiciones transitorias; es 
un tratado de administración municipal completo. 
De 61 reproducimos los siguientes artículos, que tie
nen relación más o menos directa con el Magisterio :

Condiciones del cargo de Concejal.

Artículo 83. El cargo de Concejal es gratuito, 
obligatorio e irrenunciable.

Art. 84. Para ser Concejal es preciso:
1 .® Figurar en el Censo electoral del respectivo 

Municipio.
2 .® -Saber leer y escribir, excepto en los Muni

cipios de menos de 1.000 habitantes.
3 .® Tener veinticinco' años de edad.
Son elesnbles las mujeres cabeza de familia, mien

tras no pierdan esta condición, si reúnen loa requi
sites enumerados en el párrafo anterior.

159 —

MCD 2022-L5



ESTATUTO MUNICIPAL.—8 MARZO

Para ser Concejal de represeníbaci-ón corporativa 
será preciso', además, figurar como socio en la Cor
poración respectiva, con la antigüedad que deter
mina el artículo 77.

En ningún caso podrán ser Concejales titulares o 
suplentes :

1 .® Los que estén intesresados en contratas o su
ministros dentro del Municipio, por cuenta de éste, 
de la Provincia, de la Región o del Estado. Si el 
interés consistiere en ser miembro o accionista de 
Sociedad directamente ligada con la contrata o el 
suministro-, la incapacidad se entenderá circunstan
cial a ¡quienes tengan cargo de gerencia o adminis
tración y a los partícipes al menos en un 20 por 100 
del capital social.

2 .° -Los deudores director o subsidia-rios a fondos 
municipales, provinciales, regionales o del Estado 
contra quienes se hubiese expedido mandamiento 
de apremio.

3 .® Los que tengan entablada contienda judicial 
o administrativa con el Ayuntamiento o con estable
cimiento sujeto a su dependencia o administración, 
que verse sobre bienes o derechos del patrimonio 
municipal o fundacional, y los Abogados y Procura
dores del litigante, mientras «se sustancie el litigio.

4 .® Los industriales, socios colectivos. Gerentes, 
Directores, Consejeros o Administradores de Socie
dades o Empresas que se dediquen a producir ar
tículos o realizar servicios iguales o análogos a pro
ductos o servicios municipalizados.

Art. 85. Los cargos de Concejal, titular o suplen
te, son incompatibles :

1 .® Con el de Notario, Registrador de la Propie
dad, Secretario judicial o cualquier otro de justicia 
municipal.

2 .® Con el desempeño de cualesquiera funciones 
públicas retribuidas, de carácter permanente, admi
nistrativas o judiciales, aunque se renuncie a los ha-
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beres. Se exceptúa el Profesorado oficial del Esta
do. región y provincia, en todos sus grados y espe
cialidades, incluso el Magisterio de Primera ense
ñanza.

3 .® Con el estado eclesiástico y el de religioso 
profeso.

4 .“ Con el desempeño de cargos de Gerente, Di
rector. Consejero, administrador, Abogado o Téc
nico de entidades o naticulares que tengan concer
tado con el Ayuntamiento suministros, obras o.ser
vicios de cualquier género;
^ 5.° Con el desempeño de cualquiera de los ante

riores cargos en los gremios profesionales formados 
por las personas que se dediquen a industria o co
mercio relacionados directamente con los abastos 
públicos.

6 .® Con el hecho de haber desempeñado un año 
antes, en ©1 término municipal, cualquier empleo; 
cygo o comisión de nombramiento del Gobierno, o 
ejercido función de las carreras judicial o fiscal, aun 
cuando fuese con carácter de interinidad o sustitu
ción Se exceptúan los ex Ministros de la Corona y 
los funcionarios de la Administración Central.

De la competencia municipal.

Articulo 150. Es de la exclusiva competencia de 
los ayuntamientos, subordinada tan sólo a la obser
vancia de las leyes generales del Reino y a lo que 
esta ley dispone, el gobierno y dirección de los in
tereses peculiares de los pueblos, en la totalidad de 
su territorio, y, en particular cuanto guarde rela
ción con los objetos siguientes:

1 .® Constitución de las Corporaciones y forma
ción. modiñcación o disolución de las Mancomuni
dades con otros Municipios, para fines exclusiva- 
mente administratives o locales: validez de eleccio
nes y aptitud legal de los ooncejales.
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17 . Escuelas de instrucción primaria, escuelas pro
fesionales, talleres, premios e instituciones para fa
cilitar y difundir la instrucción pública, señalada
mente la primaria y la aplicada a los oficios, indus
trias y artes.

Obligaciones sanitarias.

Artículo 200. Los Ayuntamientos de Municipios 
cuya población no exceda de 15.000 habitantes, es
tarán oblicados a consignar en sus presupuestos, pa
ra atenciones de carácter sanitario, sin contar los 
sueldos del personal correspondiente, un 6 por 100, 
cuando menos, del total de sus ingresos anuales.

Art. 201. Serán obligaciones mínimas de los Ayun
tamientos a que se refiere el artículo anterior:

h) la hienene de las escuelas y reconocimiento 
periódico de los escolares.

Artículo 202- En cada Municipio que no exceda 
de 1^.000 habitantes habrá un inspector municipal de 
Vanidad, cuando menos. El que lo desempeñe estará 
obili;rado :

a) A vi rilar el cumplimiento de las obligaciones 
comprendidas en el artículo 201.

b) A vacunar indefectiblemente a todos los na
cidos en el término, antes de que transcurran los 
seis meses de su vida.

c) A revacunar anualmente a todos los vecinos 
que lo necesiten,

Pesponderán los inspectores municñnales, y subsi
diariamente los alcaldes, del incumplimiento de es
tas oWicaciones.

La Dirección general de Sanidad facilitará eratui- 
tamente la vacuna a los Ayuntamientos, y los inspec
tores municipales deberán solicitar anualmente la 
quí^ necesiten en su Municipio.

Para el cumplimiento de las obliíraciones enume
radas en este artículo y en los anteriores, podrá or- 
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denarse o acordarse por los Municipios interesados 
la agrupación de acjuellos que, siendo limítr-cíes ca
reciesen por sí solos de los medios precisos.

Obligaciones en relación con la cn-’ic ñama.

Artículo 214. Sin perjuicio de Ias atenciones pro
pias de la Primera enseñanza que por ministerio de 
la ley recaen actualmente sobre los Ayuntamientos, 
ésto-s tendrán la obligación de dotar de locales ade
cuados las escuelas nacionales que funcionen en el 
respectivo término. Para la construcción de edificios 
escolares que reúnan las condiciones legales, po
drán concertar préstamos con el Instituto Nacional 
de Previsión y sus Cajas colaboradoras o entidades 
análogas. Estos préstamos se ajustarán a lo preve
nido en el artículo 158, y Ias entidades indicadas ten
drán el carácter de acreedores privilegiados hasta 
el completo reintegro del capital e intereses.

Los alcaldes vigilarán escrupulosamente la, asis
tencia a la escuela de todos los niños residentes en 
el téimino que se hallen en edad escolar. Las inínac- 
ciones que descubran deberán castigarías con mul
tas, la primera vez. En caso de reincidencia, denun
ciarán al padre del infractor al gobernador civil, 
para la sanción qoe proceda.

Artículo 215. Los Ayuntamientos de más de 20.000 
almas deberán crear o auxiliar establecimientos de 
enseñanza profesional, técnica o artística, para la 
formación especializada de sus habitantes, según las 
condiciones de vida peculiares de cada Municipio.

Todos los Ayuntamientos deberán asimismo fomen
tar la cultura física y las instituciones de ciudadanía.

De la'prestación pe7'sonal.

Artículo 524. Para la recomposición y conserva- 
cáón de los caminos vecinales y rurales, y en gene
ral para el fomento de las obras públicas municípa-
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les, los Ayuntamientos podrán imponer la presta
ción persona] a los residentes varones de los Munici
pios respectivos.

Estará<n exentos de la prestación personal los me
nores de diez y ocho años y los mayores de cincuen
ta, los imposibilitados físicamente, los reclusos en 
establecimientos penitenciarios, las autoridades ci
viles, los sacerdotes del culto católico, los maestros 
de instrucción primaria y los militares y marinos, 
mientras permanezcan en filas.

La prestación personal no podrá exceder de quin
ce días ai año, ni de tres consecutivos, y será redi
mible ai tipo corriente del jornal de un bracero en 
la IwaJidad en la estación del año en que la pres
tación se exija.

La resistencia a la prestación será castigada con 
multa igual a la mitad del importe por que fuera 
redimible la prestación misma.—(Gaceta 9 marzo.)

12 MARZO. -R. D.—Dietas, gratificaciones, etc.

Artículo 1.® El Real decreto de 23 de febrero úl
timo («Gaceta» núm. 55) no regirá en parte alguna 
de su articulado, salvo la referente a trabajos de la 
Comisión, hasta 1.® de julio del año actual, en que 
ha de dar comienzo el año económico.

Art. 2.® Se amplía hasta fines de abril próximo 
el plazo que el Real decreto de referencia fijaba en 
su artículo 12 a la Comisión interministerial corres
pondiente para desarrollar y entregar su trabajo,—- 
(Gaceta 13 marzo).

12 MARZO.—0.--Nombramientos,

Se hacen nombramientos de Maestros y Maestras 
correspondientes a los cinco priineros turnos del E4? 
t^tuto.—(Gacetq. 19 marzo).
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14 MARZO.—R. 0.—Sustituciones.
Vistos los numerosos partes enviados a este Minis

terio de vacantes de plazas de sustitutos de Maes
tros que cesan en ei servicio activo de la enseñanza, 
por imposibilidad física reglamentariamente justifi
cada, y vistas asimismu las peticiones de aspirantes 
a las mismas:

Teniendo en cuenta que el artículo 114 del Es
tatuto general del Magisterio vigente dispone que 
<ias Escuelas de Maesti'os que en lo sucesivo sean 
sustituidos se declaran vacantes y se proveerán en 
propiedad, en el turno de entrada», y que el 115 
dice: «Los Maestros nacionales sustituidos disfru
tarán la mitad de los haberes que por escalafón les 
corresponda, sin derecho a ningún emoluimento», 
para cumplimiento de cuyos preceptos seria nece 
sario que, al sustibuirse un maestro por imposibili
dad física, se declarase la vacante de la Escuela y 
10 proveyese la misma con un Maestro propietario.

Que siendo la mayor parte de las sustituciones de 
Maestros que figuran en el Escalafón con el sueldo 
de 2.ÛÜ0 pesetas, al proveerse en propiedad la Es
cuela que deja, ei sueldo pasa íntegro al que le 
sustituye, por ser el mínimo de entrada, y el susti
tuido queda sin sueldo alguno mientras no se con
signe en Presupuestos cantidades para estas aten
ciones.

Ï, por último, que, en consonancia de lo anterior
mente expuesto, son de imposible cumplimiento los 
preceptos referidos del Estatuto, puesto que no se 
debe sustituir a un Maestro dejándoseie en aosoluto 
sin haberes, ni tampoco puede permitiise que nu
merosas Escuelas esten cerradas indefinidamente por 
no haber forma de proveer el servicio,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .“ Que mientras no se consigne en Presupuestos 

la cantidad correspondiente para el pago de diferen-
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cias necesarias para dar cumplimiento a lo preveni
do en los artículos 107 y 114 del Estatuto vigente, 
se proceua al nombramiento ue los sustitutos que 
lo hayan solicitado con arreglo a lo establecido en 
la legislación anterior, o sea con la mitad del sueldo 
y los emolumentos.

2 .® Que cuando so incoe expediente de sustitución 
por imposibilidad física y esta imposibilidad sea de 
tal naturaleza que lleve consigo el abandono inme
diato de la Escuela, la provisión de la vacante por 
interino o sustituto sea con la mitad del sueldo que 
disfrutaba el sustituido, en vez del sueldo de entra
da que señala el aitículo 107 del Estatuto.

3 .“ Que por espacio de diez días, a partir de la 
publicación de esta Real orden en la «Gaceta de 
Madrid^, puedan solicitar sustituciones cuantos Maes
tros lo deseen y reúnan condiciones para ello, de
biendo tenerse en cuenta para la provisión el haber 
prestado servicios como sustitutos o interinos, priori
dad en la fecha de ingreso de la solicitud en el Mi
nisterio y, en igualdad de condiciones, los que ten
gan aprobadas oposiciones.

4 .° Esta clase de nombramientos no concederán 
derecho alguno para ingreso en propiedad en el Ma
gisterio.—(Gac. 29 marzo).

-Voía.—En el presupuesto del Estado para 1924-26, 
tampoco se ha consignado cantidad para computar 
a los sustitutos el sueldo de entrada, de suerte que 
seguirá aplazado indefinidamente el precepto- del 
Estatuto que hace referencia a esta dotación.

14 MARZO.—R. 0.—Edificios escolares.

Se concede en principio ai Ayuntamiento de Pedro 
Muñoz (Ciudad Real), la subvención de 10.000 pese
tas por cada una de las secciones de las dos Escue
las graduadas, abonándose la totalidad de la sub-
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vención al Ayimtamiento después de terminadas 
e inspeccionadas las obras, en la forma que se de
termine al resolver en su día sobre la concesión en 
definitiva de este auxilio.—(Gaceta 29 marzo).

14 MARZO.—R. 0.—Gratificación de adultos.

Vistas las instancias de D. José Xandri Pich, Maea- 
tro director del Grupo escolar «Príncipe de Astu
rias», de esta Corte; D. Antonio Castilla Medel, 
Maestro de Sección de la graduada núm. 4 del Gru
po escolar «Carmen Rojo» ; B. Narciso Garcia Abe
llano, Director de la graduada de niños núm. 4; 
D. José Delgado y D. Jesús Marco, Maestro de la» 
graduadas núm. 11, grupo A, y unitaria núm. 2, 
Grupo B, en solicitud de que se les acredite en la 
nómina la gratificación por enseñanza de aduitoa, 
como comprendidos en la Real orden de 29 de oc
tubre último, por lo que se ordena que a los Jue
ces de oposiciones a Escuelas nacionales y a los 
adscritos al servicio central se les abone por tal con
cepto lá correspondiente al presente curso; encon
trándose los tres primeros como Vocales de los Tri
bunales de oposiciones a ingreso .en el Magisterio 
en Sevilla, Valencia y Valladolid, respectivamente, 
y los Sres. D. José Delgado y D. Jesits Marcos ads
critos al Ministerio :

Teniendo en cuenta que se trata con la gratifica
ción por enseñanza de adultos de retribuir un ser
vicio que, si no se prest-a, no puede ser objeto- do 
remuneración,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto anular la con
cesión de la gratificación por enseñanza de adultos, 
quedando en tal sentido modificada la Real orden 
de 29 de octubre último.—(Gaceta 29 marzo.)
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15 MARZO.—R. O.—Escuelas prácticas.
Vista la instancia en que el señor Alcaide de Cá

diz formula consulta acerca ded. cmnplimiento del 
artículo 112 de la ley de Instrucción publica;

Teniendo en cuenta que lo que se dispone en el 
articulo 6.° del Real decreto de 3U de agosto de 19'14, 
que reorganiza las Escuelas l'Jomiales, se refiere 
únicamente a la obligación en que están las Diputa
ciones provinciales ue proporcionar locales adecua
dos para la instalación de esas citadas Escuelas, y 
^u« lo regulado por el artículo 94 deJ Real decreto 
de 23 de septiembre de 1898 se concreta a establecer 
que dichas Normales deben estar sostenidas por la' 
provincias respectivas, estatuyendo el articulo f. 
del de 30 de agosto de 1914 que las Escuelas prác 
ticas forman parte integrante de las Normales, sin 
que quepa dar a ninguno de estos tres preceptos 
Intimamente citados, en giavamen ue las citadas 
Corporacrones provinciales, mayor extensión que la 
que se desprende de los términos literales ue los 
niií^ots, ni relevar, en su cons-ecuencia, a los muni
cipios de la obligación nacida del precepto legal al 
principio citado,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer que 
se conteste a la consulta formulada por el señor al
calde de Cádiz, mauiíestándole que el artículo 112 
de la ley de Instrucción pública permanece en vigor, 
y que, en su cump'limiento, los Municipios de las po
blaciones donde existan Escuelas Normales han de 
aostener las Escuelas prácticas anejas a cada una- 
de ellas, y también estará a cargo de la respectiví 
Corporación municipal la conservación del edificio 
(B. 0. 11 abril).

15 MARZO.—R. 0.—Ascenso# del Magisterio,
Se conceden ascensos por corridas de escalas, er 

laa vacantes ocurridas en enero y febrero, y ascien-
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den a 8.000 pesetas el número 83 de maestros, y & 
7.000 pesetas los números 241 de maestros y 237 de 
maestras; a 6.0)50, los 558 y 539; a 5.000, el 1.138 y 
el 1.081; a 4.000, el 1.916 y el 1.853; a 3.500, el 3.197 
y el 3.122; a 3.000, el 5.505 y el 5.410 de maestros, y 
a 2.600 pesetas, deJ segundo escalafón, los números 
353 en maestros y 385 de maestras.—(Gaceta 19 de 
marzo.)

15 MARZO.—0.—Traslado voluntario.

Vista la instancia elevada por D. Eusebio Mongo 
Sanz, maestro de la escuela nacional de Aldeateja
da (Salamanca), núm. 4.949 del segundo escalafón, 
solicitando se manifieste clara y terminantemente la 
situación legal del interesado en cuanto a su ders- 
cho a cambio voluntario de destino:

^Resultando que el Sr. Monge fué nombrado por 
permuta para la escuela que hoy desempeña en 22 
de febrero último, y que ha obtenido la aproibación 
en las oposiciones verificadas ante el Tribunal de 
Salamanca :

Vistos los artículos 60 y 106 del vigente Estatuto:
Considerando que el nuevo estado de derecho crea

do para el interesado por la aprobación de las opto 
siciones es causa suficiente para eximirle de la obli
gada residencia de tres años, como permutante,

Esta Dirección general ha resuelto declarar, que 
tanto D. Eusebio Monge Sanz como los demás maes
tros del segundo escalafón que hayan aprobado las 
oposiciones de esta última convocatoria, con plaza 
ganada, pueden hacen uso de la facultad que les 
concede el art. 60 del Estatuto de 18 de mayo últi
mo, arm cuando no cuenten los tres años de o-hli- 
gada residencia que para el traslado voluntario fija 
eon carácter general el párrafo primero del art, 74 
del nuevo Estatuto.—(B. 0. 28 marzo.)
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17 MARZO.—R. 0.—Reingreso.
•S» resu&lven reclamaciones a los nombramiento» 

provisionales hechos por Orden de 19 de febrero 
de 1924 y entre ©lias debe eitarse la siguiente:

Doña María de los Angeles Valí Puoho'l, contra la 
adjudicación de la de Bonrepós, a favor de doña 
Vicenta Navarro Giner, so>licitando también por la 
reclamante por el mismo turno y a la que se cree 
con ¡mejor derecho por estar comprendida en el caso 
segundo del art. 76, mientras que la señora Navarro 
lo está en el caso quinto del propio artículo.

Asimismo se desestima la reclamación de doña 
María de los Angeles Vall Puchol, formulada contra 
la adjudicación de la escuela de Bonrepós a favor 
de doña Vicenta Navarro Giner, toda vez que si en 
efecto di«ha escuela la solicitó la reclamante en ins
tancia que tuvo entrada en este ministerio el 27 de 
noviembre último, no lo es menos que la señora Gi
ner lo hizo el 19 de junio anterior y ratificó el 21 de 
septiembre, y siendo el parte de la vacante fecha 
11 de octubre, le fué adjudicada a la misma antes 
de la petición de la reclamante, aun cuando no pudo 
tener efecto la adjudicación en virtud de lo dispues
to en la Real orden de la Presidencia del Directo
rio militar de 17 de septiembre, y sin que este hecho 
pudiera significar reserva de destino, por lo que no 
es de aplicación el párrafo último del art. 76 del 
Estatuto vigente, ya que la coincidencia de peticio
nes en todo caso habría de existir dentro de los 
cinco días a que se contrae el apartado 1.” de la 
Real orden de 30 de noviembre, para que surtan 
efecto en la provisión por reingreso las solicitudes 
recibidas en este Ministerio.—(Gaceta 19 marzo.)

J^oía.--ÍEl artículo 76 que se cita, señala ocho 
casos, en los cuales procede el reingreso y añade 
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que «si hubiese coincidencia de peticiones, con oca
sión de vacante reservada a este turno, se respeta
rá el orden expresano». Véase JJiedonarw, pág. 527,

20 MARZO.—SENT.^—Derechos limitados.
En la villa y Corte de Madrid, a 20 de marzo de 

1024, en los pleitos acumulados que ante Nos penden 
entre D. Hipólito Maiim Peña y otros muchos, re
presentados por el letrado Jj. Eemardo de Pablo y 
Olazábal, y la Ajdministramón general del Estado, 
demandada, y en su nombre el fiscal, sobre revoca
ción o conliranación de la prescripción 18 de la Real 
orden dictada por el Ministerio de instrucción pú
blica y Bellas Artes en 30 de noviembre de 1-922;

'Considerando que el referido recurso contencioso- 
administrativo origen de esta litis, y que formula el 
maestro nacional U. Hipólito Martín Peña y 42 más, 
tocios interinos, a la Keal orden del Ministerio, de 
Instrucción pública y Belias Artes üe 3U de noviem
bre de 1922, en cuanto a lo. que dispone an su 
númeii'o 18, y opuesta por el fiscal en el concepto 
de perentoria al contestar a la demanda la excep
ción de incompetencia de jurisdicción, como com
prendida en el número primero del art. 4." de la 
Ley de 22 de junio de 1894, en relación con los ar
tículos 3.° de ia misma y 4.'', número 1.® del Regla
mento para su ejecución, es esta la primera cues
tión a decidir, porque de estimarse procedente esa 
excepción, no se debe pasar a resolver lo que cons
tituye el fondo de la demanda;

Considerando que dicha Real orden se dictó a pro
puesta de la Junta organizadora del Escalafón ge
neral del Magisterio, y si bien muchas de sus dispo
siciones se refieren a determinados maestros, las 
comprendidas bajo los números 14 al 18, inclusive, 
son declaradas en la 19, expresamente como de ca-

— 171 —

MCD 2022-L5



DERECHOS LIMITADOS.—2Ó MÁRZÓ

ricter preceptivo general y obligatorio., y la simple 
lectura de la 18, que es la impugnada aquí, conven
ce de que así es, por cuanto se limita a decir a las 
Secciones administrativas y maestros respectivos que 
loi ingresados en turno de interinos después de pror 
mulgada la Ley de Presupuestos de 1920, tienen de
rechos limitados y no pueden disfrutar sueldo de 
2.600 pesetas más que en el caso de ganarlo en opo
sición libre, en cumplimiento de dicha Ley y del 
Real decreto de 4 de junio de 1920, de donde se si
gue que ni a los recurrentes, ni siquiera a ningún 
maestro, se les niega particular y determinadamente 
el derecho al ascenso a las 2.500 pesetas que entien
den les asiste, y sólo cuando por considerarse con 
derecho a él recurran y les sea desconocido sería el 
momento oportuno de acudir en vía contenciosa a 
esta jurisdicción:

Considerando que no puede ofrecer la menor duda 
que la disposición especialmente impugnada es de 
carácter general y de organización de servicios del 
Estado, como también lo afirman los mismos deman
dantes, por lo que es forzoso reconocer que se halla 
excluida del conocimiento de la jurisdicción conten- 
ciosoadministrativa, a tenor de los artículos especial
mente invocados por el Ministerio fiscal y citados 
•n los vistos, y, por lo tanto, que es procedente la 
•icepción de incompetencia por dicho funcionario 
opuesta a la demanda,

Fallamos que, acogiendo la excepción opuesta por 
el Ministerio fiscal como perentoria al contestar a la 
demanda producida por D. Hipólito Martín Peña 
y otros contra la disposición 18 de la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes de 
30 de noviembre de 1922, debemos declarar y decla
ramos la incompetencia de esta jurisdicción conten- 
ciosoadministrativa para conocer de ella.

Nota.—La Real orden de 30 de noviembre de 1922,
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en su regla 18 dice «que los ingresados en turno de 
interinos con posterioridad a la promulgación de la 
Ley de 29 de ’abril de 1920, tienen derechos limita
dos y no pueden disfrutar sueldo de 2.500 pesetas 
más que en el caso de ganarlo en oposición libre>. 
Véase Diccionario, pág. 431.

20 MARZO.—R. D.—Patronato de Las Hurdes.
Artículo. 1.® Pasarán a formar parte del patrimo

nio del Real Patronato de Las Hurdes:
a) Los terrenos de dominio público enclavados en 

aquella comarca y que estén incluidos dentro de loa 
límites de los cinco municipios de Caminomorisco, 
Casares, Ladrillar, Nuñomoral y Pinofranqueado.

b) Las aguas públicas que discurran o emerjan en 
dicha zona.

Respecto de estos bienes corresponderá al Real 
Patronato la facultad de ordenar aprovechamientos, 
procurar mejoras en los servicios de repoblación fo
restal y otorgar concesiones para el aprovechamien 
to particular, sin pérdida del dominio por parte del 
'stado.
Las cantidades que figuran en los Presupuestos 

iel Estado con destino a los servicios públicos en 
Ía región de Las Hurdes, se pondrán a disposición 
del Real Patronato, en concepto de subvención o 
donativo, conforme al art. 5.® del Real decreto' de 
18 de julio de 1922, con las exclusivas obligaciones 
a que se refieren loe artículos 2.® y 9.® de dicha so
berana disposición.

Art. 2.® Conforme a lo autorizado por el aparta
do f) del artículo 4.® del mencionado Real decreto, 
quedan estableeidíi®, con carácter permanente, a 
favor del Real Patronato de Las Hurdes, las siguien
tes delegaciones: ,

a) Del Ministerio de Gracia y Justicia, para cuan
ta §§ refiere a cp^g’trucción y reparación de templos,
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b) Del Ministerio de la Gobernación, en îo que 
atañe a les servicios de insnección sanitaria, profi
laxis de enfermedades evitables, saneamiento de 
campos y viviendas, aprovechamiento y depuración 
de amias notables, acuartelamiento de la Guardia ci
vil, adquisición de material y menaje para oficina.^ 
de Correos y Telégrafos o Teléfonos.

d Del Ministerio de Tnstrucc.ión nública, las fa
cultades a éste atribuidas por las dísposicicnes vi
gentes para oomba/tir el analfabetismo, provisión de 
material a las escuelas, construcción de locales para 
éstas e instalación y sostenimiento de cantinas y dis
pensarios escolares e instituciones complementarias 
de la escuela, dispeniendo nara ello la Junta del 
Real Patronato de los créditos que estén especial- 
mente destinados a Las Hundes en el Presupuesto 
del Fstado. y dp la rarte oue a dicha región se asig- 
300 en los créditos de carácter general.

d) Del Ministerio de Fomento, las facultades que 
'Correspn.nden a e^te Departamento en cuanto a r-ons- 
ítrucción de obras públicas y de caminos forestal ?, 
■de repoblación de m^onto'! y de aprovechamiento de 
■éstos v de las asmas públicas.

e) Del Ministerio de Trabajo. Comercio e nd la
tría, las funciones relativas a Pósitos.

Art. 3.° Fn virtud de las onteriores delegaciones, 
■■ouedarán bajo la administración y vigilancia del Real 
Patronato los edificios y terrenos actualmente í'es- 

’tinad-os a loa servicios públicos de los Ministerios 
anteriormente mencionados y el canital de los Pó
sitos existentes en la resión de Las Hurdesi

Art. 4.° Por los Ministerios respectivos se desti
nará el numero de funcionarios precisos pa’'a cada 
uno de los servicios encomendados al Real Patrona- 
t-^'. quedando a carero del Presupuesto general del 
Estado los haberes e indemnizaciones que deven
guen.

Art. ó.” En todos los eoncurs-OB que por los diver- 
— 174

MCD 2022-L5



LAS HURLES.—INSPECCION.—20-24 MARZO

808 Ministerios se convoquen para conceder subven
ciones, auxilios o premios a los municipios que rea
licen obras de saneamiento moral y material de loe 
habitantes de su término y de sus condiciones de 
vida, se considerará al Patronato de Las Kurdes 
como posible concursante, en cuanto a las factorías 
que tiene en construcción, a los poblados que funde 
y a las alquerías de los cinco municipios de Las 
Kurdes a las cuales desde estas factorías preste su 
ayuda y su auxilio.

Art. 6.° Se considerarán derogadas o en suspenso 
cuantas disposiciones puedan oponerse al cumoli- 
miento de lo preceptuado en el Real decreto.—(Ga 
ceta 22 marzo.)

24 MARZO.—R. 0.— Inspección de Primera ense
ñanza.

En el expediente instruido a la Inspección de Pri
mera ensefianza de la provincia do Segovia. Ia Co
misión permanente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitid0’ el siguiente dictamen:

fVisto el expediente seguido a la Inspección de 
Priméra enseñanza de la provincia de Segovia ; exa
minados los extremos a que se refieren las conside- 
racio-nes deducidas en toda la tramitación ; tenien
do en cuenta las apreciaciones de la Inspección or
denada por la Superioridad, a fin de depurar las de
nuncias presentadas contra el inspector jefe señor 
Ezquer, y el informe del Negociado del Ministerio:

Considerando que tanto en la estimación de los 
hechos censurables a que ha dado origen el Sr. L\z- 
quer como- en la sanción a que por ello se nace 
acreedor, procede atenerse al criterio sustentado en 
las conclusiones formuladas por la Inspección ex
traordinaria encartada de la información cportuna, 
puesto, que ella es la que más diref’tamenbe rudo 
apreciar las faltas y trascendencia de las mismas, 
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y desde luego su proceder en toda la tramitación 
de su cometido ofrece cabal garantía de imparcia
lidad :

En su virtud, la Comisión entiende que debe re 
lolverse el expediente de que se trata en los térmi
nos propuestos por el Inspector especial, declaran 
do: No haber lugar a imponer correctivo alguno a 
D. Antonio Ballesteros Usano ni a doña María Paz 
Alíaya y López, toda vez que no resulta que estos 
inspectores hayan incurrido en culpabilidad, y que 
se aplique al Inspector jefe provincial de Segovia, 
D. Bernardo Ezquer Jiménez, la pena señalada con 
•1 num. 4.® en el art. 39 del Real decreto de 5 de 
mayo de 1913, traslado de una a otra provincia.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone por la expresada Comisión per
manente. disponiendo, en consecuencia, el traslado 
del Sr. Ezquer a la provincia de Oviedo, en la va
cante que deja D. Gregorio Rodríguez, y que se 
anuncie a traslado la plaza de Segovia, abonándo- 
sele^ al Sr. Ezquer los haberes devengados durante 
el tiempo que ha estado preventivamente suspenso 
de empleo y sueldo.—(Gaceta 2 abril.)

24 MARZO.—D.—Lecciones particulares.
Vista la instancia en que D. Joaquín Carrera Asen

sio, maestro de Torre de Juan Abad (Ciudad Real), 
solicita autorización para dedicarse a la enseñanza 
privada en horas distintas de las del horario escolar 
oficial :

Teniendo en cuenta que la autorización que el se
ñor Carrera solicita redundaría en menoscabo de la 
intensidad de la labor pedagógica que en las escue
las nacionales le está encomendada, dado el número 

^’^^ ^ ®^’ delicada misión está obligado a 
dedicar, y que debe procurarse que no distraigan la
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p^TÍ" ^®’.^^^"t^o o^^ras ocupaciones que las pu
ramente oficiales, o pu

Esta Dirección general ha acordado denegar la 
ÍSrifn^’^ ^^""®^* •olicita.-HB. 0. 18 

n¿í°-“'~^“ ?! “^ sentido se han resu.lto otras 
peticiones análogas.

25 MARZO.—R. 0,—Enseñanza gratuita.

de la Ley de Presupueeto. 
^* ^^^^ y .^^^ decreto de 26 de agosto dei mismo 
bt A®® ’5“'® ®®?. ^^'■^«^«r general la supresión do 
in Í^y^^?^® retribuciones escolares, y que al ampa- 
S^iín? ?^ ®?® septiembre de 185? veníanj^
wnS^^ ^^1 maestros, unos previo concierto o. con
dría. ¿m-r ® ayuntamientos, y otros directamento 
de as familias pudientes de los propios alumnos, 
m^tr^^^ T gratuidad que por virtud de la 
menci.ona4a Ley de 1857 se asignó a la instrucción 
SX’ÍÍ ÍTr ,^^P^^^“®^^ extendido por el ¿. 
Ín^Í? ? ®®^ "^^^^^ ^ ^^ ^® “^a^^o de 1913, y 
cuantas disposiciones han sido dictadas desde entón- 
rr dPl *M ” r*’^ ®^ artículo 156 del Estatuto, gene- 
Ío zf^ Magisterio, aprobado por el Real decreto de 

Z.t^ " ^^^ ^®“^^° persistiendo en ro^^Í?^ carácter y concepto de gratuidad de la 
enseñanza con la supresión de aquellas retribución 
““^®“®®diendo a los maestros ascensos y mejoras 
en compensación de las mismas.
d/ííi Í“®“7 otorgados con carácter general des- 
w! Ir® aumento de categorías y sueldos pue
de afirmarse que pusieron fin al percibo de las re- 
^"*»"‘’“7« .oonverndas que venían percibiendo de 
X ^3?“^,"“»?^®« 0 del Tesoro los maestros que a 
ellas tenían derecho en la forma establecida, pero 
em que pueda hacerse de los preceptos citados apU-

— 177 —
Ascarza.—Anuario del Maestro 12

MCD 2022-L5



ENSEÑANZA GRATUITA.—25 MARZO

cación a las que venían percibiendo de las familias 
de los alumnos.

Como ello, sobre crear un estado de desigualdad, 
resulta una manifiesta oposición a los preceptos vi
gentes y destruye por completo la amplitud de gra
tuidad que la enseñanza primaria debe tener para 
cuantos están obligados a recibiría, sin distingos de 
ninguna clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto;
1 .® Que se recuerde a los maestros nacionales de 

Primera enseñanza el cumplimiento de las disposi
ciones vigentes en cuanto a gratuidad de la instruc
ción primaria se refiere, y en su consecuencia, la 
expresa prohibición de percibir retribución alguna 
directamente de las familias de alumnos, cualquiera 
que sea su situación económica o social.

• «» ••• •«• •»• *«* .•• ••• ••• ••• «•« ••• ••( •«,• ••• ►••
3 .® Que dada la amplitud que debe tener el tan 

mencionado concepto de gratuidad, y disponiendo 
todas las Escuelas nacionales de Primera enseñan
za de la oportuna consignación para material, no 
debe exigirse en modo alguno a los niños, ni por 
ningún concepto, se provean de dichos útiles para 
la enseñanza, los que deberán serles suministrados 
en la escuela.—(Gaceta 27 marzo.)

TVoía.—iLa regla 3.^ de esta disposición introduce 
una variación de cierta trascendencia práctica en 
cuanto al material : éste se suministraba gratis a los 
pobres, y aun así era insuficiente, debiendo sumi
nistrarlo a todos, hay notoria imposibilidad de ha
cerlo.

25 MARZO.—0.—Aumento voluntado.

Vista la instancia de D. José Llorente Izquierdo, 
maestro de Narros de Saldueña (Avila), reclamando 
eontra la negativa del ayuntamiento de dicha loca-
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lidaíd a abonarle el aumento voluntario, que venía 
disfrutando desde el año 1913:

Resultando que el ayuntamiento de Narros de Sal- 
dueñas, en sesión de 7 de febrero de 1913, acordó 
conceder al maestro, reclamante Sr. Llorente Izquier
do el aumento voluntario de 200 pesetas anuales, 
como premio a sus buenos servicios profesionales :

Resultando que a partir de dicho año lo ha veni
do percibiendo el interesado sin interrupción has
ta 1920, en que el ayuntamiento alega como causa 
justificada de la suspensión la de que la concesión 
del aumento fué condicional, esto es, en tanto que 
©1 maestro continuara demostrando actividad y cedo 
en el desempeño de sus funciones, y que, habiendo 
desaparecido esta condición, se considera relevado 
de tal obligación:

Resultando que pasado a informe este expedien
to a la Inspección de Primera enseñanza de Avila, 
dictaminó ésta que no existe antecedente desfavo
rable del interesado ni queja alguna del ayunta
miento, y que dicho maestro cumple, aunque sin ex- 
ocderse, regularmente sus deberes profesionales:

Visto el art. 6.® del Real decreto de 26 de febrero 
de 1911 y disposiciones complementarias:

Considerando que la supresión de los aumentos 
voluntarios sólo es posible cuando cesan los maes
tros en la localidad cuyo ayuntamiento los hubiese 
reconocido a favor de éste,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer 
«e estime la instancia del maestro D. José Llorent* 
Izquierdo y declarar que tiene derecho, a continuar 
percibiendo el aumento voluntario de 200 pesetas 
anuales reconocido por el ayuntamiento de Narro* 
de Saldueña, así como el percibo de los atrasos a 
oartir del año 1920 y que se requiera al expresado 
ayuntamiento para que haga efectiva dicna^ obliga
ción.—i(B. 0. 6 mayo.)
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26 MARZO.—R. 0.—Localidad y municipio. .
En el expediente incoado a instancia de doña 

ilarvenna Ciaiamunt Bros, maestra oe Valvidrera, 
agregau-o üe barría, solicitando que se la considere 
Como maestra üe Barcelona, por naber sido anexio 
ñauo el ayuntamiento de barná ai de la capital de 
la ¡Movinua, la Comisión permanente del Consejo 
de instrucción pública ha emitido, el siguiente dic
tamen :

«Kesultando que la señora Claramunt fué nombra 
da maestra de Valvidrera, distrito escolar y locan* 
dad uistinta de barná (a cuyo ayuntamiento perte
necía) :

Ke*ultando que por Real orden de 14 de noviem
bre ne iWl el término, municipal de Sarriá fué agre
gado ai de Barcelona:

Resultando que el Negociado y la Sección corres
pondientes del departamento de Instrucción púbJi- 
ca, teniendo en cuenta que la agregación dicha no 
implica que Valvidrera continúe siendo distrito es
colar y localidad como antes lo fué de Sarriá, y que 
el art. 101 del Estatuto define el concepto üe loca
lidad que encaja en este caso, y que la concesión 
soiicitaua por la señora Claramunt la llevaría a si
tuación preferente para ser nombrada maestra de 
Barcelona icasco), con perjuicio de otras y sin anaz- 
logia con los maestros que sirven escuelas en loa 
agregados de otras importantes poblaciones, entien
den que procede desestimar la petición, previo in
forme de este Consejo:

Considerando que aunque por Real orden de 14 
de noviembre de 1921 fué agregado a Barcelona el 
término municipal de Sarriá, al cual pertenecía. Val
vidrera, no puede significar esta agregación el re
conocimiento de iguales derechos a sus maestros, 
pues bien claramente lo expresa el art. 101 del vi
gente Estatuto del Magisterio cuando dice: «a loa 
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fines de la provision en general y de los camViios de 
escuelas, se entenderá por localidad la entidad de 
población con noirbre propio, vecindario peculiar y 
radio urbano indenendiente de cualquier otra que 
integre el misino municipio» :

Considerando que Valvidrera constituye, serrín el 
citado artículo, localidad distinta e independiente, 
no sólo de Barcelona, sino también de otras que 
constituyen su municipio.

Esta Comisión propone que se desestime la ins
tancia de doña Marcelina Claramunt Bros.»

Y S, M. el Bey fq. D. g.), conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.—(B. 0. 11 abril.)

27 MARZO.—R. 0__Provisión de escuelas.

Se desestima el recurso de airada intemuepto ñor 
D. Luis Malí-Cifré y Quascb, contra el nombramien
to para la escuela de la Canonia fTarrasonaV por 
el cuarto turno de traslado voluntario, cnn«idpran- 
do que el art. 72 del Estatuto vieente. al ordenar 
que se relacionen la’ varantes, tiene en cuenta no 
las fechas efectivas de ellas, sino las de recepción 
en el Ministerio.—(B. 0. 11 abril.)

27 MARZO.—R. 0.—Sustitución y licencia.

En el expediente incoado a instancia de D. Juan 
José Gómez Lara, maestro de la escuela de niños 
número 3 de Beas de Segura fJaén\ la Comisión 
permanente ' del Conseio de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente informe;

«Visto el expediente incoado aj instancia de don 
Juan José Gómez Lara, maestro de la escuela de 
niños mim. 3, de Beas de Segura (Jaén):

Resultando que el día 30 de septiembre último,
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haciendo uso de la autorización contenida en el ar
tículo 134 del Estatuto general del Magisterio, el 
sefíor Gômez Lara se ausentó de su escuela:

Resultando -que terminados los cinco días que di
cha disposición concede, no le fué posible reintegrar
se a su destino por agudizarse el «proceso pleuro- 
pulmonar con frecuentes accesos hemoptoicos» que 
padece, según consta en la certificación facultativa 
que obra en el expediente:

Resultando que habiendo solicitado licencia por 
enfermo en 26 de seotiembre desde La Iruela (Jaén), 
pueblo adonde había ido haciendo uso del art. 134 
antes citado, le fué denegada, de conformidad con 
el art. 124. por no solicitaría desde su residencia 
oficial, a pesar de consignarse en el certificado fa
cultativo, que acompañaba a la petición, que no po
día regresar por su estado de salud:

Resultando que el interesado somete a la recta jus
ticia de la Superioridad la solución de su caso, para 
ver si hay medio de conceder una sustitución tem
poral por uno, dos o tres años, durante los cuales 
la enfermedad que padece y hoy está en su comien
zo pueda ser desterrada y no pierda todos sus d'' 
rechos que con tanto trabajo ha adquirido, esperan 
do ser salvado de la ola negra que, de no tener so 
lución favorable, envuelve el porvenir del recurren
te y familia:

Resultando que la TnsnecciÓn informa que aun su
poniendo que se concediera la licencia solicitada, 
permitiendo la petición desde lugar distinto de su 
residencia oficial, por tratarse de un caso de fuer
za mayor, no se solucionaría la cuestión que sa 
plantea, a no ser que la licencia fuera prorrogada 
hasta la completa curación del paciente, ya que no 
conviene esté ai frente de una escuela quien padece 
enfermedades que son una grave amenaza para la 
salud de los niños, y que aun considerando muy du
ra la aplicación del art. 159 del Estatuto a un maee-
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tro que no ha cometido falta voluntaria, que no 
puede por un caso de fuerza mayor, como es la en
fermedad que padece, cumplir con las disposicionei 
inigentes, no ve otro medio legal de solucionar el 
caso del expediente, ya que por no reunir loa requi
sitos legales exigidos para ello, no puede concedérae- 
lo la excedencia ni la sustitución por imposibilidad 
física :

Resultando que el Negociado del Ministerio pro
pone que se separe a este maestro definitivamente 
de la enseñanza, previo informe del Consejo de Ins
trucción pública:

Considerando que se halla justifica-da la imposi
bilidad de incorporarse a su destino el maestro don 
Juan José Gómez Lara:

Considerando que en virtud de Real orden de 17 
de febrero de 1921 se acordó, previo informe de este 
Consejo, la sustitución, por imposibilidad física, de 
la maestra dofía María Teresa Menéndez Arango, 
que padecía enfermedad análoga a la del Sr. Gómez 
Lara, y que como éste no reunía diez años de ser
vicios,

Esta Comisión opina que procede acceder a la 
solicitud de D. Juan José Gómez Lara, autorizán
dole para la formación del expediente por impossi- 
bilidad física.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
acsceda a la solicitud de D. Juan José Gómez Lara, 
autorizándole para la formación de expediente por 
‘mposibilidad física.—(B. 0. 15 abril.)

27 MARZO.—R, 0.—-Censo de un distrito escolar.
Visto el recurso de alzada interpuesto por don 

José López Galiano, maestro de la Costera, Alhama 
(Murcia), mím. 6.3S9 del Escalafón, contra acuerdo 
de la Dirección general que desestimó su reclama
ción, impugnando el nombramiento de D. Diego
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Aguilera para la escuela de Espufia Fletas, de la 
misma provincia:

Resultando que el motivo de la redamaíción des
estimada fué el de considerar que el censo de Espu
ña notas excedía de 500 habitantes, debiendo ser 
provista la vacante con maestro de primer Escala
fón, manifestando la Sección administrativa de Mur
cia que el censos correspondiente era el de 157 ha
bitantes :
_ Resultando que contra esta resolución ee alza el 
interesado acompañando certificación de la Sección 
pro-vincial de Estadística de Murcia, en Ia que cons
ta que el partido rural de España figura en el cen
so de 1920 con 1.111 habitantes de derecho :

Considerando que, según manifiesta la Sección 
administrative de Murcia en su segundo informe y 
mistifica documentalmente, ni el distrito escolar de 
Espuña Flotas figura en el arreglo escolar de Espa
ña, ni la entidad de iguales nombres en el Nomen
clátor general de 1910 ni en el de 1920, confirmán- 
dose que el partido rural a que se refiere la certi
ficación de estadística, abarca todas las cortijadas y 
caseríos de Sierra Espuña, con una extensión de 
varias leguas que no puedo constituir un distrito 
espiar" por lo que se refiere en su anterior info.nne :

Oonsiderando que en el arreglo escolar de España 
y en el término municipal de Alhama, al que perte
nece Espuña Flotas, todos loa distritos escolares, a 
excepción del correspondiente al casco, son de po
blación menor a 500 habitantes,

6. M. el Rey <q. D. g.) ha resuelto desestimar el 
recurso del Sr. López Galiano, de conformidad con 
lo prevenido en el último párrafo del art. 73 del vi
gente Estatuto, confirmando el anterior acuerdo de 
■^ ^-f^-’ón general de Primera enseñanza.—(Bole
tín CXiicial 11 abril.)

-’184-

MCD 2022-L5



RETRIBUCIONES.—DESD0BLE.-27 MARZO

27 MARZO.—R. 0.—Retribuciones escolares.

Vista la redamación de los maestros de Bermeo 
(Viacaya), D. Nicolás Ortiz, D. Pedro Ruiz, D. Ce- 
ferino Ojeda y dofia Cándida Rodríguez, relativa a 
las retribuciones que les cort'esponde percibir del 
expresado ayuntamiento :

Resultando que los expresados maestros se halla
ban al frente de sus respectivas escuelas antes dei 
1.® de enero de 1913, fecha en que pasaron al Esta
do las atenciones de Primera enseñanza que hasta 
entonces corrían a cargo de los municipios, y exis
tiendo un pacto entre la Diputación y el Estado al 
verificarse el citado pase, en virtud del cual se re
conoce el derecho al percibo de las retribuciones a 
los maestros que continuasen al frente de sus es
cuelas :

Considerando que los reclamantes se hallan de 
lleno incluidos en el citado caso, como lo corrobo
ran resoluciones de la excelentísima Diputación pro
vincial y Junta provincial de Instrucción pública, 
que obran en este expediente,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido disponer qué 
se requiera al ayuntamiento de Bermeo para que 
eatisfaga a los interesados las cantidades que por 
concepto de retribuciones se les adeuda.—<B. 0. 18 
abril.)

27 MARZO.—R, 0.—Escuelas desdobladas.

Vista la instancia de do-fia Natividad Domínguez, 
presentada corno' presidenta de la Asociación de 
Maestros de la provincia de Valencia, en solicitud 
de que se disponga que puede servir de descaigo 
ante la Junta de Derechos pasivos del Magisterio 
nacional la certificación negativa co-rrespondiente de 
las cantidades que para material de las escuelas dea
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dobladas pertenezca abonar a los respectivos a^un- 
taanientoe :

Teniendo en cuenta que los maestros nacionale# 
que sirven escuelas desdobladas no pueden hacer 
descuentos de cantidades que no han percibido, y 
que son, por tanto, descubiertos de los municipios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se acceda a lo solicitado por la señora Domínguez. 
(B. 0. 18 abril.)

28 MARZO.—0.—Indemnización por casa.
So estima la instancia do D. Andrés Hernández 

García, maestro de la escuela de niños de la Bene
ficencia provincial de Zamora, en solicitud de que 
se obligue a la Diputación a satisfacerle 760 pese 
tas anuales para alquiler de casa-habitación: «Te 
niendo en cuenta el informe de la Inspección, favo
rable a la petición, y que las dispoeidionea vigentes 
reconocen derecho al reclamante al emolumento df 
casa-habitación como a los demás maestros, o, en su 
defecto, una cantidad equivalente por el menciona
do concepto con cargo a la Diputación, que sostiene 
la escuela de referencia.—(B. 0. 11 abril.)

29 MARZO.—^fl. D.—Reclutamiento militar.

Artículo* 1.® El reclutamiento y reemplazo d-eJ 
Ejército, se efectuará con arreglo a las siguientes 
bases :

Base 7.* Concentración y distribución del contin' 
fente.

c) EI contingente anual que ha de conoentrarso 
comprenderá el total de mozos declarados solda
dos útilee para todo el servicio*, y estará formado
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por dos grupos : 1.°, los del servicio ordinario ; 2.®, lo* 
de servicio reducido.

Base 11.* OíiciaJidad y clases de complemento.

Clames del primer grupo-:
A) Los soldadoe pertenecientes al primer grupo, 

que por su buen espíritu, inteligencia, carácter, apli
cación y conducta lo merezcan, serán preparado! 
para cabos, y posteriormente para sargentos y sub
oficiales, dentro de sus regimientos, pudiendo per
manecer en filas en estos empleos hasta la edad en 
que su reemplazo obtenga la licencia absoluta, y los 
que hayan alcanzado el grado de suboficial, median
te una preparación especial que recibirán en las Es
cuelas No'rmales, en las que ha de probar su aptitud, 
continuando mientras en ellas permanezcan en el 
disfrute del sueldo de su empleo, podrán aspirar a 
títulos y destinos de maestros de Primera enseñan
za, con los emoilumentos y sueldos reglamentarios 
en su nueva carrera, hasta que les corresponda la 
jubilación. Estos suboficiales han de haber obtenido 
previamente el título de monitores de gimnasia en 
la Escuela oficial.

A los cabos y sargentos que, aptos para estos em
pleos, no lo sean para los inmediatos, y no obstante 
3« consideren útiles sus servicios, se les podrá con
ceder reenganches con premio hasta los treinta y 
nueve años en las condiciones que se determinen por 
loe respectivos reglamentos.—(Gaceta 30 marzo.)

29 MARZO.—RR. 00.—Traslados de consorte*.
Vista la instancia elevada a este Ministerio por 

doña Florentina Pallarés Navarro, maestra de Beni
zar, Moratalla (Murcia), en solicitud de que se le 
reconozca derecho a ser nombrada maestra de Lor-
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ca, donde su esposo, cfieiaJ del Cuerpo de Prisiones 
ejerce su cargo : ’

Teniendo en cuenta que su petición fué ya desesti
mada por la Dirección general, ya que es contraria 
a lo dispuesto en^eí art. 87 del vigente Estatuto; y 
habida cuenta, asimismo, que el caso 3.® de la Real 
o^rden de 30 de noviembre último no puede tener una 
tan amplia interpretación que permita obtener por 
derecbo de consorte una plaza en población de más 
de 20.000 habitantes desde otra inferior a 500,

.^' ^J ^®7 ^^- ^- ha resuelto deaes-timar la 
petición de la señora Pallarés, declarando al mi=rao 
tiempo que lo dispuesto en el caso 3.° de la Real 
orden de 30 de noviembre último no puede tener 
más alcance que el de autorizar a loe maestros del 
segundo Escalafón que se sirvan del tercer turno 
para su traslado, a pasar a escuelas de poblaciones 
cuyos censos sean superiores a 500 habitantes y me
nores de 1.000 (segundo grado de la escala del ar
ticulo 15 del Estatuto vigente), y siempre que no 
naya peruucio para otros solicitantes de meior de
recho.—(B. 0. 2 mayo.)

—Visto el recurso entablado por D, Juan Basse- 
?Ï?* EecaJafón, v doña Qo.
Al ! z?^^ Aguado, núm. 4 820, maestros de Pozo 
A.cón (Jaén), contra orden de la Dirección venera! 
que les negó derecho a traslado, como consortes, por 
el tercer turno de los establecidos en el art. 75 del 
vigente Estatuto:

Resultando que solicitado por los recurrentes el 
cambio de destino fué de.sestimada su petición por 
orden de 18 de febrero último («Boletín Oficial» nú
mero 18). teniendo en cuenta tanto la redacción del 
articulo 86 del vigente Estatuto como el fundamen
to de derecho de consorte, que es el de procurar 
la Administración que se reúnan los cónyuges en 
una misma población :

Considerando que los consortes que ejercen ya en
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la misma localidad, como Jos recurrentes, ni por el 
espíritu ni por la letra de lo dispuesto en el artícu
lo &6 pueden invocar éste para su traslado, ya qu» 
previene que los solicitantes «han de reunirse en 
población de censo inferior a las de destinó», con 
lo que prefija la circunstancia de que se encuentren 
separados en poblaciones distintas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto desestimar el 
recurso de referencia, confirmando la orden de la 
Dirección general de 18 de febrero último, cuya re
vocación solicitan los señorea Bassecourt y Pérez.— 
(B. 0. 2 mayo.)

31 MARZO.—R. 0.—Nombramientos de maestros.
De conformidad con lo establecido en ei capítu

lo 7.° del Estatuto general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto d© 18 de mayo de 1923 y Reales ór
denes de 30 de noviembre del mismo año y 31 de 
enero iiltimo,

Esta Dirección general ha acordado:
l .° Que se publiquen en la «Gaceta de Madrid», 

a los efectos señalados en la última de las disposi
ciones citadas, las siguientes adjudicaciones de des
tino ;

Turno 4.° del artículo 75 del Estatuto, según pe
ticiones formuladas en virtud de lo dispuesto en el 
mismo y Real orden de 23 de mayo de 1923, y cuyas 
vacantes se produjeron hasta 31 de diciembre úl
timo.

(Sigue a esto una larga relación de los maestros 
de derechos limitados.)

2 .® De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 75 y 97 del Estatuto vigente y con aplicación 
de lo preceptuado en la orden de esta Dirección ge
neral fecha 5 de febrero último («Gaceta» del 13), se 
procede a la adjudicación de destinos por el sexto 
turno, según el orden eñ el que los interesados 'fi-
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guran en las listas definitivas aprobadas por orden 
de 6 de octubre de 1923 y peticiones de preferencia 
formuladas de acuerdo con lo establecido en la pri
mera de las mencionadas órdenes, habiéndose teni
do en cuenta para llevar a efecto tal adjudicación, 
según dispone el art. 97 del Estatuto, dichas prefe
rencias con la antigüedad de las vacantes o fecha 
de la recepción de los oportunos partes remitidos 
por las Secciones administrativas, y en igualdad 
do fechas, los censos de población, adjudicándose 
de mayor a menor. Los interesados que no han 
manifestado en la forma prevenida en la orden 
d- 6 de febrero último, preferencia alguna o las 
señalaron de modo incompleto, no consignando todas 
las provincias y no habiendo vacante al llegar a su 

^^ ^^^ prefijadas, son destinados siguiendo 
antigüedad de las vacantes, atendidas 

todas Ias preferencias consignadas por los demás in
teresados.

(Sigue la relación de maestros interinos.)
3 .® iSegún lo prevenido en los apartados l.®y 2 ® de 

la ReaJ orden de 31 de enero Último, las anteriores 
adjudicaciones ¡de destino por los turnos 4.® y 6.® tie
nen carácter provisional y no surtirán efecto 'algu
no en tanto expresamente no sean confirmadas, pu- 
dióndose entablar Ias oportunas reclamaciones en el 
término de quince días, por conducto de las Seccio
nes admiimtrativas, pero teniendo en cuenta, por lo 
que se refiere a los del turno 6.°, que tales reclama
ciones no podrán referirse, en ningún caso, a prefa- 
renciM de escuela determinada, ya que la adjudica
tion tuvo efecto de acuerdo con lo preceptuado en 
•1 art 97 del Estatuto vigente y dentro de sus pro
pio# términofl, ampliado favorablemente por orden 
®Í . f general del 5 de febrero último.

4 . Las vacantes por renuncia, resolución de re- 
eUmación o falta de posesión de los nombrados por 
OMiho tumo, se entenderán producidas en la fecha
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de la resolución de la renuncia o término del plazo 
poseaorio y, por lo tanto, sin que den lugar a modi
ficación de los restantes propuestos a quienes no 
afecten aquellas reclamaciones.

6 .® A fin de evitar reclamaciones que por inter
pretación errónea de los preceptos vigentes pudie
ran promoverse, se hace constar que todas las va
cantes adjudicadas, tanto a uno como a otro turno, 
lo son hasta 31 de diciembre último, y no las ¡pos
teriores, y que las correspondientes al tumo 4.®, con 
arreglo a las peticiones de destino del semestre fi
nalizado en dicha fecha, y de acuerdo con la Real 
orden de 23 de mayo de 1923 y las adjudicadas al 
turno 6.®, resultas o desiertas de dicho semestre, in
cluidas las de nueva creación, sin que puedan al-e- 
garse preferencias por los que pudieran haberlas so
licitado en virtud de las Reales órdenes de 30 de 
noviembre de 1923 y 10 de enero último, o con pos
terioridad a dicha fecha de 31 de diciembre, ya que 
la sucesión de los nombramientos no puede en modo 
alguno destruir las preferencias de turnos y el sis
tema de adjudicación en perjuicio de los interesa
dos, mucho más cuando los actuales peticionarios 
sólo tienen derecho a las vacantes que no estuvie
ren solicitadas o reservadas a este turno en el mo
mento de producirse, y a partir de 1.® de enero, 
según determina la mencionada Real orden de 30 de 
noviembre de 1923.—(Gaceta 20 de abril.)

31 MARZO.—>R. D.—Presupuesto del Estado.
Se prorroga el Presupuesto por el trimestre de 

1.® de abril a 30 de junio de 1924, para adaptar el 
Presupuesto al nuevo año económico de 1.® de julio 
a 30 de junio.—(Gaceta !.• abril.)

’<=’ «f* ’f’
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Registro paidológico, 
Físico, Mental y Patológico

por

Don Ezequiel Solana
•«COOea

Está dispuesto en forma de hojas sueltas o 
fichas, que permiten en toda ocasión ei 
orden alfabético y el envío de hojas entre 
los maestros cuando los alumnos cambian 
de Escuela. Las hojas o fichas se contienen 
en una carpeta, con instrucciones claras y 
sencillas para anotar los resultados de las 
experiencias paidoiógicas. No hay Escuela 
donde no deba Hevarse este Registro, le- 
galments obiigatorio, de utilidad grandísi

ma para la educación y para la vida.

«oQOO’o

Precio de cada Registro. . 3,00 pesetas. 
Cada 100 hojas más......... 2,00 —
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2 ABRIL.—0.^—Laa Juntas locals*.
Vi^U la instancia de D. Manned CaivsUo Gonzál^a 

maître de ^y (Alicante), en súplica de que se 
11® T nombramiento de vocal-maestro de la Junta 
local de Primera enseñanza de Adeoy, par conside- 
marse cto derecho preferente para ocupar dicho 
cargo:
.J'^^p^o 5^ cuenta el informe emitido por la Sec

ción administrativa de Primera enseñanza de Ali
cante,
nn^^íj ^“^i^Í^”! ^"®^^ ^^ resuelto manifestaría 
que ^ art. 17 del Estatuto vigente debe entenderse 
en el sentado de que d número del Escalafón e* el 
que determina el derecho preferente para ocupar el 
cargo de vocal-maestro de las Juntas locales de Pri
mera enseñanza.—(B. 0. 6 mayo.)

«ií‘7^'~^í{ ’^^^^^'^^ (diccionario, pág. 624>, rice 
que formarán parte de la Junta local! «como vocales 
" ,.j®’j“’\ “^^Jro y una maestra, titulares de la io- 
cahdad, designándose, cuando concurran varios, a loa 
más antiguos, siempre que no hubiesen desempeñado 
üicno cargo anteriormente.»

Ai ap^ar este precepto surgió la duda sobre la 
panera de contar la antigüedad en el Magisterio o 
en la localid^, y se resuelve en eJ sentido de que 
eea el que tiene mejor número en el Escalafón, lo 

coincide con la mayor antigüedad
•n el Magisterio m en el Escalafón.

3 ABRIL. R. 0.—Conmutación de estudios.
Se resuelve que la sean conmutadas a doña Emi

lia Klasco Esteban, para el peritaje electricista, Ian
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aaignatoas de Aritmética y Geometría prácticas ; 
Naciones de Ciencias físicas, químicas y naturales ; 
Aritmética y Algebra; Geometría plana y del espa
cio; Francés (primero y segundo cursos), y Dibuja 
geamétrico (primer curso), por las equivalentes ap-o- 
badas por la solicitante en la Escuela Normal de 
ilaestrag de Jaén.—(B. 0. 23 mayo).

4 ABRIL.—R. 0.—Traslado voluntario.
Vista la instancia de D. José María Merchán 

Acosta, Maestro director de la Escuela nacional gra
duada de niños de Béjar (Salamanca), en súplica 
de que se le autorice para solicitar traslado por el 
cuarto turno, toda vez que aun cuando obtuvo el 
cargo que desempeña por dicho medio en 1.® de enero 
del año actual no ha variado de localidad ni Escuela 
desde 1.® de abril de 1916:

Resultando que, en efecto, el interesado viene 
prestando sus servicios como Maestro en la Escuela 
de Béjar desde la fecha que cita:

Resultando que el art. 74 del vigente Estatuto 
exige que para que los Maestros nacionales en ac
tivo puedan solicitar Escuela distinta de la que sir
ven, es preciso que cuenten en Ia misma tres años 
de servicio, día por día, y el art. 93 del mismo Cuer
po legal previene que los maestros que obtengan 
destino voluntario vienen obligados a servirle du
rante tres años consecutivos, sin derecho durante 
ese tiempo a permuta, excedencia ni jubilación:

Considerando que al no citarse taxativamente en 
las restricciones que establece el mencionado ar
tículo 93 el caso de cambio y de cargo dentro de la 
misma Escuela y localidad para solicitar, traslado 
voluntario, no cabe privar al interesado de los be
neficios que otorga el art. 74:

Considerando que en el caso de que se trata no 
puede estimarse como cambio, de destino el nom-
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bramiento de Director del Sr. Merchán, toda vez 
que aun en el ejercicio de tal cargo ha de continuar 
desempeñando la sección o grado que le correspon
da y sujeto a la rotación de grados establecida en 
la misma,

S. M. el Key (q. D. g.) ha resuelto acceder a lo 
solicitado, dando carácter general a esta disposi
ción para todos los casos análogos.—(Gac. 22 abril.)

S ABRIL.—0.—Gratificación de adultos.
Vista la comunicación del Jefe de la Sección ad

ministrativa de Pritnera enseñanza de Avila en 
consulta de si debe reintegrar al Tesoro la gratifica
ción percibida por la enseñanza de adultos D, Ma
nuel Martín García, maestro regente de la Escuela 
práctica de niños aneja a la Normal de- maestros, 
en virtud de lo dispuesto en la Keal orden de 18 
de marzo último:

Teniendo en cuenta que dicha disposición anula 
la concesión de la graLifieaeió-n por enseñanza de 
adultos a los maestros que no hayan prestado el 
mencionado se»vicio, quedando en tal sentido mo
dificada la Keal orden de 29 de octubre, que le re
conocía derecho a la remuneración,

Esta Dirección general ha resuelto que D. Manuel 
Martín García reintegre al Tesoro la gratificación 
percibida por la enseñanza de adultos si no ha pres
tado dicho servicio.—(B. 0. 2 mayo.)

7 ABRIL.—R. D.—Hora oficial.
Artículo^ 1.® El día 16 del corriente mes de abril, 

a las veintitrés horas, será adelantada la hora 
legal en sesenta minutos.

Art. 2.® El primer sábado de octubre próximo, a 
Ias veinticuatro horas, se restablecerá la hora normal. 

Art. 3.® Por los Ministerios interesados, en lo que
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Atañe a los servicios de sus respectivos departamen
tos, se darán las órdenes oportunas para la ejecu
ción del presente Decreto.—(Gao. 8 abril.)

7 ABRIL.—Expediente por denuncias falsas.
Vistas las diligencias incoadas por motivo de de

nuncia presentada por los maestros de Aguilas (Mur
cia), D. L. G. y D. L. G., contra su compañero de 
la misma localidad D. José Hernández Sevilla:

Resultando que los denunciantes acusan al señor 
Hernández Sevilla de tener abandonada la enseñan
za, y de haber ingresado en el Magisterio en forma 
ilegal :

Considerando que no se han probado estos cargos, 
y que la denuncia se funda en la enemistad que al 
parecer existe entre denunciantes y denunciado,

Esta Dirección general ha resuelto sobreseer estas 
diligencias y que se incoe expediente a los denun
ciantes por formular a sabiendas acusaciones falsas 
contra un compañero.—(B. 0. 6 mayo.)

8 ABRIL.—R. 0.—Campos de recreo.
Visto el acuerdo adoptado por la Comisión cen

tral creada por Real decreto de 31 de agosto- de 1922, 
en relación con el auxilio económico que el señor 
alcalde de Jaén ha solicitado de ese Ministerio para 
atender a los gastos de instalación del campo de 
recreo que aquel ayuntamiento se propone estable
cer en el paseo de la Alameda para los alumnos y 
alumnas de las escuelas nacionales de dicha ciudad:

Teniendo en cuenta que la labor cultural y educa
tiva que el actual ayuntamiento de Jaén viene reali
zando desde que se constituyó es acreedora a que 
se le preste el auxilio de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se conceda una, subvención de 6.000 pesetas para
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atenider a los gastos de instalación del campo de re
creo <iue se proyecta establecer en Jarén, cuya can
tidad debe ser satisfecha por la Ordenación de. Pa
gos de ese Departamento, por medio de un libra
miento de fondos, que ha de ser expedido en con
cepto de a justíficar en la Delegación de Hacienda 
de Jaén, a favor de D. Feimín Palma, alcalde de la 
expresada ciudad, con cargo al capitulo 6.°, artícu
lo único, concepto 5.” del vigente presupuesto.—(Ga
ceta 15 abril.)

9 ABRIL.—B. 0.—Inspección de Primera enseñanza.

Se desestima la instancia en que el inspector de 
Oviedo, D. Bernaldo Ezquer, pide que se le libre 
la parte correspondiente a la asignación de materi^ 
de la Inspección de Primera enseñanza de Segovia 
por los dos últimos trimestres del pasado año eco
nómico de 1923 a 1924, que dice haber dejado de 
percibir :

Teniendo en cuenta que de ese tiempo, cuyo, pe
ríodo empáieza en 1.® de octubre último, los cinco 
meses postrimeros ha estado el Sr. Ezquer suspen
so de empleo y sueldo a las resultas del expediente 
que contra él se ha instruido y que ha dado por re
sultado su traslado desde Segovia a Oviedo; por lo 
cual, si no ha desempeñado el cargo, no tiene por 
qué percibir nada de lo que con el mismo se relacio
na, y que respecto a la parte proporcional corres
pondiente al mes de octubre, según resulta del ex
pediente citado, el Sr. Ezquer, sin causa justificada, 
ha permanecido ausente de su destino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se manifieste no haber lugar a lo que pide el intere
sado.—(B. 0. 25 abril.)
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10 ABRIL.—R. D.—Censo electoral.
Armenio I.” Ta Direpción arenera! Je Estadística 

verileará en t-dos k-s rmnicinios de Esnaña la ins- 
crircUn nrminal. referida a! Km W de mavo. de los 
Varons'» presientes o teTPpora'mente ausentes que 
antes del día 31 de di-iemb^e de 1924 havan cum- 
pHdo veintitrés aPoe de edad, v de las mujeres sol
teras o viudas en anáJepas circunstancias, a'^í como 
de las casadas oue reúnan los requisitos que esta
blece el apartado B).

El Cenco electoral se integrará :
A) Con los varones de la edad indicada, que sean 

vecino» conforme al artículo 36 del Estatuto muni- 
ci'^al.

R> Co,, Ino mnic-cfl p,nvprp« fíp veintitrés aPns 
o"» «can ^opípn.q y nn f.^én «•nictas a patria potes
tad autoridad marital pi tutela, cunle'-nniera que 
sean las per-^onas con nuiene». en su caso, vivan.

Se exceptuarán únicamente las dueñas y pupilas 
de coca's de mal vivir.

Rerá incínible la mujer casada:
1 . Cuando viva separada de su marido a virtu-ci 

de sentencia firme de divorcio que declare culpable 
al esposo.

2 Cuando judicialmente se haya- declarado la 
ausencia del marido con arreglo a los artículos 184 
y 18.'S del Cúdien civil.

3 ." Cuando el marido sufra pena de interdicción 
civil, impuesta pcir sentencia firme.

4 Cuando ejerza la tutela del marido leca o sor
domudo.

No .se inscribirán las clases e individuos de tropa 
que sirvan en los Ejército» de mar o tierra, ni los 
one se encuentren en condiciones semejantos, dentro 
de otros Cuerpos o institutos armados dependientes 
del Estado, la Provincia o el Munioinio, siempre que 
estén sujetos a disciplina militar. Tampoco se ins-
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cribirán los individuos que estén comprendidos en el 
artículo 3.® de la ley de 8 de agosto de 1907.

Art. 2.® La inscripción se efectuará por medio 
de boletines individuales, distribuidos a domicilio_ y 
recogidos por agentes designados al efecto. La dis
tribución y recogida deberá tenninar el día 25 de 
junio.

Art. 3.® Para todos los efectos prevenidos en esta 
dispo-sición, las Juntas provinciales y municipales 
del Censo se reorganizarán en la siguiente forma: 
Las provinciales serán presididas por el de la Au
diencia, y se constituirán con el gobernador militer 
o un delegado del mismo que tenga categoría de je
fe; el rector de la Universidad, y si no la hubiese, 
el director del Instituto general y técnico ; el^ decano 
del Colegio Notarial, o el notario más antiguo de 
la localidad a falta de Colegio, y el jefe provincial 
de Estadística, que actuará copo secretario. Serán 
sustitutos de estos vocales quienes legalmente de
ban r'eemp'azaríc% en sus respectivos cargos..

Las Juntas municipales del Censo se constituirán:
A) En las poblaciones que sean capital de, p,ro- 

vincia o cabeza de partido, con el Juez de primerb 
instancia e instrucción, y si hubiere varios, el deca
no; el notario más antiguo con residencia en el tér
mino, y si perteneciere a la Junta provincial, el 
que le siga; el delegado gubernativo, y si no lo hu
biera, la autoridad militar de la plaza que designe 
el gobernador militar; un concejal, designado por el 
ayuntamiento pleno, y el secretario del Juzgado de 
primera instancia. Presidirá la Junta el juez, y ac
tuará como secretario de la misma el del Juzgado.

B) En los restantes municipios, con el juez mu
nicipal, el maestro nacional, y .si hubiere varios, el 
de mayor categoría y, en su caso, el de mayor an
tigüedad en el Escalafón; el cura párroco, y si hu
biere más de uno, el que por mayoría designen loa 
dei término; un concejal nombrado por el ayuntar
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miento pleno ; un jefe, oficia.!, suboficial, brigada o 
sargento del Ejército o de la Annada, retirado, o 
en su defecto, un funcionario jubilado de la AHmi. 
nistración civil del Estado o de la provincia, profi
riéndose en cada clase el de mayor categoría, en 
^■da categoría el de mayor antigüedad, y si ésta 
fuere igual para varios, el de mayor edad. Las maes
tras nacionales podrán pertenecer a estas Juntas 
siempre que tengan condición de electoras. Presi
dirá estas Juntas el juez municipal, y será secreta
rio de ellas el maestro. Si no hubiese maestro en la 
localidad, actuara de secretario, pero sin voz ni voto, 
el del Juagado municipal.

‘Serán sustitutos: En læ Juntas municipales del 
apartado A): del juez de primera instancia, si sólo 
hubiese uno, el municipal; del notario, si no hubie
se otro, el registrador de la Propiedad; de la auto
ridad militar designada, la que le siga en categoría, 
y del secretario ^dd Juzgado de primera instancia, 
cuando fuese único, el del Juzgado municipal.

En las Juntas municipales del apartado B): del 
juez _ municipal, el ék juez más reciente que no ha
ya eido destituido de su cargo por resolución guber
nativa o disciplinaria; del maestro nacional, el que 
1© siga en categoría, y en su caso, en antigüeda'd ; 
del cura párroco, el que designen los de la locali 
dad como suplente, y si no hubiere más que uno, el 
coadjutor ; del retirado o jubilado, el que le siga 
en categoría y antigüedad, y del secretario, su su
plente.

Si en algim municipio no existiere maestro nado- 
nal, foi-mará parte de la Junta uno de los mayores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganadería 
que tenga voto de compromisario para las eleccio
nes^ de senadores, y si tampoco hubiere retirado o 
jubilado, entrará en aquélla uno de los mayores con
tribuyentes por industrial, utilidades o minas, que 
tenga también voto para compromieario en las elec- 
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cienes de senadores. La designación de estos voca
les se hará por la Junta provincial del Censo, me
diante sorteo público debidamente anunciado.

Será___vicepresidente de la Junta: En las provincia
les, el recitor de la Universidad o director del Insti
tuto general y técnico; en las municipales de la ca
tegoría A), el notario ; en las restantes, el vocal que 
tenga más edad.

Las Juntas serán siempre presididas por su presi
dente O' su vicepresidente, sin perjuicio de que al 
primero le sustituya como vocal, cuando no actúe, 
su respectivo suplente.

Niniguna Junta podrá celebrar válidamente sesión 
sin la concurrencia de tres de sus individuos, y las 
actas han de ser firmadas por el presidente, secre
tario y vocales presentes. El secretario' tendrá voz 
y voto en todas las Juntas del Censo.

En los términos cuya población se halle disemi
nada en varias parroquias o anejos rurales, Ias Jun
tas municipales del Censo de población podrán cons
tituir diefegacion'CS en cada una de sus parroquias o 
anejos, tan sólo al efecto de facilitar los trabajos 
de confección del -Censo.

La Junta provincial del Censo electoral de Balea
res y la de Canarias se instalarán en Ias secciones 
que establecen la 1ey de 6 de agosto de 1907 y la 
de 11 de julio de 1912.

En sustitución de los jueces de primera instancia, 
llamados a presidir Ias secciones indicadas, actua
rán los’ respectivos jueces municipales como presi
dentes de las Juntas municipales correspondientes.

En todo lo no previsto en este artículo serán de 
aplicación, con carácter supletorio, los preceptos dé 
la ley de 8 de agosto de 1907 y demás disposiciones 
complementarias referentes a las Juntas provincia
les y municipales del Censo electoral.

Art. 4.’ Las Juntas municipales deJ Censo de po 
blación examinarán y depurarán los datoa qp» eon-
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tengan loa boletines, ajustándoae a las instruccío 
nes que dicte la Dirección general de Estadística, 
y agruparán dichos documentos por secciones elec
torales, y dentro de cada una por orden alfabéTieo 
de primeros apellidos, entregándolos en las oficinas 
provinciales de Estadística antes del día 30 de junio.

Las o-ficinas provinciales de Estadística examina 
rán lo® boletines para formular los pliegos de repa
ros y rectificacío'nes que procedan, y propondrán a 
la Dirección general del ramo las visitas de com
probación sobre el terreno que estimen necesarias 
para evitar inclusiones u omisiones indebidas.

Art. 5.® Loa jefes provinciales de Estadístic.a pe
dirán, con referencia al día señalado para la inscrio- 
ci4n, las siguientes relaciones certificadas de los 
varone.s y hembras de más de veintitrés años de 
edad :

A) A loa presidentes de las Audiencias provin
ciales; De los apellidos y circunstancias especiales 
de las personas que por sentencia firme hayan sido 
condenadas a las penas de inhabilitación perpetua 
para derechos políticos o cargos públicos, aunque 
hubiesen sido indultadas, a no haber obtenido antes 
rehabilitación personal por medio de una ley; de 
las que por sentencia firme hayan 8Ído_ condenadas 
a pena aflictiva; de las que habiendo sido condena 
das a otras penas por sentencia firme no acredita
ren haberlas cumplido; de los concursados o que
brados no rehabilitados conforme a la ley^y que no 
acrediten documentalmente haber cumplido todas 
sus obligaciones,

B) A los delegados de Hacienda: De los deudo
res a fondos públicos como responsables directos o 
subsidiarios.

C) A lo® alcaldes: De las personas que se hallen 
acogidas en establecimientos benéficos o estén, a íU 
instancia, autorizada® administrativament® para im
plorar la caridad pública.
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Alt. 6.® Loa jefes provinciales de Estadística, 
después de contestados los reparos y hechas las co
rrespondientes rectificaciones en loa boletines indi
viduales, separarán de los de cada sección los q.ie 
se refieran a las personas incluidas en las relacio
nes certificadas que se han mencionado en los apar
tados A), B) y C) del artículo anterior, y a las que 
habiendo, sido inscritas no reúnan condiciones de 
electores.

Art. 7.® Verificadas las exclusiones que procedan, 
se agruparán los boletines electorales por secciones, 
clasificándose en las oficinas provinciales de Esta
dística por riguroso orden alfabético de primeioa 
apellidos, para constituir las matrices originales del 
Censo. Con estas matrices se fonnarán las listas de 
electores por secciones, distritos y circunscripciones 
en cada municipio.

Ai-t. 8.® Las listas electorales contendrán los da
tos siguientes;

A) El número de orden de cada elector dentro 
de la sección en que figure inscrito.

B) Los dos apellidos y nombre.
C) Edad por años cumplidos.
D) Profesión, oficio u ocupación.
E) Domicilio, expresado con el nombre de la ca

lle y número de la casa.
F) Si sabe leer y escribir.
A continuación de la lista de electores varones de 

cada sección figurará un apéndice conteniendo los 
mismos datos anteriores para las mujeres que ten
gan derecho electoral.

En la lista de los electores de cada sección se .^n- 
signará la provincia, el municipio, el número de or
den y el nombre, si lo tiene, de la circunscripción y 
distritos municipales; y el número de la sección y 
8U nombre, si lo tiene. Cuando la circunscripción 
municipal tenga una sola sección será designada con 
la palabra «única».
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Iæs Juntas municipales del Censo electoral harán 
antes del 10 ide mayo la división en circunscripcio
nes que proceda, conforme al artículo 52 del' Eoua- 
tuto municipal. Cada circunscripción deberá tener 
un niimero aproximadamente igual de electores, que
dando prohibido interpolar calles o plazas que ista- 
hleacan solución d'e continuidad entre las que for
men cada una de estas divisiones territoriales. Siem
pre que sea posible, los actuales distritos deberán 
pasar ínteg-roe a las nuevas circunsoripciones.

Art. 9.® Ultiimadas las listas en la forma expues
ta, los Jefes provinciales de Estadística las remiti
rán el día 15 do septiembre a las Juntas municipa
les del Censo electoral, que deberán fijarías en los 
sitios de costumbre de sol a sol, para que puedan 
ser examinadas por el público desde el día 17 de 
eeptierabre al 1.® de octubre, ambos inclusive. Ade
más, las Juntas municipales darán conocimiento- al 
vecindario de dicha exposición por pregón o por 
otros medios que estén en uso en la localidad, ha
ciendo saber que durante dicho período de tiempo 
se admitirán en la forma que se expresa a continua 
ción las reclamaciones que contra las listas se pre
senten, lo mismo para inclusiones o exclusiones que 
para modificaciones en apellidos o nombres. Las lis
tas aobre las cuales no- se formulase reclamación al
guna serán devueltas antes del día 3 de octubre a 
los jefles pnovinciales de EstadísticJa, haciéndose 
constar la expresada circunstancia negativa.

Art. 10. El día 5 de actubre, las Juntas munici
pales del Censo electoral se constituirán a las diez 
de la mañana en sesión pública para examinar las 
reclamaciones y admitir los documentos justificati
vos de las mismas, y no otras pruebas, acordando los 
informes que hayan de emitir y consignando aucin- 
tamente su fundamento. Esta sesión tendrá carác
ter permanente, debiendo terminar lo más tardó et 
día 7. El día 8 de octubre se remitirán a las Juntas
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provinciales del Censo, informadas, todas las recla
maciones con las listas correspondientes, de cuyo* 
ddoumentos acusarán aquéllas el oportuno e inme
diato recibo.

Art. 11. El día 19 de octubre, a las diez de la 
mañana, las Juntas provinciales del Censo electo
ral se constituirán en sesión pública. El secretario 
dará cuenta de las reclamaciones presentadas, y la 
Junta examinará los justificantes que acompañen a 
las mismas, no pudiendo hablar sobre dichas recla
maciones más que un vocal en pro y otro en contra, 
sucinta y brevemente. La Junta decidirá lo proce
dente so-bre las reclamaciones, ora desestimándoiLaa, 
ora decretando la inclusión, exclusión o rectifica
ción solicitada.

Esta sesión tendrá también carácter permanente, 
debiendo concluir el día 21, y los acuerdos que en 
Cilla se adopten se publicarán dentro de los seis días 
siguientes en el «Boletín 0ficial>, siendo recurrible! 
ante la respectiva Audiencia territorial en plazo- de 
otros seis días naturales, a partir de la publicación.

Para la reclamación contra los acuerdos de las 
Juntas provinciales de Baleares y Canarias, el pla
zo será de nueve días. Las alzadas contra acuerdos 
de la Junta provincial se presentaran en la Secre
taría de la misma, que expedirá el correspondiente 
recibo.

Art. 12. Los presidentes de las Juntas provincia
les, una vez terminado el plazo de apelación, remi
tirán al de la Audiencia territorial los expedientes 
cuyas resoluciones se impugnan, los cuales serán pa- 
sad'os inmediatamente a la Sala de lo Civil, que se
ñalará día para la vista, dentro de los seis días si
guientes, anunciándolo así en la tabla de edictos y 
en el «Boletín Oficial».

El expediente queda¡rá de manifiesto a las parte» 
en la Secretaría de la Sala. La vista se celebrará 
precisamente el día señalado, pudiendo asistir el
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Fiscal y el apelante o abogado que designen. En el 
mismo día o en el siguiente se dictará resoluci5n 
irrevocable, que se hará pública en la tabla de edio- 
tos y en el «Boletín Oficial», bajo la responsabilidad 
del secretario, y se comunicará en el inmediato, en 
pliego certificado, con devolución del expediente, 
al presidente de la Junta provincial. Cuando el Tri
bunal considere temeraria la apelación, podrá con
denar en costas al apelante. En otro caso, serán de 
oficio.

Todas las cuestiones de procedimiento que se sus
citen y no se hallen previstas en este artículo so 
decidirán dentro de los plazos marcados, con au
diencia verbal de los interesados y del Fiscal.

Art. 13. Los jefes provinciales de Estadística, a 
medida que vayan recibiendo de las Juntas munici
pales del Censo electoral las listas que no fueron 
objeto de reclamación, y que por las provinciales o 
las Audiencias en su caso se vayan resolviendo las 
reclamaciones formuladas, procederán a formar las 
listas definitivas de electores, acomodándose a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la ley de 8 de agosto 
de 1907, y procurando que el número de aquéllos, 
que no habrá de exceder de 500 en cada sección, 
sea aproximadamente igual en todas. En este cóm
puto no se incluirán las hembras.

A medida que estén terminadas las listas definí 
tivas, el jefe de Estadística, con el visto bueno del 
presidente de la Junta provincial del Censo electo
ral, las remitirá al gobernador civil para su inser
ción en el «Boletín Oficial».

Las ultimas listas definitivas que hayan sido ob 
jeto de resoluciones de las Audiencias aeran entre
gadas para su impresión, por los jefes de Estadís
tica, antes del 31 de diciembre.

Art. 14. La publicación de las listas de electores 
de cada municipio se verificará inmediatamente, de
biendo concluir en to^das las provincias, bajo la rea-
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ponsabilidad del presidente y secretario de las Di- 
putaciomes provinciales, el 31 de enero de 1925. En 
igual fecha estará también publicado el turno o tur
nos del Censo electoral de su provincia.

Las Juntas provinciales del Censo electoral remi
tirán a las municipales, en pliego sellado y certifi
cado, un ejemplar de su Censo electoral respectivo, 
que, custodiado por los secretarios, constituirá el 
registro oficial de los electores del municipio. Tam
bién remitirán cuatro ejemplares de las listas de ca
da secx;ión para las mesas electorales, cumpiiéndose 
además lo dispuesto en el artículo 87 de la ley Elec
toral.

Asimismo remitirán un ejemplar de las listas elec
torales de la provincia al presidente de la Audien
cia y a los jueces de primera instancia.

Ejemplares del tomo o tomos del Censo electoral 
íie cada provincia serán remitidos a la Junta Cen
tral del Censo, a los Cuerpos Colegisladores, al Mi
nisterio de la Gobernación y al director general de 
Estadística.

Art. 16. La corrección de pruebas de imprenta 
díe las listas electorales se hará por las oficinas pro
vinciales de Estadística, bajo la responsabilidad de 
lo* jefes de las mismas, y también la comprobación 
de las definitivas impresas con las originales, para 
la formación, en su caso, de los apéndices, en los 
cuales se consignarán únicamente aquellos errores 
materiales de imprenta que acuerden rectificar las 
Juntas provinciales del Censo electora!, como con
secuencia de la comprobación mencionada.

Art- 16. Las listas electorales serán definitivas 
desde el momento en que las Juntas provinciadea 
acuerden su publicación, e inalterables hasta la pró
xima rectificación.

Art. 17. La Dirección general de Estadística po
drá nombrar las Comisiones y realizar las inspec
ciones del servicio que crea convenientes para in-
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tervemr y comprobar con eficacia las operaciones 
de la formación del Censo eleotonaJ.

Art. 18. Los aj-untamientoa y las diputaciones 
provin-ciades abonarán, respectivamente, los gastos 
que indica el artículo 6.* de la Real orden de 16 de 
eepitiembre de 1907. Los demás gastos relacionados 
con la formación del Censo ©leotoraJ serán de cuen
ta del Estado, y para subvenir a ello se concede 
un suplemento de crédito de 450.000 pesetas, impu
tables a la sección 9.* de los departamentos minis
teriales, capítulo 2.°, artículo 4.®, concepto L®

Art. 19. Loa delegados gubernativos vigilarán el 
estricto cumplimiento del presente Real decreto, 
cuidando muy especialmente :

A) De que no se niegue o retrase indebidamente 
la expedición de aquellos certificados que séan so. 
iicitadós para aoreditar el derecho de sufragio,

B) De que la Junta muiúcipal del Censo ©lecto
ral no proceda con parcialidad al infotrmar las pe
ticiones de inclusiones o exclusiones que formulen 
los electores.

C) De que sea efectiva la exposición de las lis
tas electorales al público durante las horas y plazos 
que establece este Real decreto.

D) J>e que se constituyan las Juntas municipales 
del Oeneo 'electoral dentro de los diez días siguien 
tea a la publicación de este decreto.

Loa gobernadores civiles podrán castigar con mul
ta hasta de 2.500 pesetas las 'contravenciones a este 
decreto, 'especialmente debidas de inclusión o exoiu- 
sión en ©1 Oenso, o en inclusión simultánea en varias 
Beccionos, sin perjuicio dle pasar en cada caso el 
oportuno tanto de culpa a los Tribunales de Justicia.

Las infracciones y delitos, en cuanto se refiere a 
la formación d'el Censo electoral, serán corregidos y 
penados conforme a las normas que establece el tí
tulo VHI de la ley Electoral de 8 de agosto de 1907.

Art. 20. Las Juntas provinciales y municipales
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del Censo eleotoraJ se constit-uir^í n dentro de loa 
diez días simientes a la pubUí-a^-ión de este decre
to. Izas re^lamAcione-s qne se formulen contra la cons'- 
titircidn de unas y otras serán resueltas conforme a 
lo prevenido ^n la ley de 8 de agosto de 19O7.-X:Ga- 
ceta 12 abril.)

A’oía.—Hemos copiado la anterior disposición, aun
que nó se refiere a enseñanza, por el interés que tiene 
el MaHsterio al darle una intervención y una res
ponsabilidad considerable en la materia.

10 ABRIL.—RR. OO.—Material escolar.

Se anuncian concursos para adquirir material, 
manas murales, atlas, fotografías, etc., hasta 25.000 
pesetas: material para enseñanza d^ ciencias físi
cas y naturales, por la misma cantidad.—(Gaceta 
21 abril.)

10 ABRIL.—R. 0.—Edificios escolares.
Se dispone:
I .® Que confirmando el acuerdo adoptado por la 

Dirección general de Primera enseñanza, se clasi
fiquen como para el servicio de escuelas unitarias Jos 
doo edificios-escuelas cuya construcción se ha solici
tado de este Ministerio por la Comisión central crea
da por el Real decreto de 31 de agosto de 1922 y 
por el Real Patronato de Las Hurdes, y que se pro 
yecta edificar en^ el sitio llamado Factoría de los 
Angeles, ayuntamiento de Caminomorisco, provincia 
de Cáceres, región de Las Hurdes.

2 .° Que se aprueben los proyectos formulados por 
el arquitecto D, Amós Salvador y Carreras en la si
guiente forana:

Provincia de Cáceres.—Ayuntamiento de Camino- 
morisco.—Par^ la construcción de un edificio deati-
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nació al servicio de una escuela unitaria de nifiae. 
Presupuesto de ejecución material de las obras a 
cargo del Estado, 24.064,55 pesetas. (Igual para una 
de niños.)—<B. 0. 2 mayo.)

10 ABRIL.—R. 0.—Escuelas anuladas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se considere anulada la creación provisional 
de secciones en las Escuelas nacionales graduadas 
a que se refiere la relación que se acompaña, se
gún se expresa en ella, por no haber sido cumpli
mentadas las respectivas Reales órdenes sobre gra
duación provisional.—(Gaceta 12 mayo-)

*

Relación de escuelas anuladas a que se refiere la
Real orden de 30 de abril de 1924:

Número 1, Aragoncillo (Guadalajara), para Ara
goncillo, una unitaria de niños.

2, Candelaria (Canarias), para Barranco-Hondo, 
una unitaria de niños y otra de niñas.

3, Candelaria (Canarias), para Igueste, una uni
taria de niñas.

4, Coll de Nargó (Lérida), para Las Masías, una 
mixta para Maestra.

5, Haría de Lanzarote (Canarias), para Maguez, 
une* unitaria de niños.

6, Las Palmas (Canarias), para Barrio de San 
Lázaro, una unitaria de niños.

7, San Bartolomé de Sand (Canarias), para Mon
taña Blanca, una mixta para Maestra.

8, Teseguite (Canarias), para Teseguite, una mix
ta para maestro.
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9, Teseguite (Canariae), para Soo, una mixta 
para maestro.

10, Valverde (Canarias), para Gua/razoca, una 
mixta para maestra.

11, Alcandeta (Jaén), para Bobadilla, una uni
taria de niñas,

12, Aristot (Lérida), para Castellinón de Cal- 
corsé, una mixta para maestro.

13, Arrecife (Canarias), para Arrecife, una uni
taria de niños y otra de niñas.

14, Barruelo de Santullán (Palencia), para Na
va de Santullán, una mixta para maestro.

15, Bóveda (Lugo), para Rubián, una mixta pa
ra maestro.

16, Cortegada (Orense), para San Juan de Lou
redo, una mixta para maestra.

17, Coscojuela de Sobrarbe (Huesca), para Plam- 
palacios, una mixta para maestro.

18, Foronda (Alava), para Foronda, una mixta 
para maestro.

19, Fuencaliente (Canarias), paira Los Quema
dos, una mixta para maestra.

20, Gijón (Oviedo), para Pumarín, una mixta 
para maestro.

21, Gijón (Oviedo), para Musel, una mixta para 
maestro.

22, Haría de Lanzarote (Canarias), para casco, 
una uni€.aria de niños y otra de niñas.

23, Icod (Canarias), para el Amparo, una uni
taria de niños y otra de niñas.

24, Icod (Canarias), para Las Lajas, una uni
taria de niños.

25, Icod (Canarias), para Santa Bárbara, una 
unitaria de niña».

86, Icod (Canarias), para San Felipe, una um 
taris de niñas.

87, Tustel (Zamora), para Quintanilla, una Wiijrta 
para maestro.
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28. Limpias (Santander), para Seña, una mix
ta nara maestra. .

29. Lorca (Murcia), para San José, una unita
ria de niños v otra de niñas.

30. L'area (Murcia), para Santa María, una uni
taria de niñas. .

31, Luarca (Oviedo), para Brives, una mixta 
para maestro.

32. Lueo, para Coco, una mixta para maestro- 
33’ Lup-o. para Esperante de Abajo, una mixta 

p.ara maestro. ,
34. Lluro, para, Gallegos de Abajo, una mixta 

para rpaestro. .
35. Lu so, para Vilachá de Labio, una mixta pa

ra. maestro.
36. Llavorsí (Lérida), para Montenastró, una 

mi'^ta rara maestra. ,
37. Mairena (Granada), para Jubar, una mix

ta nara maestra. . .
38. Mirtos (Jaén), para Martos, dos unitarias 

para niños.
39, Navia de Suarna (Lugo), para Moya, una 

mixta para maestro.
40, Oleiros (Coruña), para Perillo, una mixta 

para maestra.
41, Pedrosillo de Alba (Salamanca), para re- 

d.ro’illo de Alba, una unitaria de niñas.
42, Porquera (Orense), para Eido de Riveira, 

una mixta para maestro.
43, Puentes García Rodríguez (Coruña), para 

Tras del Puente, una mixta para maestro.
44, Ribadavia (Orense), para San^ Andrés de 

Camporredondo, una unitaria para niños.
45. Riós, (Orense), para San Cristóbal, una mix

ta para maestro.
46, Rodeiro (Pontevedra), para. Pescoso, una, uni

taria para niños.
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47, Rosario (Canarias), para Tablero, una mixta 
para maestra

48, Sagunto (Valencia), para Poiblad-o del Puer
to, una unitaria para niños.

49, San MoraJeis {Salamanca), para San Mora
les, una unitaria de niños.

50, Tacoronte (Canarias), para casco, una unita
ria de niñas-

51, Tejeda (Canarias), paira Juncai, una mixta 
para maestra.

52, Valle Alto de Peñamellera (Oviedo), para Tres- 
cares, una mixta para maestro.

53, Vegadeo (Oviedo), para Vijande, una mixta 
para maestra.

54, Verín (Orense), para Villamayor, una mixta 
para maestro.

55, Villacorid (Lugo), para Figueirúa, una mix
ta para maestra.

56, Villardevós (Orense), para Vilarello, una mix
ta para maestro.

57, Yeste (Albacete), para Jartoe, una unitaria 
de niños y 'una de niñas.

58, Yeste (Albacete), para Fuentes, una unitaria 
de niños y una de n'ñas.

59, Yeste (Albacete), para La Graya, una unita
ria de niñas.

60, Yeste (¿Ylbacete), para Rala, una mixta para 
maestro.

61, Yeste (Albacete), para Raspilla, una m'xta 
para maestro.

62, Yeste (Albacete), para Paules, una mixta para 
maestro.

10 ABRIL.—R. 0.—Escalafón del Magisterio.
En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 

sexto de la Real orden de l.® de diciembre de 1932, 
que se inserta al principio de los folletos del Esca-
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lafóai del Magisterio nacional primario últimameii- 
te publicados,

Esta Direoción general ha acordado que, a partir 
del día aiguiente al de la publicación de la presen
te Orden en la «Gaceta die Madrid», comience a con- 
barse el plazo -de treinta días naturales para formu
lar ledamaciones respecto a los folletos primero y 
segundo de maestros con plenitud de dereohos, y 
primero y segundo de maestras, también con dere
chos plenos, formados con arreglo a la situación de 
los mismos en L° de julio de 1932.

lias Secciones adminisitrativas y loa interesados 
tendrán en cuenta lo establecido en los apartados 
segundo, tercero, cuarto y quinto de la mencionada 
Real orden y las instruccionea siguientes :

1 .* Los maestros y maestras incluidos en los fo
lletos a que esta Orden se refiere, (que conserven en 
los miamos los lugares relativos que lee fueron ad- 
judicad-os al ser declarados firmes y definitivos loa 
Escalafones anteriores, no podrán solicitar mejoras 
do puesto.

3 .* Loa -maestros y xoaestras, -oomprendidoa en 
los folletos de que se trata que deede el Escalafón 
anterior hasta 30 -do junio de 1923 hayan sido ob
jeto -de nueva clasificación, por virtud de sentencia 
del Tribunal (Supremo; por vuelta al servicio desde 
la 'situación de sustituidos ; por penas impuestas por 
expediente gubernativo, o por cualquier otra causa 
legal que necesariamente haya de reflejarse en el 
Escalafón y no estuviesen conformes con el nuevo 
lugar que les hoya sido adjudicado, podrán reala- 
mar dentro del término de treinta días antes se
ñalado.

3 .* A-simismo pueden reclamar los omitidos, en 
la inteligencia de que se les adjudicará el lugar rela
tivo que les corresponda coin arreglo a su situación 
en Escalafones anteriores declarados firmes y defi-
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altivos, de no existir causa 'legal ^que modifique su 
primitiva clasificación.

4 .* Que Jos efecto® de las sentencias del Tribu
nal iSupremo sólo aleamzan, con arreglo a derecCho, 
a los interesados que se mostraron parte «en el plei
to contenciosoadministrativo.

ñ.® Que para -las rectificaciones de errores de be- 
oho bastaa-á solicitarlo por medio de oficio diri-gido 
a las Secciones administrativas correspondientes den
tro del -plazo señalado.

6 .* Las redamaciones a que se refiere el núm-e- 
ro 2.° de la presente Orden, se íormu-larán por me
dio de instancias dirigidas a esta Dirección general 
por conducto de la Sección administrativa, acompa
ñando hoja de servicios y copia compulsada de la 
disposición, con expresión de la «Gaceta» y «Bole
tín Oficial» de este Ministerio en que haya sido pu
blicada, Las 'Secciones administrativas, en sus in
formes, harán -constar dos números con que figunan 
loe interesados en Escalafones anteriores, tanto en 
esta clase de reclamaciones como en las que formu
len los maestros omitidos.

7 .® Terminacho el plazo -de presentacion de reoJa- 
maciones, las Secciones administrativas las eleva
ran a este Ministerio en el término de veinte días, 
informadas y debidamente dasificadias, con arreglo 
al número que los interesados tengan en -el Escala
fón -die 1922 y los omitidos por sus años de servicios, 
y remitirán al mismo tiempo las observaciones que 
deben formular con arreglo al apartado 6.’ de la 
Real orden de 1.“ de diciembre de 1922, respecto- de 
loo folletos primero y segundo de maestros y prime
ro y segundo de maestras con plenitud de derechos 
a que se refiere la presente Orden.—(Gaceta 16 die 
abril.)
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10 ABRIL.—0.—Nombramientos de maestras.
18'6 ha^en nombramientos provisionales de maes

tras de derechos limitados y de maestras de las lis
tas de interinas.—(Gaceta 21 abril.)

12 ABRIL.—R. 0.—Secciones administrativas.
Vista ia instancia foimiulada por D. Ignacio Gail 

Boy, funcionario cesante del Cuerpo de Secciones 
administrativas de Primera enseñanza, solicitando 
se le nombre para la vacante de 6.000 pesetas, pro
ducida en Valencia por iallecimiento de D. Candi
do Más Keigües:

Resultando que por Real orden de 29 de julio de 
1923 fue declarado el 8r. Gali cesante, a su instan
cia, del cargo de funcionario de Reculones adminis
trativas de Primera enseñanza, con destino en Va
lencia y sueldo de 5.000 pesetas:

iConsid'ei'ando que el Reglamento del Cuerpo de 
Seecicnes administrativas, aprobado por Real de
creto de 17 de diciembre de 1922, no establece pre
cepto alguno para el reingreso por el tur-no de ce
santes en las categorías superior-es a 3.000 pesetas, 
pues en su artículo 20 sólo habla del reingreso de 
cesantes en la categoría del sueldo de entrada, fi
jando para dicho turno una de cada seis vacantes 
que ocurran :

Conisiderando que desde el momento que ei caso 
no está previsto por la legislación especial dei Cuer
po, con arreglo al art. 4.® del Real decreto de 7 de 
septiembre de 1918, dando reglas para la adaptación 
de la Ley de Bases de 22 de julio del mi.smo año a 
los funcionarios técnicos y Cuerpos facultativos o 
especiales, debe aplicarse a los funcionarios de las 
Secciones administrativas, en cuanto al reingreso 
por '61 turno de cesantes, el art. 4.° del Reglamento 
para la aplicación de dicha ley, que dispone se re- 
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serve al turno de cesantes, en la categoría d'e 5.000 
pesetas, una de cada seis vacantes:

•Consid-eiraaido que la vacante que solicita el se- 
fior Gali no corresponde al tamo de .cesantes ni, por 
lo tanto, puede axijaaicárseie, por no ser la sexta 
producida a partir de la fecha de su cesantía,

S. ií. ©1 Key (q. D. g.), de acuerdo, asimismo, con 
©1 ■informe de la Asesoría jurídica, ha resuelto des
estimar la petición de referencia y declarar que sólo 
puede adjudicársele el reingü’eso cuando ocurra la 
sexta vacante do sueldo a partir de la fecha de su 
cese, descontadas las ¡que correspondan a la amoir- 
tización, y con destino a la Sección administrativa 
que proceda, con arreglo a la forma de provisión 
establecida por e¿ Reglamento de 17 de diciembre 
de IW.—<B. Ü. 9 mayo.)

12 ABRIL.—R. 0.—Secciones administrativas.
Vieta la petición formulada por el jefe de la Sec

ción administrativa de Primera enseñanza de Mála
ga, D. Antonio Quintana Serrano, en soJicitud de 
autorización paira oedácarse en las horas libres de su 
labor O'ficial al trabajo de seguros mutuos, den
tro die la capital en que ejerce sus funciones:

Teniendo en cuenta que instruido el expediente 
que previene el art. 44 del Real decreto de 17 de 
diciembre de 1922, el informe emitido por el instruc
tor diel mismo es favorable a que se conceda la au
torización solicitada y que por Real orden de 22 de 
octubre último de la Presidencia del Directorio mi
litar se dispuso que los funcionarios del Estado po 
dirán dedicarse a trabajos de índole particular, des
empeñar destinos o representaciones de igual ca
rácter, siempre que, además de no desatender el 
cargo oficial, no guarden relación alguna directa o 
indirecta con el Centro o servicio del Estado y sea 
precisamente dentro de la localidad, y que el caso 
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de que se trata se halla en absoluto coanpreudido 
en la citaría Ileal ord’en.—(B. 0. 9 mayo.)

A^ota.—El artículo 44 que se cita del Real decre
to de 17 de diciembre de 1922, puede coasultairse en 
fi Vicdonfirioj página 976. La doctrina es la que se 
expone y aplica en la última parte de esta Orden.

12 ABRIL.—R. 0.—Edificios escolares.
El Instituto Nacional de Previsión ha acoiridiado, 

en cumplimiento de sus fines sociales, destinar una 
parte de sus ingresos al fomento de las constmoeio- 
nes con destino a escuelas nacionales de Primera 
enseñanza, y ha solicitadio expresamente la coopeira- 
ción dd Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes para el cumplimiento de esta obra de cultura 
pública.

La ilegáslación vigente inspira sus preceptos en 
estos fines de colaboración social que el Instituto 
Nacional propone con acierto y con altruismo' digno 
de ser públicamente encomiado' como ejemplo.

Y con el fin de lograr una práctica aplicación de 
estos propósitoiB,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1 .® Se autoriza por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes la organización de una Junta 
í^ue se idenominará «Junta para el fomento' de escue
las axacionales», que tendrá su residencia en el Ins
tituto Nacional de Previsión, como anejo al cu-mpli- 
raiento de sus fines sociales.

2 .® Presidirá la Junta el presidente del Instituto 
NacionaJ de Previsión, quien podrá delegar en el 
vieepr esi'dente que forme parte do la Comisión de 
Inversiones de dicho Instituto.

3 .° El presidiente estará auxiliado por los siguien- 
tea voicales :
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Etl coosejero ¡ponente de conistruiocién de escueilas 
en el Instituto.

Ctiatm conseger-oa de éste, dios de ellos retgionaiea.
Dos jefes de Adiministraxnon del Ministerio de Ins

trucción pública, uno de ellos el jefe de la Sección 
de Contabilidad.

El arquitecto jefe de la Oficina técnica que el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes tiene 
organizada para el servicio de construcción de es
cuelas, u otro arquitecto de esta Oficina, en qjue 
aquél pedirá delegar para suplir sus ausencias o en- 
fermedades.

Un maestro que haya prestadti servicios en es
cuela pública por más de diez años.

Un inspector de Primera enseñanza que tenga su 
residencia oficial en Madrid.

4 .® Podrá la Junta desenvolver sus iniciativas y 
re&oûiuciones con plena libeatad de acción para el 
logro de sus pro-pósitos, y cuando aquella® iniciati
vas tengan por fin obtener el auxilio en metálico 
dlel Estadio, para la construcción de edificios con des
tino a escuelas nacionales, en sus peticione®' y reso- 
soilucionea se ajustará a los preceptos oontenidós 
en el Real decreto de 17 de diciembre de 1922 y dis
posiciones complementarias, a cuyo efecto esta Jun
ta será considerada y se declara que está compren- 
dÜdla en el concepto de las Sociedades, «Sociedádes 
y Aisociaciones», que por aquel Real decreto están 
autorizadas para instalar y obtener auxilios- del Es
tado en la construcción de locales para escuelas.

5 .® Loe planos y presupuestos para las escuelas 
que pHPoyecte construir sin auxilio del Estado la 
Junta creada por esta Real disposición, tendrán va
lidez oficial sin más trámite reglamentario que el 
«Visto bueno» estampado en el proyecto por el ar
quitecto de la oficina de construcción de escuelas, 
que sea vocal de dicha Junta.—(Gaceta 17 abril.)
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JVoía.—Tor Real orden de 3 de mayo de 1924 (pá
gina 237), se lucieren los nombramiento’s de la Junta 
a que se refien'e esta Real orden.

12 ABRIL—R. o.—‘Derechos limitados.
Se desestima petición de plenitud a un maestro 

que apropó oposiciones a ingreso por la lista de in
terinos en 22 die septiembre de 1921, aplioandto la 
Ley de 29 de abril de 1920 «ya que sólo tornó' parte 
en oposiciones de 1917, sin que alcanzara piazza en 
las mismas, y que el Reg'amento de 3 de junio de 
1910, en su artículo 23, conforme al cual se celebra
ron aquéllas, dispone que los opositores de las lis
tas definitivas que queden sin plaza no podrán de
rivar de ello ningún derecho a colocarse en escuela 
de oposición».—(B. 0. 9 mayo.)

14 ABRIL—R. 0.—Oposiciones a escuelas.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto aprobar las opo- 

siciones del Tribunal de Valencia, debiéndose dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 60 del 
Estatuto, una vez aprobados los demás expedientes 
de los Tribunales que han actuado.—(Gaceta 23 de 
abril.)

14 ABRIL—R. 0— ConmuTación de estudios.
Se resuelve que sean oonmutadas a D. Faustino Ló

pez Rodríguez, para la especialidad de Aparejador 
de obras, las asignaturas de Aiábrnética y Geome
tría prácticas ; Nociones de Ciencias físicas, quími
cas y naturales; Aritmética y Algebra; Geometría 
plana y del espacio; Francés (primero y segundo 
cursos), y Dibujo geo-métrico (primer curso), por las 
equivalentes aprobadas por el solicitante en la Es
cuela Normal de Maestros de León.—(B. 0. 23 mayo.)
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14 ABRIL,—R, 0.—Inspección de Primera enseñanza
Se accede a lo soUcitado por el inspector de Pñ- 

mera ensefíanza de Burgos, D. Félix Faro de la 
Vega, que pide se le autorice para fijar su residen
cia en Briviesca por estar encargado de la zona que 
corresponde a aquel partido y la de Belorado y Se
daño, teniendo en cuenta que el artículo 17 del Real 
decreto de 5 de marzo de 1913, que reorganiza el 
Cuerpo de Inspectores de Primera enseñanza, auto
riza para fijar las residencias de éstos en localida
des distintas de las capitales de las respeotávas pro
vincias cuando así lo aconseje la mejor convenien
cia del servicio ; que de Bririesca, situada en la vía 
férrea, irradian itinerarios fáciles y accesibles a la 
mayor parte de los lugares que el inspector ha de 
visitar, y ique concesiones análoigas se ‘han hecho 
por iguales motivos a tres inspectores de zona que 
han fijado su residencia fuera de la capital, tales 
oomo a 10'S que viven en Astorga, Algeciras y AJ- 
«<xy-—(B. 0. 16 mayo.)

14 ABRIL.—R. O.—Incompatibilidades.
La instancia en que el inspector de Primera ense

ñanza, D. Juan Espinel Olcid, expone que ha sido 
nombrad^ concejal del municipio de la capital, por 
lo que pide que se declare que el cargo de inspec
tor de Primera enseñanza es compatible con el que 
se le asigna en dicho Concejo, se desestima, tenien
do en cuenta que, según el solicitante aduce, el ar
tículo 85 del Estatuto municipal, en su caso 2.®, d^ 
fine que el expresado cargo concejil es incompatible 
con el desempeño de cualquier otra función pública 
retribuida de carácter permanente, administrativa o 
judicial, aunque se renuncie a los haberes, excep
tuándose las del profesorado oficial en todos sus 
grados, y siendo de estimar que a? IP’S efectos soH- 
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citados no es equiparable el cargo de inspector de 
Primera enseñanza por ser cargo que lleva apare
jadas funciones de fiscalización y de inspección de 
eetrviciois con facultades piafra proponer sanciones 
respecto a los inspeccionados, y que, por otra parte, 
el referido cargo de inspector por su propia natu
raleza implica inestabilidad en el punto de residen
cia habituaO y frecuentes viajes; que entrañan el 
alejamiento de Ia sede ded municipio, lo que necesa
riamente efe-ligaría a preterir la asietencia a los ofi
cios de éste.—<B. O. 16 mayo.)

16 ABRIL.—-0.—«Escuelas graduadas.
Vista la comunioacaón del jefe de la Sección admi

nistrativa de Huelva, fecha 4 del actual, dando cuen
ta de que para la Dirección dé la escuela nacional 
graduada díe niños d'e Isla Ciristána, creada defini
tivamente po.r Real 'orden de 31 de enero último, a 
base de Ias do'S unitarias que existían en dicha po
blación, ha sido designado aocidentalmente por la 
Inspeioción el maestro D. Sebastián Urbano Vázquez 
que diesempeñaba una de las unitarias, apoyándose 
en el aatíouílo 16 ded Real decreto de 19 de septiem
bre die 10Î8 :

Teniendo en cuenta que el artículo 19S dei Esta
tuto vigente deroga cuantas disposiciones se opon
gan a lo en él prevenido', y exigiendo él artícu
lo 91 del mismo que para tomar parte en traslado 
especial voluntario a regencias y direcciones de es
cuelas graduadas, precisa haber ingresado por opo
sición libre en el Magisterio nacional, requisito que 
no concurre en el maestro de que se trata, por lo 
que le fué anulada su tarjéis de petición solicitan
do por el cuarto tumo la dirección de la menciona
da graduada por Orden de 24 de marzo último; y 
que, en cambio, el otro maestro unitario, D. Anto
nio del MoUíno Romero, si bie® menos aatigao en el

— 202 —

MCD 2022-L5



GRADtlADAS —PATRONATO.—15-16 ABRIL

Eecailafón, reúne 1x)da« loe co-ndicionefi dei cit<ado 
artícuío 91 del Estatuto,

Esta Dirección general ha resuelto dejar sin efec
to 3a desagnación de director de la escuela gradua
da de Isla Cristina acordada por la Inspección a fa
vor de D. Sebastián Urbano Vázquez, y nombrar en 
su lugar, también con carácter accidental, a D. An
tonio del Molino Esmero, con la gratificación lega! 
correspondiente, y en tanto se provea definitiva
mente dicho cargo.—<B. 0. 2 mayo.)

Noia.—El artículo 16 del Reglamento de escuelas 
graduadas, Diccionario, página 473, dice simple
mente que en estos casos se encargará accidental
mente de la dir-eiodón el maestro que tenga priori
dad en el Escalafón.

16 ABRIL.—-0.—Escuelas de Patronato.

Visto el expediente incoado por doña María de 
las Mercedes Cuervo Alvarez solicitando la aproba
ción de su nombramiento de maestra propietaria 
de la escuela fundacional de Noreña (Oviedo), he
cho a su favor por el Patronato de la misma:

Resultando que la citada escuela se viene soste
niendo por el Estado, tanto en su dotación de 
2.000 pesetas como en el material correspondiente 
desde que las atenciones de Primera enseñanza pa
saron al Presupuesto general de 1902:

Considerando que en las nominas del Tesoro se 
consicnan exactaraente las plazas o sueldos que ia 
ley fija con destino a los maestros nacionales que 
figuran en los Escalafones del Magisterio, y que 
éstos deben ser nombrados con arreglo a los precep
tos generales vigentes, ajenos a cualquier interven
ción que contraríe la privativa del Estado:

Considerando que de restarse una plaza a sueldo 
del Estado se altera la distribución y disminuye el
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eu-po legal con perjuicio 'dei derecho de lew» maes- 
trn^ v pon lesión de loe intereses del Tesoro,

Esta Direcpión genera'’ ha reanelto desestirnar la 
arr<~Bnri0n del noTOBrnmíento de maestra de la es
cuela de Patronato de Noreña bee'ho •por el patrono 
de la íimdacidn a favor de dOña María de las Mer
cedes Cuervo Alvarez, y declarar cue la provision 
de la misma corresponde al régimen de las nació- 
na’lee.—(B. 0. 6 mayo.)

Nf)fa.—En rigor, una escuela que está sostenida 
totalmente ñor el Eetado. tanto en el sueldo d'el 
maestro o maestra como en el material, no puede 
ser considerada como escuela de Patronato, aunque 
en su origen lo haya sido.

22 ABRIL.—R. 0.—Provisión de escuelas.

■Vichas las reclamaciones remitidas ñor conducto 
d'e las Sesiones ad.'ministrativas de Primera ewe- 
ftanza y formuladas con arreglo a loe precentoe de 
la Pf’al orden de .^1 de en am último ('«Gapetq'^ de 6 
do febrero), contra las adiudicaciones provisionales 
die destino contenidas en la Orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza fecha 12 de marzo 
útltimo («Gaceta» del 19),

8 . M. el Rey Cq'. D. g.) ha acordado resolver en 
radia uno de los turnos contenidos en la referida, Or
den, lo que sigue:

5 ." No ha lugar a las reclamaciones formuladias por 
D. Antonio Anve] I^ah D. Dámaso Barranco Bláz
quez y doña Florentina Pallarás Navarro contra la 
propuesta de doña Emilia Ruiz Cuéllar para la es
cuela de 'Santa Quiteria. Lorca (Murcia), como es
posa d'e D. Antonio García Ruiz, pues si bien es 
cierto que éste es maestro de Lorca y no de Banta 
Quiteria, coipo por error se consignó çp la Orden
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wurnda, no Jo ea menos que la localidad de Santa 
Quiteña cuenta con 293 habitantes, siendo, por tan-
S’ ?? ^°^ ^®^ g^^P^ análogo al de la escuela de 
Narria (Granada), de la que es titular la propuesta, 
y que la aplicación racional de loe preceptos del 
Estatuto fué aclarada por el párrafo tercero de la 
Real orden de 10 de noviembre de 1923, en el sen
tido d« que si bien el traslado por derecho de con
sorte no puede originar mejora de situación, con 
perjuicio de loa restantes maestros, salvado cato, 
“^^ .*? .debe aplicar la restricción del artículo 73,* 
perjmcio que no existe en este caso, por cuanto 
Que se trata de una vacante de grupo de censo 
peirten/eciente a maestiras de detreohos limitadoiS e 
igual a la que se produce y sin que por el hecho 
de no ser ’eJ jSr. García Ruiz el solicitante, ni maea- 
Í”’^ T^* ’^^^^ localidad, pero sí deJ Ayuntamien- 
^ ÿ Lorca, al que pertenece el agregado de Sants 
Quiten*, puede estimarse que no procede ejercitar 
el derecho de consortes, pues, de no ser así tal 
derecho sería ilusorio e inaplicable, ya que el de*- 
^peñar uno de loa consortes destino én localidad 
donde existiera una sola escuela y el otro en lo
calidad de mayor censo o de plenos derechos, como 
^ este caso concreto sucede, no podrían hacerlo 
electivo, siendo principio de derecho y jurispruden
cia sentada que las disposiciones administrativas 
deben aer ajustadas a la razón y aplicadas en su 
sentido más favorable a los interesados,

So descetima igualmente la reclamación de don 
Aureho Núñez Barranco, Alcalde dei Ayuntamien 
^ do Tórtodos (Avila), recibida directamente en
j-^* propuesta de doña Ma- 

1 ? 1 Blázquez para la escuela de dicha 
localidad, pues aun cuando en efecto la reforida 
señora pertenece al ^segundo Escalafón, la escuda 
de que es titular tiene análogo grupo de censo, 
según d artículo 15 del Estatuto a la que se le ad-
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judica, no siendío de aplicación la restricción deJ 
artículo 73 del Estatuto, conforme aclara o hace 
constar el apartado 3.’ de la Real oxiden de 30 d« 
noTiemhre de

Habiéndcise ajustado en un todo las adjudicacio
nes de destino a los preceptos, turnos y procadi- 
mieffibos de las disiposiciones vigentes, en relación 
con las fechas y número de vacantes, no ha lugar 
a la reclamación formulada por D. Federico Mon
serrat Lucena, en cuanto a dicha adjudicación se 
refiere, pues siendo de estimar su petición por lo 
que afecta a su situación profesional y condicio
ne*, por la suspensión obligada e impuesta en las 
adju-<ücacion©s de ascensos en corrida de escalas, 
situación que no pudo reflejar en sus peticiones de 
traslado en la convocatoria do 30 de noviembre últi
mo, por cuanto (que su ascenso, si bien con efectos 
anteriores a 31 de diciembre de 1923, se le otorgó 
después de cursadas aquéllas, se autoriza con ca
rácter general, debido a dichas especiales circuns
tancias, que todos aquellos que habiendo, por co- 
irida de 'escala, ascendido con efectos anteriores 
a 31 do diciembre último, puedan solicitar en el 
término de ocho días, por conducto de la Sección 
administrativa, la rectificación de las peticiones de 
traslado, en lo que se refiere en categoría y nú
mero en el Escalafón general, subsistiendo en los 
demás casos lo determinado en el apartado 9.° de 
la Real orden de 30 de noviembre de 1923.—(Gaceta 
26 abril.)

Nota.—En esta Real orden se resolvieron otra 
multitud de reclamaciones, con aplicación estricta 
del Estatuto, y solamente las citadas presentan al
guna novedad o interés como aclaración o comple- 
merato del mencionado Estatuto.
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25 ABRIL.—R. D.—J.ubilación de funcionarios civiles

A propueata del jafe del Gobierno, presidente del 
Directorio militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para la jubilación de los funcionarios 

civiles del Kstado, cualquiera que sea su tip-nomi- 
nación, son abonables todos loa servicios prestados 
en propiedad o interinos en destinos de planta re
glamentara y con sueldo detallado en los presu- 
pueatos generales del Estado, con cargo al perso
nal, cualquiera que sea la cuantía de él, sin que en 
ningún caso puedan consignarse como sueldo las 
cantidades consignadas para el pago de servicios en 
concepto de gratificación, haber diario, remunera
ción y demás denominacio-nea distintas de las de 
sueldo que figuren en los respectivos Presupuestos.

Art. 2.® Lo preceptuado en el anterior artlculoi se 
apliicará también para la jubilación del personal sub
alterno que presta o haya' prestado sus servicios en 
los Centros o dependencias de la Administración civiL 

Art. 3.® Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan a lo mandado’ en el presente 
Real decareto o entorpezcan su ejecución, exceptuán- 
dose lo que determinan las disposición-es transito
rias de la Ley de 27 de julio de 1918 para los cate
dráticos y profesores de los Centros docentes oficia
les, las cuales siguen en vigor, como asimismo lo 
dispuesto por la Real orden de 16 de s-aptiembre 
dé 1920, relativa a los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones.—{Gaceta 26 abril.)

Nota.—Á. pesar del texto amplio y categórico de 
esta disposición, se considera por las autoridades 
del ramo que no es aplicable a la jubilación del Ma
gisterio, porque éste se rige por una legislación es
pecial. No sabemos que esta cuestión se haya plan
teado oficialmente para establecer jurisprudencia,
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2S ABRIL.—R. o.—Canarias.
S. M. al Rey <q. D. g.) se ha servido disponer que 

los plazos (que se fijen en las disposiciones oíiciaíiei 
se empiecen a contar, para las islas Canarias y po 
sesiones españolas de Africa, a partir de la fecha 
en que sean publicadas en los «Boletines Oficiales) 
de las respectivas provincias.—'(Gaceta 27 abril.)

28 ABRIL.—0.—Débitos al Magisterio,
Vista la instancia suscrita en 19 de marzo último 

por D. Eranicisco Martín Azuaga, maestro nacional 
de Benagalbón, y otros de la provincia de Málaga, 
en solicitud de que le sean abonados los atrasos que 
lea adeudan los ayuntamientos po^r obligacion&s de 
Primera enseñanza:

Resultando de loa informes facilitados que los mu
nicipios de la provincia de Málaga adeudan 1.677.286 
pesetas por obligaciones de personal y material :

Resultando que de este crédito son participes los 
maestros que desde 1.® de julio de 1882 hasta 31 de 
diciembre de 1901 sirviei*on las escuelas públicas en 
dicha provincia y la Junta de Derechos pasivos d'si 
Magisterio nacional primario:

Resultando que la Real orden de 27 de mayo de 
1906 autorizaba las foimalizacionea de cuantas^ can- 
tidades por atrasos hubieran abonado los municipios, 
perol nada se había dispuesto para llegar a la ex
tinción de esta deuda:

Resultando que hecha la liquidación de atrasos 
por la Sección administrativa de Primera enseñan
za de Málaga, la notificó a los ayuntamientos por 
medio del «Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente al día 4 de mayo de 1912:

Resultando que la Junta provincial de Instruc
ción pública, en 5 de marzo de 1911 acordó que loa 
ayuntamientos consignasen en los presupuestos anua-
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les cantidades para extinguír la deuda en un plazca 
máximo de veinte afios, con arreglo a una escala:

Resultando .que desde el año 1912 a 1923 nada se 
ha hecho por loe municipios para- cumplir este 
acuerdo :

Resultando que el Magisterio acreedor ha recla
mado en multitud de ocasiones ante los ayuntamien
tos, ante la Junta provincial o ante el Ministerio, 
dándose por el Gobierno civil órdenes terminantes 
para el pago, sin lograr éxito la gestión;

Considerando que el Gobierno cívico-militar de la 
proivincia ordenó a todos los ayuntamientos llevaran 
al inmediato presupuesto la cantidad correspoodien- 
te al tanto por ciento fijado por la Junta provincial ;

Coaisideran.do que los mímicipios son los únicos 
obligados a solventar esta carga:

Considerando que la reclamación hecha por loa fir
mantes es fundadísima:

Considerando que no existe disposición ni prece
dente que señale transición de los créditos del mu
nicipio al Estado, porque la ley de 31 de diciembre 
de 1901 sólo pasó a cargo del Tesoro las obligacio
nes corrientes,

Esta Dirección general ha resuelto disponer que 
la Sección administrativa de Primera enseñanza de 
Málaga se dirija nuevamente al señor gobernador 
civil interesándoJe obligue a los ayuntamientos de 
la misma a cumplir el acuerdo de la Junta provin
cial dé Instrucción pública, fecha 5 de marzo de 
1911 con la preferencia que fija el Real decreto, de 
23 de diciembre de 1902.—(B. 0. 3 junio.)

Nota-—Hemos copiado esta disposición como un 
documento oficial que pinta la situación del Magis
terio, antes de la incorporación de sus haberes al 
Estado-, por si alguien la ha olvidado. Pinta igual
mente el escandaloiso abandono posterior, pues a 
los veinticuatro años de haberse hecho cargo de esos 
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haberes el Estado, aiin resultan débito® que, a juz- 
gotr por los antecedentes, no creemos que van a haz- 
cense efectivos. En cuanto a la Orden copiada, es 
una de tantas sin eficacia alguna, dictada con el me
jor deseo, pero sin más alcance, dada la rebeldía 
de los ayuntamientos y la indiferencia de quienes 
podrían obligarles a cumplir las Leyes.

29 ABRIL.—R. D.—Fomento del arbolado.
El Real decreto de 11 de marzo de 1904 dictó re

glas encaminadas al fomento de la riqueza forestal 
de España, instituyendo al efecto, aunque con ca
rácter preceptivo, la celebración de la Fiesta del 
árbol, que, además de loe fines culturales, propen
día al aumento de esa importante rama de la pros
peridad del país ; recomendó la formación de Jun
tas locales, de las que podrían formar parte el al
calde, el médico con más tiempo de residencia, el 
cura párroco, el maestro de escuela de mayor cate
goría y el mayor contribuyente de cada localidad ; 
ordenó a los ingenieros jefes de los distrito® fores
tales que estableciesen viveros en los monte® públi
cos o en sitios que estimasen adecuados para el su
ministro gratuito de plantones a las Juntas locales, 
y dispuso el otorgamiento de premios a los niños 
que más se distinguiesen por su amor al arbolado.

La Real orden de 18 de febrero de 1910 previno 
que las solicitudes en demanda de auxilios o pre
mios, con ocasión de la mencionada fiesta, fueran 
cursadas al Ministerio de Fomento. Otra soberana 
disposición de 16 de octubre de 1914 auguraba posi
tivos beneficios y fundadas esperanzas a la implan
tación de tan sana costumbre, que, además de un 
sano factor de cultura, constituye un precioso ele
mento de progreso económico nacional, si bien se
ñalaba en poco más de 500 el número de loa que han 
coadyuvado a tan patriótica labor, cifra exigua si
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se tiene en cuenta que en España existen más de 
9.?fiO municipios.

El Real decreto de 5 de enero de 1915 declaró 
oWiffatoria la celebración anual de una Fiesta del 
árbol en cada término municipal, ordenando a loa 
ayuntaonientns consignaran, por pequeña que fue
se, una partida para atender a los gastos motivadoa 
por la celebración de la mencionada fiesta.

De lo expuesto se infiere la lentitud con que ae 
desenvuelve, no obstante los elevados y natriótico® 
fines que persigue, la celebración de tal fiesta,

¡S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido disponer que 
por loa Ministerios de la Gobernación y Fomento se 
dicten las oportunas instrUocioines para que todoe, loa 
ayuntiamientoa de España procedan, sin excepción, 
a la plantación mínima anual de cien árboles, pro
curando la formación de alamedas, plantaciones li
neales a lo largo de loa caminos y de los cursos de 
agua, según lo aconsejen las condiciones de cada 
término municipal, y eligiendo los sitios más ade
cuados para que, a la vez que de omato y esparci
miento, contribuyan a la higiene y salubridad, sien
do al propio tiempo la voluntad de S. M. se excite 
el celo de los delegados gubernativos para que pres
ten la atención que por su interés e importancia re
quiere el cumplimiento de este servicio.—(Gaceta 30 
abril.)

2Foi¿a.—Aunque esta disposición del Directorio 
militar no se refiere directamente a la enseñanza, 
tiene un interés notorio su conocimiento por el re
cuerdo que hace de la Fiesta del árbol, y la inter
vención del maestro en ello.

29 ABRIL.—O.—Derechos pasivos.
Se resuelve instancia de D. Julián Bueno en re

presentación de sus hijas menores de edad, huérfa
nas de la maestíra que fué de Pedrosa (Valladolid),
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negándote «la mesada de supervivencia o descuen
to sufrido en loe haberes, por haber irgreeadó en el 
Magisterio doña Rosa Rodríguez después del l.” de 
enero de 1920 y no sufrir descuentos para el fondo 
de la Junta de Derechos pasivos los maestros ingre
sados después de esta fecha».—<B. 0. 3 junio.)

Nota.—La situación de los maestros y maestras 
ingresados después de 1.® de enero de 1920 es ver
daderamente anormal, pues sus derechos pasivos es
tán pendientes de crear una institución especial que 
no se creó- Véase Diccionario, página 317.

29 ABRIL.—0.—Contribución de utilidades.

Vista la instancia promovida por D. Nicoíás Leal y 
Oliváns, director de la escuela graduada de niños 
Cierva y Peñafiel, de Murcia, 139 del Reealafón, en 
alzada contra la resolución de la Sección adminis
trativa recaída en el expediente del interesado con 
motivo die un oficio del habilitado de los maestros 
sobre interpretación d'e .la Real orden de 12 de abril 
de 1921, relativa al impuesto de utilidades, que en 
lugar de sumar todas las cantidades íntegras, que 
Biensualmente corresponde percibir al perceptor y 
multiplícarlas por 12, para aplicar el producto a la 
escala de descuento, el habilitado de Murcia los hace 
Bumondo las que se puedan cobrar durante el año, 
aplicando a esta suma la escala de descuento, con lo 
que resulta que durante los meses de abril a octu
bre, hiac© el de las utilidades que no se perciben, 
cual sucede con la gratificación de adultos:

Resultando que la Real orden de 29 de octubre de 
1921 declara que la gratificación de adultos, remu- 
neracion^, etc., se acumulan al sueldo y tributan 
por utilidades conforme a la ley de 29 de abril 
da 1920:

Resultando que la discrepancia de criterio entre
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la Sección administrativa y ©1 reclamante Sr. Leal 
estriba en Ique éste considera la gratificación de 
adniTtois como emolumento variable, causal y remm- 
ciaWe, basándose en que se percibe por quintas 
partes, y la Sección la estima de carácter permanem* 
te, que no es causal y renunciable por voluntad del 
maestro, cuya cuantía se determina como anual, 
y debe acumuJarse al sueldo para que loa intereses 
del Tesoro no resulten perjudicados :

Considerando que la Real orden invocada por don 
Nicolás Leal sólo es aplicable em casos de ascenso, 
aumento o disminución de remuneración,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
petición del interesado.—(B. 0. 3 junio.)

Æoia.—Esta desestimación declara incidentalmeu* 
te que la clase de adultos es permanente y obliga
toria para el maestro, y nosotros debemos recordar 
que en bastantes casos la Dirección de Primera en
señanza ha dispensado de dar esa clase, y cuando 
esto ocurra no parece justo ni legal que ese emo-Iu- 
mento se sume al sueldo para elevar el tipo del im- 
pu'csto de utilidades,

29 ABRIL.—0.—Dirección d« escuela* graduada*.

Vista la reclamación formulada por D. Enrique 
Ean.iul, director interino de la graduada de Ciaflo, 
en Langreo (Oviedo), contra Ia Sección admin’s- 
tiativa de Primera enseñanza de dicha provincia, 
que anuló sus papeletas de petición de traslado por 
el cuarto turno, a las direcciones de graduadas de 
Oviedt. y Gijón, y solicitando a la vez que se le 
nombre director propietario de la citada graduada 
de niños de Ciafio:

Resultando que al ser convertida en graduada por 
Real orden de 3 de mayo de 1920 la escuela uni
taria de Ciaño, que desempeñaba el Sr. Fanjul,
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érte fué nombrado director interino de la misma tn 
16 de febrero de 1921, por reunir las condiciones 
necesarias, menos la de contar diez afios de ser
vicios, con aplicación de la Real orden de 29 de 
mayo de 1917:

Resultando que solicitadas por el interesado las 
dilecciones de graduadas de Oviedo y Gijón, por 
virtud del cuarto turno, la Sección administrativa 
le devolvió sus papeletas y relaciones, entendiendo 
no procedía su admisión, por desempeñar la Direc
ción de la graduada de Ciaflo con carácter in
terino :

Considerando que si bien en el nombramiento del 
Sr. Fanjul no se hizo declaración expresa de que 
continúe en tal situación interina hasta completar 
los diez años de servicios indispensables, sin em- 
bafgo, debe conceptuars© así por habérsele expedido 
con aplicación de la Real orden del 29 de mayo de 
11*17 GeGaceta» de 6 de junio):

Considerando que la interinidad en la dirección 
de la escuela de Ciaño no da derecho al reclamaai- 
te a que se le tenga ahora como director propie
tario, ni tampoco como maestro de Sección, ya que 
al ser graduada la escuela no hizo uso del derecho 
concedido para este caso en el número 21 de la 
Real orden complementaria de 10 de marzo de 
1911, llevando además consigo tal carácter de inte
rinidad en la dirección la prohibición de tornar 
parte en el concurso por el cuarto turno a cargos 
similares:

Considerando que en tal situación, el interesado 
deberá continuar en su actual cargo de Director 
interino hausta que, cumplidos los ¡diez afios de 
servicios, pueda ser confirmado en propiedad, con 
todos los derechos anejos, pues en otro caso, y de 
tenerse en cuenta lo prevenido en la Rea! orden 
de 21 de septiembre de 1920, le sería de aplicación 

— 334 —

MCD 2022-L5



MATERIAL DE GRADUADAS.—29 ABRIL

Ío determinado en el caso 3.° del artículo 82 del 
Estatuto, y párrafo último del artículo 83,

Esta Dirección Ka resuelto declararlo así y des
estimar las peticiones del interesado.—(B. O- 27 
mayo.)

29 ABRIL.—0.—Material de escuela práctica.
Vista la instancia de D. Raimundo Gutiérrez A1- 

v.slrez, regente de la escuela práctica aneja a la 
Jíormal de maestros de Huelva, en solicitud de 
que, según establece el artículo 24 del Real decreto 
de 29 de agosto de 1899, el Real decreto de 5 
de abril de 1902, la Circular del 7 de abril de 
1904 y otras disposiciones que cita, se consigne la 
caaatidad fija de 1.125 pesetas para material diur
no, que es lo que le corresponde, y se consigna 
para las demás escuelas prácticas:

Resultando que la Sección administrativa infor
ma que, si se estima de justicia, puede accederse a 
la petición:

Resultando que la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio informa: primero, que las disposi- 
cionee dictadas por este Departamento paira el 
abono de material de las Escuelas no pueden po
nerse en vigor, porque su implantación supondría 
un aumento sobre lo consigado en el presupuesto, 
y a ello se opone la ley de Contabilidad de 1.® 
de julio de 1911, y segundo, que hasta tanto que 
la consi}gnación para estas atenciones no sea au
mentada en la debida proporción, los maestros de
ber percibir sus antiguas asignaciones.

Esta Dirección general ba resuelto declarar que 
no puede accederse a la petición de D. Raimundo 
Gutiérrez mientras los créditos para material de 
las escuelas no sean aumentados en la debida pro
porción, debiendo, entretanto, continuar percibien
do la actual asignación.—(B. 0. 23 mayo.)
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30 ABRIL.—O.—Fondos pasivos.
Se pub'bca el estado de cuentas de ingresos y gna

tos del ejercicio de 1923-24 de la cual resulta que 
había un capital de reserva de 8.326.000 pesetas en 
títulos de la Deuda amortizable.—(Gaceta 16 julio.)

Nota.—Véase más adelante una cuenta posterior.

«^ <^ <^

DICCIONARIO DE LEGISLACION

DE PRIMERA ENSEÑANZA

25 PESETAS EJEMPLAR
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3 MAYO.—R. 0.—Edificios escolares.
Vistas la Real orden de la Presidencia idesl Direc

torio ¡militar, ds fecha 12 del ■último, autorizando 
la organización de la Junta para ed foanento de cona- 
trucción de escuelas nacionales, y la pro^puiesta for* 
mulada por el Instituto Nacional de Previsión acer
ca de los consejeros del mismo que han de formar 
parte de la mencionada Junta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad co-n lo 
estahlecidoi en el número 3.° de la referida Real 
ord'en, ha tenido a bien nombrar vocales de la an
tedicha Junta al Exorno. Sr. D. José Maluquer y 
Salvador, D. Francisco Moragas y Barret, D. Matías 
Gómez y Latorre, D. Inocente Jiménez Vicente y 
D, José Gascón y Marín, en Ooncepto de consejeros 
del citado Instituto; D. José de Acufia y D. Fer
nando de Larra, jetea de la Seocá-ón de Informacio
nes de enseñanza y de Contabilidad de este Minis
terio, respectivamente; D. Antonio Flórez, jefe de 
la Oficina técnica de Construcción de escuelaa ; don 
Luis de Santullano, inspector de Primera enseñanza, 
y D. Ezetiuiel Solana, maestro nacional.—<B. 0. 33 
mayo.)

5 MAYO.—R. 0.—Opotícione» a eacutiaa,
iS. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que se aprue

ben las oposiciones a ingreso en el Escalafón gene
ral del Magisterio verificadas ante el Tribunal de 
Santiago'.—(Gaceta 9 mayo.)

fi MAYO.—R. D.—Dietas, gratificaciones, etc.
Aatículo l.° En lo sucesivo se denominará: 
cDieta» la cantidad que un funcionario, civil o mi-
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litar, devenga cada día mientras dura la comisión 
del servicio que -se le confiere fuera de su residen
cia habitual, no aplicándose la palabra «indemni- 
zaxjión» más que cuando se trate de resarcir un da
ño o perjuicio.

«Asistencia», los emolumentos asignados por dis
posiciones anteriores a este decreto o que se asignen 
en lo sucesivo, por concurrir personalmente a las 
sesiones que celebren determinados organismos.

«Viático», la subvención que se abona al funciona
rio para viajar por el extranjero, bien para incor
porarse a su destino o para desempeñar una comi
sión del servicio.

«Asignación por residencia», la que sobre su suel
do se abona a un funcionario público por residir en 
determinados lugares.

«Asignación por representación», la que se perci
be por los gastos que por su naturaleza están en tal 
manera unidos a la autoridad que ostenta un fun
cionario, que no se pueden separar de ella.

«Premio», la remuneración por un mérito adjuiri* 
do personalmente, como consecuencia de estudios 
o servicios especiales que den derecho a ella, indie- 
pendientemente del destino qúe se ejerza.

«Gratificación», la cantidad asignada a los diverso® 
destinos como recompensa pecuniaria de un servi
cio 01 mérito extraordinario, de un aumento' de traz- 
bajo, de una especialización, de una mayor respon
sabilidad u otra circunstancia extraordinaria análoga.

Todos los devengos que no sean sueldo, dieta, in
demnización, viático, asignación por residencia o por 
representación, asistencia o premio, tal y como se 
definen en este artículo, se considerarán comprendi
dos bajo el nombre de «gratificación». Las comisio
nes denominadas hasta ahora «comisiones indemni
zables» se llamarán «comisiones con derecho a die
tas».

Art. 2.” Dietas en la Península.—A partir de la 
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vigencia de los nuevos Presupuestos, regirán para 
todos los funci-oínarioB del Estado, tanto civiles co
mo militares, en laa comisiones con derecho a dietas 
que desempeñen en la Península, sea cual fuere la 
índole del servicio, los siguientes tipos de dietas, 
agrupándose todos los funcionarios en categorías con 
arreglo a las normas que se marcan en el anejo ad
junto :

Caso de pernoctar fuera de la habitual residen
cia y sea cualquiera el número de dias de la du
ración de la comisión.—Primera categoría, 40 pe
setas ; segunda categoría, 30 pesetas ; tercera cate
goría, 22,60 pesetas; cuarta categoría, 16 pesetas ; 
quinta categoría, 7,60 pesetas.

Caso de volver a pernoctar en la misma residen
cia, sea cualq^uiera el número de dias que dure la
comisión.—Primera y segunda categorías, 12,60 pe
setas ; tercera y cuarta categorías, 7,50 pesetas ; quin
ta categoría, 3,76 pesetas.

Art. 3.® Toda comisión, servicio especial o extra- 
ordinaxio que se desempeñe dentro de la localidad 
donde se tenga marcada la residencia fija o acci
dental, no dará derecho a dieta alguna.

Art. 4.® Comisiones en puntos que tengan actual
mente asignación por residencia.—'Eri las comisio
nes que se desempeñen en lugares que tengan mar
cada asignación de residencia en la ley de Presu
puestos (Sección 4.*, capítulo 1.®, artículo! 1.®} se au
mentará la dieta que marca el artículo 2.® en la 
misma proporción que dicha asignación guarda con 
relación al sueldo, entendiéndose que este aumento 
será del 50 por 100 del importe de la dieta en las 
desempeñadas en la zona de protectorado y plazas 
de soberanía del norte de Africa, lo mismo si son 
oonfóridas a personal procedente de la Península 
que al que sirve en dicho territorio, si bien al ele
mento militar que presta servicio en Africa no ae le
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ooiicederá derecho a dietas más que en el caso de 
tener que desempeñar una comisión aisiadani'ente, 
sin aeompafiamiento de fuerzas, en territorio de dis
tinta 'Coanandanicia gen'eral de la en que tenga su 
reisidencia habitual.

Los funcíonario-s caviles o militares que, teniendo 
su destino en alguno de loa lugares especiaJes a que 
ee refiere este artículo, deban desempeñar una eo- 
misión con derecho a dietas en poblaciones distin
táis de a|quéJl'oe, percibirán la que corresponda, con
tinuando acreditántíoiseles además la asignación por 
.residencia durante el tiempo que dure la comisión.

Art. 6.° Co7nis¿ones en el extranjero.—A partír 
de la vigencia de loa próximos Presupuestos, regirán 
para todos loa funcionarios del Estado, tanto civi
les como militares, en las comisiones con derecho a 
dietas que desempeñen en el extranjero, sea cual
quiera el país en que hayan de realizar la comisión, 
los siguientes tipos de dietas:

Si la comisión no excede de dos meses de dura
ción: primera categoría, ISO pesetas, segunda cate
goría, 125 ; tercera categoría, 80; cuarta categoría, 
60; (quinta categoría, 40.

iSi excediese de dos meses se percibirán durante 
el ttercer mea las dietas tipo, disminuidas en un 10 
por 100; durante el cuarto mea s-e rebajará el 16 
por 100, y a partir del quinto y siguientes quedarán 
reducidas en un 20 por 100 las dietas tipo.

Cuando la comisión haya de realizarse en distin
tos países se cobrarán ai pasar de uno a otro los 
tipos normales que se marcan en el segundo párra
fo de este artículo, considerándose, por tanto, como 
si se realizaran en el primer mes de la comisión.

Estas dietas serán abonadas siempre en pesetas 
OTO, con arreglo a la cotización marcada cada mea 
para fijar los derechos de Aduanas.

.Subsistirán los tipos de dietas vigentes en la ac
tualidad, en las comisiones con pensión concedidas
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parafe! extranjero a proriueata de la Junta para Am- 
pliax'ión de estudios de las Universidades y Centros 
análogos civiles, y en las de perfeoci-onamiento’ de 
idiomas d'e los 'que cursaron sus estudios en la Es
cuela Simerior de Guerra.

Las dietas tipo mareadas en el segundo párrafo 
de este aTtículo sólo se abonarán a partir del día 
en que se pase la frontera o se salga del puerto de 
embarque, percibiéndose durante el viaje efectivo 
ñor el extraniero. y dejarán de pereibirse el día de 
iletrada a la frontera o puerto de desembarque.
Jlbirante el recorrido por la Península, tanto en el 

viaje de ida como en el de regreso, se abonarán las 
dietas que marca el artículo 2.”

Las comisiones al extraniero han de ser concedi
das de Peal orden, publicándose en la «Gaceta de 
Madrid» y en el «Diarid Oficial» o «Boletín» del co
rrespondiente Departamento ministerial, eapecificán- 
dose si tienen derecho a viático.

¡Se exceptúan de esta publicidad las comisiones de 
índole reservada que se refieran a la seguridad pú
blica o nacionaÍ. o especiales de carácter secreto, 
que se mneederán con los mismos requisitos que en 
la actualidad.

Art. 6.® Limitación en el percibo de dietae.—J^o 
podrá percibir ningún funcionario civil o militar, 
en concepto de dietas por comisiones en territorio 
nacional o extranjero, una cantidad anual superior 
al sueldo que por su categoría le corresponda en igual 
tiempo-, sin que sean aeumulablcAS al sueldo para de
terminar esa cuantía las gratificaciones, quinque
nios. premios ni asignaciones de cualquier clase de 
Ique disfruten funcionarios.
. ^L.®” ^^°^’^ Ministerio se presentasen ca^os muy 
justificados que, por la índole de la comisión, fuera 
neoesano la prosiguiese el mismo funcionario, aun 
eobrepasiando ese límite, se dará cuenta al Gobier
no para que, en cada caso concreto, resuelva si es-
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tima pertinente auforizar exceda ese percibo de la 
limitación que se marca.

■Cuan'd'O al conceder se alguna comisión para el ex
tranjero se prevea ha de exceder de esa limitación, 
se consultará previamente ^obre su pertinencia, si
guiendo iguales normas cuando se presenten casos 
idénticos en las prórrogas de comisiones en territo
rio nacional o extranjero.

Art. 7.® Duración de las comisiones 1/ sus pró- 
rroffas.—La duración de las comisiones con derecho 
al percibo de dietas no deberá ser superior a tres 
meses, lo mismo si se otorgan para el territorio na
cional que para el extranjero', y en las órdenes oue 
las autoricen se fijará con la mayor aproximación 
posible su duración probable dentro del expresado 
límite.

No ob'stante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
8Í antea de vencer el plazo marcado para el desem- 
pefío de una comisión resultase insuficiente para el 
total cumplimiento del servicio, el jefe correspon
diente podrá proponer razonadamente al Ministerio 
de que dependa la concesión de una prórroga por el 
tiempo estrictaraente indispensable, y si se acorda
se ésta, se fijará aproximadamente su duración, ¡que 
no deberá exceder de otros tres meses.

Si, transcurrido este nuevo plazo, resultare insu
ficiente, podrán solicitarse nuevas prórrotras en igual 
forma, por plazos de tres meses, revisándose antes 
de concederías si son o no pertinentes.

Art. 8.® Casos especiales en la clasificación.— 
Para todas las categorías que figuran en este Keal 
decreto se atenderá únicamente al sueldo que dis
frute el comisionado. 0 a la mayor asimilación o ca
tegoría que tenga conferida por nombramiento ex
preso, ajustándose la clasificación a las normas que 
se diictan en el anejo de este decreto, sin que pue
da alega-rse por ningún comisionado derecho a die
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tas de categoría superior a la que con arreglo a es
tas norraas le correepoudan. con el pretexto de rea
lizar el servicio -noir delegación o en representación 
de una autoridad superior, salvo en iquellos case's 
expresamente mancados en el párrafo siguiente.

En casos excepcionales, y cuando las comisiones 
revistan ertraordinaria imporíanoia de orden social 
o de representación directa del Gobierno, con nom
bramiento -especial acordado en Consejo para caída 
caso comereto, podrá el Gobierno aumentar las die
tas en las comisiones de tal índo-le que se realicen 
en territorio nacional o extranjero, o lleven aneja 
en este último la representación naci'Onal con ma
yores gastos, teniendo en cuenta al establecerías 
las categoría? que marca esto decreto, publicándo- 
ee los nombramientos y la cuantía de las dietas, con 
exposición de lois fundamentáis, en la «Gaceta d'e 
Madrid» y «Boletines» o «Diarios Oficiales» corres- 
pondientes.

Cuando so confiera comisión con dereobo a die
tas en temtorio nacional o extranjero a personáis 
que_po-r no pertenecer a la Administración no estén 
clfusifiicadas en este decreto, s-e determinará por el 
Gobierno la categoría que deba adjudicárseles (de 
acuerdo con las que aoní se mencionan), teniendo 
en cuenta la oomsideración social del nombrado en 
relación con la misión que se le asigne, y si, por la 
índóJie especial de ésta, se juzgasen insuficientes las 
que* como tipo ®e maircan, se seguirán las normas 
dete-rminadas en el anterior párrafo -de este artícu
lo para fijar la cuantía de ellas.

Art. 9.° Gastos de viaje en las comisio7ies en 
territorio nacional.—Sea cual fuere la duración d* 
la comisión del servicio, dará derecho al viajo por 
cuenta del Estado en la clase correspondient© a la 
categoiria del interesado, tanto a la ida como al re
greso, 0011 arreglo ^ las normas vigentes hasta ho^.
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Art. 10. Viàtiroü f-n loi^ cnmifiinne.^i if dp^tinoa al 
p.rfraniprn.—A nartir de la visrencia del nuevo Pre- 
p^1m^pí•^4^. todos los fiiTiPÍoparin" eivilps o miHtaree 
disfrntari^n en la® comioinTips del servicio one ñora 
el extra-niero se les poTifipran. si emresament-e se 
hape ponst/TT en la Peal orden ese derecho, los sí- 
e^iTp.nt,pí! viátipos ; T-os eomprenHid-os en la nrímeTa 
y secunda catevorfa. .50 Pí^ntimos ñor kilómetro de 
vía terrestre y una peseta ■OPT milla marítima ; los 
de la terrera y cuarta cat-efforfa. 40 céntimos por 
kilómetro terrestre y 90 ñor milla marina, y los de 
la ouinta categoría 90 póntimos por kilómetro te- 
p,A«ít.re r .isn n^r milla marina.

Cnnude pe trate de traslados a destinos en el ex- 
traT»ip’'o en one exnrepamento peté ponoedido o se 
Annre-dp, pi doropKo a. transTyo-Ttar las familias, se se- 
opiítXti las simientes reirías:

a1 Pe aPona^i al funejonano lois tipos marcados 
en el nórrafo anterior.

,'h\ Vo PP consideraré como familia para el mvo 
do vié+i.-’net més one la esn'nKa p hiios menores d'e 
edad o hilas solteras, ahonándose el ¡ÍO ñor 100 del 
viétipo íM cahe7w. do familia para la esposa y un 
25 ñor 100 ñor cada hiio.
'el Pi el fnneionarin himese uso de este derecho, 

ouedará oMií^ado a Teinteírrar al Kstado el imnor- 
te de los viéticos one rara su familia se havan abo
nado. si cesare en el referido destino a petición oro- 
pia. antes de llevar un año en él. Si oermanopiese 
méis de un año o cebase con carécter forzoso antes 
de ese niazo, tendrá derenho al abono de los viáti
cos de recreso de su familia pp-n la cuantía indicada.

di 1/0« • funcion-fvrios trasladados a un punto del 
extra-nicro percibirán su sueldo desde el momento 
del nombramiento, si tornan nosesión de su destino 
dentro del plazo reglamentario.

Todos los viáticos se abonarán en peseta's oro, con 
arreglo a í^ cotización mareada cada mes, al fij^ 
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los derechos de Aduanas. El viático sólo' se abona
rá en el viaje de ida, a paitir de la frontera o .puer
to de embarque, siguiénaose la misma no'rma para 
al regreso, pagano-ose el viaje durante el recorrido 
por la Península por cuenta üel Estado, en la clase 
que corresponuena ai interesado si la comisión se 
realizase en territorio nacional.

En los. casos de traslado de la familia a destinos 
en el extranjero, se seguirán las mismas normas, 
abonándose el viaje durante el recorrido hasta la 
frontera o puerto de embarque en la misma ciase 
que al cabeza de familia.

En circunstancia.3~muy excepcionales de carestía 
del pasaje, aumento de gastos por excesivos trans- 
bordots, etc., y previa propuesta del Ministerio, po
drá el Gobierno circun-staneiahnente aumentar esto® 
tipo® de viáticoe para cada caso concreto hasta un 
20 por 100 de la cuantía que se marea, pubiicándose 
ese aumento y las razones que lo aconsejen en la 
«Gaceta de Madrid» y «Boletines Oficiales» o «Dia
rios Oficiales» correspondientes.

Quedan derogadas, por tanto, las escalas de viá
ticos ñjadas en 1889 para los funcionarios del Mi
nisterio de Estado y cuantas otras disposiciones es
peciales rijan en los demás Ministerios, aplicándo- 
se exclusivamente las normas que anteceden.

Art. 11. Asistencia por concurrir a sesiones de 
Consejos, Juntas, Coi/iisiones u organismos análo- 
gos.—tíe declara incompatible la «asistencia» (lla
mada hasta ahora dieta) con el sueldo o gratifica
ción que se abone en la actualidad o en lo sucesivo 
por formar parte de esos organismos, debiendo los 
que hoy se encuentran en esa duplicidad de deven
gos optar por uno de ellos.

Los organismos de osta clase que tengan en la 
actualidad derecho a «asistencia» por concurrencia 
a sesiones, seguirán con la 'misma cuantía que hoy, 
si no exceden de 60 pesetas por sesión, el presiden-
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be, y 50 cada uno de los vocal-es, peduciéndose a 
estas cifras caso de exceder de ellas.

Sólo' podrán disírutax’ de «asistencia», por concu 
ndr a sesiones, los organismos de esta ind-ole -que 
existen en la actualidad o se designen en lo suc^eai- 
vo, si desempeñan el trabajo inherente a los mismos 
sin desatender en absoduto- el destino oficial que 
tengan, y al fijarse esa «asistencia», habrá de ser 
análoga a la que tengan asignada Jos organismos si
milares en importancia, hoy existentes, sin que en 
ningún caso pueda exceder de 60 pesetas por se
sión la ded presidente y de 50 la de cada vocal, de- 
bemiinandosie ai fijarías con cargo a qué crédito han 
de ser abonadas.

Tai-es o-rganismos deberán célébrai’ cuantas pe- 
uniones plenarias o de sus comisiones permanentes, 
ejieoutivas o Consejos de Administración sean pre
cisas en relación co-n los asuntos pendientes ; pero, 
a men-ois que el Gobierno acuerde ampliario en cada 
caso oo-nícreto, no podrán pepcibirse dentro de un 
año natural más de 120 «asistencias» entre sesiones 
plenarias o de sus Comisiones ejecutivas o penna- 
nentes, sea cual fuere el número de las celebradas 
durante el año.

En un plazo de ocho días, a partir de la publica
ción de este decreto, elevarán los presidentes de 
estos organismos 'escrito al departamento ministe
rial de que dependan, dando cuenta de quedar en
terados de esta soberana disposición y proipoinien- 
do las ediciones a que se refiere este artículo ; de
biendo en lo sucesivo, al nombrarse organismos de 
esta índole, publicarse en la «Gaceta de Madrid» su 
designación, expresando concretamente si tendrán 
o no derecihoi a «asistencia», cuantía de ésta, caso 
de concederse, y crédito con cargo al cual habrá de 
abonarse.

Art. 12. Asistencia por formar pa¿rte de Tríba- 
nedes de oposición.—Los derechos de examen en las

— 2.8 —

MCD 2022-L5



DIETAS.—6 MAYO

oposiciones que se celebren en cada Ministerio se 
distaibuii'án en la siguiente forma: 20 por 100 de lo 
que se recaude en cada oposición para el presidente 
o presidentes de los Tribunales que actúen; el 60 
por 100 de lo recaudado se distribuirá entre los vo
cales que los constituyan, y el 20 por 100 restante, 
después de satisfacei-se con cargo a él los gastos de 
la oposición, será ingresado definitivamente en el 
Tesoro por el Centro coirrespondiente.

En aquellos casos especiales que por escasez de 
opositores fuese exigua la recaudación de derechos 
de examen y correspondiese percibir a cada exami
nador menos de 10 pesetas por día de examen, su
plirá el Estado lo que falte para completar ese mí
nimo.

En la primera quincena de enero de cada año se 
publicará en la «Gaceta de Madrid» y «Boletín» o 
«Diario Oficial» correspondiente los derechos de exa
men de las oposiciones correspondientes a cada De
partamento ministerial que se suponga hayan de ce
lebrarse durante el año, ateniéndose para fijar estos 
derechos a la importancia y número de los ejeircicios 
a realizar- por los opositores y al sueldo de entra
da en la caa-rera oorrespondiente, o- a los ingTesœ 
anuales aproximados que se calculen en las que cOr 
bran por Arancel, pudiendo fijarse derechos distin
tos para cada ejercicio o únicos para el conjunto de 
la opoisición.

Los derechos de examen serán satisfechos por los 
opositores al presentar la instancia, y no podrán 
series devueltos más que en casoi de no ser admiti
dos a examen por tener documentación defectuosa 
o carecer de los requisitos exigidos para tornar par
te en él.

Esta «asistencia» a Tribunales de oposición regi
rá a partir de la vigencia de los nuevos Presupues
tos, exceptuándose únicamente las oposiciones que 
comenzadas en la actualidad no hubiesen terminado
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601 dicha fecha, o las que debiendo oeiebraa’se des
pués de ella estuviesen ya anunciadas y mareados 
sus derechos de examen, siguiéndose ea las que en 
tal caso se encuentren las normas que rigiesen al 
anunciarse.

Art. 13. Gratificaciones.—A. partir de l.° de ju
lio próximo, no podrá ningún funcionario', civil o 
militar, percibir con cargo' al presupuetsto- diei Minis
terio a que pertenezcan, en concepto- de gratifica 
ción o por acumulación de ellas, una cantidad anua 
superior al sueldo que le corresponda en igual pe
ríodo!, sin que sean acumulables al sueldo, a los 
efectos de esta limitación, los quinquenios, premioa 
u otras asignaciones de que disfruten los duncio- 
narioe.

Si hubiese algún caso muy justificado que aconse
jase autorizar un exoeso sobre ese límite en el per
cibo de determinada gratificación o en la acumula
ción de ellas, por excluir el percibo de dietas con 
ventaja para el Tesoro u otra causa muy justa, lo 
someterá el Ministerio correspondiente a resolución 
del Gobierno, que pubdicará la decisión en la ^Ga- 
ccta» y «Boletín» o «Diario Oficial» correspondien
te, con expresión del fundamento de la 'misma.

Art. 14. Unificadas por este decreto las dietas 
por comisiones dei servicio, las «asistencias» poi- oon- 
currir a 'sesiones de determinados organismos y Tii- 
bunales de oposición, y los viáticos, y establecidas 
limitaciones relativas al percibo anual de aquéllas y 
de las gratificaciones, no podrán ser variadas estas 
normas en lo sucesivo, en ningún Ministerio, por 
fundamentadas que sean las razones que lo aconse
jen, sin acuerdo previo del Gobierno y publicación 
del mismo con exposición de su fundamento en la 
«Gaceta de Madrid».

Art. 15. Las dietas, «asistencias», viáticos, asig' 
naciones por residencia y por representación y los 
premios e indemnizaciones, tal y como los define el
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articulo 1.®, serán compatibles entre sí y con el per
cibo de gratificaciones.

Art. 16. A partir de la publicación de este decre
to será tenido en cuenta por todos los Departamen
to-# ministeriales en los Presupuestos que han de 
comenzar a rei^r en 1.® de julio próximo, sin que 
deba esperarse por tanto a la publicación del re
glamento, que sólo afectará a cuestiones de detalle 
que no influirán en las cifras globales que han de 
incduirse en aqueliois.

Art. 17. Se amplía el plazo dentro del cual la. Co
misión interministerial creada por Real decreto de 
23 de febrero último ha de someter a la aprobación 
del Gobierno el reglamento de dietas, viáticos, «asis
tencia», gratificaciones, asignaciones y premios, úni
co para todos los Ministerios, hasta quince días des
pués de publicarse este decreto.

Art. 18. Para la aplicación a los funcionarios de 
la zona del Protectorado español en Marruecos de 
normas idénticas a las que se contienen en el pre
sente decreto con iguales limitaciones que en el mis
mo se fijan respecto al percibo anual de los deven
gos que se citan, se recabará de Su Alteza imperial 
el Jalifa, por el Alto Comisario, la promulgación de 
las oportunas disposiciones que habrán de regir igual
mente a partir de 1.® de julio, debiendo, por tanto, 
ser tenidas en cuenta al redactar loa presupuestos 
de dicha zona.

Art. 19. En el plazo de un mes, a partu de la 
publicación del reglamento que se dicte para, cum
plimiento de este decreto, remitirán al Directorio 
militair todos las- Departamentos ministeriales un 
j-esumen de lo devengado como dietas en el sentido 
que define este decreto, durante el ejercicio econó
mico de 1922 a 1923, y lo que hubieran impoitado con 
los tipos y limitaciones que aquí se detallan.

Art. 20. Quedan derogados los Reale® decretos 
de 23 de febre-ro y 12 de marzo último, relativos a
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este misino ayunto, y cuantas dispo^icienes estén en 
vigiar referentes a los devengos mencionados en este 
decreto y se opongan ai cumplimiento de lo. precep
tuado en el mismo.

Dado en Palacio, a seis de mayo de mil novecien
tos veinticuatro.—ÁLFONiSÜ.—El Presidente del Di
rectorio militar, MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y 
ORBANEJA.

ANEJO QUE SE CITA

Los funcionarios de los distintos Ministerios se 
agruparán en categorías, con arreglo a las siguien
tes normas, encargándose la Comisión interminis
terial de detallar por Ministerios en el reglamento 
esta clasificación.

Estas normas servirán para clasificar en lo sucesi
vo a los funcionarios de los Cuerpos u organismos de 
nueva creación.

Primera categoría.—Subsecretarios, si son jefes de 
Departamento como en ia actualidad, y, en términos 
generales, todo el personal civil con sueldo de 25.000 
pesetas anuales o superiores.

Segunda categoría.—Directores generales, jefes su
periores de Administración, inspectores generales 
de los Cuerpos de Ingenieros civiles con honores de 
jefe superior de Administración.

Coiusejeros de Instrucción pública y académicos de 
las Reales Academias en las comisiones que como 
tales se les confieran.

Personal civil con sueldos de 16.000 pesetas o su
perior.

Tercera categoría.—3eí&& de Administración, Ne
gociado y asimilados.
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PefTsoHal civil con sueldo o categoría de jefe de 
Administa'acióai o Negociado que no se mencionen 
expresamente en la primera nota, relativa a varies 
Ministerios.

Cuarta categoría.—Oficiales de Administración y 
asimilados.

Personal de loe Cuerpos de ayudantes y auxilia
res de la Ingeniería civil y Arquitectura y Topógra
fos auxiliares de Geografía, auxiliares de Meteoro
logía y similares que no tengan categoría y sueldo 
de jefe de Administración'o Negociado.

Topógrafos y ayudantes en prácticas.
Inspectores de Primera enseñanza e inspectores, del 

tríbuto.
Personal civil, con sueldo o categoría de oficiad, 

que no sean subalternos del Estado.
Quinta categoría.—Personal auxiliar civil que no 

tenga categoría o sueldo de Oficial.
fiubaiternos del Estado, sea cualquiera su sueldo. 
Operarios, mecánicos, restauradores y forrado-res.

NOTAS
l¿elativa a varios áíinisierrios.—El personal de los 

Cuerpos de ayudantes y auxiliares de la Ingeniería 
y Arquitectura civil. Topógrafos auxiliares de Geo
grafía, auxiliares de Meteoro-logia y similares, que 
tengan categoría y sueldo de jefe de Administraicáán 
o Negociado, disfrutarán laa siguientes dietas: Pen
ínsula, 17,50 si pernoctan fuera de la habitual resi
dencia, y 7,50 caso contrario.. Extranjero, 60 pesetas 
oro y un viático de 0,40 pesetas oro por kilómetro te
rrestre y 0,00 oro por milla marítima, siéndodes de 
aplicación los artículos 5.®, 6.®, 7.°, 9.®, 10, 11, 12, 
13 y restantes.

Ministerio de Instrucción pública.—Los catedrá
ticos y profesores percibirán las dietas que corres-
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PROVISION DE ESCUELAS.—7 MAYO

panden a los de su mismo sueldo en los Cuerpos ad- 
mi'nistrativos.—(Gaceta 7 mayo.)

7 MAYO.—RR. 00.—Oposiciones a escuelas.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que seas 

aprobadas las oposiciones a ingreso en el AlagisTe 
rió nacional Realizadas ante los Tribunaiee de Va
lladolid y Granada.—(Gaseta 9 mayo.)

7 MAYO.—R. 0.—Provisión de escuelas.
Vista la Real orden de 15 del pasado mes man

dando que se cumpla en sus propios términos 1 
sentencia ^dictada por la ¡Sala cuarta del Tribuna. 
Supremo fallando el recurso contencioso-administra- 
tivo -interpuesto por D. Adelardo Peral tíáez contra 
la Real orden de este Departamento de 21 de di
ciembre de 1922;

Resultando que la Real orden recurrida se dictó 
como consecuencia del recurso de alzada interpuesto 
ante el Ministerio del ramo por el Sr. Peral contra 
Orden de la Dirección general que adjudicó con ca
rácter definitivo la escuela graduada de la calle de 
Tarragona, de esta corte, a D. José Herrero Pérez, 
director de la misona, nombramiento no impugnado 
en este último trámite administrativo por ningún 
otro concursante a dicha plaza;

Resultando que el fallo de dicha sentencia revoca 
la Real orden de 21 de noviembre de 1922 declaran
do que el Sr. Peral tiene preferente derecho sobn 
el nombrado, dentro de las condiciones del concur
so, y que la Administración debe proceder a resol
ver el mismo definitivamente, con arreglo a la de
claración indicada;

Considerando que ninguno de los demás concur
santes apuraron la ,vía gubernativa, y con ello táci
tamente aceptaron y se conformaron con la resolu-

— 252 —

MCD 2022-L5



PROVISION DE ESCUELAS.—7 MAYO

rión entonces definitiva acordada iwr la Dirección 
general nombrando para díc-ha dirección de gira- 
dnada al Sr. Herrero:

Considerando -que es inrisnrudencia constante del 
Alto Tribunal one ha fallado el pleito contencioso 
que sus sentencias no pueden favorecer más que a 
los que se muestran parte en los mismos,

■8. M. el Rey fq. D. g.) ha ¡resuelto nombrar direc
tor de la escuela graduada de la calle de Tarrago
na, en Madrid, a D. Adelardo Peral ’Sáez, concur
sante oue reúne circunstancias de preferencia so
bre el 8r. Herrero-, confnmie los términos y fallo de 
la misma sentencia, debiendo, en su consecuencia, 
la Sección administrativa de Madrid adiudicar una 
de las escuelas unitarias de la corte a D. José He
rrero Pérez, sin oue en este caso concreto, y por 
trata-Tile del cumplimiento de una sentencia del Tri
bunal Supremo, sea aplicada la restricción contenida 
en la Real orden de 25 de enero de este año.—(Ga
ceta 9 mayo.)

7 MAYO.—R. 0.—(Provisión de escuelas.
Visto el recurso entablado por D. Diego González 

Jiménez, maestro director de una escuela graduad'a 
de Ronda (Málaga), núm. 3.977. contra acuerdo de 
la Dirección general que desestimó su reclamación 
contra el nombramiento del Sr. Macías Díaz para la 
dirección de la escuela graduada mimero 2, do la 
misma población :

Resultando que el Sr. Macías fué nombrado! desde 
la escuela graduada número T para la número 2 de 
dicha ciudad por el cuarto turno de traslado, volun
tario, sin que en su papeleta-petición anarecierie 
nota desfavorable alguna, y para la vacante que re
sultaba se nombró al recurrente :

Resultando que el 8r. González Jimónez reclamó 
coptra, «5 pombramicnto del Sr. Milicias por consid^ 
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rar que éste, que tiene nota desfavorable en su ex
pendiente peronal, ne podia soJicitar ni menos ob
tener traalaxîo per el cuarto turno, reclamaoinn des
estimada por la Direooidn general de conformidad 
ron el informe de la Sección administrativa d'e Má
laga :

Hesultondo que contra esa desestimación interpo
ne recurso de alzada el Sr. González:

•Considterando que la nota desfavorable que apa
rece contfra D. José Macías por expediente ^iber- 
nativo formado al mismo, y otros en 1015, no. estaba 
invalidada en junio de I92í5 faunque cumplida la pe
na impuests\ de confotrmidad con lo dispuesto en el 
articulo 19, regla 11 del Real decreto de 5 de mayo 
de 1913:

COnusiderando que bl Sr. Macías, aunque no im
posibilitado para solicitar cambio de destino, dejaba 
de tener a su favor la primera condición de prefe
rencia dol artfculoi 73 del Estatuto dé 18 de mayo 
último, condioidn que reunía el recurrente.

8. M. el Rey fq. D. g.) ha resuelto, estimando el 
recurso de referencia, disnoner que el Sr. Macías 
vuelva a su antiguo' cargo de director de la escuela 
graduada mimero 1, de Ronda, y D. Diego Gonzá
lez' JíménC'Z desempeñe el mismo cargo en la escue
la graduada mimero 2. de igual población.—(Bole
tín Oficial 27 mayo.)

7 MAYO.—0.—Subvenciones a escuelas.

Dispuesto por el articulo I.® del Real decreto de 
31 de marzo liltimo, «Gazreta» del día siguiente, que 
di’rante los mc'ses de abril, mayo y junio de 19^ 
rija con su articulado el presumí esto que ha estado 
vidente durante el año económico de 1923-24 :

■ Teniendo en cuenta que durante el citado ejerci
cio trimestral eontimia subsistente én la cuantía de- 
bi^aj o Esa en un 25 por 100 de gn totalidad el eré";
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diho consignado on el capítulo 4.°, artículo 1.®, con
cepto 5.® del presupuesto de este Ministerio, «Sub
vención a maestros de Patronato y a Congregacio
nes religiosas que desempeñen escuelas -que susti
tuyan a públicas obligatorias», y para la debida die- 
feribución del mismo entre aquellos que acreditaron 
reunir las condiciones exigidas, pyor la Real *or-den 
de 7 de septiembre de 1923. o sean los comprendi
dos en las Reales órdenes de 1.® y 22 de marzo úl
timo («Caceta» del 21 y 22 del mismo mes y 9 de 
abril),

Esta Dirección general La resuelto que por los 
propios interesados se soliciten, dentro del plazo de 
quince días, a contar de la publicación de esta dis- 
iposición en la «Caceta», por instancia elevada a este 
Ministerio, acompañada de certificación del ayun
tamiento respiectivo, que acn*edite el fnncionamientJo 
de la escuela, y que ésta continúa servida por el mis
mo maestro que obtuvo el beneficio de la subven
ción en ■virtud de las mencionadas Reales Órdenes.— 
(Caceta 9 mayo.)

8 MAYO.—R. 0.—Derechos pasivos.

Visto el recursó de' alzoda interpuesto por D. Emi
lio Navas y González, maieetro jubilado de las es
cuelas na?cionales de Ecija (Sevilla), contra acuer
do de la Junta de Derechos pasivos del Magisterio-, 
relativa a su clasificación:

Resultando que a este maestro se le computó el 
tiempo de .servicios desde la fecha en que hizo el 
depósito de su título profesional :

Considerando que sólo debe concederse haber pa- 
'8ÍTo a los maestros que ingresaron con posteriori
dad a la ley fundamental desde él día que hubiese 
hecho el depósito de los derechos:

Considerando que lo devolución de descuento ha 
sido suspendida por la Ley de 27 de julio de 1916.
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido diapon&r -que 
se desestime el recurso del Sr. Navas González.— 
(B. 0. 3 junio.)

9 MAYO.—R. 0.—Ampliación de estudios.
Vista la propuesta formulada por la Junta de am

pliación de estudios e investigaciones científicas, en 
pro de los maestros nacionales e inspectores de Pri
mera enseñanza oue han de salir al extranjero para 
visitar los establecimientoB escolares de Francia, 
Bélgica y Suiza, pensionados por dicha Junta, y con 
la consí deration de tales pensionados.

> S. M. el Rey fq. B. g.) se ha servido aprobar di
cha proipueeta, autorizando para que hagan el ex
presado viaje a los .siguientes maestros e inspectores :

Gi'upo de Inspectores de Primera enseñanza.— 
Director: D. José Eusebio Lillo Rodelgo, inspector 
jefe de Primera enseñanza de la provincia de To
ledo. Inspectores pensionados: D. Antonio Angulo 
Gómez, de Santander: D. Luis Calatayud Buades, 
de Jaén ; D. Juan Antonio Gil Mateos, de Badaioz ; 
D. Luis González Maza, de Zamora: D. Angel Hor
ta Gaitero, de Valladolid; D. Felipe Panizo Gam
bon. de Canarias: D. José del Peso y Sevillano, de 
Lugo: D. Anselmo Rodrísuez Sáenz, de Alava, y 
D. Luis Siles Criado, de Huelva.

Primer grupo de Maestros.—Director: D. Anto
nio Ballesteros y Usano, inspector de Primera ense- 
fi.anza de la provincia de Segovia. Maestros pensio
nados: D. Ricardo' Campillo González, de Madrid ; 
D. Federico Doreívte Betancor, de Barcelona: don 
Julio Marcos Candanedo, de León: D. José Martí
nez Martí, de Valencia: D. Je.sús Revaque Gálea, 
de Santander; D. Antonio Paz Martín, de Azuga 
(Badajoz); D. Cándido Solbes Oltra, de Alicante, y 
D. Rodo'Ifo Tomás y Samper, de Madrid.
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Srr,vn/7o ampo da JKa<‘’««ra«.—Director : D Vi- 
J^’^^X ^j”r Andé*!. insnector de Primera PTi^e~a.Tiza 
íle Gna^aUiara. Map-^trníj nensionadns : D David 
Bayón Carretero, de OnólUr rSeeovía> • D ,Tn.gé Brio 
ÍTuíT^^’^’"®;; ^® ^-'í’^ara^o de Abaio fCneaea): 
H. Maxamo Caial Sarasa, de TihiWa ¿Mad.-rid'í ; don 
Fausto de las Cuevas Díaz, de Cana-as (Ponteve- 
5 v 'tP’ Antnino Barria Martín, de Chite fCrana- 
da); D. Anee! Aniceto Gracia Mora’cs. de Bo^esui- 
;a«,í^^2^’a): D. Esteban Gramdlanue Sánchez, 
de Méntrida ¡Toledo): D. Alberto López Casero 
de Jerte (Cáceres), y D. Edmundo Buiz Vaciie de 
Bfíouivias (Toledo). '

¿’U7?¿en/e.t.—Don Melebor García Lopera, maes
tro naemnaí de Ca^bplpín (JaónV D. Jneé Hevia 
Gutiórrez, de OaRn-famninU (Oviedo)- D Alejan- 
Ív Beriain, de T-amiaco rVizeava) : don 
relire Tiro Miquel, de Valencia, y D. Antonio Se
rra, de Madrid.--(Cccpta 14 mayo).

12 MAYO.—R. 0.—Jubilación anulada.
Declarada inbilada dofia Juana Gavín Sanz 

maest-na de Porruy (Zaragoza), por KeaJl orden dé 
22 de octubre de 1922. en virtud de expediente, 
en el oue ye hacía constar que tenía más de sesenta 
años de edad, veinte de .servicios, y que no se en
contraba sometida a expediente gubernativo:

Teniendo en cuenta el informe de la Junta de De
rechos pasivos del Magisterio nacional primario en 
el oue se hace constar one a la Sra. Gavín Sanz no 
se la pueden computar para su jubilación algunos 
de los años oue figuran _pn «n hoja de servicios, no 
negando a tener la mencionada señora, por esta cau
sa, dos veinte años de .servicios indispensables para 
poder ser jubilada.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto anular la jubi-
— 257 —
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lación de doúa Juana Gavín Sanz, maestra de Po- 
nruy (Zaragoza).-(B. 0. 30 mayo.)

14 MAYO.—0.—Maestros consortes.

En cumpiimient-o y de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo 7.® del Estatuto general del Magiste
rio!, apTobado por Real orden de 18 de mayo de 
l©íS y Reales órdenes de 30 noviembre del niisoio 
año y 31 de enero último,

Esta Dirección generad ha acordado : '
Turno 3.® Se desestima la petición formulada en 

este turno por D. Benito Alonso Rodríguez y su 
esposa doña Cirila Galarza San Millán, maestros-, 
respectivamente, de Valdenegrillos (Soria) y Nava
jún (Lo-groño), toda vez que según informa la Sec
ción administrativa de esta última pixmneia, la lo
calidad de El Burgo de Ebro (Zaragoza), donde ra
dican las escuelas solicitadas por los consortes, es 
do censo de población superior a las en que, res- 
pectivamonte, radican las que desempeñan y, por 
lo tanto, no reúnen las condiciomes exigidas por el 
artículo! 36 del Estatuto vigente.

Igualmente se desestiman la de D. Serafín Torres 
Molina y doña Concepción Rodríguez Linares, con
sortes y maestros de las escuelas de Purchena (Al
mería), en petición de las de Fuente Vaqueros (Gra
nada), toda vez que estando reunidos y desempe
ñando escuelas de la misma localidad, no les es 
aplicable el precepto del artículo 84, caso segun
do, del Ertatuto, que eodamente puede ser aplicado 
a consortes que, sirviendo escuelas de distinta lo
calidad, sóliciten amboS' para venir a reunirse en 
una misma localidad, y siendo espíritu de las dis
posiciones que regulan el derecho de consortes 
otorgar una preferencia reepectoi de los demás maes
tros, para dar lugar a esa unión, no puede ser in
vocada por los que ya la poseen, por desempeñar
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escuelas dentro de la misma localidad.—¡('Gaceta 15 
mayo.)

14 MAYO.—R. 0.—Ascensos por antigüedad.

Se conceden ascensos en comda de escalas em las 
vacantes ocurridas hasta 1.” de mayo de 1924, pa
sando a 7.000 pesetas, el número 239 de 'maestras : 
a 6.000, los 561 y 546 de Maestros y maestras res
pectivamente; a 5.000, los 1.1418 y 1.096; a 4.000 loe 
1.938 y 1.880; a 3.600, los 3.225 y 3.147; a 3.000, loa 
5.538 y 5.439, y a 2.500, del segundo Escalafón, los 
368 y 349, respectivamente.—(Gaceta 31 mayo.)

14 MAYO.—R. 0.—Mutualidades escolares.

El Excimo. Sr. General Subsecretario del Ministe
rio- de la Gobernación, en telegrama circular núme
ro 202, fecha 14 del actual, me dice:

«En vista de las interpretaciones erróneas -que por 
mucíhos Gobernadores se da al Real decreto de 10 
d’à marzo de 1923, isobre A-sociiacAonas, recudido 
a V. S. que no están incluidas en ninguno de su-s 
casos las mutualidades escolares, por lo cual no cabe 
exigirles el cumplimiento de las obligaciones que 
pesan sobre las restantes entidades, por tratarse 
de asociaciones de índole cultural y pedagógica, que 
tienen carácter o'fícial y obligatorio. Conviene, asi
mismo, que V. S. publique una nota haciendo cons
tar estos extremos, para -que vuelvan a funcionar 
normalmente las mutualidades que por temor a res
ponsabilidades han suspendido su actuación en al
gunas provincias; y asimismo conviene que en la 
aphca-ción del expresado Real decreto haga la de
bida separación entre las entidades francamente 
antisociáles y fuellas otras que se proponen la 
Cealiaación de fines de conveniencia social dentrq
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¿le las 1-eyes, a las cnaTee. leios de coartar, hay que 
apoyar y estimar.»—(B. O. de Gerona, núm. 61.)

17 MAYO.—R. D.—Colegio Mayor Hispanoamerioané

Gonformííndnme con las razones exnueetas- por 
el Jefe, del Gobierno, Presidente del Directorio mi
litar, y de acuerdo con éste.

Venino en decretar lo signiente:
Articulo' 1.” Dependiente del Ministerio' de Ins- 

truoción pública y Bellas Artes, se crea la Junta 
para establecer en Sevilla el Colegio Mayor His
panoamericano.

Art. 2.® Este nuevo Centro de cultura tendrá 
por objeto proporcionaT las en^efianza/s profesiona
les y superiores que el Gobierno acuerde, a pro
puesta de la Junta, ninguna de las cuales consti
tuirá una repetición de las que forman parte de loe 
planes oficiales de las' Universidades del Peino, sino 
especia-liziadas y referidas a la finalidad que al Co- 
le<gio Mayor se asigna. Estos estudios ban de tedrer 
carácter profesional y utilitario, constituyendo -r* 
C'olecrioi un Centro que recoja los progresos ciei 
tíficos en todos los ramos que en él se estudien, en 
relación con los problemas que más interesan a Es
paña y América, y un Laboratorio' permanente de 
trabajos, de investieaciones y de estadísticas, de 
tal modo que a él acudan en demandá de datos y 
enseñanzas para cuanto pueda estudiarse o llevarse 
a cabo en relación con el int-ercambio- hispanoameri
cano, el interés de las naciones adheridas y el pro
greso de la Humanidad,

Art. 3.° La Junta, presidida por el Subseoretaric 
de Tnsbmccinn pública y Bellas Artes, estará cons 
tituída además por un delegado regio del Colegio, 
vicepresidente, y por representantes de las Univer-: 
sidades de Madrid y Sevilla, del Comité de la Ex
posición Tberoamerteana de dicha capita, de l^s
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Atsadeanias, de las Escuelas especiales; todos ello» 
nombrados por el Gobierno, y un secretario general, 
designado'. pO'r la Junta.

Art. 4.° La Junta procederá a realizar las geistio- 
nes necesarias para lograr la adhesión al proyecto 
de loa Gobiernos de las Repúblicas americanas y 
constituir el Patronato de Naciones, y, a medida que 
se vaya logrando, se completará con un represen
tante designado por cada una de ellas.

Será precisa, para que el Patronato de Naciones 
se constituya, la adhesión, al menos, de seis de las 
Repúblicas referidas.

Art. 5.® Serán funciones de la Junta organizadora :
a) Determinar la proporción en que cada une de 

los Gobiernos habrá de contribuir a los_ gastos de 
lnatj<;1fl2^i.nTi y sostenimiento de la institución, consti
tuyendo, a ser posible, un capital fundacional-

b) Fijar la extensión e intensidad de las enseñan 
»8 que en ei Colegio Mayor han de darse, dentro 
de las normas que en este Decreto se establecen.

c) Redactar el Estatuto general por el que üa de 
regirse el Colegio Mayor.

d) Formar el presupuesto del mismo.
Art. 6.® La institución de que se tacata tendía ei 

carácter de Fundación benéfico-docente.
Art. 7.® El Colegio Mayor Hispanoamericano de 

Sevilla se instalará en el edificio semicircular que 
en la plaza de España, de aquella ciudad, construye 
el Comité die la Exposición Iberoamericana con auxi
lio del Estado, y que ha ofrecido a éste para cuan
do termine el expresado certamen con dicho objeto.

El Comité de la Exposición continuará encargado 
(ie las obras hasta su texminación definitiva.

Los gastos que supone la conclusión de las mis
mas serán de cuenta del Comité de la Exposición Los 
del moblaje y material fijo, del Gobierno español.

Los restantes se satisfarán con cargo a los recur 
sois del Patronato de Naciones, de que dependerán 
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también dois de conservación y sostenimiento del 
Colegio.

Arti. 8.° Las enseñanzas del Colegio Mayor se di
rigirán especiaJineiite ai eonocimiento' de la Histo
ria, tanto en su aspecto de preparación para el cul
tivo de las ciencias insti'uinentales, como en el de la 
investigación y composición historiográficas; del 
Arte, tanto en su aspecto puro, como en el práctico 
y utilitario; de la Literatura y la Filología; del Co 
mercio y de la Industria, y de las especialidades 
arcadas a la navegación.

Entre las enseñanzas d'e carácter práctico existirá 
una Sección de Artes decorativas e indiustiialea para 
obreros, con los gabinetes y talleres adecuadoG a la 
extensión y especialización, que determine la .Tunta 
a que se refiere el artículo 1.®

•Para la determinación de toldas y cada una d'e 
las enseñanzas y especialidades se procurará aten
der a las demandas que en relación con las neeeei- 
dades sentidlas en la práctica de la vida diaria ha
gan las mismas naciones adheridas.

Art. 9.® Una vez fijadas las enseñanzas a que ha 
de dedicarse el Colegio Mayor, se dieterminará el nú
mero de profesores que han de constituir su Claus
tro, los cuales serán propuestos por la Junta, con 
la aprobación de los Gobiernos adheridos, de entre 
los especdaliistas más eminentes de España y América.

Asimismo se dieterminará el ai-canee de los títulos 
o diplomas que por ©1 Colegio se expidan y su va- 
Kdez, y los derechos que de su posesión so deduzcan.

Art. 10. El funcionamiento del Colegio tendrá por 
base el carácter práctico de sus enseñanzas', Hegán- 
dose ai 'establecimiento de cuantas instituciones com
plementarias procedan, como Liaboratorios, Museos, 
Seminariois, cursos breves retribuidos, de extensión 
cultural, residencias de estudiautes, campos de jue
gos y deportes, conciertos y Exposicionos y Clubs 
de alumnos.
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Asimismo se estableoerá en el Colegio Mayoir una 
biblioteca hispanoamericana, que :po<irá tener so sec
ción extraenjera, y una oifícina die estedfetica que 
oonstátuya el laboratorio permanente de investiga
ción que catalogue cuantos elementos se nefieratn a 
las distintas especialidades, y publique los corres- 
pondientes boletines, repertorios y monografías de 
infoti’maeión y estadística.

Art. 11. Por el Ministerio de Instrucción póbihea 
y Bellas Artes se dictarán las dispoeicioneá comple- 
mentarias que precisen para la ejecución, de este 'De
creto.

-A .propuesta del presidente dd Directorio! militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en décrétai’ qæie la Junta oreada por Mi De
creto de esta fecha para establecer en Sevilla el Co
legio Mayor Hispanoamericano quede constituida en 
la forma siguiente :

Presidente, D. Javier García de Leaniz y Anas de 
Quiroga, subseoretano encargado del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Vocaies: El alcalde de Sevilla, D. Carlos Cañal y 
Migolla, D. Fernando' Barón y Martínez Agulló, 
Conde de Colombi; D. José Rodríguez Carracido, 
D. Feláedano Candau, D. Ramón Menéndez Pidal, 
D. Ra.f»eI Altamira, D. Elías Tormo, D. Adolfo Bo
nilla San Martín, D. S'Orafín Alvarez Quintero, d-on 
Leonardo Torres Quevedo, D. Jacobo Stuart Fitz- 
Jam^es y,Falcó, Duque de Alba; D. José Castillejo y 
Duarte, D. Mariano Benlliure, D. Gonzalo Bilbao, 
D. Rafael Domenech, D. Aníbal González .Alvarez- 
Ossorío, D. Manuel Siurot, D. Jerónimo Armarie, 
D. Diego Angulo y D. Pedro Caravaca.

Dado en Barcelona a diez y siete de mayo de mil 
novecientos vei nticuatro.—ALFONSC.—El Presi
dente diel Directorio militar, MIGUEL PRIMO DE 
RIVERA Y ORBANEJA.—¿Gax^eta 17 mayo.)
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19 MAYO.—¡00.—Casa de los consortes.
Vista la instancia de doña Isidra Potenciano Or

gaz, Maestra de la escuela de niñas de Torrijos, en 
esa provincia, i-ecdamando del Ayuntamiento indem
nización por casa-habitación ;

leniendo en cuenta que la Inspección informa que 
la reclamante obtuvo aicha esoueJa por derecho de 
consorte, acogiéndofie a los bénéficias del Heal de
creto de 10 die julio de 1916, y con ai-reglo a la re
gla sexta de la Keal orden de 16 de julio de 1916 
que ^e: «Los maestros y maestras que obtengan 
escuela, por del-echo de consorte, no disfrutarán de 
casa-habitación si el otro- cónyuge, por razón de su 
cargo, dis^utafíe del mismo beneficio», y siendo su 
esposo jefe de Correos en Torrijos, que por razón 
de su cargo disfruto de casa, que habita en unión 
ae su esposa, haliáudoso comprendida la'redamante 
en la diana Keatl orden.-^B. 0. 13 junio.)

—Vista U instancia suscrita por L. Santiago .del 
?^^-i/v*^^** Teresa Cabredo, maestros consortes 
de Vdlabueua, en solicitud de que se les reconozca 
derecho a seguir disfrutando de dos casas- habito- 
®^?“» ® ¿® ^demnúacioiito por tal concepto, se- 
®“™ . j^^ orden de 10 de agosto de 1923:

^'®“^®^'® ®^ cuenta que los reclamantes, según 
consta del expediente, contrajeron matrimonio des
pués de la publicación del Estatuto, no hallándose 
comprendidos en la Real orden que citan, ya que 
como tales consortes no habían obtenido derecho a 
las dos viviendas,

Esta Dir^ción general, de oonfonmidad con el in- 
^®^“?, ^“^ Júspección, ha resuelto desestimar la 
petimón de D. Santiago del Hoyo y doña Teresa 
Cabredo, reconociendoles el derecho a disfrutar de 
mía soU casa-habitación, previos los requisitos que 
deteimman las dieposmíouea vigentes, o en su defecto 
la inde^izacion con arreglo a la escala seúalaaa' 
en el art. 15 del vigente Estatuto.—<B. 0. 13 junio)
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20 MAYO.—R. 0.—Escuela Superior del Magisterio.
Accediendo a lo solicitado por el señor Delegado 

rejgio de la Escuela de Estudies Superiores del Ma
gisterio, de acuerdo con el Claustro de la misma,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servido conceder a 
la referida Escuela una subvención de 6.000 pesetas 
para que los Profesores y alumnos del torcer curso 
de la Sección de Ciencias realicen un viaje de ins
trucción a Linares, Córdoba, Ronda, Antequera y 
Granada, y los de dicho curso de las Secciones de 
Letras y Labores hagan una excursión a Córdoba, 
Sevilla y Granada.—(B. 0. 13 junio.)

21 MAYO.—SENT.—’Anulación de ascensos.
En la villa y Corte de Madrid, a 21 de mayo de 

1924, en eJ pleito contenciosoadministrativo que ante 
NOS pende en única instancia, entre doña Arsenia 
de Córdloba y Oña, demandante, representada y de
fendida por el letrado D. Bernardo de Pablo y Ola
zábal, y la Administración general deJ Estado, de
mandada, sobre revocación o subsistencia de las 
Reales óirdenes del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes de 26 de enero y 1.** de marzo de 1922:

Resultando que aparece del expediente adminis
trativo que de la hoja de servicios de la maestra na
cional doña Arsenia de Córdoba y Oña, fechada en 
30 de abril de 1921, y que la Sección administrativa 
de la provincia de Santander certifica está conforme 
con los antecedentes, ingresó en el Magisterio, por 
oposición, en 30 de octubre de 1882, con el sueldo 
de 825 pesetas, cesando en 1." de marzo de 1886; 
reingresó con el sueldo de 1.000 pesetas en 25 de 
febrero de 1916, y, dedal-ada excedente, vdvió a re- 
ingresar con d sueldo de 2.000 pesetas en 11 de no
viembre de 1920:

Resultando que por Real orden de 25 de enero 
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de 1922., imei'ta. en el «Boletín Oficial» del Jíini-s- 
terio de Instrucción pública del 7 de febrea'o-, se dis
puso, entre otros particuiiares, que se anule el as
censo de la Sra. Córdoba, núm. 4.164, a ía cual 
sólo corresponde el sueldo de 2.600 peseitas en tanto 
no justifique que ganaron plaza en oposición libre 
o restringida en 1916 o en los . años anteriores :

Besuitando que por otra Real ordien de 1.® díe 
marzo de 1922, «Boletín Oficial» del Miniisteráo de 
Inisti’uccióin -pública del 28 de marzo, se ratiñoa, en 
tod-o lo que no modifique la presente, la de 25 de 
enero y se acuerda, entre otros particulares, que se 
anule definitivamente el ascenso a 3.000 pesetas de 
la maestra—entre otras—señora Córcio-ba, núm. 4.164 :

Resultando que formalizó la recurrente demanda 
contenciosa exponiendo, como hechos : 1.® Que doña 
Arsenia de Córdoba y Oña, núm. 4.164 del Escala
fón general, tomó posesión el 27 de oetúbre de 19211 
del nuevo sueldo de 3.000 pesetas a que fue ascen
dida por Real orden del 22 del propio' mes, diotada 
para la aplicación de las nuevas piantiilias del Ma
gisterio nacional a que se contrae el Real decreto 
de 20 de marzo y la Real orden de 8 de abril de 1901, 
retrotrayendó los efectos económicos y del EscaílB- 
fón a partir del 1.® de abril. 2.® Que a la recurrente 
le fué expedido el título administrativo por la See- 
ción de Primera enseñanza de Santander ; que des
pués de tornar posesión, con la antigüedad de 1.® de 
abril de 1921, el Ministerio de Instrucción pública, 
por Reales órdenes de 25 de enero y 1.® de marzo 
de 1922, anuló el ascenso de la recurrente, expresán- 
dose en la primera que en tanto no. se justifique que 
ganó la plaza por oposición, y en la segunda sin 
expresar motivo alguno. Que la .recurrente elevó ins
tancia ad Manisterio justificando el requisito de ha
ber ingresada po.r oposición, y cuya instancia fué 
devuelta a la interesada, con la nota marañal de
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que la Real orden de anulación sólo era impugnable 
en la vía oontenaiosa :

Resuitamdo que acompafió a la demanda una cer- 
tificaición expedida por el jefe de la Seoción admi
nistrativa de Primera enseñanza de San-tander, que 
en 07 de octubre de 1921 tomó posesión do-fia Arse
nia Córdoba y Oña del sueldo de 3.000 pesetas, a que 
fué ascendida por Real orden del 22 del mismo mes ; 
una solicitud fechada en 14 de febrero de 1922, ao- 
limtando se dejara sin efecto la Real orden de 25 de 
enero, y se la reintegrase en el sueldo' de 3,000 pe
setas, y un testimonio notarial en el que consta 
que ingresó en el Magisterio con el número 1 en el 
distrito universitario de Valladoilid :

Resultandio que emplazado el Ministerio hUscal 
para contestar a la demanda, evacuó el traslado con 
la súplica de que se absolviese a la Administración 
del Estado y se dejen firmes las Reales órdenes re
curridas :

Visto siendo ponente el magistrado D. Antonio 
María de Mena,

Visto' el artículo 177 de la Ley de 9 de septiem
bre de 1853,

Visto el párnafo último del artículo 2.° de la Ley 
de 22 de junio de 1894, que dice:

«Artículo 2.°... La Administración podrá someter 
a revisión en la vía contenciosoadministrativa las 
providencias de primera instancia que, por orden mi
nisterial, se declaren lesivas en los intereses del 
Estado. En este caso, la demanda se interpondrá an
te el Tribunal que con'esponda, según la autoridad 
que hubiere dictado la resolución que se declare 
lesiva.»

Considerand.>o que ascendida la demandante por 
Orden de la Dirección general de Primera enseñan
za de 22 de octubre de 192-1 al sueldo de 3.000 pese
tas, en oumplimiento, según la propia Dirección ge
neral manifiesta, de la Real orden de 19 del propio
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mes y año, fué um ascenso definitivo, pues ni ad 
otcMTgarlo hizo T©sei-\’a alguna la Dirección, ni con
tenía tampoco cláusula especial que sometiere lo» 
ascensos a posterior revisión, la Beal orden del día 
19, por lo que la interesada adquirió y co-nsoridó al 
tomar posesión y al ser dihgeneiado su título un de
recho definitivo que sólo en vía contenciosa, y me
diante las formalidades y requisitos que la Ley exi
ge, puede ser impugnado ; pero que la Administra
ción no puede alterar por sí como en el caso de 
autos ha hecho:

Considerando que si Wen 'la Administracióin act 
va puede revisar sus propios actos, aun aquelloi 
que son generadores de derechos en favor de parti
culares, cuando se trata de rectificar un error de 
hecho claro y reciente, no es aplicable esta excep
ción de la doctrina antes establecida al caso pre 
sente, porque determinar si la interesada por haber 
obtenido la excedencia sin reunír las condicio-nes 
que exige el artículo 177 de la Ley de 9 de septiem
bre de 1857, perdió los derechos de su ingreso poi 
oposición en el Profesorado le otorgaba, es um 
afirmación de derecho que dista mucho de las rec
tificaciones de hecho que la Administración puede 
realizar por sí.

Fallamos que debemos revocar y revocamos las 
Reales órdenes dictadas por el Ministerio de instruc
ción pública y Bellas Artes en 25 de enero y 1° de 
marzo de 1922, en cuanto anuló la primera y ^declaró 
la segunda definitivamente anulado el ascenso » 
3.000 pesetas, que fué otorgado a doña Arsenia Cór 
doba y Üfia por la Orden de la Dirección genera’ 
de Primera enseñanza de 22 de octubre de 1921.

Así por esta nuestra 'Sentencia, que se pubúcaa. 
en la «Gaceta de Madrid» e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos, Antonio María de Mena, José Martínez Ma
rín, Manuel Díaz Gómez, Adolfo Balbontín, Justi-
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niano F. Cappa. Juan Díaz y de la Sala, Leopol
do L. Inía-ntes.—(Es copia.)

21 MAYO.—R. 0.—Graduación de escuelas.
Se diwofne eme Re considere elevado a definitivo 

el caráctw provisional de graduajción de las escue
las nacionales ove sieuen:

Alboraya <Valenoia>. una de niños con tres grados, 
grarf-ificación del dirpctorr. l?o pesetas.

Alboraya ^Valencia), «« orea una de niñas com tres 
grados, gratificación de la directora. 125 pesetas.

Bnllás (Murcia), se crea una de niños con cuatro 
grados, gratificación del director. 125 pesetas.

El Barraco (Avila), se crea una de niños oom tres 
grados, gratificación del director. 100 pesetas.

Mamzanares (Ciudad Peal), se crea una de niñas 
con cuatro grados, gratificación de la directora, 160 
pesetas.

Pailma de Mallorca (Paleares), se crea una de niños 
con seis grados ; gratificación del director, 3.50 pe- 
-etas.

Tarrasa (Barcelona), se crea una graduada con 
tres grados, gratificación del director. 260 pesetas.

Tarrasa (Barcelona), se crea una graduada de niñas 
con tres grados, gratificación de la directora, 250 
pesetas..

Valemcia, se crean tres a una graduada de niños 
que tiene otros tres.—(Gaceta 31 mayo.)

21 MAYO.—R. 0.—Escuelas nuevas.
Se eleva a definitivo el carácter provi.sional de las 

escuelas que figuran en la relación que se acompa
ña. segiín se expresa em ella._

Número 1, Ademuz (Valencia), para Ademuz, una 
unitaria de niños y- una de niñas.
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2, Adradas (Soria), para Sauquillo dal Campo, una 
mixta para maestro..

3, Aquilas (Murcia), para Cuesta de 'Sos, una uni
taria de nifios y una de niñas.

4, Algeciras (Cádiz), para Algeciras, una unitaria 
de niños.

6, Algeciras (Cádiz), para Los Barreros, una uni
taria de niños.

e, Algeciras (Cádiz), para El Rinconcillo, una uni
taria die niños.

7, Ailgieciras (Cádiz), para El Acebuchal, una uni
taria de niños.

S, Almazora (Castellón), para Almazora, dos uni
tarias de niños y tres de niñas.

9, Allora (Málaga), para Las. Mellizas, una mixta 
para maestra..

10, Allande (Oviedo), para Tarallé, una mixta paira 
maestro.

11, Anguiano (Logroño), para Barrio de Las Cue
vas, una mixta para maestra.

12, Ai-eslillas de Villadiego (Burgos), .paira Villali- 
bado, una mixta para maestro.

13, Arfo. (Ldrida), para Arfa, una unitaria de 
niñais.

14, Barbadanes (Orense), para Sobrado del Obis
po, una unitaria de niñas.

15, Balsa de Ves (Albacete), para La Pared, una 
mista para maestro.

10, Baftenes (Alicante), para Bañeres, xma unita
ria de niños y otra .de niñas.

17, Berantevilla (Alava), para Lacervílla, una mix
ta para maestro.

13, Berantevilla (Alava), para Berantevilla, una 
unitaria de nifíais.

19, Bercimuol (Segovia), para Bercimuel, una uni
taria de niñas,

20, Brieva de Cameros (Logroño), para Brieva d^ 
palmeros, uno, unitaria de niños y otra de niñas.
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21, Campanet (Balea^res), para Campanet, una 
unitaria de niños.

22, Cantoria (Almería), para Cantoria, una unita
ria de niños y otra de niñas.

23, Cantoria (Almería), para El Púlpito, una uni
taria de niños y otra de niñas.

24, Cantoria (Almería), para Arroyo-Aceituno, una 
mixta para maestro.

2Ô, Cantoria (Atoería), para La Ho-jilla, una mixta 
para maestro.

26, Cantoria (Almería), para T»a Hoya, una mixta 
para maestro.

27, Cantoria (Almería), para Craibi-que, una mixta 
para maestro.

28, Carcelán (Albacete), para Casa® de Juan Gil, 
una mixta para -maestro.

29, Cazorla (Jaén), para Cazorla, una unitaria de 
niños y una de niñas.

30, 'Celanova (Orense), para MoriUones, una mix
ta para maestro.

31, Cidones (Soria), para Cidones, una unitaria 
de niñas.

32, Ciruelos de Cerrera (Burgos), para Cirueflos 
de Cerrera, una unitaria de niño®.

33, Nivia (Lérida), para ArgoibU, una mixta para 
m aestro.

34, Cuibo de la Sierra (Lérida), para Segoviela, una 
mixta para maestro.

35, Cúter (Málaga), para Saito dél Negro, una 
mixta para maestro.

36, El Cañavate (Cuenca), para El Cañavate, una 
unitaria de niñas.

37, Elebe de la Sierra (Albacete), para Elche de 
la Sierra, una unitaria de niños y otra de niña-s.

36, Elche de la Sierra (Albacete), para Vicotrto, 
una mixta para maestra.

39, Elche de la Sierra (Albacete), para Puerto dlei 
Pino, una mixta para maestra,
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40, El Franco (Oviedo), para Godella,, una mixta 
para maestro.

41, Embid de Anza (Zaragoza), para Embid de 
Ariza, una unitaria de niñas.

42. Encina de San Silvestre ^Salamanca), para En
cina de San Silvestre, una unitaria de niños.

43, Enoio (Bnrgjos), para Encio, una mixta para 
maestro.

44. Figueruelas (Zaragoza), para Figueruelas, una 
unitaria efe niños.

45. Formentera (Baleares), para Nuestra Señora 
del Pilar, una unitaria de nifloe.

46, Puensanta (Jaén), para Fuensanta, una unita
ria de niñas.

47, Fuentes de León (Badajoz), para Fuentes de 
León, una unitaria de niños y otra de niñas.

43, Grisel (Zaragoza), para Grisel, una unitaria de 
niños.

49, Huércal-Overa (Almería), para Casco, dos uni
tarias de niños

50, Huércal-Overa (Almería), para Goñar, ana uni
taria de niños y una de niñas.

51. Huércal-Overa (Almería), para Overa, una uni
taria de niñas.

52, Huércal-Overa (Almería), para Almagalejo, una 
mixta para maestro.
^, Huércal-Overa (Almería), para Puentecico, una 

mixta para maestro.
54. Huércal-Overa (Almería), para Norias, una mix

ta para maestro.
55, Huércal-Overa (Almería), para Hoya, una mix

ta para maestro.
56, JaJ>ugo (Huelva), para El Repilado’, una unita

ria de niños y otra de niñas.
57, La Cañiza (Pontevedra), para Parada de Achas, 

una unitaria de niños.
58, La Ercina (León), para Sobrepeña, una mixta 

para maestro.
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59, La Palma (Huelva), para La Palma, una uni
taria de niños y otra de niñas.

60, Laspuña (Huesca), para Cereza, una mixfc.a para-

61, Letur (Ailbaeete), para La Ábajuda, una mixta 
para maestra.

62, Letur (Albacete), para Las Casas, una mix
ta para maestra.

Í?’ P^^^ Castro, una mixta para maestra 
_ 64, Llanera. (Oviedo), para Santa Cruz, una unita

ria de niños.
_^, Llanes (Oviedo), para Pon-úa, una unitaria de

66, Malagón (Ciudad Real), para Cristo del Espíri
tu Santo, una mixta para maestro.

67, Manzanares (Ciudad Beal), para Manzanares, 
una unitaria de niños.

68, Rwanda (Oviedo), para Aieedo, una mixta pa
ra maestro.

69 Miranda de Ebro '(Burgos), para Ternero, 
mixta para maestra. una

70, Mondújar (Granada), para Mondújar, una mix
ta para maestro.

71, Mula (Murcia), para Mula, una unitaria de ni
ñas y otra de niñas.

72, Muro de Alcoy (Alicante), para Muro de Alcoy 
dos unitarias do niños y d-os de niñas. ’

73, Nava del Rey (Oviedo), para Piñoleta, 
mixta para maestro. una

74, Navardún (Zafragoza), para Gordin, una 
ta paraca-estro.

75, Os do Balaguer (Lérida), para Gero, tina 
tana de niñas.

mix-

uni-
78, Palo (Huesca), para Palo, una unitaria de 

niñas.
77, Peñíscola (Castellón), para Peñíscola, una 

tana de niños y otra de niñas. uni-

Ascarza.—Anuario del Maestro
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76, Quiiat^aloranco (Burgos), para QuintaaiaJoran- 
oo, una unitaria de niños.

70, Eivamontán ai Monte (Santander), para Añe
ro, una unitaria de niñas.

SO, Roquetas (Tarragona), para Roquetas, una uni
taria de niños.

81, Rubiana (Orense), para Biobra, una unitaria de 
niños.

82, Salceda de Caselas (Pontevedra), para San Jor
ge Caselas, una mixta para maestro.

83, Salvacañete (Cuenca), para Casas Nuevas, una 
mixta para maestro.

84, San Román de Camero (Logroño), para Badi
llos, una mixta para maestro-.

85, Santa Cruz de la Palma (Canarias), para San
ta Cruz de la Palma, una unitaria de niños y otra 
de niñas.

86, Segura de León (Badajoz), para Segura de 
León, una unitaria de niños y otra de niñas.

87, Sisamón (Zaragoza), para Sisamón, una unita
ria de niños.

68, iSorbasi (Almena), para Alias, una mixta para 
maestro.

89, So-ibas (Almería), para Mela, una mixta para 
maestro.

90, Sorbas (Almería), para Gochár, una mixta pa
ra maestro.

91, Sorbas (A-Imería), para Gajarillos, una unitaria 
de niños.

92, 'Sorbas (Almería), para Huélaga, una unitaria 
de niños.

93, Soto de Cameros (Logroño), para Treguajantes, 
una mixta para maestro.

94, Tartanedo (Guadalajara), para Tartanedo, una 
unitaria de niños.

95, Torlengua (Soria), para Toriengua, una imita
ría de niñas.
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96, Torrelavega (Santander), para Torres, una uni
taria de niños.

97, Totana (Murcia), para Totana, dos unitarias de 
niños y dos de niñas.

98, Tresipadernes (Burgoa), para Palazuelos, una 
mixta para maestro.

99, Tubilla del Lago (Burgos), para Tubilla dei 
Lago, una unitaria de niñas.

100, Ulzama (Navarra), para Iraizoz, una mixta 
para maestro.

101, Ulzama (Navarra), para Larrainzar, una mix
ta para maestro’.

102, Ulzama (Navarra), para Elzaburo, ’Una unita
ria de niños.

103, Valverde de la Virgen (León), para Oncina, 
una mixta para maestro.

104, Vigo (Pontevedra), para Santo Tomó de Frei- 
geiro, una unitaria de niños.

105, Vigo (Pontevedra), para San Miguel de Oya, 
una unitaria de niños.

100, Vigo (Pontevedra), para San Martín de Coya, 
una unitaria de niños.

107, Viloria del Henar (Valladolid), para Viloria 
del Henar, una unitaria de niñas.

108, ViUafamés (Castellón), para Moró, una uni
taria de niños.

1(®, ViUafamés (Castellón), para La Barona, una 
mixta para maestro.

110, Villalba de la Sierra (Cuenca), para Villalba 
de la Sierra, una unitaria de niños.

111, Villalumbroso (Palencia), para Villalumbroso, 
una unitaria de niñas.

112, Villaodrid (Lugo), para Sangés, una mixta pa
ra maestro.

113, Villaviciosa (Oviedo), para Carda, una mixta 
para maestra.

114, Yecla (Murcia), para Yecla (casco), tres unita
rias de niños.—(Gaceta 29 mayo.)
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21 MAYO.—R. 0.—Jubilación de inspectores.
Se desestima la instancia del inspector de Avila, 

eolicitaiiido que se declare que los servicios presta
dos de Beal orden en escuelas naciosnaJes de Prime
ra emseñaínza son acumulables para los efectos de 
la jubilación a los p-restadiois en el Cuerpo, de inspec
tores-: «Tenienido en cuenta que lo que se pide es 
contrario- a lo preceptuado en las disposiciones vi
gentes, no encontrándoise compren-dida la excepción 
solicitada en el Beal decreto de 25 de abril so-bre 
jubilaciones, disposición que no es dable modificar 
en el sentido que se interesa.»—(B. 0. 6 junio.)

^ota.—No discutimos la legalidad de esta dis
posición, pero sí ha de permitírsenos expresar nues
tra extrañeza de que el Beal decreto de 25 de abril 
que so cita declare computables los servicios in
terinos de toda clase, y megue la computación a 
los prestados en propiedad en escuelas públicas, 
con nombramientos de autoridades académicas, y 
con la garantía de concursos y oposiciones.

23 MAYO.—RR. 00.—Edificios escolares.
Se concedan las siguientes cantidades para la cons- 

trucción de Ias escuelas que se indican:
Para la de Torrelodones (Madrid), 23.013,77 pese

tas, y 32.783,65. Para la mixta de Láncara de Luna 
(León), 24.903,33. Para las de Valle de Carranza 
(Vitacaya), 11.644,33 y 11.494,47. Para las de Corera 
(Logroño), 23.355,33 y 22.968,29. Para las de Nuez 
de Ebro (Zaragoza), 21..297,33 y 20.997,61. Para las 
de Santa Cruz del Valle (Avila), 21.544,48 y 21.244,77. 
Para la mixta de Siu y Salinas (Huesca), 21.166,96. 
Para las de Villabuena del Puente (Z-amora), 24.823,54 
y 24.523,82. Para las de Sacecorbo- (Guadalajara), 
23.761,59 y 23.100,26, y para la mixta de Calicasae 
(Granada), 24.709,51.—(B, 0. 17 jumo.)
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23 MAYO.—RB. Co.-Material escolar.

Se resuelven concursos abiertos para adquirir ma
terial escolar diverso.—(Gaceta 31 mayo.)

23 MAYO.—R. 0.—Reingreso.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Do
mingo Salazar y Suárez, maestro excedente de Ca 
nanas, contra -la Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza, que le negó el reingreso^ en la 
escuela del barrio; de Geneto, en La Laguna:

Resultando que el Sr. Salazar ingresó por oposi 
ción en el Magisterio, siendo- nombrado en 25 de no
viembre d-e 1921 maestro de Tajuya (Canarias), con 
798 habitantes, quedando excedente a su instancia 
en 9 de mayo de 1922:

Resultan-do que «odicitó su reingreso con fecha 14 
de mayo de 1922 en la dicha escuela de Geneto, con 
1.367 habitantes, des-estimándos-e su instancia ^r 
no ajustarse el interesado a loe grupos de pohlaci-ón 
previstos para la adjudicación de destinos por el 
primer turno, en la regla 4.“ de las dictadas en 
23 de mayo de 1923, acuerdo contra el que recu
rre el interesado:

Considerando que tanto el art. 94 del Estatuto 
de 20 de junio de 1918, reformado por Real decreto 
de 30 de enero de 1920, como el art. 15 del Estatuto- 
de 18 de mayo de 1923, aplicable al reingreso- por la 
regla 4.* de las dictadas en 23 de mayo del mismo 
año, no- autorizan el nombramiento del Sr. Salazar 
en población de censo superior a 1.000 habitantes :

Considerando que no era eplicáble al reingreso de 
un excedente el último párrafo del citado art. 94, 
debiéndose p-oner en relación este precepto con los 
artículos 90 y 91 del Estatuto de 20 junio 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto desestimar el
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recurso del Sr. Salazar, confirmando la resolucidn 
recurrida.—(B. 0. 27 junio.)

Nota.—Les artículos que se citan del Estatuto de 
20 de julio de 1018 pueden consultarse en ai Dic
cionario, pág. 937.

24 MAYO.—0.—Traslado de consortes.
Visto el expediente promovido por do-fia Pastora 

Rodríguez Ortiz, maestra de Palomeque (Toledo), 
número 3.659 del segundo Escalafón, en solicitud 
de ser trasladada por el temeer tumo de loa señalados 
en el art. 75 del vigente Estatuto-, a la escuela de 
Cedillo del Condado, cuando esté vacante, donde su 
esposo desempeña el cargo de maestro de la escuela 
nacional :

Teniendo en cuenta que el censo de población 
de Palomeque es de 346 habitantes y el de Cedillo 
del Condado de 1,093, y que la Real orden de 30 
de noviembre de 1923, en su caso 3.°, no- puede tener 
más alcance que el de autorizar a las maestras del 
segundo Escalafón que se sirvan del turno tercero 
para su traslado a pasar a escuelas de poblaciones 
cuyos cen'Sos sean superiores a 500 habitantes y me
nores de 1.000, y siempre que no' haya perjuicio para 
otras solicitantes, según se declaró por Real orden 
de 29. de marzo último («Boletín Oficial» de 2 de 
mayo 8Í.guiente),

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
petición de la Sra. Rodríguez.—(B. 0. 17 junio.)

24 MAYO.—R. 0.—Censo electoral.
Vistas las consultas formuladas por la Junta Cen

tral del Censo electoral y otras entidades, sobre 
aplicación de las normas contenidas en ©1 Real de
creto de 10 de abril último relativo a la confección 
del Censo electoral, y a fin de evitar que la distinta 
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intemret-aci^n dada a dicha^s normas pueda deter
minar en Ja prántiea la adn-rmón de criterios contra- 
pue®t-os, con perinicio notorio del interés público.

S. M. el Key ^W. D. g.> .se ha servido deda-rar:
1 .® Que las mujeres mayores de veintitrés años, 

one sean vednais, intesrarátn el Cenizo eleotora-.!, 
conforme determina el anaHad-o letra B del artículo 
priroero: del invocado- Beal decreto, en tanto no 
estén sujetas, con wrrerfo a la legislación común o 
foral que les sea aplicaba, a patria potestad, auto
ridad marital o tutela.

2 .® Que, a los 'efectos del artículo tencero del 
propio Beal decreto, habrá de entenderse que la 
defeíraci-ón que confiera el .gobernador militar a la 
ne-Twma que en su nombre ha dé formar parte de 
la Junta provincial del Censo, tendrá cará-cter per
manente. y en manera alguna para la asistencia a 
sesión -determinada.

3 .® Oue. a los efectos también del precepto an
te's indicad-o'. la mayor antigüedad dé! notario que 
ha de sustituir al decano del Colegio resmectivo se 
determinará por él tiempo de servicíO'S en la ca 
mera y no por el que llevo cíe residencia en la lo
calidad.

4 .® Que con arreglo a ese mismo criterio de an 
tigüedad se de-si-cnará él notario que ha de formar 
parte -de la Junta municipal dél Censo, en el su
puesto de que el más antiguo- con residencia en 
el término nert-eneciera a la Junta provincial.

6 .® Que los maestrois nacionales, a loe fines «e- 
halados en el apartado letra B dd artículo 3.® del 
remetido Beal décreto gozarán de preferencia en 
todo caso .sobre las maestras, debiendo éstas, a falta 
de aouéllois. formar narte de las Juntas que dicho 
precepto regula cuando- se presuma que legalmente 
ti-wren camacidad para ser electoras.

El cargo de secretario de la Junta nunca podrá, 
sor desempeñado por las maestras.
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viras nKlícrfj ^*®'®®^« ’^®’ Cue’'po de Estadística 
Mone obleada a auxiliar Jos trabajoe de las res
pectivas Juntas provinciales, debiendo abonarse los 
SS^l ^® ?®*??*i ^® ^®^^^' ^ idéntica forma que 
basta la actualidad se ha realizado-.
7;° Que a los efectos de la división de loe Muní- 

w'lí.lT Í’^^V^^^P^^^es hay que tener en cuenta 
numero de coMejaJes de elección popa- 

” manera alguna los de representación 
sí dJ^pip/T ‘’®“ ^’’^'^ ^’ “* ’■elación con el 
52, del Estatuto municipal.-ZOaceta 25 mayo.)

cor

24 MAYO.—0.—Nombramientos.
““bnamiontos do maeatra», por el 4- 

B 0 ’ 1O.X?^ P»™iopuI.-(Guoeta 9 junio y

27 MAYO.—R. 0—Enseñanza privada.
Vista Ia petición fo.rmu3ada por el Oficial de U 
“¿rr^í"? de p/mora euSzÍ do

ce sus funciones’

LfS¿Fr'"““ “ 

directa o mdirectamente, con el -Centro o servicio 
— 280 —

ii.

MCD 2022-L5



ENSEÑANZA PRIVADA Y GRATUITA.—27 MAYO

del Est-ado, y aea precisameaite dentro de la legali
dad : pues si bien el art. 44, en su num. 5.“, del Real 
decreto de 17 de diciembre de 1922 prohibe a los 
funciemarios de las Secciones administrativas la di
rección o intervención de Academias proíesionaíles, 
este precepto no puede referí.rs6 a la prohibición de 
que los citados funcionarios den clase de primera 
ens'eñanza en un colegio privadb, cuandoi ello no 
perjudique al servicio, esto es, en horas distintas 
a las de asistencia a fe oficina, ya sean ordinarias, 
ya extraordinarias, y en consideración a que la ins
pección que se ejerce acerca de los Establecimien
tos privados d'e enaeflanza no compete a las Seccio
nes aiíministrativas,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido a .bien conceder 
la autorización solicitada por el funcionario de la 
Secciótn administrativa de Primera ensefíanza de 
Ciudad Real D. Valeriano Andrés Lorenzo, para 
dedicarse en horas libres de su labor oficial a dar 
olas-es de primera enseñanza dentro de la capital 
en que ejerce sus funciones.—(B. 0. 20 junio.)

27 MAYO.—^R. 0.—Enseñanza gratuita.
Resolviendo un expediente gubernativo que re

sulta soíba-eseído, se dispone-:
«2.® Qu© se reitere el cumplimiento- de la Real 

orden de 26 de marzo último, previniéndoles a los 
maestros que se abstengan en absoluto de percibir 
haberes de las familias de los alumnos por ningún 
concepto ni motivo, ni aun por horas especiales d'e 
claisea ni de repasos, ni por material de enseñanza, 
fc|u« a tenor de la indicada Real ord'en debe sumi- 
nistrársele gratuitamente.

3 .® Que se interese de los Inspectores de Primera 
enseñanza y de los Directores de las Escu-edas Nor- 
maJes, éstos últimos por lo que concierne a las ee- 
cuelas prácticas anejas a las Normales, que vigilen
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el exacto cumplimiento de lo mandado por dicha 
Real orden (inserta en la «Gaceta» del 27 de marzo), 
debiendo, bajo su responsabilidad, proceder inme
diatamente contra el maestro infractor de la mis
ma, siempre ique éste corresponda en cuanto a la 
inspeoci-ón de su respectiva escuela, al inspector o 
director que tuviere conocimiento del hecho' perse
guible.—(B. 0. 24 junio.)

Nota-—Reiteramos lo dicho en la nota de la Real 
orden de 26 de marzo de 1924.

27 MAYO.—R. 0.—Inspección de Primera enseñanza.
Oído el Consejo de Instrucción pública se resuelve : 
«1.® Que con arreglo a lo dispuesto en el art. 39 

del Real decreto de 5 de mayo de 1913, se imponga 
a D. Manuel Rueda, Inspector de Baleares, por los 
cargos que contra él resultan del expediente de re- 
ferenicia, excepto por lo que concierne al hecho de 
haber girado visita en un solo día a las escuelas 
de cinco pueblos y hecho constar fechas distintas, la 
separación temporal del cargo por término de cinco 
meses, a cuyo efecto’ debe serie de abono todo el 
tiempo que, en cumplimiento de la Real orden de 
20 de noviembre último, lleva suspenso de empleo 
y sueldo.

2 .® Que por los hechos sancionables, pero excep
tuados de la competencia de la jurisdicción guber
nativa, se omita todo procedimiento administrativo, 
toda vez que de ellos corresponde entender a los 
Tribunales de Justicia, en cuyo conocimiento han 
sido puestos los hechos por el señor Gobernador de 
la provincia.—(B 0. 8 julio.)

28 MAYO.—R. 0.—Nombramientos de maestros.
iSe resuelven Las recJamacionea- presentadas a los 

nombramientos provisionales de maestros del segun-
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do Escailafón, beohos .por al cuarto tuimo, y a los in- 
tennos del sexto turno, declarando :

5 .” Se desestiman las restantes reclamaciones for
muladas en este turno, recordando! a los interesados 
que, según se hacía constar en la oirden de adjudi
cación provisional, las vacantes son anteriores to
das ellas a 31 de diciembre último, y, por lo tanto, 
no pueden alegar derecho al‘guno los peticionarios 
por las Reales órdenes de 30 de noviembre anterior 
y 10 do enero del corriente año, ya que dichas peti
ciones no comenzaron a surtir efecto hasta primero 
de este último mes.

10 . Teniendo en cuenta que la suspensión de nom
bramientos transito-riamente no puede en m-odo al
guno dar lugar a perjuicio de los interesados más 
que en lo que tal suspensión representa, pero ao 
en cuanto a sus circunstancias personales, que de
ben ser estimadas en el punto y estado que tuvieran 
a la fecha de la suspensión, no ha lugar a conside
rar baja y' sin derecho a los que cumplieron los cin
cuenta años de edad desde el 17 de septiembre de 
1023, en que se estableció aquella suspensión hasta 
la de adjudicaci-ón, los que serán considerados ap
tos para su posesión y percibo de hn-beres por este 
nombramiento.
il . Los comprendidos en la anterior relación po

drán po‘sesionarse de sus respectivos d'estinos, dentro 
de*! plazo, a partir del día 10 del próximo' mes de 
junio, con cuya fecha les serán expedidos sus nom
bramientos por Tas O'poirtunas Secciones administra
tivas, recordando a loe interesados que su coloca
ción en el Escalafón dependerá única y exclusiva- 
mente de la fecha de su posesión y no del número 
con que figuraron en las listas definitivas.—(Gaceta 
4 junio.)
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30 MAYO.—o.—^Rehabilitación de nombramiento.
Vista la instaocía elevada, a esta Dirección por 

D. Francisco Aguilar Vilella, maestro de Torrico 
(Toledo), y nombrado paira la die Borox por Real 
ordem de 22 de abril último:

Resultando que por desempeñar dicho señor en el 
pueblo dte Tonrico la Alcaldía no pudo cesar en el 
cargo de Maestro ni ausentarse de dicho pueblo 
con tiempo para posesionarse de la escuela de Borox 
en 1.® del actual, como ordenaba la Real orden de 
22,de abril, que declaraba firme y deifinitivo su nom
bramiento :

Considierando que el art. 95 del vigente Estatuto 
concede como regla general el plazo de treinta días 
para la posesión de los maestros que cambian, de 
destino,

Esta Dirección general, teniendo en cuenta la im
posibilidad que ha tenido el interesado., indepen
diente de su voluntad, para posesionarse en la fe
cha prefijada y lo dispuesto en el citado art. 95 del 
vigente Esitatuto, ha resuelto conceder a D. Fran
cisco Aguilar autorización piara poseisionarse de la 
escuela de Borox, dentro de treinta días, a contar 
desde la fecha que fijaba la repetida Orden de 22 
de abril.—(B. 0. 17 junio.)

30 MAYO.—0.—Habilitados del Magisterio.
Visto el expediente de la elección de Habilitado 

de los maestros de Primera enseñanza del partido 
judicial de Redondela (Pontevedra):

Resultando que ei número de maestros que tienen 
derecho a votar el nombramiento de Habilitado es 
el dó 58:

Resultando que durante el acto de la elección no 
hubo protestas contra la misma, y que D. Bernardo 
López Durá-n y su sustituto D. Benito Rey Castro
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han obtenido 26 votos, y D. Joaquín País Lioréns y 
su sustituto D. Manuel M. Pereiro, 19:

Resultando que doce maestros emiten por escri
to, en la misana fecha., su voto a favor de las dos 
candidaturas :

Considerando que los doce votos doibües- no pue
den œmputarse a favor di© ninguna de las can
didaturas':

Considerando que el Reglamento de 30 de abril 
de 1922 y la Real oipden de 22 de marzo de 1919 de
terminan que el número de votos que debe obtener 
©1 candidato para ser nombrado Habilitado es la 
mayoría absoluta de la lista de votantes, y que en 
este caso sería el de 30, que no han obtenido nin
guno de los dos candidlatos,

Esta Dirección general ha resuelto auniar la elec
ción dd Habilitado' de loe maestros de Primera en- 
sefíanza de Redondela y amonestar a los doce maes- 
tros: doña Purificación Gil, D. Manuel M. Alonso, 
D. Pedax) A. Yodírado, D. Manuel Pérez, doña An 
tonia Pastor, doña Aurea Montero, D. Julián Ca
bras, D. Placer Vidlal, doña Inés Taboas, D. Juan 
Antonio Pazos, do-ña Dolores Sanmartín y doña Se
gunda Santamaría.—(B. 0. 20 junio.)

31 MAYO.—^R. 0.—Inspección de Primera enseñanza.

Visto ei atento oficio de V. 1., acompañando copia 
del que le dirige el Inspector de Primera enseñan
za de Guadalajara, Sr. Vera, y del que résulta:

1 .® Que ©1 Inspector Jefe ha cesado temporaJmen- 
tc en sus funciones para cumplimentar lo dispues
to en la Real orden de 22 del actual.

2 .° Que D. Rafa©! Tbrromé, inspector sustituto, 
ha com-enzado el 20 del actual a disfrutar dé licencia.

3 .® Que la inspectora doña Tomasa Piosa, en 5 
del actual, salió de visita, sin que la haya diado por 
terminada.
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4 .'’ Que el inspector D. Dámaso Miñón continua 
ausente desde el pasado abril, sin que, como siste- 
máticamente viene haciendo, haya comunicado a la 
Oficina su itinecrario o' domicilio actual, ingnoranido- 
se su paradero, con gran perjuicio del servicio, que 
tiene abandonado, sin inioraiar los presupuestos^ de 
las escuelas de su zona, las denuncias de Autorida
des locales y delegados gubernativos y dtemás asun
tos de su zona y competencia:

Resultando que, según manifiesta V. 1., dicho se
ñar Miñón está reclamado por el -Juzgado de instruc
ción de esa capital, y que en ese Gobierno está el 
pliego dte cargos formado por el inspector n^bra- 
do por 'este Ministerio para girar visita a la Inspec
ción de esa provincia, sin que haya sido posible 
haeeríe entrega del mismo por la resistencia opues
ta por el interesado: _

Oonsidierando que es deber esencial de los inspec
tores el dar ejemplo de disciplina y acatamiento a 
las disposiciones de la Autoridad, así como partici
par a los Gobernadores el sitio de la provincia en 
que se encuentren:

Considerando que no puede tolerarse^ por más 
tiempo la ausencia continua del Sr. Miñón y la re
sistencia a recoger el pliego de cargos que se ha 
fomiubdo en el expediente que se le sigue,

S. M. el Rey <q. D. g.) ha resuelto:.
1 .° Que se tenga por caducada la licencia conce- 

didía a D. Rafael Torromé.
2 .® Que doña Tomasa Piosa manifieste a V. I. los 

días que ha de durar la visita que está efectuando 
y que, en cuanto la termine, se reintegre a esa 
capital.

3 .® Que se reintegre inmediatamente a esa capi
tal D. Dámaso Miñón, quedando en ella suspenso de 
empleo y medio sueldo, a las resultas del. expedien
te que se le sigue, sin que hasta la terminación, de
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este pueda Bálir 'de ella, bajo ningún pretexta, sin 
pnervia autorización de V. I.

4 .° Que si traai'Sicurrido ocho días desde la pu
blicación de cata Real orden en la «Gaceta», dicho 
Sir. Miñón no se presenta ante V. L, se le tendrá 
como baja definitiva en el Escalafón de inspectores 
por abandono de destino.—(Gaceta 3 junio.)

Nota-—Véase además la Real orden de 23 de ju
nio de 1924.

31 MAYO.—'R. 0.—Escuelas nuevas.

Se crean con carácter provieionai las escueJae que 
figuran en la relación que se acompaña, según se 
exprcisia en ella:

Númiero' 1, Baztán (Navarra),- para Lecaroz, una 
mixta para maestro.

2, Belorado (Burgos), para Belorado, una unitaria 
de niño-s y una de niñas.

3, Cangas de .Tineo (Oviedo), para Santa Marina, 
una mixta para marestro.

4, D-dbesae-Vie-ja» (Granada), para Dehesas-Vie
jas, una unitaria de niñas.

5, Grado (Oviedo), para Semines y Nalio, una mix
ta para maestro.

6, Laujar (Almería), paira Laujar, una unitaria de 
niños y una de niñas.

7, Luarca (Oviedo), para Quintana y San Cristó
bal, una mixta para maestara.

8, Merindad de Sotoecueva (Burgos), para Villa
báscones, una mixta para maestro.

9, Pedroñeras (Cuenca), para Pedron eras, una uni
taria de niños.

10, Puebla de Arenoso (Castellón), para Rambla- 
Alta, una mixta para maestro.

11, Puertollano (Ciudad Beal), para Puert>0illano, 
dos unitarias de niños.
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12, Quintana (Alava), para Quintana, tna mixta 
paja maestro.

13, Ríobaafloa (Lugo), para La Iglesia, una unitaria 
ds niñas.

14, Salas de los Infantes (Burgos), para Salas de 
¡O'S Infantes, una unitaria de niños y una de niñas.

15, SeroK (Lérida), para Bastida de Ortons, una 
mixta para Maestro.

16, Totanés (Toiledo), para Totanés, una unitaria 
de niños.

17, Val de San Vioente vSantandea*), para Ganda
rilla, una mixta para maestro.

18, Vilanova de la Muga (Gerona), ipara Pedret- 
Marsá, una mixta para m-aestra.

19, Villaiquilaimbre (León), pai'a Navatejera, una 
unitaria de niñas.

20, Villavedón (Burgos), pai’a Rioparaíso, una mix
ta para maestro.

21, Villavicioisa (Oviedo), para Tazones, una uni
taria de niños.

22, Villazaila (León), para Santa Marinica, una 
mixta para mestro.

23, Benisa (Alicante), para Pinos, una mixta para 
maestro.

24, Cifuentes (Guadalajara), para Cifuentes, una 
imitaría de niños.

25, Mazaleón (Teruel), p'ara Mazaleón, una uni
taria de niños y una de niñas.—(Gaceta 9 junio).

DICCIONARIO DE LEGISLACION

DE PRIMERA ENSEÑANZA

25 PESETAS EJEMPLAR
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1 .° JUNIO.—R. 0.—Mutualidades escolares.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo l.° del Reglamento de Mutualida
des escolares aprobado por Real orden de 11 de 
mayo de 1912 para cumplir lo prevenido en el Real 
decreto de 7 de julio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien desig
nar al jefe del Negociado de segunda clase de este 
Ministerio, D. Prudencio dei Valle y Yanguas, pa
ra el cargo de secretario de la Comisión a que di
cho Real decreto se refiere, y que entiende en todo 
lo relativo al régimen oficial de las Mutualidades 
escolares.—(B. 0. 27 junio).

2 JUNI.0.—R, D.—Escuelas Normales.

A propuesta del jefe del Gobierno, presidente 
del Directorio militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 .® No obstante lo dispuesto en la base segunda 

de la ley de Bases de los Funcionarios civiles de 
la Administración del Estado de 1918, y en los 
artículos 15 y 7.° de su Reglamento, será femeni
no el personal subalterno de las Escuela^ Norma
les de Maestras y de los demás Centros de ense
ñanza dedicados exclusivamente a la de la mujer.

Este personal subalterno no formará Escalafón, 
y su nombramiento será para servir exclusivamen- 
te la plaza que se anuncie y conceda.

2 .° Las vacantes que existan o que en lo sucesi
vo se produzcan en el personal subalterno feme
nino de las Escuelas Normales de Maestras y de-
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ESCUELAS NORMALES.—2 JUNIO

más Centros de enseñanaa. a personal femenino 
dependientes del Ministerio de instrucción públi
ca, se proveerán mediante concurso-examen.

3 .° Ocurrida la vacante, se anunciará por el Mi
nisterio en la «Oaceta de 'Madrid», piara que en 
un plazo de quince días, a contar de su publica
ción, pueda ser solicitada.

4 .° Las aspirantes deberán reunir las condicio
nes siguientes:

a) Edad mínima de veintitirés años y máxima de 
cuarenta, acreditada con certificación expedida por 
¡os enoargadoa del Registro civil, legalizada, si no 
procediera del territorio de la Audiencia.

b) Plenitud de su capacidad física, justificada 
facultativamente.

c) Conducta moral intazchable, tanto* en la vida 
social como en la doméstica, justificada debida- 
mente con certificados expedidos por las autoridia- 
des locales.

d) Saber leer y escribir y las cuatro reglas de 
aritmética.

5. ° Las condiciones anteriores se acreditarán an
te un tribunal formado por la Dirección de la Es
cuela Normal o Centro donde La vacante exista o 
se produzca y dos profesoras o profesores del mis
mo Centro, quienes examinarán los documentos pre
sentados por las interesadas y las someterán a la 
prueba señalada en el apartado b).

Este tribunal se constituirá al día siguiente de 
tianscurrido el plazo de quince días señalado pa
ra solicitar la vacante, y en el plazo de cinco* más 
¡elevará propuesta unipersonal al Ministerio, la 
cual se ajustará en un todo* a las reglas antes fi
jadas.

El Ministerio expedirá el oportuno nombramien
to-—(Gaceta 3 junio).
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3 JUNIO.—R. 0.—Secciones administrativas.
8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
Que ae publique el Escalafón de funcionarios de 

Secciouea 'azimimstrativas de ■Ma4nd y provincias, 
con arreglo a la situación de los mismos en 31 de 
marzo próximo pasado.—(Gaceta 25 junio).

3 JUNIO.—R. 0.—Colonias escolares.
Se conceden 2.000 pesetas al Comité femenino de 

Higiene popular, de Madrid, para organizar una 
colonia escolar.—(B- 0. 27 junio).

3 JUNIO.—R. O.—Edificios escolares.
Se conceden las cantidades que se indican para 

la construcción de los edificios escolares siguientes: 
Escuela mixta de Llosa de Camacha (Alicante), 

21.374,98 pesetas.—(B. 0. 4 julio).

4 JUNIO.—R. 0.—Mutualidades escolares.
Se manda inscriuir en el registro especial de las 

Mutualidades escolares que se detallan, y que su
man, en total, 231.—(Gaceta 13 junio).

4 JUNIO.—0.—Sustitución.
Visto el expediente gubernativo seguido a doña 

Rafaela Rodríguez Acevedo, Maestra de Villiguer 
(León):

Resultando que la señora Rodríguez Acevedo ile- 
va dos años sin dar la enseñanza y teniendo al 
frente de la escuela un sustituto particular:

Resultando que, según certificación facultativa, 
la señora Rodríguez Acevedo padece tuberculosis 
pulmonar :
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Considerando que el 'abandono' de destino de los 
•Maestros ha de reputarse comO' falta grave, pero 
que en el caso presente no procede imponer co- 
n-ección alguna, teniendo en cuenta el delicado 
estado de salud de la maestra denunciada:

Considerando que la enfermedad de la señora Eo- 
dr’guez Acevedo tiene el carácter de contagiosa, y 
habría de constituir un grave peligro para los 
niños asistentes a la Escuela:

Considerando que el escasa tiempo de servicios 
prestado por la citada maestra impide el decla
raría en situación de sustituida, con arreglo a lo 
dispuesto en el vigente Estatuto, pero que razo
nes de equidiad aconsejan se la declare en la ex
presada situación:

Considerando que en caso análogo se declaró sus
tituida a la maestra expedientada.

Esta Dirección general ha resuelto que se incoe 
expediente de sustitución, por imposibilidad fí
sica, a doña Rafaela Rodríguez Acevedo, y que se 
sobresea el expediente gubernativo seguido- a la 
misma, dejando sin efecto su incursión en el ar
tículo 171 de la Ley de Instrucción pública-—-(Bole
tín Oficial 27 junio)-

5 JUNIO.—R. 0.—Material escolar,
Se anuncia concurso entre fabricantes para la 

adquisición de mesas-bancos.—(Gaceta 6 junio).

6 JUNIO.—RR. 00.—Edificios escolares.
Se conceden subvenciones para construir los si- 

gu ien-tes edificios escola res :
Escuelas unitarias de Antigua (Canarias), pese

tas, 23.244,51 y 22.667,49.
Escuelas unitarias de Bellmunt de Crurana (Ta

rragona), 23.324,45 y 23.024,74 pesetas.
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DIRECCIONES DE GRADUADAS.—10 IÜNI0

Escuelas unitarias de Maranchón (Guadalajara), 
24.470,30 y 24-191.57 pesetas.

Escuelas unitarias de Pinos Puente (Granada), 
24.915,07 y 24.614,36 pesetas.—(B. 0. 4 julio).

10 JUNIO.—R. o.—Direocíones de graduadas.
Visto el recurso de alzada interpuesto, por D. Se

bastián Urbano Vázquez, maestro nacional de Tsla 
Cristina (Huelva), número 2.092 del primer _Es- 
ca-lafón, contra la orden de 24 de marzo riltimo 
que anuló su petición de diciembre ^pasado, soli
citando por el cuarto turno la dirección de la Es
cuela graduada de la citada población-

Teniendo en cuenta que el interesado obtuvo su 
ingreso en el Magisterio por virtud del artículo 
sexto, pá-rrafo segundo, del Peal decreto de 31 dé 
mayo de. 1902, el cual concedía Escuelas en pro
piedad a algunos opositores de los primeros^ luga
res, sin plaza, sin limitación alguna, y a diferen
cia del artículo' 5.° del mismo Real decreto, que 
al otorgar ciertos derechos a» determinados maes
tros establece de una manera precisa que tal gra
cia especial ha de ser por una sola vez, circuns- 
ta<ncia- que co'loca ai recurrente en igualdad de 
condiciones a l'os demás maestros de oposición, 
con todos los derechos que arrancan del primer 
Escalafón :

Vkta la Orden de 15 de abril próximo pasado 
por la que se deja sin efecto la designación de di
rector accidental de la Escuela graduada de que 
se trata a favor del señor Urbano Vázquez, ñor 
carecer de los elementos de juicio antes expuestos,

S. M. e>l Rey (q. D. g.) ha resuelto dejar sin 
efecto las mencionadas Ordenes y reponer, en su 
oonsieiouencia, a D. Sebastián Urbano Vázquez en ©1 
cargo de director de la escuela graduada! de Isla 
Cristina, con carácter accidental, para el que fué
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prímeraincnte desienado, restableci^^ndo el derecho 
del mismo a solicitar por el cuarto turno regen
cias y direcciones graduadas en el presente y suoe- 
aives concursos.—¿B. 0. 27 junio.)

10 JUNIO.—'0.—Sunresión de escuelas.
Resolviendo petición de los vecinos de Honru

bia de la Cuesta para suprimir la escuela de ñi
flas dejando una mixtaí. se niega «teniendo en 
cuenta los desfavorables informes emitidos por la 
Junta local y esa Inspecídón, y no procediendo su
primir escuelas cuando tanta falta hace el aumen- 
de filÍasn.—fB. 0. 27 junio).

12 JUNIO.—R. 0.—Exposición escotar.
Vista la comunicación que, de orden del excelen

tísimo señor presidente del Directorio militar, re
mite a este Ministerio, el excelentísimo señor se
cretario de dicha Presidencia, en la cual manifies
ta oue la Sí^iedad de instrucción «Hijos de La 
Estradas sunlioa poir todos los medios se procure 
que los maestros nacionales dél distrito munícÍ- 
pal^^de La Estradla (Pontevedra) celebren la expo
sición de labores escolares que la ley determina, 
prestando su concurso moral y concurriendo lue
go con los alumnos de todas las escuelas públicas 
y particulares a una exposición general, donde 
serán repartidas, en ohietos de arte y dinlomais, 
Ias 2.000 pesetas que dicha Sociedad tiene asig
nadas cada año para los citados festivales infan
tiles, cuyos actos orvanizpn los delegado» de la 
Sociedad en la repetida villa:

Considerando oue. conforme a lo preceptuado en 
el artículo 24 del Real decreto de 5 de mayo de 
1913, loe maestros nacionale.s vienen obligados a 
celebrar todos los años, al terminar ©1 curso, una
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exposición con los trabajos de sus alumnos, y que 
sería de interés pa-ra el progreso de la enseñanza 
la cooperación de maestros y alumnos en la expo
sición general que se trata de organizar:

Considerando la conveniencia de utilizar la lau
dable iniciativa de la expresada Sociedad con el 
mayor acierto posible en beneficio’ de la educar- 
ción e instrucción de los niños,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servido disponer 
que los maestros del distrito municipal de La Es
trada den el debido cumplimiento al artículo 24 
del citado Real decreto, y que se les invite a pres
tar su concurso y a concurrir con sus alumnos a 
la. exnoaición general nue se celebrará en la ex
presada villa, significando al nrn,pio tiempo a los 
organizadores de dicha pxnosm’ôn one. de acuer
do con buenas normas nedapórica.s inspiradas en 
sanos princinioa de educación moral, se vería por 
este Ministerio con el mavor ae-rado que se repar
tieran, más oue. premios individuales, recompensas 
colectivas a las Escueias. adecuadas para aumen
tar los medios de enseñanza en las mismas, con 
lo cual el beneficio alcanzaría a todos los niños, 
sin perjuicio de oue las primeras recompensas lle
vasen el nombre del alumno o alumnos más dis
tinguidos por su mérito, a'nlicación y constancia 
en el trabajo.— (Gaceta 30 de junioV

12 JUNIO.—R. 0.—Traslado voluntario.
La provisión de destinos y Escuelas, según las 

prescripciones del Estatuto vigente, han tenido 
tal intensidad y en tan extraordinario número las 
peticiones formuladas, en especial por ' el cuarto 
turno del artículo 75 del referido texto legal, que 
han exi.gido, a más de una labor continua y es
crupulosa, la adopción de medidas y modelos que 
fueran permitiendo de una parte la mayor exac-
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titud en las adjudicaciones, y de otra la facili
dad de realizar los servicios provinciales y centra
les, a fin de que el prepósito laudable del nuevo 
Sistema de acelerar aquella provisión, satisfacien
do el traslado de los maestros y evitando las inte
rinidades y existencia de vacantes, ’nada favora
bles a la enseñanza, tuviesen realidad en la prác
tica, sin olvidar la mayor garantía de acierto.

Esos mismos hedios justifican lo ¡que de otra 
forma pudiera estimarse crino incertidumbre o fal
ta de meditación en la adopción de nuevas medi
das o modificación de la organización, ya que, por 
el contrario, só-lo son consecuencia de la observa 
cióm y de la experiencia, que tiende, no a subsa
nar errores, pero sí al perfeccionamiento, llegan
do al límite que el mismo sistema permita-

En su consecuencia, y como aclaración y ccmple- 
mento de las disposiciones anteriores, y, en espe
cial, de las Beales órdenes de 23 de mayo y 3C 
de noviembre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1 .° Que las relaciones de destino a que se refiere 

la instrucción novena de la Real orden de 30 de 
noviembre último sc ajusten al modelo- oficial que 
se publica, cuyo tamaño será el de 0,22 por 0,32, 
en pliego e impresas en el mismo color que el de
terminado para las fichas de petición de destinos, 
y reintegrada, la que ha de ser remitida a la 
Dirección general, con el timbre correspondiente, 
y como copias las otras dos.

2 .° Conteniendo el modelo anterior el informe 
de las Secciones administrativas, queda, en su con
secuencia, anulado el que al dorso de las fichas 
de petición figura en el modelo número 3 de la 
Orden de 23 de mayo de 1923.

31" Las peticiones podrán formularse durante 
treinta días, a partir del siguiente a la publioat- 
cion de esta disposición en la «Gaceta de Madrid», 
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concediéndose de plazo a las Secciones administra
tivas para su admisión hasta el mismo día de su 
término o depositadas en Correos hasta dicha fe
cha. Las que pudieran estar presentadas con arre
glo a la.s anteriores prescripciones, serán devuel
tas, para su reproducción, en lo que afecta a las 
relacit nes, con arreglo a estas instrucciones.

4 .° En la casilla de «Observaciones» del modelo 
de las relaciones de petición de destinos consigna
rán con toda claridad las Secciones administra
tivas el motivo o causa de la anulación.

5 .® Durante tcdo el mes de julio procederán iaa 
Secciones administrativas a la confrontación de 
las fichas con sus relaciones respectivas. En el án
gulo superior derecho de cada ficha consignarán 
la provincia a que se refiere la localidad solici
tada, y si fuese cabeza de Ayuntamiento, inmedia
tamente detrás del número que ai dicho Ayunta
miento se le asigna dentro de cada provincia en 
el Nomenclátor oficial del censo estadístico de po
blación de 1920. Si fuese localidad agregada o 
anejo de un Ayuntamiento, además de este núme
ro se consignará debajo el nombre oficial que ten
ga establecido bal localidad, caserío o anejo. Asi
mismo, en la casilla de ((Observaciones» de cada 
ficha se escribirá «Censo» y la cifra que corres
ponda a la localidad donde radique la Escuela 
desde la cual solicita el interesado.

6 .° Ultimados estos dates, procederán Ias Seccio
nes administrativas, con separación de sexos y Es
calafones. a clasificar cada uno de los cuatro gru
pos, alfabetizando las fichas por orden de provin
cias. y dentro de cada provincia-, por orden nu
mérico de Ayuntamientos, y dentro de éste, por 
orden alfabético de localidades, remitiéndolas de- 
bidamente empaquetadas a la Dirección general, 
dentro de los cinco primeros días de agosto. Si 
fuese preciso formar varios paquetes, deberá ex- 
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beriormente •darse a cada uno el número que por 
orden les corresponda.

7 .° Las relaciones de destinos originales se re
mitirán al mismo tiempo, formando igualmente 
cuatro grupos y clasificadas por el número del 
Escalafón general a que correspondan, reflejándo
se todas ellas en relación nominal que formaran 
las Secciones administrativas, determinando su nú
mero de orden dentro de la clasificación.

8 .° Como se indica en el modelo oficial de las 
relacioiues, en la casilla de «Cargo» de las ficháis se 
detallará debidamente «Regencia», «Dirección de 
graduadá.», «Unitaria», «Mixta», «Sección die gra
duada», «Auxiliaría desdoblada», «Párvulos». La 
falta de este requisito implica la aceptación de 
cualesquiera clase de destino o cargo.

9 .“ Determinando el artículo 74 del vigente Es
tatuto que para que loa Maestros en activo pue
dan solicitar Escuela distinta a la que sirven es 
preciso cuenten en la misma tres años de servi
cios día por día, no alcanza esta restricción a los 
que, dentro de la misma escuela, hubieran podi
do cambiar de destino, a quienes se computará 
todo el tiempo ae servicios en la miam-a^ no sien
do tampoco de aplicación a los sustituidos que ha
biendo vuelto al servicio activo de la enseñanza 
reúnan -dicho tiempo, aisJaída o conjuntamente, 
fusionando el anterior a su sustitución, ya que 
habiendo obedecido la interrupción a causas aje
nas a su voluntad, ni puede negar.se la efectivi
dad de loa servicios anteriores, ni sería equitativo 
hacerles de peor condición que los de nuevo in
greso, a quienes exceptúa el* referido artículo 74, 
mucho más cuando en todo momento conservaron 
la propiedad de su escuela.

Del reconocido celo de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza en los servicios a «u 
cargo es de esperar la mayor uniformidad y acier-
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to en el desarrollo y aplicación de estos preooptos, 
con los cuales se espera salvar lea inconvenientes 
de una orffamzaeión moderna y compleja., logrando 
la más rápida provisión, fin principal a que tien
de —(Gaceta 24 junio).

JVoía.—El modelo existe impreso en la mayor 
parte de laa librerías, editado por El Magisterio 
Español.

12 JUNIO.—R. 0.—Escuelas Normales.
Se dispone «que una Comisión de profesoras de 

la Escuela Normal de Maestras de La Coruña pa
se a la de Maestros de Santiago para examinar 
a las alumnas que lo soliciten de ingreso y de las 
asignaturas de Labores, Ecouemía doméstica y 
prácticas de la enEeft'ainza, debiendo satisfacer ca
da alumna, además de los derechos ordinarios, la 
cantidad de 25 pesetas en metálico».—(B. 0. 34 
junio),

13, 16, 17, 18, 21, 26, 27, 28, y 30 JUNIO.—ORDE
NES.—Sustitutos,

Se nombran sustitutos de las escuelas siguientes 
a loe maestros que se indican: Doña Elisa Albalá, 
de Botijo (Cáceres); D. Arsenio Moro, de Urqui
za (Burgos); D. Fulgencio Pérez, de Mohorte 
(Cuenca); doña María Palacio, de Labardón (Ovie
do); doña Cándida Gutiérrez, de Villaverde (Cuen
ca); D. Ladislao López, de Coba (Pontevedra): 
D José M. Cuesta, de Guarrate (Zamora); don 
Juan Peser, de Turienzo (León); doña María Ga
llego, de Cheles (Badajoz); doña María Alonso, 
de Páramos (Pontevedra); doña Concepción Orauz, 
de Narón (Coruña); D. José Lavao, de Calatorao 
(Zaragoza); D. Nicolás Cordero, de Cerdigo (San
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tander) ; D. Ciro González, de San García de Lug- 
denos (Ávila); D. Joaquín Salas, de Crespos (Avi
la); doña Carmen de Torres, de Navalcuervo (Cór
doba), y doña Pilar Villar, de Pavías (Castellón). 
(Boletín Oficial 15 julio).

13 «AUNIO.—R. 0.—Campo» Agrícolas escolares.
Creadas por Reales órdenes de 17 de diciembre 

dte 1921 («Gaceta» de 3 de enero de 1922), 2 de oc
tubre de 1922 («Gaceta» de 14 del mismo), 30 de 
noviembre de 1922 (((Gaceta» del 15 de diciembre) 
y 6 de febrero de 1923 («Gaceta» del 25 de febrero), 
loe Campos agríccflas anejos a las escuelas nacionales 
que en las mismas se especifican, y debiendo asig- 
naree a cada uno de dicho Campos agrícolas, con 
cargo al capítulo 6.°, artículo único, concepto cuar
to del vigente presupuesto, y como gastos para los 
mismos, la suma de 250 pesetas, cuarta parte co
rrespondiente al ejercicio trimestral del año eco
nómico de 1924, de la asignación anual de 1.000 
pesetas que les concede las citadais disposiciones, 
cantidad que por la índole del gasto debe librai’- 
sc, a justificar, y a nombre de cada uno de ’os 
siguientes directores de los citados Campos, rin
diendo los interesados la cuenta prevenida en ’a 
legislación vigente.

Campos creados por Real orden de 17 de diciem
bre de 1921:

Don Heraclio Fernández y Fernández, maestro 
de Astudillo (Palencia); D. Bernardino Ruiz de 
Zárate, maestro de Labastida (Alava); D. Urba
no Velasco Escuder, maestro de Calatorao (Zara
goza); D. José Manuel Muñoz Pérez, maestro de 
Espejo (Córdoba); D- Ladislao Serra, maestro de 
Lentisca, Ayuntamiento de Cartagena (Murcia); 
D. Antonio Casares Mogollón, maestro de Hervís 
(Cáceres), nombrado director por Real orden de
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6 de marzo último; D. Abilio Zamora Puente, 
maestro de Baltanás (Palencia); D. Leoncio' San 
y- Sanz, maestro de Aylón (Segovia) ; D. José Or
tega y Gonzalo, maestro de Valdealvillo (Soria^ ; 
D. Juan Bonet Petit, maestro de CaateUserá (Lé
rida); D. Agapito de la Cruz Robles, maestro de 
Garrobillas (Cáceres); D. Pedro Pujol Bigas, pre
sidente del Sindicato Agrícola de Perelada (Ge
rona), encargado del Campo por Real orden de 27 
de marzo último ; D. José Gómez Espinosa, maes
tro de Andorra (Teruel), director por Real orden 
de 2 de enero último; D. José María González 
Maestro de Cea (Orense); D- León Gregorio Gar
cía, maestro de Valverde del Júcar (Cuenca); don 
Ramón Morey Antich, maestro' de Benisaleb (Ba
leares); D. Edmundo Ruiz Yagüe, maestro de Es
quivias (Toledo); D. Salvador Suñer Sirvent, 
maestro de Santa Margarita (Baleares); D. Ro
mán Barbero Gómez, maestro de Ajofrín (Toledo); 
D. José Mosquera Gómez, maestro de Churio, Ayun
tamiento de Irijoa (Coruña); D. Pascual Andres 
Martín Prieto, maestro de Torresandino (Burgos); 
D. Gregorio Barrio, maestro de Alahuesca (Hues
ca); D. Francisco Navaridas García, maestro de 
Ecay-Luazo, Ayuntamiento «Jo Araquil í(Navarrá).

Campos agrícolas creados por Real orden de 2 
de octubre de 1922:

Don José Torres Fernández, maestro de Cubillo 
del Lago (Burgos); D. Victoriano García Calzado, 
maestro de Dueñas (Palencia); D. Juan Medrano 
González, maestro de Villoldo (Palencia); D. An
drés Sánchez Pastor, maestro de Colmenar Viejo 
(Madrid); D. Francisco Pato Salazar, maestro 
de Morata, Ayuntamiento de Lorca (Murcia); don 
Vicente Pelayo González, maestro de Monesterio 
(Badajoz); D. Juan Sánchez Megías, ingeniero je
fe del Servicio Agronómico de Málaga; D. Anto
no Lenguas y Lázaro, maestro de Camarena (To-
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ledo); D. Jerónimo Limai, maestro de Respenda 
de la Peña (Palencia); D. Máximo Sánchez Her
nández, Maestro' de El Tiemblo (Avila); D. An
tonio García Gondel, maestro de Abarán (JMur- 
cia); D. Francisco Rodríguez Ortiz, maestro d* 
Aicanueja, Ayuntamiento de Valde perno (León); 
D. Jaime Formariz Tartabull, maestro de Sou- 
Servera (Baleares); D. Andrés Hornillos de León, 
maestro de Guadamur (Toledo) ; D. Enrique To
más Gabriel, maestro de Isona (Lérida); D. José 
Hernández Sevilla, Maestro de Aguilar (Murcia).

Campo agrícola creado por Real orden de 30 de 
noviembre de 1922:

Don Celedonin Villa Tejedera, maestro 'die Ville
na (Sevilla).

Campos agrícolas creados por Real orden de 6 
de febrero de 1923:

Don Jesús González Muñoz, maestro de Estepona 
(Málaga); D. Eladio Hernández Rodríguez, maes
tro de Doñinos (Salamanca); D. Delfín Bericat 
Abadía, maestro de Egea de los Caballeros (Zara
goza), y D- Julio Vázquez Santiso, maestro inte- 
imc de Mañón (La Coruña), encargado provisio
nalmente del Campo, conforme a la Real orden 
de 23 de marzo último.—(Gaceta 26 junio).

14 JUNIO.—R. O.—Ascensos del Magisterio.
Se manda cumplir la Sentencia de 21 de mayo 

sobre ascenso de doña Arsenia Córdoba.—(Gaceta 
25 junio).

16 JUNIO.—R. D.—Tribunales económicoadmi- 
nistrativos.

Artículo primero. El conocimiento de las recla
maciones económicoadministrativas, con la sola ex- 
oepción de aquéllas cuya resolución esté reservada
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ai minietro de Hacienda, corresponderá, en vir- 
tar de las reglas de competencia que establecerá 
el Eeglamente de procedimientos que se dicte para 
dichas reclamaciones, a los tribunales económico- 
administrativos provinciales y al Tribunal econo- 
micoadministrativo central, teniendo a su carga 
dichos tribunales la sustanciación y resolución de 
todas las expresadas reclamaciones que, tanto de 
oficio como a instancia de parte, se promuevan 
contra lo® actos administrativos del ramo de Ha
cienda.

A los tribunales económicoadministrativos pro
vinciales compete también el conocimiento de todas 
las reclamaciones sobre aplicación y •efectividad de 
las exacciones municipales, en la fo^rma determina
da en el artículo 327 del Estatuto municipal vi
gente.

Art. 3.® Loa tribunales económicoadlministrativos 
provinciales estarán constituidos por el delegado 
de Hacienda, como presidente, y en concepto de 
vocales, por el interventor provincial de Hacienda, 
el abogado del Estado y el jefe de la dependen
cia provincial a que corresponda el asunto que 
haya de resolverse, actuando como secretario el 
abogado del Estado.

TantO' el presidente como los vocales serán sus- ’ 
tituídos en los casos de vacante, ausencia o enfer
medad por los funcionarios a quienes legalmente 
corresponda su sustitución con arreglo al regla
mento de la Administración económica provincial.

Cada tribunal económicoadministrativo provin
cial ^tendrá especialmente adscrito al mismo' un 
funcionario, pon carárter de vicesecretario, sin vo
to. El delegado de Hacienda podrá d legar la pre
sidencia del tribunal económicoadministrativo pro
vincial, cuandó así lo ’exijan otras atenciones do au 
cargo, en el interventor de Hacienda, el cual, en 
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tales casos, será sustituido roglamentariaaufinte cu 
el tribunal.

En ningún caso podrá actual’ como fiscal en el 
tiibunal provincial de lo Contencioso administra
tivo el mismo- abogado del Estado que hubiera 
concurrido, formando parte del tribunal económi- 
coadministrativo, a dictar el fallo que fuera ob
jeto de recurso ante el tribunal primeramente men
cionado.

Art. 7.° Las funciones pro'pias de la Secretaría 
de los tribunales económicoadministrativos provin
ciales serán:

1 .® Recibir los escritos con que se inicien las re- 
clama clones eoonómicoadministrativas, tanto de 
única como de primera instancia, y reclamar los 
expedientes a que las mismas se refieran de las 
dependencias en que se hallen.

2 .° Poner de manifiesto dichos expedientes a los 
reclamantes, por un plazo de quince días, para 
que formulen los escritos de alegaciones y propo
sición de prueba.

Art. 8.® Las resoluciones de los tribunales eco- 
nómicoadministrativos provinciales, en asuntos cu
ya cuantía no exceda de 5.000 pesetas, y las que 
dxcte el tribunal económicoadrainistrativo central, 
tanto en única instancia como en apelación, cau
sarán estado en vía gubernativa, y sólo podrá re- 
clamarse contra ellas ante la jurisdicción conten- 
ciosoadministrativa.

Art, 13. Para la validez de los fallos que dicten 
les tribunales económicoadministrativos será pre
ciso que concurran todos los individuos que deben 
constituirlos, que voten todos ellos, y que dichos 
fallos se dicten por la mayoría de los votos de los 
mismos.

— 304 —

MCD 2022-L5



TRIBUNALES.—16 JUNIO

En los falles dictados por los tribunales econó- 
micoadministrativos, ninguno de los individuos que 
los formen podrá oibstenerse de votar. El vocal 
que disienta de la mayoría podrá pedir que se ha
ga constar su voto en contra, en el libro correspon
diente, sin que de este voto se haga indicación ui 
mención alguna en el fallo ni en la notifica
ción del mismo-

Art. 14. Cuando en los tribunales económicoadmi- 
nistrativos provinciales el fallo no se dicte por una
nimidad, el vocal o los vocales que disintieren po
drán limitarse a hacer constar su voto en contra 
o formular voto particular. Siempre que se formu
le. por alguno o algunos de los vocales, voto parti
cular en la resolución de un expediente, éste, des- 
pi’és de ejecutado el fallo, y siempre dentro del 
término máximo de dos años, 'a contar desde la 
fecha del mismo, será elevado necesariamente, bajo 
la personal responsabilidad del secretario respec
tivo, a conocimiento del tribunal económicoadminis- 
trativo central, el que, antee de transcurrir cuatro 
años contados desde la fecha de dicho fallo, resol
verá si procede o no proponer al ministro de Ha
cienda que se declare aquel lexivo a los intereses 
del Estado, al efecto de ser sometido a revisión en 
la vía contenciosoadmínistrativa, con arreglo a los 
artículos 2.® y 7,'’ de la ley de esta jurisdicción de 
22 de junio- de 1894.

Dinposiciones^ adicionales. — ...2.* Los tribunales 
económicoadministrativos provinciales sustituirán, 
.a part-ir de la fecha de la vigencia del presente 
decreto- (1.® ^de^ julio de 1924). al tribunal provin
cial de arbitrios, cuya constitución se regula en 
®J ®2® ^’^ ^^ disnosición transitoria 12 
ocl Estatuto municipal, aprobado por Real decreto 
de 8 de marzo de 1924, transfiriéndose, en su con-
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secuencia, a los mencionados tribunales económico- 
administrativos provinciales, la competencia y atri
buciones que a los tribunailes de arbitrios se con
fieren en el expresado Estatuto municipal, así como 
también lias .reclamaciones que se .hallen pendientes 
de resolución ante los últimos.—(Gaceta 17 junio.)

A oía.—Este Decreto no tiene relación directa con 
la enseñanza, como no la tienen tampoco las dispo- 
siciones sobre exaccionee municipales ; pero, como he
mo® dicho al tratar de é-s-tas, sueíien ser un medüo- de 
perseguir y molestar a muchos maestros en los pue
blos, y nos ha parecido de una gran conveniencia-, 
casi de una necesidad, consignar los preceptos co
piados. Nos hemos limitado a los referentes a recla
maciones menores de 6.000 pesetas en cuantía, que 
han 'de ser resueltas por los tribunales provinciales, 
y de ello sólo hemos copiado solamente lo interesan
te para formular la inetclamaciún, y para pedir y 
obtener vista del expediente, omitiendo todos los 
trámites de las causas que sollo interesan y deben 
conocer los tribunales y sus secretarios. De esos re
cursos deberá usar el maestro cuando, con ocasión 
10 pretexto de las exaociones muinicipaJ.es, sea vícti
ma de ajbusos caciquiles.

16 JUNIO.—R. 0.—'Ascensos del Magisterio.
Se conceden ascensos por corridas de escalas, en 

las vacantes de Escalafón ocurridas hasta 1.° de 
junio, pasando a 7.000 pesetas el núm. 240 de ínae«- 
tras; a 6.000, loe 562 y 547, respectivamente de maes
tros y maestras; a 5.000, los 1.156 y 1.100; a 4.000, 
los 1.048 y 1.890; a 3.500, los 3.234 y 3.166; a 3.000, 
los 5.548 y 6.448, y a 2.500 pesetas del segundo Esca
lafón los 370 y 357, respectivamente. Se dispone 
además :

3 .® Que 56 llame la atención a los Jefes de las Sec-
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cienes administrativas de Barcelona y Gerona para 
ane en lo sucesivo cumplan con más exactitud y 
mayor celo los servicios a los mismos encomendados, 
a fin de evitar errores en los partes de vacantes de 
sueldo, que originan trastornos en las corridas de 
escalas y perjuicios a los maestros; así como ^ in
teresa de todos los Jefes de las Secciones administra
tivas que. teniendo en cuenta el término del ejerci
cio trimestral económico, cumplimenten la presente 
corrida de escalas a la mayor brevedad y ordenen se 
acrediten en nómina los haberes correspondientes a 
los ascensos a que la misma ae refiere.—(Gaoeta 20 
junio.)

18 JUNIO.—REG.—Dietas, gratificación, etc.

A propuesta diel J-efe del Gabieamo, Presidente 
del Diresetotrio militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el Reglamento unificando- las 
dietas, viáticois y asistemcias de los funcionarios ci
viles y mihtairea y neguüanido las gratifioaoionios, 
premios, asignaciones por residencia y por nepresien- 
tación e ind-emnizaxaion&s.

Dado en Palacio a diez y ocho de junioi de mil m> 
vecáientos veinticuatro.—(ALFONSO.—El Presidente 
ddl Directorio militar, MIGUEL P¿RIhíO DE RI
VERA Y ORBANEJA.

CAPITULO PRIMERO.—I^e/wic-ioítes.—Artículo 
primero.—«En lo sucesiva se denominará

«idieta» la cantidad que un funcionario civil o mi
litar devenga cada día mientras dura la comisión 
dél servicio que se le confiera o que regliamentaria- 
mente desempeñe fuera de su residte-ncia habituai';

la palabra «indemnización» sólo se aplicará cuando 
ee trate de resarcir de un daño y perjuicio;

«lasistencia», lop emoilumieiitos asignados por dis' 
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posiciones anteriores a este reglamento o one s# 
asignen en lo saicosivo. por eonciiTrir personalmenlx 
a las sesiones que celebren determinados organiamoa ;

«viáticos», la subvencián qne se abona al funcio
nario para viajar por el extranjero, bien para incor
porar se a su destino '0 para desempeflar una oomi- 
si-ón del servicio en que expresamente s& concede 
este derecho ;

«asignación por representación», la que se perci
be por los gastos que por su naturaleza están en tal 
maraera unidos a la autoridad- que 'Ostenta un fun
cionario, que no se pueden separar de ella;

«asignación por residencia'», la que sobre su suel
do se abona a un funcionario público por residir en 
determinados lugares;

«premio», la remuneraición por un mérito adqui
rido personalmente como consecuiencia de estudios 
o servicios que den derecho a ella, sea cual fu-ere 
el destino que se tenga ;

«gratificación», la cantidad asignada a los diver
sos destinos como recompensa pecuniaria de un ser
vicio o -mérito 'extraordinario, -de un aumento de 
trabajo, de una especialización, de una mayor res
ponsabilidad o de otra circunstancia extraordinaria 
análoga.

Todos los devengos que no sean sueldo o haber, 
dieta, plus, indemnización, viático, asignación por 
residencia o por represenitación, asistencia o premio, 
tal y como se definen 'em este articulo, se conside
rarán comprendidos bajo el nombre de gratificación. 
Las comisiones denominadais basta ab-ora «-oo-misio- 
nes indemnizables» se llamarán «comisiones con -de
recho a dietas».

Tx)5 actuales devengos que no sean sueldos ni ha
beres del personal de tod no los Ministerios se cla
sificarán y denominarán en la forma que se expre
sa en el anejo núm, J.
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OAP. II.—Dietas-—Art. 2.” A partir de la vi
gencia de loe nuevos Presupuestos, regirán para to
dos los funcionarios del Estado, tanto civiles como 
militares, en las comisiones con detreoho a dietas que 
desempeñen en territorio nacional o extranjero, los 
tipos que se marcan en este capítulo-, agrupándose 
todos loe funcionarios en categorías, con arreglo a 
las non-mas y clasificación que figura en ai anejo 
número 2, en el que s©'detallan igualmente algunos 
casos especiales.

Art. 3.° Toda comisión, servicio especial o extra- 
cadinario que se desempeñe dentro de la lo-calioaci 
dónde se tenga marcada la residencia fija o aeci 
dental, no dará derecho a dieta alguna.

Las misiones espeeiaxee de aura-ción indetermina 
da, investigación, catalogación, .bihiiograáia y cuan
tas de orden científico o artístico no impongan cam 
bio de residencia podrán ser remuneiauas en c<¡n 
capto de gratificación como en la actualidad.
.Art. 4.® Comisiones en .territorio nacional y en 

la Zona española del Drotectorp-do.—En las que se 
desempeñen en la Península se peixubii-an las si
guientes dietas:

Caso de pernoctar fuera de la habitual residencia, 
y sea cualquiera el número de dias de duración de 
la comisión y la índole dei servicio que la motiva:

P-tas

Primera categoría........................................   40,00
Segunda ídiem.................................................. ........ 30,00
Tercera ídem................................................................. 22,50
Cuairta ídem...........................   16^
Quinta ídem..................................................................... 7,50

Gaso de volver a pernoctar en la misma residen
cia, y sea cua^qui-era el núm-ero de días que dure la 
comisión :
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Pías.

Primera y -sagwida oateigorías............................... 12,50
Te-roeira y ■cuarta ide-in................................................ 7,60
Quinta ídeím.................................................................... 3,76

En las comísioinee «011 derecho a dietas que ee 
deaempeifLein por funcionaii-ois .civiles o 'militareta en 
Menorca o Ibiza, se aumentarán estas dietas en un 
10 ipoi' 100; en llas realizadas en Canarias, en un 30 
por 100, y en las que tengan lugar en las ¡plazas de 
sobananía del norte de Aírica y zona dal Protecto
rado españod en Marruecos, se aumentarán en un 50 
por 100, apbeándose este 50 por 100 de aumento lo 
mismo si .son oonfeaidas a pei’aonal iprocedente de la 
Península que al que sirve en aquel tamtario, si 
bien al elemento militar de todas clases que preata 
servicio en Africa no se le concederá derecho a die
tas más que en el caso de tener que desempeñar 
una comisión aisladamenbe y sin afoompañamitento 
de fuerzas en tenátorío de distinta Comandanoia gé
nérai de la que tenga su residencia habitual.

Los funcionarios civiles o militares que teniendo 
su destino on algunos de .lots lugares especiales a que 
se refiere el párrafo anterior, deban desempeñar 
una comisión con -derecho a dietas en poblaciones 
distintas de aquóllois, percibirán la que correspomia 
a éstas y seguirán cobrando durante el tiempo que 
dure la comisión -la asignación por residenicia de que 
disfrutasen por razón de su destino en esos lugianes 
especiales.

Lois funcionarioe civiles o militares que proceden
tes de la Hemínsula desempeñen .comisión en Menor
ca, Ibiza, Canarias, plazas de soberanía del uoi'be 
de Africa y zona de Protectorado españod en Ma
rruecos, no tendrán derecho a asignación de resi
dencia, puesto que perciben aumentada Ja dieta die 
la Península.
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■Cuiam'dó •&! personal de Marina embarcado deísecn- 
peñe 'en tierra oamisiones del servicio con derecho 
a dietas, perderá la asignación par residencia en 
baques dnrante IcB días en que desempeñe dicha co
misión y perciba por ella dietas.

Las comisiones de ^carácter extraordinario con de- 
redho a dietas que se concedan para el territorio 
nacional, se publicarán en el «Diario Oficial» o «Bo 
letína dal correspondiente Departamento' imináistte- 
rial, no soinetiéndo&e a resolución del Gobierno más 
que los casos especiales en que, con. airagio al ar
tículo 6.° de este reglamento, oarrespo-nda a aquél 
la deteirminación de la cuantía de las dietas.

Art. 5.° Comisiones en el extranjero.—Sea cual
quiera el país eax que se liaya de realizar la comisión, 
se pen^cibirán los siguientes tipos, de dietas:

Si la comisión no excede de dos meses de duración :

Pbaa.

Primera categoría......................................................... 160
Segunda ídem................................................................. láó
Tercera ídem................................................................... 60
Cuarta ídem..................................................................... 60
Quinta ídlem.................................................................... 40

¡Si la comisión excediese de dos meses, se perci
birán durante el tercer mas estais dietas, disminui
das en un 10 per 100 ; durante el 'cuarto me.s, se re
bajará el 16 por 100, y a ¡partir del quinto y siguien- 
bes quedarán redixcidas en un 20 poa‘ 100 .¿s dietas- 
tipo.

Cuando la comisión haya de roadizarse en distin
tos. países, se cobran 'al pasar de uno a otro loe ti
pos nonmiales ¡que se marean ¡en al segundo párrafo 
de este artículo, consid-erándose, por tanto, colmo 
si se realizaran en el primer mes de la comisión.

Estas dietas serán abonadas siempre en pesetas 
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oro, 0011 arreglo a la cotización mai^oada cada mea 
para fijaff loa derechos de Aduanas.

sSuhsistirán ¿os tipos de dietas vigentes en la ac- 
tuallidad en las comisiones oon pensión concedidas 
para eJ. extranjero a propuesta de ia Junta para am
pliación de estudios de las Universidades y Centros 
análogos civiles y en las de perfetocionamiemo de 
iifiomas de los que cursaron sus estudios en la Es
cuela Suipetrioir de Guerra.

Las listas-tipo, marcadas en este artículo, sólo .se 
abonarán a partir del día en que se pase la fronte
ra o se salga del puerto' de embarque, percibiéndo- 
se durante el recorrido y estancia en el extranjero, 
y dejarán de percibii'se el día de llegada a la fron
tera o puerto de embarque.

Durante el reooriridó por territorio nacional, tambo 
en el viaje 'de ida como en el de regreso, se abona
rán los dietas que marca el art. 4.°

Las comieiones al extranjero han de ser concedi
das de Read orden, pubiicándóse en la «Gaceta de 
Madaid» y en el «Diario Oficial» o «Boletín» del 
co-rrespondiente depar trim ento ministerial, especi- 
ficándose si tienen, derecho a viático, sometiéndose a 
resolución .del Gobierno únicam ente aquellos casos 
especiales en que, con arreglo al.artículo siguiente 
de este neg'lam-eafcbo, 'correspondan a aquél La detar- 
minación de la cuantía de las dietas.

Se exceptúan de esta publicidad las comisiones de 
índ’ollie reservada que se refieran a la seguridad pú
blica o nacional o especiales de carácter secreto, que 
se concederán con los mismos requisitos que en la 
actualidad.

Art. 6.° Casos especiales en la clasificación.—No 
podrá ajlegairse por ningún comisionado derecho, a 
dietas de categoría superior a la que le correspon
día (oon arreglo a la clasificación dól anejo núm. 2 
de este reglamento), con el pretexto de realizar el
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serviei-o por dteJegaicion o en representaci-ón -de una 
autoridad, superior, salvo en aquellois casos expresa
mente marcados en el párrafo siguiente.

En casos excepcionadee, y cuando- las comisiomes 
revástoai extraordinaria impotrtaneia de omdten social 
o de repre^sentaoión directa del Gobierno, podrá éste 
aumentar la cuantía de las dietas en las comisiones 
de tal índole que se realicen 'en territorio nacional 
o extranjero o lleven aneja en este último- la repre- 
sentacdón nacional con mayores gastos, siendo re
quisito previo se acuerde en Consejo por el Gobier
no los nomibrami-entos y la cuantía de esas distas 
especial-es (que se fijarán teniendo en cuenta los 
categorías que figuran en esite reglamento), debien
do publácaais© esa designación y el fundamento de 
aumentar las dietas-tipo en la «Gaceta de- Madrid» y 
«Boletín» o «Diario Oficial» del departamento 00- 
nresipondiente.

Guando se confiera la comisión con der-echo a die- 
-tas en territorio nacional o extranjero a personas 
que por no pertenecer a la Administración no estén 
olaaificadas en este Decreto, se detea-minara por el 
Gobierno la categoría (de las que aiquí se mencio- 
oan) con arreglo a la cual deben percibir sus dietas, 
teniendo en cuenta la consideración social d-el nom
brado en neloción con ia misión que se le asigna, y si 
por la índole especial de ésta se juzgase poco ade- 
cuadats los que como tipo se marcan, se seguirán, 
para ¡fijar la cuantía de ellas, las normas determi
nadas en el pái'rafo anterior.

En aquéllas comisiones en que con personal per
teneciente a la Administración concurra algún otro

1 función ario 'que no tenga sueld-a consignado- en Pre
supuesto o que perciba sus honorarios por arancel 
0 tarifas especialee, tendrán derecho los que en tal 
caso se encuentren al percibo de la dieta corres
pondiente a la icategoría inmediata inferior a la d-el
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fn-nifnnmifl.n'n de la A Hministrajiión a CUyas órdenes 
vaya.

En Las comisiones laü extranjcTo sólo 'podrá hacer- 
ae usa de la autañzación para aumentaj La cuantía 
de las dietas en aquejas casos muy exce'peioinaíes en 
que para misiones políticas de orden internacional 
se le confiera a un comisionado, con plenos poderes, 
la representación nacional, aplicándose en loa res
tantes casos Ias dietas que marca el art. 5.° de este 
reglamento, sin que baste el hecho de ostentar la 
i-cpresentaición nacional en Conferencias o Congre
sos inteamiaicioinales de orden científicos oomereial o 
de importancia análoga, para solicitar mayores di:e- 
ta® que las que en dicho artículo se marcan.

Art. 7.“ Duración de las comisiones y sus prórro
gas.—La duración de las comisiones con derecho al 
peaicibo de dietas no deberá ser superior a tees me
ses, lo mismo si se otorgan para el territorio nacio
nal que para el extranjero, y en las órdenes que las 
autoirioen se fijará con la mayor aproximación, su 
duración 'probable dentro del expresadó límite.

No obstante Jia dispuesto en el párrafo antmior, ai 
antee de vencer el plazo míurcado ¡para el desempeño 
de una comisión 'resultase insuficiente para el total 
cumplimiento Jdeil servicio, el jefe co-n-espondiente 
podrá iproponer razio-nadamente al Ministerioi de que 
dependa la concesión de una prórroga por el tiem
po esteictamente indispensable, y si se acordase ésta, 
se fijará apro-ximadamente su duración, que no de
berá exceder de otros tres meses.

Si transcurrido este nuevo plazo resultase también 
insuficiente, podrán sólicitarse nuevas prórrogais en 
igual forma, por plazos consecutivos de tees mwes, 
reviaándoise antes de concederías si son o no perti
nentes.

Art- 8.® Limitación en el percibo de dietas.—Nin
gún ínneiotnairio civil a militar podrá percibir en con-
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cepto de dietas por c-cmisienes en territorio naxño- 
naÍ o exÍTaniero una cantidad anual superior al 
sueldo que por su categoría, 4e coiTesponda en igual! 
tiempo,, sin que sean acumulables al sireldo para de- 
benminaT 'esa cuamtía las gi’atiíicacio.nes, quinque
nios-, premios ni asignaciones -de cualquier clase de 
que diaGruten los funcionarios.

Si en aJ'gún Ministerio se pnesen-tase algún caso 
muy justificadlo en que por la indo,le de la comisión 
fuera necesario la prosiguiese eíl mismo funcionario,, 
aun .sobrepasando ese límite se dará cuenta al Go
bierno para que en cada caso concreto resuelva si 
estima pertinente autorizar exceda ese- percibo de 
la iimitación que &e marca.

Cuando all conoederse al'guna comisión para el ex
tranjero se .preivea ha de exceder- de esa limitación, 
so consultará previame.nte so-bre su pertinencia, si
guiendo iguales normas cuando s-e presenten casos 
idénticos en las prórrogas de comisiones en terri
torio .nacional o extranjero.

Art.14. Todos loe funeionarios que -hayan de rea
lizar una comisión percibirán por adelantado de la 
Habilitación, Pagaduiúa, Tesorería o Caja del Cuer
po a que peateneaxía o que se designe por la autori- 
diad que oriienc la comisión, el importe aproximado 
de ¡Las dietas que le oorrespoodan, si fueran por un 
mes o meu-oa. Si la comisión o visita hubiera de du
rar más de un mes, se anticiparán las del primer 
m-es, y ai recibirse él justificante de revista del míes 
siguieente, en líos militares, o al comenzar un nuevo 
mes, en los oiviles, se le anticiparán las dietas que 
en el mismo le correspondan. En circunstancias, muy 
extraordinarias en que por la índole de la comisión 
sea. muy difícil situar fondos en el extranjero po
drán anticiparse, si lo estima necesario el jefe del 
departamento, la totalidad o la mayor parte' del 
importe probable de esas dietas a justificar.

Cuamdo las dietas hayan de satisfacerse en oro-, 
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se les hará también poa* los mismos la boniñeación 
que pii'oceda, cargándos© la 'diferencia de cambio a 
la misma partida de! Presupueste en que figureu 
las dietas, oonno un aumento efectivo de ellas. Si 
pocr tratarse de personal que ya está en el extran
jero hubieian de situárseJe allí fondos y se utiliza
se para esos casos, como hasta la fecha, la Dirección 
del Tesoro públioo, será entonoes ésta la tque abone 
la diferencia de cambio, sufragada por cuenta del 
crédito que para talos efectos exista en el presu
puesto de Hacienda.

También serán cargados al mismo crédito los au
mentos que tienen las dietas en las comisiones para 
Üenorea, Ibiza, Canarias, norte de Africa y zona 
espahola del Protectorado. Los mandamientos de 
pago que a tales efectos se expidan se justificarán 
en la forma que previene el vigente reglamento de 
Ordenaciones. Cuando das dietas devengadas y jus- 
tificacías sean inferiores al anticipo, el exceso per
cibido se reintegrará por los interesados a la Caja 
o Pagaduría, Habilitación o Tesorería oorreispondien- 
te, de una sola vez, o bien será deducido de los de
vengos deJ ^mes en que se practique la Equidación.

Para justificar el derecho ai anticipo de las dietas 
bastará la presentación del pasaporte u orden, en e' 
cual cons'tairá, oomo anteriormente ee expresa, qu 
1a comisión lleva anejo el disfrute de este beneficio'

Art. 15. Al terminar cada comisión se procederá 
a la^ liquidación definitiva de las dietas que a cada 
funenonarío hayan correspondido, debiendo contri
buir por utilidades, según la tarifa vigente para las 
antiguas indemnizaciones, con arregio al apartado a) 
del epígrafe B) del núm. 4 de la tarifa primera de 
utilidades, texto refundido en 22 de septiembre de 
1922.

Art. 16. Toda concesión de dietas que no se ajus
te en su cuantía o en los requisitos para su conce
sión a los preceptos de este reglamento a partir de
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,a feehta de su vigencia, se oonsiderará como nula, 
no pediendo surtir efectos en las Pagadurías, Habi- 
litaciones, Tesorerías o Caja de Cuerpos, unidades o 
¡wvicios.

CAP. III.—Gastos de viaje en las comisiones reali- 
tadas en territorio nacional y viáticos en las des
empeñadas en el extranjero y para trasladarse a 
destinos que en él radiqiíen.—Art. 17. Sea cual fue
re la duración de la oomisión de servicio, dará de
recho al viaje por cuenta del Estado en la clase 00- 
iT^poodiente a la categoría del interesado, tanto a 
la ida como al regreso, con arreglo a las normas vi
gentes hasta hoy, ai expresamente se consigna ese 
derecho al conceder la ce-misión.

Cuando en las comisiones del servicio se hayan de 
utilizar carruajes o antoraóviles-,de -línea, caballe
rías, el ferrocarril (para los no militares') y demás 
medios de transporí-ee terrestres o barcos para tra- 
yectos fluviales o maritimos, satisfarán los interesa
dos directamente el importe de los pasajes, reno- \ 
giéndo-se conrorobantes de las sumas -que abonen ** 
superiores a 2,5 pesetas, para que les puedan ser re
integradas.

E-n casos extraordinarios en que no sea posible em
plear loe medice de transport.© citados en el párra
fo anterior, o la urgencia del servicio a realizar lo '< 
requi era, podrán alqui 1 a rs e autom ovil es ordinarios, 
si se ha especificado previamente esa autorización en 
el pasaporte u orden concediendo la comisión.

Lo invertido en .gasto-s de viaje será incluido en 
una relación detallada de ellos, que será firmada 
por el jelfe de la comisión, acompafíando los justi- 
fioa.ntes que le sea posible i’ecoger, debien-do inoluir- 
M siempre los relativos a gastos superiores a 25 pe
setas, a excepción de las líneas cuyas tafifas están 
aprobadas por el Estado, pues en. estos casos se 
ajustará la liquidación a esas tarifas. Se auprimen,
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pOT tanto', las a^ignia/csinnies que aíetmalmente tienen, 
alguinios Mánistetrios en oonoepto de viátácos en La 
Península, y las que abonan a/ligunos departamentos 
minísíbejiail'es en la actualidad para compensar los 
gasítas menores de viaje y irecorrido-, sin que sean 
abonables en las expresadas eotmisiomes l'Os gastos 
para tranvías o carruajes dentro del radio de las 
poblaciones.

Art. 18. Viáticos.-^Á. partir de la vigencia del 
nuevo presupuesto, todos los funcionaric-s, civiles 
o milí'tafres, diafruta-rán en las comisiones' del seirvi- 
cio que para el extranjero se les co'nfiera, si expre
samente se hace constar en la Real orden esc ciere- 
cho, loe siguientes viátic-c-s : los c-omprendidos en la 
pírimera y segunda categorías, 50 céntámos por kiló
metro de vía terrestre y una peseta por milla marí
tima; 'kis de tercera y cuarta categorías, 40 cénti
mos por kilómetro terrestre y 80 por milla maríti
ma, y los de quinta categoría, 20 por bilóinetipo te
rrestre y 50 por milla marítima.

CAP- IV.—Asistencia a sesiones de juntas, con
sejos, comisiones y organismos similares y a tribu
nales de oposición—krt. 24. Todos aquellos que for
men parte de alguna junta, consejo, comisión u or
ganismo simá'lair, no podrán cobrar asiatencia-s por 
corncurrir a sesiones si percibiesen un sueldo o gra- 
tifioación precásamento por formar parte d'e esos or
ganismos, o si cobranido un suedído dal Estado que- 
dá-sen rébajados d'e todo servicio en su destino ha
bitual.

Sólo podrán disfrutar de asistencia por' concurrír 
a sesionas los que pertenezcan a o-rganismois die esta 
Indole que existan en la actuaiidad, tengan recono
cido ase d-erecho' y no estén incluidos en el párrafo 
anterioir, o los que pertenezcan a organismos de esa 
alase que se nombren en lo «ucetsivo con expresa 
ponoesión dq eag derecho.
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S^erá ooirdición pnecisa paasa el percibo de este Ule- 
vengo que so d'o.sempeñe el trabajo inbefrente a los 
referidee organism'os, ,sátn dasaAeoideir en lo más mí
nimo ed destino oeSciad que tengan los funoionwrioa 
que a ellos pertenecían.

Los que boy tengam maToadas cantidades por asis
te nc-ia a 'ias raferidas sesiones, seguirán disfiutáu- 
dolas en la mismia cuantía que hoy tengan aságroa* 
da, si no exceden de 60 pesetas el pereeideate, por 
sesión, y 50 oada voioaJl, sean o no funoiouarioa del 
Estado, ueduciéndolas a estas cifras caso <1© exceder 
de ellas.

Cuando se oreen onganiisimios de esta olas» deberá 
fijanse comeretaimeintfe si se otorga o no derecho de 
asd'St'enicdas, y, caso afirmativo, en qué cuantía y con 
oango a qué credito se han de abonar, señaiándoias 
en analogía con las que disfruten- loe organismos si
milares en importancia hoy existentes, sin que en 
caso alguno 'puedan exceder de 60 pesetas por se- 
síóin al presidente y 50 a cada vocal.

Talles crganismois deberán ceiebrar cuan/tas reunio
nes plenarias o de sus comisiones permanentes, ejo 
cutivas o Consejos de administración -sean precisas 
en relación con los asuntos pendientes ; poro-, a me
nos que ©1 -Goibiemo acuerde ampliarlo en cada coso 
concreto, no poidrán perteibirse dentro de un afio 
natiu'al más de 120 «asisbeneiaB» ((entre eeaiones ple
narias o de sus oomisiones ejecutivoe o permanen
tes o iponencias eapeciale® de igual importanma, de- 
signadlas en sustitueión de las anteriores), sea cual 
fuiei© el númeíro de las cetebradas durante el año, 
sin que puedan aoroditarse en caída trimesti-e nabu-, 
rail más d’e 30 «asástenciass. La cantidad que corres- 
poncte percibir por «aaistenciasi será liquidada pre
cisamente a fines de cada inimetre natural o al tea- 
minar sus trafoaj-os -aquellas comásianes, juntáis- o 
consejos de caráíeber eventual.

En el libro de actas se consignarán los que efeo- 
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tivamente asistan a cada sesión, y al final de cada 
trimestre natural se hará constar el número de «asis
tencias» percibidas durante él por cada uno de lo« 
individuos que lo formem.

La limitación /que so marca para el percibo de die
tas ae refiere a las que eoiTesponden a cada eomi- 
sión, junta o consejo a que pertenezca ei interssa- 
do, siendo por tanto compatibles el percibo de » asis
tencias» a varice de esos organismos, sin más li
mitación que la que a cada uno de ellos corres
ponda-

Para el percibo de las «asistencias» se expedirán 
l>oir ed secretario certifica dots de los días efectivos 
de conouTrencia a sesiones plenarias o de las comi- 
siofues permanentes, ejecutivas o Consejos de admi
nistración o ponencias especiales', especificándose em 
estos certífioados (que llevarán el visto bueno d!el 
presidente) el número' total de Ias «asistencias» que 
deban pemerbirse en relación con la limitación de re
ferencia.

En lo sucesivo, al no/rribrarse organismos de esta 
índole, deberán publicarse en la «Gaceta de Madrid» 
su designación, expresando concretamente si tendrá 
o no derecho al percibo dé «asistencia», cuanta, de 
ésta, caso de ooncederse, y crédito oon cargo .al cuad 
habrá de abonarse

Art. 25. De Ias gratificaciones asignadas actual
mente en orgiainisraos de esta índole a los individuos 
que los constituyen, se denominará «¡asiginación por 
asistencia», continuando con su actual cuantía si no 
exceden de 7.200 pesetas anuales las del presidente 
y 0.000 las de cada vocal, siendo desde luego inicom- 
patibles con el percibo' de «asistencia» por con^cuirrir 
a cada sesión.

Oa-so de exceder la cuantía actual dei límite fija
do en el párrafo anterior, se reducirá su percibo ad 
máximo mensual de 600 pesetas para el presidente 
y 500 para cada vocal.
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Art. 26. Asistencia por formar parte de Tribuna
les de oposiciones.—Los derechos de exámenes en las 
Oiposi-^donie® eme se ceíebmn en cada Ministerio se 
distrihnirán en la sipniente ferma: 20 por 100 de 
lo que se recaude en c-a-da onosicirtn para el nresi- 
dentc o presidentes de los Tnhunales que actiíen ; 
el 60 por 100 recaudado se distribuirá, entre los vo
cales que los ooirstituya.n. y el 20 por 100 restante, 
despume de satisfacorse ocn .careo a él los gastos de 
la onofiieión, será in^roíado definitivamente en el 
Tesoro por el centro coirrespondiente.

En aquellos casos en que los TribumaJes se com- 
pOTitnan de tres individuos, cada uno percibirá : los 
nreisidentes, el .30 por 100 de lo recaáidado ; entre 
los Azocales se distribuirá el 40 por 100. quedando 
para el Estado lo que reste del otro 30 por 100. des
pués de atend'CT a los .castos de la oposición.

En la.s .Academias militares y navales subsistirán 
as normas vigentes .en la actualidad, por ser más 

económioas para el T^^scro.
En anuicHois casos e«oecí«»le8 en oue por escasez 

de opositores fuese exigua la recaudación de dere
chos de exarmen y correxpendiese percibir a cada 
examinador menos de 10 pesetas por día de examen 
o no bastare el 20 ñor 100 paira snifrwar los gastos 
mínimos de las onnsim’-'ines. suplirá el Estado lo míe 
falte para completar ese mínimo, cargandose esa® 
difcrcncia-s a.l capítulo del Presupuesto en que se 
oo-nsicne crédito nara «abon-ar asistencias», caso de 
no haber rermanente en la cantídad ingresada en el 
Tp.s"'T0 en las anteriores oporicicnes.

Les gastos de examen- habrán de ser debidamente 
justificados-

Para evitar los perinicios que*' a los opositores 
pueda causar una estancia prolcpa-ada fuera de su 
residencia habitual, cñ anndlnQ pposlcimea pn que 
se presente gran número de. solicitantes, se designa
rán tantos Tribunales como sean precisos para que
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la duración de las oposiciones no exceda de tres me
ses. Este precepto será tenido en cuenta a partir de 
las primeras oposiciones que se convoquen.

En la primera Quincena de enero de cada afío se 
publicará en la «Gaceta de Madrid» y «Bolefin» o 
«Diario Oficial» los derechos de examen de las opo
siciones ícorresp'Ofn'dientes a cada departamento mi
nisterial) que se sunonca hayan de celebrarse du
rante el año, atendiéndose para fijar estos derechos 
a la importancia y número de los ejercicios a reali
zar por los opositores y al sueldo de entrada en la 
carrera correspondiente o a los ingresos anuales 
aproximados que se calculen en los eme cobran por 
arancel, pudiéndose fijar derechos distintos para ca
da ejercicio o únicos para el conjunto de la oposición

Los derechos de examen serán satisfechos por loa 
opositores al presentar la ínstancia y no podrán ser 
devueltos más que en caso de no ser admitidos a 
examen por tener documen+afión defectuosa o ca
recer de los requisitos requeridos para tomar par
te en él. '

Esta asistencia a Tribunales de oposiciones redirá 
a partir de la viízencia de los nuevos Presupuestos, 
para lo cual cada Ministerio deberá publicar, en la 
primera quincena del mes de julio próximo, los de
rechos de examen de log míe deban celebra rise antes 
d* fin de 1924. exceptuándose únicamente las oposi
ciones nue. comenzadas en la actualidad, no hubiesen 
terminado al emnezar n re^ir los nuevos Presupues
tos. o las nue, debiendo cekhrarae después de esa 
fecha, estuvieren ya anunciadas y fijados los dere
chos de examen, siguiendo en las nue se encuentren 
en tales casos las normas que estuvieren en vigor 
al anunciarse.

Art. 27. Las asistencias a sesiones o a Tribunales 
de oposición serán compatibles con las dieta-s nue 
puedan corresponder a loa nue para c^nstituirloa se 
Beparen de lu habitual residencia, debiendo restrin-
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girse todo Io posible estos nombramientos. Las asis
tencias de los fnnoio-nnrios civiles o militares con 
tiibuirán por utilidades dpi trabain personal con 
arreglo a la escala ar.a/inal one establece el apar
tado ai del «nior.arfe Bl del núm. 4 de la tarifa 1.* 
de la ley de Utilidades, texto refundido, de 1922.

CAP. V.—Grafi/icadones.—Art. 28. A partir de 
1.® de julio próximo, nineim funcionario, civil ni 
militar, podrá percibir con cargo al preaunnegto del 
Ministerio a que pertenezca, como gratificación o 
por acumulación de varias, por distintos concen
tos, una cantidad anual superior ai sueldo one, wn 
cargo ai referido presupuesto. le corresponda en 
igual período, sin eme sean acumulables al sueldo, 
a los efectos de esta limitación, los nninonenlog, pre
mios u otras asignaciones de que disfruten los fun
ción arios.

Si bubiepe algún caso muy instificado one acon
sejase autorizar un exceso sobre ese límite en el 
percibo de determinada gratificación o en la, acumu
lación do ellas, por excluir al percibo de dietas con 
ventaia nara el Tesoro n otra' causa muy insta, lo 
someterá el Ministerio correspondiente a. lesolupión 
del Gobierno, oue publicará la decisión en la «Oa- 
eeta de Madrid» o trUiarió Oficmbi corrpgpopdiente. 
con expresión del fundamento de la misma.

Todos los funcionarios catarán obligados, al fir- 
mar el necibm. de las gratificaciooes due perciban con 
cargo ai Mimaterio a cuya plantilla pertenezcan, a 
hacer constar, baio su responsabilidad, oue esas gra
tificaciones no exceden, ni aun aoumuladae, del suel
do Íntegro anual que tengan asignado ©n el presu
puesto del,referido Ministerio; y en los casos en jue 
«té autorizado ese exceso, en virtud de lo que dis
pone el párrafo anterior de este artículo, lo huirán 
preecnte citando la Real orden por la que se aq- 
toritó dicho exceso.
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Ari 29- Los aumentos que hoy tienen las gratifi
caciones temporales del Instituto Geográfico en xos 
trabajos realizados en Baleares, Canarias y Mar^ 
eos español, se reducirán a las que para las dietas 
se marcan, o sea 0! 10 per 100 en Menorca « Ibiza, 
el 30 por 100 en Canarias y el 50 por 100 en las pía- 
Tras de sobeiranía del norte de Africa y las zonas ea- 
mAolos del Protectorado en Marruecos.

Art. 30. Las gratificaciones del personal civil o 
militar oo-ntribuirán por utilidades, con arreglo al 
apartado a) del epígrafe B) del núm. 4 de la tera 
primera de la ley de Utilidades, texto refundido de 
22 de septiembre de 1922.

CAP. VI.—Compatibilidad de devengos e inv^ta- 
biUdad de los preceptos de este reglamento.—Ariien- 
lfy 31.—Las dietas, asistencio-s, viáticos, asiigna-ci'ones 
por residencia y por respresentaci-ón, y los premios 
e indemnizaciones, tal como- los defino el art. Í.” de 
este reglamento, serán compatibles entre sí y con 
ol percibo de crratifioacioneis. sin más exeepcito, en 
esa comnatibilidad que la indicada en el penúltimo 
párrafo del ait, 4.” y en el art. 21 de este regla- 
nrento. , , ,

Art. 32. Unificaida* por este reglamento las die
tas nor comisiones del semcio-. las asistencias por 
concurrir a sesiones do determinades organismes y 
a Tribunales de onoisiciôn v los viáticos, y estable- 
cidias Hrhitacinncs relativas al percibo anual do ^Uré- 
lias v de la-s gratificam’ones. no podrán ser vari-adas 
estas no--m.as en lo sucesivo en MinisteHo uüeuno. 
por fundementadas one scan las razones que lo aeon- 
peipn. sin nervio acuerdo del Gobierno y -nublicacion 
¿^^î mismo, non pr-uresidn de au fundament-o-, en la 
-rCaceta de Madrid».

CAP. VIL—D^-scu^nio/j de las premios, ind-emm- 
2oeiones p asignaciones por residencia^ 0 represen-, 
tadón.—Àrt. 33. Log premios y asignaciones por re-
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sidiencia o poir representación del personal civil o 
militar contribuirán por ntibtiades, con a-r^^ 
apartado a) del epígrafe B) del num. 4 de la Wiía 
primera de la ley de Utilidades texto reiundido de 
^ de septiembre de 1922, quedando exentas, como 
íbctualmente, las indetmnizacionee que resarzan de un
daño o perjuicio.

CAP. VIH.—2o«a d(i protectorado de Marruecos. 
Artículo 34. Para la aplieaición a los funcionarios 
de la zona del Protector-ado español en Marruecos de 
normas y liimUcmnes idénticas a 1“ ™ 
este reglamento, se aconsejara al JaliU de la zona 
sean tenidos en cuenta los preoeptos de este regla
mento, con arreglo a lo que ordena el articulo 18 
del Real decreto de 6 -de mayo último.

CAP IX.—Art. 35. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones so opongan a lo preceptuado en este 
reglamento.

Anejo número 1
A los fines indi,cados en el art. L’ de este r®^ 

monto, los devengos asignados en los distintos Mi
nisterios que no sean sueldo m babel-, se clasifica
rán del siguiente modo :

Dietas y viáticos.-En todos los Ministerios se 
considei-arán como tales los que se concedan en los 
castos y con las íoimalidades que Contiene este re
glamento.

2»íZeww¿2ac¿ones.—Instrucción pública.—Las per
cepciones que en analogía con otros Ministerios 
suponen los gastos de locomoción en los destinos que 
se desempeñan alejados del casco de la población, 
Ules como estaciones sismológicas y mareograhcas, 
observatorios meteorológicos, estaciones meteoroLp- 
gicas de aeródromo, etc., así como aquellas a que sea 
aplicable el concepto de indemnización fijado por 
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el Real decreto; las de Cajero Contador del Con
servatorio de Música y Declamación de Madrid, por 
quebranto’ de moneda; las dei Pagador de Construc
ciones civiles por quebranto de moneda, y demás que 
existan o puedan asignarse para resarcir de daaos 
y perjuicios.

Premios. Los establecidos para funcioniarios ad
ministrativos por el art. 56 dei reglamento de 7 de 
septiembre de 1918; los que se conceden en metálico 
a los alumnos de las Escuelas de Artes « Industiias, 
Artes y Oficios, del Hogar y Profesional de la Mu
jer, de Artes Gráficas y de Cerámica artística; los 
que se otorguen en las Exposiciones y Concursos na
cionales de Bellas Artes- Los quinquenios y premios 
d.0 todlois dos centros de enseñanza y los que se per
ciben en el Instituto Geográfico por razón de quin
quenios o premios de antigüedad y constancia por 
determinados funcionarios dependientes del mismo.

Asignaciones por representación.—Las que con tal 
nombre figuren en presupuestos,’ las de los Rectores 
de las Universidades y las que perciben algunos Di
rectores de establecimientos de enseñanza, así como 
las que con el nombre de gratificación permanente 
tiene asignada hoy el Director general del Institu
te Geográfico.

Asignaciones por residencia.—Las que se asignan 
a los Catedráticos de la Universidad de Barcelona, 
maestros de Primera enseñanza de Melilla y Ceuta, 
Catedráticos, Profesores auxiliares. Inspectores y 
maestros -de Primera ensefianza y funcionano-i aiimi- 
m^teativos y s-ubalternos que presten servicio en Ca- 
.narias o en otros lugares determinados en presupues
to, y las que se fijen por ‘la suiperioridad al personal 
en casos de destinos análogos al del Observatoado 
intemacional de Izaña (Canarias), sustituyendo la 
Itarte consiguiente de la pefreepción que hoy tienen
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asignada con al nombre de gratificación perma
nent.#.

Asistencias.—Las que tiene el Presidente, los Vo- 
caJies y secreta^rios de la cornisión pennanente ded 
Consejo de Inst-ru-ooión pública y de la Juota de De
rechos pasávoe del Magisterio nacional primario ; las 
do los Tribumales de oposición a cátedras, eacuelas 
do Brimera onasúanza y plazas que se puo-vean por 
oposición ; loa devengos conocidos con el nombre de 
gratificaxaión permanente, percibidos por loa conse- 
j'Siios del servicio geográfico y los coiTeapondientea 
a loa Tribunaiea de oposición.

Gratificaciones.—En todos los Ministerios.—Todos 
los demás devengos no inclnídos en los ©pigmies an
teriores, sea cualquiera el nombre con que boy sean 
conocidos y los que puedan señalarse ai perscnal 
deJ Instituto Geológico de España u otros por es
pecialización de servicios ; considerándose en el Mi
nisterio de la Guerra como aumento de haber el que 
en tal concepto se asigne o figure en las partidas 
correspondientes del Presupuesto.

f^^ota.—Los devengos no mencionados expresamen
te en este anejo, que se puedan asignar con poste
rioridad a la publicación del mismo, se catalogarán 
bajo la denominación que le sea más similar, con- 
«ultándose, caso de duda, a Ia Presidencia del Go- 
biemio.

Anejo número 2
Los funcionarios del Ministerio de Instrucción pú

blica se agruparán en categorías, con arreglo a ¡as 
eiguientes normas:

Primera categoria.—Subsecretario cuando sea Jefe 
da Departamento.

Segunda cateigoria.—Subsecretario que no sea Jefe 
de Depaitamento, directoires generales de Primera
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ensefianza, de Bellas Artes y dei Instituto Geo-grá- 
fico, consejeros de Instruoción pública, académicos 
de número de las Beales Academias Española, de 
la Histox'ia, de Bellas Artes de San Fernando, de 
Medicina, de Ciencias Exactas, Físicas y NaturaJeis, 
de Ciencias Morales y Políticas, catedráticoe, y, en 
genea'al, funcionarios con sueldo de 15.000 pesetas o 

»çugen.or; jefes superiores "Se" Admíñísírá;cÍdS y'j'efe” 
superior deii Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Ariqfueóloigos ; subdii'ector del institu
to Geográfico e inspectores generales del Cuerpo de 
ingenieros Geógrafos.

Tercera caíeporía—Jefes de Administración o Ne
gociado y asimilados; arquitectos, catedi’áticos y 
profesores y maestrÓs, maestras y funcionarios focol- 
tativos, técnicas o administi'ativos con sueldo o ca
tegoría de jefe de Administración o Negociado; in
genieros jefes o ingenieros deü Cuerpo de Geógra
fos; astrónomos y meteorólogos con sueldo o cate
goría de jefe de Administración o Negociado e iu- 
genieros Geógrafos en pa-ácticas.

Cuarta categoria,—Oficiales de Administración y 
asimilados; inspectores de Primera enseñanza; ca
tedráticos, pwfesoreis, maestros y maestras y fun
cionarios facultativos, técnicos o administrativos que 
no tengan categoría y ‘sueldo de jefe de Adminis- 
tracaón o Negociado ; astrónomos y meteorólogos no 
comprendidos en la categoría anterior; topógrafos 
auxiliares de geógrafos; auxiliares de Meteorolo
gía; delineantes y personal similar de categoría in 
ferior a jefe de Negociado ; personal administrati
vo o de Artes_ Gráficas con sueldo o categoría de 
oficial o superior; topógrafos auxiliares de Geogra
fía en prácticas; auxiliares, ayudantes, aparejado
res, conservadores, maestros de taller y funcionarios 
de todas clases no comprendidos en las anteriores 
categorías, que no sean subalternos.
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Quinta categoría.—Porteros, ordenanzas, celado- 
r©s, jardineiros, mozos de laboratorio, mecánicos, 
operarios y subailteimos de todas clases y personal 
que no tenga sueldo o categoría de oficial.—(Garce
ta 19 junio.)

^ota.—Este Reglamento ha venido a completar, 
modificándolo en parte, el de 23 de febrero y 6 de 
mayo del mismo año que insertamos en los lugares 
coirrespoodientes. • De este Reglamento hemos omití 
do algunos preceptos que hacían referencia espe
cial a los Ministerios de Guerra y Marina, y otros 
de mero detalle o tramitación.

18 JUNIO.—R. D.—Cartilla gimnástica infantil.

Ai-tículo 1.° Se declara reglamentaría para regár 
la educación física en las escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza la «Cartilla Gimnástica Infantil», 
redactada a estos efectos por la Escuela Central de 
Gimnasia.

Art. 2.° A tal fin, por la citada Escuela se proce
derá a la tirada, de 50.000 ejemplares de la mencio
nada Cartilla.

Art. 3.® Una vez editada, y a lois solos efectos 
de su rápida distribución, el Ministerio de la Go
bernación, por medio de los delegados gubernati
vos, procederá a su reparto, a fin de que a la mayor 
brevedad lleguen a poder de los maestros nacio
nales.

Art. 4.® Por el Ministerio de Instrucción pública 
se cuidará de que dicha Cartilla se introduzca en los 
planes de estudios de las Escuelas Normales de am
bo's sexos, así como de que por los inspectores de 
Primera enseñanza se vigile su exacto cumplimiento.

Art. 5.” Los delegados gubernativos realizarán en 
este sentido una activa propaganda, facilitando por 
cuantos medios tengan a su alcance los elementos
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necesarios, y extremando au celo e interés en tan 
patiriótiica empresa.

Asi. 6.® Hasta tanto se cree el Patronato Nació 
nal de tdiieación física encargado de organizar una 
amplia pro'paganda en toda España y die la adminis
tración .de fondos destinados a tal fin, La Escuela 
Central de Gimnasia se encargará de la recaudar 
ción y administración del importe de esta Cartilla, 
cuyo precio será de 75 céntimos ejemplar. -^.Gace
ta 1© junio.)

iVofa.— Véase Real orden 16 de julio de 1924.

18 JUNIO.—fR. 0.—Nombramientos de maestras.

Expirado el plazo de reclamaciones contra la pro- 
pueeta provisional de destinos contenida en la Or
den de la Dirección general de Primera enseñanza 
de 14 del pasado ^Gaceta» del 15), habiéndose sólo 
recibido las traanitadas por las Secciones adminis
trativas de Toledo y Barcelona, formuladas por do-fia 
Paula Brunete Galve y doña María Argente Rexajcdi, 
reepectivamente, la primera contra la adjudicación 
de la escuela de Leganés (Madrid), por el primer 
turno dal artículo 75 dal Estatuto, y la segunda con
tra la die Mollet (Barcelona), poor el segundo de los 
tumos del mismo artículo ;

Considerando tenue la recíamacdón de doña Paula 
Brunete Galve carece de todo fundamento legal, 
puesto que basándoee en que la escuela de Porzuna 
(Caudad R^l), servida anteriormente por la intere
sada, a quien se adjudica la de Leganés, es de un 
censo de población de 3.114 habitantes, mientras 
que esta última lo es de 4.224, ya que dichas pobia- 
cdones están comprendidas en el grupo tercero del 
artíeulos 5.® del Estatuto vigente, es decir, de 1.001 
a 6.000, único que regula loa proceptoa de aplica
ción de ia igualdad y homogeneidad del censo de
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pobÍaciÓH, coniforme determina el apartado segun
do de la Éeal orden de 30 de noviembre de 1923:

‘Considerando que la formulada por doña María 
Argiente Rexach fundase en que la escuela de Mo
llet, adjudicada, es de una pobiaedón de 3.701 habi
tantes, mientras que la de Calella, anteriormente 
servida por la interesada, es de 6.138, y por lo tan
to, de un grupo superior ai que ahora se le adjudi
ca, sin que pueda ser estimada, ya que no existe 
precepto que impida volunta-rdaniente obtener por 
los medios reglamentarios escuelas de locaüdaiies de 
giupo inferior, por cuanto que la limitación razona
ble y lógicamente está impuesta pana el caso inverso,

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1 .° Desestimar las reclamaciones formuladas por 

doña Paula Brunete Galve y doña María Argente 
Rexach, ú-nicas presentadas oontra la adjudicación 
de los destinos contenida en la Orden de Ia Direc
ción gen-eral de 14 del pasado mes, «Gaceta» del 15,— 
(Gaceta 25 junio.)

20 JUNIO.—R. 0.—Corrección y excedencia.
En el expediente incoado a instancia de D. Bue

naventura Ferraz Echecoain, maestro que fué de Obe 
(Lugo), la comisión permanente del Consejo de Ina- 
truoción pública ha emitido el siguiente infoerme:

«Oonsiderandó ¡que si bien es cierto que ed inte
resado abandonó -su escuela sin deber hacerlo, oLa- 
ramente se advieate su propósito de regularizar su 
situación al pedir como pide su excedencia antes de 
abandonar su escuela:

Considerando que no se trata de un caso de rein
cidencia, y que si el interesado abandonó la ense
ñanza, lo que parece más justificado para ooirrogiráo, 
dado que pasa a otro destino del Estado, es que 
conste en su expediente, para el porvenir, la falta
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qoie ocmetió al pr&cipitarse de un modo integuiar a 
dejar su escuela, tal vez por el legítimo temor de 
perder su nuevo destino,

Esta Comisión estima que debería imponerse a 
D. Buenaventura Ferraz Echecoam, maestro que fue 
do Oibe (Lugo), la corrección tercea-a del Estatuto, 
o sea represión con nota en el expediente personal 
por tiempo superior a dos años, y que, además, de
be oonoedorse la excedencia que solicita.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándoee con el 
predniserto dictamen, se ha servido disponer que don 
Buenaventura Ferraz Eohecoain, se le imponga la 
corrección tercera del Estatuto, o sea reprensión pú
blica, con nota en su expediente personal por tiem
po superior a dos años, y que se le conceda la ex
cedencia que solicita.—(B. 0. 11 julio.)

21 J.UNI0.—‘R. D.—Junta de Derechos pasivos del 
Magisterio.

A propuesta del jefe del Gobierno, presidente deJ 
Directorio militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los organismos centrales del Minis

terio de Hacienda serán, en lo sucesivo, los si
guientes :

1 .® La Subsecretaría del Ministerio.
2 .® El Tribunal Económico-Administrativo Centi'al.
3 .® La Dirección general de Rentas públicas.
4 .® La Dirección general de Aduanas.
6 .® La Dirección general de Tesorería y Conta

bilidad.
6 .® La Dirección general de la Deuda y Ciases 

pasivas.
7 .® La Dirección general de lo Contencioso del 

Estado.
8 .® La Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.
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9 .” El Consejo de Administración de las Minas 
de Almadén y Arrayanes.

10 . La Tesoreríia-Contaduría Central. .
11 . La Caja general de Leípósitos.
12 . Las Ordenaciones de pagos por obligaciones 

de los distintos departamentos ministeriales.^
Art. ^.^ Con obieto de adiaptar ia actual división 

de los frervirioa del Ministerio de Hacienda a la one 
se establece en el artículo precedente, se refundi
rán en un smlo Centro los tres que actualmente se 
denominan Dirección general de Contribuciones, Di
rección general de Propiedades e Impuestos y Re
presentación del Estado en el Arrendamiento de lá
baros. v Dirección general del Timbre.

El nuevo Centro, one se denominará Dirección ge
neral de Rentas públicas, asiirnirá los servició que 
a los tres que en él se refunden atribuye el Regla
mento orgánico de la Adminiriración Centra de la 
Hacienda pública de 13 de octubre dP 1903. y las dis- 
posiicioneis modificativas y complementarias del 
mismo. ,

El nuevo Centro que se crea ñor el presente De
creto con la denominación de Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad, asumirá las atribuciones 
■encomendadas a la actual Dirección general del ie- 
{»orn público por el mencionado R©glamento_y de
más dispariciones legales, juntamente don lois sigmen- 

^'®5.0^ FJSS.r los Presupuestos generales dé! Estado.
2 .® Rendir las cuentas generales definitivas que el 

Gobierno ba de someter a las Cortes.
3 ° Diririr y resumir todas las operaciones de 

cuenta v razón, mediante la formación de las cuen
tas parciales que deben rendir los encargados de la 
gestión en el Ministerio de Hacienda. _

4 ® Examinar v reparar las cuentas que rindan 
las oficina® de Hacienda, en^ cumplimiento de la 
Tpistmoción fcenerg-l de Contabilidad.
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6.® Preparar y tramitar, para la resolución del 
Ministerio de Hacienda, los expedientes en que se 
solicite .la transferencia de crédito, la ooncesión de 
créditois extraordinarios o suplementos de «rédi
tos. y la autorización para hacer uso de créditos am- 
pliabies.

Pasarán, además, a formar parte de la Dirección 
general de Tesorería y Oontabilidad los siguientes 
asuntos que af^ralmente se hallan a cargo de la 
Subsecretaría del Ministerio: .

Liqui'dación de débitos y créditos de Ayuntamien
tos y Diputacione.s.

Anticipos reintegrables a los cosecheros de na
ranjas.

Ex-nedientes de nroteoción a las industrias y aipîi- 
cajción de 3a Ley de 2 de marzo de 1917.

Art. 3.® En la Dirección general de la Deuda y 
Cla'«ie3 pasivas y Eibrica Nacional de la Moneda y 
Timbre se refundirán en sus actuales Teso’'crías, 
que nasarán a denominarse Tesorefrías-Contadurías. 
los servicios uronios de anuéllas v los de la Sección 
dp Oontabilidad' de sus actuales Intervenciones. que
dando encomendiadas a estas últimas únicamente las 
funciones fiscales por delegación del Presidente del 
Tribunal Supremo d'e 1a Hacienda miMíca. Interven- 
toer general de la Administración del Estado.

Asimismo pastarán a depender de di di o Presiden
te, Interventor general, las Intervenciones d'e laa 
Ordenaciones de pagos por obligaciones de los dis
tintos departamentos ministeriales.

Art. 4.® EI actual Centro, denominado Inspec
ción general! de Hacienda, queda suprimido. Sin 
perjuicio -de la alta inspección que oorreapondie ai 
Miniisterio de Hacienda, las funciones inspectoras, 
tanto de los servicios como de los tributos., determi
nadas en el Begdamento de 13 de octubre de 1903, 
que regula la inspección d'e la Hacienda pública, y 
f‘Ti '^ disposicio-nes modificativas y complementarias 
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del misino, sesrán asumidas por los 'Centiros directi. 
VOS did Ministerio de Hacienda por lo que se refie
re a los servifcios y conceptos tributarios que, i^ea- 
pectivamente. le están encomendados.

Esta modificación en el enroJazaaniento de la Ina* 
peecidn de Hacienda no afecta en nada a la onga- 
nización y atribuciones de las Delegamones regias 
nara la represión del contrabando y la defraudación, 
las cuales .subsistirán en su integridad, rigiéndicise 
por las disposiciones que actualmente las regulan.

1 .0« resTÍmenes quincenales de recaudación que se 
haillaiban a cargo de una de las Secciones de la su
primida Inspección general, continuarán confeocio- 
nándose y publicándose-, con arreglo a las Reales ór
denes de 6 de pililo y 9 de agosto de 1904. por el 
Negaeiatío de la Subsecretaría del Ministerio al que 
se asigne este servicio.

Se declaran disueltas la Junta dásificadnra de las 
Obligaciones de Ultramar, que se halla afecta a la 
Subsecretaría del Ministerio, y la Junta de Derechos 
pasivos del Magisterio nacional primario, que lo 
está al Ministprio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, transfíriéndose asimismo los asuntos a cargo 
de ambas Juntas a la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, y asumiendo el director de la mis
ma las facultades que a la Junta dasifioadora de 
las Obligaciones de Ultramar corresponden, y al 
Ministro de Hacienda y dicho Director general la-s 
atribuciones que al Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes v a la Junta de Derechos pasivas dd 
Magisterio nacional primario se hallan respectiva
mente conferidas por la Ley de 27 de iulio de 1918.

Ari. 5.° La dependencia central del Ministerio dte 
Hacienda, denominada Tesorería Central, cambiará 
su nombre en lo sucesivo por el de Tesorería-Conta
duría Central, y asumirá, además de los servicios ac- 
tnalmente encomendados a aquélla, los de contabi
lidad del Tesoro que ahora se hallan a cargo de la
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Intervención Oentr-al. En su consecuencia, los ser- 
vicios de fe Tesorería-Gontadwí-a Central serán las 
optaciones del Tesoro y loe pagos e ingresos con 
cargo al presupuesto y a la Caja de Depósitos.

Arfc. 6.° La Intervención Central iquedará supri
mida como tal dependencia aparte, y loe servícioe 
de Caja de Depósitos que aquélla viene realizando 
serán encomendados a la nueva d'ependencáa que se 
crea con la denominación de Caja genaral de Depó
sitos. la cual quedará constituida como estableci
miento independiente a cargo del Consejo a que por 
ley se halla encomendada su administración, y con
tinuará rigiéndose por sus Leyes y Reglamentos ot- 
gánicos. sin otro lazo de unión con el TesoriO' que la 
cuenta llamada de Suplementos, en la cual se abo
nan a dioha Caja los fondos sabrantes que ésta in
gresa en el Erario público y con cargo a fe cual le 
faci'láta éste fondos a fe Caja cuando los necesita. 
Las Sucursales de la Caja de Depósitos estarán a 
cargo de las Tesorerías-Contadurías provinciales de 
Hacienda.

Art. 7/ En fes organismos y dependencias pro
vinciales del Ministerio de Hacienda se introduci
rán las siguientes modificaciones: bajo fe denomi
nación de Administración de Rentas públicas, .se 
fundirán fes actuales Administraciones de Contri
buciones. Ias de Propiedades e Impuestos y las ■es
peciales de Rentas Arrendadas, pasando a depender 
(Del Centro directivo del mismo nombre.

En las actuales Tesorerías de Hacienda, píe pa
sarán a llamarse Tesorerías-Contadurías, se refun
dirán lois servicios de dichas Tesorerías y los de la 
Sección de Teneduría de libros de fes Intervenciones 
de Hacienda.

Las aetualeis Intervenciones de Hacienda asumi
rán en lo sucesivo únicamente los servicios que has
ta ahora han venido encomendados a fe Soeción fis
cal 0.6 las mismas, y pasarán a depender directa--
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mente del Presidente del Tribunal Supremo de Ha- 
cienida pública, Interventor general de la Adiminis- 
tración del Estado.

Los servicios provinciales de la Inspección de Ha
cienda oontinuarán realizándose, como actualmente, 
a las inmediatas Órdenes de -los Deleigados de Ha
cienda.

Para la tramitación y resoJueión de las reclama
ciones que se susciten contra los actos de la Admi
nistración provincial funcionarán los Tribunales eco
nómico-administrativos provinciales en la forma y 
con la organización regulados en el Peal decreto de 
IG .de junio corriente («Gaceta» del 17).

Art. 6.° Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda 6'6 procederá, en el término de tres me
ses, a formular los cuadros de servicias de todos los 
Centros y Dependencias provinciales del ramo de 
Hacienda, devándolo, para su aprobación, a la Pre
sidencia del Directorio militar.

Para la formación de dichos cuadros de servicios 
se tendrán en cuenta las mo.dificaeiones intix>du'ci- 
das en la organización central y provincial por el 
presente Decreto, y sin que influya para nada en 
unos y .otras el número de funcionarios actualmen
te adscritos a la Administración económica central 
y a la provincial, se fijará para cada servicio el nú- 
moTO estrictamente preciso de funcionarios, y se sim
plificará la organización de aquéllos en la mayor 
medida posible, ateniéndose siempre a las exigen
cias de los Uoglamuutos y disposiciones vigentes y a 
la debida garantía de los intereses dlel Estado.

Art. 9.® Las Jefaturas, tanto de las Tesorerías- 
Contadurías afectas a los servicios centi*alee cx>mo a 
los provinciales, podrán encoinendarse indistintamen
te a funcionarios del Cuerpo general de la Adminis
tración de la Hacienda pública 0' del Pericial de Con
tabilidad, según se estime más conveniente a las 
necesidades del servicio.
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Artículos adicionales
1 .® Sin perjuicio de que por la Subsecretaría de 

Hacienda se formulen los nuevos cuadros de servi
cios a que se refiere el artículo 4.° del presente D®- 
cieto, los preceptos de éste entrarán en vigor en 
primero de julio próximo^ haciéndose provisional
mente los acoplamientos de servicios y del personal 
que actua-lmente los desempeña a la nueva organi
zación estaiWecida en el mismo, hasta que formula
dos los cuadros de servicios a que se deja hecha re- 
feiencia, se implante aquella organización con ca
rácter definitivo.

En los próximos Presupuestos generales del Estar 
dio se 'darán de baja los créditos correspondientes 
a los cargos y servicios que por el presente Decreto 
se suprimen, aplicando el importe de dichas bajas en 
la medida que sea procedente a dotar los cargos y 
servicios que en este Decreto se crean.

2 .® El personal administrativo o auxiliar actuai- 
mente afecto a la Junta de Derechos pasivos del Ma
gisterio nacional primario, pasará desde la fecha de 
la vigencia del presente Decreto a depender de la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, con
tinuando su doitación consignada en el Presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública, y pr-oveyén- 
dose en lo sucesivo Ias vacantes que en dicho per
sonal se produzcan en individuos del Cuerpo general 
de ia Administración de la Hacienda pública, o de 
los Cuerpos pericial o auxiliar de Contabilidad del 
Estado, según su especial competencia para el des
empeño de los servicios' que hayan de ponerse a su 
cargo.

3 ." Asimismo pasará a depender de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas el personal 
ajeno al Ministerio- de Hacienda, actualmente afecto 
a la Junta clasificadora de las obligaciones de Ul
tramar.
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4 .® La plantilla global d&l Cuerpo general de la 
A.dmínistración de la Hacienda pública será, a par
tir de 1.® de julio próximo, la que se expresa a con
tinuación de este Real decreto.

El subsecretario del Ministerio de Hacienda some
terá con toda urgencia a la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, la plantilla detallada do los 
Centros y Dependencias que abarca la plantilla glo
bal citada anteriormente, en cuyo detalle se especi
ficará el número y categoría de los funcionarios.— 
(Gax>eta 24 junio.)

7^7-(^¿^,_£)e este Real decreto, dictado para reor
ganizar el Ministerio de Hacienda, interesa espe
cialmente al Magisterio el párrafo último del artícu
lo 4.°, que declara disuelta la Junta de Derechos 
pasivos del Magisterio nacional primario, y el ar
tículo 2.® adicional, que incorpora al personal ad
ministrativo de dicha Junta a la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas. Debe advertirse que 
esto en nada afecta a los derechos pasivos del Ma
gisterio, pues en nada ha sido alterada su legisla
ción especial y propia. Rigen, pues, la Ley de 27 de 
julio de 1918 y el Reglamento de 30 de diciembre del 
mismo año, que pueden consultarse en el Diccionario, 
página 319, con la sola diferencia de sustituir la Jun
ta mencionada por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

21 JUNIO.—RR. Co.-Material escolar.

Haciendo uso de las facultades reglada»' en la» 
di'Sípo8Ício.nes legales, se resuelve:

Que con cargo al capítulo 5.®, art. 1.®, concepto 
Begundo, del Presupuesto de este departamento, se 
adjudique a la Sociedad regular cblectiva Giner 
Pellieer, de Tabernes de VaUdigna (Valencia), la 
construocton de 641 mesas-ibancos bipersonales, de
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madera seca de haya, barnizadas, con tintena die por: 
cedana y tapa metálica giratoria, como el mod'eiLo- pre
sentado, que modifica en algunos detalles el del Mu
seo', y sujetándose a las demás condiciones del con
curso, la-s .cuales, al precio de 39 pesetas cada mesa- 
banco, por destinarse todas ellas a escuelas de la 
Península, importan 24.999 pesetas.»—(B. 0. 11 de 
julio.)

j^oía—Con igual fecha se hicieron otr^ dos ad
judicaciones iguales a la anterior, y a la misma casa; 
en total, con esta fecha se mandan adquirir 1.923 
mesas-bancos bipersonales.

23 JUNIO.—R. 0.—Nombramiento de Maestros.
€-6 resuelven reclamaciones y so eonfinnan nom

bramientos de maestras por el 'Cuarto tumo.—<Ga- 
ceta 30 junio.)

23 JUNIO.—R. 0.—Inspección de Primera enseñanza.
Visto el oficio de V. E. dando cuenta de que el 

paxine dei inspector dO Primera enseñanza de esa 
provincia, D. Dámaso Miñón, se ha personado- en ese 
Goibiemo, entregando una petición en la que_ dice 
que, '601 repretsentaoi-ón de su hijo, expone la unpo- 
sibiiidad en que se encuentra éste, por estar enfea-- 
mo de gravedad, de presentarse a V. E. en el tér
mino que le señala la Real orden de 31 de mayo 
pr-óximo pasado :

Vista la certificación facultativa que acompaña a 
diciha petición, y teniendo en cuenta que si bien, en 
cumplimiento de lo terminantemente mandado por 
la citada Real orden, el Sir. Miñón ¡hubiese de ser 
considerado incurso en la sanción que en ella se de
termina, por el 'mero hecho de no haberse presenta
do en el tiempo y forma que se le ordeno; y que, 
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ni el Sr. Miñón en su petición, ni el facultativo que 
dictaanima en su csTtifiicación, hacen constar el do
micilio d.01 inspect-orr .die quien se trata, ni de dicho 
domicilio se tiene noticia:

No oibstante, en atención a que la enfermedad ale
gada hubiera podido retardar la comparecencia del 
interesado,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha servido disponer :
1 .® Que isi antea .died próximo día 30 de este mes 

el Sr. Miñón no se presenta a V. E., Como so le 
mandó por Real orden de 31 de mayo último, se le 
tenga como baja definitiva en el escalafón de ins
pectores, por abandóno de destino.

2 .° Que si por motivos de salud no le es dable 
oomiparecer dentro de ese término antes de la indi- 
ca^dla fecha, debe ponerlo en eonocámiento de V. E. y 
de este Ministerio', a fin de que sea reconocido por 
médicos dependientes del mismo; y

3 .° Que para que esta Real orden llegue a oono^ 
cimiento del interesado, se inserta en la «Gaceta de 
Madrid» y en los. periódicos oficiales de las prO'vin- 
ciaa die Madrid y Guadalajara.—(Gaceta 25 junio.)

23 JUNIO.—0.—(Enseñanza gratuita.
Vista la instancia suscrita po-r los maestros y maes

tras de Barcelona solicitando la concesión de una 
indemnización de 2.000 pesetas en concepto d'e re
sidencia, sea cualquiera el suéldlo que perciban ; que 
ei esto no fuera posible, se les autorice para que pue
dan percibir de las familias de sus aiumno.s aquellas 
retribuciones que voluntariamente se dignen entre
garías, aun cuando reconocen que éstas ni pueden 
ni deben en modo alguno ser obligatorias, pero que 
sería muy perjudicial prohibir a los maestros que 
las .percibiesen de los padres o enoargadós que tu
vieran a bien entiregaríes, porique ni el Estatuto! ni el 
Municipio salían con ello perjudicados, cotnsiguién- 
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do&6 ademán que læs familias de los alumnos ngme- 
ran interesándose por la escuela a cuyo esplendor 
contribuían, y que solamente se les obligue a entre
gar! es di material de enseñanza a los alumnos p<> 
bres, a no ser que el Estado, disponga que tal obli
gación incumba a otra autoridad:

Teniendo en cuenta que desde la ley de Presupaee- 
tos de 1911 y Real decreto de 25 de agosto del m^- 
mo año se inició con carácter general la supresión 
de las llamadas retnbuciones escolares, que a la m- 
«eñanza se dió el concepto de gratuidad, y éste que
dó ampliamente extendido por el art. 1.® die la Real 
•orden de 25 de marzo próximo pasado:

Que la indemnización en concepto de residencia de
bería ser objeto de una ley; que de las retribuciones 
se hace expresa prohibición a percibirías de las fa
milias de los alumnos, cualquiera que sea su situar 
ción económica o social, y en cuanto a la parte de 
■material, que tampoco puede ser aumentada en can
tidad proporcional ínterin no sea incluida en loe 
Presupuestos del Estado, debiendo ser sumiaistradio 
a los niños en la escuela, dada la amplitud' que debe 
tener el referido concepto de gratuidad:

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
petición de loe solicitantes.—<B. 0. 29 julio.)

23 JUNIO.—0.—Haberes de maestro suspenso.
Vista la instancia suscrita por el maestro nacio

nal de la escuela de Huerta de ^Valdecaráb^os, dón 
Faustino Antonio Rodríguez Pernas, en solicitud de 
por haber sido procesado y suspenso de empleo y 
sueldo por el delito de injurias, por decir en defen
sa propia que eran indignos de representar el hon
roso cargo que ostentaban quienes formaban la Jun
ta local de Primera enseñanza, palabras que no pue
den imputarse como tales, según sentencias del Tra- 

‘bunal Supremo, entre ellas la de 6 de junio de 1876, 
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se decida a •quién corresponde el emolnmento d-e 
casa-habitación, que como maestra propietario viene 
disfrutan-d-o, y en cuyo cargo fue repuesto por so
breseimiento de la causa instruida, así como orde
nar le sean devueltos ios haberes corresp-ondientes 
al medi-o sueldo de que ha estado suspenso durante 
el tiempo del procesamiento :

Teniendo en cuenta que la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Toledo cumplió con lo que 
dispone el artículo 107 del Estatuto vigente,

Esta Dirección general Ka resuelto desestimar la 
petición del Sr. Rodríguez, en cuanto a la indemni- 
zaci-ón 'de casa que corresponde aJ interino, señor 
Menéndez, por cuanto la Real orden de ó de junio 
de 1912 declara que no forma parte del sueldo, por 
lo cual no debe percibiría el maestro que no. se halle 
al frente de su destino, así como tampoco abonarle 
la mitad del sueldo correspondiente; disponiendo 
también que le sea acreditado el otro medio sueldo 
no percibido por ningún maestro desde el 3 de octu
bre de 1923 al 7 de enero de 1924.-^3, 0. 15 julio.)

iVoía.—El artículo 107 del Estatuto ordena que 
cuanido un maestro sea procesado, las Secciones ad
ministrativas nombrarán un sustituto temporal, y 
así se ha cumplido en este caso; pero no resulta 
justo que cuando el maestro procesado sea ab
suelto y reconocida y declarada su inocencia, sufra 
la pérdida de medio sueldo y de indemnización de 
casa.

24 JUNIO.—RR. 00.—Edificios escolares.
Se concede una subvención de 18.304 pesetas al 

ayuntamiento de Mazanamibrc® (Toledo') para termi
nar los edificios de nuevas escuelas ; y otra, impor
tante 12.000 pesetas, al .mismo efecto, para el ayun
tamiento de Olaverol, y con destino a la escuela de 
San Martín de Canaís.—(B. 0. 18 julio.)
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24 JUNIO.—0.—^Derechos pasivos.
Vista la distancia suiscrita por doña Manuela Ma

ría y dtoña María de los Dolores Henríquez Díaz, 
Huérfanas 'de la maestra nacional doña Felisa Díaz 
Gonzáliez, fallecida en activo servicio en el pueblo 
die Porefía Alta, de las islas Canarias, en súplica de 
q'ue, con aiTcglo al Real decreto' de 22 de enero úl
timo sobre unificaci'ón de pensiones de viudiedad, 
orfandad, etc., de los funcionarios civiles y militares, 
se las considere comprendidas en esta disposáci'ón, 
oonicediéndd'í'es la que lea corresponda con arreglo al 
su'eldo de 2.50€ pesetas anuales que eu difunta madre 
disfrutaba a su faUeiimiento, ocunrido en 14 de fe
brero deil corriente año. ,

Y no temiendo relación alguna el Real decreto de 
22 de enero con las disposiciones especiailes por las 
cuales se regía la Junta de Der^os pasivos del 
Magisterio nacional, disuelta po-r^ Real decreto de 
21 de junio próximo pasado, ni con las leyes y re
glamentos que regulan los expresados derechos pa
sivos.

Esta Dirección gemei-ial ha resuelto desestimar la 
petición de las interesadas.—(B. 0. 29 julio.)

Nota-—El Real decreto 'de 22 de enero., que se cita, 
puede verse en este mismo Anuario en el lugar co
rrespondiente a dicha fecha. Oonviene hacer notar 
que se asignan al Magisterio todas las mejoras ge
nerales, fundándose en que tiene una legislación es
pecial de derechos pasivos.

25 JUNIO.—R. D.—Exención de descuentos.
Articulo 1.” El inciso último del número tercero 

de la tarifa primera de la ley Reguladora de la ’Con- 
tiábución sobre las uülidades die la riqueza mobi
liaria, texto refundido de 22 de septiembre de 1922, 
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quedar-á redactado en la siguiente forma: «Estarán 
totalmente exentas las pensiones causadas en favor 
de las viudas y huérfanos cuya cuantía no exceda 
de 1.500 pesetas anuales. Los demás haberes pasivos 
sólo disfrutarán de exención cuando no excedan de 
750 pesetas al año.»

Art. 2.° La precedente disposición surtirá efeoto 
a partir de los haberes que se devenguen desdé 1.® de 
julio próximo.

Lado en Palacio a veinticinco' de junio de mil no- 
vecie-ntos veinticuatro.—■'ALFONSO. — El presidente 
del Directorio militar, MIGUEL PRIMO DE RI
VERA Y ORBANEJA.—(Gaceta 26 junio.)

Nota-—La Ley que se cita decía de un modo ge
neral: «Estarán exentas las pensiones cuya cuantía 
no exceda de 750 pesetas anuales». (Diedonra^-io, 
])ágina 256). En la modificación se efeva ese límite 
de exención a 1.500 pesetas, pero- exclusivamente para 
viudas y huérfanos.

25 JUNIO.—R, 0.—Subvenciones a Mutualidades 
escolares.

La 'Comisión Nacional de la Mutualidad Escollar 
ha remitido a este Ministerio el proyecto de ■distri
bución de las 25.000 pesetas con signadas en el ear 
pítulo 6.®, artíiciilo único, concepto 6.® del presupues
to pro-rrogado para el presente ejercicio -económico, 
«Subvención para el fomento de las Mutuaüdlades 
escolares oificiales».

Esta distribución obedece a las mismas' necesi
dades que las que fueron estimadas por Real orden 
de 24 de marzo último para el ejercicio correspon
diente, y se propone, por lo tanto, que se destinen 
6.250 pesetas para la concesión -de premios en metá
lico a los maestros y alumnos de las Mutualidades 
escolares, como justa recompensa a la generosa 1a- 
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bor que realizan, y estímulo para extendería cada 
dda más, dedioando 12.600 pesetas a^las atencronea 
de la bonificación, como base deJ crédito ampliable 
y manteniendo invariable la cifra de 6.250 pesetas, 
destinaxias a los gastos de la Mutualidad.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) oon la 
p'ropuesta de la mencionada Comisión, se ha servi
do aptrobarla en los siguientes términos :

Eli crédito de 26.000 pesetas consignado en el ca
pítulo 6.”, artículo único, concepto 6.® del presupues
to prorrogado de este Ministerio, se considera divi
dido en tres partes : una que se fija en 12.500 pese
tas y «e ingresará, desde luego, en el fondo especial 
de bonificaciones procedentes de este Ministeaio ; 
otra de 6.250, destinada a la concesión de premios 
en metálico a los maestros y alumnos de las Mutua
lidades esooilaires, con sujeción a las nonnas y re
glas que 'dicte la Coimisión Nacional, y el resto, de 
6.260 pesetas, se aplicará a loe gastos de la Mutua
lidad, según acuerdas reglamentarios de la mencio
nada 'Comisión.—('Gaceta 2 julio.)

25 JUNIO.—00.—Mutualidades escolares.
La Dirección general ha tenido a bien conceder 

a los 'Sres. D. Enrique Marinar Gurrea y D. Eduar
do Amo-r^ Paiscual, de Valencia, la Medalla die pla
ta de la Mutualidad, como distinción merecida a 
lois servicios prestados al fomento de esta beneméri
ta obra pedagógica y de previsión; y la de cobre, 
con las ventajas anejas a ellas, a D. Dionisio Co
rreas Fernández, D. Serafín García Barriga, D. Re
gino Saldaba Arconada, D. Agustín Embuena Tío y 
D. Carmelo Salvador Ruiz Tabernero, de Madrid; 
D. Adelardo Sanchis Pla, D. Luis Safón Calvé y don 
Vicente López y López, de Valencia; D. Victorio 
Sánchez Parra y dofía Josefa Adrados Herrero, d« 
Ossa d« la Vega (Cuenca); D. Miguel Bueno Quesa-
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da y doña Angeles Azpiazu Paúl, de Fuengirola (Má
laga) ; doña Emilia Alvarez Marcos, de Campillos 
(Málaga); D. José Liceras Aguilera, de Vélez-Mála
ga (Málaga); D. Angel Moreno Suárez, de Cebreros 
(Avila); D. Ricardo Llo’bregat San Bartolomé, de 
Canet de Berenguer (Valencia); D. Federico Man
zano Jiménez, de Campillos (Málaga) ; doña Floren
tina López Lago, de Astillero (Santander); D. Fe
derico Márquez Delgado y doña María Teresa Gue
rrero, de Rota (Cádiz); D. Ramón Cluet, de Santa 
Cristina de Aro (Gerona); doña Amalia González 
Astobiza, de Las Carreras (Vizcaya) ; D. Antonio Al- 
vairez Aguilera, de Málaga; D. José Moreno Gonzá
lez, de Zarza de Granadilla (Cáceres); D. Andrés 
Lleonart, de Arbós del Panadés (Tarragoma) ; don 
Juan Macías García, de Monda (Málaga); D. Ricar
do Campano Rodríguez, de Viana (Navarra); U. Vi
cente Villameriel y doña Angela López, de Pamplie
ga (Burgos); D. Agustín García Bordel, de Villanue
va de Araquil (Navarra) ; doña Nieves de Jugo Ola- 
no, de Chapinería (Madrid), y doña Asunción. Do
mínguez, de Zalla (Vizcaya).—(B. 0. 11 julio.)

27 JUNIO.—R. O.~.Secciones administrativas.
Artículo 1.® A los funcionarios activos o espantes 

de las Secciones administrativas de Primera ense
ñanza les serán de abono en isu alasificaoión de ju
bilados los' servicios prestados por los mismos en las 
Secretarías de las Juntas provinciales de Instruc
ción pública, con nombramientos de las Diputacio
nes provinciales y pagados con fondos de éstas, siem
pre que hubiesen sido- confirmados en sus cargos 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellae 
Artes.

Art. 2.® Asimismo serán abonables a dichos fun
cionarios, a los mencionados efectos, todos los ser
vicios prestados en propiedad en las Seccdonos pro- 
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viniciales de Instrucción pública y Bella® Artes, y &n 
lias Juratas prcwiraciale® de Instrucción pública con 
nombraanientos del expresado Mimsterio, aunque hu
biesen venido perciibiendo suis haberes de fondos 
provinciales hasta 1.® de enero de 1911, en que pasó 
su iretribución a cargo del Estado.—(Gaceta 6 julio.)

30 JUNIO.—D.-L.—Presupuestos del Estado.
A propuesta del jefe deil Goibiemo, presidente del 

Directorio militar, y de acuerdo con éste,
Venigo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se co.nceden créditos para los gastos 

dol Estado durante ei año económico do 1924-25, has
ta la suma de 2.941.724.894,26 pesetas, distribuidos 
en la «iguiente forma, según expresa el adjunto' esta
do, letra A):

PRESUPUESTO DE GASTOS GENERALES DEL
ESTADO

Obligaciones generales del Estado.
Pesetas.

Sección L*—^Casa Real.......................... 9.500.000,00
Sección 2/—Cuerpos Coil'egisíladoTes. 2.884.447,88
Sección 3.*—Deuda pública................. 737.301.380,32
Sección 4.*—Clases pasivas................. 102.076.920,00
Sección 5.*—Tribunal Supremo ■dé la

Hacienda pública................................. 1.2^.250,00

Total.................................... 852.804.996,20

Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales.

Seccióm 1.*—Presidencia del Consejo 
de Ministros y del Gobierno.....

Sección 2.“—Ministerio de Estado...
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Sección 3.^—Ministerio de Gracia y
Justicia :

Obiligaiciones civiles........................ 41.606.974,33
Idean etclssiásticas............................ 61.201.463,28

Sección 4.®—^Ministerio de la Guerra. 308.460.677,32 
Sección 5.®—^Ministerio die Marina... 169.823.867,00 
Secrián 6.®—'Ministerio de la Gaber- 

naíción  264.962.316,53
Sección 7.®—Ministerio de Instrue- 

ción pública y Bellas Artes  177.652.206,47
Sección 6.®—Ministerio de Fomento. 407.617.879,92 
Sección 9.®—Ministerio de Trabajo, 

'Com’ercio e Industria  15.663.049,50
Sección 10.—Ministerio de Hacienda. 32.699.654,46
Sección 11.—^Gastos de Contribucio

nes y Rentas públicas  263.645.089,16
Sección 12.—^Posesiones español as. del

Africa Occidental................................. 2.708.796,96
Sexaoión 13.—'Acción en Marruecos... 279.433.610,41

Total de obligaciones... 2.088.919.896,06

Total general... ............. 2.941.724.804,26

Créditos para servicios pcamanenites, pesetas 
2.570.635.871,51.

Créditos para servicios temporales y extraordina
rios, 366.427.057,13 pesetas.

Cbigacioines de ejercácios cerrados, 4.661.965,62 pe
setas.

Los ingresos ordinarios para el mismo año, se cal
culan en pesetas 2.777.840.568,32, cuyo pormenor de
talla eil adjunto estado, letra B) :
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SEEVICIOiS DE OAEACTER PERMANENTE

CAP. 1.°—’Administración central.
Personal

1 .° Subsecretaría y Diraociones gene
rales.......................................... ôO.ilOOjOO

2 .” Oficinas de Publicaicic-nes, Esta
dística e Informaciones....  16.750,00

3 .® Consejo de Instrucción pUblica... 82.000,00
¿k ® Instituto del Material científico... 17.250,00
5 .° Gratificaciones y premios..............  28.500,00
6,° Servicios comunes a la Adminis^ 

tración central y provincial  0.380.750,00

Suma del capítulo.................... 6.580.250,00

CAP. 2.®—Material de oficina.
1 .® Material de todas lias oficinas de! 

Ministerio................................ 128.000,00
2 .® Otros servicioB............ ................ 41.500,00

Suma del capítulo'................... 160.500,00

CAP. 3.®—Gastos diversos.
l .° Junta para ampliación de estudios

e investigaciones científicas........  986.000,00
2 .® Instituto dtel Material ciéntifico... 20.000,00
3 .® Congresos y servicios especiales... 60.000,00
4 .® Becas...................................................... 350.000,00
5 .® Gastos de oposiciones..................... 200.000,00
6® A5quilereñ de edificios.................... 205.000,00
7 .® Publicaciones oficiaiee y estadís

tica............................................ 100.000,00
8 .® Otros sevicios...................................... 56.000,00

Suma del caipítule.................... 1.876.000,00
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ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Primera enseñanza

CAP. 4.®—Personal.
1 .® Es-cu'Olws nacianaJea de Primera en

señanza.................................... 06.843.500,00
2 .® Inspeoci-ón de Primera ensefíanza. 3.055.166,00
3 .® iServkios especiales.......................... 366.760,00
4 .® Escuelaa Normales............................. 6.523.700,00

Suma del capítulo.................... 105.779.116,00

CAP. 5.®—‘Material.
1 .® Escuelas ¡nacio-nal-es de Primera en»

señanza................................................ 7.660.000,00
2 .® Inspe-oción de Primera ■enseñanza. 332.000,00
3 .® Servicios eapeciaJeia.......................... 325.000,00
4 .® Eacuedais Normales........................... 663.440,00

Suma ded capítulo.................... 9.165.740,00

CAP. 6.®—Gastos diversos.
Uíiñoo. Instituciooes ccmplemeffltajñas 

de la «acuella........ 937.000,00
Snseñamza general g técnica

CAP. 7.®—Personal.
1 .® Institutos de segurada .enseñanza.'. 8.537.226,00
2 .® Escuedas de Artes' y Oficios artís

ticos.......................................... 2.385.862,00

Suma ddl capítulo.................... 8.923.087,00

OAP. 8.®—Material y gastos diversos.
1 .® Institutos de segunda enseñanza. 440.200,00
2 .® Escuelas de Artea y Oficios artís

ticos.......................................... 436.350,00

iSuma del capítulo................... 836.650,00
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Ensefianza superior
CAP. 9.®—Personal.

Unieo. Umversidades........................

OAP. 10.—^Material.

8.126.100,00

Una co. Umversidaides.......................

Escuelas especiales

CAP. 11.—.Personal.

2.855.500,00

1.“ Escueilao de Veterímaria.............. 361.750,00
2.° Idem de Coimeæcio...................... 2.219.100,00
3.® Idem de Matronas......................

Suma deíl capítulo..............

CAP. 12.—Material.

50.000,00

2.631.150,00

1.® Escuelas de Veterinaria.............. 71.550,00
2.® Idem de Comercio...................... 169.000,00
3.“ Idem de Matronas.....................

Suma del capítulo..............

Bellas Artes

CAP. 13.—Personal.

59.000,00

290.650,00

1.® Escuelas........................................... 1.040.500,00
2.® Museos............................................. 198.500,00
3.® Otros gastos..................................

Suma deil capítulo..............

CAP. 14.

105.600,00

1.344.600,00

1.® Materiati........................................... 487.000.00
2.® Gastos diversos............................ 009.260,00

Suma ded capítulo.............
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Establecimientos dentíficoSf artísticos 
ÿ literarios. 
CAP. 15.

ParwíKl............................................. $26,00
CAP. 16,

Material (Academias)............................... 406.000,00
Archivos, bibliotecas y museos.

CAP. 17. 
Personal......................................................... 1.990.800,00

CAP. 18. 
L’’ Material................................................ 76.760,00
2 .® Gastos diversos.....................   518.500,00

Siima del cajyitulo..................... 59.5.260,00
Construcciones civiles. 
CAP. 19.—Personal, 

1.° Construcciomes civiles..................... 78.600,00
2 .® Edificios-escuelas.............................. 16.000,00

■Suma del capítulo.................... 93.600,00
CAP. 20.

1 .® Idem de Instrucción pública.....  34.200,00
2 .® Idean escolares..........................  ... 12.000 00

Suma dtel carpítulo.................... 46.200,00
instituto Geográfico.
CAP, 21.—Personal.

!.• I>Í!r.ección general.............................. 16.000,00
2,* Trabajos g^gráficos........................ 2.975.900,00
3 .* Artes Gráficas y otros seryicios. 265.000,00

Suma del capítulo.................... 3.256.900,00
— 363 —

Ascarza.—Anuario dil Maestro 23

MCD 2022-L5



PRESUPUESTOS.—SECCION 7.a—30 JUNIO

CAP. 22.—Material.
1,° Gastos diversos de la Dirección,

general.......................... 206.125,00
2 .° Trabajos geográficos. 3.192.000,00
3 .® Metrología........................................ 14 950,00
4 .° Puiblicaciones y Artes gráficas... 351.000,00

rSuma del capítulo. 3.764.075,00

SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL 

CAP. 24.—Obras. 
1.® Edificios escuelas.............................. 6.070.000,00
2 .® 'Otros edificios de Instrucción pú

blica.......................................... 7.392.471,32
3 .® Monumentos y excavaciones........  976.000,00

Suma del capítulo.................... 14.937.741,32

CAP. 25.
Auxilios y subvenciones..............  ......... 1.240.700,00

CAP. 26.—Instituto geográfico. 
Unico. Servicios generales..................... 174.500,00

¿i'jercieios cerrados.
Obligaciones que carecen die crédito 

legiislativo.............................   357.569,97
Créditos sin remanente de ejercicios

antermres................................................... 17.022,16

RESUMEN 
Servicios de carácter permanente........ 160.924.943,00 
Idem de id. temporal................................ 16.352.671,32
Ejercicios cerrados..................................... 374.592,15

Total general............................ 177.652.206,47
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Art. ô.” El limite máximo en el haber de loe ju- 
biWos será, para lo sucesivo, el que fija la dispo
sición especial octava de la Ley de 29 de abril de 
1920, quedando derogada la de 26 de mayo de 1836, 
en cuanto señala otro menor. (Dispone que «el lí
mite de haber pasivo de los funcionarios que 'dis
fruten un rsueldo regulador inferior a 20.000 pesetas, 
será de 12.000, y el de los funcionarios que disfruten 
sueldos mayores poda-á llegar a 15.000».)

Art. 9.° Los Centros, Cuerpos, Dependencias y 
Establecimientos que se reorganizan, ajustarán sus 
pdaaitillas a las que se les asigna en este presupues
to; los que no sufran transfo-rmación, conservarán 
el personal de jefes y oficiales y asiniilado-s en co- 
'imsión que actualmente tuvieren, y para extinguir 
éste, con la mayor rapidez posible, no sólo no se cu
brirán por concepto alguno las vacantes que en ellos 
se produzcan, sino que los de plantilla que ocunun 
en loa niiamos Cuerpos, Centros, Dependencias y Es
tablecimientos en que presten servicio, serán cu
biertas, en primer término y con carácter forzoso, 
por el personal 'que en ellos existiere en comijyión, 
por orden de mayor a menor antigüedad en el em
pleo. Si necesidades apremiantes del servicio acon
sejaran la oanveniencia de conservar, cuando vaca
re algún destino desempeñado en comisión, o crear 
otros nuevos, podrá ello efectuarse siempre que, en 
competrusación, se suprima en eJ mismo Cuerpo otro 
destino de plantilla de igual categoría, pudiendo 
dicha compensación efectuarse indistintamente en la 
Sección 4.* o en la 13, pero siendo siempre condi
ción precisa que en la Beal orden correspondiente 
se exprese cuál es el destino de plantilla que se 
suprime.

Art. 17. Se seguirán amortizando el 25 por 100 de 
las vacantes que ocurran en todas las categorías.
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Art 34. Quedan exentos del page de oontribu- 
oión urbana territorial lois editicios e conventos ocu
pados por las órdenes o congregaciones religiosas 
establecidas legahnente en el Reino, con sus depen
dencias adecuadas a la vida espiritual o conventual, 
siempre Ique unos u otras no produican a sus due
ños partioulares alguna renta. No se comprenden en 
la excepción los locales destinados a alguna indus
tria, a la 'enseñanza retribuida o a cualquier otro 
tin de ’carácter educativo.

Dado en Palacio a 30 de junio de 1924.—ALFON
SO —El presidente ded Directorio militar, MIGUEL 
PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA.—(Gaceta 1.® de 
julio.)

He aquí ahora el detalle de las partidas de mayor 
importancia que afectan al Magisterio :

CAPITULO 4.°—Primera enseñanza.-Personal.
Artíiculo l.”—Escuelas nacionales de Primera ©n- 

señanza de fodias las .provincias, incluyendo, las de 
Navarra, las de Mellilla y las de Beneficencia.

Plantilla del primer Escalafón

oría Maestros. Maestras. Total. Sueldo. Pesetas.

1.® 74 74 148 8.000 1.184.000
2.* 144 144 288 7.000 2.016.000
3.‘ 388 288 578 6.000 3.456.000
4.* 600 500 1.000 6.000 5.000.000
6.‘ 717 717 1.431 4.000 5.736.000
6.® 1.393 1.293 2-586 3.500 9.051.000
7.’ Maestros y Maestra. 12.612 3.000 37.830.000
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Plantilla del segundo Escalafón
Derechos limitados

1? Maestros y Maestras. 1.540 2.500 3.650.000
2 .“ Xdiem e idem............  9.096 2.000 19.902.000

Total de las dos plantillas.,. 30.180 33.121.000

Baja de las caaitidades que correapomien 
por sus antiguos suelldos a Jo!s maestroa 
•de las provincias vascongadas, Navarra, 
de Melilla, de Beneficencia voluntaria
mente incorporados al régimen general, 
y a los de patronato coímippendídois en 
la plantilla precedente, cantidades que 
deben ingresar en efl Tesoro las Corpo
raciones provinciales y los Ayuntamien
tos, siendo los créditos de este capítulo 
ampüa'bles por la suma, conforme a lo 
■pretceptuado en el art. 4.® de la Ley de 
30 de diciembre de 1921, y teniendo en 
cuenta idéntica prevención ya consigna
da en el art. 2.® del Real decreto de 6 
6 de noviembre de 1916............................. 1.351.000

Para convertir 500 plazas del segundo Es
calafón en otras del primero dotadas 
con 3.000 pesetas, que habrán de pro- 
veerse por oposiciones restringidas •en
tre maestros del prim'ero.......................

Gratificaciones por resid'encia a los maes
tros que prestan servicio en Canarias, 
Melilla y Ceuta..........................................

Idem para Ias clases de adultos, sueil^ 
dos en comisión, premios, aumentos vo
luntarios y gratificaciones por direc
ción de graduadas.....................................

86.770.000

.500.000

259.000

4.360.000
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Para la creación de 1.000 p^aza.s die maes
tros y maestras nacionales con destino 
a escuelas unitarias o graduadas (crédi
to que se amplía en igual-suma para el 
■segundo ejercicio, caso de prórroga de 
la vigencia de este Presupuesto)......... 3.526.000 

Subvención a maestros de Patronato de 
libre nombramiento y a Congregaciones 

e religiosae que desempeñan escuelas que 
sustituyan a las públicas obligatorias. 75.000

©5.479.000

Artículo 2.°—Tijupección de Primej'a enseñanza y 
servicios administrativos provinciales.

Cuerpo de inspectores e inspectoras de Primera 
enseñanza.

to
 M

 w
 ta

 to
 hj'

 
to

 or
 S

 O'
 co

 co

3 a 12.500 pesetas............................................... 37.
11 a 12.000.......................................................... 132.
14 a 11.000........................................................... 154.

a 10.000........................................................ 130. 
a 9.000 .......................................................... 207. 
a 8.000......   200. 
a 7.000........................................................... 210. 
a 6.000.......................................................... 160. 
a 6.000.......................................................... 110. 

28 a.... 4.000........................................................... 112.
Un inspector a las órdenes de la Direc

ción general y para auxiliar los traba
jos de cursos de perfeccionamiento die 
maestros inspectores................................ 11.000

§§
§§

§§
§§

§§

1.503.500 
Dietas

Para dietas por visitas de inspección a 
198 inspectores de Primera enseñanza, 
a 1.600 pesetas cada zona....................... 297.000
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Para gaebo® de locomoción a 198 inespooto- 
res en las visitas que realicen............ 89.000

Residencias
Gratificación por resid^cia a los inspec

tores de Canarias, a 1.000 pesetas.....  4.000

Secciones administrativas de Primera enseñanza de 
Madrid y de las provincias

(Inolnídas las de las provincias Vascongadas, Na
varra y Gran Canaria.)

1 funcionario...................................................... 11.000
2 Idem, con 10.000................................■......... 20.000
2 Idem, con 9.000............................................ 18.000
8 Idem, con 8.000............................................ 64.000 

21 Idem, con 7.000............................................ 147.000
19 Idem, don 6.000............................................ 114.000
50 Idem, con 5.000............................................ 250.000
74 Idem, con 4.000............................................ 296.000
73 Idem, con 3.000............................................ 219.000

1.139.000

Personal excedente activo a extinguir por amorti
zación

Un jefe de Sección administrativa, a las ór
denes de la Dirección, con 7.000 pesetas, 
con arreglo al Real decreto de 24 de 
octubre de 1918.............................. ,........ 7.000

Residencia
Gratificación por residencia al personal 

que presta ^us servicios en las Seccio
nes administrativas de las islas Gana
rías.................................................................. 5.660

3.055.166
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CAPITULO «.’’-^Material.

Artículo 1-®—Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza.

Para gas-tos de material y loe iqjue sean ne
cesarios para el aseo, Iimpiet25a y oon- 
«ervajcióin de las «acuellas nacionales y 
de Ias clases de adultos y adultas y pa
ra pago de premios- do ihabiliíbaríón, a 
justificar con los recibos que entreguen 
los maestros en la parte que ellos ireci- 
ban, hecha la deducción defl 10 por 100 
correspondiente a las -escuelas diurnas 
que va comprendido en el concepto ai- 
gruiente................................................. 7.200.000

Para adquisición de nuevo material y mo
blaje pedagógicos, con intervención di
recta de la Administración central y 
destino exclusivo a las escuelas naciona
les de Primera enseñanza....................... 660.000

Artículo 2.®—Inspección de Primera enseñanza y 
servicios cuiministrativos provinciales.

Material de oficina y escritorio -de las 
ínspeocion-es de Primera enseñanza....  42.000

Idem id. de las Secciones provinciales de
Primera enaeñanza......................   30.000

Módicos oacolares de Madrid y Barcelona. 2.000
Gastoa dó extensión de servicio en pro
vincias..................................................... 3.000

'Subvención para atender al pago de jubi
laciones y pensiones a los maestros (Jun
ta de Derechos pasivos del Magisterio). 250.000

332.000
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Se considera -como crédito ampHahle 
hasta 2.300.000 pesetas desde el memento 
que Tos ingresos anuales sean insuficien
tes para atender a las obligaciones de di
cha Junta.

CAPITULO 6.°—Gatto# diverso#.
Instituciones oomplenientariais de la ea 

oueila................................................................ 987.000

30 JUNIO.—R. 0.—Escuelas graduadas.

En el expediente pTomovido por dofia Obdulia de 
la Cerda Alvarez, directora de la escuela graduadla 
de la oalle de Abril, núm. 25, de Badajoz, reclaman
do contra el acuerdo de la Junta de maestras, que le 
asigné, en votación, el grado de párvulos, la Comi
sión permanente del Consejo de Instrueción pública 
ha emitido el siguiente diobamen :

«Resultando que recomendada por la Inspección 
femenina d'e Badajoz la votación de grados en la es
cuela de que es directora doña Obdulia de la Cerda, 
esta sefiom consideró que debía conservar el grado 
superior que desempeñaba, a lo que se opusieron las 
demás maestras de la gradkiada: ,

Considerando que el airtícuío 7.® del Reglamento 
de escuelas graduadas de 19 de septiembre de 1918, 
vigente, confiere a las Juntas de maestros la facul
tad do decidir si en la escuela ha de seguirse la ro
tación de grado® .por los maestros o el sistema de 
especialización ; facultad que hace obligatorios y fir
mes los acuerdos que en las eeaiones se tomen:

Considerando [que acoridada por una Junta de maes
tros la rotacióú, los efectos y principios de tan dis
cutido sistema quedarían desvirtuados desde el mo
mento que fuese «egregado de la rotación eJ grado 
reservado ai director :
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Con&id'&Tando que la autoridad y el presstigio de 
este cargo no naoe del grado que so desempeñe, si
no de la competencia y ejemplaridaid con que se 
proceda en el mi&mo:

Cousiderando, sin embargo, que en los _ casos, en 
que laa referidas Juntas opten por la especialización, 
el maestro director tiene derecho a elegir el grado 
que más concuerde con sus aptitudes y aficiones, o 
el que estime más >oonvenient6 para atendér de modo 
más perfecto las necesidades y conveniencias de la 
ensefíanza :

Oonsiderando también lo resuelto por Real orden 
de 17 de enero de 1919 para caso análogo,

Esta Comisión tiene el honor de proponer que se 
desestime el presente recurso para el caso de que se 
trata, recono'ciendo', no obstante, a la reclamante el 
derecho de elección de grados cuando la Junta se 
pronuncie por la especialización de los maestros en 
los mismos.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el pre
inserto dictamen, ha resuelto como en el mismo se 
propone.—(Gaceta 14 julio.)

30 JUNIO.—R. 0.—Oposiciones a escuelas.
Se aprueban, previo infoame de la Comisión per- 

manente del Consedo- dé In&truc¡ción pública, las 
oposiciones celebradas en el distinto, de -Salamanca. 
(Gaceta- 8 julio.)

30 JUNIO.-R. 0.—Conmutación de estudios,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 

que le sean conmutadas a D. Amador Sebastián Gar
cía para la especialidad de Aparejador de obras la» 
asignaturas de Aritmética y Geometría práctica» ; 
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales; 
Aritmética y Algebra; Geometría plana y d^ espa-
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ció ; Francés (primero y segundó cursos) y Dibujo 
geométrico (primer curso), por las equivalentes que 
tiene aprobadas el soccitante en la Escuela Normal 
de Maestros de Burgos.—(B. 0. 22 julio.)

30 JUNIO.—0.—Escuelas graduadas.
Vista la reclamaxíión formulada por D. José Pardo 

Marín, maestro de la e¡scuelia graduada de la calle 
de Ramón y Cajal, de Zaragoza, contra el nombra
miento de Director' accidental d!e la misma escuela, 
hecho por la Sección administrativa en 10 del ac
tual a favor de D. Vicente Martínez Sánchez:

Resultando que eJ interesado funda su redama- 
ción en que el artículo 16 del Real decreto de 19 
de septiembre de 1918, por virtud del cual fuá he
cho el citado nombramiento, está derogado por líos 
ariJculos 92 y 192 del Estatuto vigente, alegando, 
además, que así lo declara en orden de 15 de abril 
último :

Ooinsiderando que si bien el Estatuto general del 
Magisterio deroga por su artículo 192 cuant-as dis
posiciones se opongan a lo en él prevenido, tal de
rogación no alcanza a la provisión accidental de di- 
j-eccicites de graduadas, puesto que de ello no es 
capaz ninguno de sus preceptos :

Considerando, por tanto, que el artículo' 18 dé! 
Real decreto de 19 de septiembre de 1918 continúa 
en todo su vigor y la Sección administrativa se ha 
ajustado estrictamente a lo en él prevenido' al acor
dar el nombramiento de que se trata, pues los ar
tículos 91 y 92 del Estatuto sólo se refieren, a la 
provisión de esa clase de destinos en propiedad:

Considerando que la O'rden de 16 dle abril último 
(«Boletín Oficial» de 2 de marzo) que cita el intere- 
sadó no guarda analogía con el caso presente, ya 
que se refería a la admisión de un aspirante al tur
no de traslado voluntario! a regencias y direccionéis
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die graidïiiudas, y además tal ordten fué dejada sin 
efecto por Real oirdem de 10 del actual,

Esta Diretetción igeneial ha resuelto desestimar la 
redamación y confirmaT el nombramiento' de Direc
tor accidental de la escuela graduada de la calle de 
Ramón y Cajal, de Zaragoza, hedhoi por la Sección 
administrativa a favor de D. Vicente Martínez Sán
chez.—(B. 0. 11 julio.)

30 JUNIO.—SENT.—Inspección de Primera en* 
señanza.

<Eín la villa y corte de Madrid, a 30 de junio de 
1924, en eii píleito que ante Nos pende en única ins
tancia entre doña María de la Paz Alfaya y López 
y otra®, demandantes, representadas por el Procura
dor D. Santo® de GarandiUaa y la Administración ge
neral dei Estado, demandada, en su nombre el Fis
cal, sobre revocación, nulidad o* subsistencia de la 
Real ordten del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Arte®, dictada con fecha 19 de abril 'de 1922:

íResultondo que doña María de la Paz Alfaya 
Tjópez, doña Antonia Ortiz, doña Mariana Ruiz Va
llecillo, doña Elena Canel, doña Emilia González 
Váldlós, doña Manuela Aznar, doña Cristina Pol, 
doña C. Cadenas y Campo y doña María del Pilar 
García AiHfonso^ inspectoras de Primera enseñanza, 
procedentes de la Escueza de Estudio'S Superiores 
del Magisterio, dedujeron solicitud en escrito diri
gido al Ministerio de Instrucción pública en 7 de 
noviembre de 1921, suplicando que se rectificase el 
Escalafón publicado en 25 de octubre de dicho año, 
y al efecto citaban varias sentencias de este Tribu
nal Supremo en casos análoigoe, que han sentado la 
doctrina de respetar a los alumnos procedentes de 
la Escuela Superior del Magisterio su número de 
promoción y el orden correlativo de éstos en la co
locación definitiva de los respectivos EscaMfonea, 
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además que en el ¡referido' Escalafáii provisioiial, sin 
atender a 'esa jurispnidenicia ni al orden que ya su
ponía la aplieación 'de la escala de su-eJidos, se ad
judica puesito anterior al que les correaponde ise,gúii 
su promoción y el ‘Sueldo que actualmente disáruta- 
ban a los númexos 141 y 142, que eran de la pro
moción de 1&1Ô, y las solicitantes pertemecíaai a las 
de 1916, 1917 y 1918, y que a dos inspectoras procie- 
dentes de oposición del mismo año 1917 se les han 
respetado sus derec-hos, a pesar de haber tomado 
¡x)sesión de sus cargos en la misma fecha que las 
firmantes :

^Fallamos que debemog revocar y revTocamos la 
Real orden impugnada del Ministerio de Instruoci'ón 
púbdica y Bellas Artes de 19 de abril de 1922, y en 
su lugar dodlaramos : prianeno, que las inspectoras 
demandantes doña María del Pilar García Alfonso, 
doña Cristina Pol García, doña María de La Paz 
Alfaya y doña Mariana Ruiz Vallecillo tienen dere
cho a figurar, desde luego, en el Escalafón de anti
güedad de jcpie se trata en lugar preferente a los in»- 
pectO'res D. Antonio Angulo y D. Eduardo de Finar 
ga ; segundo, que a las inspectoras, también recu
rrentes, doña Emilia -González Valdés, doña Anto
nia Ortiz y doña Elena Canel les asiste el mismo 
derecho genérico, que habrá de haoer-se efectivo 
cuando, en su castO y respectivamente, llegaran a 
igualarse o a coincidir con ellos en categoría y suel
do, y tercero, que la pretensión deducida a nombre 
de la inspectera doña Julia Gómez -carece de estado 
para ser examinada y resuelta por la Sala.-XB. O. 14 
agosto.)

♦ <> ’I^
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Oiasmístico de nidos anormales
por

Don Anselmo González
(Prof. de la Escuela Superior del Magisterio)

eoOOOoe

Este libro es interesantísimo al maestro y 
ai médico. Al primero, para conocer con 
toda precisión el estado normal de los ni
ños y, en consecuencia, proceder a su edu
cación; al médico, para diagnosticar peda- 
gógicamente sobre el estado médico del 
niño; 212 páginas con láminas y grabados.

oeOOOo®

Ejemplar......................... 3)06 pesetas;
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JULIO

1 .'=' JULIO.—0.—Renuncia de una interina.
Vista la instancia suscrita por doña Rafaela Par

do Duarte, maestra interina de la escuela nacio
nal de niñas de Garlitos (Badajoz), en súplica de 
que para atender al restablecimiento de su que
brantada salud se la conceda el cese de dicha es
cuela con reserva de derechos para el ingreso en 
propiedad por el turno de interinos, y se autori
ce a la Sección administrativa para que le acredi
te los haberes que tiene devengados y no percibidos 
desde 1 de febrero al 17 de mayo último:

Teniendo en cuenta que el cese solicitado no se 
halla determinado en ninguno de los preceptos le
gales del vigente Estatuto, pero que por convenir 
a los intereses de la enseñanza podría autorizarse 
el cese a la señora Pardo de la escuela de Gar
litos,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a la 
petición de cese solicitada, con pérdida de dere
cho a colocarse en propiedad por el turno de in
terinos, y disponer igualmente que le sean abonados 
los haberes no percibidos y devengados desde 1 de 
febrero al 17 de marzo último, que estuvo al fren
te de la referida escuela.—(B. Ó. 29 julio)

yota— Obsérvese que no obstante aducir la fal
ta de salud, sólo se admite la renuncia con pér
dida de los derechos a la propiedad, lo cual re
vela el gran rigor con que se viene procediendo en 
este asunto.

2 JULIO.—R. 0.—Nombramientos de maestras.
Se resuelven reclamaciones, y se declaran defi

nitivos los nombramientos de maestras interinas
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por el sexto turno, comprendiendo hasta el núme
ro 313 de la lista definitiva —(Gaceta 24 julio).

3 JULIO.—0.—Supresión de escuelas.

Visto el expediente promovido por el Ayunta
miento de Allariz en solicitud de que se declaren 
de carácter municipal las dos escuelas nacionales 
de aquella villa para incorporarías ai Colegio sale
siano, fundando la petición en no reunir coíidicio- 
nes los locales en que se hallan instaladas:

Teniendo en cuenta que con arreglo al artículo 
101 de la ley de Instrucción pública de 9 de sep
tiembre de 1857 le corresponden a Allariz dos es
cuelas de niños, que son las que actualmente tie
ne, siendo obligación del Ayuntamiento facilitar 
locales adecuados para instalarías,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
petición del Ayuntamiento de Allariz, y que por 
dicha Corporación se proporcionen locales en con
diciones para el buen funcionamiento de las doa 
escuelas de niños.—(B. 0. 22 julio).

4 JULIO.—R. 0.—Mesas-bancos.
Se declaran anulados los concursos resuelto» por 

Reales órdenes' de 21 de junio de 1924, por los 
cuales se adjudicaron a la Casa Gener Pellicer, 
para suministrar 1.963 mesas-bancos; la anulación 
se funda en no haber hecho la entrega en los pla
zos estipulados.—(B. 0. 22 julio).

5 JULIO.—R. 0.—Colonias escolares.
Se conceden 3.090 pesetas de subvención al alcal

de de Carmona (¡Sevilla) para una colonia esco
lar.—(B. 0. 25 julio).
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7 JULIO,—R, 0.—Colonias escolares.
Se conceden 5.000 pesetas al alcalde de Granada 

para una colonia escolar.—(B. 0. 25 julio).

7 JULIO.—0.—Traslado voluntario.

Visto el expediente incoado por D. Domingo Que
sada Garrido, maestro de sección de la escuela gra
duada de Noalejo (Jaén) y director interino de 
la misma, número 7.343 del Escalafón, en súpli
ca de que se le nombre en propiedad para la ci
tada dirección:

Considerando que de lo que realmente se .trata 
es de un cambio de destino, pues siendo el inte
resado maestro de sección, el de director que pre
tende es empleo u ocupación distinta, y para po-. 
der aspirar a él précisa llevar tres años en la 
escuela desde la que se solicita, como determina 
el mencionado artículo fifi del E.statuto, requisito 
que no concurre en el reclamante:

Considerando que la Real orden de 4 de abril 
último («Boletín Ofícialn número 36) que el inte
resado cita, no tiene relación aleruna con el caso 
presente, puesto que el maestro a nuien afecta con
taba mas de tres afína de residencia en la escuela 
desde la que se solicitó, y de acuerdo cop io dis
puesto en el número 9.” de la Beal orden de • a- 
racter general de 12 de innio último («Gaceta» del 
24): se desestima la petición.—CB. 0. 25 julio.)

7 JULIO,—00. -Aumentos voluntarios.
Vista la instancia suscrita por D. Indalecio Gu

tiérrez Martínez, maestro nacional de la escuela 
publica de Enix, en súplica de que se den Ias Ór-

— 369 —
Ascarza.—Anuario del Maestro. 24

MCD 2022-L5



AUMENTOS VOLUNTARIOS.—7 JULIO

denes oportunas para seguir disfrutando la grati
ficación o aumento voluntario qué, como premio 
a -su laboriosidad y buen réginoen en tu centro ■> 
enseñanza le fué concedida por el Ayuntamiento 
en sesión de 11 de agosto de 1918 y que sin inte
rrupción ha venido percibiendo hasta 1923, que 
el Ayuntamiento «e niega a pagar estando presu
puestada para 1923-24.

Examinado detenidamente el expediente objeto de 
esta reclamación: '

Teniendo en cuenta que la cantidad de 100 pese
tas consignada en el presupuesto por el Ayunta- 
mi nto de Enix para premiar la laboriosidad y 
buen régimen en el centro de enseñanza, lo era 
con el fin de que sirviese de estímulo a los demás 
maestros, por lo cual no debe considerarse com
prendido en el Real decreto de 25 de febrero d® 
1911, en concepto de aumento voluntario,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
petición del Maestro señor Gutiérrez.—(B. 0. 39 
julio).

—Vista la instancia suscrita por D. Francisco 
Gallero Hidalgo, maestro nacional de Alcaucín, 
niimero 3.209 del primer Escalafón, en súplica d« 
aue, como comprendido en el Real decreto de 25 de 
febrero de 1911, Real orden de 31 de marzo del 
mismo año y Orden de 5 de febrero de 1913, se 
disj onga que dicho Ayuntamiento siga consignan
do en sus presupuestos y abonando al recurrente 
1.», cantidad anual de 200 pesetas en concepto de- 
aumento voluntario, así como las que se le adeudan;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real decreto de 25 de febrero de 1911,

Esta Dirección general ha resuelto estimar lo 
solicitado por el maestro señor Gallero, y dispo 
ner que la Sección administrativa de Málaga re- 
Quiera al Ayuntamiento de Alcaucín para aue con
signe ©n sus presupuestos la cantidad que al mismo
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pertenece, porque la supresión de los aumentos vo
luntarios solo es posible cuando cesan los maes
tros en la localidad cuyo Ayuntamiento lo hubie
se reconocido.—(B. 0. 29 julio).

Nota. Bl Artículo 6.° del Real decreto de 25 de 
febrero de 1911, que se cita, dice que «los maestros 
5' maestras que en la actualidad perciban premios 
y aumentos voluntarios, continuarán disfrutándo
los de por vida». (Véase Diccionario, página 102). 

Hay, pues, una diferencia jurídica fundamental 
entre los que venían percibiéndose en 1911 y los 
concedidos después, que resulta en Ias dos órdenes 
ya copiadas.

8 JULIO.—R. 0.—Colonias escolares.
Se conceden 1.500 pesetas a la Liga de higiene 

escolar de Sabadell (Barcelona) para una colonia 
escolar.—(,B. 0. 1 agosto).

8 JULIO.—R. 0.—Inspección profesional.
Vista la comunicación en que el alcalde de Ma

drid pone en conocimiento de este Ministerio la 
consulta formulada por la Junta municipal de 
Primera enseñanza acerca de si está en las atri
buciones de la Corporación, de acuerdo con la Keai 
orden de 12 de febrero último, que dispone que 
tanto la inspección profesional como la de higie
ne escolar que depende del Estado, no sólo reali
cen las visitas ordinarias y extraordinarias que 
sean convenientes para el buen régimen de las 
escuelas municipales y de las obras circuneseola- 
res a ellas anejas, sino que contribuyan a la re
solución de los asuntos en que la Junta haya de 
entender, con sus informes escritos y orales: 

^Teniendo en cuenta la necesidad y convenieñeia
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de que esos inspectores y los afectos a, la Inspec
ción de Primera enseñanza municinal intervengan 
en cnanto esté relacionado con el buen régimen de 
las escuelas y el meinr cumplimiento por parte de 
éstas, del servicio a one están destinadas.

B. M. el Pey fq. B. g.T se ha servido disponer, 
de conformidad con lo que se interesa, pudiendo, 
en su consecuencia, la referida Junta municipal 
de. Primera enseñanza pedir la intervención de los 
expresados funcionarios de la inspección del Es
tado de Primera enseñanza y (le la higiene esco
lar, seeiin los casos, siempre que se ordene direc- 
tamente a los iefeg del .servicio, por acuerdo de la 
presidencia o de la mi^ma Corporación v enn tal de 
■one ips exnrpisndos inspectores de. Primera enseñanza 
no se encuentren en el tiempo en oue se les re- 
ouiera para e.sos servicios haciendo las visitas de 
inspección que por razón de su cargo tienen en
comendadas.— fB. 0. 15 agosto).

9 JULIO.—R. 0,—Ascensos.

Re conceden ascensos en corrida de escalas, pa
sando a R 000 pesetas el número 5R5. de maestros: 
a 5.000. el 1 161. de maestros y el 1.102. de maes
tras: a 4.000 pesetas, el 1.055 v el 1.8112: a 3.500. 
el 3 242 v el 3158: a 3.000 pesetas, el 5 500 y el 
.5,4.50. todos del primer ''Escalafón, y a 2.500. el 
37’2 de maestros y el 3RS de maestras del segun
do Escalafón.—(Gaceta 3 agosto).

11 JULIO.- RR. 00,—Colonias escolares.
Se conceden las siguientes cantidades como sub

venciones para organizar colonias escolares; 4.000 
pesetas, al rector-presidente de la Junta de colo
nias escolares de la universidad de Oviedo; 2000, 
^1 Patronato .de la Juventud Obrera de Valencia;
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ü.OOO, al vicepresidente de la Comisión provincial 
de Baleares; 2.000, a la Sociedad de Amigos del 
Progreso, de Madrid; 2.000, a la Junta valencia
na de colonias escolares, y 2.000, al Ayuntamiento 
de Andújar (Jaén).—(B. Ü. 1 agosto).

12 J,ULI0._ R. 0.—Nombramientos de maestras.
Se resuelven reclamaciones, y se deparan defini

tivos los nombranuencos de maestras, hechos provi 
sionalmente el 2 de junio, con las modificaciones que 
se expresan.—^Gaceta 18 julio.)

12 JULIO.—'0.— Nombramientos de maestros.
Se hacen nombramientos de maestros por el cuan

to turno.—(Gaceta 19 julio.)

14 JULIO.—RR. 00.-Colonias escolares.
Se conceden las siguientes subvenciones para yi- 

ganizar colonias escolares; Inspección de Soria, 
l.OüO pesetas; instituto ISacional de Sordomudos y 
Ciegos, 2.000; Museo Pedagógico hiacionai, 13.500, 
Junta de Protección a la infancia, de Burgos, 
1.600; Ayuntamiento de Jaén, 3.000; Protección es
colar de Madrid, 3.000; inspección de Segovia, 
2.000; Comité Femenino de Higiene Popular, de 
Madrid, 4.000, y Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, 4.500.—(B. 0. 5 agosto).

14 JULIO.- R. 0.—Nombramientos de maestras.
Se reeuelven reclamaciones presentadas a loa nom 

bramiento-s provisionales hechos por Orden de 9 de 
junio, rectificando varios errores de hecho.—{Gace 
ta 18 julio.)
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14 lULIO.—R. 0.—Inspección de Primera ense
ñanza.

Se manida cumiplir sentencia -de 30 de jumo de 1924 
sobre colocación de varias in-apectoiras de Primwrq 
enseñanza -en el Esoadaíón.^B. 0. 8 agosto.)

TToío..—'Veas© la sentencia mencionada en el lugar 
oorrespoaidieníte a 30 d© junio de 1924.

14 JULIO.—R. 0.—Mutualidades escolares.
-Se mand'an anotar en el Tegistro -especial de Mu- 

tuali-dades escollares las -once que se mencionan.— 
(Gaceta 24 julio.)

15 JULIO.—0.—Residencia obligada.
Visto el expedients gu'bernativo' seguido a la maes

tra de Villaselán (León), doña M. F. -G. :
Resultando que la señora González, a pretexto de 

carecer de -casa-habitación, reside defide la fecha de 
su posesión -en Villamartín de Don Sanicho, que se 
halla situado a dos kilómetros de la -escuela:

Resultando que en muchas ocasiones no da la se
ñora González da das© -roglam-entaria a causa de 
-residir fu-era -del lugar de la escuela, sustituyéndola 
-su marido que ejerce el cargo -de secretario del ayun
tamiento de Villaselán, en cuyo punto tiene su re
sidencia ;

Considerando que la primordial! obligación de los 
-maestros es la de -residir en el sitio -en que radica 
su lescuela, y que el caso de la señora González no 
tie-ne justificación alguna, (puesto que aun cau-eci-en- 
do de casa-habitación pediría habitar -con su maridó 
que es ©1 secretario municipal: Visto el núm. 5.® del 
artículo 161 del Estatuto,

Esta Dirección general! ha acordado que se im
ponga a doña M. F. G., seis meses de isuapenm-ón de
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madio sueldo, y que por la Inapeceáón se ordene a 
la referida señora su inmediato traslado al lugar de 
su 'escuela, dando cuenta a este Ministerio de ha* 
hwilo vwifícado'.—t(B. 0. 12 septiembre.)

17 JULIO.—R. 0.—Oposiciones a escuelas.
Se aprueba el expediente de oposiciones a escue

las del idistrito univensitarm de Oviedo.—{Gaceta 22 
julio.)

18 JULIO.—RR. 00.—Escalafón del Magisterio.
S. M. '61 Key (q. D. g.) se ha servido disponer, de 

acuerdo con lo informado por la Asesoría jurídica 
de este Ministerio, y en cumplimiento de sentencia 
d-eJ Tribunal Supremo, que se reconozca al maestro 
nacional D. Anselmo Castaños Iglesias, :la antigüe* 
dad de 1.® de abril de 1921 en el sueldo de 2.500 pe
setas del primer Escalafón que le señalaron la Real 
orden de 25 de enero d'e 1922 y Orden de 6 de fe
brero del mismo año, teniendo, en su consecuencia, 
derecho a las diferencias entre ed sueldo de 2.500 
pesetas y el percibido desde la citada fecha de 
1.® de abril de 1921 hasta el 4 de abril de 1924, de- 
biéndose remitir a dioho efecto por la Sección ad
ministrativa de León la oportuna liquidación a fin 
da solicitar ©1 crédito co-rrei^oindiente.—(B. 0 15 
agosto.)

—'S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, 
de acuerdo con lo infontnado .por la Aseisoiría jurídi- 
ca de este Ministerio, y en cumplimiont-o de lo or
denado por la Kead orden de 15 de ■diciembre últi
mo y de la sentencia dk-tada .por lal Tribunal Su
premo en 23 de octubre de 1923:

Iz® Que D. Isidro Almazán Francos, a partir del 
28 de julio de 1921 ocupe en el Escalafón general del 
Magisterio el lugar inmediato a posterior a D. An-
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tordo iSerra, o sea ¡el ccúmero 686 bis, figurajadoi co
mo ©xoedeaite, por ser esta la situación en que- se 
halla en la actualidad.

2 .® iD.eoiarair que desde la citada fecha de 28 dr 
julio de 1921 hasta su cese, por pase a situación de 
excedente, tiene derecho a la diferenjcda de habar 
entre el sueldo percibido y oí de 6.000 pesetas que 
ie corresponde como consecuencia del lugar relati
vo que en el Escalafón se le señala; y

3 .° Que la Sección administrativa de Primera en- 
eeflanza de_ Madrid remita a este Ministerio' liqui
dación certififoada de las cantidades que 'por dife
rencia de sueldo corresponden al interesado según 
el número anterior, a fin de pedir la concesión del 
oportuno crédáto.--(B. 0. 16 agosto.)

18 JULIO.—:R. 0.—Oposiciones a escuelas.
Se aprueban los ejerciciois de oposicáones a escue

las 'del distrito univensitario de Madrid.—(Gaceta 22 
julio.)

18 JULIO.—R. 0.—Cartilla gimnástica.
Pana cumplimiento, por este Ministerio, de lo pre 

venido en >©1 Real decreto de 18 de junio último, 
«Gaceta» dal ló, declarando reglamentaria la «Car- 
^^xr' Infantil» en las escuelas nacionales 
y NormaJes, y de conformidad con la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 deJ actual, «Ga
ceta» del 17,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto'.-
1 .® Que durante los días que queden del presen

te mes y todo el de agosto, cada uno de los maes
tros y maestras de las escuelas nacionales se provea 
de un ejemplar de 'dicha Cartilla, a fin de que* la 
posean y conozcan antes del comienzo de Ias tareas 
escolares del mes de septiembre.
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2 .® Que a -este fin, los inspectores cuidaián de 
que icaxia maestro o maestra solicite 'del delegado 
gubernativo respectivo el oportuno ejemplar, cuyo 
precio se abonará con cargo al primer presupuesto 
que se forme para este ejercicio economieo de cada 
esrueía o sección de gradunaa. sin cuya inclusión no 
podrá ser aprobado por el inspector respectivo dicho 
presupuesto escollar.

3 .® Los inspectores en sus visitas cuidarán, bajo 
su resipoinsabilidad, de que en cada escuela o Sec
ción dte graduada exista dicho ejemplar, y de que 
cuando .esté deteriorado vuelva a ser adquirido otro, 
con cargo al material, incluyéndose su importe en el 
primer presupuesto que se forme.

4 .® Igualmente, cada inspector deberá proveerse 
de un ejemplar de dicha Cartilla con cargo a los 
fondos de material que cada uno tiene asignado.

6 .® Cada Escuela Normal de maestros y de maes 
tras deberá asimismo proveerse, con cargo a su con 
dignación de material, de cuatro, ejemplares de la 
referida Cartilla, uno para el profesor de Pedago 
gía, que hoy tiene a su caryo la Educación física, y 
otros tres con destino a la biblioteca de la escuela.

6 .® Los inspectores de Primera enseñanza, antea 
de 1.® de ¡septiembre próximo, y los directores y eli
gía, que hoy tiene a su cargo la Educación (física, y 
maestras, antes del 15 de dicho raes, darán cuenta 
a .este Ministerio, bajo su responsabilidad, de ha
berse ¡dado cumplimiento a lo prevenido en las dis- 
posáciooies anteriores.—(Gaceta 22 julios)

19 JULIO.—0.—Analfabetismo,

Se ordena la publicación del siguiente balance ge
neral de ingresos y -gastos del servicio correspon
diente a todo el ejercicio económico de 1923-24, de 
la Comisión Central ¡contra el analfabetismo.
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Pesetas.

GREBITO
Cotnaignación para este servicio en el ca

pítulo 6.®, artículo único, concepto 12 
deil vigente presupuesto, .Sección 7.* del

• Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artea...................................................... -150.000,00

GASTOS
Servicios :

Jaén.—Gafitos* de sostenimiento de es- 
cuelas especiales de anaJíabetos y retra

sados :
En el Instituto general y técnico.............. 3.858,-OQ
En la Escuela Normal de maestras..........  2.313,10
En la Escuela Normal de maestros.......... 1.053,90
En la Escuela do Artes y Oficios.............  2.975,00
En la Sociedad Econ-ómica de Amigos del

País..................................................................... 1.250,00.
Material para escuelas nacionales............... 760,00
Subvención a. una escuela do Mengíbar... 250,00
Idem a la Cantina escolar de la oapitaii... 1.500,00
■Subvención al Ropero escolar....................... 500,00
Visita de inspección......................................... 167,60
Málaga.—Subvención a cuatro escuelas ru

rales................................................................ 1.000,00
Las Hurdes.—Subvenciones al Real. Patro

nato para ad-quisición de material y mo
blaje co-n •destino a las .escuelas nacio
nales que están instaladas en ia región. 16.661,00

Jaén, Málaga y Almería.—^Adquisición de 
miesas-bancos co-n destinó a sus escue
las nacionalaai............................................... 9.963,00
Madrid.—-Instalación de siete escuelas 

nacionales, «3omo ensayo, en pabellones de 
madiera transpo-rtables :
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Flete, carga y transporte de dos pabello
nes ingleses y dos alemanes................. 10.600,45

Instalación de ’estos pabellones................. 7.180,97
Instalación de un pabellón catalán.........  1.660,00
Luz eléctrica para «d servicio de las cla

ses noc-tumas en estos pabellones  1.443,06
Joinal-eis y ¡material de guardas, limpieza 

e higiene....................................................... 2.067,29
Gastos de madera, carpintería y albañi

lería................................................................. 963,60 
Material y mobiliario de.. enseñanza.................4.171,66

76.414,61
Baja en los gastos : Por devo-lución y re

integro al Tesoro de la bonificación -oon- 
■oedid'a en los transportes de los pabe
llones de madera por la Compañía de
Eerrocarriles. del Norte de España........  3.269,65

Suma total........ ............................... 72.144,80

RESUMEN
Importan IQ'S ingreso»...................................... 150.000,00
LnpO'rtan tos gastos.......................................... 72.144,86

Sobrante anulado y reintegrado en el cré
dito «tel presupuesto al término del ejer- 
cácio................................................................. 77.366,14 
(Gaceta 29 julio.)

19 JULIO.—R, 0.—¡Derechos pasivos.
Visto el expediente incoado por D. Vicente Apa

ricio Vecino, maestro jubilado de Burgohondo (Avi
la), recurriendo en alzada contra acuerdo de la 
Junta de Derechos pasivos del Magisterio, de fe
cha 17 de noviembre último, sobre su clasificación:

Resultando que hasta la fecha de la Real orden 
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de jubilación contaba el sefior Aparicio treinta, y 
siete años, seis meses y catorce días de servicios 
en propiedad, y un año, siete meses y catorce días 
disfrutando el sueldo de 2.500 pesetas: __ _

Considerando que la Junta de Derechos pasivos 
ha seguido constantemente el criterio expuesto en 
Circular de 14 de noviembre de 1909, de considérai' 
terminados los servicios, para loa efectos de cla
sificación, el día mismo que determina con su te
cha la Real orden de jubilación, por entender que 
el plazo de seis meses que se concede a los maes
tros para cesar, una vez jubilados, no es otra cosa 
que un consentimiento de la Administración, que 
tiene por objeto el que los maestros no interrum
pan el percibo de. haberes durante el tiempo ne
cesario para la tramitación y resolución del ex
pediente de clasificación:

Considerando que de no seguir este criterio ha
bía que resolver los expedientes sin cerrar las Ho
jas de servicios, ni poder determinar éstos de un 
modo preciso y definitivo, ya que la mayoría de 
la? clasificaciones se conceden antes de terminado 
el período de los seis meses que se tienen para 
cesar, lo cual evitaría la concesión del haber pa
sivo en firme y sería necesaria la revisión y mo
dificación de muchos expedientes para variar la 
fecha de cese voluntario, el período o el sueldo 
regulador :

Oído el parecer de la Asesoría jurídica de este 
Departamento ministerial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por el maestro 
jubilado D. Vicente Aparacio Vecino, y confirmar 
el acuerdo de la Junta de Derechos pasivos del 
Magisterio, recaído, en el expediente de clasifica
ción de dicho maestro, por no alcanzar dos años
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en el perciba del sueldo de 2.500 pesetas. (B. 0. 12 
agosto).

22 JULIO.—R. 0.—Colonias escolares.
Se concede la subvención de 2.000 pesetas al Pa

tronato de colonias escolares, para niños pretuber
culosos, de La Coruña).—(B. 0. 8 agosto).

23 JULIO.—R. D.-Amortización de vacantes.
A propuesta del jefe del Gobierno, presidente del 

Directorio militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Amortización de vacantes.—Para ia 

amortización del 25 por 100 de las vacantes que 
ocurran en las diversas categorías, con arreglo al 
artículo 17 del Beal decreto de 30 de junio ulti
mo f«Gaeeta» número 183. ley de Presupuestos pa
ra 1924-25), se tendrán en cuenta las siguientes 
cláusulas:

a) Servirán de base para dicha amortización 
las plantillas consignadas en el presupuesto apro
bado por el referido Beal decreto-ley de^ 30 de 
junio último en todos aquellos servicios ya implan
ts-dos.

En cambio, aquellas otras plantillas oue se ha
yan establecido como previsión de servicios oue ae 
piense implantar durante el curso del año econó
mico, no tendrán vigor para ningún^ efecto ínte
rin no se implante el referido servicio, - a lo^ que 
habrá de proceder la correspondiente disposición 
de ley orgánica. -. - -

b) Se considerarán como vacantes definitivas, a 
los fines de la cláusula’ anterior, las pTodúcidas 
por fallecimiento, jubilación, retiro, pase a la o- 
serva, cesantía, separación del servicio,^ y, "en ge- 
n?ra-l} cuantas puedan determinar disminución de,-
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finitiva respecto a la plantilla de que se trate. Se 
considerarán, como transitorias lae excedencias, su
pernumerarios, reemplazos, destinos civiles para 
los militares, o no propios de su Cuerpo y em
pleo para todos los funcionarios y cuantas obras 
tengan carácter análogo.

c) Partiendo de la base expuesta en la cláusula 
a) y de la clasificación de vacantes a que se re
fiere la b), se seguirán las siguientes normas: Cuan
do no haya exceso de personal sobre la plantilla 
consignada en el presupuesto vigente, se darán ai 
ascenso todas las vacantes definitivas que se pro
duzcan, amortizándose, en cambio, todas las tran
sitorias, al ocurrir las cuales se aplicará el sis
tema de sucesión reglamentario. Cuando haya ex
orso de personal sobre la plantilla del presupues
to vigente, se amortizará la primera de cada cua
tro vacantes definitivas que se produzcan y todas 
las transitorias. La amortización de esa vacante no 
se aplicará, según previene la Real orden de 20 
de octubre de 1923 («(Gaceta» del 24), a las que 
se originen con motivo de ascensos o corrida le 
escalas a que dé lugar la pro visión de una vacan
te que no corresponda a la amortización.

. d) Por cada ascenso otorgado por méritos de 
guerra se amortizará la primera vacante ^que co
rresponda al ascenso en la escala del empleo >)b- 
tcnido, cualquiera que sea la antigüedad con que 
éste se otorgue.

e) Con arreglo a la Real orden de 27 de marzo 
último, no se llevará a efecto la amortización en 
la forma prevista cuando el número de funciona
rios de una categoría sea inferior a cuatro, sub
sistiendo la amortización marcada cuando exceda 
de este número. En el primer caso, se compensari 
la no amortización de la plaza con la de una de 
la categoría inmediata inferior, además de la amor- 
tízaíión que a esta categoría corresponda por el

— 382 —

MCD 2022-L5



AM0RTIZACI0N.~23 JULIO

turno general, o bien en la siguiente, si en la 
inmediata no hubiera más de cuatro plazas.

f) Se exceptúan de los preceptos comprendidos 
en las cláusulas anteriores aquellos Cuerpos o ser
vicios que por .disposiciones emanadas del Direc
torio se hallen exceptuados de amortización o so
metidos a una superior al 25 por 100.

g) Subsistirá la prohibición de nombramientos 
de personal nuevo que supo'nga aumento de plan
tillas sobre las establecidas en el Presupuesto vi
gente, a menos que taxativamente se establezca por 
decreto-ley del Directorio un nuevo servicio; pero 
partiendo siempre de que en dicha disposición se 
consigne la manera de arbitrar el crédito corres
pondiente.

h) Dentro de los diez primeros días de cada mes, 
los Ministerios publicarán en la parte dispositi
va de la «Gaceta», y con separación de Guierpos. 
relaciones de todas las vacantes definitivas y tran
sitorias que hayan ocurrido en las escalas de los 
mismos durante el mes anterior, indicando la lo
cha y el motivo de la vacante, ai se ha amortiza
do o provisto, número que hace en el tumo gene
ral de amortización o ascenso, según el caso, y 
el nombre del ascendido, cuando haya así ocurrido, 
o del que la haya cubierto, caso de serio por un 
excedente.

Art. 2.° Raimen a que se someterá el personal 
sobrante.—.Se seguirán las normas siguientes :

1 .* Los funcionarios de todas clases que excedan 
de las plantillas a que se refiere el artículo ante
rior. podrán ser agregados a la oficina o depen
dencias de su ramo que haya en la localidad de 
su residencia, siempre que la urgencia en el des
pacho de asuntos atrasados y extraordinarios lo 
requiera, por no ser suficientes circunatancialmen- 
te los funcionarios de plantilla en las mismas. En 
tal caso, se les considerará como excedentes en ser-
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vicio activo con derecho a percibir el sueldo n- 
hero. Los restantes funcionarios que, excediendo 
de las aludidas plantillas, no fueren necesarios en 
los referidos servicios, o que por razón de su fun
ción o por las características del servicio o Cuer
po (magistrados, jueces, profesores de centros o 
cátedras suprimidas), no haya posibilidad de agre
garles a otros centros u organismos análogos, por
que éstos, por ministerio de la ley, se compongan 
de un número fijo de funcionarios, quedaran ex
cedentes forzosos con los dos terc'os del sueldó.

Denfiroi de las normas que proceden, se conceptua- 
.•án excedentes los funcionarios de los centros y de
pendencias suprimidos; y en aquéllos centros o de
pendencias en que. por reducción de plantillas sobre 
personal, quedaran excedentes los que ocupen los úl
timos puestos en el Escalafón de la clase respectiva, 
a menos que haya personal voluntario para pasar 
a tal situación, al cual se dará preferencia de anti 
guo a moderno. En Hacienda se considerarán corno 
un solo centro para estos efectos todos lós de la 
Administración central, y como otros tantos, cada 
una de las Delegaciones de Hacienda o servicios 
que este ramo tenga en la localidad. En todos los 
¡Ministerios el personal sobrante irá ocupando, con 
arresrlo a los turnos de coílocación que nrevengan los 
Reglamentos orgánicos correspondientes, las vacan 
les que vayan siendo amortizadas.

2 .* En los ministerios de la Guerra y Marina 
se seguirán las normas prevenidas en el vigente 
decreto-ley de Presupuestos para 1924-25. y si des
pués de acoplar el personal a las plantillas que 
en el mismo figuran, y reorganizada la reserva ac
tiva en el Ejército, hubiese personal sobrante, que
dará en la situación de disponible, creada por la 
ley de 29 de junio de 1918, con el sueldo fijado 
ñor Real decreto de 20 de mayo de 1920 (Diario 
Oficial número 112).
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3 .® Para procurar el rápido acoplamiento del per
sonal a las nuevas plantillas aprobadas para los 
servicios central y provincial de Hacienda, y nas- 
ta tanto se llegue en cada clase a este acoplamien
to, los funcionarios a quienes corresponda ascen
der habrán de ir necesariamente a servir plaza en 
las provincias adonde convenga al servicio, si bien 
podrán renunciar al ascenso, el cual se otorgará 
al que siga en el Escalafón si lo aceptase. Igual 
concesión podrá hacerse por Real orden del Direc
torio militar para otros Cuerpos o servicios de 
cualquier Ministerio en que se reconozca la mis
ma necesidad o conveniencia.

Art. 3.® Quedan derogadas las disposiciones an
teriores en cuanto se opogan a lo- mandado en este 
Real decreto-ley.—(Gaceta 25 julio).

28 JULIO.— R. 0.—Oposiciones a escuelas.
Vista la instancia eilevada ai -Directorio militar por 

varias opositoras a ingress en el Magisterio, que ac
tuaron en Madrid y que, aunque lograron puntuar 
ción suficiente en cada ejercicio para su aprobación, 
no figuran en da lista de las que ganaron plaza, ins
tancia en la que solicitan que se les adjudiquien las 
desiertas en otros Tribunales:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en -el art. 54 del 
vigente Estatuto, que dice : «Los opositores- que no 
estén propuestos para plaza se considerarán nd apro- 
bad-os en la oposición para todos los efectos legales, 
sin que en ningún caso ni bajo ni^^n pretexto- pue
dan alegar derecho alguno» ; y habida cuenta asimis
mo de lo dispuesto con carácter general en la Real 
orden de 8 de enero de 1924» («Gaceta» 15 del mis
mo), se des^tima la petición.-—{Gaceta 6 agosto.)

26 JULIO.—0.—Aumentos voluntarios.
Vista la instancia suscrita 'por dofia GataSina Ro- 

solló y otros maestros del municipio de Mahón, en
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miipdica de que ee oibligue a dicho ayuntamiento a 
consignar en sus presupuestos la cantidad necesaria 
para que les sean abonados los aumentos volunta
rios que venían disfrutando y concedidos por ante- 
lúoires CorpoTaciones ;

Teniendo en- cuenta, pon- los informes que constan 
en el expediente, que los maestros firmantes de la 
instancia no han dejado de cumplir su misión con la 
actividad y celo que les hÍ2o merecedores de tal 
aumento por distinción y premio, sino que, por ei 
contrario, vienen esforzándos© de una manera ex
traordinaria para elevar más y más sus respectivas 
escuelas,

Esta Dirección general ha resuelto ee requiera al 
ayuntamiento de Mahón, en forma reglamentaria, 
para que consigne en presupuestos y abone a los 
maestros solicitantes los aumentos voluntarios que 
les fueron concedidos por anteriores Corpoiraciones, 
toda vez que éstos no pueden suprirairse mientras el 
maestro a quien se le ha concedido no cese en la 
escuela que desempeña, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6.“ del Real decr'eto de 26 de febrero 
de 1911.-7-{B. 0. 6 agosto.)

28 JULIO.-R. 0.—Secciones administrativas.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el pre
inserto dictamen Ídel Consejo de Instrucción públi
ca), se ha eervidoi resolver como en el mismo se pro- 
pone y, en su oon-secueneia, imponer a D. Julio Mar 
tínez del Toro suspensión de empleo y sueldo por 
tres meses; a D. Luis Rivas Satué, multa de di»z 
días de haber; a D. Manuel Alvarez Fernández, tras
lado de destino y residencia por las faltas graves, 
y poateigación pei'petua por las muy graves, y a do
ña Eusebia Alonso Medina, separación del servicio 
por un año <on perdida de escuela, oerreoción sax-
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la dei art. 161 d'ei vigent» Eatatuto de'1 Magisterio. 
(B. 0. 15 agosto.)

29 JULIO.—R. 0,—Ministerio de Instrucción 
pública.

Artículioi único. Los servicio* de fldmi.n.i.Mf.rMx^iZ^ 
y de .regularización del Protectorado e Inspección re
ferentes a las Institucio.nes y Fundaciones benéfico- 
docentes de enseñanza agrícola, pecuaria o minera, 
serán ejercidos en ade'lante por el Ministerio de Po
niente*, “quedando modificados en este sentido' eJ Ileal 
decreto de 27 de septiembre de 1912 y la Instruc
ción de 24 de julio de 1913.—<Gaceta 31 julio.)

30 JULIO.—R, 0.—Colonia escolar.
Ss concede una subvención de 3.000 pesetas para 

•ontribuir a los gastos de la colonia escolar oirgani- 
zada por el ayuntamiento de 'Sailamanca.—(B. 0. 12 
agosto.)

—Idem de 3.000 pesetas al inspector de Primara 
enseñanza de Alicante, con residencia an Alooy.— 
(B. 0. 19 agosto.)

30 JULIO.—R. 0.—Enseñanza privada.
Vista la instancia en que D. Manual Nogales Ca

ballero, maestro elemental residente en la villa d» 
Monterrubio, pide que se prodn-ba a los vecino» de 
la misma D. Nicolás Capilla y D. Carlos Aguadi» 
que se dedifquen a la enseñanza, porque, según ma
nifiesta el denunciante, carecen -del título de maestro :

Visto el informe emitido por el inspector d» Pri
mera enseñanza d'e la zona correspondicnt» :

Teniendio en cuenta que, según en el mismo, a» 
baca notar, el Peal decreto de !.• de julio da 1902 y 
la Real ard»n d» L* de septiembre siguiente, apli-

— 287 —

MCD 2022-L5



ESCUELAS MATERNALES.—31 JULIO

cando lo ¿dspu-esto por la Constitución de 1-a Monar 
■quia, 'd’edara el derecho 'que asiste a toido' españoil 
mayor de edad para dedicarse libremente a la en
señanza,

,S. M. el Rey <q. D. g.) se ha servido desestimar la 
instancia de referencia.—(B. 0. 22 agosto.)

31 JULIO.—R. 0.—Escuelas maternales.
Ct-nsignado en el capítulo 6.% «rtíeuio único, con

cepto 11 del presupuesto vigente un crédito, de pe
setas 66.000 para la organización de escuelas mater
nales, dirigidas por maesta'os nacionales designados 
por la Dirección geneTal de Pnmera enseñanza con 
arxieglo a las disposicione® que se dicten,

6. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que U distri
bución del mencionado crédito sea la siguiente-:

Pesetas.

1 .* Paira gastos dé sostenimiento de la ma^ 
temail establecida en la Escuela mcr 
ddo ’de párvulos de Madirid durante 
los meses de octubre, noviemibre, di
ciembre, enero, febrero, marzo, abril, 
mayo y junio, a razón de 600 pesetas 
cada mes............................................

2 .® Por igual concepto en la diel gruipü: Cer
vantes de Madrid........................... 

Por ídem íd. en Córdoba...................
4 .'‘ Por ídem íd. en Jerez de la Frontera...
6 .“ Por ídem íd. en Granada...........................
6.“ Por ídem íd. en Valencia............................
7.® Por ídem íd. en Zaragoza..........................^-••
8 .'‘ Para 'dos Maestras de sección de la Es

cuela mod'etloi de párvulos, a 2.000...
9 .'‘ U-n Médico para la Escuela modelo de 

párvulos de Madrid, con la gratifica
ción anual de-..................................

6.400

6.400
6.400
5.400
5.400
5.400
6.400

■1.000

1.500
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Pesetas.

10 . Un ídem para el grupo Cervantes, de 
Madrid................................................ 1.600

11 . Una inspectora de orden y clase para 
la Escuela modelo de párvulos de Ma
drid, con la gratificación anuaJ de... 1.500

12 . Una ídem de ídem id. en las escuelas dte 
Córdoba, Jeaez die la Frontera, Gra
nada, Valencia y Zaragoza, a 2.000... 10.000

13 . Para gastos de instalación de otras es- 
cudas maternales que se creen duran
te el actuad ejercicio económico........ 23.700

Total........................................................... 85.000
(B. 0. 19 agosto.)

31 JULIO.—R> O.~,Material de Inspección.
iS. M. el Rey <q. U. g.) ha tenido a bien disponer 

que las 42.000 pesetas oonsignadais en el capitulo 
quinto, artículo 2.®, concepto 1.® ’del presupuesto 
vigente para «Material de oficina y escritorio, de 
las Inspecciones díe Primera enseñanza, sean dis
tribuidas entre los Inspectores en la siguiente forma :

A los 4-3 inspectores jefes de Primera enseñanza 
de cada provincia, excepción hecha de la de Cana
rias, a razón de 280 pesetas cada uno ; y a .razón de 
191,69 a cada uno de los 149 inspectores restantes. 
(B. 0. 15 agosto.)

31 JULIO.—R. 0.—Inspección de zona;
Se autoriza al inspector D. Lucio Yubero, a fijar 

en residencia oficial en Pravia.—(B. 0. 15 agosto.)

31 JULIO.—0.—Corrección.
iSe impone suspensión de medio sueldo por seis 

meses a D. M. G., maestro de Barcial del Barco
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(Zaimtoira), por tener abandonada la ensefianza, aie»- 
ác muy de notar el atraso' de los niñO'S asistentes a 
la lescuela, porque el citado maestro ignora en ab- 
«oiuto el Estatuto vigente, como lo demuestra el he- 
«ho de expulsar a tres nifios de la escuela por ha
ber cumplido doce años de edad, no teniendo en 
cuenta lo preceptuado por el artículo 5.® del citado 
precepto legal.—(B. 0. 15 agosto.)

31 JULIO.—0.—La localidad y el distrito escolar.
Vista la instancia de D. Fernando del Río y Gon

zález, maestro de la escuela nacional de Suarna, 
número 1, Ayuntamiento de Fonsagrada (Lugo), alta 
en el -segundo Esealaf-ón, solicitando ae le adjudi^que, 
por el cuarto turno, la escuela de Regadas, Ayunta
miento de' Arbó (Pontevedra) :

Teniendo en cuenta que si bien -el lugar de Re 
gadas 'figura con 63 habitantes de derecho, el dis
trito escolar -de la referida escuela comprende otros 
varios lugares, con una población total de 915 habi
tantes, y correspondiendo, por tanto, su provisión 
a Maestros del primer Escalafón, ya que los que fi
guran ten el segundo -sólo pueden obtener destino 
voluntario cuando la escuela radique en poblacio
nes de menos de 501 habitantes, como previene el 
artículo 73 del Estatuto,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar 1» 
solicitado.—i(B. O. 12 agosto.)

31 JULIO.—O.—^Escuelas de nueva creación.
Vistas las reclamaciones formuladas por D. Fran

cisco Romero Zurita y do-ña Luisa Montee Sellés, 
maestros de las escuelas nacionales de Adra (Alme
ría), contra acuerdo de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de dicha provincia por el que 
dispuso la devolución a los intciresados d« «u» reU-
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cienes y tarjetíbs, solicitande por el cuaj’to tUirno las 
dáreccíones de Ias escuelas igraduadas de la misma 
población de Adra por no existir tales escuelas :

Teniendo en cuenta que si bien la Instrucción oe- 
tava de la Real orden de 23 de mayo dé 1923 esta
blece que pueden soJicitarse destinos en todos loe 
turnios, aunque no estén vacantes, ni el Estatuto ni 
las dísip-osdeiones aelarato-rias del mismo- autorizan 
liara 'solicitar los que no existen, y como de adraitú 
en este caso las papeletas' de los reclamantes por ©> 
hechoi de saber éstos que hay el propósito de pedir 
la -graduoci-dn dte sus escuelas, equivaldiría a crearles 
un estado dé preferencia sobre los que ignorando 
tal prop'ósito no han acudido al concurso,

Esta Dirección general ha resuelto confirmar el 
acuerda dé la Sección administrativa de Primera en- 
sefíanza die Almería y desestimar las reclamaciones, 
(B. 0. 12 agosto.)

31 JiULIO.—0.—’Nombramientos de maestros.
Se hacen nombramiento* de oanestro* por el ouar 

te tumo.—(Gaeeta 6 agosto.)

DICCIONARIO DE LEGISLACION

DE PRIMERA ENSEÑANZA

25 PESETAS EJEMPLAR
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Don Ezequiel Solana
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Es un estudio detallado y completo de la 
org'arnzacion de la enseñanza en Beig^ica, 
desde el punto de vista administrativo y 
pedagógico, de las instituciones auxiliares 
y complementarias de la escuela, etc. Es
tudio hecho por el autor después de un 
:-: :-: viaje ex profeso :-:
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Ejemplar............................ 2,50 pesetas.
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1/ AGÓSTO.—Junta de Derechos pasivos del Ma
gisterio Nacional primario.

CÍ/E^TA GEJ^EKAL de ingresos g pagos realiza
dos por todos conceptos durante el ejercicio tri
mestral de 19^4, o sea desde 1 o ., abril al SO de 
junio del mismo año.

DEBE

Existencia en poder del Banco- de Espa
ña en l-” de abril de 1924, segiin re
sulta del movimiento de fondos y 
transferencias recibidas hasta 31 de 
marzo de 1924, y en poder de los due
ños de las fincas en que están insta
ladas las oficinas y archivos de esta 
Junta........................................................... 1.365.659,83

Seis por ciento sobre sueldos: 
Importe íntegro de los libramientos ex

pedidos a favor de esta Junta por la 
Ordenación general de pagos del De
partamento ministerial de Instrucción 
pública  1.199.684,97

Subvención del Estado:
Importe íntegro de los libramientos ex

pedidos por dicha Ordenación de pa
gos durante el ejercicio trimestral 
de 1924......................................................... 62.499,99

Descuentos especiales:
Cobrado por descuentos de las Escuelas 

de Patronato y Beneficencia, aumento 
gradual de sueldos y de los Jefes de 
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la-8 Secciones administrativas com
prendidos en la ley de 23 julio 1695. 7.037,95

Resultas por descuentos:
©obrado por descuentos de ejercicios 

anteriores..... ............................................ 275,42
Intereses de valores:

Cobrado por los cupones de los títulos 
de la Deuda Amortizable al 6 por 100 
y de Obligaciones del Tesoro al 5 por 
100. a tres y cuatro años fecha, 
y diferencias de amortización de tí
tulos.............................................................. 87.433,90

Idem por id. id. procedentes de la su
primida Junta de las islas de Cuba 
y Puerto Rico --........................................ 1-865,00

Reintegros : 
Sobrantes obtenidos en el pago de nó

minas de Clases pasivas por falta de 
presentación al cobro o fallecimiento 
d« lo« interesados  41.246,07

Total DEBE................... 2.765.696,26

HABER

Obligaciones de derechos pasivos:
Jubilaciones.—Satisfecho* por este con

cepto........................   1.085.647,66
Viudedades-—Idem por id........................ 366.346,90
Orfandades.—Idem por id........................ 337.212,38
Mesadas de supervivencia.—Idem por id. 10.117,O'O
Devolución de descuentos-—Idem por id. 3.002.39

Obligaciones de Ultramar:
Satisfecho a los jubilados y pensionistas 

procedentes de Cuba y Puerto- Rico. 206,04
Gastos diversos:

Impuestos.—Importe del 1,20 por 100 de 
pagos del Estado, deducido de los li-
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bramientoí expedidos a favor de esta 
Junta por cuenta del 6 por 100 sobre 
los sueldos y subvenciones del Estado.

Comisiones.—Satisfecho al Banco de Es
paña por transferencia de fondos a
provincias......................................................

Dietas de Vocales.—Satisfecho a los Vo
cales de la Junta, por dietas de asis
tencia a las sesiones celebradas duran
te el ejercicio trimestral.......................  

Gastos de representación.—Abonado por 
este concepto en los tres meses...........  

Material ordinario y extraordinario.—
Satisfecho por ambos oonoeptos en el
ejercicio trimestral.................................  

Alquileres.—Pagado por este concepto 
durante el trimestre de abril a junio, 
por arrendamiento de los locales que 
ocupan las oficinas y Archivos de 
la Junta......................................................

Saldo a favor del fondo de Derechos pa
sivos del Magisterio Nacional prima
rio en 1 de julio de 1924, en poder del 
Banco de España como existencia efec
tiva en la cuenta corriente número 
39.8 9, abierta a nombre de la Junta. 

Idem id. en poder de los dueños de las 
fincas donde están instaladas -las ofi
cinas y archivos de la Junta, en con
cepto de -fianzas de los Contratos de 
arrendamiento 

Total! HABER....................

16.161,22

168,68

3.000,00

1.600,00

4.718,00

3.876,00

990.637,69'

4.125,00

2.766.696,20
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CAPITAL DE RESERVA

En 1 de abril de 1924 existían deposita
dos en el Banco de España, en títulos 
de la Deuda amortizable al 5 por 100 
y en Obligaciones del Tesoro a tres y 
cuatro años fecha, pesetas nominales..

En la misma fecha, y como procedente® 
de la suprimida Junta de Ultramar, 
existían también depositadas en títu
los de la Deuda Amortizable del 5 por 

100, peseta® nominales.........................

Total, pesetas nominales...

En el sorteo celebrado en 15 de abril 
de 1924 fué amortizado un título se
rie E, del 5 por 100 Amortizable, pro
piedad de esta Junta, por pesetas no

minales........................................................

Valor líquido nominal, pesetas...

Con el importe del título amortizado, 
y simultáneamente con el co^'O, se ad
quirió otro de la misma clase por pe

setas nominales......................................

8.326.000,00

185.500, (,0

8.511.500,00

25.000,00

8.486.500,00

25.000,1*0 '

Caipital de reserva en l de julio de
1924, pesetas nominales..................... 8.511.500,0_

Dicho capital de reserva, en unión del saldo re
sultante en poder del Banco de España, en 1 de 
junio último, fuá entregado por el Sr. Presidente 
de la suprimida Junta de Derechos pasivos del Ma
gisterio' al Sr. Director de la Deuda y Clases pa
sivas y Jefe de Contabilidad el día 7 del citado 
mes de julio, por medio de la correspondiente acta.
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que firmaron todos.—¡Madrid, 1 de agosto de 1924- 
Kl Jefe de Contabilidad, Antonio L. Kosso.—Visto 
bueno: Por el Presi-dentc de la Junta, el Director 
general de la Deuda y Clases Pasivas, P. S., Moisés 
Aguirre.—(Gaceta 11 septiembre.)

/iota.—Hemos reproducido íntegra esta cuenta por
que señala el final definitivo de la Junta de Dere
chos pasivos por su disolución en virtud del Real 
decreto de 21 de' junio de 1924, que insertamos en 
este Anuario.

4 AGOSTO.—0.—Derechos limitados.
Visto el expediente incoado por D. Ksteban her- 

nández Rodríguez, maestro de la escuela nacional 
de Inguarzo-Cabrales (Oviedo), núm. 4.070 del se
gundo Eecaílaifóu, eu solicitud de que se le de
clare con plenitud .de derechos :

Resultando que el interesado tomó parte en las 
oposiciones convocadas por Real orden de 23 de íe- 
brern de 1920-, obtenionido en las del Rectorado de 
Oviedo el núm. 60 de la lista de mérito relativo y 
que el 'Tribunal propuso para plaza únicamente has
ta ’el núm. 58, siendo aprobadas -dichas oposiciones 
por Real orden de 17 de febrero de 1921:

•Cionsid erando que para ob'bener la piemtud dé de
rechos es preciso, con arreglo a lo prevenido en la 
ley de presupuestos de 29 de abril de 1920, el Real 
decreto de 4 de junio del mismo año, haber sido 
propuesto por el Tribunal para plaza, condicione® 
qu-e no concurren en el isolicitante, comO' lo justifica 
ia lista de opositores con plaza elevada por el Tri
bunal a este Ministerio :

Oonsiderando que, según la regla 3.^ de la con
vocatoria, los opositores que no estén propuestos 
para cubrir sueldo no podrán alegar mérito ni dere- 
ehio de ningim genero,
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Est-a Dirección ganeraJ ha resuelle deaestimar la 
petición de D. Esteban Fernández Rodríguez, quien 
deberá atenerse a lo que previenen la» disposicio
nes citadas.—(B. 0. 22 agosto.)

Nota.—’En el mismo sentido se han resuelto otras 
peticiones análogas.

6 AGOSTO.—R. 0.—Campo agrícola.

S. M. el Rey <^. D. g-) æ ha servido resolver:
!.• Que procede acceder a la petición del direoton' 

del Instituto Nacional de Sordomudos y Ciegos, es
tableciéndose 'Cn dicho Instituto una clase comple 
mentaria agrícola con sus industrias derivadas, aví 
colas y de cría de otros animales ’domésticos, cuyo» 
trabajos prácticos se realizarán en el campo pro
puesto, siempre que reuna condiciones para ello.

2 .° Que por el Inspector de Primera ensefianza 
de la zona se informe acerca dle si el local, material 
y ei terreno «Huerta del Obispo», son suficientes y 
reúnen condiciones para comenzar el funcionamien
to de dicha clase.

3 .® Que una vez justificados loe extremos a que 
se refiere ed número anterior, y autorizada la inau
guración y comienzo de la referida clase, se renuta 
a este Ministerio un presupuesto de gastos de ma 
terial y de pereonail, sin que excedan los gastos in
dicados, que en junto importan 7.500 pesetas, que 
deberán ser satisfechas según lo dispuesto en los 
articulos 26 y 27 del repetido Real decreto y con 
cargo al capítulo 6.®, artículo único, concepto 14 dial 
presupuesto vigente de este Departamento ; y

4 .® Que se organice un curso de perfeccionamien
to de agricultura para loa maestros 'directores de 
campos agrícolas, a cuyo cuirisio asistirá el personal 
que haya de encargars© de las enaefianzas de dicha 
ciase complementaria, utálizánidiose para la» prá«ti-
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cas oportunas del citado curso la finca do r»foT«a- 
cáa.—('Gaceta ló agosto.)

7 AGOSTO.—R. o.—Inspección de Primera 
enseñanza.

El capítulo 4.°, artículo 2.°, concepto 2.® del pre
supuesto vigente para servicios de este Departameoi- 
bo, consigna crédito» especiales destinados ai pago 
de las 'dietas que deben abonarse a les inspectores 
profesionales de Primera enseñanza en las visitas 
que giren a las escuelas de sus respectivas zonas y 
gastos de locomoción de ■dichos funcionarios en el 
servicio de referencia, y vistos el Real decreto de 6 
de mayo, la Real orden de 10 del mismo mes y el 
Real decreto de 18 'de junio del corriente año, en 
relación con el de 4 de junio de 1920, preceptoi» to- 
d'Os que regulan hoy la cuantía de los expresados 
gastos y la forma y tiempo en que han de ser satiS' 
fechos,

S . iM. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
qjue se observen las siguientes instrucciones;

1 .* Que dentro de la primera quincena del pri
mer mes de oada trimestre, a excepemn 'de este en 
que nos encontramos, que se hará antes del 15 de 
agosto actual, se libre en concepto de a justificar a 
cada uno de los 198 inspectores profesionales de Pri- 
mora enseñanza, que tienen a su cargo zona, la can 
tidad de 376 pesetas, con aplicación al crédito con
signado en el capítulo 4.®, artículo 2.°, concepto 2.*, 
párrafo primero del expresado presupuesto.

2 .* Que dentro del plazo de sesenta días, a con
tar de la fecha •en que se hayan hecho efectivos lot 
coppespondientes libramientos para 'dietas do visi
tas, tod-oe loa inspectores están obligados a rendir 
las oportunas cuentas, por dup-licadó, en liguai foi*- 
ma y con la misma doteumentaci-ón que determina la 
Circular de 12 de julio de 1920, sin otra diferencia
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que en sustitución de 'las oerbificacioneis de estancia, 
de que habla ©1 artículo 67 del Real decreto de ó de 
mayo de Ihl3, remitan el certificado acreditativo del 
númezro de días 'eímpleados en las visitas de eus res
pectivas zonas, que ha de extendeír tel inspector jefe, 
dte' acuerdo con lo que previene 'el párrafo 11 dd 
grupo A) died artículo 9.“, capítulo 2.® dd Regihainen- 
to sobre dietas de 18 de jumo último.

3 .‘' Que los inspectores jefes de Primeffa enseñan
za dieben tener un especial cuidado de que en los cer
tificados acreditativcs que se mencionan en la Ins
trucción anterior, so haga constar, bajo su respon- 
sábilidlad, en términos que no quede lugar a la duda, 
si los aspect-ores a que se refieran dichas certifica
ciones han pernoctado o no fuera -de la habitual re- 
sádencia ; puesto que, ise-gún estén en uno u otro caso-, 
pueden ser diferentes las dietas que dwengueu, sién
dolo len el iprimero -de 15 pesetas y de 7,50 en el otro, 
por dásponerlo así Íos -párrafos segundo y tercero 
del artículo 2ó deJ Real decreto de 6 -de mayo pró
ximo pasaxío.

4 .* Que el -crédito di© 99.ÍK)0 pesetas, consignado en 
el nuevo presupuesto para gastos de loco-moción de 
198 inspectoTes en tes visitas que realicen, se satis
faga mediante cuentas en firme que dichos funcio
narios han d!e remitir, al final de cada uno- di© los dos 
aeaneatnes que integran el ejercicio económico, a la 
Dinetoeión general dé Primera enseñanza, en las cua
les j-ustificaráin los gastos que por tal oo-noepto se 
les hayan ocasionado, teniendo en cuenta que no -de
ben ©x-ced-er dé 250 pesetas por semestre.

6 .* Que cuando por -causais especiales no se in
vierta él total crédito asignado a una zona de ins- 
peoci-ón, la Dinecci-ón gen-eral dé Primera enseñan
za podrá acordar que -el remanente que exista dis
ponible se destine a otras en las que sea convenien
te emplearlo-, según tes necesidades del servicio.

6 .® Que de acreditar los anteriores gastos, no es 
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preciso presentar justificante alguno referente a los 
reaiiziatdos por tren, con billete de primera clase, 
por es'tar Jebidamente justificado con la cita de la 
Guía Oficia] de Fenrocamles, siendo en cambio de 
absoluta necesidad la justificación, mediante recibos 
originales, de Jos que -se efectiien al utilizar obro 
cualquier medio de locomoción, exceptuando tam
bién los correspondientes a tranvías y automóvile® 
de linea, en los que solo bastará acompañar a las 
cuentas una relación impresa, por tra-yecbcis o pue
blos de Ias respectivas Compañías o Sociedades in
dustriales. En los pueblos donde hay vía férrea, au
tomóviles o tranvías, los inspectores no podrán uti
lizar como medio de locomoción el automóvil par 
ticular alquilado, debiendo procurar en todo caso 
que -a cantidad de 500 pesetas, con,signadla para gas- 
tos de viaje, sea suficiente para atender a todas las 
visitas anuales que tienen la obligación de girar.

'A Que en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 5.° del Real decreto de 4 d'e junio de 1920 
^^x ^^T^^^ °°^ ^^ debida oportunidad a la Ordena
ción de Pagos pcir obligaciones de este Ministerio 
copia del cuadro de distribución de las 198 zonas de 
inspección, así como de las variaciones que en él 
se vayan mtroíduciendo, con ed fin de que pueda rea- 
izarse este servicio en armonía con los plazos sefia- 

ladlos anteriorraente.-^Gaceta 11 agosto.)

7 AGOSTO.-R. O.-lnspección de Primera enseñanza
Vista Ia comunicación del Gobernador civil de la 

provincia de Guadalajara, fecha 3 de julio último
Inspector de aquella prrvin-

P^“^®® Miñón y Villanueva, a pesar de las 
reiteradas órdenes, apercibimientos y conminaciones, 
continua ausenÿ del lugar en que por razón de su 
cargo debe residir:

Ascarza. Anuario del Maestro
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8 . 'M. el Rey (q. D. g.), do conformidad con tú 
informe de la Asesoría jurídica de este Ministerio, 
se ha servido disponer:

1 > Que a tenor dio lo -provenido en les pá
rrafos 2? y 3.® del artículo 30 del Real decreto de 
7 de septiembre de 1918 y con arreglo al artículo 
171 de la Ley de Instrucción pública, se entienda 
que el inspector de Primera ensefianza D. Dámaso 
Miñón y Villanueva renuncia a su destino, por To 
que se le declara separado del referido cargo de 
inspector, sin perjuicio de>l derecho! que le asiste a 
pedir, si estima eonvenirle, la formación del expe
diente a que se refiere el último de los citados 
preceptos.

2 .'’ Que, sin perjuicio de ello, continúe en a 
ferma reglamentaria el expediente que contra ól 
se sigue.—(Gaceta 10 agosto.)

7 AGOSTO.—O.—Direcciones de graduadas.
Se desestima instancia de D. Ramón Molina Va

lero, maestro de sección de la escueiÜa graduada de 
niños de Aigemeef (Valencia), en la cual! pedáSa 
¡«que se declare que a loa maestros de sección que 
pretendan pedir la dirección de la misma escuela 
graduada en que sirven no les alcanza la restricción 
de los tres años que determina el artículo 74 del 
Estatuto, en analogía con lo establecido en el nú
mero 9.® de la Real orden de 12 de junio' último 
(«.Gaceta» del 24), y, en su consecuencia, que so le 
considere como solicitante de la dirección de la 
graduada de Algemesí».—(B. 0. 26 agosto.)

8 AGOSTO.—.R. 0.—’Ascensos del Magisterio.
Liais -escuelas primarias niacionales, en sus concep

tos de personal, material y Iloicaíl, fu-eron exceptua
das por Reales Órdenes de 2 de noviembre de 1923
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y do 28 de enero de 1924 de Ias reglas generales die 
amcrtízacidn y reducción de créditos, con «I propó
sito expreso de continuar la marcha progresiva en 
eí desaaroHo de Jas_ atenciones de Primera enseñanza.

El Directorio militar ha confinnado esta resolu
ción, ücnsignandici en el presupuesto vigente crédi
tos y servicios^ que representan mejoras económicas 
para las necesidades de personal y aumentos de im
portancia para la rotación de nuevas plazas con 
destino a la creación de escuezas nacionales uni- 
tanas y graduadas; y como para hacer efectivos 
estos beneficios, concedidlos a la educación popular, 
es nec-esario' autorizar los servicios y ios gasto'S que 
ellos suponen y preparar las resoducioines ■comple
mentarias que su ejecución exige,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dictai- 
las disposiciones siguientes :

L* El sueldo mínimo de lois maesbr^os y maestras 
de Ias escuelas primarias que han ingresadlo, estén 
comprendidós y deban incluirae en las categorías 
octava y novena 'diei primer Escalafón con plenitud 
de derechos ded Magiisteñoi nacional, será, a contar 
desde el día 1.® de julio de ,este año, die 3.000 pese
tas anuales, más los emolumentos que legia’imente 
iM corresponda percibir con forme a las vigentes 
ddspoisi'cáonies.

2 .'‘ Loe maeetaice y maestras de Primera enseñan- 
ca Ique en Jo sucesivo ingresen, mediante oposición, 
en el Magiisterio naicionaü, teudíi-án reservado- su de
recho para ocupar las vacantes de aneldos que exis
tan -y se produzcan en el primer Escalafón de maes
tros oon plenos derechos -en -la categoría 7.*, dota
da con 3.000 pesetas.
_ Cuando se hallen provistas en dicho Escalafón to
das las vacantes de este haber, los maestros y maes
tras que hayan obtenido plaza en oposácioneis de in- 
gresiCi disfrutaran, en comisión del servicio, el sueí- 
ífo de 2.000 pesetas al ser destinadlo® hasta que sea
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posible confirmarlos en nu-evas vacantes que se pro- 
duzicaai y estén dotadas con 3.000 pesetas, salvando 
el derecho reconocido a les actuales maestros inte
rinos paa’a ocupan vacantes de escuelas en localida
des con población inferior a 501 habitantes.

S .‘ Bn euraplimiento de la regía 1.® de esta, Real 
orden y de acuerdo con los servicios y créditos de- 
taíladios en ei capítulo 4.®, artículo 1." del presupues
to de gastos del Ministerio do Instrucción pública y 
Delias Artes, aprobado por Peal decreto de 30 de 
junio liltimo para el actual ejercicio de 11^24-23, el 
primer Escalafón 'de los maestro-s y maestras naeio- 
nales comprenderá on lo .sucesivo solamente siete ca- 
tego.rías.

La 1/, dotad-a con 6.000 pesetas anuales.
La 2.^^, con 7.000 ídem íd.
La 3.*: con 6.000 ídem íd,
La 4.*, icon 6.000 ídem íd.
La .5.*, con 4.000 ídem íd.
La 6.*, con 3.500 ídem íd.
La 7.*, con 3.000 ídem íd.
4 .“ Quedan suprimidas, por tanto, en este primer 

Kocalafón las antiguas categorías 8.* y 0.®, que es
taban -dotadas con ©1 sueldo de 2.500 y 2.000 pesetas 
anualea, y los plazas -que en oí anterior presupues
to tenían asi.gnado- este haber se refundirán en la 
eat-egoría 7.*, dotada desdi© l.° de julio último con 
el sueldo de 3.000 pesetas.

6 .* El crédito de 3.525.000 pesetas consignado en 
dicihio presupuesto {capítulo 4.“, artícuSo 1.®) para la 
creación de nuenas plazas do maestros y maestras 
con -destino a las -escuelas nacionales unitarias o 
graduadas, será distribuido del mo-do que a oonti- 
nuioción »e detalla, conforme a lo preceptuado en el 
antíouiljo 4.’ -del Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de mayo de 1923 y por 
ia» Reales órdenes de 2 de noviembre de 1923 y 28 
d* enero die 1024, con la modifioaoión que supon#
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la supresión ya a-cordada de las antiguas catago- 
rías 6." y 9.*

DISTRIBUCION DEL CREDITO

Primer Escalafón

Catego
rías Sueldos

Maes
tros

Maes
tras Total Pesetas

L* S.00Û 6 6 12 96.000
2.* 7.000 6 6 12 84.000
3? 6.000 13 13 26 156.000

5.000 13 13 26 130.000
5.“ 4.000 25 25 50 20’.000

3.500 59 50 400 350.000
7“ 3AiO 774 2.322.000

1.0*00 3.338.000
Total de plazas creadas para

el servicio -de otras tan-
tas escuelas unitarias o 
Beeccínnes de escuelas gra
duadas1.000

Reserva de crédito destinado al pago de 
ia gratificación de adultos en las escue
las servidas >por maestros y remunera
ciones a lois directores de escuelas grar 
duadas..................... 187.000

T-O'tal crédito presupuesto......... ••• 3.525.000

6 .'‘ La celebración de oposici-ones, concursos y 
autf^nzaciones de nombramientos, necesari-o® para la 
provisión -definitiva o interina y sustitución de pla
zas y escuelas vacantes, en Jos servicios dé clases 
diurnas y nocturnas de adultos y adultas, cootinua- 
láu verificándose por los turnos y forma® legales es-
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tablacidos en el expresado Estatuto general del Ma
gisterio o que se establezcan 'en lo suoesivo'.

7 .* En ejecuoión también y cumplimiento de los 
Eiervieios comprendidlos 'en el presupuesto rigente, se 
adoiptarán las disposiciones necesarias para que sean 
atendidos, con efectos económicos desde 1.° de ju
lio de este año, aJ sueldo de 2.500 pesetas anuales 
lots 500 maestros y 500 maestras que figuren, en el 
momiento de da adjudicación de plazas, a la cabeza ,' 
del segundo Escalafón died Magisterio' nacional con 
derechos ilimitados en la categoría y sueldo dé- 2.000 
p-esetas.

8 .^ Asimismo se dictarán las órdlenes oportunas 
¡ ara piweer por medio' de oiposici-ones restringidas, 
que se han de ceJebrar entre maestros nacionaíes 
dotados co-n 2.500 ó 2.000 pesetas de este segundo 
Escalafón, 500 plazas con el sueldo de 3.-000, 250 para 
nia-es'tros y 250 paira maestras.

íjos maeistros y maestnais que sean • aprcibadios' eri 
estas oposicíon-ee se incorporarán al primer Esioaila- 
fón de m-aestrea nacicnales con plenitud! de derechos, 
conforme a las condiciones que se establezcan en la ' 
convocatoiria y por el mismo orden con que figuren 
en su líscalafon actualmente, en el cual serán dados 
de baja.

9 .’ EJ, ^subsecretario encargado del Ministerio de 
Tnstracción ipáblica y Ballas Artes qu oda autciriza- 
dlo por esta Real orden para adoptair las- resolucio- 
nœ que sean n-ece&ariiais al fin di'e (asegurar .su cum
plimiento.—((Gaceta 9 agosto.)

9 AGOSTO.—R. 0.—Escuelas nuevas.

sSe crean con carácter provisional las escuelas si- •’ 
gu ientes:

Número de orden 1, Abadín (Lugo), para Quende, 
una mixta para maestro.
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2, Abadín (Lugo), para Abeledo, una mixta para 
maestro.

3, Abadín (Lugo), para Moncelos, una mixta para 
maestro-

4, Abadín (Lugo), para Labrada, una mixta para 
maestro, emplazándola en Barral.

5, Abanilla (furcia), para Cantón, una mixta 
para maestro.

6, Abanilla (Murcia), para Cañada de la Leña, 
una mixta para maestro.

7, Abanilla (Murcia), para La Zarza, una mixta 
para maestro,

8, Abanilla (Murcia), para Sala-do, una mixta 
para maestro.

9, Abanilla ^Murcia), para Huerta, una mixta 
para maestro.

10, Abegondo (La Coruña), para Freán (Villaco- 
ba), una mixta para maestro.

11, Agulo-Gomera (Canarias), para Agulo-Gomera, 
una unitaria de niños.

12, Aiguamúrcia (Tarragona), para Aiguamúrcia, 
una mixta para maestro.

13, Aiguamúrcia (Tarragona), para Pia de Man
lleu, una mixta para maestro.

14, Aiguamúrcia (Tarragona), para Albá, una 
ndxta para maestro.

15, Albánchez (Almería), para La Palmera, una 
mixta para maestro.

16, Albox (Almería), para Barrio Alto, una uni
taria de niños.

17, Albox (Almería), para Cañada de Lobdar, 
una unitaria de niños.

18, Albox (Almería), para Kulador de la Loma, 
una unitaria de niños.

19, Albox (Almería), para Arrabal de Santa Bár
bara, una unitaria de niños.

20, Albox (Almería), para -Navarrete, una mixta 
para maestro.
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21, Albox (Almería), para 'Marcelincs, una mixta 
para maestro.

22, Albox (Almería), para El Cañico, una mixta 
para maestro.

23, Alburquerque (Badajoz), para Alburquerque, 
dos unitarias de niños.

24, Alcadozo (Albacete), para La Herrería, una 
mixta para maestro

25, Alfoz (Lugo), para Nespereira, una unitaria 
de niños.

26, Alfoz (Lugo), para La Iglesia, una mixta 
para maestro.

27, Alfoz (L-go), pa-- Ci st • de ' ielán, un uni
taria de niños-

28, Alfoz (Lugo), para Lomba, . .1 unitaria de 
niños, la mixta existente pasa a niñas.

29, Alhama (Murcia), para Cañarico, una mixta 
para maestro (se elimina).

30, Almogía (|Málaga), para Almogía, una unita
ria de niños.

31, Almogía (Málaga), para Arroyo-Coche, una 
mixta para maestro,

32, Almogía (Málaga), para Barranco del Sol, 
una mixta para maestro

33, Almogía (MáTaga), para Arroyo de loa Clivos, 
una mixta para maestro.

34, Amieva (Oviedo), para Eno, una mixta para 
maestro.

35, Aranga (La Coruña), para Cima de Aranga, 
una mixta para maestro.

36, Aranjga (La Coruña), para Tercio de la Ma
hía, una mixta para maestro.

37, Arcicóllar (Toledo), para Arcicóllar, una uni- 
taria de niñes.

38, Arteijo (La Coruña), para Sixto, una mixta 
}’ara maestro.

39, Bande (Orense), para Sordos, una mixta para 
maestro.

— 408 —

MCD 2022-L5



ESCUELAS PROV ISIONALES,—9 AGOSTO

40, Bande (Orense), para Granja de Cadcn«s, una 
unitaria de niños; la mixta existente pasa a niñas

41, Barbadanes (Orense), para Santa Eugenia, 
una mixta para maestro.

42, Barbuñales (Huesca), para Barbuñaies, una 
unitaria de niños; la mixta existente pasa a niñas.

43, Barco de Valdeorras (Orense), para Santigoso, 
una unitaria de niños; la mixta existente pasa 
a niñas.

44, Barjas (León), para Alfaredos, una mixta 
para maestro.

45, Barruera (Lérida), para Ooll, una mixta 
para maestro.

46, Báscara (Gerona), para Orriols, una mixta 
para maestro.

47, Bayona (Pontevedra), para Belesar, una uni
taria de niños; la mixta existente pasa a niñas.

48, Becerreá (Lugo), para Cruzul, una mixta para 
maestro.

49, Becerreá (Lugo), para Bullán, una mixta para 
maestro.

50, Begonte {Lugo), para Leboradas, una mixta 
para maestro, emplazándola en La Iglesia.

61, Béjar (Salamanca), para Barrio de la An
tigua, una mixta para maestro.

52, Bellver (Lérida), para Oliá, rma mixta para 
maestro.

53, Benalúa de Guadix (Granada), para Benalúa 
de Guadix, una unitaria de niños.

64, Benejama (Alicante), para Benejama, dos uni
tarias de niños.

55, Benés (I^rida), para Abellanós, una mixta 
para mafcsti

56, Blancos (Orense), para ViU , u- a mixta para 
maestro.

57, Boiro <! ’X Coruña), p.. a I ai pón, una uni
taria de niños; Ía mixta existente pasa a niñas.
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58, Cambre (La Coruña), para Pravio, una mixta 
para maestro.

59, Camp-os del Pío (Murcia), para Kodeo' de En
medio, una mixta para maestro.

60, congas de Tineo (Oviedo), para Castañal, una 
mixta para maestro.

61, Cangas de Tineo (Oviedo), para Villar de 
Lantero, una mixta para maestro,

62, Canillas de Abajo (Salamanca), para Navas 
de Quejigo!, una mixta para maestro.

63, Carabanchel Bajo ((Madrid), para B. de Guz
mán el Bueno, una unitaria de niños; la mixta 
existente pasa a niñas.

64, Carballeda (Orense), para ViUad-equiaita, una 
mixta para maestro.

65, Carballeda (La Coruña), para Arra alea de 
Carballo, uñó luxta para mavfo

66, Cartelle (Orense), para Seara, una mixta para 
maestro.

67, Cartelle (Orense), par* F .ij ao, una .mixta 
para maestro.

68, Carral (La Coruña), para Tarcayo, una unita
ria de niños ; la mixta existente pasa a niñas.

69, Carranca (Vizcaya), para llanero, una mixta 
para maestro.

70, Carranza (Vizcaya), para Sanbecilla, una mixta 
para maestro.

71. Carranza (Vizcaya), para San Ciprian, una 
mixta para maestro.

72, Carranza (Vizcaya), para Presa, una mixta para 
maestro.

73, Carranza (Vizcaya), para Cezura, una mixta 
para maestro

74, Carranza (Vizcaya), para Barrio de Biáñez, 
una unitaria de niños.

75, Carranza (Vizcaya), para Lanzas Agudas, una 
unitaria de niños.
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76, Carranza (Vizcaya), para Hioseco, una unita
ria de niños.

77, Carranza (Vizcaya), para Sangrioes, una mix
ta para maestro.

78, Carranza (VizcayaX, para La Calera, una mix
ta para maestro.

/9, Carranza (Vizcaya), para Pando, una mixta 
para maestro.

80, Carranza (Vizcaya), para Las Torcachas, una 
mixta para maestro.

81, Castro de Rey (Lugo), para Iglesia (Preme- 
eos), una mixta para maestro

82, Castro-Urdiales (Santander), para Santullán, 
una unitaria de niños.

^, Caurel (Lugo), para Campo de Meiraos, una 
mixta para maestro.

84, Caurel (Lugo), para Parada, una mis-a para 
maestro-

86, Cereceda de la Sierra (Salaman a), para Ce
receda de la Sierra, una unitaria de niños> la mix
ta existente pasa a.niñas.

86, Cesuras (La Coruña), para Traba, una mix
ta para maestro.

87, Cesuras (La Coruña), para Probas, una raixt.i 
para maestro.

88, Cesuras (La Coruña), para Barrianca, una 
n--ixta para maestro.

89, Cesuras (La Coruña), para Mandayo, una mix
ta para maestro.

90, Coles (Orense), para Cambeo, una mixta para 
maestro.

91, Colinas de Trasmonte (Zamora), para Coli
nas de Trasmonte, una unitaria de niños; la mix
ta existente pasa a niñas.

92, (Jolunga (Oviedo), para Isla, una unitaria 
para niños, suprimiendo la mixta existente-

93, Cólliga (Cuenca), para Colliguilla, una mixta 
para maestro.
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U4 , Comillas (Santander), para Ruiseñada, una 
unitaria de niños, la mixta existente pasa a niñas.

95, Corgo (Lugo), para Gomeán, una unitaria 
para niños, la mixta existente pasa a niñas.

96, Corgo (Lugo), para Lajosa, una unitaria de 
niños.

97, Cortes y Gracena (Granada), para Los Baños, 
una mixta para maestro.

98, Corullón (León), para Paradela del Río, uua 
mixta para maestro.

99, Cotovad (Pontevedra), para Gesteira, una 
mixta para maestro.

100, Cuevas de Vera (Almería), jara Cu-pillas, 
una unitaria de niños.

101, Cuevas de Vera (Almería), para Morro, una 
unitaria de niños.

102, Cuevas de Vera (Almería), para Calquerín,
una unitaria de niños.

103, Cuevas de Vera (Almería), para Herrerías,
una unitaria de niños.

104, Cuevas de Vera (Almería), para Grimas, una 
unitaria de niños.

105, Cuevas de Vera (Almería), para Cunas, una 
unitaria de niños.

106, Cuevas de Vera (Almería), para Villaricos, 
una mixta para maestro.

107, Chauchina (Granada), para Romilla, una uni
taria de niños, la mixta existente pasa a niñas-

108, Eibar (Guipúzcoa), para Eibar, dos unita
rias de niños.

109, El Franco (Oviedo), para Romaello, una 
mixta para maestro.

110, El Robledo (Albacete), para Los Chorpes, 
una mixta para maestro.

111, Enfesta (La Coruña), para Santa María de 
Berdia, una mixta para maestro.

112, Enfesta (La Coruña), para San Julián de 
Carballal, una mixta para Maestro.
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113, Enfesta (La Coruña), para Roán, una mixta 
para maestro.

114, Escurial de la Sierra (Salamanca), pata l.<s- 
curiai de la Sierra, una unitaria de niños.

115, Felanitx (Baleares), para Son Negre, una 
mixta para maestro-

líe, Fene (La Coruña), para Magalofes, una mix
ta para maestro.

117, Fonsagrada (Lugo), para Cabana, una mixta 
para maestro.

118, Fonsagrada (Lugo), para ViUardongo, una 
mixta para maestro. .

119, Foz (Lugo), para Ribela, una unitaria de 
niños, la mixta existente pasa a niñas.

120, Fuenteálamo (Murcia), para Los Canovas, 
una mixta para maestro.

121, Fuenteálamo QMurcia), para Campillo^ de 
Arriba, una mixta para maestro.

122, Gabia Grande (Granada), para Gabia Gran
de, una unitaria de niños.

123, Gallegos de Solmirón (Sala-manea), para Ba
rrio de La Cuesta, una unitaria de niños.

124, Gandesa (Zaragoza), para Gandesa, una uni
taria títe niños.

125, GaraJballa (Cuenca), pora Garaballa, una uni
taria de niños; la mixta existente posa a niñas.

126, Gausaeh (Lérida), para Gausach, una mixta 
T>a(ra maestno.

127, Ginzo de Limia (Orense), para Morgade, una 
unitai'ia de niños ; l'a mixta existente pasa a mflas.

128, GoJada (Pontevedra), para Ferreiroa, una uni
taria de niños

129, Golada (Pontevedra), para Ventosa, una uní- 
tanda de niños ; la mixta existente posa a niñas.

130, Gozón (Óviedó), pora Luanco, una unitaria de
niños-. .

1311, Gozón (Oviedo), para Bañugues, una unitaria 
de niños.

— 413 —

MCD 2022-L5



ESCUELAS PROVISÎONAIÆS.—9 AGOxSTO

132, Gozón COviedlo), pana Laviana-, una mixta pa
ra maestro.

133, Gozón (Oviedo), para Ambiedea, una mixta 
pana maestro.

134, Grandas de SaJime (Oviedo), para La Coba, 
uña mixta para maestro. '

' 136, Grandas die Salime (Oviedb), para ViJlarelk 
una mixta para maestro. ’

136, Guils del Cantó (Lérida), para Villarrubia, 
una mixta para maestro.

^.27 , "Gium^ar (Cananas), para El Escobonal, una 
umtana idle níCos.

138, Güimar (Canarias), para Barrio de San Juan, 
una mixta para maestro.

139, Guntín (Lu-gio), para Santa Eugea, una mixta 
pana maestro.
_ 140, Hinojosa dleil Duero (Salamanca), .para Hino
josa del Duero, una unitaria de niños.
.141 , Hontoria de Cerrato (Patencia), para Honto

ria die Cerrato, una unitaria de niñoa; la mixta exis
tente pasa a niñas.

142, Huelma (Jaén), para Huelma, dios unitarias 
d o niños.

.143 , Huelma (Jaén), para Las ClapeHeniíañ. una 
mixta para maestro.

144, Huelma (Jaén), para Pobéra, una mixta para 
maestro.

145, Ibias (Oviedo), para Ailguero, una mixta paM 
maestro.

146, Iniesta (Cuenca), para Ribera de VaMacafias 
una mixta para maestro.

147, Iniesta (Cuenica), pana Casos de Juan Fer
nandez, una mixta para maestro.

148, Iríj’o (Orense), para Ganguee, una mixta para 
maestro.

140, Isobci (Gerona), para Olopta, una mixta nara 
maestro.
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160, Jierem de 'Jos CaibaUeirois (Baidajoz), paja Jerez 
de. Jos CaibaUero®, una uni.taíría 'de niño».

161, La Baña (La Coruña), parta San. Pedro de Fio
páns, una mixta pora maestro.

152, LadiriUar (Cáceres), para Bíomalo de Arriba, 
una mixta para maestro.

153, Ladrillar (Cáceres), para Las Mestas, una mix
ta para maestro.

1-54 , La Ercina (León), para Laserna, una mixta 
pana maestro.

165, La Estnaxia (Pontevedra), para Guimarey 
(.Rial), -una unitaria do niños.

1'66, La Estnada (Pontetvedra), para Santeles, una 
unitaria die niños.

157, Laguanres (Huesca), pana Laguarres, una uni
taria de niños ; M mixta existente (pasa a niñas.

166, La Haba (Badajos), para La Haba, una uni- 
ta-ria dó niños.

169, Lalín (Pontevedra), para Corpiño (Loisón-Bua- 
to). una unitaria Id'e nifiois.

160, Latín (Pontevedra), para Lo-bozán, una uni
taria de niños.

161, Latín (Pontevedlra), para Goyas, una unitaria 
de niñ-os.

162, Latín (Pontevedra), para Catasís, una unita- 
ría de niños, empiazándola en Cobas.

163, Latín íPontevedra), para GoiTeta (Camposan
cos), una unitaria de niño®.

164, Latín (Pontevedra), para Cella, una unitaria 
do niños.

165, Latín (Porabevedra), para Cristimiil, una mixta 
pana maestoo.

166, Latín (Pointevedtna), pana Gallegos (Cerciio), una 
unitaria de niñoe.

167, Larobés (Granada), paira Larobes, una unita- 
ada de niños.

166, Las Franquesaa del Vallés (Barcédona), para 
Gomó dé Munt, una mixta para maestro.
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16 ©, La Vedilla (León), para La Vecilla, una uni
taria d's niñea, la mix-ta -existente pasa a iúfla»s.

170, L-otrea (Murcia), pana Aguad-eras-, una unita
ria de niños.

171, Lotrea (Murcia), para Puntarrón, una unitaria 
de nifics.

172, Lorea (Murcia), para El Campillo, una uni- 
laria dle niños.

173, Lorea (Murcia), paira Béjar (ToTreeilla), una 
unitaria de niños.

174, Los Huetos (Alava), para Martiodas, una mix
ta para maestro

175, Los Silos (Canarias), para Los Siles, una uni- 
ta-ria de niños.

173, Lucainena de das Torres (Almería), para Ram 
bla Baja, una mixta «para maestro.

177, Luna (Zaragoza), -para Luna, una unitaria de 
niños.

176, Llaidoirre (Lérida), para Boldis, una mixta pa
ra maesteo.

179, -Majeeda (Orense), para Villar de Canes, una 
unitaria d'e niños, 'emplazándola en Guinzo de la 
Cuesta.

160, Madremaña (Gerona), para San Martín Voll, 
una mixta pana maestro.

181, Mahidea (Zamara), para Torres de Alis-te, una 
mixta para maestro.

180, Maicas (Tem'el), para Maicas, una unitaria 
de niño® ; -la mixta existente pasa a niñas.

183, Malpartida de Caceras (Cáceres), para Mal- 
partida, una unitaria de niños.

164, Malpica (La Coruña), para Buño, una unita- 
a-i-a id© niños.

186, Manzaneda (Orense), para Raigada, una uni
taria de niños ; la mixta existente posa a niña®.

186, Moñón (La Coruña), -para Bares, una umita- 
rúa de niños ; ¿a mixta existente paso a niñas.
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187, Martín&z (Avila), para San Simones, una mix
ta para maestro.

188, Marides (Orense), para Quintás, una mixta 
para maestro.

ISd, 'Matallana (León), para £1 Barrio de la Es
tación, una mixta para maestro.

190, Medinaceli (¿Seria), 'paira Barrio de Lodares, 
'ma mixta para maestro.

181, Malilla (Málaga), para Melilla (casco), cuatro 
unitarias de nifiofí.

102, Melliz (La Comfia), para Zas del Bey, una 
mixta para maestro.

193, Melliz (La -Coirufia), paira San Pedro de Med
re, una mixta para maestro.

IM, Melliz (La Coruña), para San C-osme, una 
mixta para maestro..

195, Melliz (La Coruña), pana San Salvadlor, una 
mixta para maestro.

196, Melliz (La Coruña), para Eoerte Nuevo, una 
?4xta para maestro.

197, Miño (La Coruña), para Miño, una mixta pa
ra maestro (es de niños).

196, Miño (La Coruña), para Carantoña, una mix
ta para maestro.

190, Miño*' (La Corufiia), para Leiro, una unitaria 
da niños.

200, Miño (La Coruña), para Callobre, una unita
ria da niños.

201, Molinicos (Albacete), para Cañada ddl Pro
vencio, una mixta para maestro.

302, M'olinioos (Albacete), para Torr-e Pedro, una 
mixta para maestro.

203, Monachiis (Granada), para ' Barrio de la Vega, 
una mixta para maestro.

204, Mondas (Málaga), para Mondas, una unitaria 
de niños.

205, Mondoñedo (Lugo), paira Reguengo, una mix
ta para maestro.
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^)6, Mondioñedo (Lugo), paira Estelo, una mixta pa
ra maestro.

207, iMonfero (La C'Oiruña), para Santa María i 
Alto idle Oestoso, una mixta para maestro, emplazán- 
doLa en Cantabella.

208, Montbrió de da Maroa (Tarragona), para Vall
vert, una mixta para maestro.

209, Monterrey (Orens-e), para Estevisiños’, una 
mixta para maestro.

210, Mointerrey (Orense), para Sandín, una mixta 
para maestro.

211, Monterroso (Lugo), para Fufin, una mixta 
para maestro.

212, Montoro (Córdoba), para El Retamar, una 
unitaria dio niños.

213, Montuenga (Segovia), para Montuenga, una 
unitaria de niños, la mixta existente pasa a niñas.

214, Moreiras (Orense), para Fiestas, una mixta 
para maestro.

21.5 , Mugía (La Coruña), para Viliastoise, una mix
ta paira maestro.

210, Mugía (La Coruña), para Frige, una mixta pa
ra maestro.

217, Mula (Muroia), para Loe Baños de Muda, una 
mixta para maestro.

218, Mula ^Murcia), para Ribera del Niño, una 
mixta para maestro-

219, Mula (Murcia), para Casas Nuevas y Rin
cones, una unitaria de niños.

320, Muñoz (Salamanca), para Muñoz, una uni
taria para niños, la mixta existente pasa a niñas.

321, Muros (La Coruña), para Serres, una uni
taria de niños, la mixta existente pasa a niñas.

232, Muróe (La Coruña), para Esteiro, una uni
taria de niños, la mixta existente pasa a niñas.

223, Muros (La Coruña), para Lourc, una uni
taria de niños, la mixta existente pasa a niñas.
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5^ 4, Navarredonda de la Sierra (Avila), par^a Bar 
lajas, una unitaria de niños.

225, ¡Níjar (Almería}, para Pozo de los Frailes, 
una unitaria de nidos ; la mixta existente pasa 
a niñas.

226, Ocón (Logroño), para Aldealobos, una mixta 
para maestro.

227, Ucon (Logroño), para Pipaona, una mixta 
para maestro-

228, Ogassa (Gerona), para Ogassa, una unitaria 
de niños ; mixta existente pasa a miias.

229, Orense, para La Luma, una mixta para 
maestro.

23u, Oria (Almería), para Oria, una unitaria de 
niños.

231, Oria (Almería), para Ombría, una mixta 
para maestro.

232, Ortigueira (La Coruña), para Ludia, una 
mixta para maestro.

233, Ossó de Sio (Lérida), para BeUvé, una mix
ta para maestro.

234, Outes (La Coruña), para Lesteile, una mixta 
para maestro.

236, Outes (La Coruña), para Cures, una mixta 
para maestro.

236, Outes (La Coruña), para Cando, una mixta 
para maestro.

237, Oza de los Ríos (La Coruña), para Cuiña 
(Cires), una mixta paia maestro.

238, Pantón (Lugo), para Rigueiro, una mixta 
para maestro,

239, Pantón (Lugo), para Vilar (Marce), una 
mixta para maestro.

240, Pantón (Lugo), para Castro, una mixta para 
maestro.

241, Pantón (Lugo), para Pacios, una mixta para 
maestro.
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242, Pantón (Lugo), para Castrotafie, una mixta 
para maestro.

243, Pantón (Lugo), para Aldea de Arriba, una 
mixta para maestro.

244, Pantón (Lugo), para Prontón, una mixta 
para maestro.

245, Pantón (Lugo), para Polies, una mixta para 
naestroj trasladándose la de niñas al casco del 
Ayuntamiento.

246, Parada del Sil (Orense), para Edrada, una 
mixta para maestro.

247, Paradaseca (León), para Paradiña, una mix
ta para mestro.

248, Paradaseca (León), para Porcarizas, una 
mixta para maestro.

249, Paradela (Luigo), para Paredes de Arriba, 
una mixta para maestro.

250, Paradela (Lugo), para Pranco, una inixtH 
para maestro.

251, Paradela (Lugo), para Aldo'sende, una mixta 
para maestro.

252, Paradela (Lugo), para Villeragunte, una mix
ta pata maestro.

253, Paredes de Nava (Palencia), para Paredes dp 
Nava, una unitaria de niños.

254, Parroquia de Orto (Lérida), para Gramós, 
tina mixta para maestro-

256, Peñarrubia (Santander), para Piñeres, una 
mixta para maestro.

256, Peñas de San Pedro (Albacete), para Puen- 
•anta, una mixta para maestro.

257, Piloña (Oviedo), para Cuerres, una mixta 
para maestro.

258, Pineda de Grijuela (Cuenca), para Pineda 
de Grijuela, una unitaria de niños ; la mixta exis
tente pasa a niñas.

259, Pinoíranjqueado (Caceres), para Sauceda, una 
mixta para muestro.
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260. Pinofranqueado (Cáceres), para Avellanar, 
una mixta para maestro.

261, Pinofranqueado (Cáceres), para Castillo, una 
mixta para maestro.

262, Pinofranqueado (Cáceres), para Erias, un^v 
mixta para maestro.

263, Pinofranqueado (Cáceres), para Ovejuela, una 
£.iíxta para máestro.

264, Pinofranqueado (Cáceres), para Horcajo, una 
mixta para maestro.

265, Piñuécar (Madrid), para Gandullas, una mix
ta para maestro.

266, Pol (Lugo), para Hemumdo (Castro), una mix
ta para maestro.

267, Pol (Lugo), para La Aldea, una mixta para 
maestro.

268, PoI (Lugo), para Caraño de Abajo, una uni
taria de niños.

260, Pda de Grordión (León), para Vega, una uni
taria de niños ; la mixta existente pasa a niñas.

270, Pola de Gordón (León), para La Vid, una uni
taria de niñas ; la mixta existente pasa a niños.

271, Poliñá de Jilear (Valencia), para Barrio de 
Benicull, una unitaria de niños.

272, Pozuelo de Vidriales (Zamora), para Grijal
ba de Vidriales, una mixta para maestro.

273, Priego (Córdoba), para Las Lagunillasi, una 
mixta para maestro.

274, Puenteareas (Pontevedra), para CiUargas, una 
mixta para maestro.

275, Puenteoeso (La Coruña), para Fornes y Lan
gueirón, una mixta para maestro.

276, Puentes de García Rodríguez (La Coruña), pa
ra San Mamed, una mixta para maestro.

277, Puntallana (Canarias), para Topo, una mixta 
para maesrtro.

278, Puntallana (Canarias), para Lomo dé la 
Puente dé los Pinos, una mixta para maestro.
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2*79. Onemt-a-T ¿Granadal, para El Tocón, una mix
ta nar» maestro.

9«n, Quintanilla del Monte (Z«7noTa>. para Quin
tanilla, una unitaria de niños; la mixta existente 
pa^’S. a niñas.

281. Quirós fOviedn). nara fiaVedo. una unitaria 
¿.g pifífX! : la mixta existente na^a a niñas.

282- Quirós (Oviedo), para Villaxrfme, una mixta 
pa’'a maestro.

283. Quirós fOviedoY para Villar de Cienfuegoa. 
una. mixta n-ara maestro.

284, Bata! Mlieantel nara Bafah una unitaria die 
niños: la mixta existente pasa a niñas.

285, Bihadeo (Lugo), para Villaselán, una mixtr 
para maestro.

286, Biosa (Oviedo), para El Canto de la Vana, un, 
mixta naxa maestro.

287. Riotorto (Lugo), para Sabugueiras, una mix
ta n-ara maestro.

288. Bivamontán al Mar (Santander), pana Somo 
y I/oredo. una mixta para maestro.

289. Bodeiro (P-ontevedra), para Guillar (Pazos), 
una unitaria de niños.

290, Rodeiro: (Pontevedra), para San Sa’vador de 
Carabas, una unitaria de niños ; funcionando en Vi
lela.

291, Rodeiro (Pontevedra), para San Esteban do 
Salto, una mixta para maestro : funcionando en 
Alemnarie.

292. Sádaba (Zaragoza), para Sádaba, una unita
ria de niños.

293. Salmeroncillos (Cuenca), para Salmeroncilloo 
de Abajo, una unitaria de niños ; la mixta exáatente 
pasa a niñas.

294, San Amaro (Orense), para Grijoa, una mixta 
para maestro, emplazándola en Las Nieves.

295, San Andrés y Sauces (Canarias), para La Va
rada de las Lomadas, una mixta para maestro,
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’ 296, -San Andrés y Sances (Canarias), para Gara
chico. nna mixta para maestro.

297, Sandianes (Orense), para Corga, una mixta 
para maestro.

298, Sangenio (Pontevedra), para Arra, una mix
ta para maestro.

299, San Justo (Zamora), para Rozas, una mixta 
para maestro.

300, San Lorenzo (Canarias), para Siete Puertas, 
una unitaria de niños.

301, San Mateo de Bagés (Barcelona), para San 
Mateo de Bagés, una unitaria de niños; la mixta 
existent© pasa a niñas.

302, San Martín de Sarroca (Barcelona), para La 
Büeda, una mixta para maestro.

303, San Miguel (Canarias), para Casco-, una uni
taria 'die niños.

304, San Nicolás (Canarias), para Tasarte, una 
mixta para maestro.

305, San Nicolás (Canarias), para El Hoyo- y Taca- 
demán, una mixta para maestro.

006, SanctoHas (Baleares), para Huberts, una mix
ta para maestro.

307, Santany (Rafeares), para Llombarts, una mix 
ta para maestro.

308, Santany (Bajeares), para 'Costa de San Vi-dal, 
una mixta para maestro.

309, Santiago (La Coruña), para San Félix, una 
unitaria de niños.

310, Santiago (La Coruña), para La Peregrina, una 
unitaria de niños.

311, Santillana (Santander), para Ubiarco, una mix
ta para maestro.

312, Savifíaé (Lugo), para Morgada, una mixta pa
ra maestro.

313, Saviflaó (Lugo), para Pereira, una mixta pa
ra maestro.
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314, Saviñao (Lugo), para Villacaiz, una mixta pa-» 
ra maestro.

316, Saviñaó (Lugo), para Santa Cruz, una niixta 
para maestro.

316, Saviñaó (Lugo), para Gouzán, una mixta pa
ra maestro.

317, Serantes (La Coruña), para Balón, una mix
ta para maestro.

318, Senón (Almería), para Janea, una uuitaria de 
niños, la mixta existente pasa a niñas.

31©, -Siero (Ovieido), para Viella, una mixta para 
maestro.

320, Sierro (Almería), para Jarro, una unitaria de 
niñas.

321, Silleda (Pontevedra), para Escuadro, una n ix- 
ta para maestro.

322, Silleda (Pontevedra), para Reí o jos, una mix
ta para maestro.

32.3 , Soba (Santander), para Rehoyos, una mixta 
para maestro.

324, Sober (Lugo), para Lovios, una mixta para 
maestix?.

325, Sober (Lugo), para Moradela, una mixta para 
maestro.

320, Sober (Lugo), para Pacio, una mixta para 
maestro.

327, Sober (Lugo), para Guntás, una mixta para 
maestro.

328, Sober (Lugo), para Vilabald>e, una mixta para 
maestro.

329, Socovos (Albacete), para Tazona una mixta 
para maestro.

330, Sollana (Valencia), para Romani, una mixta 
para maestro ; la do temporada -existente se ñja en 
Orterías.

331, Somiedo (Oviedo), para Morteras, una mixta 
para maestro.
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332, Sorpe (Lérida), para Sorpe, una mixta para 
maestro.

333, Soto de Carneros (Logro-fío), para Soto ¿le Ca
meros, una unitaria de nifíos.

334, Soto y Arnio (León), para Carrizal, una mixta 
para maestro.

335, Soto y Arnio (León), para Fo-rmigones, una 
mixta para maestro.

336, Tabernas (Almería), para Los Nudo®, una mix
ta para maestro.

337, Taboada (Lugo), para Ider, una unitaria de 
rufios ; la mixta existente pasa a nifias.

338, TaJarrubias (Badajoz), para Talarrubias, una 
unitaria de niños.

339, Talaván (Cáceres), para Talaván, una unita
ria de nifios.

340, Talayuelas (Cuenca), para Casillas de Rane
ra, una mixta para maestro.

341, Talltendre y Orden (Lérida), para Talltendre, 
una mixta para maestro.

342, Teijeira (La) (Orense), para Sistín, una mixta 
para maestro.

343, Teijeira (La) (Orense), para Oristosende, una 
mixta para maestro.

344, Tejadillos (Cuenca), para Tejadillos, una uni
taria de nifíos ; la mixta existente pasa a nifias.

345, Tejeda (Canarias), para Rincón, una mixta 
para maestro.

346, Teverga (Oviedo), para Villa de Sub, una mix
ta para maestro.

347, Tineo (Oviedo), para Ríocastiello, una unita
ria de nifíos ; la mixta existente pasa a niñas.

343, Toloriú (Lérida), para Pont de Bar, una mix
ta para maestro.

340, Toloriú (Lérida), para Bar, una mixta para 
maestro.

360, Tomiño (Pontevedra), para Barra, una mixta 
para maestro.
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351, Tomiño (Pontevedra), para Santa María de 
Tebra, una unitaria de niños; la mixta existente 
pasa a niñas.

352, Tomiño (Pontevedra), para Barrantes, una uni
taria de niños ; la mixta existente pasa a niñas-.

363, Toques (La Coruña), para Santa María de 
Brañas, una mixta para maestro.

354, Tost (Lérida), para Hostalets, una mixta para 
maestro.

355, Touro (La Coruña), para Bama, una unitaria 
dte niños.

356, Touro (La Coruña), para Calvos-Cires, una 
unitaria de niños.

367, Touro (La Coruña), para Vilar-Beudafia, una 
mixta para maestro.

353, Touro (La Coruña), para Touro, una unitaria 
de niños.

359, Trabada (Lupo), para Villafermán, una unita
ria de niños ; la mixta existente pasa a niñas.

360, Tragaeete (Cuenca), para Vega de Codorno, 
una mixta para maestro, empilazándoJa en Vega de 
Abajo.

361, Trasparga (Lugo), para Digañe, una mixta 
para maestro.

362, Uibeda (Jaén), para Barrio de Santa Eulalia, 
una mixta para maestro.

363, Umbrías (Avila), para Canaleja, una mixta 
para maestro.

364, Useras (Castellón), para Crevadas, una mix
ta para maestro, emplazándola en Balsa del Surco.

365, Valbuena del Pisuerga (Palencia), para San 
Cebrián de Buena Madre, una mixta para maestro.

866, Valdefresno (León), para Solanilla, una mixta 
para maestro.

367, Valdefresno (León), para Corvillos, una mix
ta para maestro.

368, Vaflderredible (Santander), para Población de 
Abajo, una mixta para maestro.
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360, VaTderr&dible (Santander), para Otero, una 
mixta para maestro.

370, VaJíderTedible (Santander), para Coronelee, 
una mixta para maestro.

371, Valderredible (Santander), para Castrillo do 
Valdelomar, una mixta para maestro.

372. Valderredible (Santander), para San Crist5bal 
del Monte, una mixta para maestro.

373, Valderredible (Santander), para Rucandio, 
una mixta para maestro.

374, Valderredible (Santander), para Rebollar, una 
mixta para maestro.

375, Valderredible (Santander), para Rasgada, una 
mixta para maestro.

376, Valderrueda (León), para Puente Almuhey, 
una mixta para maestro.

377, Valencia del Aneo (Lérida), para Valencia del 
Aneo, una mixta para maestro.

378, Valgañón (Logroño), para Anguta, una mixta 
para maestro.

379, Valle de Finolledo (León), para Ponoaela, una 
mixta para maestro.

380, Valle de Finolledo (León), para Moreda, una 
mixta para maestro.

381, Valle de Mena (Burgos), para Caniego, una 
mixta para maestro.

382, Valle de Valdelucio (Burgos), para Villaesco- 
oedo, una mixta para maestro.

383. Valle de Zamanza (Burgos), para Villanuo-va 
de Ramnalay, una mixta para maestro.

384, Valleseco (Canarias), para Barrio do Case
rón. una unitaria de niños.

385, Vega de Liébana (Santander), para Barrio, 
una mixta para maestro,

886, Vega de Ribadeo (Oviedo), para Meredo, una 
unitaria de niños.

887, Velez-Rubio (Almería), para Los Pardos, une 
mixta para maestro.
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383, Venta ¿el More (Valencia), para Venta del 
More, vna unit-aria de nifio-s.

380, Viana del Bolle (Orense), para Caldeamos, una 
mixta para maestro.

390, Viana del Bollo (Orense), para Bouza, una 
mixta para maestro'.

391, Viana ¿el Bollo (Orense), para Ramilo, mu 
mixta para maestro.

392, Viana del Bollo (Orense), para Bembibre, ma 
mixta para maestro.

393, Viana ¿el Bollo (Orense), para Pradonamis- 
quedo, una mixta para maestro.

394, Viana del Bollo (Orense), para Villaseco de 
la Sierra, una mixta para maestro.

395, Viana ¿el Bollo (Orense), para Monsca, una 
mixta para maestro.

396, Vigo (Pontevedra), para San Andrés de Come
saña, una unitaria de niños ; la mixta existente pasa 
aniñas.

397, Vigo (Pontevedra), para San Pelayo de Na
via, una unitaria de niños ; la mixta pasa a niñas

398, Vilches (Jaén), para Barriada de la Estación, 
una unitaria de niños.

399, Vaiacarriedo (Santander), para Peñazos,_ una 
unitaria de niños : la mixta existente pasa a niñas.

400, Villaíamés (Castellón), para Basa de los Oro- 
neta, una mixta para maestro.

401, Villalba (Lugo), para San Julián de Morenee, 
una mixta para maestro.

402, Villamalza (Albacete), para Tamayo, una mix
ta para maestro.

403, Villamarín (Orense), para Boimorto, una 
mixta para maestro.

404, Villamarín (Orense), para Río, una mixta 
para Maestro.

405, Villanañe (Alava), para Villanañe, una mix
ta para maestro.
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406, Villar de Barrio (Orense), para Borran, una 
mixta para maestro.

407, Villar de Torres (Logroño), para Villar de 
Torres, una unitaria de niños, la mixta existen
te pasa a niñas.

408, Villaturdes (Palencia), para Villanueva de 
los Nabos, una mixta para maestro.

409, ViUazanzo (León), para Carvajal, una mix
ta para maestro.

410, Villena (Alicante), para la Zafra, una mix
ta para maestro.

411, Villena (Alicante), para Las Virtudes, una 
mixta para maestro.

412, Vistabella (Zaragoza), para Vistabella,' una 
unitaria de niños, la mixta existente pasa a niñas.

413, Yátova (Valencia), para Yátova, una uni
taria de niños.

414, Zuya (Alava), para Amézaga, una mixta 
para maestro.

415, Cadiar (Granada), para Cadiar, una uni
taria de niños.

416, Fonz (Huesca), para Fonz, una unitaria 
ue niños.

417, Higueira de Arjona (Jaén), para Higuera 
de Arjona, una unitaria de niños.

418, Jaén, para Casco, tres unitarias de niños.
419, La Guardia (Toledo), para La Guardia, 

una unitaria de niños.
420, La Puebla de Caramifián (La Coruña), pa

ra Santiago de la Puebla del Deán, una unita
ria de niños.

421, Librilla (Murcia), para Librilla, una uni
taria de niños.

422, Luarca (Oviedo), para Rellón de Merás, una 
unitaria de niños.

423, Petrel (Alicante), para Petrel, dos unita
rias de niños-
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424, Valencia de Alcántara (Cáceres), para San 
Pedro, una unitaria de niños.

426, Villanueva del Arzobispo (Jaén), para Vi
llanueva del Arzobispo, una unitaria de niños.

426, Villarrubia de Santiago (j'i'o<ledo), para Vi
llarrubia de Santiago, una unitaria de niños.

NINAS

NúmeffO de orden 1, Abanilla (Murcia), para 
Barinas, una unitaria de niñas, la mixta pasa 
a niños.

2, Abanilla (Murcia), para Macisvenda, una uni
taria de niñas, la mixta pasa a niños.

3, Abegondo (La Coruña), para Mabegondo, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

4, Abegondo (La Coruña), para Figueroa, una 
mixta para maestra.

6, Aguilas (Murcia), para Arejos, una mixta 
para Maestra.

6, Aguilas (Murcia), para Baananco de los Asen
sios, una mixta para Maestra.

7, Aguilas (Murcia), para Galleros, una mixta 
para maestra.

8, Aguio-Gomera (Canarias), para Agulo-Gome- 
ra, una unitaria de niñas.

9, Aguio-Gomera (Canarias), para La Palmita, 
una mixta para maestra.

10, Albiñana (Tan-agona), para Las Pesias, una 
mixta para maestra.

11, Alburquerque (Badajoz), para Alburquerque, 
ties unitarias de niñas, una es de párvulos.

12, Alcaraz (Albacete), para Alcaraz, una uni
taria de niñas.

13, Alfoz (Lugo), para Nespereira, una unita
ria de niñas.

14, Alfoz (Lugo), para Vilaute, una unitaria 
d« niñas.
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16, Almería, para Casco, una unitaria de niñas-
16, Alsodux (Almería), para Alsodux, una uni

taria de niñas, la mixta pasa a niños.
17, Aranga (La Coruña;, para Cuadrilla de Oro

sa, una mixta para maestra.
18, Ares (La Coruña), para Cervás, una unita

ria de niñas, la mixta pasa a niños.
19, Argoños (Santander), para Argoños, una 

unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.
20, Armenteros (Salamanca), para Armenteros, 

una unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.
21, Armuña de Almanzora (Almería), para Ar

muña de Almanzora, una unitaria de niñas, la 
mixta pasa a niños.

22,"A'tanta (Soria), para Atanta, una unitaria 
de niñas, la mixta pasa a niñee.

23, Baélls (Huesca), para Zurita, una mixta par
ra maestra.

24, Banastas (Huesca), para Banastas, una mix
ta para maestra.

25, Barasona (Huesca), para Cáncer, una mixta 
para maestra.

26, Barbadanes (Orense), para Roma, una uni
taria de niñas, la mixta para a niños.
^’ (■AJicante), para Benejama, una 

unitaria de niñas.
28, Benisuera (Valencia), para Benisuera, una 

mixta para (Maestra.
29, Beteta (Cuenca), para Beteta-, una unitaria 

de niñas, la mixta existente pasa a niños.
30, Boiro (La Coruña), para Macenda, una mix

ta para maestra.
31, Boiro (La Coruña), para Abanqueiro, una 

mixta para maestra.
32, Boltaña (Huesca), para Margurgued, una 

mixta para maestra.
33, Bono (Huesca), para Aneto, una mixta para 

maestra
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34, Cabadia (La Coruña), para San Esteban de 
Anós, una mixta para maestra, emplazandola en 
Cruceiro.

35, Cabana (La Coruña), para San Martín de 
íliobó, una mixta para maestra, emplazándola en 
Folgoso.

36, Cabranes (Oviedo), para Viñón, una unita
ria de niñas, la mixta pa«a a niños.

37, Cacabelos (León), para Pieros, una mixta 
para maestra.

38, Caldas de Reyes (Pontevedra), para San Cle 
mente de César, una unitaria de niñas, la mixta 
pasa a niños (se crean en niños dos, convirtiendo 
11 mixta en de niñas).

39, Caldas de Reyes (Pontevedra), para Santa 
María, una unitaria de niñas, la mixta pasa a 
niños (igual cambio que en la anterior).

40, Camariñas (La Coruña), para Camelle, un; 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

41, Camariñas (La Coruña), para Santa María 
de Faviña, una unitaria de niñas, la mixta pasa 
a niños.

1(2 , Campillos de Ranas (Guadalajara), para 
Campillo de Ranas, una unitaria de niñas, la mix
ta pasa a niños.

43, Canet de Adri (Gerona), para Adri, una 
mixta para maestra.

44, Cañizar (Guadalajara), para Cañizar, una 
uni'baña de niñas, la mixta pasa a niños.

40, Capela (La Coruña), para San Juan de; 
Seijo, una mixta para maestra.

46, Capela (La Coruña), para Filgueira, una 
mixta para maestra.

47, Carballeda (Orense), para Soutadoiro, una 
mixta para Maestra.

48, Carmonita (Badajoz), para Carmonita, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niño*.
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49, Cartelle (Orense), para Espinoso, una ani- 
taina rl'’ ni«'n5 : la rnívf-a pa«a a niños.

50, Carncedo (León), para Carucedo, una uni
taria de niñas. Ia mixta pasa a niño®.

51, Carral (La Coruña), para Sumio, una mix
ta para maestra-

52, Carral (La Coruña), para Cabrols (Paleo), 
una mixta para maestra.

53, Cyranza (Vizcaya), para Barrio de Bláfiez, 
una unitaria de niñas.

54. Carranza (Vi'^paya), para Lanzas Agudas, 
una unitaria de niñas.

55. Carranza (Vizcaya), para Bfoseco, una uni
taria de niñas.

50. Carranza (Vizcaya), para Aldeanueva, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños,

57. Castropol (Oviedo), para VilavedeUe, una 
mixta para maestra.

W. Castm-TTrdiales (Santander), pata Mioño, una 
unitíiría. de ni^as.

59, Caurel (Lugo), para Villarbacú, una mixta 
para maestra.

60. Cedeira (La Coruña), para E.«teiro, una uni
taria de niñas, la mixta pasa a niños. •

61. Celanova (Orense), para Ansemil, una mix
ta uara majestra í'es para maestro).

62. Cercedo (Pontevedra), para Figueroa, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

63, Cistierna (León), para Sabero, una unita
ria de niñas, la mixta pasa a niños.

64, Claravalls (Lérida), para Santa María de 
Montmagastrell, una mixta para Maestra.

65, Cobelo (Pontevedra), para Santa Marina de 
Cobelo, una unitaria de niñas, la mixta pasa a 
niños.

60, Coil'es (Orense), para San Lorenzo, una .mixta 
pai'a maestra.
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87, Codes (Orense), para Barra, una mixta par* 
maestra.

68, Colunga (Oviodo), para Lué una unitaria <1« 
niñas.

69, Oolunga (Oviedo), para Isla, una unitaria oe 
niñas.

70, Corgo (Lugo), para Piedrafita, una mixta para 
maestra.

71, Coris‘tanico (La Coruña), para Seavia, una um- 
taria de niñas ; la mixta pasa a niños.

72, Cortillas (Huesca), para Sasa, una mixta para 
maestra.

73, Crivillén (Teruel), para Los Mases de Crivi- 
llén, una mixta para maestra.

74, Cualedro (CVrense), para Vilela, una mixta pa
ra maestra.

75, Cualedro (Orense), para Carzoa, una mixta pa
ra maestra.

76, Cubillos del Sil (León), para Cubillos del Sil, 
una unitaaia die niñas, la mixta pasa a niños.

77, Cuevas de Vera (Almería), para Cupillas, una 
unitaria de niñas.

78, Cuevas de Vera (Almería), para Morro, una 
unitaria de niñas.

79, Cuevas de Vera (Almería), para Calguerín, una 
unitaria de niñas.

80, Cuevas de Vera (Almería), para Herrerías, una 
unitaria de niñas.

81, Cuevas de Vera (Almería), para Grima, una 
unitaria de niñas.

82, Cuevas do Vera (Almería), para Cunas, una 
unitaria de niñas.

S3, Escurial de la Sierra (Salamanca), para Escu
rial de la.Sierra, una unitaria de niñas.

84, Esterizar (Valledo) (Navarra), para Eugui, una 
uniitaria de niñas ; la mixta pasa a niños.

85, Farrera (Lérida), para Monteselado, una mixta 
para maestra.
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86, Foz (Tugo), para Foz, una unitaria de nifías.
87, Foz (Lugo), para Ferreira, una mixta para 

maestra.
88, Foz (Lugo), para Carpacide, una mixta para 

maestra.
89, Fuencaliente de la Palma (Canarias), para 

Casco, una unitaria de niñas.
90, Fuencaliente de la Palma (Canarias), para Pago 

de Ias Indias, una unitaria d'e ñiflas..
91. Fuenteálamo (Murcia), para El Estrecho, una 

unitaria de ñiflas.
92. Puenteálamo (Murcia), para La Pinilla, una uni 

tana de niñas; Ia mixta pasa a niflos.
93. ^ente-álamo (Murcia), para Balsapintada, una 

unitaria de ñiflas: la mixta pasa a niños.
94, Gabaldón (Cuenca), para Gabaldón, una uni- 

ta-na de niñas, la mixta pasa a niflos.
95, Gállegos de Solmirón (Salamanca), para Ba

rno de la Cuesta, una unitaria de ñiflas.
.96 , Golada (Pontevedra), para Sejo y Agra, una 

mixta para maestra.
97, Gozón (Oviedo), para Luanco, una unitaria d'e 

niñas.
.90 , Oanadilla (Canarias), para Barrio del Calva- 

no. una unitaria de ñiflas.
99. Granadilla (Canarias), para El Modano, una 

mixta para maestra.
100, Guajar-F-ondón (Granada), para Guajar-Fon- 

don, UM unitaria de niñas ; la mixta pasa a niños.
101, .Gunnar (Canarias), para El Escobonal', una 

unitaria de niñas.
• ^^j Hinojosa del Duero (Salamanca), para Hino
josa deJ Duero, una unitaria de niñas.

103, Huelma (Jaén), para Casco, dos unitarias de 
niñas.

104, Ibias (Oviedo), para Penedela, una unitaria 
de niñas,
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105. Ibia® (Oviedo), para Sistierna, una mixta para 

’^1^^^Tbia= (Oviedo), para Santa Comba de Cotos,

t’-n^ta'da de niñas. . . -107. Tbias (Oviedo), para Pereiro, una unitaria de 
n’^a’ la mixta nasa a niño®. .

(Oviedo), para C-ecos, una unitaria de
108. Ibias 

niñaa. paríHu^sca). para Formîlos, u^na mixta

ra
^maJsÍra^ l^X''temporada se fijará en Permisán. 
no, Trijo (Orense), para Pabeiros, una mixta para

““itérez <'« la Frontera (Cádiz), para Jerez de 
la Prontera. una unitaria de niñas. _ , .

no La Carlota (Córdoba), para/J Departamento 
mrab ma nuttariá de niñas : la mixta pasa a niños.

11.3 , T.a potrada (Pontevedra), para Arca, una 
taria'de niñas: la mixta pasa a niños.

114, Ta Estrada (Pontevedra), para Orazo, una

uni-

uni

tarta de niñas,
115. Ia potrada (Pontevedra), 

imitaría de niñas.
lie. Ta Haba (Badajoz), para

taria de niñas.
117, Lalín (Pontevedra), 

una unitaria de niñas.
tlS, Lalín (Pontevedra), 

de niñas.
319. Lalín (Pontevedra),

para

para

para

para Vinseiro, 

La Haba, una

una

uní

Brenzos de Abajo, 

Zobra, una unitaria 

Goyás, una unitaria

de niñas.'"'”m Lalín (Pontevedra), para Catasós, una unita
ria de niñas, emplazándola en La Iglesia.

131, Lalín (Pontevedra), para Campo (Bennes), una
unitaria de niñas. , z . nnífn

122, Lalín (Pontevedra), para Palmon, una unita
ria de niñas. . •

123, Lalín (Pontevedra), para DoPTamiro, una mw- 
|ia para maestra.

^430 —

MCD 2022-L5



ESCUELAS PR0VISI0NÀLES.-9 AGOSTO

124, Lalín (PontevedTa), para Cangas-Rodis, una 
mixta para maestra.

125, La'-ín (Pontevedra), para Sotcilongo, una uni
taria’de niñas, emplazándola en Vista Alegre.

126, La Matanza (Canarias), para Toscas de San 
Antonio, una mixta para maestra.

127, La Merca (Orense), para Torre, una mixta 
para maestra.

128, La Parra de las Vegas (Cuenca), para La Pa
rra de las Vegas, una unitaria de niñas, la mixta
pasa a niños. ,

129, Las Omañas (León), para Pedregal, una mixta 
para maestra. . 'jo

130, Las Racimas (Canarias), para Barrao de San 
Bernardo', una unitaria de niñas, . .

131, Lezuza (Albacete), para Tiriez, una unitaria 
de niñas, la mixta pasa a niños. . .

132, Lorca (Murcia), para Aguaderas, una unitaria
de niñas. .

133, Lorca (Murcia), para Puntarrón, una unitaria 
de niñas.

134, Loirca (Murcia), para El Campillo, una uni
taria de niñas.

135, Lorca (Murcia), para Béjar (Torrecilla), una 
unitaria de niñas.

136, Lorca (Muneia), para Hinojar, una mixta para 
maestra.

137, Los Barrios de Bureba (Burgos), para Los 
Barrios de Bureba, una unitaria de niñas, ^a mixta 
pasa a niños.

138, Los Filos (Canarias), para Pago de la iierra 
del Trigo., una unitaria de niñas.

139, Luna (Zarago-za), para Luna, una unitaria de 
niñas.

140, Llusá (Barcelona), para Llusá, una mixta para

141, Malpartida de Cáceres (Cáceres), para Mal 
partida, una unitaria de niñas.
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142, Malpica (La Corana), paja Cambró, una mix
ta para maestra.

143, Malpica (La Corufia), para Villanueva, una 
mixta para maestra.

144, Mañón (La Coruña), para Riberas del Sor, una 
unitaria óe niñas, la mixta pasa a niños.

145, Maside (Orense), para Armeses, una unitaria 
de niñas, la mixta pasa a niños.

146, Mata de Ledesma (Salamanca), para Mata de 
Ledesma, una unitaria de niñas, la mixta pasa a 
niños.

147, Mazcuerra (Santander), para Herrera de Ibio, 
una mixta para maestra.

148, Mediano (Huesca), para Arasanz, una mixta 
para maestra.

149, Meliana (Valencia), para Barrioi de Roca, una 
mixta para maestra.

160, Malilla (Málaga), para Melilla, siete unitarias 
de niñas, cinco serán de párvulos.

161, Merli (Huesca), para Esdelomada, una mixta 
para maestra.

152, Miño (La Coraña), para Leiro, una unitaria 
de niñas.

153, Miño (La Coruña), para Callobre, una unita
ria de niñas.

164, Moncalvillo de la Sierra (Burgos, para Mon
calvillo de la Sierra, una unitaria de niñas, la mix 
ta pasa a niños.

155, Mondoñedo (Lugo), para Zonán, una /nixta 
para ¡maestra.

166, Monfero (La Coruña), para Vallegestoso, una 
unitaiúa de niñas, la mixta pasa a ñiños (queda la 
de niñas convertida en mixta).

157, Monforte (Lugo), para Reboredo, una unita
ria de niñas, la mixta pasa a niños.

158, 'Monterrey (Orense), para Medeiros, una uni
taria de niñas, la mixta pasa a niños.
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159, Meya (Canarias), para Barranco del Pinar, 
una mixta para maestra.

160, Muía (Murcia), para Fuente de Librilla, una 
unitaria die niñas, la mixta pasa a niños.

161, Mula (Murcia), para Casas Nuevas y Rincones, 
una unitaria de niñas.

1^, Mures (La Coruña), para Tal, una mixta para 
maestra.

163, Navarredonda de la Sierra (Avila), para Ba
rajas, una unitaria de niñas.

164, Negueira de Ranuín (Orense), para San Este 
ban dte Rivas, una unitaria de niñas, la mixta pasa 
a niños.

165, Orbaneja del Castillo (Burgos), para Orbane
ja del Castillo, una unitaria de niñas, la mixta pasa 
a niños.

166, Oria (Almería), para Casco, una unitaria de 
niñas.

167, Outes (La Coruña), para Outes, una mixta pa
ra maestra.

1^, Outes (La Coruña), para Coirada, una mixta 
para maestra.

169, Outes (La Coruña), para Entines San Orente, 
una mixta para maestra.

170, Pacheco (Murcia), para Horti-ohueia, una uni
taria de niñas.

171, Pacheco (Murcia), para Dolores, una unitaria 
de niñas.

172, Pacheco (Murcia), para Meroñoa, una unitaria 
de niñas, la mixta pasa a niños.

173, Pantón (Lugo), para Siós, una unitaria de 
niñas, la mixta pasa a niños.

174, Pantón (Lugo), para Amandi, una unitaria de 
niñas.

175, Paradaseca (León), para Veguellina, una mix
ta para maestra.

176, Paradaseca (León), paría Cola, una mixta 
para maestra..
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177, Paradela (Lugo), para Ceitejal, una raixrta 
para maestra.

178, Paredes 'die Nava (Paleneia), para Paredes de 
nava, una unitaria de niñas.

179, Paterna (Va-iencia), para Paterna, una uni
taria 'de niñas ; párvulos municipal existente.

180, Pedraza de Alba (tiaiamanca), para Pedraza 
de Alba, una unitaria de niñas, ra mixta pasa a niños.

181, Peñascosa (Albaeete), para Pesebre, una mix
ta para maestra.

182, Peñascosa (Albacete), para Bunrueco, una' 
mixta para maestra.

183, Peñas de fean Pedro (Albacete), para La So
lana, una unitaria de niñas.

184, Pino (La Coruña), para Ferreiros, una unita
ria de niñas.

185, Piñor (Orense), para Peino, una mixta para 
maestra.

186, Piñor (Orense), para Sobrado, una mixta para 
maestra.

187, Piñor (Orense), para Torquedo, una mixta 
para maestra.

188, Poda de Gordón (León), para Santa Lucía, 
una unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

189, Pol (Lugo), para Garaño de Alhajo, una uni
taria de niñas.

190, Poliñá de Júcar (VaJencia), para Barrio de 
Benicull, una unitaria de niñas.

191, Podopoe (Granada), para Haza de Trigo, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

192, Puenteceso (La -Co-rufia), para Trabe de Telia, 
una mixta para maestra.

193, Puenteceso (La Coruña), para Corme, una 
mixta para maestra.

194, Puerto de Garacihieo (Canarias), para El Guin- 
obo, una mixta .para maestra.

196, Puerto de Garachico (Canarias), para Geno
vés, una mixta para maestra.
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196, Puerto de la Cruz (Canarias), para Casco, dos 
unitarias de niñas.

197, Puigigrós (Lérida), para Puiggrós, una uni
taria de niñas, la mixta pasa a niños.

196, Puntadiana (Canarias), para Vereda, una mixta 
para maestra.

199, Puntallana (Canarias), para Cordho del Gra 
nel, una mixta para maestra.

200, Puntallana (Canarias), para Bajamar de la 
Caiga, una mixta para maestra.

201, Puntallana (Cananas), para Las Palmas, en 
Santa Lucia, una mixta para maestra.

202, Kaja-aeU (Barcelona), para KajadeJl, una um 
taria de niñas, la mixta pasa a niños.

20.3 , HibadeseUa (Oviedo, para Vega, una mix
ta para maestra,

204, Kiotorto (Lugo), para Santalla, una mixta 
para maestra-

200, Kosinos de la Requejada (Zamora), para 
Santiago, una mixta para maestra.

200, Kosinos de la Requejada (Zamora), para 
CaribajaUmos, una mixta para maestra.

207, Rosinos de la Requejada (Zamora), para 
Escuredo, una mixta para maestra.

208, Resinos de la Requejada (Zamora), para 
Rionegrita, una mixta para maestra.

209, tíadaba (Zaragoza), para tíadaba, una uni
taria de niñas.

210, San 1Sleerás (Canarias), para Los Espinos, 
una mixta para Maestra.

211, ¿San Rabio de áseguries (Gerona), para San 
Pablo de Segúries, una unitaria de ninas, la mix 
ta pasa a niños.

212, Santa Coloma de Queralt (Tarragona), pa
ra Aguiló, una mixta para maestra.

213, Santaella (Córdoba), para Santaella, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.
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214, Santiago (La Coruña), para San Félix, una 
unitaria de niñas.

210, ibeiva ^Baleares), para Binibona, una mix
ta para maestra.

216, Serón (Almería), para Lilan-oa de Pajares, 
una mixta para maestra.

217, Siero (Oviedo), para Robes, una unitaria 
de niñas, la mixta para a niños.

218, Siero (Oviedo), para Collado, una unitaria 
de niñas, la mixta pasa a niños.

219, Sieste (Huesca), para Morlat, una mixta 
para maestra.

220, Silleda (PomteveoVa), para Abades^ una 
unitaria, de niñas, la mixta pasa a niños.

221, Sober (Lugo), para Froján, una mixta pa
ra maestra.

222, Soto de Carneros (Logroño), para Sotó de 
Cameros, una unitaria de niñas.

223, íSotos (Cuenca), para Sotos, una unita
ria de niñas, la mixta pasa a niños.

224, Sotresgudo (Burgos), para Sotresgudo, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

225, Subirats (Barcelona), para San Juan, una 
mixta para maestra.

220, Subirats (BarceJona), para 1x38 Carsot», una 
mixta para maestra.

227, Subirats .(Barcelona), para Cae Castró una 
mixta para maestra.

228, Subirats (Barcelona), para Ordal, una uni
taria de niñas, (será de niños).

229, Subirats (Barcelona), para San Pablo, una 
unitaria de niñas, (será de niños).

230, Tallus (Lérida), para Castells, una mixta para 
maestra.

231, Talarrubias (Badajoz), para Talarrubias, 
una unitaria de niñas.

232, Talaván (Cáceres), para Talaván, una uni
taria de niñas.
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233, Tarroja (Lérida), para Tarroja, una uni
taria de niñas ; la mixta pasa a niñ-os.

234, Telde (Canarias), para La Gavia, una mix 
ta para maestra.

235, Telde (Canarias), para La Pradilla, una 
mixta para maestra.

236, Telde (Canarias), para Valle de Cazanes, 
una mixta para maestra-

237, Teo (La Coruña), para Vilariño, una mix
ta para maestra, emplazándola en Paredes.

238, Tomiño (Pontevedra), para Goyán, una uni
taria de niñas.

239, Torrecillas de los Angeles (Cáceres), para 
Torrecillas de los Angeles, una, unitaria de niñas, 
la mixta pasa a niños.

240, Torrefeta (Lérida), para Torrefeta, una 
mixta para maestra.

241, Touro (La Coruña), para Bama, una uni
taria de niñas.

242, Touro (La Coruña), para Calvos Cires, una- 
unitaria de niñas.

243, Touro (La Coruña), para Lojo, una unita
ria de niñas, la mixta pasa a niños.

244, Touro (La Coruña), para Beseño, una uni
taria de niñas-

246, Trefacio (Zamora), para Cerdiilo, una mix
ta para maestra.

246, Ubierna (Burgos), para Ubierna, una uni
taria de niñas, la mixta pasa a niños.

247, Valdáliga (Santander), para Lamadrid, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

248, Valdáliga (Santander), para Vallines, una 
mixta para maestra.

249, Valdemerilla (Zamora), para ValdemeriUa, 
una mixta para maestra.

250, Valderrible (Santander), para Sobrepeni- 
11a, una mixta para maestra.
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261, Valfierribie CSfantander), para Cubillo de 
Ebro, una mixta para maestra.

252, Valderrible (Santander), para La Serna de 
Ebro, una mixta para maestra-

253, Valderrible (Santander), para Revelillas, 
una mixta para maestra.

254, Valle de Menas (Burgos), para Villasana de 
Mena, una unitaria de niñas.

255, Valle de Vaidebezana (Burgos), para Quin- 
tanaentello., una mixta para maestra.

256, Vallehermoso (Comerá) (Canarias), para 
Tamárgada-Carabato, una mixta para maestra.

257, Vallehermoso (Gomera) (Canarias), para 
Tuzo, una mixta para maestra.

258, Vallehermoso (Gomera) (Canarias), para 
Elquite, una mixta para maestra. _

259, Valleseco (Cananas), para Barrio de Case
rón, una unitaria de niñas.

260, Valleseco (Cananas), para La Madre del 
Agua, una mixta para maestra.

261, Vegadeo (Oviedo), para Abres-, una unita- 
na de niñas, la mixta pasa a niños.

262, Venta del Moro (Valencia), para Venta del 
Moro, una unitaria de niñas.

263, Vigo (Eontevoura), para Santa María de 
Castrelos, una unitaria de ninas, la mixta pasa 
a niños.

264, Vilches (Jaén), para Barriada de la Esta
ción, una unitaria de niñas.

265, Villaniu&va de Arosa (Pontevedra), para Au- 
drás, una mixta para maestra.

266, Villanueva de Arosa (Pontevedra), para 
Campo, una mixta para maestra.

267, Villar ue dalia (Cuenca), para Ballesteros, 
una mixta para maestra.

268, Villavieja (.Castellón), para Villavieja, una 
unitaria de ninas, párvulos.
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269, Villora (Cu'enca), para Viliora, una unitaria de 
ñiflas : ’a mixta nasa a niños.

270, Yátoba (Valencia), para Yátoba, una unita
ria de niñas- .

271, Zas (La Coruña), para Mira, una unitaria 
de niñas, la mixta pasa a niños.

272, Zas (La Coruña), para Roma (Santa Ce
cilia), una mixta para maestra.

273, Zas (La Coruña), para Loroño, una unita
ria de niñas, la mixta pasa a niños.

274. Adra (Almería), para Adra, una unitaria 
de niñas. . • .

275, Arimilla (Jaén), para Arjonilla, dos unita
rias de niñas.

276. Barbadanes (Orense), para Beytraces, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

277, Cadiar (Granada), para Cadiar, una uni
taria de niñas.

278. Carbaio (Cá-epres). nara Carbajo, una unita
ria de niñas, la mixta pasa a niños.

279. Cartelle (Orense), para Ortomuro, una uni
taria de niñas, la mixta pasa a niños-

280, Casar de Cáceres (Cáceres), para Casar, 
un.T unitaria de ñiflas. . _

281, Castro de Bey (Luero), para Ramil (Coto de 
A), una mixta para maestra.

282, Celanova (Orense), para Celanova, una uni
taria de niñas.

283. Cómpeta (Málaga), para Cómpeta, una uni
taria para niñas.

284, Cudillero fOviedo), para San Juan de ti
ñera, una unitaria de niñas.

285, Dos Barrios (Toledo), para Dos Barrios, 
una unitaria para niñas.

28R. Escalante (Santander), para Escalante, una 
unitaria de niñas, la mixta nara a niños.

287. Finisterre (La Coruña), Finasterre, una, 
imitaría para niñas. - .
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238, Frades (La Coruña), para Moar, una uni
taria de niñas, la mixta pasa a niños.

289, Higuera de Arjona (Jaén), para Higuera 
do Arjona, una unitaria de niñas.

290, Fonz (Huesca), para Cofila, una mixta pa
ra maestra.

291, La Guardia (To'ledo), para La Guardia, 
una unitaria de niñas.

292, La Lama (Pontevedra), para Escuadra, una 
unitarda de niñas, la mixta pasa a niños.

293, La Lama /Pontevedra), para Bertucido, una 
unitaria para niñas, la mixta pasa a niños.

294, La Lama (Pontevedra), para Seijido, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

295, Las Quintanillas (Burg-Gs). para Las Quintani 
lias, una unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

296. Librilla (Murcia), para Librilla, una unita
ria de niñas.

297, Luarca (Oviedo), para Rellón de Merás, 
úna unitaria de niñas.

298, Palo® de Rey (Lugo), para San Justo, una 
mixta para maestra.

299, Petrel (Alicante), para Petrel, dos unita
rias de niñas.

300, Puentedeúme (La Coruña), para casco, una 
unitaria de niñas.

301. Quirós (Oviedo), para Casares, una unita
ria de niñas, la mixta pasa a niños.

302, Rúa (Orense), para Vilela, una mixta para 
maestra.

308, TiiedT.a (Valladofíd), para Tiedra, una uni
taria de niñas.

304, Torrox (Málaga), para casco, una unitaria de 
ñiflas.

306, Torrox (Málaga), para El Morohe, una mix
ta para Maestra.

306, Valencia de Alcántara (Cáceres), para San 
Pedro, una unitaria de niñas.
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307, Villamarín (Orense), para Readegas, una 
unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

308, Villamueva del Arzobispo (Jaén), para cas
co. una unitaria de niñas.

309, Villamayor (La Coruña), Villamayor-Torres, 
una unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

310, Villamayor (La Coruña), para Villarmateo- 
Gumil. una unitaria de niñas, la mixta pasa a niños.

311. Villarrubia de Santiago (Toledo), para cas
co, una unitaria de niñas.

312, Fonz (Huesca), para Fonz, una unitaria 
de niñas.

313, La Puebla de Caramiñal (La Coruña), para 
Santiaso de la Puebla del Deán, una unitaria 
de niñas.

314, Valencia de Alcántara (Cáceres), para La 
Borrega, una mixta para maestra.

315, Valencia de Alcántara (Cáceres), para Ca
sinas de Arriba, una mixta para maestra.

316, Valencia de Alcántara (Cáceres), para esta
ción férrea, una mixta para maestra.

317, Valencia de Alcántara (Cáceres), para Gola, 
una mixta para maestra.

318. Valencia de Alcántara (Cáceres), para Vir
gen de la Cabeza, una mixta para maestra.

319, Castro de Rey (Lugo), para Santa Eulalia 
de Dumo-rín, una mixta para maestra, emplazándo- 
la en Rosas.

320, Alcóntar (Almería), para Hijate, una mix
ta para maestra.

321. Quero (Toledo), para Quero, una unitaria 
de niñas.

322. Jaén, para casco, dos unitarias de niñas.— 
(Gaceta 18 agosto).

yoia.—Por Real orden de 19 de septiembre se 
hicieron algunas rectificaciones que han sido ya 
incorporaxias a la relación anterior.
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9 AGOSTO.—R. 0.—Escuelas graduadas.
Se eonsideran creadas con carácter provisional! Ias 

escuelas nacionales graduadas siguientes:

Escuelas de niñas
1, Albe’-áq'ue (Valencia), niñas ; número' de las que 

ha de constar la gi^aduadia, 4; número de las -que se 
crean. 2.

2, Bilbao ('Vizcaya), pámniios (Iturribide), 0, 1.
3, Castro-Urdiales (Santander), niñas de Ota

ñes, 3, 2.
4, Cervera del Río Alhama (Logroño), niñas, 3, 2.
5, Ceuti (Murcia). ídem., 3. 2.
6, Coruña, práctica aneja Normal, 0, 1.
7, Falset (Tan-agona), niñas, 3, l.
8. Cerona, ídem. 3,2.
9. Hemani fOuinúrcoa). ídem, 3, 2.
10. T.erma (Burgos), ídem, 3, 1.
11, Ma-drid, pá-rvul-os, 3, 0.
12. Melilla (Málaga), niñas, 3, 3.
13. Puigcerdá (Gerona), ídem, 3, 2.
14. Santa Cruz de Tenerife (Canarias), niñas, 3, 2.
1, 5. Tdem (ídem), ídem, 3, 2.
IO. Idem (ídem), ídem, 3, 2.
17, Idem (ídem). ídem, 3, 2.
18, Idem (ídem), ídem, 3, 2.
19. Sevilla, niñas de San Bernardo. 3, 0.
20, Toledo, practica aneja Normal, 0, 1.
21, Valverde 'del .Túca-r (Cuenca), niñas, 3, 2.
22, Villaviciosa (Oviedo), niñas, 3, 2.
23, Fzea-ray (Letgroño), niñas, 3, 2.
24, Castellón, práctica aneja Noninal, 0, 1.

Escuelas de niños
1, AJberi'que (Valencia), niños; número! de las 

que ha de constar Ia graduada, 4; num'oro de las 
que se crean, 2.
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2, Bilbaxí (Vizcaya), mfiois de TívoU, 5, 0.
3, Bilbao (Vizcaya), niños de Manzana, 4, 0.
4, Carcagemte (Valencia), niños, 6, 5.
6, Castro- Undialïes (Santander), nine's de Ota- 

ñea, 3, 2.
6, Guillera (Valencia), niños, 6, 4.
7, Ecija (SeviHaX 'niños, 8, 1.
8, Falset (Tarragona), nifiO'S, 4, 2.
6, Hernani, (Guipúzcoa), niños, 3, 2.

10, Huelva, práctica aneja Normal, 0, 1.
11, Jijona (Afeante), niños, 4, 2.
12, Las Palmas (Canarias), práctica aneja Nor

mal, 0, 2.
13, Lerma (Burgos), niños, 3, 2.
14, 'Melilla (Málaga), niños, 3, 3.
1'5, Moislquemela (Teruel), niños, 3, 2.
16, Murcia, práctica aneja Normal, 0, 2,
17, Onifa (Oviedo), niños de Santa Eulalia, 3, 2.
18, Puigeerdá (Gerona), niños, 3, 2.
16, Salamanca, práctica aneja Normal, 0, 2.
20, San Juan (Alioante), niños, 3, 2.
21, Santa Cruz de Tenerife (Canarias), niños, 3, 2.
22, Santa Cruz de Tenerife (Canarias), niños, 3, 2.
23, Santa Cruz de Tenerife (Canarias), niños, 3, 2.
24, Santa Cruz de Tenerife (Canarias), niños, 3, 2.
25, Santa Cruz de Tenerife (Canarias), niños, 3, 2.
26, S'amtander, niños de Peña Castillo, 3, 2.
27, Sievdla, práctica aneja Normal, 0, 2.
28, Soria, práctica aneja Normal, 0, 2.
29, Valencia, niños de la calle de Cádiz, 6, 5.
30, Valverde del Júcar (Cuenca), niño®, 3, 2.
31, Ezcaray (Logroño), niños, 3, 2.

9 AGOSTO.—0.—Nombramientos de maestros.
Se hacen uornbraniientos provisionales de maestros 

por varios turnos.—(Gaceta 18 agosto.)
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11 AGOSTO.—R. 0.—Ascensos del Magisterio.
De acuerdo con lo dispuesto en la Real orden de 

la Presid'encia del Directorio militar, que lleva fecha 
8 dei corriente, y en cumplimiento del vigente pre
supuesto,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha serwido diaponer:
l .® Que asciendan al sueldo de 3.000 pesetas aama- 

lea, con la antigüedad de 1.® de julio próximo pau
sado, los maestros y maestras del primer Escalafón 
con «plenitud de dereahos» -que actualmente perci
ben el sueldo de 2.500 ó 2.000 pesetas, corno com- 
preodiidos, respectivamente, en las categorías 8.“^ 
y 9.^ del citado Escalafón, categorías que desapa
recen en el vigente presupuesto y en virtud de lo 
acordado poa* la Real orden de 8 del actual.

2 .® 'Que se considerarán como compredidoa en el 
número anterior, siempre que se encuentren en las 
condiciones fijadas por el mismo, aun cuando, no 
figuren en el Escalafón de 1922 por hallaj’se omitidos 
o haber ingresado con posterioridad a su publi
cación :

a) Lo® maestros y maestras -en propiedad die las 
escueilas nacionales que, teniendo derecho a figurar 
en 'el primer Escalafón, se hallaban en el servicio 
activo el día 1.® -de julio último, incluidos los de Las 
provincias vascongadas y Navarra y los de Bene
ficencia.

b) Loe de Patronato de dicho primer Escalafón 
que cobran íntegros sus haberes del Tesoro figuran
do 'en las n'0'minas del Estado.

c) Los sustituidos por imposibilidad física y los 
que estén sustituidos también por haber cumplido 
setenta años y no contar veinte de servicios para su 
jubilación, siempre que unos y otros estén compren
dido® en aquel primer Escalafón de plenos dei’schos.

3. ® También serán incluidos en el ascenso a 3.000 
pesetas los maestros comprendidos en los números
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anteriores que se enouentiren sometidos a expedien
te gubeTiiativo pendiente de resolución y los que se 
hallen suspensos de empl^eo y sueldo, si bien éstos no 
podrán percibir su nuevo haber hasta que cumplían 
la pena que les ha sido impuesta o hasta quo les 
sea levantada la suspensión.

4. ” No serán incluidos en los ascensos los maes
tros del primer Escalafón que se encuentren en al
guna de las situaciones siguientes:

a) Los excedentes hasta su reingreso al servi
cio activo.

b) Los que se encuentren oon licencia ihmitada 
con arreglo a la legislación antigua.

c) Los que estén separados del servicio por un 
año, previa formación de expediente.

d) Lois que hayan sido baja definitiva en el Ea- 
caWón por cualquier causa.

ó.” Los maestros y maestras quie hayan ingresado 
en el primer Escalafón desde 1.° de julio último hasta 
ia fecha y se encuentren en servicio activo serán 
ascendidos al sueldo de 3.000 pesetas a partía’ de la 
fecha de su posesión.

6. ° Lots maestro-s excedentes que en 30 de jumo 
figuraban en las suprinidas categorías 8.* y 9.*, que 
tienen solicitado el reingreso y a los cuales les ha 
sido adjudicado el sueldo de 2.500 ó 2.000 pesetas, 
con arreglo a la plantilla anterior, serán ascendidos 
al sueldo de 3.000 pesetas a partir de la fecha en 
que tomen posesión de la escuela que definitivamen
te les sea otorgada.

7. ® Los maestros pertenecientes a las antiguas 
categorías 8.* y 9.® del primer Escalafón que rein
gresen -en lo sucesivo por los medios legales estable
cidos, lo harán oon el sueldo de 3.000 pesetas, de 
no correspondeirles a la fecha del reingreso! otro 
mayor.

6. ® Las ¡Secciones administrativas de Primera en- 
señamra procederán inmediatamente, y oon prefé-
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reacia a otro servicio, a extender las diligentas de 
ascenso de loa maestros y maestras nompreneldos on 
ia presente Real orden, exigiendo el reintegro fijado 
por la vig-ente ley del Timbre. . . , .

9° Dentro del presente mes remitirán las .Seccio
nes a la Dirección general de Primera enseñanza los 
datos siguientes:

a) Una relación nominal de los maestros ascen
didos a 3. 000 pesetas, en virtud de la presente Reai 
onden, en sus respectivas provincias, con expresión 
del número de orden con que figuren en la relación, 
núm'ero general de cada interesado en el Escalafón 
de 1922 y escuela que desempeña.

b) Obra relación nominal con el numero general 
dlel Escalafón de los maestros comprendidos en el 
número 6.® de la presente Real orden, cuyo, ascenso 
a 3.000 pesetas queda pendiente hasta la torna de 
posesión de los interesados. En el caso de no existir 
ninguno se consignará en la relación la palabra «Ne- 

^% Otra relación de los maestros que, figurando 
en el Último Escalafón de plenos derechos con los 
sueldos de 2.^00 y 2.000 pesetas, no hayan sido as
cendidos, con expresión de la causa.

d) Otra róllación, también nominal, con numero 
de orden y del Escalafón general y escuela que sir
ven, de los maestros que en 1.® de julio último te
nían ya el sueldo de 3.000 pesetas por pertenecer A 
la séptima categoría de la anterior plantilla, ^ïnolu- 
yendo a los ascendidos, a dicho sueldo en la údima 
corrida de 'escalas dada por Real orden de 9 de jwo 
y a los que en ¡a actualidad disfruten en comisión 
sueldo de 3.000 pesetas, por no haber ocurrido' var 
cante dé la categoría a que tienen derecho, con pos- 
terioiridad a su reingreso.

Estas irelaciones tienen por objeto conocer los 
sueldos de 3.000 'pesetas, tanto antiguos como mo
dernos, que resulten cubiertos, y se encarece a las
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Seccicaws adiministrativas el mayoT cui'daido para 
©vitar ©’qnivocaciones que pudieran diar origen a 
resTDonsabiliciades.

Los maestros y maestras que resulten ascendidos 
en virtud de esta disiposición no podrán alegar, de 
reoh-o alaguno ni solicitar modificación de las petición- 
oes de irasTado que tengan en esta, fecba presen
tadas, de conformidad con Jo 'establecido en el apar- 
tado noveno de la Iteal orden de 30 de novaembre 
de 1923. Quedan exceptuados de esta limitación los 
que bubieren ascendido por la corrida de escaláis 
de 9 de junio último con efectos anteriores a 30 de 
junio.—(Gaiceta 12 agosto).

11 AGOSTO—OIR.—Ascensos del Magisterio.
Con el fin de facilitar la rápida inclusión en 

nómina con el sueldo de 3.000 pesetas de los maes
tros y maestras que pasan a dicho haber en vir
tud de la vigente ley de Presupuestos, esta Di
rección general ha acordado publicar las instruc
ciones siguientes: . T^ ,

1 .* 1*08 maestros y maestras del primer Escala
fón de plenitud de derechos, que han de ser as
cendidos al sueldo de 3.000 pesetas, por estar com
prendidos en el número 1 de la Real orden de 
8 de los corrientes y en la Real orden del día 
11, deberán apresurarse a remitir sus títulos a 
los jefes de las Secciones administrativas de P^i" 
mera enseñanza, solicitando por medio de oficio 
que sean diligenciados en la forma que a conti
nuación .se expresa, a fin de que puedan comen
zar a percibir sus sueldos desde 1 de julio los 
comprendidos en los números 1.” y 2.® de la Real 
orden de este Ministerio de 11 del corriente, y 
a partir de la toma de posesión los in<duídcs en 
los números 5.® y 6.® de la misma disposición..

2 .» Recibidos en la« Secciones administrativas
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los títulos a que se hace referencia, deberán ser 
diligenciados en la siguiente forma:

«Sección administrativa de Primera enseñan
za de...

D...., jefe de servicio de la expresada Sección 
administrativa, en cumplimiento del Decreto-ley de 
Presupuestos para el ejercicio económico- de 1924- 
25, y teniendo en cuenta que el maestro D...., a 
quien se refiere este título, está com,prendito en 
el número 1.” de la Real orden del Directorio mi
litar de 8 de agosto, así como en la Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública del día 11 
del mismo mes, mando extender la presente dili
gencia, autorizada con mi firma, para que desde 
luego puedan ser acreditados a dicho señor maes
tro sus haberes a razón de 3.000 pesetas anuales 
de sueldo, que deberá percibir desde 1 de julio de 
este año, prefvináéndo«se que esta diligencia será 
nula y sin ningún val-or ni efecto si se omitiera 
a continuación la certificación de haber tenido lu
gar la posesión autorizada por la autoridad com
petente.»

Inmediatamente después, el secretario de la Jun
ta local consignará la posesión en esta forma:

«En cumplimiento de la orden que precede, yo 
D-..., secretario de la Junta local de Primera en
señanza de esta ciudad (o villa), certifico que en 
el presente día ha tomado posesión del cargo de 
maestro, de las Escuel'as nacionales de Primera 
enseñanza, con 3.000 pesetas de sueldo, que debe
rá percibir, con todos sus efectos legales, desde 1 
de julio de este año, el Sr. D...., a quien se re-, 
fiere este título.—Fecha y firma.—Visto bueno, el 
Alcalde Presidente.»

3 .* Tanto los jefes de las Secciones administra
tivas como los secretarios de las Juntas locales de 
Primera enseñanza, tendrán presente, al redactar 
las diligencias a que se refiere la instrucción an-
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terior, para hacer en ellas las oportunas modifi
caciones, que los maestros y maestras comprendi
dos en los números 6.® y 6.® de la Real orden 
de este Ministerio de 11 del actual, no adquieren 
el derecho ni la antigüedad en el sueldo de 3.000 
pesetas hasta que tomen o hayan tomado posesión 
de las escuelas para que han sido nombrados.

4 .* Las diligencias a que hace referencia la ins
trucción segunda de la presente circular, deben 
ser reintegradas por los señores maestros con un 
timbre-póliza de 10 pesetas, que fija la vigente 
ley del Timbre.

5 .* Los señores maestros cuidarán de remitir a 
sus habilitados dos copias completas de sus títu
los con las nuevas diligencias; estas copias reinte
gradas con un timbre-póliza de 0,10 pesetas, se
rán autorizadas con la firma de los señores maes
tros y alcaldes presidentes de las Juntas locales y 
servirán de justificantes en nómina para la per
cepción del nuevo sueldo.

Se advierte a los señores maestros que en las 
expresadas copias deben reseñar la clase, serie y 
número de la póliza con que han sido reintegra
das las diligencias originales de ascenso.

6 .® Recibidas por el habilitado las copias, d'cbe- 
rá acreditar en la primera nómina ordinaria que 
forme los haberes del maestro con arreglo al suel
do de 3.000 pesetas, desde 1 de julio de este año, 
a no ser que por estar comprendido el interesa
do en los números 5.® y 6.® de la Real orden 
de 11 de los corrientes, deba comenzar a percibir 
dicho haber a partir de la fecha de su posesión.

7 .^ Los jefes de las Secciones administrativas 
tie Primera enseñanza de todas las provincias 
adoptarán las resoluciones necesarias para que la 
Real orden de este Ministerio, fecha 11 del actual, 
y estas instrucciones se publiquen en el «Boletín 
Oficial» de su provincia.—(Gaceta 12 agosto).
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12 AGOSTO.—R. o.—Colonias escolares.
Se concóden 5.000 pesetas al alcalde de Granada 

para lina ccÆonia escolar.—{B. 0. 22 ag-otetO'.)

12 AGOSTO.—R. 0.—Escuelas nuevas.

Se consideran creadas con carácter definitivo las 
escuelas que aparecen en la relación siguiente: 

Número de orden 1, Albalatillo (Huesca), para 
Albalatillo, una unitaria de niñas.

2, Alicún de Ortega (Granada), para Alicún de 
Ortega, una unitaria de niñas.

3. Caleruela (Toledo), para Caleruela, una uni
taria de niñas.

4, Castrillo de Valduerna (León), para Velilla 
de Valduerna, una mixta para maestra.

6, Cerdedo (Pontevedra), para Castro, una mix
ta para maestra.

6, Cerdledo (Pohteved/ra), para Qu'eireza; una 
unitaria de ñiflas.

7, Clamosa (Huesca), para Lapenilla, una mixta 
para maestro.

8, Cobeja (Toledo), para Cobeja, una unitaria 
de niñas.

9, Encinasola (Huelva), para Encinasola, una 
unitaria de niñas.

10, Fet (Huesca), paira Montalcó, una mixta piara 
maestra.

11, Fuente-Vaqueros (Granada), para Fuente-Va
queros. una unitaria de niños y una de niñas.

12, Hinojos (Huelva), para Hinojos, una uni
taria de niños y una de niñas.

13, Huerto (Huesca), para Venta Balleria, una 
mixta para maestra.

14, La Estrada (Pontevedra), para Portela, una 
mixta para maestra.
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15, La Peroja (Orense), para Casdavil-Peares, 
una unitaria de niñas,

16, La Peroja (Orense), para Los Peares, una 
unitaria de niños.

•17/, Laispaules (Huesca), i^ara Laspaules, una 
unitaria de niñas-

18, Ln'S Altos (Burgos), para Tudanca de Ebro, 
una mixta para maestro.

19, Madrona (Segovia), para Madrona, una uni
taria de niñas.

20, Merindad de Montija (Burgos), para Baran
da, una mixta para Maestro.

21, Merindad de Sotoscuevas (Burgos), para Vi
llabáscones, una mixta para maestro.

22, Merindad de Valdeporres (Burgos), para Le
va, una mixta para maestro.

23, Merli (Huesca), para Nocellas, una mixta 
para Maestra.

24, Navaleno (Soria), para Navaleno, una uni
taria de niñas.

25, Neril (Huesca), para Denuy, una mixta pa
ra maestro.

26, Peñacerrada (Alava), para Faide, una mix
ta para maestro.

27, Pomar (Palencia), para Respenda de Agui
lar, una mixta para maestro.

28, PuertoiUano (Ciudad ReaJ>, para casco, dos 
unitarias de niños.

29, Quintana (Alava), para Quintana, una mix
ta para maestro.

30, Rodeiro (Pontevedra), para Santa Eulalia 
de Camba, una unitaria de niños y una niñas.

31, Rodeiro (Pontevedra), para San Juan de 
Camba, una unitaria de niños.

M, Silleda (Pontevedra), para Negreáros, una uni
taria de niños.

33, Totanés (Toledo), para Totanés, una unita
ria de niños.
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34. Val d<? San Vicente (Santander), para Gan
darilla. nna mixta para maestro.

35, Villagarcía (Pontevedra), para Cornazo, una 
-unitaria de ñiflas

36, VillaAomate (León), para Villahomate, una 
unitaria de niñas.

37, Villanueva de Alcardete (Toledo), para Vi
llanueva de Alcardete, una unitaria de niños y 
una de niñas.

38, Villaquilambre (León), para Navatejera, una 
unitaria de niños.

39, Villavedón (Buidos), para Ríoparaíso, una 
mixta para maestro.

40, Villazala (León), para Santa Marinica, una 
mixta para Maestro.

41, Zufre (Huelva), para Zufre, una unitaria 
de niños y una de niñas.

42, Baztán (Navarra), para Lecaroz, una mixta 
para Maestro.

43, Encinas de Abajo (Salamanca), para Enci
nas de Abajo, una unitaria de niñas.—(Gaceta 26 
agosto). *

—Se consideren graduadas definitivamente las 
Escuelas siguientes:

Número de orden 1, Burriana (Castellón), Es
cuela nacional graduada de niño^. Secciones: nú
mero de las que ha de constar la graduada. • 6 ; 
número de las que se crean, 5: remuneración de 
los directores, 160 pesetas.

2, Coruña, niños die «La Guardia», 4, 2.
3, Coruña, niñas de «La Guardian, 4, 2,
4. Palma de Mallorca (Baleares), niñas aneja a 

la Normal, 6, 6.'—(Gaceta 26 agosto).
—Se declara definitiva la graduación de la Es

cuela de San Félix, en Cartagena, desestimándose 
peticiones: una, del Ayuntamiento, y otra, de la 
Asociación Pro Amigos del Niño, que pretendían
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intervenir en la designación de maestros de la 
misma.—(B. 0- 16 agosto).

12 AGOSTO.—'R. 0.—Inspección de Primera 
enseñanza.

Se dispone:
«Que se considere como zona especial de inspec

ción, a cargo del inspector-secretario de la Comi
sión .de referencia (del analfabetismo) D. Gabriel 
x*aneorbo, una que estará constituida por las pro
vincias de Jaén, Málaga y Almería, más la comar
ca nurdana.»—(B. 0. 22 agosto.>

i6 AGOSTO.—R. 0__Inspección de Primera 
enseñanza.

Se dispone «que se considere como zona especial 
de Inspección, a cargo del Inspector a las órdenes 
del referido rectorado (de Madrid), D. Manuel 
Martín Chacón, una que estará constituida por 
todas las localidades que int^ran el distrito uni
versitario de Madrid.—(B. 0. 2 septiembre).

16 AGOSTO.—R. 0.—¡Maestros de patronato.
Consignada en el capítulo 4.% articulo 1.% con

cepto 5.°, del presupuesto vigente, la cantidad de 
75,000 pesetas para la concesión de subvenciones 
a maestros de Patronato y Congregaciones religio
sas en su. caso, y a fin de regular su distribu
ción,

ti. M- el Rey (q. D. g ) ha resuelto dictar las 
siguientes reglas:

1 .“ Los maestros de Patronato de libre nombra
miento y las congregaciones religiosas en su ca
so, o sea las que tengan a su cargo escuelas crea
das con bienes fundacionales, como previene la

— 450 —

MCD 2022-L5



MAESTROS DE PATRONATO.—16 AGOSTO

Real orden de 16 de marzo de 1922 («(Gaceta» del 
13 de abril):/, podrán sollicitait del Tesoro, con 
cargo al capítulo 4?, artículo 1.% concepto 5.° del 
Presupuesto, la subvención que les corresponda, 
consistente en la diferencia entre el sueldo que 
perciban del Patronato o Fundación y el oon^- 
pondiente al de la última categoría del segundo 
Escalafón, siempre y cuando despeñen Escue
las que sustituyan a públicas obligatorias por no 
estar cubierto el cupo de las nacionales, que po
sean título .profesional y que su nombramiento y 
posesión sea anterior al Presupuesto vigente-

2 .* Los Maestros comprendidos en la regla an
terior no podrán alegar derecho alguno a que se 
les incluya en los Escalafones del Magisterio, ni 
que se refiera a efectos del mismo por el perci- 
b. de esta subvención.

3 .» La subvención tendi'á carácter personal y se 
otorgará atendiendo al siguiente orden de pre
ferencias:

A) (Maestros que no hubieran disfrutado sub
vención en ejercicios anteriores, con cargo a los 
mencionados capítulo y artículo. ■

B) Los -que hayan disfrutado tal beneficio una 
sola vez.

0) Los de las Escuelas del Patronato general 
de Párvulos, aunque hayan obtenido subvención 
durante cualquier tiempo, atendiendo en primer 
lugar los que no la disfrutaron, y en segundo, 
los que la obtuvieron una sola vez.

D) De entre los subvencionados, los que tengan 
menor remuneración; en iguales circunstancias, el 
que cuente más tiempo de servicios en una misma 
escuela, y si también coincidieran, decidirá el or
den cronológico de apertura de los respectivos es
tablecimientos de enseñanza.

4. * Los maestros interesados formularán las so
licitudes con loa justificantes del Patronato que
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acrediten cumplidamente lo previsto en las reglas 
anteriores, y los expedientes se -'elevarán a este 
Ministerio por conducto y con informe de las 
Secciones administrativas de Primera enseñanza-

6.‘ La clausura de esta clase de Escuelas o el 
cese por cualquier causa de los maestros que las 
regentan, originará la pérdida del derecho al au
xilio, a cuyo efecto las Secciones administrativas 
respectivas darán cuenta inmediata de su falta 
de funcionamiento y cese para la baja oportuna 
en el pago.

6* En ningún caso habrá lugar a reservas o 
declaraciones de futuras preferencias, una vez ago
tada la cifra presupuesta, que tendrá solamente 
aplicación expresamente du-rante el ejercicio.—(Ga
ceta 27 agosto),

18 AGOSTO.—Escuelas Normales.

Debiendo ser respetado el legítimo derecho a 
examen de los alumnos matriculados en las Escue
las Normales de Maestros de Alava y de Segovia,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido, a bien dis
poner ;

1 .” Que el Profesorado de las susodichas escue
las continúe en el ejercicio de su cargo, y, por 
consiguiente, en el i ercibo de sus respetivos habe
res hasta el 30 de septiembre próximo, techa ofi
cial de la terminación del curso.

2 .“ Que dicho Profesorado de las dos citadas 
escueJaa proceda a examinar a los alumnos ofi
ciales y libres que, pendientes de examen en dichos 
Centros docentes, lo soliciten, sin que se admitan 
por las direcciones de tales escuelas nuevas matrí
culas de enseñanza oficial, pudiendo hacerlo de 
la libre en esta convocatoria de septiembre.—(Bo 
letín Oficial 2 septiembre).
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20 AGOSTO.—R. 0.—Nombramientos de maestras.

)Se resuelven reclamaciones a los nombramientos 
provisionales de maestras hechos 'en 26 de junio 
de 1924.—(Gaceta 23 agosto).

21 AGOSTO.—R. o.—iMutualidades escotares.

Vista la propuesta formulada por la Comisión 
Nacional de la Mutualidad Escolar y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar aquélla, y, en su consecuencia, determinar que 
la cantidad de 20.000 pesetas correspondientes ai 
ejercicio de 1923-24, y las 5-000 de. la prórroga del 
mismo, se aplique a la concesión de premios al 
’Magisterio nacional municip.ai y de Patronato, 
con sujeción a las siguientes bases:

1 .^ Los premios serán de 250 pesetas cada uno, 
50 para maestras y 60 para maestros, uno de ca
da sexo, por provincia. Si quedase desierto, por 
falta de aspirantes o por cualquier circunstancia 
alguno o algunos de una o más provincias, se 
otorgarán en aquella donde exista mayor húmero 
de peticionarios, p.ero siempre en' iguaidad de
sexo.

2 .^ Determinará la preferencia para la conce
sión las siguientes circunstancias:

a) Mayor tiempo de servicios en la escuela des
de la que se aspire al premio, contados desde el 
establecimiento oficial de la Mutualidad escolar 
en ía misma, o desde la posesión del maestro*, si 
fiÍBSe posterior a aquélla.

fo) Cantidad superior de . imposiciones propor- 
cionalmente al número de mutualistas.

o) Publicación de obras pedagógicas relativas a 
la Mutualidad escolar o a la Previsión y Ahorro.
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d) Menor tiempo de servicios en ia enseuanza.
3 .“^ Para aspirar a estos premios sera preciso 

que los interesados no estén sujetos a expediente 
gubernativo ni nayan sufrido corrección alguna, 
para lo cual deberán informar las peticiones la 
Inspección de Primera enseñanza respectiva, asi 
como tener rendidas las cuentas y el balance de 
ia Mutualidad hasta el último ejercicio.

Los que anteriormente hubiesen sido premiados 
no podrán aspirar en este concurso.

4 .® Los maestros que aspiren a obtener alguno 
de estos premios dirigirán sus instancias ai ilus
trísimo señor presidente de la Comisión Nacio
nal de la Mutualidad Escolar, presentándolaa a 
los fines indicados en la regla 2.® a loe señores 
inspectores de Primera enseñanza de la zona res
pectiva, los cuales, una vez informadas, las remi
tirán a las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza, para que a su vez certifiquen y com- 
piueben los datos relativos a los servicios de los 
maestros nacionales, elevándolas conjuntamente el 
1 de octubre próximo a la Secretaría de la Comi
sión nacional de la Mutualidad Escolar (Safeasta, 
b, Madrid).

Las instancias de los maestros municipales y de 
Patronato que no sean de carácter nacional debe
rán ser infoamadas por los secretaries de los res
pectivos Ayuntamientos o por el Patronato, se
gún proceda, remitiéndolas directamente, cumpli
do este requisito, a la Sección administrativa de 
la provincia que corresponda, la que las fusiona
rá con las de los maestros nacionales.—(Gaceta 3 
septiembre).

21 AGOSTO.—R. 0.—Ascensos del Magisterio,
Se conceden ascensos en corrida de escalas a 

6.000 pesetas, a los números 568 y 549, de maes-
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tros y maestras, respectivamente; a 5-000 pesetas, 
al 1.169 y 1.106; a 4.000 pesetas, al 1.963 y 1..000; 
a 3.500 pesetas, al 3.252 y 3.167, respectivamente- 
Los ascensos a .3.000 pesetas y a 2.600 quedan ya 
suprimidos en' el primer Escalafón.—(Gaceta 24 
agosto),

27 AGOSTO.—0.—Nombramientos de maestros.
Se extienden nombramientos provisionales por 

varios turnos.—(Gaceta 30 agosto).

29 AGOSTO.—R. 0.—Inspecoión de Primera 
enseñanza.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el inyector jefe de Primera enseñanza de la 
provincia de La Coruña, D. Manuel Lorenzo Gil, 
cese en la agregación al rectorado de la universi
dad de Santiago dispuesto por Real orden de 
l.° de junio d'&l año pasado, y que como inspector 
jefe de la provincia vuelva su residencia a la- 
capital de la misma.—(B- 0. 9 septiembre)

29 AGOSTO.—R. 0.—Delegados gubernativos.
La acertada actuación que vienen realizando los 

delegados gubernativos requiere decidida coopera
ción y ayuda de todos los elementos oficiales para 
que dé el fruto que el Gobierno se propuso ai 
crear estos cargos.

Se hace, pues, preciso que los inspectores de 
Primera enseñanza coadyuven, por todos los me
dios a su alcance y que les sugiera su celo en 
favor de la enseñanza, a fin de que los citados 
funcionarios encuentren en ellos y en los maestros 
adscritos a sus zonas todas las facilidades que sean
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precisas para visitar las escuelas, formar juicio 
del estado de la enseñanza y de las deficiencias 
que tanto en el personal como en el material y 
en los edificios observen, así como de Fás relacio
nes de los maestros con las autoridades locales y 
el vecindario.

Por ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1® Los delegados ¡gdbernativos, como represen

tantes en los respectivos partidos judiciales de la 
autoridad del gobernador civil de la provincia, 
podrán visitar las escuelas públicas y privadas, 
en toda ocasión, incurriendo en responsabilidad 
quien lo dificultare-

2 .® Que por la autoridad gubernativa que tie
nen delegada podrán también reunir en su juris
dicción las Juntas locales de Primera enseñan.’,a 
siempre que lo juzguen conveniente al interés pú 
blico, y cuando asistan deberán presidir sus se
siones.

3 ." Los inspectores cuidarán, bajo su más estre
cha responsabilidad, de avisar al delegado gu
bernativo, por medio de oficio, de su entrada en 
el partido judicial respectivo cuando vayan a ha
cer una visita, tanto ordinaria como extraordina
ria. para que dicho delegado pueda presenciaría, 
si lo cree necesario, o para que éste les dé los 
informes o datos oue respecto a las Escuelas, los 
maestros o los pueblos crea conveniente deba co
nocer.

4 .® Si el delegado gubernativo iuzga necesario 
oue se realice una- visita extraordinaria. 1o soli
citará por oficio de este Miní.sterio. y si lo esti
mase de urgencia lo participará al inspector, dan
do cuenta a este Departamento En este caso el 
inspector la realizará, dando asimismo cuenta a 
este Ministerio para la debida justificación de 
dietas y gastos de locomoción. j
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S .® En los expedientes gubernativos, en los de 
premios a los maestros y en los de imposibilidad 
física de éstos se oirá siempre el parecer de los 
delegados pubemativoe, cUyos informes deberán 
unírse a ellos, siendo causa de nulidad de lo ac
tuado la fal^a de este requisito.

6 .® Asimismo deberá hacerso constar el infor
me de los defegados guKernalivos en los expedien
tes sobre traslación de edificios de escuelas o vi
viendas de los maestros.

7® Los delegados gubernativos, poniéndose de 
acuerdo unos con otros, y asesorándose de los ins
pectores y de los facultativos que juzguen conve
niente. in/vestigarán si los maestro«s sustituidos 
por imposibilidad física se encuentran incapaci
tados para dedicarse a la enseñanza.

En los casos dudosos o desde luego infundados, 
formará el inspector y tramitará el oportuno ex
pediente para exigir en su caso las responsabili
dades que procedan.

Esta investigación se iniciará al mes de publi
cada esta Real orden en la «Gaceta», con objeto 
de que los maestros puedan legalizar su situación, 
evitando así las aíudáda« responsabilidades.

S .® En el plazo de dos meses, los inspectores d'à 
cada zona, reunidos con los delegados gubernati
vos de los partidos adscritos a cada una-, redac
tarán una breve Memoria del estado actual de la 
enseñanza en sus demarcaciones y la elevarán a 
este Ministerio por conducto del gobernador. Los 
inspectores a cuya zona correspondan las escuelas 
die la capital de Ía provincia, redactarán por su par
te la Memoria a ella referente, elevándola por el 
mismo conducto.—(Gaceta 4 septiembre.) 

yo¿a.—Sobre el origen y funciones de estos de
legados puede consultarse el J)iccionari&, pág. 1.081, 
doude «e inserta el ReaJl decreto que les dió origen.
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29 AGOSTO.—R. 0.—Escuela Superior del Ma
gisterio.

Atendiendo a lo solicitado por el delegado re
gio de la Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, en comunicación dirigida a este Minis
terio con fecha 18 de junio próximo pasado, de 
informidad con los acuerdos unánimemente to
mados por el Claustro del susodicho Centro,

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que loa maestros nacionales que, previa aprobación 
de los oportunos ejercicios, ingresen en la referida 
escuela, solicitarán la licencia oportuna de la Di
rección general de Primera enseñanza, proponien
do, a su cargo, sustituto con título de maestro, 
para el tiempo que duren sus estudios en el men
cionado Centro.—(Gaceta 3 septiembre).

29 AGOSTO.—R. 0.—Inspección de Primera 
enseñanza.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el día 1 del próximo mes de septiembre, 
en que comienza el curso escolar de Primera ense
ñanza, todos loa inspectores cesen en el disfrute 
de las vacaciones de veraneo y se presenten a 
desempeñar sus funciones en los lugares de su 
residencia oficial, con excepción de aquellos que 
ee encuentren en uso de licencia concedida por 
enfermedad—(Gaceta 3 septiembre).

30 AGOSTO.—R. 0.—Incompatibilidad con el 
vecindario.

Vistas das comunicaciones del excelentísimo' señor 
general gobemadoir civil de La Coruña y del dede- 
gado gubernativo del partido de Carballo, acerca
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de la ©onduieta profesional del maestro de MaJpioa 
de Bergantiños. D. F. D. E., y examina-do' de nuevo 
el expediente seguido al Sr. E. E. y en atención a que 
de 'lias expresadas comunicaciones y visita girada por 
el iseñor delegad'O gu^bemativo aparece suficientemen
te probado que el citado maestro se ha hecho in
compatible con el vetcindario die Malpica, disminu
yendo notablemente la matrícula escolar ante el te
mor de loe padres de que a sus hijos se les' inculquen 
ideas antirnedigiosas, y que la labor pedagógica ■del 
mismo es, por otra parte, deficiente :

Teniendo en cuenta que cada falta exige el correc
tivo adecuado, y que en este caso, dada la incom
patibilidad del maestro ■con el vecindario, la única 
apropiada para conseguir una scflucidn de la situa
ción creada por el Sr. D. E. ea la que el Estatuto 
general del Magisterio previene en el apartado 6.® 
del artículo 161,

iS. M. ed Rey <q. D. g.) se ha servido disponer que 
se imponga al Sr. D. E. la corrección de separa
ción de la enseñanza por un año, con pérdida de la 
escuela.—(B. O. 3 octubre.)

30 AGOSTO.—o.—Renuncia.
Se admite la renuncia presentada por D. Amad'eo 

García, maestro de Tabo-adelo (Pontevedra), con pér
dida de toidoa los dea-eches adquiridos.—(B. 0. 9 sep
tiembre.)

•íf» «f» «^
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2 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Colonias escolares.
Se concede una subvención de 3.000 pesetas para 

las colonias escolares organizadas por el Ayunta
miento de Málaga.—(B. 0. 12 septiembre.)

2 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Secciones administrativas.
6. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner que el crédito de 30.000 pesetas consignado en 
el capítulo 5.°, artículo 2.°, del presupuesto de este 
Ministerio para gastos de material de oíicina de 
las Secciones administrativas de Primera enseñan
za, sie distribuya en la siguiente forma:

A la Sección administrativa de Madrid...... 1.176 
A la Sección administrativa de Barcelona. 600
A las restantes 48 Secciones a 588 pesetas. 28-224

Total..: ................................... 30.000

En BU vista, la Ordenación de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio se servirá librar, en 
firme, a favor de los jefes de los respectivos Cen- 
tios o personas que ellos designen, la cantidad 
que por trimestres a cada una corresponde, con 
cargo al capítulo y artículo anteriormente expre
sada.—(B. 0. 23 septiembre).

2 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Derechos pasivos del 
Magisterio,

Habiendo surgido algunas dudas acerca de- la in
terpretación y alcance del artículo 4.® del Real de
creto dte 21 de junio último, que, al declarar disueJ-
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ta la Junta de Derecihos pasavos del Magisterio Na
cional primario, confiere ai Direobor gen^eral de la 
Deuda y Ciases -pasivas las faoultades que, tanto a 
la misma como a su presidente, otorga la ley de 27 
de julio de 1918, y con el fin de que se apliquen y 
cumplan debidantente los preceptos del Reglamentó' 
de 30 de dic-iembre siguiente, dictado' para la ejecu
ción de dicha ley, en relación con la de 16 de julio 
de 1867, en cnanto Jo peimita y consienta el cambio 
del organismo que el expresado Real decreto esta 
blece,

iS. M. eJ Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por el señor subsecretario de Hacienda, 
y lo informadío por el de Instrucción pública y Be
llas Artes, y como aclaración a lo preceptuado en 
el artículo 4.® del Real decreto de 21 de junio últi
mo, se lía servido disponer :

1 .® Los derechos pasivos deil Magisterio Nacional 
primario se seguirán regulando por las leyes die 16 
de julio de 1887 y 27 de julio de 1918, tramitándose 
los expedientes por la Sección correspondiente y re- 
eodvióndose por el Director die la Deuda y Clases pa
sivas, y precio informe de la Abogacía del Estado-, 
en virtud de lo dispuesto por el Real decreto de 21 
de junio último.

2 .® Los recursos de aislada que se promuevan con
tra loa acuerdos de primera instancia dictado'S por 
dicho Centro se tramitarán y resolverán por el Tri
bunal Económioo-'administrativo Central, el cual pe
dirá informes., si lo juzga necesario, a la Dir-ecoión 
dle Prim-era enseñanza, por tratarse de asunto® cuya 
competencia le esté atribuida por las disposiciones 
que regulan esta materia.

3 .® Las Secciones de Primera enseñanza vendrán 
obligadas a traariitar .todos los expedientes, a facili 
bar cuantos da-bos se les pidan por la Dirección ge
neral die 'la Deuda y Clases pasivas y a notificar y 
entregar a los interesados las certificaciones de re- 
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oanociimieiito de sus derechos, expedidas por dicho 
Centro, del cual dependerán en esta clase de asuntos.

Además, seguirán prestando los servicios de Con
tabilidad que ei expresado Reglamento les impone 
y, pon consiguiente, vendrán o-bligadas a acatar y 
obedecer las órdenes e instruocionea que reciban de 
ese Centro relacionadas con dicho servicio.

4 .° Se autorisa al Director general de la Deuda 
y Clases pasivas para que, haciendo uso dé los fa
cultades que le han sido oonfeaidas, dicte cuantas 
instrucciones considere necesarias en relación con 
los servicios que la Ley y Reglamento de Derecho® 
pasivos del Magisterio encomienda a la suprimida 
Junta; idispomendo la cancelación de fianzas de los 
habilitados, su constitución y ampliación en la forma 
que estime más conveniente a los fondos pasivos del 
Magisterio, y prescribiendo las normas que hayan 
de apdicarae en la formación de nóminas y ir enidíción 
de las cuentas de habilitación correspondientes.

5 .° En tanto que el personal afecto a la suprimi
da Junta, de Derechos pasivos del Magistegio nacio
nal primario y el archivo de sus expedientes y cuan
tas puedan instaJarse en el edificio que ocupa la Di
rección general de la Deuda y Ciases pasivas, reali
zando para ello las obras necesarias, continuarán 
en loe locales que actualmente tiene arrendados.

A este efecto, se autoriza a la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas para que siga abonan
do los alquileres que satisfacen en la actualidad y 
disponga loe gastos de material y demás con arre
glo a lo determinado por el párrafo 2.° del art. 2.° 
del Reglamento de 30 de diciembre de 1918 y Real 
orden de 8 de julio de 1&21, excepción hecha de los 
gastos de representación del .pipesidient© de la Junta 
y dietas de los vocales, que quedan suprimidos, des- 
tinándose la parte necesaria de su importe a los 
gastos que ocasionen la cancelación de los depósi
tos de valores y la constitución o transferencia de
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otros nuevos, por virtud de la actual organización, 
al cambio de modedación y texto de los impresos y 
a los de traslado de local, si tuviere lugar durante 
el ejercicio presente, confínnándose el crédito ya 
autorizado por el Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes, con cargo a los intereses que pro
duzcan el capital de reserva depositado en el Banco 
de España en valores del Estado.

6 .° El jefe de la Sección de Contabilidad de de- 
recihoB pasivos someterá a la aprobación del Direc
tor general de la Deuda y Clares pasivas, con la 
propuesta del Oficial del Negociado y su conformi
dad, previo el examen de los libros y documentos a 
su cargo’, todas las cuentas pendientes de examen 
en la actualidad y las que se rindan en lo sucesivo, 
destinando al efecto el personal de plantilla y los 
auxiliares que vienen preeitando' sus servicios en esa 
Sec'ción de Contabilidad.

7 .® Conforme a lo dispuesto por el artículo 13 del 
Reglamento die derechos pasivos de 30 de diciembre 
de 1918 y el artículo 4.® del Real decreto de’ 21 de 
junio último, la cuenta general del año anterior se 
aprobará por el Ministerio de Hacienda y se publi
cará en la «Gaceta de Madrid», a fin de que llegue 
a conocimiento del Magisterio la inversión dada a 
los fondos recaudados por descuentos a los maestros 
y la subvención del Estado.

8 .® La Ordenación de Pagos por Obligaciones del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes con 
tinuará librando por dozavas partes, a favor de loe 
derechos pasivos del Magisterio nacional primario, 
el descuento del 6 por 100 sobre el total importe de 
las plantillas del Magisterio que figuran en ell pre
supuesto de 1624-25, y la subvención que pora ese 
fondo figura asimismo en el capítulo 5.°, art. 2.® de 
La Sección 7.* del presupuesto.

A este efecto, la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas reclamará de la Primera easeñan-
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za la orden oportuna para que tenga lugar la expe
dición de los oportunos mandaniientoB a la Tesore
ría Contaduría Central, cuya dependencia entrega
rá al Director general de la Deuda y Clases pasi
vas o al jefe de Contabilidad en quien delegue la 
firma 'del libramiento un cheque con la siguiente in
dicación: «Para su abono por el Banco de España 
en la cuenta corriente de derechos pasivos de! Ma 
gisterioc».

9 .® En armonía con lo prevenido en el artículo 10 
de la ley de 27 de julio de 1918, por los funcionarios 
que al efecto designen las Subsecretarías de Ins- 
tirucción pública y Hacienda, se practique una liqui- 
daci'óu justificada para demostrar la cuantía exacta 
de los débitos que puedan nesultar a favor de loa 
fondos existentes de los derechos pasivos del Ma
gisterio., a fin de que en su vista quepa arbitrar '' Q 
créditos precisos para, en su caso, salvarlos.—('Gace
ta 9 septiembre.)

3 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Nombramientos de 
maestros.

Se resuelven reolamacio-nes a los noimbramientos 
provisionales del cuarto turno, hechos por Ordenes 
de 31 de julio y 2 de agosto.—(Gaceta 5 septiembre.)

6 SEPTIEMBRE.—R, 0.—Escuelas nuevas.

Se declaran creadas definitivamente las siguientes 
escuelas :

Número de orden 1, Haría de Lanzarote (Cana 
rias), para casco, una unitaiáa de niños y una de 
niñas,

2, Haría de Lanzarote (Canarias), .para casco, una 
unitaiia de niños.
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3, Pedroisiillo de Alba (-Salamanca.), para Pedrcsállo 
de Alba, una uni-taria de niñas.

4, San Bartolomé de Lanzarote (Canarias), para 
Montaña Blanca, .una mixta para maestra.

ó, Teguise (Caneadas), para Teseguite, una mixta 
para maesrto.

6, Teguise (Canarias), pai'a Soo, una mixta para 
maestre.

7, Valle Alto de Peñamellera (Oviedo), para Tres
cares, una mixta para maestro.

8, Martos .(Jaén), para Martos, dos unitarias de 
niños.

9, Peluquera (Orense), para Eido de Kiveira, una 
mixta para maes.tcr.o-.

10, Riós (Orense), para San Cristóbal, una mixta 
para maestre.

11, San Morales (Salamanca), para San Morales, 
una unitaria de niños'.

12, Verín (Orense), para Villamayor, una mixta 
para maestro.

13, Villardlevós (Orense), pai-a Vilarello, una mix
ta para maestro.—(Gaceta 21 septiembre.)

8 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Escuelas graduadas.
Se considera creada definitivamente la escuela 

naciona'l graduada de niños de Carreño (Oviedo-), 
con tres secciones, a base de las dos escuelas uni
tarias.—(Gaceta 21 septiembre.)

8 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Escuelas nuevas.
Se declara definitiva la creación de las escuelas 

que sigue:
Número 'de orden 1, Belorado (Burgos), para Be 

lorado-, una unitaria de niños y una de niñas-.
2, Benisa (Alicante), para Pinos, una mixta paia 

maestro.
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3, Cajigas de Tineo (Oviedo), para Sauta Marina, 
una mixta para maestro.

4, Cetina (Zaragoza), para Cetina, una unitaria 
de niños y una de niñas.

5, Cifuentes (GuadaJajara), para Cifuentes, una 
unitari'a de niños.

6, Lanjar (AJmeria), para Lanjar, una unitaria de 
niños y una de niñas.

7, Luarca (Oviedo), para Quintana y Sau Cns- 
tóbal, una mixta para maestra.

8, Mazaleón (Teruel), para Mazaleón, una unita
ria de niños y una de niñas.

9, Puebla de Arenoso (CesteUón), para Rambda 
Alta, una mixta para maestro.

10, Salas de los Infantes (Burgos), para Sallas de 
los Infantes, una unitaria- de niños y una de niñas.

11, Vilanoiva de la Muga (Gerona), para Pedret- 
Marsá, una mixta para maestra.

12, Villaviciosa (Oviedo), para Tazones, una uni
taria de niños.

13, San Maitín del Rey Aurelio (Oviedo), para La 
Cerezal, una mixta pana maestro.

14, San Martín dal Rey Aurelio (Oviedo), para 
San Martín, una mixta para maestro.

10 , San Martín dd Rey Aurelio (Ovi-edo), para San 
Mamés, una unitaria de niños.—(Gaceta 211 sep
tiembre.)

11 SEPTIEMBRE.—0.—Oposiciones a escuelas.

Se pubdica lista única de opositores aprobados que 
que comprende 1.370 aspirantes dando un plazo de 
quince días para reclamar.—(Gaceta 14 octubre.)
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13 SEPTIEMBRE.—R. □■—Ministerio de Instrucción 
pública.

Artículo l.° La Adimnistracion de la Instrucción 
pública y de las Bellas Artes comprenderá des par
tes, la activa y la consultiva.

Ai-t. 2.“ La activa se subdivide a su vez en Admi
nistración central y provincial.

Art. 3.'^ La Adaninisbración central, representada 
por eí Ministerio de Instrucción pública y_ Bellas Ar
tes, responderá a la distribución siguiente:

SUBSEOKBTARIA

Sección 1.a—CWraZ.—Despacha todos los asuntos 
generales del Ministerio que no están asignados a 
lección determinada; loa de personal administrati
vo y subalterno en todos sus órdenes j los de inscrip
ción en la Orden de Alfonso Xll y concesión de con 
decoraciones de la misma; la preparación de Reales 
decretos ; la inspección de todos ios Centros docen
tes, y especialmente la de Piámera enseñanza, con 
el despacho de todos los asuntos relativos al perso
nal de inspectores; los expedientes de la enseñanza 
privada de toda Kspaña en sus diferentes grados; 
eJ Registro general del Ministerio, y el Negociado 
de Informaciones y reclamaciones.

Sección 2.®—Üontabüidad y presupuestos. 1 rami- . 
ta todas las peticiones y reclamaciones que con las 
leyes de Presupuestos se relacionan ; la confección 
de éstos en lo que respecta al Departamento; los ba
lances trimestrales y el general de cada ejercicio ; la 
preparación de expedientes de ampliación y suple
mentos de créditos, créditos extraordinarios e in
clusiones de partidas en ejercicios cerrados y los de 
abono de éstas una vez incluidas; subvenciones a 
establecimientos de enseñanza no oficial, de ^use- 
fianza obrera, artísticos y de cultura y su justifica-
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ci-ón : expedicíxSn de los libramientos de material y 
servidos de cultura de todos los Centros defendien
tes del Ministerio y examen de las cuentas en firme 
y a justíficar ; nóminas de todos los servioios en
comendados por disposiciones esneciaies de las visi
tas de los inspectores y de las becas de los alumnos 
españoles e hispanoamericanos ; expedientes de exen
ción de derechos d'e Aduanas ; presupuestos, relacio
nes de gastos y cuentas de las escuelas de Primera 
enseñanza : justificación de los eastos de moblaje es
colar y material científico de las mismas : expedien
tes d'e construcción de escuelas en su tramitación 
posterior a la adjudicación y sus libramientos : cuen
tas, libramientos y justificación de construcciones ci
viles y monumentos: honorarios y viajes: asuntos 
generales de Contabilidad y Teneduría de libros del 
Ministerio.

Sección 3.®—Codificación, Asociaciones, titnlos y 
leffis/adón especial de esfiídios hechos en el extran
jero.—^e ocupará de la clasificación de las disposi
ciones publicadas por el Ministerio y determinación 
de su vigencia hasta llegar a la formación d'e un 
código dé enseñanza : del estudio de los Beelaraen- 
tos y Estatutos de todas las Asociaciones integra
das por catedráticos, profesores, funcionarios, maes
tros y alumnos dependientes del Ministerio, y redac
ción de los informes y propuestas que con ellos se 
rélacionen : expedientes de títulos académicos y pro- 
fesionalas y expedición de los mismos ; estudio y tra
mitación, dentro del Ministerio, de los Tratados in- 
temacionaleis de reciprocidad o incorporación de es
tudios hechos en el extranjero, y tramitación d'e los 
expedientes a que dé lugar la declaración de vali
dez de estudios y títulos extranjeros.

Sección 4.®—Fundaciones benéficodocentes.—a) Co
nocimiento, investÍ!wación, constitución, modificación, 
pTOhobición, extinción, ordenamiento, registro, cata-
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logación, clasificación, tutela, inspección, estadística, 
higiene, subvención del Estado, de la Provincia o dei 
Munácipio’; examen y censura de cuentas- y presu
puestos ; autorización para convertir, los bienes fun
dacionales en inseripciones intransferibles de la Deu
da del Estado, y éstas en títulos al portador, cuan
do así proceda; nombramiento, suspensión, separa
ción y destitución de Patronatos y, en general, co
das cuantas accionéis, lo mismo principales que ac
cesorias o d-erivadas, pueda ejercer el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes sobre la entidad 
fundacional coano persona jurídica, en cumplimiento 
de la misión protectora que le fué confiada y viene 
ejecutando.

b) Cuanto se re’laciona con el servicio de becas a 
lo^s alumnos nacionales e hispanoamericanos que cur
san o amplían sus estudios en nuestros Centros de 
cultura.

Sección 5.^—Publicaciones, Estadistica e Informa
ciones de cnseñíwiza.—Entenderá en todo lo relativo 
a las publicaciones oficia-les, tanto dei «Boletín del 
Ministerio», como de la confección, edición y distri
bución de las demás; en el servicio de intercambio 
nacional e intemacftonal, remitiendo a los 'Controls 
españoles y extranjeros cuantos datos, folletos y 
obras den a conocer el estado de la instrucción del 
país, y recibiendo, clasificando y obteniendo deduc
ciones prácticas de las que reciba en virtud dol cam
bio establecido ; continuará la formación de la Bi
blioteca deil Departamento y los trabajos que de 
aquélla se deduzcan, y redactará y comenzará el 
índice bibíiográfioo del movimiento pedagógico mun
dial ; formará la estadística de la Instrucción públi
ca y las Bellas Artes y las estadísticas especiales 
que sean precisas, relacionándose directamente con 
los Centros y entidades que pueden proporcionar los 
4atos noce-sarips ; llevará a cabo el servicio de infor-
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maeiímes, reumendo y sistematízando los datos que 
permitan conwpr el estado de la enseñanza en Be- 
paña y el extranjero, y preparando las reformas que 
sean oonseeuenoia de su estudio; preparará todo lo 
relativo a CongTosos científicos en España y al nom
bramiento de delegados en los extranjeros, conser
vando las Memorias que aquéllos deben presentar 
en todos los casos ; y entenderá en todo ’o relativo 
a la campaña contra el analfabetismo y los trabajos 
y ensayos que de la misma se deriven.

Sección 6.®—Habilitación.—Tendrá a su cargo la 
habilitación de personal y material de todos los ser
vicios centrales del ’Ministerio y los especiales que 
por la Superioridad se le encomienden, y la admi
nistración del «Boletín del Ministerio».

Sección 7.®—Hnaeñanza Universitaria y Superior. 
Expedientes relacionados con los catedráticos, pro
fesores. auxiliares, personal técnico especial y alum
nado de las Universidades del Reino y de sus Hos
pitales Olínícoe y Centros y Laboratorios anejos. 
Provisión de cátedras y plazas por oposición o con
curso. Servicios administrativos en relación con la 
Junta de Ampliación de Estudios e Investigaciones 
cientííioais, Museo de Ciencias Naturales, Museo de 
Antropología, Jardín Botánico, Instituto Cajal. Ins
tituto de Medicina legal!. Centro de Estudios His- 
tóracos, Residenicia de Estudiantes, Laboratorios es
peciales de enseñanza superior y cuantos asuntos e 
incidencias con ellos se relacionan. Servicios de edu
cación y cultura complementarios. Viajes de profeso
res y alumnos, pensiones en el extranjero, etc.

Sección 8.*—Sepund^a enseñanza.—Los mismos ser
vicios indicados respecto a la anterior en cuanto se 
relaciona con los Institutos nacionales de segunda 
enseñanza y loa servicios de educación y cultura y 
curaca especiales.
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Sección 9.*—Enseñanzas especiales.'—Iguales servi
cios -que las dos anteriores en cuanto a Escuelas de 
Veterinaria, de Comercio, deJ Hogar, de Idiomas, 
Colegio de Sordomudos y de Ciegos, Escuela de Ma
tronas, y los trabajos de educación y cultura y cur
sos especiales que con ellos se relacionan.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA'

Sección 10.—Enseñaoizas del Magisterio.—I^nai ser
vicio que las tres anteriores respecto a las Escuelas 
Normales de maeatro® y maestras. Escuelas de Estu
dios Superiores del Magisterio, Modelo de párvulos. 
Escuelas Maternales y de Anormales, Curso perma
nente de Dibujo y cuantas instituciones especiales y 
servicios complementarios están establecidos o se es
tablezcan para la preparación del personal de maes
tros de Primera enseñanza.

Sección 11-—Escuelas de Primera enseñanza e ins
tituciones complementarias de la escuela.—Creación, 
graduación y construcción de escuelas nacionales de 
Primera enseñanza.—AilquilerM. — Locales-escuelas y 
casa-habitación de los maestros.'—'Material y mobla
je escoflar.—Colonias, cantinas, ropieros escolares, bi- 
biliotecas circulantes y permanentes de las escuelas, 
caminos agrícolas, campos de recreo y deporte. Mu
tualidades escolares, cursos de perfeccionamiento de 
maestroe, medicina e higiene escolar, educación físi
ca, enseñanza de adultos y de adultas, ensayO'S pe
dagógicos.

Sección 12.—Provisión de escuelas.—Ingreso en el 
Magisterio.—Oposiciones y concursos.—Provisión es
pecial de .escuelas graduadas.—Permutas.—Reingre
sos.—'Excedencias y en general cuantos asuntos se 
relacionan con la provisión de la® escuelas naciona
les de Primera enseñanza.
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Sección 13.—JíJscalafón general del Magisterio g 
Secciones ^administrativas de Primera enseñanza- 
Conservación de los escalafones de maestros y maes
tras nacionales.—^Expedientes de recon-ocimiento de 
trechos y recursos.-iOomdas de escalas.—Altas — 
Bajas y iteraciones.—Personal de las Secciones ad
ministrativas de Primera ensefianza.

Sección 14—Incidencias del personal del Magiste
rio.—’Expedientes de premios y gubernativos instrui
dos a Jos maestros nacionales de Primera enseñan- 
2a._-djioeucias.—Expedientes de dispensa de defecto 
físico.—Sustituciones y juíbilaciones.—Juntas locales 
y provincialeis ide Primera ens’eúanza.—Habilitaciones 
de personal y material del Magisterio activo.—Rela- 
ciones del Ministerio en la liquidación de derechos 
pasivos del Magisterio.

DIRECCION GENERAR DE BELLAS ARTES

iSección 16.—Fomento de las BeU-as Aries.—Asun
tos redacaonadós con las Reales Academias de la 
Re^^, Historic B^las Artes, Ciencias Morales y 
Políticas y Medicina, Museos del Prado, Arte Mo- 
derao y Artes Industriales. Museos provinciales de 
Bellas Artes. Museos del Greco, Balaguer, Román
tico, etc. Monumentos nacionales y artísticos. Expo
siciones nacionales de Bellas Artos y españolas en 
Cx extranjero y extranjeras en España, y, en gene
rad, cantas se organicen o subvencionen por el Mi
nisterio. Catálogo monumental y artístico. Excava- 
mones y antigüedades. Exportación de obras de arte 
CuTSOT y . conferencias de Arte. Concursos naciona- 
■ys. Adqmaoión de obras de arte. Asuntos generales 
de Bellas Artee.

Sección 13.—Enseñanzas artísticas.—Escuela Supe
rior de Pintura, Escultura y Grabado. Escuela de Ar- 
quateotura de Madrid y Barcelona. Escuela de Be-
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llas Artes de Valencia. Cons'arvatorio de Música y 
Deciamiación de Madrid y Valencia. Escuelas de Ar 
tes y Oficios y Bellas Artes de Barcelona y Sevilla 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos. Escuela de Ce
rámica de Madrid y Manises. Escuela Nacional de 
Artes Gráficas. Escuela de Música de Corboba. 
Asuntos generales de enseñanza de las Bellas Artes.

Sección 17.—Construcciones civiles y monumentos 
Los asuntos relativos a obras de todas clases en ''os 
editicios de Instrucción púbüca y en los monumen
tos nacionales y artísticos. Arrendamientos. Teatro 
Real.

Sección 18.—ArcAifOS, HibUotecas y Aíuseos Ar
queológicos y Propiedad intelectual. Los asuntos de 
material y personal del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y AMqueólojgos y de los establecimientos 
en que prestan sus servicios.

El Registro de la propiedad intelectual y cuantos 
expedientes con éste se relacionen, y la adquisición 
de libros, manuscritos y objetos arqueológicos.

Art. 4.® La Administración provincial comprende
rá los Centros u organismos siguientes:

Once Universidades.
Sesenta y un Institutos.
Cuarenta y ocho Escuelas Normales de 'Maestras 

(la de Pamplona servida hoy por personal provincial).
Cuarenta y una Escuelas Noimales de nraestros 

(ídem id.).
Dos Escuelas de Artes y Oficios y Bellas Artes.
Diez y siete Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.
Doce Escuelas industriales (aunque pertenecen al 

Ministerio del Trabajo, están servidas por personal 
del de Instrucción pública).

Once Escuelas de Comercio.’
Cuatro Escuelas de Veterinaria.
Nueve Escuelas de Enseñanzas artísticas (Ias de 

Bellas Artes de Madrid y Valencia, las de Arquitec-
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tura de Madrid y Barcelona, los Conservatorios de 
Madrid y Valencia, las de Cerámica de Madrid y 
Manises y la de Artes Gráficas).

Seis Escuelas especiales (ia de Idiomas, la del Ho
gar, la de Matronas, la Superior del Magisterio, el 
Colegio de Sordomudos y las de Ingenieros industria
les, aunque pertenecen al Ministerio' del Trabajo es
tán servidas por personal del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes).

Miiseos.—Del Prado.
De Arte Moderno.
Arlqueológico de Madrid.
Arqueológico de Sevilla.
Arqueotógico de Reproducciones.
Arqueológico de Ciencias Naturales.
Jardín Botánico.
Alhambra de Granada.

Bibliotecas.—^Nacional.
De Arquitectura.
De Filosofía y Letras.
Bibliotecas populares de Madrid (4).
Idem id. de Barcelona, Granada, Valladolid y Va

lencia.
Bibliotecas universitarias o provinciales de Avila, 

Barcelona, Granada y Oviedo.

Archivos.—Histórico Nacional. De Alcalá. De la 
Corona de Aragón. Del Reino de Valencia. Del Rei
no de Galicia. De Simancas. De las Ordenes Mili
tares. Del Ministerio.

Art. 5.° Los consultivos son Jos siguientes:
Técnicos : El Consejo de Instrucción pública.
Las Reales Academias de la Lengua, de la His

toria, de Bellas Artes de San Fernando', de Cien
cias Morales y Po'líticas y de Medicina.

La Junta Superior de Construcciones Civiles.
La Junta Superior de Excavaciones y Antigüedad
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des y Conseirvación de la Riqueza MenumentaJ y At- 
tística.

La junta de Iconografía Nacional.
Los Patronatos de los Museos del Prado, de Arte 

Moderno y de Artes Industriates.
La Junta de Ampliation de Estudios e Investiga

ciones oieaitificas.
El Instituto de Material científico.
La Junta de Archivos, Bibliotecas y Museos.
La 'Comisión del Analfabetismo.
La Comisión de Material de Escuelas.
La Oficina Técnica de Construcción de Escuelas.
Los Patronatos de Sordomudos y de Ciegos y de 

Anormales.
Jurídico: La Asesoría del Ministerio.
Art. 6.° Los servicios de la suprimida Junta de 

Derechos pasivos del Magisterio nacional primario, 
dependientes del Ministerio de Hacienda, continua
rán sei'vido'S por funcionarios del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Con ocasión de vacante, se co
rrerán las escalas de éste y las últimas resultas se 
rán provistas por el de Hacienda.

Art. 7.® Los servicios, administrativos de todos los 
Centros del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes serán desempeñados por funcionarios del 
Escalafón general.

En el caso en que estén dichos servicios encomen
dados a funcionarios de plantillas especiales, conti
nuarán éstos en el desempeño- de sus cargos con to
dies sus derechos ; pero con ocasión de vacante aqué
llos serán provistos en los pertenecientes al Esca
lafón.

Art. 8.® La distribución de personal en los distin
tos Centros .que dependen del Ministerio de Instruc
ción píiblica y Bellas Artes, y que a la fecha de este 
Real decreto d'eben estar servidos por el del Escalar 
fón general del Ministerio, se .ajustarán, sin excetp-
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ción alguna, a la plantilla que, como anejo, se pu
blica.

Art. 9.® El personal que preste servicio en todos 
los Centros de la Administración provincial tendrá 
necesariamente la categoría de Oficial de Adminis
tración, excepto en los casos siguientes:

1 .® Cuandó por acuerdo del Olaustro de un Esta
blecimiento recaiga el nombramiento de Secretario 
en un funcionario administrative, en cuyo caso po
drá seguir deserapeñando el destino’, al ascender a 
jefe de Negociado.
'e.® ’Cuando en la actualidad.' un auxiliar desem- 

pefíe plaza de Oficial. En este caso podrá seguir en 
su destino, proveyéndose en Oficial con ocasión de 
vacante.

3 .® 'Cuando el Centro tenga más de cuatro' fun
cionarios en la plantilla, caso en el que por cada 
cuatro podrá ser dtestinado un auxiliar.

Ari. 10. En virtud de lo prevenido en el artículo 
anterior, cuando vaque la plaza de secretario de 
cualquier Centro, el Claustro podrá proponer en ter
na para su desempeño, indistintamente, a profesores-, 
auxiliares o funcionarios del personal administrati- 
vo, reservándos© la ‘Superioridad el derecho de elec
ción entre los que figuren en la mencionada terna.

Ari. 11. El personal del Ministerio de Instrucción 
pública estará integrado, además d’e loe Jefes Supe
riores de Administración, por los siguientes;

Jefes de .Sección, con la categoría de Jefes de Ad
ministración civil.

Jefes de Negociado-.
Oficiafles de Administración; y
Auxiliares mecanógrafos.
Ari. 12. El personal de las tres primeras cateigo- 

rías se sujetará, en cuanto a su pro'visión y funcio
nes, a lo prevenido en las disposiciones vigentes y 
constituirá el Cuerpo técnico del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.
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Art. 13. El persona?! auxiliar estará oonstituíd-o 
por Mecanógrafo®, (que no tendrán en ningún caso 
derecho a pasar por ascenso a la escala técnica, e 
ingresarán por medio ce una oposición especial, que 
versará exclusavamente sobre organización de los 
sei'vicios del Ministerio, elementos de Gramática y 
Aritmética, escritura al dictado y Mecanografía.

Será mérito especial el conocimiento de la Taqui
grafía, idiomas y el manejo de las calculadoras y 
aritmómetros.

Art. 14. Podrán tomar parte en estas oposiciones 
todos los españoles de ambos sexos, mayores de diez 
y seis años, que posean el título de Bachiller, Maes
tro o Perito mercantil, o hayan prestado servicio' en 
el Ministerio de Tnstrucción pública con nombra
miento de Real orden, durante más de un aflo- y con 
infoirme de suficiencia expedido' por sus respectivos 
Jefes.

Art. 15. El Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios se comnou'drá de un -Tefe de Sección del Minis
terio. Presidente; un Profesor de Matemáticas o 
Contabilidad : otro dé Mecanografía y Taquigrafía; 
un Jefe de Negociado y un Oficial de Administra
ción del Ministerio, que ejercerá de Secretario.

A^rt. 16. Servirá de base para la determinación 
del número de funcionarios que deben de formar par
te de cada plantilla de los Centros docentes la cifra 
de las inscripciones de matrícula que acuse la últi
ma estadística oficial.

Cada cinco años se revisarán estas plantillas de 
tal modo que aumenten o disminuyan, según aumen
te o disminuya la vida oficial del Centro corres
pondiente.

Art. 17. Siempre que se suprima algún Centro de 
Enseñanza, serán baja en el Escalafón general del 
Cuerpo de Funcionarios administrativos las plazas 
que ocupaban los que en aquél prestaren sus se'rvi- 
raos, y se •amortizarán totalmente tan pronto corno
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hayan ocupado aquéllos otros destinos d® su cate
goría.

Entretanto serán agregados a otros Centros do la 
misma proívincia en que estuviere el Centro supri- 
mido. n

Por el contrario, toda creación de Centro llevara 
el aumento consiguiente a plantillas y escalafones, 
y asimismo la aplicación del párraío segundo del ar
tículo 7.° de este Decreto supondrá un alta en el Es- 
calaíó-n general y una baja en la plantilla especial 
respectiva. . Tiov

Art. 18. Los deberes y atribuciones de la bubse- 
oretaría y Direcciones generales serán los determi
nados por el Reglamento de 30 de diciembre* de 1918.

Los de la Asesoría jurídica, los fijados por el Real 
decreto de 30 de octubre de 1922.

Los’ de los Cuerpos consultivos técnicos, los deter
minados de un modd expreso en sus respectivos Re- 
glamentos.

El servicio de Contabilidad será regulado por Ias 
instrucciones aprobadas por Real decreto de 7 de 
marzo de 1919.

Dado en Palacio, a trece de septiembre de mil no- 
vecientos veinticuatro.—ALFONSO.—El Presidente 
interino del Directorio militar, ANTONIO MAGAZ 
Y PERS.—<Gaiceta 16 septiembre.)
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ANEJO AL REAL DECRETO REORGANIZANDO 
LOS SERVICIOS DEL MINISTERIO DE INS
TRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.

ANEJO NÜM. 1

Plantiiia del personal del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

SVBS-BORETAKIA

Sección 1.^—Central.
Un jefe de Admimstración.

Negociajdo L’—Oanicilliería, Orden de Alfonso XJI, 
Asuntos generales': Un jefe de Negociado', un oficia;! 
y un auxiliar.

Negociado 2.“—Hegistro general: Un jefe de Ne
gociado y 10 -oficiales.

Negociado 3.®—Reolamaicíones e informaci-ones dtel 
■estado die los asuntos: Un jefe de Negociado y un 
oficial.

Negociado 4.®—^Personal administrativo y Bub-alter- 
no : Un jefie de Negociado, un oficial y un auxiliar. 

Negociado 6.°—Inspección de enseñanza: Un jefe 
de 'Negociado., un oficial y un auxiliar.

Sección 2.^—Contabilidad y presupuestos.
Un jefe de Administración.

Negociado L^—iGastos de Primera enseñanza. Nó
minas. Becas. Insipeoción. Oposiciones: Un jefe de 
Negociado, un c-ficial y -tres auxiliares.

Negociado! 2.°—Construcciones civiles. Arquitectura 
escolar. 'Manumentos. Exposiciones: Un jefe de Ne
gociado, dos ofíci-aJes y doe auxiliares.

Negociado 3.’—Material dte todos los Centros (d- 
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brajnientos y j^ustifica^ión). Exención de -deredios de 
Aduanas: Un jefe de Negociado', dots -oficiales' y dos 
auxiliares.

Negociado 4.®—^Asuntos generales de Contabilidad. 
A-nupliajciiones y auplementos de ‘CPédito, créditos ex- 
traordinario'S. Transferencias. Ejercicios cerrados. 
Suitxvenciones a establecimientos de enseñanza no 
oficial, obrera y artística y Centros de cultura gene
ral : Un jefe de Negociado, un oficial y dbs auxiliares.

Negociado 5.®—Instituto Geográfico. (Servido- -por 
personal del Instituto Geográfico.)

Negociado 6.®—^Teneduría de libros. Junta de Am
pliación de ©studios : El Tenedor de libros y el A'uxi- 
liar pertenecientes al Instituto Geográfico-; dos ofi
ciales del Ministerio.

Socción 3."—Codificación, Asociaciones, Títulos y Le
gislación especial de estudios hechos en el ex
tranjero.

Un jefe de Adm-inistración.
Neg'Ociado 1.®—Expedici'ón de títulos: Un jefe de 

Negociado, dos oficiales y tres auxiliares..
Negociado 2.®—A-sociaciones de funcionarios docen

tes : Un jefe de Negociadb, un oficial y un auxiliar.
Negociado 3.®—Coditicación. Tratados internaciona

les de reciprocidad -e incorporación de estudios he- 
ciioB en eil extranjero : Un jefe de Negociado', un ofi
cial y un auxihar.

Sección 4.®—Fundaciones benéfico-docentes.
Un jefe de Administración.

Negociado 1.®—Clasificación e incidencias: Un je
fe db N-eigociado, un oficial y tres auxiliares.

Negociado 2.®—^Investigación. Un jefe de Negocia
do, un official y un auxiliar..

Negociado 3.®—^Presupuestos y cuentas por provin- 
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cías : Un jefe de Negociado, dos oficiales y tres auxi- 
Uarea.
' Negociado 4.®—Becas a alumnos españoles y ame- 

ricanois. Asuntes generales: Un jefe de Negociado, 
nn oficial y un auxiliar.

Sección 5.®—•Publicaciones, estadística e informaciones 
de enseñanza.

Un jefe de Administración.

Negociado 1.®—«Boletín Oficial» y Publicaciones: 
Un jefe de Negociado, un oficial y dos auxiliares.

Negociado 2.®—Biblioitecas, Bibliografía y Cambio 
inteírnaicional : Un jefe de Negociado, un oficial y 
un auxiliar.

Negociado 3.®—Informaciones de enseñanza y ser
vicios especiales : Un jefe de Negociado y un auxiliar.

Negociado 4.®—Estadística y servicios ©apeciales: 
Un oficial y un auxiliar.

Sección 6.’—Habilitación.
Habilitado: Un jefe de Administración, un jefe 

de Negooiaxio, un oficial y dos auxiliares.

Secición 7.^—Enseñanza universitaria y superior.
Un jefe de Administración.

Negociado 1.®—Personal de Catedrático® numera
rios de Universidades: U¡n jefe de Negociado, un 
oficial y un auxiliar.

Negociado 2.®—Auxiliares y alumnos: Un jefe de 
Negociado, un oficial y dos auxiliares.

Negociado 3.®—Pensiones en el Extranjero. Dele
gados oficiales e Instituciones y Centros de ense
ñanza superior: Un jefe de Negociado', un oficial 
y un auxiliar.
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fíieicción 8.*—Segunda enseñanza.
Negociado 1.®—Profesorado numerario de los Ins

titutos: Un jefe de Negociado, un oficial, un. au
xiliar.

Negociado 2.®—Piofesorado especial, auxiliares y 
ayudantes: Un jefe de Negociado, un oficial y un 
auxiliar.

Negociado 3?—Alumnos y asuntos generales: Un 
jefe de Negociado, un oficial y un auxiliar.

Sección &.^—Enseñanzas especiales.
Un jefe de Administración.

Negociado 1.®—Escuelas de Comercio: Un jefe de 
Negociado, un oficial y dds. auxiliares.

Negociado 2.°—Escuelas de Veterinaria, Colegio 
de Sordomudos y Ciegos, Escuela del Hogar, Cen
tro de Idiomas, Asuntos generales y Escuela de Ma
tronas: Un jefe de Negociado, un oficiad y dos au
xiliares.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA EN
SEÑANZA

Sección 10.—Enseñanzas del Magisterio.
Negociado 1.®—Profesorado numerario de las Es

cuelas Normales y de la de Estudio® Superiores del 
Magisterio: Un jefe de Negociado, un oficial y un 
auxiliar.

Negociado 2.®—^Auxiliarías y ayudantías: Un jefe 
de Negociado, un oficial .y un auxiliar.

Negociado 3.®—Instituciornes especiales y servicios 
complementarios para la preparación del perso'nal 
de Escuelas Modelo' de Párvulos, Maternales y Auor- 
maües ; curso permanente de dibujo : Un jefe de Ne
gociado!, un oficial y dos auxiliares.
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Seocdón 11.—'Nuevas escuelas de Primera enseñanza e 
Instituciones complementarias de la escuela.

Un jefe de [Administración.

Negociado 1.” Creación y gi-aduación de escuelas ; 
Un jefe dé Negociado, un oficial y un auxiliar.

Negociado 2 ^—Construcción de edifícios-, alquile
res, local-escuela y casa-habitación de los maestros ; 
Un jefe dé Negociado, uií oficial y un auxiliar.

Ne'gociado- 3.°—Cantina-s, Roperos y Colonias' ; Cur
sos de perfecciona-miento de maestros. Casas de 
Adultos, Inspección M-édioo-escoIar, Báibliotecaa te'S- 
co-laires, Campos agrícolas y de recreo- y Mutualida
des escolares: Un jefe de Negoieiado', un 'Oficial y 
dos auxiliares.

Sección 12.—Provisión de escuelas.

Un jefe de Administración.

Negociado 1.®—'ingreso' en el ¡Magisterio-: Un jefe 
de Negociado-, dos oficiales' y un auxiliar.

Negociadot 2.“—Concursos die traslado, otros medios 
de proívisión, excedencias y permutas : Un jefe de 
Negociado., tres oficiales y seis auxiliares.

Sección 13.—Escalafón general del Magisterio y Sec
ciones administrativas de Primera enseñanza.

Un jefe de Ad7ninistración.

Negociado 1.®—Escalafón y reoonocimienito de de- 
reohos : Un jefe do Negociado, dos oficiales y cua
tro auxifliares.

Negociado 2.®—S^eeciones administrativas : Un jefe 
de Negociado', un oficial y un auxiliar.
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Sección '14.—Incidencias del personal del Magisterio,
Un jefe de 'Administración.

Negociado l.°—Premi-os y castigos: Un jefe de 
Negociado, dos oficiales y dos auxiliares.

Negociado 2.°—Liceiucias-Dispensas do ¿'efecto fí
sico: Un jefe de Negociado', un oficial y tres au
xiliares.

Negociadlo 3.®—Jubilacien^es y sustituciones: Un 
jefe de Negodado, Un oficial y dos auxiliares.

DIREOC-ION -GENERAL DE BELIAiS ARTES

Sección 15.—Fomento de las Bellas Artes.
Un jefe de Administración.

Negociado 1."—Museos, Academias y Centros de 
cultura artística: Un jefe de Negociado, un oficial 
y un auxiliar.

Negociado á.’—'Exposiciones. Fiestas. Teatros. Clon- 
cursos. Asuntos generales: Un jefe de Negociado, 
un oficial y un auxiliar.

iSección 16.—Enseñanzas artísticas.
Negociado 1.®—Escuelas: Un jefe de Negociado, 

un oficial y un auxiliar.
Negociado- fi.®—Instiducionos oomplementarias' al 

servicio de las escuelas : Un jefe de Negociado, un 
oficial y*un auxiliar.

Sección 17.—Construcciones civiles y monumentos.
■ Negociado 1.®—Edificios (coinstrucción y consieirva- 

ción): Un fiefe de Negociadó, un oficial y dos au
xiliares.

Negociado 2. °—'Monum-entos : Un jefe de Negocia
do, 'Un oficial y un auxiliar.
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Negoeisdo 3.®—^Persona.!: Arrendaanientioe. Asun
tos generales: Un jefe de Negoeiado, un oficial y un 
auxiliar.

Sección 18.—Archivos, Bibliotecas, Museos arqueoló* 
gicos y propiedad intelectual.
Un jefe de Administración.

Negociado 1.®—'Personal: Un jefe d'e Nogociado, 
un oficial y un auxiliar.

Negociado 2.®—Registro de la Propiedad intelec
tual. Compra de libros y Asuntos generales : Un jefe 
de Negociado, un oficial y un auxiliar.

Siguen datos estadísticos de centros de enseñan
za, para razonar la distribución, y de ellos tomamos 
loe siguientes referente a Escuelas Normales:

Inscripciones en las Escuelas Normales
Alava................... OOmaestros 1.507 maestras
Albacete............. . ... 921 — 678 —
Alicante.............. . 1.908 544
Almería.............. . 747 — 1.428 —
Avila . 080 — 1.443 —
Badajoz . ... 1.710 — 2.203 —
Baleares............. . ... 588 — 766 —
Barcelona......... 1.042 — 6.178
Burgo®................. 1.355 — 2.839 —*
Cáoeres................ . 1.190 — 786 —
Cádiz................... . ... 617 1.171
Castelló-n............ . 00 — 164
Ciud'ad Real... . 642 — 1.073 —
Córdoba.............. . ... 819 — 1.008
Coruña................ 00 3.449 —
Cuenca 652 _ 786
Gerona............. 64 941
Granada............. . ... 2.773 — 3.690
Guadalajara....... — 2.777 —
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Guipúzcoa........ .. . ... 00 — 724 —
Hueiljva................. 613 — OOi
Hueaca................. 555 1.127
Jaén........................ . 809 — 1.561
La Laguna......... 00 1.041
Las Palmas......... 1.780 00
León...................... . ... 2.224 — 2.483 —
Lérida.................... . 1.183 — 1.588 —
Logro-ño................ . 1.199 — 2.067 —
Lugo....................... 00 — 1.828
Madrid................ ... 1.996 — 4.4^
Málaga.................. 756 — 1.320
Murcia................ . 1.530 — 1.483 —
Orense.................. 990 — 1.165 —
Oviedo................... , 935 — 3.912 —
Palencia............... 00 — 2.104
Pontevedra.......... 1.770 3.478 —
Salamanca............ 2.232 — 2.718
Santiago.............. . 1.845 — 00 —
Santander........ •• 00 — 1.624 —
Segovia................ 00 — 1.089 •—•
Sevilla.................. . 353 — 3.679
Soria.................... . 955 — 1.166 ---
Tarragona............ 975 1.469
Teruel................... . 933 — 1.075 —
Toledo.................. 1.046 1.206 —
Valencia.............. . ... 3.242 — 4.643
Vallad>olid 1.881 — 3.257
Vizcaya................ 00 1.849
Zamora................ . 1.811 — 2.173
Zaragoza.............. 1.753 — 2.652 —

A cada esouela se le ha asignado un oficial, y por 
excepción dos a las de maestros de Granada y Va
lencia, y a las de maestras de Burgos, Coruña, Gra
nada, Guadalajara, Madrid, Oviedo, Pontevedra, Sa
lamanca, Valencia, Valladolid y Zaragoza, y tres a 
Baroolona. En las citas de la inscripción no se dice 
a qué año pertenecen.
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ANEJO NUM. 2

KSCALArON DEFINITIVO DEL OUERiPO GE
NERAL ADMINISTRATIVO DEL MINISTERIO 
DE lINSTRUCICIiON PUBLICA Y BELLAS ARTES

Escala técnica.
Petse-tas.

6 Jefes de Administración de l.% a 12.000 60.000
7 ídem id. de 2.% a 11.000........................... 77.000
8 ídem id. de 3.®', a 10.000.......................... 80.000

14 jefes de Negociado de 1.*, a 8.000......... 112.000
16 ídem id. de 2.% a 7.000.............    126.000
24 ídtem id. de 3.“, a 6.000........................... 144.000
76 Oficiales primeros, a 6.000...................... 376.000

106 ídem segundós, a 4.000............................... 420.000
330 Ídem terceros, a 3.000................................ 900.000

Escala auxiliar.
12 Auxiliares de segunda clase, a 2.000... 24.000
80 ídem de tercera clase-, a 1.600.............. 120.000

Total........ ............................................. 2.528.000
(Gaceta 16 septiembre.)

13 SEPTIEMBRE.—R. D.—Patronato de Sordomudos 
y Ciegos.

A prepuesta del presidente del Directorio militar 
y die acuerde con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan disueltos, desde la publica

ción dé este Real decreto^ los actuales Patronatos 
Naictonaáiea de Sordomudos y de Ciegos.

Art. 2.® Se crea un Patronato Nacional de Sordo
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mil dios y ¿te nielaron! con las fnnei-ones y aítríbucioncs 
one en este Rea-l decreto se le asilan.

AH. 3.® El Patronato Nacional de Sordomudos y 
de Crews se compondH de un presidente' y ocho 
vocales.

De éstos, uno habrá de ser médico especialista en 
OtorinoUrinwilteeía, otro en Oftalmo-Wa. otro un 
lunsconsulto, otro un vocal d'el Consejo Superior de 
Protección a- la Infancia v loe otros cuatro personas 
de reconocida competencia.

Art. 4.® El presidente y los vocales del Patronato 
Nacional de Sordomudos y de Cieaos tendrán los 
ho-nores de Jefes superiores de Administración civil, 
pero no la efectividad de tal categoría para ningún 
otro efecto. .

AH. 5.® El Patronato, en su primera reunión, 
elegirá el secretario del mismo de entre los vocares 
que lo componen.

Art. 6.® La misión del Patronato será la de con
sultar y piTop'Oner aJ Mini.sterio de Instrucción fpú- 
blica :

1 .® En todo lo referente a la protección higiéni
ca. roedagó<zica y social de los niños privados de la 
palabra, o de la vista.

2 .® En todo lo 'referente a la organización v mar
cha de los Colcigios nacionales de Bordomudós v de 
Ci egos.

3 .® En la provisión de todos los cargos del profe
sorado _y personal técnico de dichos Colegios, y en 
las incidencias ique respecto al mismo puedan sur
gir y crea el Ministerio deban serie consultados.

4 .® En todo lo referente a la organización de la 
enseñanza de sordomudas y de ciegos en las escue
las n^onaJes y la inspección de las privadas que 
se dediquen a esta especialidad.

6 .® En todo asunto de carácter técnico relacio
nado con la enseñanza y educación de los sordomu
dos y de los ciegos.
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Arfe. 7.’ El Patronato procederá inmediataroente 
a hacer la estadística de los nifios sordomudos y de- 
pos que ¡hay en España en edad escolar, conímén- 
dose al nresidente todas las atribuciones necesarias 
para diridrse a los insroectOTes y jefes de Secciones 
adininis.trativas de Primera enseñanza pidíiendoles 
los datos necesarios.

Art. 8.® Baio la tutela del Patronato quedarán 
todos los Establecimientos públicos en que se d’à 
edhicaxííón o enseñanza a los pardoraudoe y ciegos.

Art. &.’ El Patronato designará el vocal o* vocar 
les oue una vez a la semana, por lo menos, visite 
los Colegios nacionales, dando cuenta al Patronato 
del estado en que se encuentren dichos Colegios, a 
fín d'e ¡que aquél proponga cuanto, haya luigar. las 
modSíicaciones que crea necesarias en el ré^en de 
enseñanza, de vida o dé administración de dichos 
Colegios^

Art. 10. El Patronato ejercerá la tutela po^s- 
coJar de loe alumnos salidos de los Colegios naciona
les. a cuyo efecto se llevará en éstos una relación 
de los ofícios v profesiones a que se dediquen, asi 
corno de las poblaoionee adonde hayan idé a residir.

Art 11 El Patronato, por propia iniciativa, po
drá dirá^gir al Gobierno, a ias Corporaciones y a los 
paTticulares las mociones que correspondan a la mi
sión tutelar oue le es propia.

Art 12 El Patronato se reunirá, por lo menos, 
una vez al raes y cuantas estime necesarias el pre
sidente o le sea pedido por cuatro o más vocaies. ^

Art. 13. Para tornar acuerdos sera preciso el nu
mero de cinco individuos. El vocal que no asista a 
las reuniones del Patronato en cinco sesiones con
secutivas o siete en todo el año, sin causa justifica
da, se entenderá que renuncia el cargo, el cual se 
proveerá en otra persona. , , , ,

Art. '14. El Patronato vacará desde el 16 de julio 
al 16 de septiembre de cada año, pero habrá de que-
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dar funcionando en ese inte-rre^o un Comité ejacu- 
tivo compuesto de tres vo'oales, en uno de loa cuafes 
delegará el presidente sus funciones ai lo estima 
conveniente.

Art. 15. El personal docente técnico y adminis
trativo cíe los Cola.sios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos será el oue se establece en la.s plantillas 
determinadas para los mismos en el vigente presu- 
puesto, debiendo disfrutar los sueldos y gratificacio
nes que en ellas se especifican.

Art. 16. Con ocasión de vacante, las plazas de 
profeso-res de enseñanzas generales se convertirán en 
otras tantas de profesoTee dé Sección.

Con igual ocasión quedará amortizada la plaza de 
inspector de talleres.

Art. 17. Las plazas de profesores de Sección se 
proveerán, cuando baya vacante, por oposición, en 
la forma que se determina en el Reglamento-. Las 
vacantes de auxiliares y ayudantes se proveerán a 
propuesta del Patronato-, así como las de capellán, 
médicos y secretari-o de los Coleos.

Art. 18. El -direct-or administrativo de los Cole
gios tendrá ©1 carácter de delegado- del Ministeri-o do 
Instrucción pública, y asumirá en tal concepto- la di
rección total de aquéllas, asistido por los respecti- 
voB olaustros de profes-ores.

Art. 19. Para la gestión pedagógica y educativa 
deberá reunirse e-l Cla/u-stno de cada Colegio una vez 
al raes, bajo la presidencia del director, y en él ten- 
dirán voz y voto- los profeso-res numerarios y de Sec
ción, tanto de enseñanzas generales como de espe
cialidades ; el médico de cada Colegio y el general. 
Los auxiliares tendrán voz, pero no voto-.

En estas reuniones -se tratará -de la marcha de la 
ens-eñanza, de loe métodos que para ella deban se- 
guirse, -de la alimentación y vestido de los alumnos, 
de la vida -escolar, determinando las horas de clase, 
taller, p-asw, deportes, excursiones, etc., con objeto
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de que tc4o lo que los alumnos hagan res^xinda a 
un -pilan de unidad y de conjunto de criterio de todo 
el Profesorado.

Art. 20. Asimismo deberá reunirse todos los me
ses eJ Claustro en Junta -económica, en la que se 
hará la distribución de los fondos para e-l mes si
guiente. En estas Juntas no tendrán audiencia los 
auxiliares y los anudantes.

Art. 21. El director delegado presidirá los Claus
tros ordinarios y extraordinarios y las Juntas eco
nómicas, los oirá y resolverá de conformidad' con 
ellos o anartándose de su propuesta, bajo su respon
sabilidad.

Art. 22. Ouando las circunstancias lo- exijan, po
drá el director reunir, en sesión extraordinaria, loe 
d-austros o las Juntas económicas de ambos Co
legios. . ,

Art. 23. La admisión y expulsión de alumnos sera 
de la exclusiva competencia del director, así como 
la jefatura sobre ©1 personal administrativo y sub
alterno.

Art. 24. El cargo de director delegado del Minis- 
terio recaerá eu un consciero de Instrucción 'publi
ca, en un catedrático de Universidad, en un profe- 
«nr de la Escuela de Estudios Superiore-s del Ma
gisterio, o en un jefe de Admini-stración del Ministe
rio de Tnstmeción míblica y Bellas Artes.

Art. 25. Los ColegioH de Sordomudos y de Cie
gos funcionarán como dos Escuelas independientes, 
en régimen -graduado cada una y dandó la importan
cia que es necesaria a las especialidades -correspon- 
dientee a cada disciplina.

Ningún profesor podrá tener menos de cinco ho
ras die clase diaria: es decir, treinta a la semana.

Art. 26. El director, de acuerdo con las familias 
y -oído el Claustro respectivo, designará el oficio o 
profesión a que haya de dedicarae cada alumno en 
la edad en que pueda haber orientación ipara dio»
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Art. 27. Bien el director, si vive en el Estable
cimiento, bien uno de los profesores varones, hará 
vida común con los alumnos, pernoctando en el edi- 
fício.

Si el director no viviera en él, todos los anos, en 
la segunda quincena de septiembre, bajo su presi
dencia, se reunirán todos los profesores y auxiliares 
varones, exceptuando los que sean sordomudos o 
oiegois, y determinarán el régimen que hayan de se
guir, alternando semanal o mensualmente, para que 
quede siempre uno al frente del Colegio día y no
che, en representación del director, el cual entrará 
en turno como los profesores y auxiliares.

El profesor que esté de guardia asumirá, en au
sencia del director, las funciones de éste para todo 
lo que noi esté previsto en los Reglamentos y en las 
disposiciones del director, las cuales está obligado 
a cumplir.

Art. 28. El Claustro de profesores de cada uno de 
los dos Colegios elevará, antes de 1.” de octubre, al 
Patronato un proyecto de Reglamento.

Una vez estudiado por el Patronato, y,_ antes del 
20 de dicho mes, éste lo remitirá con su infonne al 
Ministerio, el cual, con las modificaciones que crea 
necesarias, lo publicará antes de 1.® de novdembre.

Art. 29. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a los preceptos del presente Real decre
to.—/Gaceta 14 septiembre.)

—A propuesta del presidiente del Directorio mili
tar; de acuerdo con éste, y de conformidad con lo 
que se establece en los artículos 3.® y 4.° de mi De
creto de esta fecha reorganizando los Colegios Nacio
nales de Sordomudlos y de Ciegos,

Vengo en nombrar presidente del Patronato Na
cional de Sordomudos y de Ciegos a D. Jesús Sa
rabia y Pardo, y vocales de dicho Patronato a dbña 
Trinidad Sdholtz, duquesa de Parcent; D. José Luis 
Retortillo y de León, marqués de Retortillo; don
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Rafael Tolosa Latour, D. Felipe Clemente de Die
go, D. Kodolfo del 'Castillo, D. Cidstóbal Jiménez 
Enieina,-D. Joaquín de Aguilera y Ossorio y D. En
rique Suñer Ordóñez.—(Gaceta 14 septiembre.)

13 SEPTIEMBRE.—R. D.—Patronato Nacional de 
anormales.

A propuesta del Presidente del Directorio mili
tar, y de acuerdo con este,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.® Queda disuelto, desde la publicación 

de este Real decreto, el actual Patronato Nacional 
de anormales.

Alt. 2.° El Patronato! nacional de anormales 
constará de un Presidente y ocho vocales, nombra
dos por Real decreto, a propuesta del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de entre los pe- 
dagogos, médicos y personas de ¡reconocida compe
tencia en los problemas del conocimiento., curación 
y 'educación de- los anormales mentales.

Art. 3.® El presidente y los vocales del Patronato 
tendrán los honores de jefes superiores de Adminis
tración civil, pero no la efectividad de tal catego
ría para ningún otro efecto. El Patronato, en su 
primera reunión, elegirá el secretario del mismo de 
entre los vocales que lo componen.

Art. 4.® Las funciones del Patronato Nacional de 
anormales serán exclusivamente de alta supervisión 
de todas las escudáis de anormales, tanto públicas 
como privadas, que existan o se creen en España, 
y servira de consr^jo al Ministerio para ampliación 
y creación de nuevas escuelas, obras post-escolares, 
etcétera.

Art. 5.° En tal sentido, se considerarán como fun
ciones peculiares del Patronato:

a) La función de la estadística de anormales.
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h) Proponer al Ministerio de Instrucción pública 
la creación de nuevas escuelas de anormales, tanto 
en Madrid corno en pa-ovincias.

c) Visitar y relacionarse con las escuelas públi
cas y privadas de anormales, informando acerca de 
los defectos pedagógicos de que adolecen y prepo
niendo las mejoras que juzgue precisas.

d) Informar al final de cada año acerca de las 
Memorias que presenten los directores de cada es
cuela.

c) Proponer cuantas medidas crea necesarias para 
la educación, amparo post-escoiar y organización de 
Instituciones protectoras de anormales.

Art. 6.® La Escuela primaria central de anorma
les tiene por objeto educar e instruir a los escolares 
que por su retardo o anomalía mental no deben 
ser educados en las escuelas ordinarias, y a los que 
al terminar su escolaridad en ellas y por causas 
análogas no están aún en condiciones de comeníar 
el aprendizaje de una profesián u oficio.

Art- 7.“ La dirección de la escuela estará consti
tuida por una comisión, compuesta por los dos mé
dicos y la profesora más antigua, entendiéndose 
por tal la que hubiere sido propuesta en primer 
lugar por el Tribunal de oposiciones.

Los acuerdos habrán de adoptarse por unanimi
dad entre los miembros de la Comisión. En caso de 
faltar aquélla, habrá de elevarse el asunto a la su
perioridad.

Art. 8.® Para poder ser admitido en la escuela de 
anormales es preciso- estar dentro de la edad escolar, 
siendo preferidos los de menor edad; no padecer 
enfermedad contagiosa y requerir esta clase de en
señanzas a juicio de la Dirección de la escuela.

Art- 9.® Las plazas serán ocupadas por niños po
bres, a juicio de la dirección de la escuela. Po-drán 
ser admitidos, además, los que abonen cien pesetas 
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mensuaicfi, cantidad que se invertirá en la cantina 
escolar y material científico.

Art. 10. Con objeto de evitar que el niño salga 
de la escuela durante el día, y como medio edu
cativo, se establecerá una cantina escolar.

A este efecto, el (Ministerio de Instrucción pública 
y Beltas Artes dedicará 8.000 pesetas para organi
zación y sostenimiento de la cantina aneja a la 
Escuela Central de Anormales, que serán satisfechas 
ai crédito de 100-000 pesetas consignado en el ar
tículo único, concepto 2." dei capítulo 6.°, sección- 7.“ 
del persupuesto.

Art. 11. La escuda dispondrá de un Jardín para 
los juegos, gimnasia rítmica, etc. Deberá asimismo 
organizar un servicio de duchas y baños de limpie
za para los niños.

Art. 12. Se organizará en la escuela una biblio
teca con una sección de libros sobre especialidad de 
anormales para ser consultados por loa maestros y 
cor- otra de libros para entretenimiento y educación 
de los niños.

Para la implantación de este servicio, el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes destina
rá la cantidad de 2.000 pesetas, con cargo al crédito 
de 100.000 pesetas, consignado en el concepto 3-’ del 
artículo único, del capítulo 6.° del presupuesto de 
dicho Ministerio.

Art. 13. Adjunto a la escuela habrá un Labora
torio de biometría. Psicología experimental, etc., y 
un consultorio público para niños anormales men
tales, a cargo de los módicos y profesores de la 
escuela.

Art. 14. En el mismo Laboratorio se hará, por 
1^ profesoras de la escuela, el estudio psicopeda
gógico y de adaptación profesional de cada aspiran
te admitido, determinándose, mediante los datos 
resultantes del examen clínico, las normas de ?u 
educación y de su orientación profesional.
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Art. 15. Laa normas educativas serán determina
das para cada caso por la ¿roíesora de la clase, 
de acuerdo con la Dirección, y consecuencia de ellas 
serán los horarios a que la labor escolar haya de 
someterse ; pero se atenderá siempre con preferencia 
a la educación de la censibiiidad y de la motrici
dad, a la educación de la atención y las funciones 
intelectuales en general-

La instrucción, sobre todo en los grados inferio
res, será preferentemente mediante juegos educa
tivos.

Art. 16. La Dirección determinará acerca de la 
admisibilidad del presentado en la escuela primaria 
especial y formulará la correspondiente ficha de ad
misión, en que habrán de consignarse la filiación 
del aspirante sus antecedentes en cuanto sea posible 
conocerlos, el resultado del examen y la clase a que 
provisionalmente deba ser destinado.

Art. 17. A tales fines, la Dirección admitirá, en 
las condicionéis fijadas por este Reglamento, a los 
escolares enviados por los inspectores primarios, 
maestros o directores de leecuelas públicas y a los 
presentados por sus padres, siempre que justifi
quen que han asistido a más de una escuela pública 
o privada sin obtener los resultados apetecidos o 
acrediten su anormalidad con el examen médico.

La admisión de alumnos se verificará durante to
do el curso.

Art. 18. Para las enseñanzas de carácter general 
habrá en la escuela dantas maestras primarias co
mo clases puedan formarse; estas maetras ingre
sarán por oposición y disfrutarán de un sueldo ini
cial de 3.000 pesetas.

En caso de vacante, la provisión de las plazas de 
maestras de la escuela especial se hará por oposi
ción libre entre maestras, que se convocará por 
treinta días en la «(Gaceta de Madrid».

Las de médicos se proveerán, en caso de vacante,
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por concurso, en que habrá de oirse previamente a 
la Keal Academia de Medicina-

Los cargos de profesores de dibujo y música se 
proveerán, en caso de vacante, por concurso, en el 
que informe la dirección de la escuela y el Pa
tronato.

Ánt. 19. La plantilla de la escuela constará de:
Tres maestras, con el sueldo de 3.000 pesetas anua

les, 9,000 pesetas.
Un profesor de dibujo y modelado, con la grati

ficación de 1-000 pesetas.
Un profesor de cantos escolares y música para la 

gimnasia rítmica', con la de 1.000 pesetas.
Un auxiliar femenino, 2.000.
Dos médicos, a 1.500 pesetas, 3.000-
Para pago de jornales a dos sirvientes femeninas, 

una encargada de la cocina de la cantina durante 
los meses de 15 de septiembre a 15 de junio, 2.500.

Un conserje-portero con 2.000.
Art- 20. Las profesoras de las escuelas entrarán 

eu la misma a las ocho y tres cuartos de la maña
na, comerán en la cantina y permanecerán hasta la 
salida de los escolares por la tarde.

Art. 21. Por el Ministerio se procederá a arren
dar el local que sea- necesario para la instalación 
de la escuela, satisfaciéndose el importe del alqui
ler con cargo al crédito de la escuela.

Art. 22. 'Oon objeto de divulgar y propagar los 
oonooiinientos sobro educación de niños anormales y 
formar maestros -que a esta especialidad se hayan 
de dedicar, se organizarán anualmente uno. o dos 
cursos trimestrales de perfección amiento, en los cua
les se tratarán intensivamente todos los problemas 
relacionados con el diagnóstico y pedagogía de loa 
niños mentalmente anormales. Este curso será emá- 
nentemente práctico-, verificándose todo él en la Es
cuela d!e Anonmaies, por lo que será preciso la in
tervención directa del profesorado de la escuela.
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Comfioirme los mujeves preeupuestoB del tMinisterie 
io ipeitmitan, se organizarán más amipliiamente los 
estudios del Seminando de maestros de anormales, 
que estará adjunto a esta Escuela Central, y se re
girá por un Reglamento esp-eeial. Entretanto', la or
ganización die estos cursos de perfeccionamiento se
rá como ae expresa en los aitícuJos siguientes,

Airt. 23. Los cursos de perfeccionamiento serán 
organizados por la dirección de la Escuela, contando 
con el profesoinaido de la Escuela y con otras perso
nas competentes, que serán llamadas- a dar confe
rencias teóriconpráictica^ y que serán -remuiierad'aa 
con los ingresos de la matrícula y gastos de prácti
ca de los asistentes al curso.

Art. 24. El importe de la matrícula será de cien 
pesetas. Los asistentes podrán, después del curso-, 
solicitar ejercer como maestros honorarios en la Es
cuela, siéndoi'es Concedido si la dirección y el Claus
tro de profesores así lo, creen conveniente.

Air*. 25. Las materias d.e estudiots' serán Psicolo
gía experimental, aplicada a la exploración mental 
de los anormales ; elemento® de Anatomía y Ersiolo- 
gía del cerebro; exploración y diagnóstico de los 
aparatos mentales ; Psiquiatría y Psicopatología in
fantil ; CriminolO'gía infantil ; pertiuibación de la pa
labra en los anormales ; Pedagogía especáaíl prácti
ca <igimnaisia ríta^wa, .juegos -educativo-s, taubajois 
manual'CS, ortopedia mental, etc.).

Alt. 26. El actual Patronato de anormales' cesa
rá desidie luego -en sus funciones, tiendo sustituido 
por el que se nomhre con arregl-o al artículo' 1.® de 
este Real decreto.

Art. 27. El Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes dictará las disposiciones necesarias pa
ra la implantación inmediata de lo prevenido en este 
Real decreto.

Art. 28. Quedan derogadas todas las disposicio- 
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lies que se opongan a lo dispuesto en este Real de- 
d^eíto.—(Gaceta 14 -septiembre.)

—A propuesta del presidente del Director militar, 
de acuerdo con éste, y de coniformidad oc-n lo que 
se esitablece en los artículos 2.° y 3.° de mi Decre
to de esta fecha reorganizando la enseñanza de anor
males,

Vengo en nombrar presidente del Patrcmato Na
cional de anormales a D. Francisco García Molinas, 
y vocales de dicho Patronato a doña Isabel Falgue
ra y Moreno, duquesa del Infantado; D. Enrique 
Fernández Sanz, D. Nicasio: Mazriscal García, don 
Domingo Barnés y Salinas, D. Joaquín Alvarez Quin
tero, D. To-rcuato Luca de Tena, D. Fernando José 
de Larra y Larra y D. Mariano Gómez Ullá.—(Ga
ceta 14 septiembre.)

15 SEPTIEMBRE.- R. O. -Visítas de inspección.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver:
1 .° Por los inspectores en cuyas zonas existen 

escuedaa que no hayan sido visitadas desde hace 
más de dos años, se procederá a hacer de nuevo los 
itinerarios, incluyendo, en primer término-, por or
den de mayor a menor tiempo, las escuelas no visi
tadas -desde hace dicho lapso de tiempo.

2 .° Que para la debida comprobación, todos los 
inspectores remitirán a este Ministerio, antes del 10 
de octubre próximo, relaciones de las escuelas ads
critas a su zona, especificando la fecha de la última 
visita, requisito sin el cual noi será aprobado nin
gún iti-nerario.—(B. 0. 3 octubre.)

17 SEPTIEMBRE.—RR. 00.—Colonias escolares.
Se conceden subvenciones de 2.000 pesetas para 

la organización de las «oie-niais escolaras dé lois 
ayuntamientos de Valladolid y Málaga, y otra de
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3 .000 pesetas para la Universidad de Santiago, con 
el mismo ffin.-^B. 0. 26 septiembre.)

18 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Profesoras de adultas.
Se reoonoce a estas profesoras los -quinquenios que 

tienen devengados, segxm se detalla.—(B. 0. 10 oc
tubre.)

19 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Escuelas nuevas.
Se hacen varias rectifioaciones a las listas de nue

vas escuelas de 9 de agosto de 1924 ; las rectifí^o- 
nes han sido hechas en las referidas listas.—(Gace
ta 2 octubre.)

22 SEPTIEMBRE.—>0.—Nombramientos de maestros.
Se hacen nombramientos de maestros lOor el sexto 

turno, esto es, de maestros de la lista de interinos. 
(Gaceta 25 septiembre.)

23 SEPTIEMBRE.—0.—Retención de haberes.
Vista la instancia suscrita por el Maestro de la 

escuela nacional de niños de Mogente, D. Pascual 
Pahici Pérez, núm. 2.621 del Escalafón., en suplica 
de que no se dé co-nsentimiento a la oficina ^J'-'’ 
dadora de la petición de embairgo o retención ÿ ha
beres para cubrir el débito por reparto .de utilid^ 
des y que, dé creerlo justo, lo sea sólo en la parte 
que al tanto por ciento- aplicado pertenezca a os 
efectivos: •

Teniendó en cuenta que la Junte d-el repartimien
to de utilidades de Mogente desestimó por impro
cedente la reclamación del Sr. Paluci, fundandose 
en que la fecha de presentación está fijada en ei 
articulo ^ del Beal decreto de 11 do septiembre do 
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1918 y que las asignadas a .&u cargo están sujetas 
al impuesto que por reipaTtimiento general tienen 
facultad de realizar Jos Municipios, sin que el beciho 
de pagarlos al Estado exorna de tributar al muni
cipio; de oonfo-nmidad con el artículo 32 del citado 
Real: decreto,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
petición del maestro D. Pascual Paluci Pérez.—(Bo
letín Oficial 10 octubre.)

24 SEPTIEMBRE.—RR. 00__Material escolar.
Se abren concursos para la adquisición de gabine

tes de Fásica y Química, colecciones de tecnología 
elemental, mapas murales, aparatos de proyeccio
nes, etc.—(Gaceta 10 octubre.)

24 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Gratificación de adultos.
Visto el recurso! de alzada interpuesto por don 

Ramón Amor Benítez, maestro de las escueílas na
cionales de esta corte, contra la Orden de la Di
rección general de Primera enseñanza, fecha 1.® de 
febrero iiltimo, desestimando su petición de que se 
le abone la gratificación de adultos que cree le coi- 
rresponde por el sersvicio que ha prestado en el pre
sente curso':

Considerando que el recurrente fué agregado por 
Orden de la Delegación regia a la escuela unitaria 
dei grupo- B, núm. 12, tomando parte activa en la 
enseñanza diurna y de la nocturna dle adultos, dan
do oportunamente cuenta a la Sección administra
tiva de la apertura y matricula de dicha clase'de 
adultos.

Esta Comisión tiene el honor de proponer a la 
Sección :

1 .° Que se estime él recurso del Sr. Amor, siem
pre que resulte comprobada la efectividad de sus
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servíciios en 3» ■clase de adultos, por los iníormes de 
la inspección y del maestro propietario de la es
puela a ove se halla aigregada, y de la Sección ad
ministrativa.

2 .” Que para evitar en lo 'Sucesivo reclamaPiones 
de esta clase, se declare a los maestros agreigado® a 
las escuelas de Madrid están obligados a desanpe- 
fiar clauses de adultos y, en su consecuencia, si de
ben o no peTcibír la consiguiente gratificación.

S. M. ©1 Rey ^p. D. g), confonnándose con el pre
inserto informe, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, declarando con carácter gene
ral ■que, en lo sucesivo. 1'08 maestros agregade^ a 
otras eskmelias. por falta de local, no--tienen obliwa- 
ci-ón de desempeñar clase de adultos.—(Gaceta 2 te- 
tabre.)

yota.—Con fechas 1, 2 y 4 de febrero de 1924, se 
denegó la gratificación de adultos a varios- maestros 
de Mad:rid. oue tenían sus escuelas diurnas cíansu- 
ladas por falta de locales, y oue habían sido' aigre- 
gados a otras escuelas* para desempeñar clases de 
adultos. Esta doctrina negativa está contenida en la 
Orden de 1.® de febrero, extractada en la página 103 
de este Arntario. Contra esa doctrina se incoarón va
rios recursos de alzada, y han sido resueítoa por va
rias Reales órdenes de 24 de s*eptiembre de 1924, que 
rectifican, para estos clases particulares, aquellas 
doctrinos negativas en el sentido que expone la que 
dejamos copiada, y que es el mismo en las dfemâsi.

25 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Ascensos del Magisterio. 
fíe conceden ascen-sos, en conridaiS' de escalas: a 

6.000 pe-setas, a los números 674 de maestros y 550 
de maestras : a 5.000 ¡pesetas, Id's números 1.180 y 1.103 
respectivamente-: a 4.000 pesetas, los números 1.972 y 
1.907, y a 3.500, los números 3.264 de maestros y 3.174 
de maestrías.—(Gaceta 28 septiembre.)
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Nata.—Ix» números que se citan son los deil Es- 
ca/liaíón del 1.» ¿te julio de 1922, ultimo ¡publioadlo.

25 SEPTIEMBRE.—R. 0.—^Nombramientos de 
maestros.

Se resuelven, redamaciones presentadas a los nom
bramientos provisionales de las Ordenes de 9 y 27 
de agosto.—^Gaeeta 26 septiembre.)

26 SEPTIEMBRE.—íR, 0.—Escuelas nuevas anuladas
Resuítandó <106 en la Sección eo.rrespondiente d'e 

este Ministerio no se han recibido las copias de las 
aetas juradas referentes a la creación de las escue
las que aparecen en la relación adjunta,

6. M. el Rey (q. D, g'.), se ha servido disponer 
que, según en la misma se expresa, se consideren 
anuladas las creaciones provisionales d'e las escuelas 
que fiiguiran en la mencionada relación.

tîï

Relación de las escuelas que se anulan por la Real 
orden de 26 de septiembre:

Una mixta para maestra en Las Rosas, Agulo-Go- 
mera (Ganarías).

Una mixta para maestra en La Gila, Alcalá del 
Júcar (Albacete.)

Una mixta .paira maestro, en Arbeyales, Allande 
(Oviedo.)

Una unitaria de nifíos, Argusino (Zamora).
Dos unitarias de niños y dos de niñas, en Bar

bastro (Huesca).
Una mixta para Maestro, en El Grao, Burriana 

(Castellón).
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ANULACION DE ESCUELAS.~26 SEPTIEMBRE

TTnfi. rm*v+a TiR-ra maestro en Coliezma, Canicas' de
Ti’i®'' fOvipHoY

Tina mivfa nara maestro, en GuiBón, Canicas de 
Tínon ifOvipido).

Una, mívta ■^'ara maestro, en Lapardína, Castejón 
de ^^obranLe nTveapaY

Una nnita'Ha dp n’^^ow v otra de niñas, en Cas- 
te^nnr-o, Castelnovo /CasteHónY

Tina mixta para Maestro, en Asnurri, Civis ÇÆ- 
ndaY

T''’na unitaria de niñas, en Chórenles ¿SmriaY
Tina unitaria de niñas en DebesaR-Vieia-s (Granada)
Una unitaria de niñas, en Garvín (GáeereeY
Tina mivta nara maestro, en Somine^ y Nalió. 

G'-íi do (GriedoY
Unía unitaria de niñas, en T-edesma (Salamanca).
Tina unitaria de niñno, v eirá dp niñas, en Barrio 

de “^an Francísno. Tnia (Granada).
Una unitaria de niños, en Barno de San Gabriel, 

Loia (Granada).
Una mixta na’’a maestros en Barrio de la Espe

ran?,a. Loia (Granada).
Una unitaria de niñas, en Los Pozuelos de Cala

trava (Ciudad Real).
Una unitaria de niños y otra de niñas, en Ma- 

dri^alejo (Cáceres).
Tina unitaria de niños y O'tra de niñas, en Níjar 

(A Imería).
Tina unitaria de niños, en Pedroñeras (Cuenca).
Tina unntaria de niños, en Pinofranqueado-(Cáceres) 

^Tlna mixta rara maestra, en Niqueiroa, Rairiz de 
Veira (Orense).

Una mixta para maestro, en Cabañas de Aliste, 
Rinfrío de Aliste (Zamora).

Una mixta para maestro, en Sarracín, Riofrío de 
Aliste (Zamora).

Una mixta para maestro, en Abejera, Riofrío de 
Aliste (Zamora).
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Una mixta paTa maestro, en Villarquille, San Mar
tín de Oscos (Oviedo).

Una unitaria de niñas, en Rábano (Vaillado-lid).
Una mixta para maestro, en Bastida de Ortona, 

Serch (Lérida).
Una unitaria de niñas, en Villárdiga (Zamora).— 

(Gaceta 5 octubre).

27 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Construcción de escuelas.

Se aprueban los proyectos redactados por la Ofi-' 
ciña técnica dle Constoweión de escuela®, para la 
edificación de dos escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, en El Tejado (Salamanca), 
por sus presuipucsto8 de 29.557,11 y 29.257,40 pesetas, 
ee manda (que se construyan por el Estado y que el 
Ayuntamiento de El Tejado deposite en la Caja ge
neral d© Depósitos la cantidad dé 17.644,35 pesetas 
para contribuir a la ejecución de las obras de re
ferencia.—(B. 0. 17 octubre).

29 SEPTIEMBRE.—0.—Lecciones particulares.

Visto el -expediente gub-emativo seguido: ai maes
tro de Alfaro (Logroño), D. M. S. D. :

Resultando que el Sr. S. descuida gravem-ente el 
cumplimiento de sus deberes pedagógicos, siendo 
muy de notar el atraso de sus alumnos, siendo- cau
sa de tal descuido él dedicarse el citado señor a la 
enseñanza privada, y utilizando en sus lecciones par
ticulares el material dé enseñanza que pertenece a 
la escuela nacional :

Considerandio que la falta de celo profesional es 
la más grave que puede cometer un maestro, y que 
en este caso ea preciso estimaría de mayor entidad 
desde el mom-ento en que el Sr. S. abandona a lo^s 
niños de la escuela nacional para dedicar su actívi-
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CASTíGOS.—PRACTICAS.—29-30 SEPTIEMBRE 

dad a la edueacidfn de los que asisten a su domicilio 
particular :

Visito el número ó.° del artículo I©1 del Estatuto 
general del Magisterio,

Esta Dirección general ha resuelto imponer al 
Sr. S. la corrección de cuatro meses de suspensión 
de medio sueldo.—(B. 0. 13 octubre).

29 SEPTIEMBRE.—0.—Castigos corporales.
Visto ©i expediente gubernativo seguido al maes

tro de Rincón de Soto (Logroño), D. C. V. E. :
Resultando que el Sr. V. golpeó a uno de los 

alumnos asástentee a la clase de adultos, ocasionán
dole una leve lesión, por cuyo Lecho fué condenado 
por ©1 Juzgado municipal a sufrir cinco días de 
arrestO' :

Coasidterando que los castigos corporales no de
ben ser empleados por los maestros en ningún mo
mento y mucho menos en la forma hecha por el se
ñor V., que dió lugar a su condena en juicio' de fal
tas, con cuya circunstancia se le resta el indispen
sable prestigio en el ejercicio de su cargo :

Visto el número 5.® del artículo 161 del Estatuto 
.générai del Magisterio,

Esta Dirección general ha resuelto imponer al re
ferido señor V. la oorrección de cuatro meses de 
suspensión de medio sueldo.—(B, O. 13 octubre).

30 SEPTIEMBRE.—R. 0.—Prácticas de ciegos.
S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner que se acceda a la referida propuesta de dar 
validez académica a las prácticas realizadas en el 
Colegio Nacional de Ciegos por los alumnos nor
malistas ciegos, a^regándose así dicha asignatura 
de prácticas a las ya especificadas en la Real or
den de 16 de septiembre de 1908, y que se expidan
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Jas certificacinr^R corresnondinntes an forma ana- 
lora a la proc^ntnarla nara los alumnos,no ciegos 
dpi cnrso pRn^cial de Métodos y Procedimient''s.— 
(B. 0. 17 octubre).

30 SEPTIEMBRE.—R. O.—Cursillo para maestros.

Pe au^orim al ■Rector d» la Universidad de Vallar 
dolid. nara celebrar en dicha capital un curso de 
perfeeciomaTniento para maestros y maestras nacio
nales y pa^ 1'0« castos, dietas a los maestros, gastos 
de viaje de ]o.s mismos, material, etc., se concede 
la subvención de 4.700 pesetas.—(Gaceta 10 octubre).

30 SEPTIEMBRE.—0.—Graduación de la enseñanza.

Vi«ta la comunicación del insneetor jefe de Sona, 
relativa a la instancia de 10« vecinos de San Pedro 
Mannoue informada favorablemente per la Inspec
ción en la cual solicitan ove se gradee la en se tanza 
en Ia» doa escuelas de nifíos que existen en dicha 
localidad, de manera que. vayan los de seis a nue
ve años a una escuela y los de nueve a trece a la 
otra, a fin de evitar los incidentes que ocasiona el 
hecho de winner enx^ar los padres a sus hijos a una 
sola de dichas escuelas:

Visto lo dispuesto en el art. 7.® del Estatuto ge
neral del Mamsterio y teniendo en cuenta la con
veniencia de la enseñanza.

Esta Dirección general ha resuelto aceptar la pro
puesta de la Tnspeoción. y ésta, de acuerdo.oon los 
maestros de las dos referidas escuelas, asigne un 
número fijo de matricida y determine el grupo de 
niños, de be citados, que ha de asistir a cada una 
de ellas, dando cuenta de lo resuelto a 
administrativa y a C^jta Dirección general.—(B. U. U 
octubre).
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1 .® OCTUBRE.—RR. 00.—Residencias normalistas.
Se aprueban Ius proyectas de presupuestos de 

gasbus para el cursu ue iv24-¿o çuetubre a jumo, 
amDos inciusive), üe ia Kasiuencia üe Barcelona 
<47.000 pesetas), y de la üe Uàüiz <45.0/7 pesetas). 
<B. 0. 17 octubre).

1 .’ OCTUBRE.—R. 0.—Escuelas Normales.
Se declaran excedentes furzosos con los^ dos ter

cios üei sueldo a los prulesures numerarius, auxi
liares y especiales Üe las Escuelas iSormales de 
iMaestrus üe Vitoria <Aiava) y Seguvia, por ha- 
Oer siüo supriiniuas en el Presupuesto üei Estado, 
pasando el material y ducumenCuS en cadiuad de 
ueposito a las Escuelas í^urmaies üe Maesti as de 
las mismas provincias-—(.Gaceta 12 cctuure).

1 .° OCTUBRE.—0.—Casa-habitación.
Vistas las instancias de D. VaJeriajio Díaz ¿a 

paste, D. Lorenzo Perez üel Beso, E. Anto-mo Mén
dez Fernández y üoña Aacera Marqués Pérez, maea_ 
tros üe Kioaueoelia, rec-amanau cvutra acuerdo uel 
ayuntamiento de reüajai'Jes la inuemnizacion que 
por ca^a-habitación vemau ca-sfiutanuo, luuuánüose 
en el art. 15 del vigente Estatuto uei Magiatenu :

Esta Dirección geneiai Ea resucito ueciarar que 
el ayuntamienco de KibaueseHa está o ó ligan o a sa- 
tisiacer a los reclamantes la inueiunizaciun que por 
•1 concepto de casa-Habitación venían .percibiendo 
con anterioriuad al Estatuto, por Ealiarse compren
didos en el caso 2.“ de la citada Keax orden. —i Bo 
letín OliciaJ 13 octubre.)
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ESCALAFON.—1.0 OCTUBRE

1 .0 OCTUBRE.—0.—Escalafón.

Se desestima instancia de D. Justo Lachica, quien 
obtuvo por oposición plaza de 825 pesetas, y más 
tarde, también por oposición, otra de 1.375; fné 
luego nombrado maestro director de las escuelas 
del Real patrimonio y, para no perder los derechos 
adquitidos, obtuvo licencia ilimitada. Al inoomporar- 
se las escuelas del Real patrimonio ai Estado, se 
le dió el reingreso con 2.000 pesetas, y el Sr. Lachi
ca solicitó que se le diese la categoría que le hu
biese coimespondido según su sueldo antiguo dé 
1.375: se desestima:

Considerando ^que el interesado obtuvo la licen
cia ilimitada con arreglo al art. 29 del Real decre
to de 26 de diciembre de 1907, que de un modo expre
so y determinante establece no ser de abono el tiem
po de permanencia en dicha situación, siendo, pues, 
evidente que al no ser de abono no puede ni debe 
tenerse en cuenta, ni para el cómputo de servicios 
ni para la mejora de categoría:

•Considerando que si bien figuró como excedente 
en el primer Escalafón y 'en el de fusionados de 
1912, y a tenor de lo determinado por el art. 10 del 
Real decreto' de 7 de enero de 1910, lo fué precisa
mente en la categoría de 1.376 pesetas que tenía 
al dejar la enseñanza oficial:

Considerando que al tener ’lugar el reingr^o del 
señor Lachica en el Magisterio' oficial por conver
sión en nacional de la escue'la de la Real Casa por 
Real orden de 26 de mayo de 1922, estaba ¡en vigor 
el art. 18 del Real decreto de 4 de junio de 1920, 
restablecido por el art. 10 del de 7 de octubre de 
1921, cuyo art. 18, coi-roborando lo' mandado en los 
Estatutos de 1917 y 1918, decía textualmente: «el 
reingreso en el Escalafón, a excepción de los maes
tros de Prisiones, tendrá lugar con ocasión de va-
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camtes de «sueldo igual a la última servida», adjudî- 
cándose uno y otra poir fechas de antigüedad» ;

Considerando que por lo expuesto queda plena
mente demostrado que el reclamante no cambió ni 
podía cambiar de categoría durante el tiempo que 
permaneció con licencia ilimitada, siendo esto tan 
cierto que en ningún Escalafón figuró con catego
ría distinta a la de 1.375 pesetas, ni tampoco que el 
interesado pueida citar disposición alguna legal que 
de modo expreso le conceda otra categoría supe
rior, por lo cual al reingresar en el Magisterio na
cional fué forzoso, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, otorgarle la categoría de 2.000 pesetas, 
inmediata superior a la de 1.375, por no existir esta 
última en eil Escalafón en la época del reingreso, 
habiéndose seguido esta conducta en los casos aná
logos al presente.—(B. O. 10 octubre.)

6 OCTUBRE."R. 0.-Auxiliares de Escuelas Normales
Para el debido cumplimiento de lo dispuesto' por 

la Real orden de la Presidencia del Directorio' mi
litar, feciha 9 de septiembre último («Gace'ta» del 12), 
en cuanto pueda afectar a loe servicios de las Es
cuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
que los directores de dichos Centros formulen las 
oportunas propuestas a favor de los auxiliares y 
ayudantes que reglamentariamerite -estén encargados, 
O' a quienes en lo sucesivo se encargue de desempe
ñar, con carácter proivisional, las vacantes de pro
fesor o de auxiliar, a fin de que, una vez resueltas 
por este ¡Ministerio las referidos propuestas, se 
acrediten en nómina a los interesados los haberes 
que en cada caso procedan, 'quedando modificadas 
en este sentido la Real orden de 15 de abril de 1918 
(«'Gacieta» del 23), y cuantas se opongan a lo que 
ahora se establece.—^Gaceta 14 octubre.)
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6 OCTUBRE.—R. 0.—Material escolar.
Kesólviendo una reclamación de 1). Angel Ale

jandro Uruzmán, maestro de Don Benito (Jbaaajuzj, 
se dispone de acuerdo con la Comisión permanen
te del Concejo de instrucción pública,

«que se declare, con carácter general, que la con
signación de material para cana Escuela nacional 
es sáempi'e propia de la misma, sin que pueda ser 
ait/crada con motivo del cambio de maestro dentro 
de la misma localidad».—(B. Ü. 4 noviembre).

Nota—Esta disposición viene a modificar la de 
20 de junio de Ibltí, la cual determinaba «que ai 
obtener un maestro determinada escuela (.por con- 
cursiUo) lleva consigo a la nueva los emolumentos 
y la consignación de material que tenía la que des
empeñaba». Esta doctrina es la que resulta dero
gada por la Keai orden de 6 de octubre de 1924.

6 OCTUBRE.—0.—Nombramientos de maestros del 
segundo Escalafón.

Se hacen nombramientos provisionales de maes
tros limitados, por el cuarto turno.—(Gaceta 14 oc
tubre.)

7 OCTUBRE.—R. 0.—Directores de campos 
agrícolas.

iSe oinganiza un curso de perfeccionamiento de 
AgriauJitura para maestros directores de campos 
agrácodas, bajo la dirección de E. Agustín Nogués 
barda, que durará diez días, y asistirán al mismo 
cato-rce maestros direotores de campos agrícolas, 
nombrados por la Dirección general, concurriendo, 
además, el personal que haya de encargarse de la
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CÜRSO.—OPOSICIONES.—7-8 OCTUBRE

clase complementaria agricola establecida en el Ins
tituto Nacional -de Sordomudos y de Ciegos.

Para los gastos se concede la subvención de pese
tas 4.700.—(Gaceta 10 octubre.)

7 OCTUBRE.—R. O.—Curso de perfeccionamiento.
Be icodüceden 3.000 pesetas para la organización de 

un curso en el Real Sitio de San Lorenzo, con loa 
siguientes bases : Podrán ser admitidos al curso doce 
maestros y doce maestras, durará una semana, y la 
mateadas de estudio serán conferencias sobre Feli
pe II y el Monasterio de El Escorial ; ídem y prác
ticas de agricultura, avicultura y vinicultura, Econo
mía doméstica y corte y confección de prendas para 
las maestras, y Didáctica pedagógica, para cuyos 
gastos se concede una subvención de 3.000 pesetas. 
(Gaceta 12 octubre.)

8 OCTUBRE.—R. 0.—Oposiciones a escuelas.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado:
1 .® Que por la Dirección general de Primera en

señanza se publiquen en la «Gaceta de Madrid», 
numca’adas por provincias y con separación de sexos, 
las escuelas vacantes que corresponden ser provis
tas por el ¡quinto turno del art. 75 del Estatuto vi
gente.

2 .° En el término de diez días, a partir del si
guiente a la publicación de las vacantes en la «Ga
ceta de Madrid», podrán los opositores, por medio 
de oficio que presentarán en la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de su residencia, rese
ñar al margen del mismo, por orden riguroso de 
preferencia, las vacantes que deseen obtener, para 
lo cual bastará que indiquen la provincia y núme
ro o números que a cada escuela se le designe.

3 .° Los que no hubiesen, dentro del plazo con-
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cedido, hecho uso del derecho que les oix>rga el pá
rrafo anterior, se entenderá que aceptan cualquier 
destino y, por lo tanto, no podrán formular reda 
mación alguna contra aquellos que lo hubiesen ejer
citado.

4 .° Que para mayor facilidad en las adjudicacio
nes será preciso consignar el mismo número total 
de destinos que el asignado en la lista única al opo
sitor, de tal suerte que si el interesado figura en 
aquella lista con el núm. 325, éste será el número 
de destinos que deberá prefijar en el oficio por 
orden de preferencia.

5 .® Las Secciones administrativas remitirán a la 
Dirección general, con separación de sexos, dentro 
de los cinco, días siguientes de expirar el plazo, los 
oficios que se hubieren presentado, acompafiados 
de una reflación nominal por el mismo orden numé
rico de la lista única.

6 .° El derecho a elección alcanzará únicamente 
hasta el interesado que cubra la última de las va
cantes existentee, y los que pudieren resultar en ex
pectativa de destino irán ocupando las vacantes que 
en lo sucesivo ocurran y les correspondan por el cr- 
den cronológico' en que se produzcan, cualesquiera 
que hubieran sido Ias preferencias solicihadás.

7 .° Asimismo, por la Dirección general se pro
cederá a publicar en la «Gaceta de Madrid» las va
cantes de escuelas de niños y mixtas, servidas por 
varones, inferiores a 501 habitantes, que una vez ex
tinguida la lista de interinos con derecho a propie
dad, hace desaparecer tal medio de provisión tran- 
sitoría por lo que a dichos varones se refiere, y que, 
por lo tanto, han de ser adjudicadas a la oposición. 
Ahora bien ; como la convocatoria y el Estatuto vi
gente concedió derecho a los actuales opositores a 
localidades superiores ai referido censo!, taies va
cantes no pueden otorgárseles sino en el caso de que 
voluntará'amente sean solicitadas.
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8 .° Los opositores -que reaultatren en expectativa 
dte destino por haberse agotado las de localidades 
eupeiriores a 501 habitantes, podrán solicitar desem
peñar aquéllas, indicando' Ias preferencias en la mis
ma forma ipreivenida en el apartado segundo, bien 
entendido que el hecho de aceptar tales escuelas 
no merma el que en su día puedan tener, llegado su 
niimero, a obtener destino en localidad superior, ni 
les concederá por el contrario preferencia alguna 
respecto de los que no le hubieren aceptado, ya ' ue 
en todo Ciaso el orden de colocación en el Escalafón 
general será siempre el que les corresponda por su 
número en la lista xinica, es decir, que el desempe
ño de las escuelas de localidades inferiores no les 
dará más derecho que a la efectividad en el servicio 
y el disfrute del sueldo de 2.000 pesetas, correspon
diente al S'eigundo Escalafón, pero sin perjmcio' para 
los que aguardasen su cotoeacion en vacantes de 
censo 'Superior.—(Gaceta 9 octubre.)

8 OCTUBRE.—0.—Distritos escolares.
Vista la reclamación formulada por B. Alfredo 

Mederos Cruz y D. Alfredo Mederos Galán, maes
tros, respectivamente, de las Escuelas nacionales 
de los barrios de Santa Bárbara, Ayuntamiento de 
Icod, y La Longuera, en el Realejo Alto (Cana
rias), contra la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de dicha provincia, que les devolvió 
sus fichas y peticiones de destinos por el cuarto 
turno, por solicitar Escuelas superiores a 5CX) ha
bitantes:

Considerando que a los efectos de provisión de 
Escuelas se ha tenido y debe tenerae en cuenta, no el 
censo de población de la entidad en donde radi
ca la Escuela, fundamento principal de la reda
mación, sino el censo total de los grupos que inte-
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^lan el distrito escolar, y comprobado suficiente- 
mente que los aistritos escolares de que se trata 
cuentan con más de 5ÜÜ habitantes, per lo que sus 
Escuelas no pueden ser solicitadas por Maestros 
del segundo Escalafón,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la 
reclamación de que se trata y confirmar el acuer
do de la Sección administrativa de Primera en
señanza de Canarias.—(B. Ü. 21 octubre).

9 OCTUBRE.—R. 0.—Escuelas de Navarra.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado:
l .° Que por la Sección administrativa de Nava

rra se proceda a extender los nombramientos co- 
rreepoinUientes al concui'so -de traslado de maestros 
de dicha provincia anunciado el 10 de abril de 1923 
(«■Gaceta» del 17), con arreglo a las disposiciones vi
gentes en aquella fecha y a los propios términos de 
la convocatoria.

2 .® Que lo-s maestros que con posterioridad al 
anuncio de la convocato-na pudieran haber obtenido 
destino en otras provincias por los procedimientos 
del Estatuto vigente y resultaren ahora nombrados 
en virtud de aquel concurso, podrán optar por ton- 
tinuor al frente de las escuelas que actualmente 
sirven o pasar a servir las que les sean adjudica
das.—(Gaceta 12 octubre.)

9 OCTUBRE.—R, 0.—Oposiciones restringidas a 
3.000 pesetas.

Determinada por Real orden de 8 de agosto úl
timo de la P.residencia del Directorio militar la in
versión y aplicación de los créditos consignados en 
el presupuesto de este Departamento, que afectan 
al Magisterio nacional, y entre otros, el de 500.000 
pesetas destinados al ascenso al sueldo a 3.000 pese-
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tas de los maestros v maestras del aeffundo^Pscala- 
fón if^neral mediante onesieiones vestrinendas. y 
estando ex-entnados d» la amortización los ascen
sos v o-nosicinnes al Mams+prio. sp-xín Beal -^rden 
de la mi®ma Presidencia fecha 28 de enero del co- 
i*rfpntp año.

<^ y pl Pov fn. D. mVbn tenido a bien disponer;
1 .0 One dnra-nte el tórminn de omnee días. 9. nar- 

tÍT d'el «iemion+p al de la nublieación de esta Keai 
cufien en b- -Oacetax los maestros v 7»»^« e^ 
activo s^rviHn. míe luirán pn el K«nal«Mn
VP-hos lÍTm’fado9 y disfmtnn loe sneW^ de 2.500 y 
2.000 T^Rp+p^. nnedan wHeHar de la Pirp^món «e- 
Tieral de Priera pn^efíanza. pw condnet-o de las 
Secelnnee administrativas de las nrovinm^ donde 
prpetpn pos spirvípins. spr admitidos a la nraetma de 
IpB, PiPT.~ípíf«s pr.rrp':r«cTidi'='n+p« ante »1 Tnbnnal^ pre- 
cic^wpntp dp la misma. Por las rpferidas Recemnes 
administrativas se oprtificarfi en el m^smo documen
to el númPTO v ratp-orfa con one fuñirán loe mte- 
ne^adrvs en el PsoalaMn de derechos limitados, y 
a^rnnínos one ser aHas n omitidos nn fiemen en 
gl /ii+íp^O' folleto nnhlicado. acompañarán hniaa de 
servicios totalizadas con la fecha de esta .Real rr- 
d>pn. y cprtifieadas asimismo por las referidas beo- 
cicinps administrativas. .

2° Bichas Secciones administrativas_ de Primera 
enseñanza formarán una relación nominal por du
plicado de cada sexo, de las instancias oresentadas, 
clarificadas secnin las fechas de su entrada, remi- 
tiéndolas. dentro de los dos días siguientes a la fe- 

terminar el plazo concedido en el apa.tarto 
anterior, a la Dirección general, la cual previo 
examen, v segiín proceda, devolverá, aprobadas, una 
de dichas relaciones y las instancias correspondien
tes. determinando los aspirantes que deban ser ad
mitidos. a fin de ser insertada en el «Boletín Ofi
cial» de la proyinci^.

cha de
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S.® Dentro de los ocho días siguientes a la pu- 
bJácación de los aspiraaites admitidos, las Seociones 
administrativas remitirán a loe presidentes de los 
Tribunalee un ejemplar del referido «Boletín», la 
relación aprobada por la Dirección general de Pri
mera eíniseñanza y las instancias oportunas, vinien
do obligados a constituirse loe Tribunales dentro de 
los cinco días siguientes al recibo de los expedien
tes y a dar comienzo' a los ejercicios a los otros cin
co siguientes a la constitución.

á..® Los ejercicios a -que deben ser sometidos los 
oposito'res serán tree:

1 .® a) Redacción de un tema de Pedagogía sa
cado a la suerte de entre varios formados por el 
Tribunal.

b) Resolución de un problema aritmético o geo
métrico, también designado a la suerte de entre va
rios formados por el Tribunal. Para cada parte de 
e»te ejercicio, que deberá verificarse en el mismo 
día, se concederá a los opositores, cuando menos, 
una hora.

2 .® Formular en el término dé tres horas, cuando 
menos, y por escrito, un estudio relativo a la orgar 
mzación de las effeueOas u-ni-tarias y graduadas, en 
el que cada opositor determinará las observaciones 
^^ue haya deducido en su escuela y los procedimien
tos seguidoe durante su profesión, así como las me
didas adoptadas a la educación física y a las insti
tuciones circum-escolares.

3 .° Formación de un programa graduado^ de una 
materia de Ciencias y otro de Letras, sacado a la 
suerte entre los ique formé el grupo de enseñanza 
de las escuelas nacionales. Los tres ejercicios serán 
comunes a todos los opositores y eliminatorios.

« 5.® Los ejercicios, dentro de ha' escrupulosidad 
precisa en bien de la justicia y el acierto, serán 
juagados con el mayor celo, pero sin demora que 
.redunde en f>erjuicio de la enseñanza y de los opo- 
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sit-ores, en razón a la interrupción de sus servicios 
al frente de sus destinos. Tanto- las dos partes del 
primero como el segundo y tercer eje-rcicios serán 
ca''ificadas por puntos, pudiendo conceder cada juez 
del Tribunal de cero a diez puntos por partes y 
ejercicio, determinando la eliminación la nota media 
de cinco puntos por cada juez.

6 .” Una vez calificados por el Tribunal, los ejer
cicios serán expri-estos «11 juicio y censura pública, 
lo 'que se hará constad’ por el oportuno anuncio, de
terminando el local, ¡horas y días para ello, que no 
podrán ser inferiores a los cinco siguientes a la ca
lificación. a excepción hecha de los realizados por 
los que habiendo sido eliminados soliciten del pre
sident© del Tribunal, en documento suscrito por ellos 
mismos, su reserva.

7,° Ultimado-s los ejercicios, los Tribunales fo-rma- 
rán una relación de cada sexo por orden de la suma 
total de puntos de los opositores que hubiesen o-b- 
tenido los precisos -para la aprobación, y que cons
tará del número de maestros y maestras que se re- 
quiera para completar la inversión del crédito' asig
nado- a cada Tribunal, remitiendo los oportunos ex
pedientes a la Sección administrativa, que a su voz 
los lelevará a la Dirección general, conservando los 
ejerci'cios y las instancias de los que hubieren sido 
eJimina-d-os a disposición de la misma. Sí en algún 
Tribunal dejase de actuar alguno de los jueces, po
drán aumentarse las puntuaciones en la proporción 
que corresponda a los mismos.

6 .® Siendo el crédito figurado- en el Presupuesto 
vigente de 500.000 pesetas, y el cálculo basado para 
fijar el número de asoensos el de 1.000 pesetas por 
plaza (máximo que -puede precisare© en razón a dis
frutar el opositor cuando menos el sueldo de 2.000 
pesetas), el número de plazas que ^habrán -d-e otor
garse por esta opoeición será en principio el de 260 
para maestros y 2-50 para maestras ; pero como quie»
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ra que los que ganen el aseenso y ac+ai aim ente dis
fruten el sueldo de 2.500 no nonanmiHn el rálotilo 
antes dicho, el referido mímero de niaras se eonsi- 
dera-'^ía aTnTTilia^o hasta la anlinación t-'tal del rré- 
dito referido. A este efecto, la. Dí'rpppiAn jraneraT de 
Primera enseñanza, y pronorcionalmente al número 
de maestros y maestras de derpeho® limitados one 
existen en rada nrovincia. dptorminará la cantidad 
que .deh-e eePalarse a cada Tnhunal.

0.° Anrohados los expedientes remitidos por los 
resnectivos Tribunales, se formará por la Pire-cción 
general una lista única nara cada sexo eón los com
prendidos en las relaciones de los Tribunales, y con 
arreglo a las siguientes preferencias : 1.* Suma total 
de mintois. 2.® Mayor sueldo. 3.* Número preferen
te en el Fscalafón.

Dicha lista única contendrá exactamente el núme
ro preciso de mae^strns o maestras para invertir el 
referido crédito de .500.000 pesetas, sin que en nin
gún caso, ya que tiene su acoplamiento en cifras 
fijas del presupuesto vigente, pueda ser ampliado.

10. T/os ique no alcancen a ser inohiídos en la 
IWa única se entenderá como no aprobados, cual
quiera oue sea la puntuación obtenida, y no podrán 
ale<zaír derecho alguno ni ñor extensión ni por cual
quier término' de pretendida equidad, ni para as
censo sucesivo, ni para efecto alguno relativo al Es
calafón, ni para la pérdida de limitación de de
recho.

11. Los que resulten ascendidos entrarán en el 
percibo del sueldo de 3.000 pesetas a partir de 1.'’ de 
julio último, fecha de vigencia de los presupuestos, 
y figurarán en el primer Escalafón general de ple- 
nos derechos en la última categoría por el misnio 
orden que vengan figurando o tengan derecho a fi
gurar en el .segundo Escalafón. cuaPuiera que sea 
el lugar que ocupen en dicha lista única.

12. Los procedentes de las o-posiciones a ingreso
— 628 —

MCD 2022-L5



OPOSICIONES RESTRINGIDAS.—9 OCTUBRE

en el Magisterio nacional cuya lista única está pen
diente de ser aprobada, deberán figurar en en día 
en el Escalafón^ -por el mismo orden que obtengan 
en aequalia, según las dispoisicionea vigentes, pero a 
la icabeza de. los que obtengan el ascenso -en virtud 
de esta convocatoria, de tal suerte que el primer 
ascendido vaya inmediatamente detrás del úl'tüno fi
gurado en Ja lista única de ingreso pendiente de 
aprobación.

13. Lois ^qu© resulten ascendidos en virtud de esta 
convocatoria, si bien gozarán en lo sucesivo de cuan
tos derechos correspondan a Jos maestros del pri
mer Escalafón, en el cual figurarán, continuarán des
empeñando sus axituales escuelas con arreglo a las 
disposiciones vigentes, ya que la oposición queda 
reducida ai ^referido ascenso a 3.000 pesetas, y a 
pasar a la última categoría de dicho primer Esca
lafón.

íí* "^ fin de evitar los perjuicios de una prolon
gada ausencia do sus destinos, así como para facili
tai la concurrencia de los maestros opositores con 
el menor esfuerzo eco^nómico posible, se constitui
rán lo>s Tribunales en cada capital de provincia, y 
dos en las de Canarias, uno en Santa, Cruz de Tene
rife y otro en Lais Palmas, que juzgarán conjunta
mente a los de ambos sexos, ya que lo permite la 
forma y condiciones de los ejercicios-.

Los Tribunales estarán constituidos por el direc
tor y directora de las Escuelas Normales de maes
tros y maestras, donde las hubiere; por el maestro 
y maestra de la -capital de mayor categoría y mejor 
número en el primer Escalafón, por el inspector jefe 
o inspectora de la provincia y por el sacerdote pro
fesor de Religión del Instituto de segunda enseñan
za. Actuará en todos ellos como presidente- el direc
tor o directora más antiguo, y como- secretario el 
vocal maestro, siendo obligatorios todos los cargos.

En caso de enfermedad justificada, de estar en
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oso de licencia concedida con anterioridad o de m- 
oaipacidad o. de estar sujeto a expediente guberna
tivo alguno o algunos de tos que les corresponda 
formar parte dei Tribunal, serán sustituidos por esta 
ornen, en concepto; de suplentes: proíesor o profe- 
■ora de la Formai más antiguo ; 'ei maestro o maas- 
tra de la capital que les preceda en el Escalafón, y 
un sacerdote, párroco de la capital, designado por 
ei director del instituto. En las provincias donde no 
exista Normal de maestros o maestras sustituirá a.' 
director o directora, el dei Instituto de segunda en
señanza y la maestra de la capital de mejor núme
ro en el Escalafón.

16. Las Secciones administrativas de Primera en
seña-riza procederán seguidamente a la publicación 
en al «Boletín Oficiab de la provincia de ios señores 
que -deban constituir en la capital los oiportunoe Tri
bunales, concediendo un término de diez días para 
las recusaciones, remitiendo a la Dirección general 
de Primera enseñanza, juntamente con éstas, un 
ejemplar deil Boletín donde se hubiere publicado

16. Los opositores -deberán satisfacer, ai tiempo 
de presenter sus instancias en las Secciones admi
nistrativas, y a nombre del jefe de la misma, que 
expedirá el oportuno recibo, la cantidad de veinte 
pesetas en concepto de derechos. La cantidad lecau- 
dada será entregada con los expedientes oportunos 
a Jos respectivos presidentes, los que la aplicaran 
con arreglo a lo establecido en el Real decreto de 
la Presidencia del Directorio militar.

17. Serán de aplicación a estas oposiciones los 
preceptos de las disposiciones vigentes, en todo lo 
que afecta a la actuación del Tribunal y ai des
arrollo de lea ejercicios en cuanto no se opongan 
a lo establecido en esta Real orden.

18. Quedan autorizados de antemano para ausen
tar»© d-e eus respectivos destinos, tres días antes 

— 630 —

MCD 2022-L5



OPOSICIONES MESTRINGIDAS.-S OCTUBRE

del comienzo de los ejercicios y aurante la práctica 
de los mismos, los maestros y maestras -que deban 
tornar parto en las- oipoisiciones, loa que justificarán 
con certificación expedida por el secretario del Tri
bunal, viniendo obligados a reintegrarse a .sus car
gos los tres días siguientes ai de haber ejercitado 
el último o haber sido eliminado en cualquiera de 
ellos. Durante dicho tiempo la enseñanza quedará 
de-bidamente atendida por medio de un suplente, a 
cargo del maestro.

19. Los opositores que no se presenten a la prác
tica del primer ejercicio, o sean eliminados por la 
Dirección general, tendrán derecho a la devolución 
de la cantidad -satisfecha por derechos, pero no así 
los que resultasen declarados no aptos por los Tri
bunales.

20. Será motivo de exclusión singular a ascenso 
alguno el estar sujeto a expediente gubernativo, o 
el estar cumpliendo alguna pena o castigo en virtud 
de resolución del mismo a la fecha en que termine 
el plazo de esta convocatoria.

21. Por la Dirección general de Primera ense
ñanza se adoptarán las m-edidais que estime oportu
nas para el más acertado cumplimiento de las ante
riores reglas, esperando del reconocido celo de los 
profesores que deben constituir los Tribunales la 
más -estricta justicia en favor dé la enseñanza y de 
los propios opositores cuya calificación se les enco
mienda.—(Gaceta 11 octubre).

• OCTUBRE.—R. 0.—Oposiciones restringidas 
(primer Escalafón).

Exceptuadas de las reglas generales establecidas 
para la amortización de personal las asignaciones 
relativas a Escalafón general del Magisterio, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4.® dei Ea-

— 631 —

MCD 2022-L5



OPOSICIONES RESTRINGIDAS.—9 OCTUBRE

tatuto vigente, y Reales órdenes de 28 de enero y 
8 de agosto del corriente año,

iS. M. el Rey <q. D. g.) ha tenidOi a bien disponer- 
1? Que las oposiciones restringidas a que se re

fiere el artículo 4.® del Estatuto general del Magis 
terio, aprobado por Real decreto de 17 de mayo 
de 1923, se verifiquen en Madrid. Todos los_ maes
tros que quieran presentarae a dichas oposiciones 
restringidas remitirán sus instancias a la Dirección 
general die Primera enseñanza en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente a la publicación do 
esta convocatoria en la «Gaceta», acompañadas de 
una Memoria detallada de los trabajos que hayan 
realizado en sus escuelas durante los tree años úl
timos, y copias de loe informes de los inspectores-, 
consignados durante dicho período en los libros de 
la escuela, señalando a continuación la ausencia del 
maestro a la misma y las causas que la hayan moti
vado. Estas copias serán visadas por los presidentes 
de las Juntas locales de Primera enseñanza en loa 
pueblos, y por los inspectores jefes en las capitales 
de provincia; tendrá al final una nota concreta y 
detallada de las reformas que el maestro juzgue in
dispensables a su escuela en el concepto material, 
pedagógico, y de colaboración social.

2.® Las Memorias- e informes a que se refiere el 
apartado .anterior serán examinadas en el plazo de 
un mes por los Tribunales que designe el Ministerio 
de Instrucción pública, en la forma que se detalla 
a continuación, los cuales declararán, cornos conse
cuencia de dicho examen, qué maestros se estiman 
aptos para continuar los restantes ejercicios de la 
opo'sición y cuáles no. La Memoria de todos ellos 
será expuesta al juicio y censura públicos durante 
un mes, para que puedan ser examinadais por quie
nes deseen hacerlo.

■ 3.® Se estimarán como causas de exclusión: a) 
la ausencia continuada o las ausencias periódicas
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que, sumadas, den un curso completo de inasistencia 
del maestro a su escuela en los tres años:" b), las 
faltas gramaticales 'graves; c), la demostración evi
dente de ignorancia inexcusable en la organización 
de la escuela y de la enseñanza.

4 .« Los Tribunales se constituirán a los cinco 
días siguientes del término' de la convocatoria, ex
poniendo las Memo rías a medida que vayan siendo 
calificadas, dando comienzo a los restantes ejercí 
cios a los ocho días siguientes de hacer pública la 
lista de los admitidos, y continuando sin interrup
ción alguna.

6 .° Los ejercicios serán cuatro;: dos escritos, igua
les para todos los opositores, y dos prácticos, para 
cada opositor. Los escritos consistirán en la redac
ción de dos programas para una enseñanza de seis 
de las materia® que componen el plan de estudios 
de Primera enseñanza, uno de Ciencias y otro de Le
tras, con arreglo a la extensión que en el cuestio
nario fije ocho días antes el Tribunal. Estos ejer
cicios serán leídos por los propios opositores, _^^11" 
ficándose día por día por el Tribunal. Los ejerci
cios prácticos consistirán:

1 .® Dirección de los estudios de una escuela uni
taria: a) Juicio crítico práctico de su organización ; 
duración: una hora; b), explicación a los niños de 
una escuela unitaria de una lección de un progra
ma elegido por el Tribunal a la suerte; duración, 
una hora.

2 .® Dirección práctica de los estudios de una es
cuela graduada: a) juicio crítico de la organización 
que esté adoptada y corrección de sus deficiencias ; 
duración: una sesión de escuela; b), explicación 
ante los niños de una lección 'de Ciencias y otra 
de Letras entre las del propio: proígrama formado en 
el ejercicio! escrito por el opositor. Sesión, media 
hora para coda lección. Todos los ejercicios se-rán 
eíliminatoirios en cada una de sus partes. Determi
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nará la eliminación la nota medía de cinco puntos 
por cada Juez del Tribunal, y las calificaciones serán 
de cero a diez puntos. Esta calificación, en los p-ác- 
ticos, scá pública e inmediata a la terminación de 
actuar el opositor.

e." Los tribunales serán designados, unos para 
opositores que figuren en las categorías 2.*, 3.* y 
4.“ del Escalafón y aspiren a sueldo de ocho, siete 
y seis mil pesetas, y otro para los pertenecientes 
a las cinco últimas categorías que aspiren a los 
de tres mil quinientas, cuatro y cinco mil pesetas, 
únicos que pueden alcanzar. Los maestros de de
rechos limitados pueden actuar en estas oposicio
nes guardando el principio establecido. Las pro
puestas comprenderán, por orden riguroso de pun
tuación, estrictamente ks maestros y maestras que 
sean precisos para cubrir las plazas asignadas,

7 .® Los tribunales serán cuatro: dos para maes
tros y dos para maestras, y estarán constituidos de 
la siguiente forma: Presidente, en uno y otros, un 
catedrático de Universidad; vicepresidente, un ca
tedrático de Instituto de segunda enseñanza. Vo
cales: para maestros, un profesor de Escuela Nor
mal; para maestras, una profesora de Escuela Nor
mal. un inspectoir y una inspectora, reispectivamen- 
te ; dos maestros y dos maestras, respectivamente ; 
un sacerdote en cada uno de ellos. Los presidentes, 
vioepresidentes y vocales serán designados por el 
subsecretario del Ministerio de Intrucción pública 
y Bellas Artes. Los maestros y maestras deberán, 
cuando menos, ser director y directora de Escuela 
graduada, y ambos de la primera categoría del 
Escalafón del Magisterio.

El número de plazas que serán adjuSícadas con 
arreglo a Fas Reales Órdenes de 28 de enero y 8 
de agosto último serán las siguientes; Maestros, 
primer tribunal. Nueve de la primera categoría,
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8 000 pesetas. Nueve de la segunda, 7.000 pesetas, y 
nnpve de la tejera. 6.000 pesetas.

Segundo tribunal. Diez y nueve, de la cuarta ca- 
tow».rÍA. .^.000 pe«íie*a*. Treinta v siete de la nuinta, 
4000 pesetas, y setenta y cuatro de la sexta, con 
3.500 pesetas. , ,

Para maestras. Tanto en el primer TribunaJ orno 
en el Regundo. el mismo número de plazas asigna
das a los de maestros. . , , , , -^

9« Los opositores one en virtud de haber sido 
declarados notos parra continuar la oposición por ha
ber aprobado la Memoria a oue se refiere el apar
tado p-imero. abonarán, antes de dar comienzo a 
In.s ^mrcicio-s. al secretorio del Tribunal, la cen^tod 
de 60 pesetas en concepto de derechos, cuva distri
bución se aiustar-í a io nreceptuade, en el Real de 
creto de la Presidencia, del Directorio militor.

10 . Los o,positores declarados artos para practi
car loe eiercicioa. ouedan dp^de luevo autonzadoa 
para ausentarse d-e ««i* respectivos .de««no* «*0 di» 
antes del comienzo del primer eiermeao. djenando la 
ensefianza atendida a Cartró del ina-^tro tito an-, no.’ 
el pronto interesado, v viniendo obundo a veinte- 
grarse a su e^scuela a los tres- dias .siguientes asi tér
mino de las O'posiciones 0 a la fecha de su dimi- 
"VÍ? Por el subsecretario enoarg^oi d^Ü desroacho 
del Ministerio de Tnatrucción pública, se adoptaran 
las medidas oportunas para el meior j^phmiento 
d« lo establecido en esta Real orden.—(Gaoeto 11 oc
tubre.)

10 OCTUBRE.—R. 0.—Residencias normalistas.
Se sworime el cargó de rector de la Resideneia 

norroalieta de Cádiz, confiando la dirección al biaua- 
bro de profesores, con un auxiliar propuesto por di
cho Claustro, ’ soltero y maestro, que hará vida c»-
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mún con los resMienfcos y percibirá 250 pesetas men- 
suaJee, de octubre a mayo.-/B. 0. 21 oabu-br©.)

11 OCTUBRE.—R. 0.—Herencia abintestate,
iSe acuerda que la cantidad que a Instrucción pú- 

bh^ ha carrespondido -del capital que heredó el Es
tado a consecuencia de haber muerto abintestato -don 
Jose Palacios, vecino que fue de Logroño, que 
cien-de a 39.422,08 pesetas, se invierta en fondós pú- 
bhoos y su renta se destine a cooperar al sostíni- 
mi-ento de ia -Cantina escolar logroñesa.—/Gaceta 18 
oo cubre.)

13 OCTUBRE.—R, 0.—Material escolar.
Anun-ciados los primeros concursos del corriente 

año económico para la adquisición de material pe
dagógico con destino a las escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, y siendo conveniente preparar 
los antecedientes necesarios para el más acertado re
parto de dicho material, que ha de distribuirse den
tro del actual ejercicio, y ajustarse, de acuerdo con 

• lo dispuesto -en la Real orden de 3 de oictubre de 
1923, al naden de preferencia prevenido -en el Real 
decreto de 29 de junio de 1913,

S. M. -el Rey (q. D. g.) se ha servido disponeir:
1 .® Que para proceder a lo que haya lugar en es

to sentido, los inspectores de zona remitan, en el 
plazo de quince días, a este Ministerio una relación, 
por orden desmérito, de las escuelas a que debe en- 
narse material pedagógico, especificando en cada 
caso el motivo de la preferencia, conforme a lo que 
preceptúa la regla «egunda del artículo l.“ del Real 
decreto de 29 de junio de 1913, y el número y clase 
de materi-al que a cada escuela es necesario enviar, 
debiendo ajustarse dicha» relaciones el modelo' ad
junto.
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2 .® A fin de no soIkitaT objetos y colecciones de 
loa que no pueda dísponerse por ahora, los inspecto
res tendrán 'en cuenta, al hacer sus propuestas, el 
material cuya adquisición se sollicita en los concur
sos anunciados por Reales órdenes de 24 de sep 
tiembre último («Gaceta» del 10 de los corrientes) y 
en lois demás pite puedan anunciars©, en loa cuales 
se procurará adquirir vitrinas y compendium!» métri
cos con colección de pesas y medidas, 'gabinetes de 
Física y Química, coleociones de Tecnología elemen
tal, mapas físicos y políticos de España, Europa, 
América, etc. ; mapas de Marruecos, planisferios de 
Geografía económica, atlas ; mapas de Es'pafia, en 
reli'eve ; ídem, en tela apizarrada ; esferas terrestres, 
colecciones de láminas para la enseñanza de la Zoo
logía, Botánica y Agricultura ; ídem, id., .para la en
señanza de la Historia y del Arte ; aparatos dé pro 
yeoción para diapositivas y para cuerpos opacos, loe 
primeros con iluminación eléctrica, y los segundoJa 
con ésta o con iluminación de ajoetileno; microsco
pios y material análogo.

3 .® Las propuestas de material remitidas por los 
inspectores, en cumplimiento de la Real orden de 3 
de octubre de 1923, que no pudieron tenense en cuen
ta en los últimos repartos, por haberlas enviado fue
ra de plazo oi por no disponerse •del material que ^o 
solicitaba, se devolverán a los respectivos inspecto
res para que se incluyan en la nueva propuesta, 
siempre que se ajusten a lo dispuesto en d repetido 
Real decreto.

4 .® Podrán incluirse en dichas propuestas escue
las aunque hubieren figurado en la anterior, siem
pre que las necesidades de la ens'efíanza aconsejen 
ampliar el materia)! de las mismas.
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»rESAS-BANCOS.~OPOSICIONEB.-14-l£OCTUB^_

14 OCTUBRE.—R. 0.—Adquisición de mesas-bancos.
Se manda anunciar snbai'ta rara la adiqiUÎRiVîôn de 

mes'as-bancœ. hasta 350.000 pesetas del crédito' to
tal consigna-do para estas atenciones en el capítu
lo 5.®, artículo lA concepto 2.“. del presupue^ le 
gastos vigente para los servicios de este Ministe
rio, debiendo fijarse el precio máximo en 41 y 51 
pesetas cada una, seínin que hayan dP servirse a 
pueblos de la provincia o de fuera de ella.—(Gace
ta 16 octubre.)

15 OCTUBRE.—R. 0.—Escuelas nuevas.
Se declaran definitivamente creadas veinte de las 

escuelas nuevas comprendidas en la lista provisional 
de 9 de agosto de 1924.—(Gao. 24 octubre.)

16 OCTUBRE.—R. 0.—Oposiciones restringidas.
Se resuelve: «Que se entiendan comprendidos en 

la Beal orden convocatoria de 9 del actual («Gace
ta» del 11) a los maestros y maestras nacionales que, 
habiendo realizado sus estudios en la Superior del 
Magisterio, o los que estén efectuando en la actua
lidad, contasen tres años de servicios efectivos en 
escuelas nacionales a la fecha en la que se interr^- 
pieron paira comenzar aquéllos, quedando, dwde lue
go, sujetos a la misma restricción a que se refiere el 
apartado a) de la regla tercera de la Real orden men
cionada en aquellos tres años y a los cuales ajusta
rán la Memoria a que se contrae la regla primera. 
(Gaceta 18 octubre.)

16 OCTUBRE.—CIR.—^Material a la» escuela» des
dobladas.

«En el capítulo 5.®, artículo 1.®, concepto' 1.* del 
presupuesto de este departamento para las ateacác-
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nes d'el actual ejepcicio, s© consigna crédita sufícicn- 
be para que les maestres de escuelas unitarias, di
rectores die graduadas y las precedentes del desdoble 
escela-r, y cuyas escuelas tienen carácter de unita
rias, pefreiban del Estada las cantidades coTrespon- 
dientea para material diurno y de adultos. En su 
vista,

B. M. «1 Key <q. D. g.) ha tenido a bien disiponer:
1 .® Que per las Secciones administrativas se re

quiera a los índica-dos maestros para que con toda 
urgencia fo^rmulen Jos presupuesto® de material que 
consideren necesarios para las necesidades de sus 
escuelas, y ¡que, una vez que éstoa sean aproibados, 
las Secciones administrativas remitan a este depar- 
baaniento oeirtiifiiicadO'S en los que consten, por parti
dos judiciales, el importe que debe libra-rae por ma 
terial diurno y de adultos a cada uno de 'ellos, ex
presando el referente al diurna, la cantidad ínte
gra, descuento díel 10 por 100 y líquido restante.

2 .® Que una vez recibidos y examinados los refe
ridas certifícados dispon-ga V. I. la expedición de 
los libraimáentos necesarios a -satisfacer las atencio
nes de que se trata, con cargo al crédito expresa- 
mente consignado, quedando los maestro® obligados 
a justifiiear ante las Secciones' administrativas la in
versión dada a las cantidades paira tal objeto perci- 
bidas.»—i(B. 0. 24 octubre.)

17 OCTUBRE,—R. 0.—Cursos de perfeccionamiento.
Se concede autorización para celebrar un cursillo 

en Briviesca (Bwgos), durante cinco días, y se con
ceden para auxiliar loe gastos 2.000 .pesetas de cub- 
v©noá6n.—<B. 0. 11 noviembre.)

18 OCTUBRE.—SENT.®—Ascensos del Magisterio.
En la villa y Corte de Madrid, a 18 de octubre de 

1924, en el recurso- contenriosoadministrativa que an-
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be la Salla pende, en únioa instancia., entre D. Per
fecto Manzano, D. Jesús Gareía Méndez, D. Francis
co -Garcáa Consuegra y D. Luis Quiroga V., deman
dantes, representadois por el letrado Sr. De Patdoi y 
Olazábal, y la Administración general del Estado de
mandada, y en su nombre el Fiscal, sotbre revocación 
de la Real orden del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes de 10 de abril de 1923, sobre 
anulación de ascensos:

Resultando -que contra la precedente Real orden in- 
terpusieron recurso conteincioisoadinini&trativo los de
mandantes, formalizando en su día la demanda con 
la .súplica de que se anule la disposición litigada, 
puesto que las disposiciones que concedieron pleni
tud de dereohoe y ascensos a los recurrentes causa
ron estado, quedando firmes por no haber sido: re
curridas por la Adiministración; o que se revoque 
la Real orden impugnada y se declare la plenitud 
de derechos die los réclamantes :

Considerando que pidiéndose en primer término en 
el suplico de la demanda, se anule la Real orden re
currida, porque las disposiciones que concedieron 
plenitud de derechos y ascensos a los recurrentes 
causaron estado, quedando firmes por no haber sido 
recurri-dais por la Administración, es forzoso exami
nar esta cuestión pi'evia, ya que de su resolución de
penderá el que pueda o no entrar la 'Sala a conocer 
del fondo- dei recursoi:

Considerando- -que del expediente gubernativo re 
sulta: que D. Perfecto Manzano, maestro en pro
piedad de la escuela nacional de Corredoiras, en 
Tras-parga (Lugo), que tiene aprobadas! las oposicio
nes anunciadas en el Rectorado central, en noi- 
viembre de 1©13, fué ascendido a 2.-500 pesetas de 
Bueido anual, por Real orden de 25 de enero de 1922 
y Orden de 6 de febrero siguiente, que le fué con
cedida la plenitud de derechos por Real orden dé
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3 de agosto de 1921 («Gaceta» del 6), conforme a ¡o i 
prevenido en la de 28 de julio anterior, en virtud de 
la cual se le declaró con derecho a figurar en eJ pn- 
mer Kscaiatón, y que por Orden telegráfica d* la 
Dirección general de 21 de febrero de 1923 fué anu- ■ 
lado su ascenso a 2.500 pesetas y plenitud de dera- j
chos; que D. Francisco García Consuegra, maestro 
en propiedad de la escuela nacional de Corbites 
(Lugo), que tiene aprobadas las opoeiciones a escue
las verificadas en Murcia en el año 1917, fué ascen
dido a 2.500 pesetas de sueldo por Real orden de 3?
de enero de 1922 y Orden de 6 de febrero siguiente; , 
que por la ya citada Real orden de 3 de agosto' de j 
1921 le fué reconocida la plenitud de desechos j 
pase al primer Escalafón, y que por Orden telegrá
fica de la Dirección general de 21 de febrero de 19^, 
fué anulado su referido ascenso a 2.500 pesetas y pie 
nitud de derechos; que D. Luis Quiroga Vázquez 
maestre en propiedad de la escuela nacional de Vi 
Uarbotote, en Trabada (Lugo), y que aprobó las opo- 
sicdones libres a escuelas, celebradas en el distrito, 
universitario de Santiago en los meses de marzo a 
junio de 1914, que ha o fué ascendido a 2.500 pese
tas de sueldo por Real orden de 25 de enero de 1922 
y Orden de 6 de febrero siguiente ; que por la raen 
cionada Real orden de 3 de agosto de 1921 le fue 
conoedida la plenitud de derechos en el Escalafón \ 
general, y que por Orden telegráfica de la Dirección | 
general de 28 de febrero de 1923, fué anulado su a^ 
censo a 2.500 pesetas; que D. Jesús García Méndez, 
maestro propietario de la escuela de San Vicente de 
Pastoriza (Lugo), que tiene aprobadas las opotimo- 
nes libres celebradas en el Rectorado de Santiago, 
en el año 1917, fuera del número de plazas, fué as
cendido a 2.500 pesetas de sueldo que disfruta des
de 1.® de abril de 1921, habiendo sido confirmado por 
Orden telegráfica de 28 de febrero de 1923, fué anu
lado ■»! referido ascenso:
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Considerando ¡que lo expuesto evidencia que la 
Reial orden impugnada contraría las anteriores reso
luciones de la Administfración que confirieron el '-5- 
oenso ai sueldo de 2.500 pesetas a los demandantes 
y reconocieron expresamente a favor de los tres pri- 
mearos la plenitud de derechos, resoluciones que cau
saron estado :

Considerando que es principio fundamental, mante
nido por una constante jurispindencia, que la Ad
ministración no puede, por su propia autoridad', de- 
jai’ sin efeoto' sus anteriores resoluciones, cuando 
éstas sean deelaratoriias de derechos, pues si entien- 
die injustificado o indebido el reconocimiento de unos 
de éstos en favor de persona determinadla, tiene el 
de impugnarle en vía conteacíosoadministrativa, si 
procediera, previa declaración de ser lesivo a los 
intereses públicos, al amparo del párrafo final deJ 
artículo 2.® de la Ley que regula el ejercicio de esta 
jurisdicción dentro de los plazos que al efecto se
ñala ©1 artículo 7.® de la misma:

Considerando que aun suponiendo que tales ascen
sos se hubieran acordado co<n error, ni aun así ha
bría ipodido dojarlos sin efecto la Administración, 
ya que -sólo le es permitido rectificar sus errores mar 
teriales o dfe hecho «claros y evidentes», no cuando 
constituyan «una -equivocación de concepto que pue
de ser discutida con apreciaciones diferentes»:

Cc'nsiderando que ante la notoria incompatibili
dad que existe -entre la Read -orden impugnada y las 
anteriores reso-luciones firmes administrativas que 
Quedan indicadas, #• impone acceder a la nulidad 
formulada en primer término en el suplico de la de
manda, por lo que es improicedente entrar a exami
nar el fondo- dle la misma, para que, conforme a la 
doctrina de las sentencias de eeta Sala de 18 de oc
tubre de 1910 y 7 de marzo d-'e 1924, entre otras, re
cobren su pleno valoir y eficacia las declaraciones de
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la iproipaa Admiiii&tæafciôn de más antigua fecha, re
lativas al derecho de los recunrenies:

Fallamos que debemos an^lllar y aaulamoe la Real 
orden impugnada por el presente recurso, dictada por 
eJ Ministerio de Instruoeión pública y Bellas Artes 
el 10 de abril de 1933, así como las Ordenes telegrá
ficas dle la Dirección generad de Primera enseñanza 
que aquélla dejó firmes, por virtud de las cuales fue
ron anulados los ascensos al sueldo díe 2.500 pesetas 
de los demandantes, así como- la plenitud de dere
chos que a favoir die loe señeres Manzano, García y 
Quiroga fuá reconocido por Real orden de 3 de agos
to de 1931, y en su lugar .dedaa-amos que estos ascen
sos y dedaraci-ones recobran su pleno- valor y e-fi- 
cacia.—(No publicada en la «Gaceta» a la fecha de 
imprimir este Anuario, diciembre de 1924.)

25 OCTUBRE.—R. 0.—Material escolar.
«Las instru'ocáoneis de Contabilidad aprobadas por 

Read orden de 27 de marzo de 1911, dictadas para el 
abono y justificación de las cantidades que en con
cepto de indemnización perciben los maestros para 
a/tender a necesidades de las escuelas, en sus ar
tículos 1.°, 33, 24 y 25, han sido- Objeto de diversas, 
y no aiempre acertadas, interpretaciones por algu
nas Secciones adininistrativas, y con ed fin de e-vi- 
tañías y aclarair las dudas sobre la más acertada y 
recta aplicación de dichos artículos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
lo ságui-ente :

1 .” Los maestros y maestras de las escuelas na
cionales presentarán ante las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza, por duplicado y dentro 
del mea de abril de cada año, el presupuesto para el 
siguiente, ,por la cantidad anual que les correspo-ndan 
percibir, destinada a la adquisición de material de 
enseñanza y demás atenciones de la escuela.
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Los maestros que tengan a su cargo las enseñan
zas de adultos, presentarán asimismo el correspon
diente a estas •enseñanzas. ^
■^ vez que estos presupuestos sean aprobados 

el zmestro podra invertir en aquellos objetos que 
con^dtere más necesarios la consignación que 
nodioamente perciba del Habilitado. pe

que2 .° Los maestros deben ajustar los pagos 
efectúen por material de sus escuedas al presupues
to que 1^ haya sido aprobado, no obstante >b cual

3T®^^y^“ neoesaiio variar o sustituir algunas 
partidas dei mismo por otras diferentes, podrá ac
cederse a ello siempre que el inspector de Prime 
yiseñanza informe favorablemente sobre la necesi
dad o convemencaa de la sustitución.

Ta

3? Lois maestros, a Jos treinta días de haber ner- 
SS^t^ 5^% efectiva la oonsignación ded Último 
toestre de oadá año, remitirán a las -Soociaaes ad- 
mmastratavas una sola cuenta por todo el ejercicio, 
aoom;pañadia de los justificantes de la inversion en 
a forma prevenida por las disposiciones vigentes: 
una vez examinadas y aprobadas que sean dichas 
cuentais, quedarán archivadas en b reifaridias Sec- 
STX'í ^?^8to»tí^, oonforme a lo prevenido en 
mm^*" ? ^ ^^ instniociones de Contabilidad de 
que se trata.

4 .« El maestro que antes de terminar ©1 ejercicio
^^a en el_ desempeño de una escuela, procederá, 
pesaría , e inm-edaatameobe, a formular su cuenta 
WdJ ^Í^Í“ ,® a-signaciones que tuviese perci- 

z¿n\^^T^?- ^ justificación a la Sec-S prao^'™^^**™ y

™íf Sí® ;^^^^<^ vigentes b» repeti-das instrue- 
Sí? A? Ç^^ii^bîJ^^d de 27 de marzo de 1911, a 
S^íT^Í®^ asimilo atenerse los interesados, con 

«da diferencia de las aclaraciones dadas por la
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presente Real orden a los artículos cuya inteirjweta- 
ción la motiva.—(B. 0. 4 no^viembiie).

27 OCTUBRE.—R. 0.—'Servicios sin título.
En el crecuirso de alzada interpuesto por D. Emi

lio Roibeirto Ramírez Dalmau contra acuerdo! de la 
Junta de DieireoEO'S pasivos, reiatáva a su clasi
ficación ;

Resultando que este maestro comenzó a servir es
cuela en propiedad en 7 de noviembre de 1878, sin 
embargo de no serie expedido' ’el títuloi académico 
hasta 30 de noviembre de 1891, y repetidas veces 
invitadlo a que aportara justificantes que dieran a 
estos servicios la validez requerida por el art. 1.° de 
la Ley do 16 de julio! de 1887, remitió certificado 
justificative de haber constituido el depósito para 
obtención del título en 16 'die julio de 1891, mani
festando al mismo' tiempo* que no obtuvo con ante- 
rioiridlad en posesión de otro justificante de apti
tud legal:

Considerando que lois preceptos que invoca el re
currente en su apoyo (art. 56 del regiaan'ento para la 
©iecución de la Ley de 16 de julio de 1887, inserto 
en la «Gaceta» de 27 de noviembre del mismo año 
y el 64 del reglamento de 1918) no son de aplicación 
al caao, pues la disposi'ción especial que rige a los 
erectos de la jubilación para maestro® que hayan 
servido careciendo de título de aptitud, está eón- 
tenida en lots párrafos segundo y no en los piimeros 
dte los artículos 56 y 64 de los Reales decretos dé 27 
de noviembre d.6 1887 y 30 de enero de 1918, en lo® 
cuales, para computar esos servici’Ots, se exige hayan 
tenido, al menos, una duración de quince año® mtes 
de la fecha de vigencia de la Ley. de 16 de julio dé 
1887, y no sóida acertada la interpretación legal quo 
aplicase un precepto general de loe oomprendidós en 
la Ley cuando ésta contiene disposicaones expresas. 
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cofneretas y ’e^eciales que regulan el caso que se 
exaomna.

Se resuelve desestimar al recurso die D. Emilio 
Roberto.—(B- 0. 16 noviembre).

29 OCTUBRE.—R. 0*—Creación definitiva de 
escuelas.

Be consideran creadas definitivamente nueve «s- 
cuedas de las oinuladlas por Real orden de 26 de sep
tiembre último.—(Gaiceta 4 noviembre).

29 OCTUBRE.—R. 0.—‘Escuelas nuevas.

Se creían 'provisionalmente las escuelas sigui'entea : 
Número de ordien 1, Abla (Almería), para Abla, una 

unitaria de niñas.
2, Abrucena (Almería), para Abrucena, una unita

ria dio niñas.
3, Aguilas (Muncia), para Aguilas, dos unitarias 

de niñas.
4, Albocáoer (Castellón), para Albocácer, una uni

taria de niñas, esta 'escuela será de párvulos.
S, Alcanó (Léridia), para Alcanó, una unitaria de 

niñas, la mixta existente oonviértese en do niños.
6, Á'leoin'Cihiel (Badlajoz), para Alconiohel, una unita

ria do niñas.
7, Alcudia de Veo (Castellón), para Veo, una mixta 

para maestra.
8, Alhama de Aragón (Zaragoza), para Alhama de 

Aragón, una unitaria de niñas.
9, Alora (Málaga), para Venta de Tendilla, una 

mixta para maestra.
10, Anguix (Burgos), para Anguix, una unitaria 

de niñas, la mixta existente conviértesie en de niños.
11, Arboleas (Almería), para Arboleas, una unita

ria de niñas.
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12, Ariza (Zaffagoza), para Ariza, una unitaria de 
niñas.

13, Armuña de Ahn.aaizora (Ainnería), para Armuña 
de AJmanzora, una unitaria de niñas, la mixta exis
tente conviértese en de niño®.

14, Artenara (Canarias), pana Aousa, una mixta 
pai’a maestra.

15, Arucas (Canarias), para Mo'Utaña de Cárdenas, 
una unitaria de niñas.

16, Beariz (Oinen&e), para Doade, una mixta para 
maestra.

17, Beariz (Oreaose), para Magras, una mixta para 
maesíra.

13, Deninar (Almería), paira Hermes, una mixta para 
maestra.

10, Bóluga (Cuenca), para Béluga, una unitaria de 
niñas, la mixta existente oonviértese en de niños.

20, Calañas (Huelva), para Calañas, una unitaria 
de niñas.

21, Calzada de Coito (León), para Calzadla de Coto, 
una unitaria de niñas.

22, Calzada de Oropesa (To'ledo), para Cialzada 
de Oropesa, una unitaria de niñas.

23, Campofrío (Huelva), para Aldea de Vientas de 
Arriba, una mixta para maestra.

24, Canjayar (Almteria), para barriada de Alcora, 
una mixta para maestra.

25, Carballeda de Avia (Orensie), para Muimenta, 
una mixta para maestra.

26, Carballeda de Avia (Orense), para San Este
ban y Sáa, una mixta para maestra.

27, Carbaillino (Orense), para Costoya (Lobanes), 
una mixta para maestra.

28, Cardona (Barcelona), para Coromina, una mix
ta paia maestra.

29, Castellví de la Maroa (Barcelona), para Castell
ví y Casas de Riera, una mixta para maestra.
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30, OastiilejaT (Gtranada), para casco-, una unitaria 
da niñas.

31, Oasitrefuepte (León), para Castr-ofuerte, mía 
unitaria de niñas, ia mixta existente conviérbese 
en de niños.

32, Ceuta (Cádiz), para Ceuta, ocho unitarias de 
niñas, dos de estas escuelas serán de párvulos.

33, Conjo (Coruña), para Carballal, una mixta 
para maestra.

34, Conjo (Caruña), para Arines, una unitaria de 
niñas, ©mplazándola en Iglesiario.

35, Conjo (Coruña), para Vidán, una mixta para 
maestra.

38, Conjo (Coruña), para Puente de la Rocha, una 
mixta para maestra.

37, estovad (Pontevedra), para Cutián, una mixta 
pana maestra.

36, Cotovad (Pontevedra), para Borela, una unita
ria dh rafias, la mixta existente conviértese en do 
mfiios.

3©, Chauchina (Granada), para Chaudhina, una 
unitaria de niñas.

40, El Cierro dte Andévalo (Huelva), para El Cerro 
de Andévalo, una unitaria de niñas.

41, Fene (Coruña), para Sim-odre, una unitaria do 
niñas, la mixta existente conviértese en de niños.

42, Fondarella (Lérida), para Fondarella, una unv 
taria de nifi-as, la mixta existente conviértese en 
da niños.

43, (Jalera (Granada), para casco', una unitaria 
de niñas.

44, Galera (Granada), para La Alquería, una mixta 
para maestra.

45, Garray (Soria), para Garray, una unitaria de 
rafias, la mixta existente conviértese en de niños.

46, Guarromán (Jaén), para Guarromán, una uni
taria de niñas.
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47, Guriezo (.Santander), para Banrio de Rioseco, 
una unitaria de nifias.

48, Herrera del Acuerpa (Palencia), para Herrera 
del Pisuerga, una unitaria de niñas.

49, Hontoria (Segovia), para Hontoria, una uni
taria de niñas, la mixta existente conviértese en de 
niños. . . j

.50 , Huelva, para Huelva, una unitaria de niñas, 
esta escuela eeñá de párvulos.

51, Illora (Granada), para casco, dos unitarias para 
niñas, una de estas escuelas seré de párvulos.

52, Illora (Granada), para Tocón, una unitaria de 
niñas, la mixta existente conviértese en de niños.

53, Illora (Granada), para Escoiznar, una unitaria 
de niñas, la mixta existente conviértese en de 
niños.

54, Jimena de la Frontera (Cádiz), para San Mar
tín, una unitaria de niñas. -r vj j

55, La Estrada (Pontevedra), para San Julian ae 
Vea, una unitaria de niñas, emplazándlola en Baloira.

56, La Estrada (Pontevedra), para San Andrés de 
Vea, una unitaria de niñas, emplazándola en Ra- 
máranes. i

67, La Estrada (Pontevedra), para La Estrada, una 
unitaria d!e niñas.

58, La Puebla de Caramiñal (Coirufia), para San 
Isidro, una mixta para maestra.

69, La Puebla de Caramiñal (Coruña), para Coio- 
dearca, una mixta -para maestra.

60, La Puebla de Caramiñal (Coruña), para Garita, 
una mixta para maestra.

61, La Puebla de Caramiñal (Coruña), para Con
chido, una mixta para maestra.

62, Larrabezúa (Vizcaya), para barrio de Goico- 
leaçça, una unitaria de niñas.

63, Las Rozas (Santander), para Laa Rozas, una 
unitaria de niñas, la mixta existente conriértese en 
dte niño»,
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64, Lérid^a, para barrio de los Campos Eliseos, una 
unitaria de niñas.

65, Limpias (Samtandter), para Seña, una mixta 
para maestra.

66, Lubián (Zamora), para Lubián, una unitaria 
de ñiflas.

67, Lújar, (Granada), para Los Carlos, una mixta 
para maestra.

68, Mahora (Albacete), para Mahora, una unitaria 
de niñas.

69, Mancera de Arriba (Avila), para Mancera de 
Arriba, una unitaria de niñas, la mixta existente 
conviértese en de niños.

70, Medina de Pomar (Burgos), para Medina tie 
Pomar, una unitaria de niñas.

71, Méntrida (Toledo), para Méntrida, una unita
ria de niñas.

72, Miguel Esteban (Todedo), para Miguel Este
ban, una unitaria de niñas,

73, Mijas (Málaga), para Mijas, una unitaria dé 
niñas.

74, Mijas (Málaga), para Valtocado, una mixta 
para maestra.

7S, Mijas (Málaga), para Rincón de Hinojal, una- 
mixta para maestra.

76, Mijas (Málaga), para Osunilla, una mixta 
para maestra.

77, Mijas (Málaga), para Hornillo, una mixta 
para maestra.

78, Molledo (Santander), para Molledo, una unita
ria de niñas.

79, Moraleja (Cáceres), .para Moraleja, una unita
ria de niñas.

80, Muifios (Orense), para Ba eles, una unitaria 
de niñas, la mixta existente conviértese en de niños.

81, Muñico (Avila), para Muñico, una unitaria de 
niñas, la mixta existente conviértese en de niño?.
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82, Nhiieva-Carteya (Córdoba), para NueraHOar- 
teya, una unitaria de niñas.

83, Oroso (Coruña), para Cardama, una 'mixta 
para maestra.

84, Palacios del Sil (León), para Susañe, una uni
taria de niñas, la mixta existente conviérteso en de 
niños.

85, Peñalsordo (Badajoz), ’para Peñalsordo, dos 
uratarias de niñas.

86, Poyo (Pontevedra), para Rejó, una unitaria de 
niñas-, 'la mixta existente pasa a niños.

87, Poza dte 3a Sal (Burgos), para Plaza de Ía Sal, 
una unitaria de niñas.

88, Poebla de Brollón (Lugo), para Pino, una .mi- 
taria de niñas, la mixta existente conviértese en de 
niño®.

89, Puentecaldelas (Pontevedra), para BucKevad, 
una mixta para maestra.

90, Puentedeume (Coruña), para Villar-Breaniso, 
una unitaria de niñas, la mixta existente conviérte- 
«le en de niñois.

91, Eiamjo (Co-rufia), para Rianjo-, una unitaria die 
niñas.

92- , Rianjo (Coruña), para Taragoña, una unitaria 
de niñas, la mixta existente conviértese en de niños.

93, Rianjo (Coiruña), para Leiro, una unitaria de 
niñas.

94, Rianjo (Coruña), para Araño, una unitaria de 
niñas. Ia mixta existente conviértese en de niños.

96, Riofrio de Aliste (Zaragoza), para Ríofrío de 
Aliste, una unitaria de niñas.

96, Riotorto (Lugo), para Meilán, una unitaria de 
niñas.

97, Rociana’ (Huelva), para Rociana, una unitaria . 
de niñas.

98, San Cristóbal de Cea (Orense), para Cazarran- 
cas, una unitaria de niñas, la 'mixta existente con
viértese en de niños.
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99, tSan Roíque (Cádiz), para estación férrea, una 
uinitaria de niñas.

100, Ban Roiqne (Cádiz), para Guadiaro, una uni
taria de niñas.

101, San Roque (Cádiz), para Puente Mallorga, 
una unitaria de niñas.

102, San Roque (Cádiz), para Campamento, una 
unita-ria de niñas.

103, Santa AmaJia (Badajoz), para Santa Amalia, 
una unitaria de niñas.

104, iSantiiso (Co-ruña), para Ribadulla, una mixta 
para maestra.

105, ¡Santiso (Co'ruña), para Barazón, una mixta 
para maestra.

106, Santiso (Coruña), para San Román, una mix
ta para maestra.

107, Santisteban de! Puerto (Jaén), para Santiste
ban del Puerto, una unitaria de niñas.

108, Soba (Santander), ipara Villa, una unitaria de 
niñas, la mixta existente conviértese en de niños.

109, Teijeira (Orense), para Montoedo, una mix
ta para maestra.

110, Useras (Castellón), para -casco, una unitaria 
de niñas.

111, Useras (Castellón), (para Mezquita, una ¡mixta 
piara maestra.

112, Valverdón (Salamanca), para Valverdón, una 
unitaria de niñas, la mixta existente oonviértese en 
de niños.

113, Vedra (Coruña), para Trobe, una mixta para 
maee-tra-.

114, Vedra (Coruña), para San Pedro de Sarandón, 
una mixta para maestra.

110, Vedra (Coruña), para San Félix de Sales, una 
unitaria dé niñas, la mixta existente oonviértese on 
de niños.

116, Ventaja con Peña Aguiíiera (Toledo), para Ven
tas con Peña Aguilera, una unitaria de niñas.
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117, Viandar de la Vera (Gâceres), para Víandar 
die la Vera, una unîtaria de niñas, la mixta existen
te convi4rtese en de nifios.

118. Villafranca del Cid íOasteUón), para Villafran
ca de! Cid. una unitaria de niñas.

119. Villamartín de Don Sanche <León). para Villa
martín de Don Sanchos una unitaria de niñas, la 
mixta existente cenviértese en de niños.

120, Villatobas (Toledo), para Villatobas, una uni
taria de niñas.

121, Zarauz (Guipúzcoa), para Zarauz, una unita
ria de niñas.

122, Zarauz (Guipúzcoa), para barrio de Iñurritza 
(San Pelayo), una mixta para maestra.—(Gaceta 5 de 
noviembre.)

29 OCTUBRE.—R. 0.—Escuelas prácticas.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto lo simiente: 
1 .® Que ise establezca en la escuela aneja a la 

Normal de maestros de Madrid el régimen de ense
ñanza en ocho grados, disponiéndose en la forma 
más adecuada de los locales -que puedan actualmen
te utilizapse en el edificio que ocupa.

2 .® Que la Inspección de Primera enseñanza, de 
■acuerdo con la Sección administrativa, destine a loa 
tres grados nuevos de idicha escuela tres maestros de 
Madrid, d'e entre los que se hallen en situación de 
no tener escuela propia a su cargo, pero entondién- 
dóse que habrán de llevar aneja la cantidad a cada 
uno dte ellos correspondiente de material, como maes
tros titularies, y procediéndose a todO ello con la 
mayor urgencia para el mejor 'Servicio de la en5e- 
ñanza.^B. 0. 18 noviembre.)

29 OCTUBRE.—iR. 0.—Escuelas de Madrid.
Vista una instancia en la que doña Julia Peguero 

y Sanz, maestra d'e las escuelas nacionales de esta
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Corte, solicáta .se le conceda el traslado, como maes
tra independiente, a la casa núm. 1 de la calle de 
las Fuentes, local -que la solicitante ha gestionado 
y obtenidia y lo facilitó para arriendo al Ayunta
miento :

Resultando que la Bra. Peguero figura agregada a 
una escuela por caTeoerse de local donde pueda ejer
cer «u cargo con independencia :

Resultando que la carencia de locales-escuelas de
terminó la Real orden de 25 de enero último, por la 
que ise declararon en susoenso los nuevos nomhra- 
mientós de maeistros de Madrid :

S. M. el Rey <q. D. g.) ha resuelto que una vez -re
conocido y aceptad^) el local que proporcionó Jofía 
Julia panero en la calle de las Fuentes, núm. 1, 
pueda pasar a ocuparlo dicha interesada, como maes
tra independiente, y que en lo sucesivo y,mientras 
duren las actuales eircunstanoia-s de carencia de edi
ficios pana -escuelas pueda, en las mismas condicio 
nes, otorgarse igual concesión a los maeetros de Ma
drid.—(Gaceta 2 noviembre.)

29 OCTUBRE.—0.—Oposiciones entre maestros.
De conformidad con lo establecido en el apartado 

de la Real orden de 9 del octual («Gaceta» del 11),
Esta Dirección igeneral ha acordado, en -vista de 

los datos facilitados por las Sección-es administrati
vas de Primera -enseñanza, y teniendo en cuenta el 
número de maestros y maestras nacionales pertene
cientes al segundo Escalafón, distribuir, con arreglo 
al siguiente cuadro, el número de plazas y crédito 
dle 250.000 pesetas para cada sexo, al que deben ate
ner sus propuestas los respectivos Tribunales, bien 
entendido, como en aquella Real orden se establece, 
que el número de plazas está fijado sólo en princi
pio, debiendo especialmente atenerse los Tribunales 
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al crédito que ¡a cada uno se le asi^gna, ya que dicho 
mimero do plazas podrá ser a/uraentadio ipor loe mis- 
moa Tribunales en vista die los opositores que, ob- 
temiendo plaza dentro' del número señalado, no lle
garan a coaisumir «1 crédito por disfrutar sueldo su
perior a 2.000 pesetas, y en cuyo caso, podrían permi
tir, con la diferencia sobrante, otorgar una nueva o 
nuevas plazas, invirtieinido dicha diferencia, pero sin 
que en ningún caso pudiera haoerse ampiliaeión de 
las propuestas, que a lo más sólo deben consumir 
la cantidad distribuida.

lAJaíva............
Albacete........ 2 _ 3
Alicante......... 2 — 3
Alm'ería......... 3 — 3 —

6 _ 6
Badajoz........ 3 — 4
Barcelona... 2 — € —
Burgos.......... 17 — 11 —
Cáceres........ 3 — 4 —
Cádiz.............. 2 _ 3

2 3 __
Ciudad Real.. 2 _ 3
Córdbiba........ 3 — 3
Coruña (La).. 5 — 7 —
Cu'enca......... 4 6
Gerona......... 3 4 —•
Granada........ 3 — 3
Guadalajara.. 8 — 8
Guipúzcoa... 2 3 —
Huelva......... 2 — 3
Huesca......... 7 11
Jaén............... 2 3 —»
León............... 26 — 15 —
Lérida.......... 8 — 8 —•
Logroño......... 4 — 4 —
Lugo... ........ 7 — 4 —
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(Gaceta 6 noviembre).

Madrid.......................
Mála<ga...................... 3 — 3
Murcia 3 3
Navarra..................... 7 6
Orense....................... 12 9
Oviedo....................... 16 — 10 tata
Palencia.................... 7 6
Pontevedra.............. 6 7
■Salamanca................ 6 6
iSarutander................ 8 5 tata
Segoviau.................... 6 6 —
iSeiviUa 2 3
Soria.......................... 12 7
Tarragona................ 2 — 3

5 7
Toledo....................... 2 3 teta
Valencia........ ’........ 2 3 tata
Valladollid................. 3 4 _
Viacaya..................... 2 3
Zamora...................... 6 — 6
Zaragoza................... 3 — 6
Baleares.................... 2 2
Sta. Cruz Tenerife. 2 3 teta
Las Palmas.............. 2 3 —

Sumas totales... 250 — 250 —

^ota.-^Á. cada provincia se asignan 1.000 'peseta.» 
por cada plaza de las tqme se citan, (Las plazas de 
maestros solo suman 249.)

30 OCTUBRE.—^R. 0.—Nombramientos de maestros.
Se resuelven reolamaciorijes a loa nombramientos 

provisionales de maestros del cuarto turno, y se ra
tifican definitivamente dichos nombramientos con la» 
modificaciones que se mencionan.—(Gaceta 2 no- 
vietmibre.)
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30 OCTUBRE 1923.—R. 0.—Edad para ingreso en 
el Magisterio,

Vista la instancia dirigida al exceJentísimo señor 
Presidente del Directorio' militar por D. Francisca 
Barreiro solicitando que se le exima de la restricción 
de tener cumplida la edad de cincuenta años para 
ser nombrado maestro en propiedad de escuela ua- 
cionai:

Conisiderando 'que tanto el apartado 16 de la Real 
orden de 10 de febrero último («Gaceta» del 11 de 
febrero de 1923, pág. 530), como el art. 70 diel vi
gente Estatuto («Gaceta» del 19 de mayo de 1923), 
responden a una garantía necesaria a la enseñan
za y escuela nacional, evitando' que maestros ya 
agotados física y moralm ente en otras profesiones 
se refugien en aquélla con notorio perjuicio para 
la cultura patria y el porvenir de generaciones, futu
ras, caso, que se ha hecho notar por su inusitada 
frecuencia :

Con^derando que el maestro que ingrese en pro
piedad después de cumplidos los cincuenta años, for- 
zosam.ente produoe una sustitución, por no. corres- 
ponderle haberes pasivos al cumplir los sesenta, y 
que las sustitucianes de esta naturaleza, a más de 
ser un gravamen para el Tesoro público envuelve no- 
tori'O perjuicio, para la enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resueltos desestimar la 
petición de D. Francisco Barreiro,—(B, O. 4 ene
ro 1924.)

30 OCTUBRE.—0.—Sordomudos y ciegos.

' Se pide a todos los inspectores jefes de Primera en
señanza «una relación dé les establecimientos pú
blicos y -privaidoB que en la provincia que tiene a su 
cargo se dedican a la educación de sordómudós y 
ciegos, o de ambas especialidades a la vez, induyen-
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do las (Seociones de escuelas graduadas que a ello 
están destinadiaíS».—(B. O. 11 noviembre.)

31 OCTUBRE.—RR. 00.—Inspección de Primera 
enseñanza.

A conaecuencia de varias denuncias sobre anoma
lías en el íuncicmamiento de la Inspección de Co.ru- 
fia, se ordenó al jefe de Administración del Minis
terio, D. Gabriel del Valle, girase una visita extrar 
ordinaria, y como oooseeueincia .elevó a la superio
ridad una Memoria y ponencia, que termina como 
sigue: Todoi cuanto Úevamoia dicho en .este informe, 
proddcto de las actuaciones practicadas, servirá pa
ra proponer a la Superioridad lo- siguiente:

l .° Que se manifieste al excelentísimo señor ge
neral gobernadior de la provincia el agrado con que 
se ha sabido en este Ministerio la labor digna de 
todo elogio (que viene realizando en pro de la cultu
ra patria y de la protección que dispensa a los maes
tros cumplidores de su deber.

2 .° Que se amoneste p.áblicamente al inspector je
fe iSr. Gil por haberse desentendido del servicio de 
visitar las escuelas de la capital sin haber sido, re
sueltas por la Superioridad las consultas que dice 
elevó, referentes a las atribuciones del dlelegado, y 
por no haber dado trámite al oficio de la Seicción 
administrativa de 11 de julio de 1923 durante el tiem
po que estuvo, en la Jefatura, sin haber llamadb la 
atención del delegadb cuando le hizo- entrega de 
dichor oficio, toido esto sin perjuicio de ser respon
sable subsidiario de la falta de reintegro que la Su
perioridad acuerde debe hacerse por lo ocurrido con 
la ■eiscu.ela de Larín, y que corresponda al tiempo 
que m.edia desde 11 de julio de 1923 hasta la fecha 
en que se le hizoi entrega al Sr. Bella, por inventa
rio, de los documentos de la Inspección.

3 .° Que en atención a los buenos eérviciois que en
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la In&p&eción tiene prestados el Sr. Seoane, como 
se justifica con los documentos unidos en su dedar 
ración (fotlio 40), se le imponga únicamente la amo
nestación pública por no haber visitado las escue
las deJ partido de Ordenes en las dos épocas que 
las tuvo a su cargo, contribuyendo, por tanto-, a que 
ahora resulte que hay algunas escuelas que están 
sin visitair díesde hace más de veinticinco afioa.

4 .® Que se prevenga a la inspectora Srta. Pol pro 
cure en lo sucesivo no incurrir en la falta observa
da, ea decir, la de retener en su poder .loa boletines 
que han de copiarse en los 'libros de visita,los que 
deben ser ^entregados a las maefitras el mismo día 
que se realice.

6,® Que al inspector D. Gregorio Bella so le w- 
ponga la suspensión de medio sueldo de diez di^ 
po«r su falta de celo en lo referente a la escuela dte 
Larín, ya que no es admisible desconociera cuál era 
la situación de la misma y el abandono- del maestro, 
así como por las manifestaciones que hace en su 
declaración (folio 67), referentes al expediente gu
bernativo del maestro de Boente, que hacen su^ 
mer que el retraso en «i despacho del mismo es de
bido, no a la falta de -documentos, que son innece
sarios para el .esclarecimiento del hecho- principal! 
que se imputa al maestro, o sea el bárbaro castigo 
dado a loa niños, sino con eil propósito de favorecer 
al Sr. Rodríguez, pues cándidlamente dice que co
noce a di-ohot maestro y que el castigo dado ®® 
muy grave ouaindo sólo precis-aron loe niños sens, di^ 
de asistencia facultativa. Todo esto sin perjury de 
declaraffle responsable subsidiario de los /«i»^?8^ 
que corresponda hacer al Tesoro por el abono incüe- 
bido de haberes hechos al maestro de la escuela _c¿au- 
eurada die Larín, Sr. Carnicer, a partir Z^»^®^ 
en que le fué entregada por el Sr. Gil la documen 
tación dte la Inspección, por haber sido encargado 
die 11a jefatura como jefe delegado.
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e.” Que al jnspeotor Sr. Diaz-Kozas, por la falta 
de eori«ideTa-ci<Sn y d'e respeto al excelentísimo' sefl-oip 
general 'gobernadlor de la provincia, en el informe y 
oficio 'que elevó a dicha autoridad, en los que hace 
sup'Osicfonee que^ nudieran califioarse como injurio^ 
sas ; por haber sido recusado en un expediente gu
bernativo, como '.parcial, por los que hicieron la de- 
nunraa; por la amistad con algunos maestros, debi
do a ser, natural, de La Coruña, y por la tirantez en 
Ias relaciones crficiales con la 'Sección administrativa 
de ‘Primeira enseñanza, como lo demuestran los ofi
cios referentes a una pre.gunta que le fué hecha pa
ra certificar una hoja de siemcios ^documentes nú
meros 31 al 38) ; se estima conveniente' su traslado' a 
otra provincia, prevínién'dole 'que en lo sucesivo pro
cure no' resolver por sí asuntos que corresponden a 
la Supenoridad. pu'©s el expediente de creación de 
'Una escuela en Cobas, en Ames, dirieido al excelen
tísimo señor subsecretario de Instmcnión pública, 
remitido por '91 perfler general gobernador a la Ins
pección para 'que emiti'era el informe que correspon
diera, lo desestimó por sí y lo devolvió al municipio:, 
dando lugar a que éste acudiera al señor gobernador 
■en queia.

,^-‘’ Que ise manifieste al jefe de Ia Sección admi
nistrativa Sr. Arias lleve a cabo lo antes posible' los 
trabaios que claque suiscrib^e le ha encomendlado, así 
e^o flois que tiene ya iniciadoe referentes a maes- 
^^^•j"^^ ^^^'^^^^^f' para conocer los nue figuren in- 
deibadameDîte en algunas categoTÍas dal Escalafón ge
nerad deJ MaciiS'berio. '(fando conocimiento de le que 
resulte 'a la Dirección general de Primera ©nwefian- 
?a para que ,esta acuerde lo -que 'en iusticia proceda. 
1 ^-n* ^^'?,’^^ hasta la fesha no- ha sido resu'elto por 
a Direicici'on general de Prí'mena enseñanza el recur

vo ^tablado por el inspector Sr. Diaz-Kozas contra 
a Orden de la Sección administrativa dejando si^n 

o seto su propuesta del cese de Ja maestra interina
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de BraTudomiL Sra. •OarbalHclo, se ¿'©«estíme sâ no 
TO V. E. inconvemente en ello, pues d'e las dedarar 
cioTces de Tos Sne®. Arias v Itozas ííolios 107 y 91) 
fácilmente ise deduce one el amor propio- del inspeo- 
tw y el deseo de moiestaT, más que el espíritu de 
justícia, iban sido- las cansas del recurso.

9.® Que por la Bireoción renierai de Primera en 
SARamza ise determine, una vez que la Sección admi
nistrativa remitía los d'atos referentes a la maestra 
puistituída de Boente. S-ra. Antelo, y del maestro' de 
Larín, 'Sr. •Carnicer, la¡s cantid^ades 'que corresponda 
reinteerar al Tesoro, si lo cree procedente, así como 
las neisiponsahilidades que pudieran exigiría a los in
teresados.

Antes de dar por terrain-ado este trabaio, el que 
suíicriibe 'ruega a V. E. se le manitieste si las reso- 
luci'ones que adoptó y quedan reseñada®' en viHud 
de las faeuiltad’ee oue fueron conferidas en la Kea'' 
ordlen one le d'esignó para esta visita, merecen su 
anroibación. teniendo' 'en cuenta que el móvil dte 
ellas no fué otro que el de llevar a cabo el servicte 
en la forma que a su iuicioi entendía era procedente.

A la vez se ha de permitir llamar la atención 
de V. E. acerca de la wecesidlad oue hay dte reformar 
alumnos de los servicios de la Inspección y die las 
Secciones, para que estos organismos marchen de 
común '«.cuerdo en bien de la enseñanza y cese el 
antaignnismo que existe y que tantoa- males puede 
producir. ?

Y S. M. el Bey (q- D- 1?-), die conformidad' con la 
preinserta Memoria, se ha servido resolver comO' en 
la misma se propone y, en su consecuencia, disponer ;

1 .® Que se imponga a los iSres. Gil, Bella y 'Seoane 
los ca/sti^'Tiis que en dicha Memoria se proponen por 
el Sr. Valle.

2 .® Que para la aplicación del tr^lado’ qpe se 
propone paira el Sr. Diaz-Boz's® se oiga previamen
te el parecer del Consejo de Instrucción pública, en
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cumipíiniiento. del ant. 4.” dfei Real decreto -de 5 de 
n3ai70 de 1913.

^ 3.^ Que D. Luciano Seoane deje de tener su re
sidencia en El Ferrol, fijándola en La Coruña, con 
objeto -de que pueda estar más en contacto con los 
(íemás insipectoires de la nrovincia y más cerca de 
la autoridad del gobernador.

4 .° Que se signifique a la Linutación provincial 
Ia oíbligacñón en que está, de acuerdo con lo preve
nido en el art. 65 del citado Real decreto, en dotar 
a la Inspeicción de loca,! decoroso! para la ofioina, ma
terial adecuado y un escribiente y ordenanza.

S .® Que se den las gracias al 'genen-al D. Pío Ló
pez Rozas, gobennadosr de La Coruña, ñor el celo 
que está desplegando en favor de la Primera ense
ñanza.

6 .® Que asimismo se den las enaoias a B. Cabnel 
Valle por la visita girada a la Insipección de La Co
ruña.—(B. 0. 14 noviembre.)

—¡Se ordena a la Diputación de Coruña «propor- 
cionar a la Inspección el local y mobdlia.rio corres- 
pondicntes, así como facilitarle los servicios die un 
escribiente' y un ordenanza para que pueda la Ins
pección cumiplir sus funciones»,^B. 0. 18 no\¿embre.)

31 OCTUBRE.—R, 0.—Oposiciones de maestro.s.
Se ¡nombran los cuatro Tribunales para juzgar ]a« 

opoisicíones restringidas a sueldos mayores de 3.000 
pesetas.—^Gaceta 5 noviembre.)

31 OCTUBRE,—R. 0.—-Escalafón del Magisterio,

Vista la Real orden de 8 de julio' último ordenan
do se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en 14 dé jumo oró- 
ximo pasado en el pleito incoado contra la Real 
orden dé 29 de septiembre de 19il9:
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Cntrndfíerando que poT la precitada sentencia se re
voca la mencionada ReaJ orden de 29 de septiembre 
de 1919 7 se dispone que lo® antigaos maestros au
xiliares superiores de 2.000 pesetas deben ser colo
cados en el Escalafón íreneTal del Mawsteno nacio
nal antes que los de. 1900 elevados a 2.000 en virtud 
de la fusión de Escalafones acordada en \911 ;

Considerando' asimismo que, según el Inbunai hu- 
nremo declara.- procedí oue se introduzcan en e'l 
Escalafón definitivo de 1912 las modificación^; nece
sarias al efecto de que los auxiliares de Madrid que 
obtuvieron la sentencia de 1914, y no otros, sean an
tepuestos a todos- los maestros que no obtimemn el 
sueldo efectivo de 2.000 pesetas hasta el Real de
creto de 25 de febrero de 1911, a lo® que se les repu
taba. por una ficción legal, en posesión de aquel 
sueldo, debi endo así bien entenderse que Jos maes
tros no auxiliares que ganaron la sentencia de 191t 
v se hallaban en posesión efectiva d^ sueldo real 
de 2.000 pesetas al publicarse dicho Real decreto, 
tienen derecho a preceder a los auxiliares que g^ 
naran la sentencia de 1914, si su antigüedad es nía. 
yor que la de ésto®, y que los que no Ju^on p^ 
en P1 citado pleito resuelto por la de 1916, ^ampwc 
puedten mejorar de puesto en eí Espión ^e®^ 
día sólo se favorece a los que entonces litigaron y 
vencieron.

,S M. efl Rey fq- I>- ?-) ^a- resuelto:
1» Qu© la colocación de los maestros y ma^tr^ 

dle la categoría de 2.000 pesetas en e\ EscaJafón de 
1912. 'quede modificada en la foirma siguiente'.

(iSigue una larga relación de maestros y maestra^ 
v después el orden definitivo en que qued^ ©n 
EsmWón <!" SO ¿te jauto de 1«; ’o’ 
número 60 ai 205, inclusive', y las maestras, del 79 
258, ordenándose además varios descensos de » ■ 
¿0,—(Q^eta 10 noviembre.)
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6 NOVIEMBRE.—R. 0.—Inspección de Primera 
enseñanza.

Se ■dispone «que el inspector dJe Primera enseñan
za D. Gonzalo Gálvez Garmona, sin quedar releva
do del servicio que le incumbe como inspector de 
zona de la provincia de Granada, quede a lae inme
diatas órdenes del rector de la Universidad del dis
trito».—(B. 0. 18 noviembre.)

6 NOVIEMBRE.—R. 0.—Ascensos dei Magisterio.

Se resuelven reclamaciones a los ascensos a 2.500 
pesetas de maestros y maestras del segundo Esoalo- 
fón, y se confirman los mismos.—'(Gaceta 11 no
viembre.)

Nota.—Para cumplimentar esta resolución se dic
taron las dos disposiciones que siguen. (7 noviembre).

6 NOVIEMBRE.^0.—Anormales.
iSe pide a los inspectores, maestros, médicos, etc., 

los datos que posean, o puedan recoger, sobre niños 
anormales, para fines estadísticos.—(B. 0. 11 no
viembre.)

7 NOVIEMBRE.—R. 0.—Ascensos dei Magisterio.
Con el fin de facilitar la rápida inclusión en nó

mina con di 'sueldo de 2.600 pesetas' de los maestros 
y maestras que pasan a 'dicho haber en virtud del 
vigente Presupuesto, esta Dirección general ha acor
dado' publicar las instrucciones siguientes:

l .“ Los maestros y maestras del segundo Escala-
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fón de de-rechos limitados, que han de ser aseendi- 
dos ai sueJido die 2.500 pesetas, por estar 'eoinpreadii- 
dœ en etl núm. 7.® de la Read, orden dél Dinetatoirio 
militai' nie 8 de agosto, y en la Real ordien died día 6 
del aotaial, deberán apresurarse a remitir sua títu
los a des jefes de das Secoiones administrativas de 
Primera enseñanza, solicitando por ¡medio de ofi
cio ique sean diligenciados en la forma que a conti
nuación se expresa, a fin de que puedan comenzar 
a percibir sus sueidoB desde 1.® de julio died corrien
te año.

2 .^ Recibidos en das iSecoiones administrativas los 
títulos a que se hace referencia, deberán ser diligen- 
ciadiois en la siguiente forma:

«Sección administrativa de Primera enaefianza de...
'D ■.., jefe de sendeiO' de la expresada 'Sección ad- 

iminisítrativa, en cumpdimienbo del Decreto-iey de 
Presupuestos para el ejercicio de 1924-25, y tenien
do .en cuenta que «1 maestro' D. ..., a quien se re- 
fieine este título, estó comprendido en el núm. 7.* de 
la 'Real orden del Directorio militar dje 8 de agosto, 
así como en la Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública del día 6 de noviembre, mando exten
der la presente diligencia, autorizada con mi firma, 
para que desdie Juego pu'edan ser acreditados a di
cho señor maestro sus haberes a razón de 2.500 pe
setas anuales de sueldo,, que deberá percibir desdie 
1." de jufli'O de este año, previniéndose que 'esta di' 
ligenoia será nula y sin ningún valor ni efecto si se 
omitiera a continuación la certificación de haber te
nido lugar la 'posesión autorizada por la autoridad 
competente.»

Inmediatamente después, '01 secretario de la Junta 
local consignará la posesión en esta forma:

«En oumpilimiento de la orden que prece le, yo, 
D. ..., secretario de la Junta local de Primera ense
ñanza de «Mta ciudad (o villa), oea-tíñeo que en el 
presente día ha tomado' posesión del cargo de maes-
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tro de las esquelas nacionales' do Primera enseñan
za, con 2.500 pesetas de sueldo, que deberá perci
bir, con todos sus efectos legales, desde l.° de julio 
de este año, el (Sr. Ü. ..., a quien se refiere este tí
tulo.—Eeoha y firma.—Vásto bueno, el alcalde presi
dente. >

3 .^ lias diligiencias a que hace referencia la inar 
truioeión segunda die la presente circular, deben ser 
reintegradas ipor los señores maestros con un tim
bre-póliza de cinco pesetas, que fija la vigente ley 
del Timbre.

<.• Los señores maestros cuidarán de remitir a 
sus habili'tados dos copias completas de sus títulos 
con las nuevas diligencias; estas copias, reintegra
das con un timbi'e-<póliza de 0,10 j^esetas, serán au- 
toiizadas con la firma de los señores maestros, y al
caldes pr'eiaiiciiente& do las Juntas locales y servirán 
de justificantes en nómina ipara la percepción del 
nuevo sueldo.

Se advierte a los señores maestros que en las ex
presadas copias deben reseñar la clase, serie y núme
ro de la póliza con que ban sido reintegradas las di- 
bgencias originales de ascenso.

6 .* Keeibidas por el habilitado las copias, deberá 
acreditar en la primera nómina ordinaria que forme 
los haberes del maestro con arreglo al sueldo de 
2.500 pesetas, deade 1.® de julio de este año.

6 .® Los jefes .de las .S.eodc'nes administrativas de 
Primera enseñanza de todas las provincias adopta
rán las resolucicmes necesarias para que la ileal 
orden de este -Ministerio, fecha 6 del actual, y estas 
instrucciones, se pubhqu‘en en ól «Boletín Oficial» 
de su provúncia.—XGaceta 12 noviembre.)

7 NOVIEMBRE.—R. 0.—Oposiciones para ascender.
De acuerdo con lo establecido en el aparatado cié la 

Real orden de 9 de los corrientes, dictada por la
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Pretsidemcia del Directorio militar, y a fin de facili
tar ia actuaíción de los Tribunaies ^que han de juz
gar las opomciones restringidas a que aquéllas se 
retieren, y astabdeceir de una manera categórica y 
sin lugar a dudas la forma de llevar a la práctica los 
ejercicios señalados, ya que, dado el carácter de 
aquella disposición, no pudo sino idetermiinarios en 
principio, de manera amplia y a-modo de enun
ciado,

S. M. el Key (q. D. g.) ha tenido a bien apcrobai’ 
las siguientes instrucciones a que se habrán de ajus^ 
tar los Tribunales y opositores en la práctica de los 
ejercicios señaladas en la retferida Real orden:

1 .® La Miemoria a que se refiere el apartado pri
mero contendrá el sello de entrada del Registro ge
neral del Ministerio, con las marcas y números que 
correspondan en la instancia oportuna. Recibidas 
por los presidentes de los -respectivos Rectorados, y 
guardando el orden cronológico con que hubieren si
do recibidas en -el Ministerio, y una vez sellados 
todos sus folios con el dal Tribunal, las 'distribuirán 
en grupos iguales entre los señores vocales corres
pondientes, para su 'estudio y examen.

Examinadas por éstos, formularán, de su puño y 
letra, a continuación de la misma Memoria y a 
modo de dictamen, el juicio que les hayan merecido, 
firmándolo a continuación. Ultimado el examen por 
todos 'los señores vocales ide las Memorias que como 
ponentes les hubiere remitido el presidente del Tri
bunal, se coínstituirán en sesión, dando cuenta cada 
uno de .ellos de sus respeotivos dictámenes, levan- 
tándose acta died acuerdo que en cada caso se adop
te. En dicha sesión so-hará una nueva revisión pon- 
todo -el Tribunal de las Memorias dictaminadas des- 
favorabíem’einte, y se podrá 'acordar, además, reah- 
zajnl'O de cualquiera di© 'días, y si así fuese, se hará 
constar con la firma .del secretario y el V.® B.” dd 
presidente, d acuendio recaído' en la 'propia Memoria.

— 668 —

MCD 2022-L5



OPOSICIONES RESTRINGIDAS.—7 NOVIEMBRE

2 .* Si por €11 número- de actuantes no pudieran 
reaUztarse ¡loe ej'ercicica escritos en una misma se
sión, el Tribunal podrá acordar se eiectúen en dos 
o más sesiones, ioamanido los grupos que sean p.ru- 
denciaJes y permita la capacidad' del local ¿fonde 
hayan de tener efecto-, siendo en este caso el ejer
cicio igual para los de cada grupo.

3 .* El tiempo que para la pi'áctica de los ejerci
cios se conceda a los opositores queda al juicio y 
discreción de los respecti-vos Tribunales, pero- sin 
que en ningún caso- sea interrumpido.

Estos ejercicios consistirán en la redacción de los 
programas correspondient-es a dos lecciones^ una de 
Ciencias y otra de Letras, de las materias que com
prende leil plan de estudios de Primera enseñanza, 
y con destino a una escuela graduada de seis grados.

Las materias sobre que hayan dfe tratar esas lec
ciones se designarán por la suerte para cada grupo 
entre los epígrafes de un cuestionario que ei Tri
bunal tendrá expuesto al público ocho días antes 
de la celebración de los ejercicios.

Siendoi en realidad los ejercicios dos, uno para la 
lección de Letras y otro para la de Ciencias, se ve
rificarán en sesiones distintas y con calificación in
dependiente.

En uno y otro, los opositores, a más de la estruc
turación de las lecciones, podrán exponer cuantas 
indicaciones crean pertinentes acerca de aquellos 
principios 'en que los fundamenta, fines educativos 
que puedan conseguir&e ai practicarlos, material y 
ejercicios prácticos, útiles en dichas lecciones, etc.

4 .* Estos ejercicios serán leídos secretamente por 
el Tribunal, y calificados según el juicio que les me
reciere, después de la lectura que en sesión pública 
haga el propio opositor.

6 .^ Calificados los ejercicios escritos, los presi
dentes de los Tribunales autorizarán a los que resul
taren aprobados, y hayan, por lo tanto, de realizar
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el primer ejieTOicio práctico, y cuando' menos con cin
co días dle anticipación, para asistir a una sesión de 
esicuieila, a una de las unitarias de esta Corte, para 
que puedan obtener los datos ’precisos pai'a desarro
llar su ejercicio' (el que tendrá lugar en el local inde
pendientemente de la escuela, que acuerde el Tribu
nal). Esta autorización podrá hacerse ■distribuyendo 
a los opositores en grupos dle seis, como máximo, 
para cada escuela, que conjuntamente realice sus 
observaciones. (Con la debida anticipación, habrá 
redactado y hecho •púb'lica una nota-cuestionario, en 
la que 'señalará los epígrafes a que como mínimo se 
ha de referir el opositor al realizar el juicio critico 
de la escuela visitada, quedando el máximo al arbi
trio del actuante. Dicha nota o cuestionario- con
tendrá, cuandto menos: escuela visitada, situación, 
matricula, asistencia, condiciones higiénicas del edi
ficio, otros servicios de carácter higiénico, material 
escodar de todas clases, organización de la escuela, 
Ebfros y programas, métodos adoptados, bibliotecas, 
institucione'S circun y ipostesco-lares- que estén or
ganizadas.)

Una vez que todos ellos hubieran visitado las es
cuelas determinadas, serán citados por el 'Tribunal 
con la debida antelación, para que formulen, por es
crito, en el término- de 'Una hora, el juicio arítico- a 
que se refiere el ejercicio, y -examinado por el Tri
bunal, en sesión -secreta, se pro-cederá a su lectura 
po-r loa opositores, calificánd'O-se en igual forma que 
loa ejercicios escritos para la realización de -las dos 
primeras partes de loa ejercicios prácticos, los pre- 
-sidentea -de los Tribunales entregarán un volante 
con la firma y sello del Tribunal para que pueda vi
sitar la escuela que se le indique, al propio tiempo 
que suplica a loa directores y maestros para que 
pongan a disposición del o-posito-r cuantos elemen
tos juzgue éate convenientes para su trabajo. El Tn- 
bunal habrá visitado con anterioridad, al comienzo 
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d-e estos ejepci-ci-oe, todas las escuelas de Madrid, 
uuitariais y .graduadas, visitadas por loa opositores y 
con el fin de poseer datos que le permitan juzgar 
certeramente, exceptuándoae aquéilaa de las que pu
dieran ser titulares los opositores o jueces ded Tri- 
buinal.

La segunda parte del primer ejercicio, se reailizar 
rá precisamente en la .escuela visitada por el oposi
tor, empleándose, como máximo, una hora.

6 .* De la misma forma se procederá para llevar 
a efecto el segundo ejercicio práctico relativo a es
cuelas graduadas.

7 .* El programa para la expUcación de una lec
ción ante los niños de la escuela unitaria será el 
que tenga adoptado el maestro' de la escuela donidle 
se realice, y la lección y materias sacadas a la suerte.

8 .* Para la explicación ante los niños de la es
cuela graduada, servirá de base el cuestionario for
mado' por el Tribunal para la confección de los pro
gramas por los opositores', designándóse a la suerte 
la materia, sección y grado, que habrán de desarro
llarse ante el grupo correspondiente de ia graduada.

9 .® Para la segunda parte dé los ejercicios prác- 
ti'cos, loe Tribunales harán los llamamientos por loa 
mismos grupos que hayan formado para la primera 
parte, a fin de evitar la movilidad de una escuela a 
otra, y poder, en una misma, calificar a los que hu
biesen actuado.

10 . Las propuestas que los Tribunales hayan de 
formular contendrán exac-tamenté el número de apro
bados, en relación con las .plazas contenidas- en la 
Be-ai orden de 9 de octubre último, y por el mismo 
orden que su puntuación determina, sin que en mn 
gún caso, ni por ningún concepto, puedan ser am
pliadas ni modificadas ; en caso- de igualdad de pun
tuación entre varios de ellos, serán preferidos, para 
su inclusión, los de mayor categoría y mejor núme
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ro en el Escalafón respective, así como para esta
blecer su clasificaxúón en la lista.

11 . Los Tribunales, al propio tiempo que remitan 
a la Dirección general de Perimera enseñanza sus 
propuestas, lo harán de una Memoria razonada, en 
la que detallarán el juicio que hubieren formaxio du
rante el curso de la oposición, dificultades que se 
hubiesen presentado en la práctica dd ejercicio, re
formas que convendría establecer, así como cur
tas observaciones sean conducentes a la selección 
justa y apreciable, diado el carácter especialísimo de 
estas oposiciones.

12 . Expirado el plazo de presentación de soihici- 
tudes, la Dirección general de Primera enseñanza 
publicará en la «Gaceta», y antes del envío- de la Me
moria a loa respectivos Tribunales, relación nomi
nal de las presentadas, concediendo' un plazo a loa 
concursantes para la recusación de Tribunales.-^Ga
ceta 12 noviembre.)

7 NOVIEMBRE.—R. 0.—inspección de Primera 
enseñanza.

Se dispone la celebración de un curso- de perfec- 
ci’onamiento para veintiséis inspectores de Primera 
enseñanza, de información y especialización sobre 
educación física, y cuya duración máxima será de 
quince días». «Los inspectores de -fuera de Totedo 
devengarán 15 pesetas diarias en concepto de die
tas durante los días que asistan al curao, más lo® 
gastos de viaje en ferrocarril, en primera clase, 
desde su residencia en Toledo y regreso' a la mis
ma.»—(Gaveta 11 y 14 noviembre.)

8 NOVIEMBRE.—RR. 00.—Escuelas nuevas.
fíe declaran defiinitívamente creadas las plazas de 

22 de -las escuelas graduadas consignadas en la Real
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EXAMENES.—CONSORTES.—8-9- NOVIEMBRE

orden de 9 de agosto, y 216 umitaTÍas de las- creadas 
provisionalmente en la misma fecha.—(Gaceta 16 no- 
viambre.)

8 NOVIEMBRE.—R. 0.—Exámenes extraordinarios.
iSe dispone continúe en vigor la Real orden de 

11 de diciembre de 1923 (véase en este Anuario) so
bre admisión de matrícula y exámenes en el mes 
de enero a los alumnos a ¡quienes falten una, dos o 
tres' asignaturas para terminar grado o carrera.— 
(Gaceta 13 noviembre.)

9 NOVIEMBRE 1923.—0.—Derechos de los consortes.
Evacuando el informe que se interesa sobre la ins

tancia de D. Manuel Domínguez^, que adjunta se de
vuelve, ®6 hace constar lo que sigue:

«■Con arreglo a la legislación anterior, esto es, al 
Real decreto de 20 de julio de 1918, los maestros con
sortes tenían reconocido derecho preferente para 
unirse. con ocasión de vacante, en escuelas de cual
quier localidad. Este privilegio injustificado dió ori
gen a que las mejores escuelas de España fueran 
para los cónyuges, hasta el punto de que una ma^ 
tra de derechos limitados, con solo quince días de 
servicios, obtuviera destino en Madrid, anteponién- 
dose a 14.000 compañeros : ^ • • i

El Magisterio en masa, unánime, solicitó la des
aparición de ese privilegio, que moteaba constantes 
protestas, y al publicarse el vigente Estatuto se tuvo 
en cuenta esta aspiración, armomzándoia con la 
también legítima de los consortes para umrse en la 
misma localidad: ,

La fórmula adoptada en este 'sentido, en ©1 mayor 
respeto a los derechos de todos, wU condm^ 
en el art-. 85 del pitado Estatuto.»—i(B. 0. 18 -diciem
bre-)
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ESCUELAS.—RESIDENCIA.—941 NOVIEMBRE

9 NOVIEMBRE 1923.—R. 0.—Escuelas Normales.
En el exmedient© instruido a instancia de doifia 

Carroen Rojo, directora jubilada de la Escuela Nor
mal de maestras de esta corte, quien pide que a te
nor die la Real orden de 9 de febrero de 1922 se le 
considere con derecho a tener voz y voto en las jun
tas del claustro d'e dicho Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien accedeT a lo 
eoliicitado.—<B. 0. 28 diciembre.)

11 NOVIEMBRE de 1923.-0.—Residencia fuera 
de la localidad.

Visto el expediente gubernativo seguido a doña 
Catalina González, maestra de Verdiago (León):

Reáultaaido que el Sr. Alvarez denuncia que la 
maestra de Verdiago reside fuera de la localidad :

Resultando que pasadía la denuncia a informe de 
la Inspección, ésta manifiesta que aunque la maes
tra denunciada reside fuera del pueblo, se encuen
tra en Aleje, a un kilómetro, por buena carretera, 
del punto oficial de su destino, a causa de no faci
litaría el ayuntamiento casa-habitación, y nd en
contrando tampoco en el pueblo:

Resultando que la Inspección informa que la de
nuncia del maestro obedece a enemistad personal 
con Ha maestra y animadversión hacia la inspectera 
que suscribe el informe, por haberse opuesto- a la 
sustitución, que creía ilegal, de la esposa del de
nunciante:

'Considerando que el hecho de residir fuera de 
Verdiago, por la imposibilidad material de encon
trar casa en este pueblo y por no cumplir el ayun
tamiento la obligación legal que tiene de facilitar
ía, haíllándose la maestra a un kilómetro de su re-
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ESCALAFON.—12 NOVIEMBRE

sid-eoicia oíiicial, wor buena carretera, no constituye 
oibsítáculo para eÍ desempeño de su escuela,

Esta Dirección general ha resuelto que se sobre
sea el es3pediente seguido a doña Catalina González, 
y que se revise el expediente de sustitución, por 
imposibilidad física, de la maestra doña María Ro
dríguez Fernández.—fB. 0. 4 enero.)

12 NOVIEMBRE de 1923.—SENT.^— Escalafón del
Magisterio.

En Ta villa y Corte de Madrid, a 12 de no-viem- 
bre de 19'23, en el pleito contenciosoadmini strativo 
que mte Tibe pende en única instancia, seguido en
tre partes, de una, como demandante, D. Prímitávo 
Alvarez 'González y D. Manuel Mantecón Revuelta, 
representados por el letrado D. Bernardo De Pablo 
y Olazábal, y de otra, como demandada, la Admi
nistración generati del Estado y en su nombre el 
Fiscal, sobre revocación de la Real orden de 10 de 
junio de 1922, dictada por el Ministerio die Instruc
ción piiblica, relativa a anulación de ascensos:

'Considerando que D. Manuel Mantecón Revuelta, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 26 del Reaíl decre
to de 4 de junio de 1920, debía ser dasificaido como 
previene 11a Real orden de 16 de manazo del mismo 
año y, por tanto, entre los maestros comprendidos 
en la serie 8.*, no correspondiéndole ser clasificado 
en ninguna de llas series anteriores, por los siguien
tes motivois : 1.® PorqUe las cuatro 'primeras se
ries se forman con maestros' que obtuvieron^plaza 
en oposiciones libres o restringidas en determúiadas 
condiciones y fechas, y Mantecón sólo aprobo opOr 
siciones con lugar fuera de plaza. 2.® Porque Mante
cón no disfrutó sueldo' de 1.000 pesetas h^ta 1.® d© 
mayo de 1917, y ello' le priva de las condición-es re
queridas para su inclusión en las series 6.® y 6.% ni

— 675 —

MCD 2022-L5



ESCALAF0N.~12 NOVIEMBRE

ganó plazas en. oposiciones Ubres o restringidas con
vocadas después de las de 1915, la 'que le impide ser 
clasificado en la serie 7.“; y 3.® Porque comoi opo
sitor aprobado sin plaza que obtuvo la plenitud' de 
derechos al amparo del art. 31 del Real decreto de 
agosto de 1915 y le fué reconocido el sueMb de 1.000 
pesetas en l.° de mayo de 1917, estaba llamado a 
figurar en la serie 8.®, compuesta por maestro® con 
ejerciciois aprobados en opoisiciones posteriores a 
las que la Real orden menciona al definir las condi
ciones necesarias para pertenecer a las series pre
cedentes.

Considerando que los ascensos acordados por la 
Real orden de 1-9 de octubre de 1921 dentro del bupo 
legal de plazas de 3.000 pesetas no alcanzaron a cu
brir la segunda de las> series expresadiaa, lo que ex
cluye todo derecho al ascenso en los clasificados' en 
series po-steriores. y justifica plenamente la rectifi
cación que Hace la Real orden combatida en los dos 
recursos acumulados al anular el ascenso concedido 
al demandlante en di pleito número 4.337 :

Considerando, por el contrario, que el otro recu
rrente, D. Primitivo Alvarez González, ganó plaza 
por oposición el año 1896, según huKo de reconocer 
la Administración al apliearle los beneficios de la 
regla 2.® de la Real orden de 31 de marzo de 1911, 
y disfrutaba el sueldo de 1.100 pesetas desde antes 
de publicarse el Escalafón de 1917, por lo Ique esta
ba bien clasificado en la lA serie de las enumeradas 
por la Real orden de 16 de marzo de 1920. como 
maestro con plenos derechos de promoción anterior 
a loe que figuran en las -series sucesivas y les corres
pondía el ascenso que le otorgó la Real orden ci
tada de 19 de octubre de 1921:

Considerando que por todo ello procede revocar 
la Real orden del Ministerio de Instrucción pública 
recurrida, en cuanto anula el ascenso de Alvarez
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ESCALAFON.—HABILITACION.—12-13 NOVIEMBRE

González, y confirmaría en cuanto deja sin efecto 
el de Mantecón,

PaiUamos : Primero. Que debemos revolcar y revo
camos la Real orden expedida por el Ministeirio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en 10 de junio 
de 1922 en cuanto anuló el ascenso a 3.000 pesetas 
coaicedido a D. Primitivo Alvarez González por la 
Real orden de 19 de octubre de 1921, y en su lugar 
declaramios que el recurrente tiene dereciho a disfru
tar dicibo sueldo, como le fue reconocido' por la úl
tima disposición dictada; y Segundo. Que debemos 
absolver y absolvemos a la Adminis-traición genera! 
died lEstado de la demanda -deducida por D. Manuel 
Mantecón Revuelta contra la Real orden expresada 
de 10 de junioi de 192.2, y que en cuanto a 61 queda 
firme y subsistente.

12 NOVIEMBRE de 1923.—R. 0.—Conmutación de 
asignaturas.

Se resuelve que se conmuten a doña. Adoración 
Sánchez-Palencia Batmala paira la carrera de Ins
titutriz toldas liais asignaturas que la integran, excep
to la de Nociones de instrucción cívica y Derecho 
usual, y los dóa cursos de inglés o alemán, por las 
equivalentes aprobadas ipor la interesada en la Escue
la Nonmal de maestras de Jaén, en cuyo Centro ofi
cial ha terminado los estudios de la carrera de maes
tra de Primera enseñanza.—(B. 0. 28 diciembre.)

13 NOVIEMBRE.—R. 0.—Habilitación dal Magisterio
Resolviendo petición de doña Pilar García Gómez, 

viuda de D. Marcelino López Ornat, maestro' nacio
nal y habilitado que fué hasta su defunción, se dis
pone «que se conceda a doña Pilar García Gómez, 
habilitada electa de los maestros nacionales de Za
ragoza, derecho a depositar como fianza que gaawi-
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RETENCION DE HABERES.—14 NOVIEMBRE

tice su gestión el 20 por 100 del importe líquido de 
la nómina que perciba».—^Gaceta 18 ncwiembre.)

14 NOVIEMBRE.—R. 0.—Inspección de Primera 
enseñanza.

Se designan los Inspectores que han d.e asistir 
al cursillo de perfeccionamiento que ha de celebrar- 
so en Toledo, organizado por Real orden de 7 de 
noviembre.—(B. 0. 28 noviembre 1924.)

14 NOVIEMBRE de 1923.—R. 0.—Retención de 
haberes.

Visto el recurso de alzada inteipuesto por D. E. 
S. S., maestro director de graduada, contra la reso
lución de la Dirección general de Primera enseñanza 
fecsha 13 de octubre próximo pasado:

Resultando que el Sr. S. solicita se deje sin efecto 
una orden de ¡la Sección administrativa de •••, con
firmada pcw? la Dirección general, en la que se dis
puso que fuese retenida al recurrente la porción 
del sueldo determinada por auto de la Audiencia 
territorial de Madrid, fecha 20 de marzo de 1920, y 
no la que se le venía reteniendo: hasta entonces :

Considerando que la retención a que el Sr. S. está 
sujeto responde a la obligación de dar alimentos a 
su esposa, y que, como derivada de un auto judicial, 
sólo la autoridad de este orden es la competente pa
ra determinar su cuantía, careciendo la Administrar 
ción de facultades paa-a aumentaría o disminuiría, 
por iiiOi que el actual jefe de la Sección administrati
va, al ordenar al habilitado que se atenga al auto 
de 20 de marzo de 1920 reformando el acuerdo del 
jefe de la Seoción administrativa anterior, ha inter
pretado fielmente el alcance y efecto de dicho pro
veído,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resoiver que
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NOMBRAMIENTOS.—AUSENCIA.—14 NOVIEMBRE

se desestime el recurso del Sr. S., confirmando en 
todas sus partes el acuerdo recurrido'.-—(B. 0. 4 de 
enero.)

14 NOVIEMBRE.—R. 0.—Nombramientos de 
maestros.

be resuelven reclamaciones presentadas a los nom
bramientos provisionales hechos por las Ordenes 
d' li, 13 y 19 de septiembre último, de maestras 
en el cuarto turno.—(Gaceta 15 noviembre).

14 NOVIEMBRE de 1923.—0.—Ausencia de la 
localidad.

Visto el expediente gubernativo seguido a D. Gui
llermo Ramos, maestro de Sam Martín de Val'dera- 
duey (Zamora):

Resultando que este maestro declara haber estado 
ausente de su residencia oficial del 6 ai 24 de sep
tiembre próximo pasado:

Considerando que el interesado alega en su des
cargo que se ausentó por entender que estando eje
cutando obras en el local-escuela y no funmonando 
ésta, su ausencia no perjudicaba los intereses de la 
enseñanza, aprovechando la circunstancia para po
ner en tratamiento una enfermedad que padecía:

■Considerando que a pesar de las circunstancias 
expuestas, la ausencia sin permiso ni licencia cons
tituye lina falta, aunque atenuada en este caso por 
no funcionar la escuela,

Esta Dirección general ha resuelto imponer al se
ñor Ramos la corrección de medio sueldo durante 
dos meses.—(B. 0. 4 enero.)
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SUELDOS Y PENSIONES.-15 NOVIEMBRE

16 NOVIEMBBE—R. D. Suoldos y pensiones.
A propuesta dei jeíe del Gobierno, presidente in

terino del Directorio milito, y de acuerdo con éste,
Vaneo en decretar lo siguiente; , -n
Antíouio 1.“ Deade la pubHcación de este Decreto 

„n"“x¿nidds de la incompatibilidad pa» ei - 
Epo de más de un sueldo con cargo al Estado, rro 
vincia o Municipio, las viudas y huérfanos de W^ 
dos civiles y militares, siempre que los distintos 
ilZentos^de la indicada procedencia que resa 
falda uno de aquéllos en union del haber de la pen 
sién no exceda de 5.000 pesetas 
ración que por cada concepto perciban dichos pen 
sionistas estará sujeta al impuesto ««te¡“Xutí- 
da con arreglo a la tañía primera de te 1^ de Uri 
lidades y disposiciones ^
ma separadamente y con arreglo a “
Tipcítiva sin que, por consiguiente, deba acumular 
fe el liiporfe^gloibal de las mencionadas remunera
ciones para determinar el tipo de imposición apbea- 
ble por dicho tributo. , «indAdiudArt 2” Cuando una misma pensión de viudedi^ 
u orfandad deba ÆstribuirSe legalmente ontre^ 
ríos partícipes, la cantidad dé aquella 
en cuenta ¿ra acumularía al sueldo ^^ 
terminar la cuantía maxima de compatibilidad e 
tSwJSda en el artículo anterior, será únicamente 
£ parte alícuota que 
perciba el sueldo con cargo al Estado, la Tro 
cia o el Municipio'.—(Gaceta 16 noviembre.)

16 NOVIEMBRE 1923.—R. 0.— Clases comple
mentarias.

Se aprueba la propuesta formulada por el maes
tro director y los profesores del eruP»^" 
vantes, de esta corte, para la ampliación durante
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ASCENSOS.—ESCUELAS.—19-20 NOVIEMBRE  

el presante curso de las clases complementarias es
tablecidas por vía de ensayo en dicha escuela, por 
Real orden de 25 de febrero de 1^3, y cuya ^o- 
pucsta ha sido axieptada por la Junta d-* Patro
nato en sesión de 1 del pasado octubre, y se autori
zan los gastos correspondientes.—(B. 0. 25 diciembre.)

19 NOVIEMBRE.—R. 0.—Ascensos del Magisterio.

Se conceden ascensos en corridas de escalas: a 
8.000 pesetas, número 91 de maestros; a 7.000, nu
méros 249 y 241 de maestros y maestras,, respec
tivamente; a 6.000 pesetas, los 588 y 555; a 5.000 
pesetas, los 1.215 y 1-119; a 4.000 pesetas, los 2.003 
y 1.924, y a 3.500, los 3.300 y 3.193, de maestros y 
maestras, respectivamente.—(Gaceta 22 noviembre).

19 NOVIEMBRE.—R. 0.—Nombramientos de 
maestros.

Se resuelven reclamaciones presentadas a los nom
bramientos prO'visionales del sexto turno hechos por 
Orden de 22 de septiembre 9124.—(Gac. 5 diciembre.)

19 NOVIEMBRE.—0.—Oposiciones a escuelas.
•Se publica relación de escuelas reservadas a los 

opositores de la lista única, ordenando a Ias Seccio
nes administrativas que denuncien por telégrafo loa 
erroires que hallen.—(Gaceta 2 diciembre.)

(Publicada en Ei Magisterio Español del día 3.)

20 NOVIEMBRE 1923.—R. 0.—Escuelas de Navarra.
Visto el escrito señalado con el numero 653, re

mitido en oficio del 16 al presidente del Directo
rio militar por el alcalde de Leiza (N^avarra), in-
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ADULTOS.—INSPECCION.—20-21 NOVIEMBRE

teresando que se despache el concurso de traslado 
de esa provincia tramitado por el rectorado de 
Zaragoza; teniendo en cuenta que lo relativo a la 
provisión de escuelas de Navarra está pendiente 
de la resolución que tenga a bien adoptar el Go
bierno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto declararlo así 
a los efectos procedentes—(B 0. 11 enero)-

7Voía.—El concurso a que se refiere esta orden 
ha sido resuelto por Real orden de 9 de octubre 
de 1924; pero nada se ha dispuesto sobre la pro
visión general de las escuelas de aquella provin
cia, que continúa en suspenso.

20 NOVIEMBRE 1923.—0,—Clases de adultos.
Se desestima la instancia de D. Pedro José Górriz 

Sama, maestro de sección de la escuela práctica 
agregada a la Normal de Maestros de Albacete, so
licitando se le releve en el presente curso de dar las 
clases para adultos, ya que el interesado funda su 
petición en que apremiantes ocupaciones familiares 
quizá no le permitan atender con el debido celo a 
las clases de adultos, y según informaría Inspección, 
el solicitante es profesor de un colegio de segunda 
enseñanza donde da las clases de seis a ocho de U 
noche.—(B. 0. 8 de enero).

21 NOVIEMBRE.—R. 0.—Inspección de Primera 
enseñanza.

Resolviendo una consulta de la Inspección de La 
Coruña sobre el pago de dietas y de gastos de loco
moción por parte de loe municipios, con motivo de 
extenderse las actas juradas para las escuelas de 
nuiCfva d’eacidn se «declara vigente la Real orden de 
Ç de noviembre de 1917».—ÍB. O. 1.’ diciembre.)
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NORMALES.—EDIFICIOS ESCOLARES.—22 NOVIEMBRE

’Nota,.—La Real orden que se declara vigente dice 
que cuando los inspectores no tengan disponible con
signación de visitas «se pondrá en conocimiento' de 
los alcaldes respectivos, por si éstos se obligan al 
abono 'de las dietas que se devenguen, Tealizándose 
roto seguido la visita».

22 NOVIEMBRE.—R. D.—Auxiliares de Escuelas 
Normales.

Se dispone que «los haberes correspondientes a las 
profesoras auxiliares de las Escuelas Normales de 
Maestras, consignados en el cap. 4.°, art. 4.®, con
cepto 16 del vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, ^podrán ser per
cibidos indistintamente en concepto de sueldo o 
gratificación».—(Gaceta 25 noviembre).

22 NOVIEMBRE 1923.—RR. 00.—Edificios escolares.
Se rehabilita al Ayuntamiento' de Medina de Río- 

seco la cantidad de 6.450,85 pesetas, que ha dejado 
de percibir de la subvención que le fué concedida 
para la construcción de dos edificios escuelas, y se 
desestima la petición de aumento de la subvención 
que hace.—(B. 0. 1.® enero).

—Se niega al Ayuntamiento, de Garganta la Olla 
(Cáceres), la construcción por el Estado de dos es
cuelas graduadas para niños y niñas y casa-habita
ción para los maestros:

Considerando que, de 'conformidad con lo esta
blecido en el artículo 17 del Real decreto de 17 de 
diciembre de 1922, no se podrán construir con fondos 
del Estado escuelas graduadas en los pueblos cuyo 
censo sea inferior a 2.000 habitantes, según el censo 
oficial de referencia:

Considerando que las disposiciones vigentes no 
autorizan la construcción, con fondos del Estado, de 
viviendas para los maestros'.—(B. 0. 1.® enero),
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EXACCIONES.—DESDOBLE.—22 NOVIEMBRE

Nota.—Se han desestimado peticiones análogas 
de los Ayumtamiento-s de Villarcáco (Salamanca.), y 
Puebla de Sanabria (Zamora), por las mismas causas.

22 NOVIEMBRE 1923.—0.—^Exacciones municipales.
En la solicitud del alcalde de Montoro (Córdo

ba) pidiendo qtíe se retenga al Maestro que fué 
do dicha población, D. Enrique Fuentes Astillero, 
que en la actualidad sirve la Escuela de Daimiel 
(Ciudad Real), la cantidad de 66,68 pesetas que 
por concepto de repartimiento general de utilida
des adeuda al Municipio;

Teniendo en cuenta que, tributando el Maestro en 
sus nóminas al Estado por • el concepto ue utili
dades, no debe tributar por el mismo conoepto en 
e^ repartimiento general.

Esta Dirección general ha dispuesto que se des
estime la petición del alcalde de Montoro-—(B 0. 4 
enero).

Noia.—Eeta orden produjo cierta expectación; 
ñero fué dejada en suspenso por orden de 22 de 
febrero de 1924. que puede verse en la página 117 
de este Anuario.

22 NOVIEMBRE 1923,—R. 0.—Desdoble y graduación
Se desestima instancia formulada por D Julio 

Aparicio Revuelta, maestro auxiliar de Nava del 
Rey (Valladolid), solicitando se gradúen o des
doblen las dos escuelas de cada sexo existentes en 
el expresado pueblo, teniendo en cuenta que para 
crear escuelas nacionales graduadas es necesario 
incoar el oportuno expediente en la forma regla
mentaria, y que el desdoble de sus escuelas deben 
Ílevarle a efecto los Ayuntamientos, de acuerdo 
con las in.specciones de Primera eneefíamta respe^i- 
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CONMUTACION—ADULTOS.—23 NOVIEMBRE

tivas, conforme a lo prevenido en el Real decreto 
de 25 de febrero de 1911.—(B. 0. 1 enero).

23 NOVIEMBRE 1923—R. 0—¡Conmutación de 
estudios.

Se dispone que se conmuten a D. Francisco Ar
quero Esteban, para el peritaje electricista, las 
asignaturas de Aritmética y Geometría prácticas; 
Nociones de Ciencias físicas, químicas y natura
les; Aritmética y Algebra; Geometría plana y del 
e^acio; Francés (primero y segundo cursos), y 
Dibujo geométrico (primer curso), por Ias equiva
lentes aprobadas por el interesado en la Escuela 
Normal de Maestros de Valladolid.—(B. 0- 28 di
ciembre).

23 NOVIEMBRE 1923—0.—jEnseñanza de adultos.
Visto el expediente instruido con motivo de una 

instancia de D. Federico Fornet y Soler, maestro 
de la escuela nacional número 2, de Alcoy (Ali
cante), número 7.528 del Escalafón general del Ma
gisterio, solicitando autorización para cerrar en el 
pimente curso las clases de adultos:

Resultando que el interesado funda su preten
dí ° ^ ^'^^ sólo asiste a las clases normalmenite un 
^^™^5’ °® ^^ ^ï*®® matriculados en el presente curso :

leniendo en cuenta que el número 10 de la or
den de 14 de noviembre/ de 1917, autoriza se deje 
de dar las clases de adultos en el caso de caren
cia de alumnos sin que el maestro pueda percibir
•c gratificación correspondiente:
. X?®^°.®, ^°® informes favorables de la Inspección 
y bección administrativa,
00^^^+ pi^®®®i*^n' general ha acordado acceder a lo 

icitado, y, en su consecuencia, acordar que el 
maestro de la escuela nacional número 2 de Alcoy
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OPOSICIONES.—INSPECCION.—23-24 NOVIEMBRE

(Alicante), D. Federico Fornet Soler, deje de dal
las clases de adultos en el presente curso, dejan
do de percibir la gratificación correspondiente, y 
disponer que la matrícula del alumno que asiste 
a su escuela sea trasladada a la escuela número 1, 
establecida en el mismo local.—(B. 0. 25 diciemgre).

23 NOVIEMBRE 1923.—0.—Oposiciones a escuelas.
En vista de las peticiones formuladas por nume

rosos opositores para que se les devuelvan los do
cumentos presentado®, «esta Dirección general (dte 
Primera enseñanza) ha resuelto que por los res
pectivos tribunales se devuelvan, previa petición 
reglamentaria, los documentos que interesen, y so
lamente a aquellos opositores que no se hubiesen 
presentado o hayan sido eliminados por los mis
mos».—(Gaceta 30 noviembre).

24 NOVIEMBRE.—R. 0.—Edificios escolares.
Se dispone que «los Ayuntamientos que obtengan 

préstamos para la construcción o mejora de escue
las o para fines análogos de util'dad pública, del 
Instituto Nacional de Previsión o de cualqu era 
de sus cajas colaboradoras, podrán pignorar la ga
rantía de tales operaciones sin necesidad de su 
conversión en títulos al portador, las láminas^ o 
inscripciones intransferibles de la Deuda pública 
que les pertenezcan.—(Gaceta 25 noviembre).

24 NOVIEMBRE.—R. 0.—Inspección de Primera 
enseñanza.

S. M. el Pey (q. D. g.) se ha servido disponer con 
carácter general, lo siguiente:

1 .’ Se autoiriza a loe inspectores cíe Primera en- 
ççfi3mza para que cuando salgan de su residencia
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INSPECCION.—0P0SICI0NES.-24 NOVIEMBRE

oficial a realizar visitas extraordinarias, puedan lefec. 
tuar otras de carácter ordinario, siempre que fígu- 
ren en el itinerario aprobado por la Dirección geaie- 
raí de Primera enseñanza, y sin que por este con
cepto y a estos efectos puedan devengarse dietas 
dobles 'en uin mismo día.

2 .® De conformidad con las disposicicnes última 
mente dictadas por este Ministerio, a estas visitas 
deberá preceder siempre el aviso al delegado guber 
nativo del partido en que la visita o vistas hayan 
de realizarse.—(B. O. ó diciembre.)

24 NOVIEMBRE.—R. 0.—Oposiciones restringidas.
Aprobados por la Dirección general de Primera 

ensefianzia los expedientes remitidos por las 'Seccio
nes administrativas relativos a los aspirantes a in
greso en el primer Escalafón del Magisterio' nacional, 
en virtud de las oposiciones restringidas convocadas 
POT Real orden de 9 de octubre último, a fin de fa
cilitar la actuación de los opositores sin perjuicio 
para la enseñanza, por tener que dejar sus escuelas 
dui'ante el tiempo que haya de invertirse en la prác
tica de loe ejercicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acordar 
con carácter general que dichas oposiciones den co
mienzo en todas las pro'vincias 'el día 15 del próxi
mo diciembre, a cuyo efecto Ias Seociones adminis
trativas^ procurarán la publicación de los Tribunales 
y término de recusaciones en tiempo hábil para 
que dichos Tribunales puedan dar comienzo en la 
expresada feoha.—(Gaceta 25 noviembre.)

25 NOVIEMBRE.—R. 0.—Escalafón del Magisterio.
Se resuelven reclamaciones presentadas a loe fo 

Betos 1.® y 2.® del Es°calafán de maestros y maes
tras, cuyo plazo ae abrió por 'Orden de 10 de abril
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CONMUTACION DE ESTUDIOS.—26 NOVIEMBRE

último lí&e rectifican varios errores de hecho, sin ©s- 
tabíecer jurispru-dencia de interés).—(Gaceta 5 di-
ciemhre.)

26 NOVIEMBRE 1923.—R. 0.—Conmutación de es
tudios.

Se dispone que se conmuten a doña Herminia 
García Pérez y a doña Celia del Río Novo, para 
la carrera de Institutriz, todas las asignaturas 
que la integran, excepto la de Nociones de Instruc
ción cívica y Deredho usual, y el aeguncío curse 
de inglés, por las equivalentes aprobadas por Ias 
interesadas en la Escuela Superior de Estudios 
del Magisterio, en cuyo centro oficial han cursado 
los solicitantes los estudios correspondientes a los 
de maestro de Primera enseñanza normal.—(Bole
tín Oficial 28 diciembre).

26 NOVIEMBRE.—R. 0.—Material escolar.

Be adjudica la construcción de 2.850 mesas-bancos, 
a 38,46 pesetas, y de 150, a 46,95, según sean servi
das dentro de la Península o fuera de ella, a don 
Martiniano Apellániz, de Vitoíria.—(B. 0. 5 diciem
bre.)

(La adjudicación se hace como consecuencia de la 
subasta mandada anunciar por Real orden de 14 de 
octubre.)

26 NOVIEMBRE.—0.—Nombramientos de maestros.

Se hacen nombramientos de maestros y maestras 
de ambos escalafones, por los turnos primero, re- 
gundo y: tercero del Estatuto.—(Gaceta 29 no
viembre).
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CLAUSURA.—CORRECCIONES.—28-29 NOVIEMBRE

28 NOVIEMBRE 1923.—R. 0.—Clausura de escuelas,
Desestimando una instancia en que un maestro 

pedía escuela por clausura de ta que desempeñaba, 
a causa de no reunir condiciones la casa, 'nvocan- 
do el artículo 12 del Estatuto, se contesta «que 
desde la fecha del Estatuto (18 de mayo ultimo) 
no se ha suprimiao por el Ministerio escuela al
guna por falta de local, a pesar de ser muchísimos 
los casos presentados, j, por el contrario, se está 
procurando por todos los medios posible® que se 
proporcionen y mejoren los locales para que por 
estos motivos no hayan de suprimirse escuelas».— 
(B- 0. 1 enero).

Nota.—En el mismo sentido se han resuelto otras 
peticiones, pues las autoridades se resisten a la 
clausura, y el artículo del Estatuto invocado- no' ha 
sido aplicado.

29 NOVIEMBRE.—R. O. -Escuelas nuevas.
Se eleva a definitiva la c-reación provisional de una 

escuela -graduada de niñas en Hernani, una de ni
ños en 'Santander, y dos plazas de Sección en la 
práctica de Soria.—(Gaceta 9 diciembre.)

ÍwÍlíL J '
29 NOVIEMBRE 1923.—‘0.—Correcciones adminis* 

trativas.
En virtud de expediente gubernativo seguido a 

D. Aureliano Díez González, maestro de Valdete)as 
(León), se resuelve: primero, que se sobresea este 
expediente, y segundo, que la Inspección se cuide 
especialmente de evitar que el señor Díez interven
ga en la política activa de la localidad, adoptán
dose en caso contrario las medidas que estime con
venientes.—(B. 0. 8 enero)
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ABINTESTATO.—UTILIDADES—30 NOVIEMBRE

30 NOVIEMBRE 1923.—RR. 00.—Abintestato.
En los 'expedientes instruidos con motivo de haber 

heredado abintestato el Estado a D. Lucas Gómez 
Aguado, vecino -que fué de Pinilla Ambroz (Segovia) ; 
a D. Marcos Lozano González, vecino que fué de 
Afie (Segovia), y a D. Remigio San Jerónimo, vecino 
de Villoslada (Segovia).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se dé a las correspondientes sumas la inversión de 
material para las respectivas escuelas mixtas, pro
puesta por el inspector de Primera enseñanza de 
Segovia, quien queda autorizado para percibiría.— 
(Gaceta 18 diciembre).

30 NOVIEMBRE 1923.—R. 0.—Casa-habitación.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto declarar que 

los Ayuntamientos no vienen obligados al pago de 
la referida indemnización por casa-habitación, con
forme al artículo 15 mencionado (del Estatuto), hasta 
que comiencen a regir los Presupuestos municipales 
del año próximo.—(Gaceta 8 diciembre).

30 NOVIEMBRE 1923.—R. 0.—Oontribitción de 
utilidades.

En la instancia que la Sección directiva del Patro
nato general de la escuela de párvulos que presi
de fí. A. R. la Sírma. Era. Infanta doña María Isabel 
Francisca, solicitando que la subvención consignada 
en Presupuesto para dicho- Patronato le sea abonada 
«en firme», y que las cantidades destinadas para 
honorarios personales sean exentas del descuento 
del 12 por 100, puesto que el sueldo de los maestros 
que sostiene el Patronato queda reducido con esa 
gravamen a 66 pesetas mensuales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
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UTILIDADES.—30 NOVIEMBRE

que se desestime la instancia del Patronato general 
de párvnlos en lo que respeta al libramiento en fir
me y a la exceipción de justificación.

Que los Profesores o individuos que obtengan o 
hayan obtenido nombramientos aprobados por este 
Ministerio! estén sujetos al apartado B) del número 
6 de la tarifa !.•, subapartado a), siempre que de
pendan de las entidades a que se refiere el párra
fo 2.® deil número 1 de la regla 1.*^ de la Real orden de 
12 de agosto de 1922, pudiendo acogerse a esta dis
posición tales Centros para el personal ¡que tengan 
en la actualidad, siempre que remitan una relación 
del personal que hoy sostiene y se comprometan a 
no alterarlo sin autorización de este Ministerio;

Es asimismo la voluntad de S. M. que esta dis
posición tenga carácter general para todas las enti
dades que estén comprendidas en el ^párrafo- 2.° del 
número 1 de la regla 1.* de la Real orden de 12 de 
agosto de 1922.—(Gaceta 18 diciembre).

DICCIONARIO DE LEGISLACION

DE PRIMERA ENSEÑANZA

25 PESETAS EJEMPLAR
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LIBRO DB LBCTURA

Reglas de Urbanidad 
y Buenas Maneras

por

Oon Ezequiel Solana

ooooOO°°*

En este libro se trata con todo detalle de materias 
tan interesantes como urbanidad, aseo, vestido, acti
tudes, saludos, visitas, banquetes, correspondencia, 
viajes, bodas, bautizos, viviendas, etc. Todos los capí
tulos constan de dos partes: una, muy extensa, ubJ 
para los adultos, y otra más breve y seucilla, para los 
ñiños. Cada capítulo tiene un vocabulario, donde se 
explican las palabras poco frecuentes o espanol'zadas.

000000®®°

Ejemplar..................... 1,25 pesetas.
Docena............................ 15,00 |
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DICIEMBRE

5 DICIEMBRE.—0.—Nombramientos de maestras.

Se^ hacen nombramientos provisionales de maes
tras interinas hasta el numero 487 de la lista única, 
en virtud del sexto turno.—(Gaceta 9 diciembre 1924.)

6 DICIEMBRE 1923.-RR. 00—Analfabetismo.

Se publica balance de gastos (8.809,54 pesetas), y 
de ingresos (137.509,87), durante el segundo trimes
tre hecho por la Comisión contra el analfabetismo. 
(Gaceta 13 diciembre).

6 DICIEMBRE 1923.—R. 0.—Vacaciones de Navidad.

Con objeto de ajustar a un criterio uniforme la 
miración de las vacaciones escolares de la época de 
Navidad,

S . M. el Rey (q-. D. g.) se ha servido disponer que 
as expresadas vacaciones comiencen el 15 de di-, 

ciembre en todos los establecimientos civiles de en- 
yñanza^del Reino, y terminen el 8 de enero, debien
do los jefes respectivos hacer cumplir estrictamen- 
?/ ^ ínandad^o, y aplioando, en caso de contraven

ción, las sanciones que sean procedentes.—/Gaceta 7 
diciembre.)

6 DICIEMBRE.—R. 0.—Oposiciones a escuelas.
Se ¡resuelven reclamaciones presentadas a la lista 

única, por creer se deben tener en cuenta lois aervi- 
ueraJ las siguientes resoluciones:

* 5-® Que la reclamación fo-rmulada por doña Puri-
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OPOSICIONES.—6 DICIEMBRE

'fícaci-ón C. Castillo I«leaias, que fÍRUTÓ_ con el nú
mero 83. se ha ¿esestímado de coufonmidad con el , 
dictamen .emitido por la Comisión permanente deJ 
Conspio de Instrucción miWica. oue dice asi:

«Pofia María de la PuriFiearaón Castillo Iglesias, 
onositora aprobada en el Tribunal de Valencia, ^re'- 
olama contra su colocación provisional en la lista 
xínica. ooT creer se deben tener en cuenta los servi
cios de ayudante gratuita de la Normal db aquella 
ciudiad.

El Neeociado corresipondicnte del departamento 
ministerial del ramo, teniendo en cuenta 'que solo 
los servicios en propiedad en escuela-s publicas dan 
la preíerencia que establece el artículo 60 del Esta
tuto. y que tampoco pueden considerarse como en 
propiedad los servicios prestados en Tas ayudantías 
de las Escuelas Normales, seanin el Real decreto de 
treinta de enero de mil noveciento'S veinte, son de 
opinión que procede desestimar la instancia, previo 
inínirme de este Consejo.»

De acuerdo con las razones emitidas por el Nego
ciado en su informe, esta ccmisión entiende que 
procede desestimar la reclamación objeto de este ex
pediente.»

(Siguen después algunas rectificaciones de hecho 
para la lista única y se establecen las siguientes re
glas sobre elección de plazas);

37. «Con arreglo a lo que determina la Real or
den de 6 de octubre último («Gaceta» del 9), a par
tir del ’Siguiente 'día a la publicación de la presente 
en dicho periódico oficial, las interesadas podran 
presentar en la Sección administrativa de la pro
vincia de su residencia, y dentro .del plazo de diez 
días señalado al margen, Jas vacantes que d®®^’^ 
por su orden de preferencia y que forzosamente ha
brá de alcanzar igual número que el que en defim- 
tiva se le adjudica en lista única, bastando con se
ñalar el número y la provincia.
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OPOSICIONES.—6 DICIEMBRE

38. Los maestras que ya tienen escuela en propie
dad como^procedentes del segundo Escalafón, mani
festarán si desean continuar en su actual cargo tam
bién mediante oficio, y si aspiraren a vacantes en 
número inferioir ai de su colocación en la lista, po
drán solicitarías, añadiendo a continuación, que en 
caso de no corresponderles algunas d'e ellas prefie
ren su confirmación en la actual. En otro caso so- 
Jácitarán en iguales condiciones que sus compañeras.

Sí). Las asnirantes que soliciten en la forma es
tablecida hallándose comprendidas dentro del nú
mero de vacantes, serán destinadas siguiendo el or
den cronológico de producción de las mismas entre 
las Ique no figurem solicitadas.

4fl._ Para éviter errores se abstendrán de hacer 
petición las aspirantes comprendidas en la liste úni
ca definitiva cuyo número exceda del 710, por ser 
este el de vacantes que deben adjudicarse.

^41. Consignado el sueldo de 3.0'00 pesetas en la 
vigente ley Económica para todos los maestros de 
la ultima categoría del primer Escalafón, y teniendo 
en cuenta el derecho indiscutible de Ias maestras 
que procedentes del segundo Escalafón aprobaron 
después _las oposiciones para cancelar la nota dé de
rechos limitados, mucho más cuando a las- maestras 
limitadas que obtengan- el ascenso por la oposición 
restringida, convocada por Real orden de 9 d.e oc
tubre lUtimo, entrarán en el percibo de dicho sueldo ; 
a partir del 1 de julio anterior, aquellas opositoras 
que "figuran a la cabeza de la lista única por tener 
servicios propieterios ascenderán igualmente desde 
la misma fecha, 1 dé julio de este año, procediendo 
las iSecciones administrativas de Tas provincias don
de resulten destinadas a consignar en los títulos ad- 
'nanistrativos el nuevo sueldo con la repetida anti
güedad, el que harán efectivo en la misma pro-vinci» 
con las correspondientes diferencias.»
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OPOSICIONES.—INFANCIA.—6-7 DICIEMBRE

Resumen de vacantes por provincias que deben ser 
adjudicadas ai quinto turno del artículo 75 del Es
tatuto vigente, a maestras.
Alava. 1: Albaicete. 14: Alicante, 19: Almería, ISj 

A^U, 12 : Badaioz. 25 : Barcelona. S = P^.^s. 6 : Ca- 
ceres. 36 : Cádiz. 4: Castellón. 20 ; Ciudad Beal. 3: 
Córdoba. 23: La Coruña. 33; Cuenca. 29: G^ona, 
1 • Granada-. 24 ; Gnadalaiara. 18 : Huelva. 11 ; Hues
ea 2- Jaén. 17: León. 9: Lérida. 3: Logroño. 1; Lu- 
ffo’ 4b- Madrid. 2: Málaga. 6: Murcia. 23; Orense, 
23: Oviedo. 46: Palencia. I : Pontevedra, .54j Salar 
manca, 20 ; Santander. 17 : Segovia. 11 ; Sevilla. 6 ; 
Soria, 1: Tarracfona. 2; Teruel, 13 : Toledo, 21 ; Va
lencia, 11: Valladolid. 4: Vizcaya, 4: Zamora, 21; 
Zaragoza, 13: Baleares, 1; Cananas, 21: Gran Ca
naria, 7. x hr J- 

Besumen total de vacantes, 710.—<Gacet-a 7 úi- 
ciembre).

7 DICIEMBRE 1923.~RR. 00.—Material escolar.
Se resuelven los concursos anunciados por las Bear 

les Órdenes de 8, 9 y 12 de mayo de 1923, para la 
adquisición de material pedagógico.—(Gaceta 18 di
ciembre).

7 DICIEMBRE 1923.—R, 0. Protección a la infancia
S . M. el Rey ''ó- D. g.) ha tenido a bien disponer 

sea convocado el XII Concurso de premios ;para el 
año ©conómioo actual, por actos de protección a ia 
infancia, otorgándose oportunamente las r^mpen- 
aas que se mencionan, con arreglo a las bases si
guientes :

BASE PRíMERA.—Premio Tolosa J^tour-—'^^ 
premio de J,ppp pesetas y diploma de mérito M autor
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PROTECCION A LA INFANCIA.—7 DICIEMBRE

del trabajo que mejor desam-olle el tema que sigue: 
«Educación intelectual y moral del niño mentalmen
te anormal». Los trabajos no excederán de 50 cuarti
llas, escritas en tipO' de máquina, por una sola cara.

BASE CUARTA.—Maestros y maestras.—Un pre
mio de 500 pesetas, diploma de mérito y 200 ejem
plares de la obra que se imprima, si así lo acuerda 
el Consejo Superior, para el maestro o maestra de 
la escuela privada o pública, que sea autor de la me
jor Memoria que estudie la «Manera práctica de en
señar el lenguaje materno a los niños en las escue
las nacionales de Primera enseñanza».

Ocho prmios de 250 pesetas cada uno y diploma 
de mérito para los maestros o maestras de escuela 
nacional o privada que, después de cumplir merito
riamente con todo lo que hoy es preceptivo en la es
cuela pública, haya realizado labor social fuera de 
la escuela en orden a mejoramiento moral de las cla
ses desvalidas por sí mismas y con el concurso de las 
acomodadas, levantando ideales espirituales, creando 
Cooperativas, organizando Patronatos, fundando es
cuelas de aprendizaje y Cajas de previsión y ahorro, 
difundiendo el conocimiento de los beneficios que re
portan los ya existentes, sin reunir Ias condiciones 
suficientes para la concesión de los mismos y hacien
do el cuadro de efectivo de su escuela a base de los 
diagnósticos a que dan margen las técnicas de Peda- 
goigía experimental y orientaciones a la Paidoio-gía.

iSe concedarán diplomas de méritoi a los concur
santes que optando a los premios indicados presen
ten trabajos acreedores a tal distinción. Los pre
mios se adjudicarán a propuesta de las autoridades 
o personas particulares conocedoras de los méritos 
contraídos por el maestro’ o maestra acreedor al 
premio.

Dos premios de 250 pesetas cada uno y diploma 
de mérito, que el Consejo Superior de Protección a
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INFANCIA.—TÎIASLADÛ.—Ÿ DlCÎEMÈRÉ

la Infan-cia adjudicará con carácter de oportunismo 
en cualquier momento que durante el año tenga co
nocimiento justificado de haberse realizado actos 
meritorios que hagan procedente la distinción seña
lada, ya que la ejecución planteada es de mayor efi
cacia cuando se aproxima y aun se une ei hecho que 
la motiva, y por lo mismo, más firme la enseñanza 
q¡ue de ella se desprende. Las Juntas de Protección 
a la Infancia emitirán el correspondiente infonne.

Todas Ias solicitudes y propuestas deberán estar 
reintegradas, se transmitirán por conducto de las 
resipectivas Juntas pro-vintciales de Protección a la 
Infancia y tendrán ingreso en estos organismos con 
un mes de antelaoión a la fecha en que expire el 
plazo de admisión de solicitudes, siendo requisito 
indispensable que informen en las instancias ias Jun
tas ejopresadas.—((Gaceta 9 diciembre.)

7 DICIEMBRE.—0.—Traslado voluntario.
Teniendo en cuenta que, según determina el apar

tado noveno de la Real orden -de 30 de noviembre 
de 1923, no pueden alegarse cambios de situación 
durante el período de vigencia de las peticiones de 
traslado voluntario por el cuarto turno del art. 7ñ 
del Estatuto vigente, y que dadas las épocas de pre
sentación de dichas ipeticiones, al entrar éstas en vi
gencia han podido cambiar tales circunstancias por 
corridá de escalas co-n efectos retroactivos anterio
res a su comienzo-, lo que puede dar lugar a mani
fiestos perjuicios, ya que impuesta tal situación du
rante un semestre, lógico es -que se refieran las cir
cunstancias profesionales a la fecha en que han de 
comenzar a surtir efecto.

Esta Dirección general ha resuelto que las peticio
nes de traslado voluntario por el cuarto turno del 
Estatuto vigente se presenten en las Secciones ad
ministrativas durante los meses de enero y julio oe
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cada año, y en cuyas fichas y reJacicnes se fijarán 
las circunstaacias profesionales y servicios que en 
31 die diciembre y 30 de junio anteriores, respectiva
mente, tuviesen los interesadlos, precediendo y erde- 
Secciones administrativas a la clasificación y orde
namiento en la forma prevenidla.—<Gacata 10 di
ciembre.)

10 DICIEMBRE 1323.—R. 0_ Servicios en la 
localidad.

fíe desestima la instancia suscrita por D. Juan Cos 
Brugada, maestro de Alegría de Oria (Guipúzcoa), 
número 6.507 del Escalafón general del Magisterio, 
en solicitud de ser nombrado maestro de Barcelona 
por tener prestados servicios interinos en dicha ciu
dad, y que, aunque no los justifica, los supone in
cluidos en la preferencia primera de las señaladas 
en el artículo 90 del vigente Estatuto.—<B. 0. 22 de 
enero.)

10 DICIEMBRE 1923.—R. 0.—Tribunales de 
oposición.

En la reclamación formulada por el Tribunal de 
oposiciones a plazas del Escalafón del Magisterio 
nacional que actúa en Murcia contra la ■distribución 
de los derechos de examen acordada per circular de 
6 de ectubre último («Gaceta» del 23), e interesando 
que todos los Tribunales perciban igual remunera
ción:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto desestimar la 
petición formulada por el Tribunal de oposiciones de 
Murcia, el cual, como todos los demás, deberá ate- 
nerse a la distribución legal efectuada por la citada 
Orden de 6 de octubre último.—(Gaceta 18 diciem
bre.)
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TRASLADO.—SECCIONES.—10-11 DICIEMBRE

10 DICIEMBRE 1923.—>0.—Lista de interinos.
S© manda a-dmitir a varios interinos en Ja lista de 

aspirantes, por haber justificado, sus derechos.—(•Ga
ceta 20 diciembre.)

11 DICIEMBRE 1923.— R. 0.—Traslado voluntario.
El recurso de alzada interpuesto por D. Jnan La- 

cueva Valero, maestro de Singra (Teruel), núm. 2.675 
del segundo Escalafón, contra orden de la Bnección 
general de Primera enseñanza que desestimó su re- 
ülamación contra el nombramiento acordado por el 
cuarto turno para la escuela de Villanueva del Re
bollar (Teruel), a favor de E. Juan José Monleón 
Sánchez, .se desestima teniendo en -cuenta:

1 .® Que la escuela de Villanueva del Rebollar fue 
creada por Real orden de 22 de junio de 1923, y la 
de Singra es -resulta de la de Villafranca del Cam
po, ocurrida en 4 de marzo dei mismo año.

2 .° Que ni el Estatuto ni ninguna disposición pos
terior autorizan que se tenga en cuenta el orden de 
pi'eferencia en solicitud de vacantes consignado por 
algunos maestros en sus instancias.

3 .® Que la vacante de Singra, como, -resulta de la 
de Villafranca del Campo, ha de tenerse como pro
ducida en igual fecha, y siendo ésta la de 4 de mar
zo, es anterior a la creación definitiva de la escue
la de Villanueva del Rebollar.—(B. 0. 22 enero.)

11 DICIEMBRE 1923.—R. 0.—Secciones adminis
trativas.

Vistas las diligencias instruidas para esclarecer U 
actuación de la Sección administrativa de Cádiz, 
con motivo de la denuncia formulada en 14 de sep
tiembre último por doña Consuelo Domínguez Pé
rez, sobre provisión de la escuela práctica aneja a 'la
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Normal, y de la pérdida del parte especial de 'di'ciia 
vacante y de las fichas solicitando por el cuarto tur
no las maestras doña Consuelo Dom'nguez Pérez y 
doña Juana Redondo Sales:

Resultando que el jefe de la Sección administra* 
tiva de Primera enseñanza de Cádiz justifica, con 
copia de los asientes registros números 544, 455, 560 
y 864, que en 30 de abril formuló postal y telegráfi
camente el parte de vacante de sueldo; que en 1.® de 
mayo formuló el parte especial exigido en el art. 87 
del Estatuto .de 1918, y en 14 de junio elevó fichas y 
relaciones por triplicado de las maestras señoras 
Domínguez Pérez y Redondo Sales, a tenor del Es
tatuto de 1923:

Resultando que el jefe de la Sección administra
tiva manifiesta que no puede ser responsable de que 
hubiere sufrido extravío el pliego al ser conducido 
por un menor de edad, único ordenanza de.que dis
pone:

Considerando que no.ofrece garantía de ninguna 
clase confiar el correo a un niño de diez años; que 
el hecho es contrario a. las leyes vigentes, y que la 
diputación provincial de Cádiz está obligada a fa
cilitar a la Sección administrativa un mozo-ordenan
za mayor de edad, en armonía con el art- 4.*^ del 
Real decreto de 27 de mayo de 1910 («Gaceta» del 
29), ratificado en las disposiciones posteriores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto eximir de toda 
d^e de responsabilidad al jefe de la Sección admi
nistrativa de Cádiz, D. Arturo Pérez Zamora y 
Mandillo, así como al personal a sus órdenes, por 
haberse ajustado a los reglamentos que celosamente 
vienen cumpliendo, y significar a la Diputacidh 
provincial de Cádiz la ineludible obligación en que 
se encuentra de l’etiraæ el niño de diez años de las 
oficinas de la Sección administrativa, destinando,
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en cambio, para el servicio de dicha dependencia un 
mozo-ordenanza.—(Gaceta 19 diciembre)-

11 DICIEMBRE 1923.—R. 0.—Exámenes extra* 
ordinarios.

6. M. etl Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .® 6e admitirá matrícula y se procederá a exa

minar en eJ próximo mes de enero a todos aque
llos almnnos a [quienes falten una, dos o tres asig
naturas para terminar su carrera o grado de ense
ñanza, y justifiquen por medio de certificado ex
pedido por el jefe del 'Cuerpo o dependencia en 
que sirvieren no haberío efectuado en la convo
catoria de septiembre, por hallarse sujetos al ser
vicio militar en la Península.—(Gaceta 12 diciem
bre.)

13 DICIEMBRE 1923.—R. 0.—Reclamaciones al 
Directorio.

Ante las repetidas denuncias y reclamaciones ele
vadas a este Directorio por funcionarios pertene
cientes a loa distintos departamentos ministeriales, 
relativos a asuntos y cuestiones de la especial com
petencia de cada uno de dichos organismos, y a 
fin de armonizar en lo sucesivo el derecho de tales 
funcionarios para formular aquéllas con el mante
nimiento, dentro del orden administrativo, del res
peto y la consideración que deben a loa superiores 
jerárquicos,

6 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
lo- siguiente:

1 .® Lois .funcionario» públicos podrán fórmular 
ante la presidencia del Directorio militar las recla
maciones o denuncias que estimen necesarias res
pecto a asuntos de la especial competencia del de
partamento a que pertenezcan, o de los organismos
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dependientes del misino ; debiendo haceado por me
dio de instancia razonada, en la que con toda cla
ridad se exprese la pretensión que deduzcan.

2 .® El ¡reierido' documento habrá de tramitarse y 
ser informado por el jefe superior correspondiente, 
quien lo remitirá, dentro del plazo máximo de cin
co días, al Directorio militar, para la resolución 
que en su caso proceda.

3 .® De cuantas aseveraciones- gratuitas e infun
dadas se hagan en la instancia será responsable el 
funcionario o funcionarios que la suscriben, a quie
nes, atendida la importancia de aquéllas, se apli
carán los castigos o correcciones determinados en 
la ley de 22 de julio de 1918 y_en el Reglamento para 
su ejecución de 7 de septiembre del mismo, año, sin 
perjuicio de pasar el tanto- de culpa a los Tribuna
les ordinaados cuando la gravedad del caso, plena
mente demostrada en el expediente incoado ai efec
to, así lo exigiera.

4 .® A los efectos, expresados, estarán co-mprendi- 
dcs en la denominación de funcionarios todos aíque- 
llos que figuren en los. escalafones o plantillas de 
Ias distintas dependencias del Estado.—(-Gaceta 14 
diciembre.)

13 DICIEMBRE 1923.—R. 0.—Escuelas de Navarra.

Se desestima la instancia que la Diputación foral 
y provincial de Navarra eleva al presidente del Di
rectorio militar interesando que se resuelva el con
curso anunciado por el Rectorado de Zaragoza para 
proiveer escuelas de Navarra, teniendo en cuenta 
que lo relativo a dicha provisión está pendiente de 
la resolución que la superioridad estime proceden
te adoptar.—(B. -0. 22 enero.)

Nota.—Repetiremos aquí que este concurso fué 
resuelto al fin por Real orden de 9 de octubre de
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1924, que insertamos en este mismo Anuario, aunque 
ha quedado sin resolver el problema general de la 
provisión de escuelas de dicha provincia.

20 DICIEMBRE 1923.—R. 0.—Sustitución temporal
En la consulta elevada por la Inspección de Pri

mera enseñanza de Lérida acerca de la situación 
legal de la maestra de Águir-ó, doña Carmen Alva
rez Tirado, la comisión permanente del Conseje de 
Instrucción pública ha emitido el siguiente informe:

«Vista la consulta elevada por la Inspección de 
Primera enseñanza de Lérida acerca de la situa
ción legal de la maestra de Aguiró, en Torre de 
Capdella (Lérida), doña Carmen Alvarez Tirado:

Resultando que, noticiosa la Inspección de Prime
ra enseñanza de Lérida de que doña Carmen Alva 
rez Tirado, a causa de un ataque de hemiplejía no 
podía atender al servicio desde mediados de sep
tiembre de 1922, realizó visita extraordinaria a la 
escuela de Aguiró, comprobando que, efectivamen
te, dicha maestra padece parálisis de los miembros 
del lado izquierdo y está por completo imposibili
tada para el servicio, que continúa desatendido:

Resultando que la referida señora está sujeta a 
expediente gubernativo que no se puede terminar 
por noi estar en condiciones de recibir ni contestar 
al pliego de cargos, según certificado médico que 
posee la Inspección, y que, además, sólo cuenta 
seis años de servicios en propiedad :

Resultando que la Inspección, teniendo en cuen
ta que la interesada tiene abandonado el servicio, 
por imposibilidad física; que no reúne tiempo de 
servicios suficiente para sustituirse, ni ha solicit^ 
do la excedencia, quizá por la misma imposibili
dad; que no existe legislación para este caso, que 
no se puede juzgar por analogía, y que no entra 
en sus atribuciones proponer iresolución de carácter 
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general, se ipermite consultar el caso ¡para que se 
le indique lo que proceda en derecho para enton
ces remitir todo, lo actuado, con la propuesta si se 
juzga necesaria:

Resultando que teniendo en cuenta que el caso 
de que se trata es realmente excepcional y no sería 
justo aplicar lo prevenido en el art. 159 Cantes 126) 
del Estatuto, sin que. por otra parte, tenga dere
cho la Sra. Alvarez Tirado a ser sustituida ni ju
bilada, el Negociado del Ministerio propone que 
por el Consejo de Instrucción pública se informe 
y, con la autoridad que ostenta, proponga una so
lución equitativa :

Visto el informe de la Inspección provincial y 
la propuesta del Negociado:

Resultando que la maestra de la escuela nacio
nal de Aguiró, en Torre de Capdella (Lérida), doña 
Carmen Alvarez Tirado, a quien se había formado 
expediente por abandono de^ destino, cayó repen
tinamente enferma de parálisis de todo el lado iz
quierdo, y se halla por completo imposibilitada pa
ra el servicio, así como para recibir ni contestar el 
pliego de cargos, según certificado médico, corro
borado por la visita del inspector, y la enseñanza 
se halla por tanto desatendida, y ya que la intere
sada, por contar sólo seis años de servicios en pro
piedad, no se encuentra en condiciones de ser sus
tituida ni jubilada:

Resultando que el Negociado, en vista _de que ei 
caso de que se trata es realmente excepcional y no 
resultaría justo aplicar lo prevenido en el art. 169 
(antes 126) del Estatuto, propone que el Consejo de 
Instrucción pública informe y proponga una solu
ción equitativa:

Considerando que esta maestra no cuenta más 
que seis años de servicios, y que entre las exec
ciones que especifica el párrafo segundo del ar- 
Ucuilq 110 dd Estatíito no está citada, la partas
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oamo causa de excepción para los diez afíos de 
Bervicios que se exigen, a fin de conceder la susti
tución por imposibilidad física:

Considerando ope el sentido jurídico debe estar 
siempre vivo y dispuesto a llenar los vacíos que la 
ley no pued'O prover en cada caso, siempre que 
con ello no sufran menoscabo otros intereses' legí
timos :

Considerando que así se ha verificado ya en casos 
anáJIogos como resulta, entre ot.ros, con la Real 
orden de 17 de febrero de 1921:

Considerando que de no aplicarse ahora el mismo 
criterio, siempre con carácter de excepción, se pro
cedería con injusticia y falta de equidad en este 
caso,

Esta Comisión estima que, teniendo en cuenta la 
urgencia y lo excepcional del caso, que sea oonce- 
dida_ la 'sustitución por imposibilidad física, duran
te cinco afíos renovables, a doña Carmen Alvarez 
Tirado, y que se sobresea temporalmente el expe
diente gubernativo a que estaba sujeta.» fY así se 
iresuelVe de Real orden.)—(B. 0. 22 enero.)

21 DICIEMBRE 1923.—R. 0.—Directorio militar
A propuesta del jefe del Gobierno, presidente del 

Directorio militar, y de acuerdo con éste, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.® El Directorio milita* seguirá consti
tuido en la misma forma que lo está actualmente, y 
su función será la fijada en los siguientes aparta
dos de este artículo:

a) La labor del Directoría será impersonal y de 
conjunto, y, por lo tanto, ninguno de los que lo in
tegran estará encargado concretamente de departa
mento ministerial, ni do manera permaneute de asun
tos determinados; sus decisiones serán reservadas y 
Ij responsabilidad corresponderá por completo al
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presidente, tanto por sus propias resoluciones como 
por las que se acuerden por el Directorio.

b) Se reunirá por convocatoria de su presidente 
o a petición de tres de sus miembros.

c) Examinará y aprobará o rechazará por vota
ción, computándose corno decisivo él voto ddl presi
dente en los casos de empate, el programa general 
del Gobierno; los proyectos de decretos que hayan 
de tener carácter de ley; las concesiones de créditos 
extraordinarios y transferencias que excedan de pe
setas 25.000: los planes políticos o militares que 
afecten a la defensa nacional o a nuestra actuación 
en Marruecos; los nombramientos de alto personal; 
ascensos del Ejército o Armada que no correspondan 
a la antigüedad según la legislación vigente; las 
reformas de carácter orgánico; los tratados de orden 
internacional y comercial, y todos aquellos otros 
asuntos que el presidente del Gobierno estime con
veniente someter a resolución del Directorio.

d) El presidente del Directorio podrá encomen
dar el estudio e informe de los asuntes que juzgue 
pertinentes por separado a uno o varios de los ge
nerales del Directorio, quienes, a su vez, podrán 
presentar aníe éste los que sean de su iniciativa.

e) El presidente podrá delegar sus funciones en 
su departamento ministerial, y en su facultad ins
pectora sobre cualquier servicio, en uno de los vo
cales del Directorio, que, en tal caso, tendrá su 
misma autoridad, pudiendo resolver y firmar por 
delegación. Esta delegación se concederá de Real 
orden.

f) En caso de ausencia, enfermedad o cualquier 
otra circunstancia que impida al presidente del Go
bierno y del Directorio ejercer sus funciones, será 
sustituido por el vocal más antiguo de los que lo 
componen, quien ejercerá, previo juramento, su car
go con las mismas facultades y atribuciones que el 
propio presidente.
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g) Cada general director dispondrá de una secre
taría de tres jefes del Ejército o Armada o catego
rías similares de la Administración civil. Con parte 
del personal de estas secretarías se constituirá en 
la Presidencia del Consejo el Negociado de Informa
ción y Prensa.

h) La secretaría del Directorio se compondrá de 
un general de brigada, dos jefes militares' y eres 
capitanes o civiles de categoría similar.

i) El personal perteneciente a la antigua Presi
dencia del Consejo de ministros formará la secreta
ría de la actual Presidencia del Gobierno, con las 
facultades y servicios que le esfan encomendados.

j) Por la Presidencia del Gobierno se dictarán las 
disposiciones necesarias, marcando los emolumentos 
que correspondan a todo el personal en atención a 
sus circunstancias y forma de percibirlos.

k) Los generales del Directorio gozarán en los ac
tos oficiales de las preeminencias y considaraeionea 
correspondientes a los miembros del Gobierno.

Art. 2.° Gada. Departamento ministerial e;stará re
gido por un subsecretario, con firma propia en 'os 
asuntos y resoluciones de trámite. Los nombrados 
que ejerzan algiin cargo público desempeñarán la 
subsecretaría en comisión. • En los demás asuntos 
despacharán directamente con el presidente del Di
rectorio o con el vocal director en quien aquél de
legue. Dichos subsecretarios serán oídos previamen
te como informadores del Directorio en aquelTos 
asuntos en que se considere oportuno. Los subsecre- 
ta'ríos podrán asistir a las reuniones del Directorio 
cuando el presidente les autorice, para dar cuenta 
de los asuntos que necesiten la aprobación de aquél, 
o de los proyectos en los que haya solicitado su in
forme el Directorio.

Art- 3.° El piiblico y los organismos oficiales se 
dirigirán, para los asuntos a resolver, a los Minis
terios respectivos, tramitándose en éstos con la má-
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xima rapidez los que por su índole lo permitan, o 
elevándose a la Presidencia del Gobierno loa que por 
su importancia requieran la resolución de éste.— 
(Gaceta 22 diciembre).

21 DICIEMBRE 1923,—R. O. Enseñanza en centros 
oficiales.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
con carácter general:

1 .° Que a ningún Centro docente oficial proce
de autorizar la enseñanza de disciplináis que no 
estén incluidas en el plan de estud'os previamen
te aprothados por la superiorid!ad.

2 .® Que sólo podrá tener acceso al Profesorado 
®?. í°® establecimientos de enseñanza de carácter 
ofic al el personal nombrado con sujeción a cuan
to las disposiciones vigentes determinen para cada 
casp.—(Gaceta 29 diciembre).

A oía.—-Se dictó esta disposición con motivo de 
una consulta del ^rector de Barcelona sobre si pro
cedía o no autorizar la continuación de un curso 
voluntario de gramática catalana en la Escuela 
Aormal de Maestras de Lérida.

21 DICIEMBRE 1923.—R. 0.—Exámenes extra
ordinarios.

Se conceden exámenes extraordinarios en enero 
a aquellos alumnos de los Centros de enseñanza 
que 10 soliciten, a quienes falten una o dos asig
naturas para terminar su carrera o grado de en
señanza.—(Gaceta 22 diciembre^.
î/'ï‘Î"~?'^^^ *^isposición es ampliación de la de 

mismo mes y año que hemos extractado an
teriormente.
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24 DICIEMBRE 1923.—R. 0.—Edificios escolares.
’Se aprueba el proyecto redactado por la Ofici

na técnica de construcción de Escuelas para la 
adaptación del edificio «Convento de la Merceds, 
de Huete (Cuenca), a escuela graduada de niños, 
por su presupuesto de contrata, importe 71.489,77 
pesetas, y se concede al Ayuntamiento de Huete 
el auxilio de 49.327,94 pesetas, importe del 69 por 
100 del presupuesto de contrata indicado.

—Se aprueba el proyecto redactado por la Ofi
cina técnica para la construcción de un edificio 
con destino a escuela graduada, para niños y ni
ñas, en Alcoy (Alicante), por su presupuesto de 
contrata importante 345.456,58 pesetas, abonando el 
Estado la cantidad de 239.743,73.—(Gaceta 26 di- 
cieiubre).

26 DICIEMBRE 1923.—R. D.—Directorio militar.
(Para la mejor aplicación de los preceptos del 

Keal decreto de 21 del actual, por el que se reor
ganiza el Directorio militar, y para dar cumpli
miento al artículo 1.®, apartado j), S. M. el Key 
(q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1-® Los subsecretarios jefes encargados 
del despacho de los ministerios respectivos tendrán 
como facultades o funciones de su cargo todas aque
llas que les están especialmente atribuidas por los 
reglamentos o disposiciones legales vigentes en "»• 
da uno de los departamentos ministeriales.

Tendrán además como facultades delegadas oor 
el Gobierno las que determina el artículo 2.® del 
Real decreto de reoi^anización de 21 del corrien
te ; el despacho de todos los asuntos de trámite de 
la Subsecretaría y de las Direcciones generales, an
tes encomendado al ministro; esto es, los acuei- 
dos que deban adoptarse en todos los asuntos por

— 610 —

MCD 2022-L5



DIRECTORIO MILITAR.—26 DICIEMBRE

d ministro, conforme a facultades regladas por 
las leyes, decretos-leyes, reales decretos y reales ór
denes. de carácter general o especial.

Será preciso el acuerdo del jefe del Gobierno en 
la forma determinada por el Real decreto de 21 
dei actual antes citado, para adoptar todas las 
resoluciones de carácter general y las especiales 
que correspondan a la facultad discrecional no 
re.glada o a las concesiones de gracia.

Art. 2.° Los generales, jefes, oficiales y perso
nal civil, que según dicho Real decreto han de 
componer el Directorio militar y secretarías, con
servarán los destinos que desempeñen por razón de 
su empleo militar en el Ejército, Armada o de la 
cam ra a que pertenezcan.

Art. S.** Dicho personal cesará en el percibo de 
las indemnizaciones de separación de sus puestos 
que venían disfrutando, percibiendo en cambio to
dos gratificaciones mensuales incompatibles con 
ninguna otra dieta o gasto de representacón, de 
1.150 .pesetas loe generales, *750 los jefes o civiles 
de categoría similar, y de 500 los capitanes que des
empeñen cargos de secretarios o ayudantes.

Art. 4,° Las referidas cantidades se reclamarán 
por la Presidencia del Consejo, formalizándose en 
el ministerio de Hacienda las transferencias de 
créditos necesarias para obtener dicha cifra de las 
econumías hechas en los distintos ministerios, ín
terin no se consignen expresamente para tal objeto 
en presupuesto, caso de que fuera menester.

Arf. 5.° Para pastos de secretaría, escritorio, 
correspondencia y material en que vienen aumen
tados los de la Presidencia, se satisfarán 'a ésta 
1.500 pesetas mencuales de las que figuran para 
iguales fines en los presupuestos de cada uno de 
los distintos departamentos ministeriales.

Art. e.® Cada general de los que componen el 
Directorio tendrá asignado un automóvil oficial, 
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cuyos gastos se sufragarán en la misma forma que 
actibilmente.

Art. 7.® Las gratificaciones a que se refiere el 
artículo 2.® comenzarán a regir a partir de 1 de 
enero próximo.

Art. 8.® Las horas normales 'de tranajo en las 
secutarías del Directorio serán de diez a dos j 
de cinco a nueve de la noche, establecían Jose tur
nos 'extraordinarios en caso necesario. El personal 
de la Presidencia del Consejo de ministros se di
vidirá en dos turnos para el despacho, verificán- 
doio uno en las horas de la -mafiana y otro en las 
de la tarde.»>—(Gaceta 27 diciembre).

26 DICIEMBRE 1923._R. 0.—Instituto Cervantes.

De acuerdo con lo informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción publica, se 
resuelve:

1 .® Reconocer como escuela nacional de Primera 
enseñanza la sostenida por el Instituto Cervantes, 
pt diendo, una vez admitidos todos los hijos de es
critores y artistas, asistir a la misma otros niños, 
en armonía con el indicado carácter de nacional, 
msentras el local lo permita.

2® Que por la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Madrid se destine para ocupar 
dicha escuela definitivamente a D. Eugenio Her
nández Cárdenas, que la venía hace tiempo des- 
empeñando, y en la actualidad no tiene escuela 
propia por falta de locales.

3 .® Que dicho maestro continúe en el percibo de 
au actual sueldo y emolumentos, debiendo ^pasar a 
la escuela del Instituto Cervantes la asignación 
del material que figura para la que servía el re- 
^or J^rjtández Cárdenas.—(B- 0. 18 enero).
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30 DICIEMBRE.— 1923.—R. 0.—Colegios privados.

S. M. el Rey (q. D- g.) se ha servido resolver 
ouede en suspenso el cumplimiento de lo manda
do en la Real orden de 25 de septiembre último, 
reilativa a la situación de los colegios privados do 
Primera enseñanza, prorrogada en 23 de octubre 
siguiente, para dar lugar a que se estudie el pre
cepto a dictar que armonice la conveniencia de 
lo mandado, con la necesidad de evitar el cierre 
inmediato de numerosas Escuelas.—(Gaceta 1 de 
enero).

30 DICIEMBRE 1923—R. 0.—Habilitación del 
Magisterio.

El art. 172 del Estatuto general del Magisterio 
aprobado por Real decreto de 18 de mayo último, 
dice lo sigu'ente:

uA partír del 1 de enero de 1924 quedarán supri
midas las habilitaciones de los maestros por par
tidos judiciales, y serán reemplazados por la Ha- 
bilitacidn igemeæ'ail, enicargada de satisíacetr (todais 
las atenciones de personal y material de loa maes
tros nacionales. Ea misma Habilitación abonará 
'as obligaciones de las Clases pasivas del Magis
terio.»

Hallándose en trámite un expediente remitido a 
la Intervención general de la Administración del 
Estado para realizar el cambio de sistema en di
eno artículo establecido,

É?. M- el Rey (q. U g.) ha resuelto quede en sus
pense la aplicación del artículo 172 citado, ínte
rin se resuelve el mencionado expediente, debien
do, entretanto, continuar en el desempeño de su 
cargo y funciones los actuales habilitados.—(Gace
ta 1 enero).
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.............. .... ...........     ^
©

Desarrollo de sólidos
por

Don Ezequiel Solana

ocOOOoo

Cuatro grandes láminas. — Ejercicios 
de recortado, plegado y pegado.—

^ Trabajos manuales amenos e instruc
tivos, que dan una hermosa colección 
de veintiséis sólidos geométricos, en 
cartulina.—Utilísimo en las escuelas.

Ejemplar....................   , - . 23^ pesetas.

^3»--------------------------------------------------------¿0
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_________________________

SEGUNDO GRADO

CIENCIAS FISICAS 
(Física, Química e Historia Natural)

•^ por —

D. Victoriano F. Ascarza
eoooOOoso

Contiene este libro toda la materia de esta asig
natura, que es obligatoria en todas las Escuelas, tan
to de niños como de niñas. Cada lección está dividida 
en dos partes, una extensa, que puede servir de lec
tura, y otra más reducida, en preguntas y res
puestas, para confiarías a la memoria; magnífico 
:-s :-: papel, profusión de grabados :-: :-:

O00OOO000

Ejemplar........................ 1,25 pesetas.
Docena....,.,...,.. 15,00 —
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Parte administrativa

I. ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes: 
No hay ministro.

Subsecretario: Exorno. Sr. D. Javier G.® de LeaJiiz.
Director del Instituto Geográfico: Excelentísimo 

señor D. Luis Cubillo.
Director general de Primera enseñanza: No hay 

director. Jefe encargado del despacho de los asun
tos de la Dirección: D. Mariano Pozo y García.

Director general de Bellas Artes: No hay director. 
Jefe encargado del despacho: D. Alfonso Pérez- 
Gómez Nieva.

Eli Ministerio! se subdivide en la .Subsecretaría, la 
Dirección del Instituto Geográfico y Estadístico, la 
Dirección general de Primera enseñanza y la Direc
ción general de Bellas Artes, todo ello como se ex
plica detalladamente en el preámbulo del Real de
creto de 4 de octubre de 1919 ; por Real decreto de 
13 de septiembre de 1924, se dió nueva organiza
ción, que queda consignada en 01 lugai* correspon
diente de este Anuario. La distribución de servi
cios es la que sigue
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SUBSECRETARIA (1)

Sección 1.'—Central.
Jefe, D. Joaquín Aguilera y Osorio.

Sección 2.'—Contabilidad y presupuestos.
Jefe, D. Fernando de Larra y Larra.

Seocidn 3.^—Codificación, Asociaciones, Título® y 
Legislación especial de estudios hechos en el 

extranjero.
Jetfe, D. ¿Manuel Die y Mas.

Sección 4.^—Fundaciones benéfico.docentes.
Jefe, D. Eduardo Torralba Medina.

Sección S.'^—Publicaciones, estadística e informacio
nes de enseñanza.

Jefe, D. José Acuña y Pérez de Vargas.

Sección 6.‘—Habilitación.
Jefe, D. Francisco Cañete y Mora.

Sección 7.“—^Enseñanza universitaria y superior.
Jefe, D. Enrique Carles Vinader.

Sección 8.^—«Segunda enseñanza.
Jefe, D. Vicente Cuadrillero y Medina.

Sección 9.*^—Enseñanzas especiales.
Jefe, D. Isidro Jiménez Gallego.

(1) Los asuntos de cada Sección y ^1 personal 
asignado, se consigna en el Real decreto de 13 de 
septiembre de 1924, que se inserta en el lugar c-o-- 
rrespondiente de la «Parte oficial».
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DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Sección 10.—Enseñanzas dei Magisterio.
Jefe, D. Angel Dabán y Vallejo.

Sección 11.—Nuevas escuelas de Primera enseñanza 
e Instituciones complementarias de la escuela.

Jefe, D. Mariano Pozo García.

SeceFón 12.—Provisión de escuelas.
Jefe, D. EimiLio Martín Pintado.

Sección 13.—Escalafón general dei Magisterio y
Secciones administrativas de Primera enseñanza.

Jefe, D. Vicente Menéndez Domínguez.

Sección 14.—<lncidencias del personal del Magisterio.
Jefe, D, Ramón ,Sans Pinilla.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
Sección 15.—Fomento de las Bellas Artes.

Jefe, D. Alfonso Pérez^G. Nieva.

Sección 18.—Enseñanzas artísticas.
Jefe, D. Miguel Martínez de la Riva.

Sección 17.—Construcciones civiles y Monumentos.
Jefe, D. Ricardo Mugasen Llerandi.

Sección 18.—Archivos, Bibliotecas, Museos arqueo
lógicos y Propiedad intelectual.

Jefe, D. Francisco Díaz y Rodríguez.
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CONSEJ,0 DE INSTRUCCION PUBLICA
Consejeros: distribuidos en Secciones:

Sección 1.‘—Instrucción primaria.
Señor Obispo de Madrid-Alcala (consejero nato), 

D. Rufino Blanco, profesor de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio; D.. Casto Blanco 
Cabeza, proíesor de la Escuela Normal Central de 
maestros; doña María A. Rincón Lazcano, maestra 
regente de la escuela graduada aneja a la Escuela 
Noimal Central de maestras; D. Manuel Bartolo
mé Cossío, director del Museo Pedagógico Nacio
nal; D. Jesús Sarabia y Pardo, académico de la 
Real de Medicina; D. Eloy Bullón y Fernández, ex 
director general de Primera enseñanza, y D. José 
Rogerio Sánchez, ex inspector general de Ptrim,ftra. 
enseñanza.

Sección 2.’‘—Institutos, Escuelas de Comercio, 
Industria, etc.

Don Ignacio Suárez Somonte, catedrático de la 
Sección de Ciencias del Instituto del Cardenal Cis
neros; D. Manuel Zabala y Urdániz, catedrático de 
la Sección de Letras del Instituto de San Isidro; 
D. Juan Flórez Posada, protfesor de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales; D. Bamiro Suá
rez y Bermúdez, profesor de la Escuela Industrial 
de Madrid; D. Ramón Ruiz Amado; profesor de 
Centro de enseñanza no oficial, y D. Francisco R. 
de Uhagón, marqués de Laurencin, académico do 
la Historia y D. Juan Zaragüeta. (Hay una vacante.)

Sección 3.*—‘Bellas Artes.
Un profesor de la Escuela de Arquitectura de sa

ta corte ; D. Juan Moya; un profesor de la Escuela 
de Pintura, Escultura y Grabado; D. Conrado del 
Campo y Zabaleta, profesor del Real Conservatorio
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de Música y Dedaanación : D. Francisco Rodríguez 
Marín, director de la Biblioteca Nacional; D. Fer
nando’ Alvarez Sotomayor, director del Museo Na
cional del Prado; P. Pamón Mélida y Aliñan, de 
la Real Academia de Bellas Artes de San Feman
do: D. Manuel Gómez Moreno, de la Real Acade
mia de la Historia, y P- Picardo León y Román, 
de la Real Academia Española.

Sección 4.^—Universidades.
Pon Adolfo Bonilla San Martín, catedrático de la 

Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central: P. Blas Cabrera y Felipe, catedrático de 
la Facultad de Ciencias: P. Felipe Clemente de 
Piego, catedrático de la Facultad de Derecho: don 
Ramón Jiménez y García, catedrátiao de la Facul
tad de Medicina: P. José Rodríguez Carracido, ca
tedrático de la Facultad de Farmacia: P. Juan M. 
Díaz Villar, profesor de la Escuela de Veterinaria; 
P. José Gascón y Marín, ex director de Primera 
enseñanza, y P. Ignacio Bolívar y de Urrutia, de 
la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales.

Comisión Permanente.
Presidente de la Comisión: D. Elías Tormo y 

Monzó.
Vocales de la misma: P. José Rogerio Sánchez y 

D. Jesús Sarabia, ñor la Sección primera; P. Ra
miro Suárez y P. Juan Zaragüeta, por la segunda : 
P. Fernando Alvarez Sotomayor y P- Juan Moya, 
por la tercera, y D. Blas Cabrera y D. Juan M. 
Díaz, por la cuarta.

Secretario del Consejo: D. Fernando Alfaya.
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Junta para Ampliación de Estudios e Investigacio
nes científicas.

Presidente 2 D. Santiaeo Bamón y Cajal. 
Secretario : D. José Castillejo y Duarte.
Vicesecretario: D. Francisco' López Acebal.

Comisión organizadora del Escalafón del 
Magisterio.

Fué di’Kuelta por Real orden de 10 de noiviembre 
de 1923. Lo hacemos constar, pijes todavía hay quien 
haíbla de ella -como si funcionase.

DISTRITOS UNIVERSITARIOS
Distrito universitario central o de Madrid.

(Colmiprende las provincias de Madrid, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Toledo).

Rector: D. José Rodríguez Carracido.
Secretario general; D. FYaneisoo de Castro y 

Paseuídl.

Distrito universitario de Barcelona.
(Comprende las projóncias de Barcelona, Gerona, 

Lérida, Tarraigona e Islas Baleares).
Rector; D. Andrés Martínez Vargas.
Secretario general: D. Daniel Marín Toyo®.

Distrito universitario de Granada.
^Comprende las provincias de Granada, Almería, 

Jaén y Málaga).
Rector: D. Fermín Garrido Quintana.
Secretario general: D. Juan José Gallego y Ruiz.

Distrito universitario de Murcia.
ZCo-miprende las provincias de Murcia y Albacete).

Rector: D. José Loustau y Gómez de Membrillera.
Secretario general: D. Juan de la Cieiva y López.
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Distrito universitario de Oviedo.
(Comprende las provincias de Oviedo y León).
Rector: D. Isiaaic Galcerán Cienfuentess.
Secreíario general: D. Facundo Pedrosa y Solares.

Distrito universitario de Salamanca.
(Comprende las provincias de Salamanca, Andia, 

Cáceres y Zamora.)
Rector: D. Enrique Esperabé y Arteaga.
Secretario general: D. Pedro Encinas Reyes.

Distrito universitario de Santiago.
(Comprende las provincias de Coruña, Lugo, Oren

se y Pontevedra.)
Rector; D. Luis Blanco' Rivero.
Secretario general: D. Paulino Otero y Vázquez.

Distrito universitario de Sevilla.
(Comprende las provincias de Sevilla, Badajoz, Cá

diz, Córdoba, Huelva e Islas Canarias).
Rector; D. Feliciano Candau.
Secretario general: D. Antonio Palomo Ruiz.

Distrito universitario de Valencia.
(Comprende las provincias de Valencia, Alicante y 

Castellón).
Rector: D. Rafael Pastor y González.
Secretario general; D. Carlos Viñals.

Distrito universitario de Valladolid.
(Comprende las provincias de Valladolid, Alava, 
Burgos, 'Guipúzcoa, Palencia, Santander y Vizcaya).

Rector: D. Calixto Valverde y Valverde.
Secretario general; D. Francisco Martín Sanz.
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Distrito universitario de Zaragoza.
(Comprende las provincias de Zaragoza, Huesca, 

Loigrofio, Navarra, Soria y Teruel).
Rector: D. Kicardo Royo Villanova.
Secretario general; D. Carlos Sánchez Peguero.

INSPECTORES DE PRIMERA ENSEÑANZA
No se ha publicado en el año 1934 Escalafón de 

inspectores, y damos el de 1923, con aquellas modi
ficaciones de ique tenemos noticia hasta 1.’ de oi- 
ciembre de 1924.

Los números que faltan han sido bajas. Las cifras 
que siguen a cada nopibre son la fecha de nacimiento.

D. Joaquín Aguilera y Osorio, 23-2-1872. honorario.
2, Matilde García del Real Alvarez Mijares, 15 3- 

1856, Madrid, municipal.
3. Juan José M.* Portilla y Cantero, 24-11-1865, 

Madrid, municipal.
4, Juan Patiño y Rubio, 7-9-1856, Valencia.
5, Martín Amado Cayón y Cos. 36-1-1870. Valladolid
6, Enrique Marzo y Castro, 7-10-1871, Zaragoza.

7. Gabriel Pancorbo y Cascales, 8-7-1869, Granada.
8, Francisco Carrillo y Guerrero, 14-7-1879, Madrid.
9, Manuel Martín y Chacón, 17-4-1873, Madrid.

10, Miguel Moreno y Muñoz, 28-3-1864, Almería.
11, Antonio Arocha y García, 25-10-1855, Sevilla.
12, Manuel Ibarz y Borrás, 5-2-1861, Barcelona.
13, Leopoldo Sanz y Rahona, 18-1-1866, Zaragoza.
14. Manuel Lorenzo y Gil, 18-6-1868, La Coruña.
15, Miguel Bernal y Martínez, 29-9-1865, Alicante-
16, José García y Coue, 20-2-1871, Zaragoza.
17, Julio Saldaña y Alonso, 26-1-1878, Burgos,
18, Gerardo A. y Limeses, 10-12-1871, Pontevedra.
19, Benito Luis L. y Rodríguez, 10-10-1879, Orense.
20, Ezequiel Cazaña y Ruiz, 17-1-1874, Murcia.
21, Bernardo Ezquer y Jiménez, 20-8-1863, Oviedo.
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22, Higinio Pérez y Vergara, 11-1-1865, Vizcaya. 
23, Serafín Montalvo Sanz, 12-10-1874, Valladolid.
24, Darío Caramés y Ruza, 18-12-1871, Vizcaya.
25, Luis Alvarez Santullano, 7-12-1879, Madrid.
26, Juan López Tamayo y Moral, 16-8-1876, Sevilla. 
27, Eulalio Escudero Esteban, 12-2-1874, Salamanca 
28, Agustín Nogués Sardá, 21-9-1873, Madrid.
29, Manuel Yubero y Fernández, l-2-l'?70, Palencia. 
30, Natalio Utray y Jáuregui, 1-12-1874, Madrid.
31, Manuel Rueda y González, 23-1-1875, Barcelona
32, José Priego y López, 13-3-1881, Córdoba.
33, Andrés Roco y Jarones, 2-9-1873, Barcelona.
34, Francisco Verge y Sánchez, 20-1-1881, Málaga.
35, Angel López-Amo y Molinero, 12-2-1878, Alicante.
36, Ignacio García y García, 31-7-1880, León.
37, Ruperto Escobar y Castillo, 1-4-1886, Sevilla.
38, Alonso Olagüe Bordas, 19-1-1873, Valencia.
39, Emilio Soler y Fors, 30-Í-1871, Barcelona.
40, Luis de F. y Galdeano, 31-1-1883, Huesca.
41, Angel Orta y Gaitero, 1-3-1877, Valladolid.
43, Antonio Eiján y Lorenzo, 13-1-1882, Zamora.
44, Luciano Seoane y Seoane, 8-10-1876, La Coruña.
45, Filemón Blázquez y Castro, 21-3-1880, Cádiz.
46, Miguel Uribes y García, 5-7-1878, Valencia- 
47, José María Xandri y Pich, 6-1-1874, Barcelona, 
48, Federico García y Díaz, 15-10-1870, Avila.
49, Gaspar Ambrosio S. y Pérez, 7-12-1878, C. Real.
60, Macario Iglesias, 27-2-1867, Oviedo.
51, Salvador Grau y Martí, 4-5-1885, Tarragona. 
52, Lorenzo Luzuriaga y Medina, 29-10-1889, Madrid. 
53, Juan Llarena y Lluna, 1-7-1882, Burgos.

José Montserrat T. y Sala, 24-2-1876, Gerona- 
« °^®’ y Vergés, 5-5-1876, Huesca.

Emilio Montserrat y Golás, 16-1-1870, Castellón, 
v?’ y Pedrazuela, 17-8-1885, Madrid
06 María Quintana y Ferragut, 15-4-1878, Madrid. 
^ k®°5°^ Serrano y Pablo, 21-2-1890, Barcelona.

leodora H. y Sam Juan, 0-11-1877, Córdoba. 
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60, María AjigeU T. y Velasca, 13-5-1887, Zaragoza.
61, Adelaida Uarcía de Castro, 4-1-1882, Valencia-
62, Elena Sánchez y Tamargo, 27-11-1886, Oviedo.
63, Adelaida Díez y Díez 26-5-1887, Valladolid.
64, Victoria Adrados e Iglesias, 21-4-1888, Salamanca
65, Luisa Bécares y Más, 15-11-1890, ’Madrid. _
66, Rafael Vicente y Sevilla, 21-10-1891, Guadalajara
67, Benito Castrillo y Sagredo, 21-3-1881, Oviedo.
68, Francisco Abella y Garrido, 14-6-1890, Avila.
69, Alfonso Barea y Molina, 4-4-1883, Málaga-
70, Antonio J. Onieva y S. María, 29-8-1886, Oviedo
71, Valentín Aranda y Rubiales, 12-2-1890, Cuenca- 
72, Antonio Ballesteros y Usano, 11-4-1892, Segovia. 
73, Juan José Senent e Ibáñez, 24-11-1883, Alicante. 
74, José M. Az-peurrutia y Flórez, 20-7-1892, Alava. 
76, Angel Rodríguez y Mata, 11-3-1892, Cáceres.
76, Fernando Sáinz y Ruoz, 22-7-1889, Granada.
77, Mariano Amo y Ramos, 16-2-1892, Córd-oba.
78 Juan Capó y Valls, 17-8-1888, Baleares.
80, José Gabaldón y Navarro, 7-5-1888, Pontevedra.
81, Sinforosa Vallejo y Lara, 29-5-1879, Málaga.
82, María Teresa S. de Baranda, 1-10-1891, Granada- 
83, Amelia Asensi y Beviá, 5-5-1892, Toledo.
84 Guillermina de P. Colimorio, 10-2-1889, Sevilla-
85, Guadalupe Delgado Pineda, 20-2-1882, Alicante
87, Luis Linares Becerra, 8-7-1887, Madrid.
88, Lorenzo Olágüe y Bordas, 10-8-1883, Murcia.
89, Joaquín Salvador Artiga, 4-11-1880, Albacete.
90, Anselmo Rodríguez Saenz, 21-4-1878, Alava.
91, Juan Novas Guillén, 28-4-1880, Pontevedra.
92, Mariano L- y Campains, 9-3-1883, Palencia.
93, Dámaso M. Villanueva, 11-12-1885, Guadalajara.
94, Gonzalo Gálvez Carmona, 2-2-1886, Granada.
95, Luis Soto Menor, 24-4-1881, Lugo.
96, Juan García Magariño, 18-2-1875, Malaga.
97, Faustina Alvarez García, 15-2-1874, León.
98, Angel Luengo Encinas, 30-4-1878, Salamanca.
99, Ricardo Luna Carné, 6-2-1877, Tarragona.
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100, Quirino Francisco M. Araoz, 4-1-1868, Burgos. 
Daniel Rodríguez Rubín, 27-2-1887, Orense. 
José Galisteo Soto, 26-6-1873, Segovia.
Tomás de Rivas Jiménez, 21-12-1875, Guipúzcoa. 
Ciriaco Juan Huerta, 16-3-1876, Leon.
Eladio García Martínez, 18-2-1886, Navarra. 
Eusebio Jesé Lillo Rodelgo, 6-3-1887, Toledo. 
Francisco Rodríguez Besteiro, 29-10-1886, Madrid 
RodoHo Jiménez Zuazo. 14-1-1891, Logroño. 
Pedro Riera Vidal, 5-11-1884, Toledo.
^tomo Couceiro Freijomil, 2-6-1888, Orense. 
Luis Siles Criado, 26-10-1880, Huelva.
María de los D. L. Bonora, 22-2-1882, Palencia- 
Lorenzo Gordón Gómez, 20-4-1883, Badajoz.
Gervasio Manrique Hernández, 31-5-1891, Soria 
Juan Espinal Olcoz, 6-5-1888, Teruel.

ÎÎS* n^^^^ Isaac y Faro de la Vega, 16-1-1881, Burgos.
117, Benigno Ferrer Domingo. 17-6-187«. Almería

101,
102, 
103, 
104, 
106, 
106, 
107, 
108, 
109, 
110, 
111, 
112, 
113,
114,
115,

118, 
110,
120, 
121, 
122, 
123, 
124, 
126, 
126, 
127, 
128, 
129, 
130, 
131, 
132, 
133, 
134, 
136,
136,

Benigno Ferrer Domingo, 17-6-1878, Almería 
Gabriel Vera y Oria, 18-12-1878, Guadalajara, 
iomasa Piosa Lacueva, 7-3-1878, Guadalajara. 
Luis Calatayud Buades, 23-11-1887, Jaén. 
Mauricio E. M. Guisado, 22-11-1879, C Real. 
Gregorio Jesúa R. y G. Mata, 24-8-1876, Oviedo 
Andres García Martín, 19-3-1880, Salamanca. 
Francisco Abad y GaUego, 1-4-1876, Huesca. 
Ricardo Soler Carbón, 14-5-1876, Teruel 
Ernesto Marcos Rodríguez, 31-10-1887, Navarra 
Lucio Jubero Ranz, 6-7-1878, Oviedo. 
José Morales García, 2-1-1887, Algeciras. 
Rosa Consuelo A. Benayas, 21-8-1871, Castellón. 
Gregorio Bella Subirats, 10-5-1871, La Corufia. 
.Dolores C. Saavedra, 13-6-1872, Santander. 
Agustín Sáez Toledo, 13-7-1887, Cuenca. 
rT ^% y Guasch, 4-9-1885, Lérida. 
Eduardo de Fraga Torrejón, 19-10-1894, Oviedo. 

Q^™2^’ 24-11-1896, ''antander. 
isv M A ’7 Q^^n^í^’ez, 14-9-1886, Pontevedra. 

7, María Asunción M. Varona, 25-3-1885, Burgos.
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138, M.* del Pilar García Alfonso, 18-3-1893, Vizcaya. 
139, Mariana Ruiz Vallecillo, 1-5-1892, Avila.
140, Pablo Otero Sastre, '3-11-1894, Logroño'.
141, María de la Paz Alfaya, 24-1-1893, Segovia.
142, Luisa García Rocasodano, 10-1-1888, Cáceres. 
143, Natalia Ballester Compañ, 19-8-1887, Murcia. 
144, Cristina Pol García, 24-7-1893, La Coruña. 
145, Manuela García y Luquero, 2-1-1894, Logroño'. 
146, Manuela Aznar Satorres, 25-3-1896, Cindaid' Reai. 
147, Carmen de la Torre Gómez, 28-0-18^, Lugo. 
148, Julia Gómez Olmedo, 31-1-1891, Alava. 
149, Manuel Díaz Rozas, 30-4-1894, La Corufia. 
150, Teresa Iztquierdo Izcue, 28-10-1886, Cádiz. 
151, Manuel Maceda López, 17-4-1889, Orense. 
152, Emilia Ana González Valdés, 26-7-1892, Albacete. 
153, Rosa García Tapia, 25-3-1884, Cuenca.
154, Josefa Herrera y Serra, 6-5-1890, Tarragona. 
155, Angeles Sempere y Sanjuan, 16-8-1889, Baleai-es. 
156, Matilde Gómez Rodríguez, 16-2-1693, Badajoz. 
157, Francisca Bohigas Gavilanes, 2-4-1892, Lérida. 
158, Antonia Ortiz Currais, 16-6-1886, Orense. 
159, Cándida Cadenas Campos, 23-7-1895, Zamora. 
160, Elena Canel y H'Ollema&rt, 18-2-1692, Huelva. 
161, María Cruz Gil Febrel, 23-2-1896, So-ria. 
162, Felisa Pasagali y Lobo, 6-11-1887, Almería. 
163, María de los A. Fernández, 7-5-1895, Navarra. 
164, Julia Teresa Silva y López, 12-4-1894, Guipúacoa. 
165, Víctor de la Serna Espina, 16-1-1896, Santander. 
166, Carmen Castillo Polo, 16-11-1895, Teamed. 
167, José García Verdú, 28-10-1895, Castellón. 
168, Luis González Maza, 20-4-1894, Zamora. 
169, Luis Fernández Pérez, 9-8-1895, Huelva. 
170, Angel Martínez Zapater, 5-3-1891, Albacete. 
171, José Luis Jaume Méndez, 26-8-1892, Guipúzcoa. 
172, José Junquera y Mune, 22-10-1895, Gerona. 
173, Antonio Michavila y Vila, 17-1-1557, Lérida. 
175, Juvenal de Vega y Relea, 11-8-1863, Cáceres. 
176, . Alberto Nicolás Jávar, 8-4-1899, Navarra. 
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177, Agustín Pérez Trujillo, 5-11-1892, Bada-joz. 
178, José Vives Llorca, 21-7-1893, León.
179, Angel Roset Abelló, 28-12-1893, Léñdia. 
180, José Dofiate Jiménez, 9-6-1892, Burgoa. 
181, Juan Herrero Vila, Zamora.
182, Rafael Ferrer y Fornes, 20-2-1895, 'Soria. 
183, Daniel Luis Ortiz Díaz, 27-6-1885. Santander. 
184, Agredo 'Gil Muñiz, 1-12-1898, Córdoba. 
185, Fernando Lead y Crespo, 4-8-1896, Baleares. 
186, Juan Comas 'Camps, 23-1-1600, Gerona. 
187, Vicente Valls Angles, 3-5-1896, Guadalajara. 
188, Juan Antonio' Gil M'ateos, Badajoz. 
189, Pilar Eiscribano e Iglesias, Huesca. 
190, Paulino Usón Sesé, 25-6-1895, Navarra. 
191, José Villergas Zuloaga, Sta. Cruz de Tenerife. 
192, Francisca Lóipez Gutiérrez, 9-5-1889, Gerona. 
193, Matilde Huici, Sta. Cruz de Tenerife (Canarias). 
194, Isabel Romero Sanjuan, Palmas (G. Canaria). 
196, José del Peso .Sevillano, 29-6-1895, Lugo. 
196, Manuel González Linacero, 16-6-1890, León. 
197, Antonio' de la Cámara, 12-1-1899, León.

Altas posteriores a ese Escalafón
D. Santos Samper Sarasa, Jaén.
D, Felipe Panizo Gambau, Las Palmas.
D. (Moidesto Medina Bravos, León.
Doña María Sacramento Carrascosa, Jaén.
D. Francisco Torregrosa, Almería.
D. Jacinto! Ruiz Santiago, Lugo.
D. Rafael Jiménez Ramos, Soria.
D. José Zambrano Barragán, Teruel.

SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

(Los datos siguientes son del Escalafón de 1924; 
se indican el número, los nombres, la fecha de naci-
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miento y la provincia donde sirven. Cuando el nom
bre de ésta va en tino negrita, sicmifica que es el 
jefe de la Sección ea dicha provincia.)

Funcionarios de orlmera clase, con 10.080 pesetas,
1, 1, D. Rafael López Mora, 1.5-9-1970, Madrid. 
2, 2, Rafael Vidal Burguera, 20-9-58, Barcelona.

De segunda clase, con 9.000 pesetas.
3, 1, D. Vicente N. Jiménez, 26-2-68, Córdoba. 
4, 2, Antonio Quintana Serrano., 28-4-76, Málaga.

De tercera clase, con 8.000 pesefas.
6, 1, Ü. Daniel Enríquez Palés, 16-6-62, Sevilla, 
6, 2, Julián Amo líarcía, 28-1-74. Valencia. 
7, 3, Luis Orts González, 28-12-59, Murcia. 
8, 4. Isidro Alonso García, 1.5-5-61, Loeroño, 
9, 6, Francisco E. Jardón. 2-12-60, Oviedo. 

10, 6, Juan J. Hernández. 30-5-77. Vizcaya. 
11, 7, Florencio Onsalo Uroz, 27-10-64. Navarra. 
12, 8, Luis D. Berrueta, 18-12-60, Salamanca.

De cuarta clase, con 7.000 pesetas.
13, 1, D. Rodolfo Roca y Roca, 19-3-64. Tarragona. 
14, 2, Pablo Vidal Carrero, 22-12-64, Ciudad Real. 
16, 3, Salvador M. Bober Lladó, 7-7-57. Baleares. 
18, 4, Porfirio Bahamonde, 15-9-73. Palencia.
17, 6, José I. Jiménez-Callejón, 3-10-64, Madrid.
18, 6, Alfredo Tabar Rina, 30-3-72, Alava.'
19, 7, Manuel Alvarez Fernández, 1-1-76. Soria. 
20, 8, Luis Rodríguez Mateo'. 20-6-82. Valladolid.
21, 9, Germán Docasar Penedo, 14-2-78, Teruel. 
22, 10, Felipe López, Co'lmenar, 14-4-84. Madrid. 
23, 11, Arturo P. Zamora, 27-12-75, Cádiz. 
24, 12, José Alvarez Váziquez, 11-10-58, Orense. 
26, 13, Miguel Bravo Guarida, 8-5-73, león. 
26, 14, Nicolás Arias Andreu, 6-4-81, Coruña. 
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27, 15. Mami&I Paz González, 30-10-77. Pontevedra. 
28. 10. Ma-nuel Jnliá Blanco. 31-1-78. Cádiz. 
29. 17. Santiago López Tarnavo, 23-9-89. Avila. 
30. 18. Juan A. Alonso García, 12-6-85, Toledo. 
.31, 19, GaLTiel Peramo Gómez, 27-7-74, Badajoz. 
32, 20, Federico C. Borreguero, 18-8-84, Cáceres.

De quinta clase, con 6.000 pesetas.
33, 1, D. Francisco Monrás C., 1-6-81, Gerona. 
34, 2, Félix Latre Lamarca, 14-9-79, Zaragoza. 
,35, 3, Trinidad Yáñez Rodríguez, 31-1-84, Granada. 
37, 5. Paulino Saldaña Alonso, 24-4-76. Burgos. 
38, 6. .Tosé Fernández Plata, 21-4-73. Alicante. 
39, 7, Fnnone L. de Tamavo y G.. 17-1-94. Segovia^ 
40, 8, Jerónimo Pannero P., 30-9-77, Mndrid. 
4-[, 9. tSaimnol TAnor ArinR. 16-7-76, Madrid, 
42, 10. Gregorio Blasco Julián. 24-4-84 Castellón. 
43. 11, José Cano Lónez, 20-10-89, Santander. 
44, 12, Federico Sánchez Castañer. 11-6-69. Bovilla. 
45. 13. Antonio Gómez Cánovas. 8-12-66. Madrid. 
46, 14. José Román Vela, 11-7-80. Guadalajara. 
47. 1,5. Manno1 Contreras C.. 27-9-72, Sevilla, 
48. 16. Augusto J. Ramón y Rivas. 6-ñ-78. Zamora. 
49. 17. José Velasco Galbis, 19-3-70, Valencia. 
50. 18. Camilo Azpiazu Sáiz, 17-4-77, Barcelona. 
51. 19, Eladio Pérez Sánchez. 4-11-84, Lugo. 
62, 20, José Juan Alcaraz, 19-3-98, Barcelona. 

Enrique Pellicer y del Corral, Huesca.

Aspirantes con derecho a plaza de funcionario de 
quinta clase.

» 2,1). Alfredo Ruiz Guerrero.
» 8, Ramón Pontones Navarro.

Oficiales de primera clase, con 5.000 pesetas.
5 3, 1, D. Joaquín Linde Ramos. 17-8-73. Granada.. 
•54. 2, Francisco Peris F., 29-7-73, Valencia. 
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55, 3, Antonio López Villanueva, 6-2-63, Murcia. 
56, 4, Godofredo Escribano' I., 1-2-83, Madrid. 
67, 5, Julio Fernández Palomo, 4-11-32, Madrid. 
58, 6, Juan González Somán, 11-7-72, Sevilla. 
59, 7, Félix Rodríguez del V., 12-10-61, Oviedo. 
60, 8, Emilio Melero Delicado, 1-3-84, Tol^edo. 
01 9, Domingo Ricord Puerta, 6-4-82, Alicante.
63, 11, Juan Cufiado Delgada, 27-1-62, Burgos.
64, 1'2, Manuel! Gonzalvo Sancho, 29-9-64, Barcelona 
65, 13, Mariano Benito Pardo, 12-9-83, Valladolid. 
66, 14, Pío Ojea Fernández, 20-10-87, Canarias. 
67, 15, Mariano Ventosa C., 2-2-68, Valladolid.
68, 16, Narciso Escribano L., 30-10-78, Huelva. 
69, 17, Ricaa^do Martínez Gijón, 7-10-79, Sevilla. 
70, 18, Angel Rufete Domínguez, 7-4-79, Cádiz. 
71, 19, Perpetuo Mercado Caro, 2-10-74, Madrid'.
72, 20, José Coello Ramírez de A., 14-1-79, Córdoba. 
73, 21, Manuel de la Vallina S., 31-12-63, Oviedó'.
74, 22, Manuel Fuentes Ortega, 16-4-83, Tarragona. 
76, 23, Vicente Llorca Pérez, 25-10-66, Alicante. 
76,-24, Alberto Rodríguez Mateo, 8-4-81, La Corufla.
77, 25, Luis Cordero Salvado, 16-3-66, LogróflO'.
78, 26, Daniel Prat Sánchez, 25-7-66, Granada.
70, 27, iSaicerdote Rod-rigo Llorente, 4-5-76, Soria.
80, 28, Prudencio Moreno, 13-11-70, Albacete.
81, 29, Julio Calamita Matilla, 14-8-72, Zamora.
83, 31, Eduardo Alfageme F., 12-8-66, Zamora.
84, 32, José Trigo Pérez, 12-5-62, Jaén.
86, 33, Juan Pocovi Barbier', 28-8-67, Salamanca.
86, 34, José M.* Cruz Asensio, 24-3-69, Cuenca.
67, 35, Apolinar M. OnderO’, 23-7-69, Segovia.
88, 36, Angel López Ramallo, 17-12-58, Pontevedra.
89, 37, Francisco Araujo Aragonés, 5-4-83, Lérida. 
90, 38, Femando Bethencourt V., 20-7-62, Canarias.
91, 30, Prudencio Plana Perna, 28-2-66, Badajoz. 
92, 46, José Sales Traver, 23-3-75, Castellón.
93, 41, Cesáreo Bécares F., 25-4-76, Valladolid.
94, 42, Luis Ruiz Núñez, 11-7-76, Lérida.
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95, 43, Mamrino M. de la Torre, 5-6-81, Palencia.
96, 44, Angel Sanz Mateos, 2-10-66, Burgos.
97, 45, Teodoro- M. lío-bles, 16-8-77, Salamanlca.
98, 46, Heliodoro Iglesias Araujo, 8-3-82, Orense.
99, 47, iS-ebastián Caldentey D., 26-2-64, Barceloína 

100, 46, José Barceló Casademunt, 25-11-82, Gerona. 
101, 40, Francisco' Sanz Ortega, 16-4-80, Guadalajara. 

» Ramón Ruiz Vigil, Oviedo.
» Pascual Retes Ausín, Burgo®.

De segunda clase, con 4.000 pesetas.
106, 4, ID. Abraham Lóp-ez J., 28-4-90, Badajoz.
106, 5, iSaintiagio G. Esciena, 25-7-90, Guadalajai'a.
107, 6, Antonio Queimadelos Vieitez, 13-6-78, León.
108, 7, Lorenzo Gonzá-Iez A., 5-10-69, Santander,
109, 8, Luis Gravi-oto Vicente, 6-6-76, Cuenca.
110, 9, 'Guillermo Moreno Tofé, 10-2-75, Logroño.
111, '10, Julio A-cha Andrés, 12-4-89, Guipúzcoa.
112, 11, Angel d'eil Río Alvarez, 16-2-76, Orense.
113, 12, Florencio Gil García, 26-3-70, Murcia.
114, 13, Juan A. López del Prado, 24-10-71, León.
115, 14, Miguel Forcada Urive, 27-1-67, Canarias.
116, 16, Luis Riva Satué, 18-8-75, Huesca.
117, 16, 'Cristóbal Muñoz Escobar, 16-8-65, Canarias.
118, 17, Juan Velilla López, 2-1-78, Tarragona.
119, 18, Antonio Collados Váziquez, 31-3-74, Huelva.
120, 19, Juan Pastells Aubert, 19-11-84, Tain’agona.
121, 20, Eugenio Tejero Ebrat, 18-7-82, Tarragona.
122, 21, Alberto Lamparero C., 7-8-7^, M-álaga.
123, 22, Antonio Mora Guasp, 8-11-71, Baleares.
124, 23, Celso iSánchez y Sánchez, 28-11-71, Salamanca
125, 24, Marcial Olea Díaz, 16-9-83, Palencia.
126, 25, Amando Luaces Peón, 21-7-8^, Pontevedra.
127, 26, Buenaventura Bennet R., 17-7-33, Cananas.
128, 27, José C. Quintas Juan, 4-11-73, Zamoa*a.
129, 28, Segundo Martínez Bretos, 13-5-66, Huesca.
130, 29, Angel Medo de las Heras, 18-10-83, Cuenca, 
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131, 30, Juan A. de Cea Sobrino, 14-11-83, C. Real.
132, 31, Toribio Martínez I., 1-12-78, Pontevedra.
133, 32, Antonio Perelló Rumiá, 27,3-78, Lérida.
134, 33, Jorge Moya de la T., 23-4-83, Guadalajara.
136, 35, Enirique D’Ivemois M., 25-4-58, Castellón.
137, 36, Juan Santos Prada, 25-8-68, Zamora.
138, 37, Eladio Mate Lozano, 18-2-78, Palencia.
140, 39, Juan Yagtle Valiente, 15-4-72, Alicante.
141, 40, Teófilo Gómez Raso, 3-1-71, Santander.
142, 41, Antonio Montes Torres, 3-1-81, Segovia.
144, 43, Bernardino Gallardo Die, 8-3-89, Almería.
145, 44, Eduardo Roquero, 10-8-92, Almería.
146, 45, Ramón P. Navarro, 13-5-88, Murcia.
147, 46, Francisco Torre y Torres, 30-1-87, Jaén.
148, 47, Rafael Vallejo Blanco, 15-4-92, Huelva.
149, 48, Aquilino González Calvo. 15-6-85, Teruel.
150, 49, Lorenzo Salas Medina, 11-8-74, Santander.
151, 50, Pedró Sánchez Núñez, 27-4-67, Pontevedra.
152, 51, Fulgencio Martínez Roca 15-4-81, Murcia.
153, 52, Antonio S. A. Téllez, 31-6-79, Valladolid.
164, 53, Andrés Belver Alcaide 1-8-57, Almería.
165, 54, Luis Santiago Enríquez, 2-12-91, Valencia.
166, 65, José Murcia Castro, 23-11-91. León.
167, 56, Juan A. Salvador Aldea, 18-5-86, Valencia.
158, 67, Luis Maynar Duplá, 25-12-87, Zaragoza.
159, 58, Daniel Afió Espert, 16-8-92, Alicante.
160, 69, Antonio García Gutiérrez. 3-3-94, Albacete.
161, 6Q, José Soffarra Villasol, 18-11-68, Gerona.
162, 61, Angel Arévalo Marco, 16-3-85. Granada.
163, 62, Rufino Zamora Cárdenas, 8-12-84, Canarias
164, 63, Pedro E. Pérez Salgado, 29-4-92, Lugo.
165, 64, Lucinio Llorente Llorente, 13-2-79, Soria.
166, 65. José Gorge NeacH, 4-11-88, Lérida.
167, 66, Francisco A. Vázouez Gómez, 2-3-64, Cáceres 
168, 67, Manuel Garrido Vidal, 23-11-91, La Corufia 
169, 68, Emiliano P. Pérez Buisán, 8-8-90, Teruel.
170, 69, Luis Velasco Damas, 16-9-90, Málaga. 
171, 70, Benito Zurita García, 6-2-89, León. 
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172, 71, Vicente Martínez Navarro', 28-5-79, Córdoba. 
173, 72, Josefa Cabrera Rodríguez, 12-1-94, Toledo. 
174, 78, José Martí Crespo, 1-1-93, Gerona.
175, 74, Benigno Janin Campos, 3-1-97, Navarra.
170, 76, Lucas Calle Nieto, 18-10-97, Segovia.
177, 70, Ramo-ña R. Navarro García, 14-3-97, Teruel. 
178, 77, Clara Indaríe Lahoz, 14-5-96, Alava.
179, 78, Agustín Asenjo García, 28-12-90, Soria- 
180, 79, Ramón Gil Segura, 20-5-87, Murcia.

De tercera clase, con 3.000 pesetas.
181, 1, Manuela M- G. Maorad, 30-12-97, Zaragoza.
182, 2, Valeriano M. A. Lorenzo, 14-4-94, C. Real.
188, 3, Alfred-o Ruiz Guerrero, 26-5-87, Jaén.
184, 4, Victoria Pérez Albéniz, 20-7-96, Navarra.
185, 6, Teófilo Urbano Gordillo, 6-2-92, Badajoz.
186, 6, Damián Estadés Rodríguez, 8-6-96, Burgos.
187, 7, 'María S. J. Migueláñez, 6-3-95, Ciudad Real.
188, 8, Felipe del Cojo Barrios, 26-5-96, Toledo.
189, 9, Luis Guijarro Jiménez, 20-5-92, Albacete.
190, 10, Luz Lucas Ona, 1-6-88, Cáceres.
191, 11, Francisco V. Maldonado, 11-2-92, Almería.
192, 12, Alejandro Martínez Pita, 26-7-87, Madrid.
193, 13, Manuel Avila González, 24-12-94, Toledo.
195, 15, Marcelino Alcolea P., 23-11-94, Salamanca.
196, 16, Amanda D. Asegurado, 31-1-96, Badajoz.
197, 17, Francisco Manzano Cirre, 15-10-74, Cádiz.
198, 18, Luis, Pasquau y Pasquau, 1-1-97, Granada.
199, 19, León Allona Merino, 11-4-80, Zaragoza.
200, 20, Faustino A. Duque, 16-3-98, Guadalajara.
201, 21, Ildefonsa López Vilar, 23-1-86, Madrid.
202, 22, Jesús Gómez Iturbide, 11-9-98, Navarra.
205, 23, Enriqueta Otero Sánchez, 19-4-94, Lugo. 
204, 24, Inés Gómez Juderías, 26-4-'ü5, Huesca.
205, 25, Víctor Rivas Remón, 1-1-93, Zaragoza.
206, 26, Francisco M. Martínez, 3-11-93, Almería. 
207, 27, Eufrasio I. M. González, 1-1-96, Cáceres.
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208, 28, Luciano M- F. Guerrero, 8-1-65, Barcelona 
209, 29, Eduardo Vega Nieto, 15-11-67, Santander. 
210, 30, Manuel Lecea Lizundia, 1-1-57, Alaya.
211, 31, Víctor Lapatza Urrutia, 21-5-67, Vizcaya. 
212, 32, Heliodoro A. Baquero, 21-11-87, Vizcaya. 
213, 33, Salvador Aznar Candela, 16-9-94, Vizcaya. 
214, 34, Rafael Larrañaga Ochoa, 7-12-91, Guipúzcoa 
215, 35, Miguel Adrover y Nos, 9-3-79, Castellón. 
216, 36, Eleuterio Repullo Molina, 22-2-73, Córdoba 
217, 37, César Blanco del Barco, 23-1-85, Burgos- 
218, 38, Julio Martínez de Toro, 22-5-84, Huesca. 
219, 39, Rafael Morey Llompart, 15-1-79, Baleares. 
220, 40, Antonio Vilches López, 23-3-93, Cáceres. 
221, 41, José Soto de Castro, 10-5-93, Guipúzcoa. 
222, 42, Ricardo Domingo Felipo, 28-1-96, Orense. 
223, 43, Pablo Pérez y Pérez, 29-10-97, Avila. 
224, 44, José Lucena Larriva, 18-6-99, 'Canarias. 
225, 45, Arturo García Lete, 27-3-83, La Coruña. 
226, 46, Antonio Moya Escribano, 4-7-95, Huelva. 
227, 47, Daniel Trabazo Garía, 23-12-89, La Coruña 
228, 48, Ramón Jimeno Egea, 12-7-95, Lérida. 
229, 49, Anselmo Coloma Verdú, 17-1-95, Teruel. 
230, 50, Pabilo Alonso García, 26-6-900, Cuenca. 
231, 51, Cándido Sánchez Jiménez, 8-1-94, Avila. 
232, 52, José L. F. Savater, 2-10-900, Guipúzcoa- 
233, 53, Fulgencio Prat Martínez, 11-9-93, Cádiz. 
234, 54, Carlos Serra Garsot, 7-6-97, Orense. 
235, 55, Emilio M. P. F., 11-3-94, Pontevedra- 
236, 56, Juan Zorrilla Polanco, 6-4-79, Orense. 
237, 57, José Gómez Eusebio, 12-3-95, Málaga. 
238, 58, Julio de Benito Miguel, 13-4-900, Gerona. 
239, 59, David F. Platero, 26-10-900, Córdoba- 
240, 60, Juan A. R. Hernández, 7-11-92, Orense- 
241, 61, Angel A. C. Borreguero, 24-3-95, Cáceres. 
242, 62, Rufino Cuartero García, 25-4-900, Madrid- 
243, 63, Jesús Santa María Sáenz, 15-1-93, Lugo. 
244, 64, Fidel Martín Mainar, 9-4-92, León. 

Aníbal Alvarez Guijo, Gran Canaria. 
Angel Larriva López Cervantes, Baleares- 
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Aspirantes por oposición en expectación de destino a 
plazas de oficiales de tercera clase (R. 0. 1 fe* 
brero 1924).
Numero ea la categoría 1, Doña Julia F. González.
2, D. Manuel .SámeShez García,
3, D. Cecilio Sagarra López.
4, Doña Casilda Velasco Mataca.
6, D. Vicente E. Carnicero Orden.
6, Doña Agueda Mantilla Suárez.
7, Doña Feilipa Jiménez Redondo.
8, D'Oña Conoepción de Miguel Hernández.

ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL
MAGISTERIO

Delegado regio; Exorno. Sr. Marqués de Retortillo. 
Secretario: D. Teodotsio Leal.

ESCUELAS NORMALES DE MAESTROS
Directores.

Albacete.—Don José María Lozano.
Alicante.—Don Francisco Yáñez.
Almería.—Don Gabriel Callejón (del Instituto).
Avila.—¡Don Manuel Madueño y Gutiérrez.
Badajoz.—Don Fafel MoraJes.
Baleares.—’Don Luis García Sáinz.
Barcelona.—Don. José Juncal.
Burgos.—Don Simón de Juan Seisidedos.
Cáceres.—Don Eladioi Rodríguez.
Cádiz.—Don Juan Martínez Jiménez.
Canarias (Las Palmas).—(Vacante).
Ciudad Rea!.—Don Gonzalo- Muñoz.
Córdoba.—Don Manuel Blanco' Cantarero.
Coruña {'Santiago).—Don RammO' Aramburo.
Cuenca.—Don Luis Bonilla.
Gerona.—Don Juan Gomis Llambra.
Granada.—Don Manuel Vargas.
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Guadalajara.—Don Felipe Ortega.
Huelva.—Don José García y García.
Huesca.—Don Miguel Mingarro'.
Jaén.—Don Antonio Calvo.
lUeón.—Don José María Vicente López.
Lérida.—-Don Francisco Yela Ubrella.
Logroño,—‘Doux Leopolds Elias.
Madrid.—Don Manuel Fernández.
Málaga.—D. Ramón París.
Murcia.—Don José María Arnáez.
Navarra.—Don Luis Amorena.
Orense.—'Don Emilio Amor.
Oviedo.—Don Valentín Pastor.
Pontevedra.—Don Prudencio Landin.
Salamanca.—Don Pedro Lopiz Llopis.
Sevilla.—Don Julián Manuel de la Cruz y Cuervas
Soria.—Don Pedro Chicos Rello.
Tarragona.—Don Pedro Loperena.
Teruel.—iDon Daniel Gómez.
Toledo.—-Don Modesto Marín.
Valencia.—Don Joaquín Z. Fenollosa.
Valladolid.—‘Don Feliciano Catalán.
Zamora.—Don Marceliano Escudero.
Zaragoza.—'Don Ricardo Mancha Alastuey.

ESCUELAS NORMALES DE MAESTRAS
Directoras.

Alava.—Doña Jos-eía Antonia Arairoz.
Albacete.—Dofia Amparo Irueste.
Alicante.—Dofia María del Amparo HidaigO'.
Almeria.—Don Gabriel Callejón (Int.*).
Avila.—Doña Teodora Queimadelos.
Badajoz.—Doña María de los Angeles Morán.
Baleares.—Doña Mercedes Usúa.
Barcelona.—Doña Carmen Raposo González.
Burgos.—Doña Julia Alegría.
Cáceres.—Dofia María del Cairmen Qu»imadelo<.
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PARTE ADMINISTRATIVA

Cádiz.—Doña María Concepción Varela.
Canarias (La Laguna).—Doña Elpidia Rodríguez.
Castellón.—Doña Elvira Berimells.
Ciudad Real.—{Vacante).
Córdoba.—Doña lausina Alvarez Zamora.
Coruña.—Doña Mercedes Tella.
Cuenca.—Doña Mercedes Escribano.
Gerona.—Doña Adelina Cortina.
Granada.—Doña Amparo Bassecourt.
Guadalajara.—Doña Valentina Aragón.
Guipúzcoa.—'Doña Genoveva del Bino Valsera.
Huesca.—Doña Avelina Tovar.
Jaén.—Doña Maaía Carbajo de Prat.
León.—Doña Mercedes Monroy. • 
Lérida.—Doña Lilia Heras.
Logroño.—Doña Julia Lacorte.
Lugo.—Doña Carmen Pardo.
Madrid.—Delegado: Marqués de Retortillo.
Málaga.—Doña Teresa Aspiazu.
Murcia.—Doña Primitiva López.
Navarra.—Doña María Ana Sanz Huarte. 
Orense.—IWfia Leonor López Pardo.
Oviedo.—Doña María Mosteyrín.
Palencia.—Doña Manuela Torralba. 
Pontevedra.—Doña Dolores Grangel. 
Salamanca.—Doña Juana Trujillo.
Santander.—Doña María Aírica León.
Segovia.—Doña Carmen García Moreno. 
Sevilla.—Doña Josefa Amor y Rico.
Soria.—Doña Concepción Sánchez Madrigal.
Tarragona.—Doña María Antonieta Ereixa.
Teruel.—Doña María Josefa Ribas.
Toledo.—Doña Elvira Méndez de la Torre.
Valencia.—Doña Emilia Ranz.
Valladolid.—Doña Obdulia Felipe Alonso.
Vizcaya.—Doña María Berasategui.
Zamora.—Doña María de la P. de Dios e Hidalgo.
Zaragoza.—Do-ña Eustoquia Caballero.
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MÉTODO RÁPIDO
de 

Escritura Moderna
(Seis cuadernos, 21 por 16 centímetros.)

ociOOO®8

Método rápido, original y práctico para 
enseñar a escribir. Está hecho teniendo en 
cuenta los últimos adelantos de la Peda
gogía- El niño, desde que comienza, lo hace 

* por letras enteras y palabras. Tenemos cen
tenares de testimonios de Maestros que 
ham conseguido en dos meses lo que con 
otros métodos hubiesen requerido, lo me- 
:-: :-: nos, un curso entero. :-: :-:

ooOOO®

Ejemplar 
Docena. 
Ciento. .

040 pesetas.
1,00 —
7,50 -
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ÜKAIT® DH INICIACíÓN

Primeras Lecturas
por

Eh Ezequiel Solana

D. Victoriano E. Asearía

Obra propia para iniciar a los niños en la 
lectura. Pudiera muy bien litularse el Libro 
único, pues contiene lo más substancial de 
todas las materias escolares, que han de 
ampliars.e luego en los grados sucesivos, 
impreso con típos gruesos de mnehisima 
variedad. Es el libro más adecuado para las 
escuelas de párvulos y el grado prépara- 
torio de las elementales de arabos sexos.

ecO»

Ejemplar.......................... 2*25 pesetas.
Docena25*00 —
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INPICE CRONOLÓGICO

ADVERTENCIAS

h* El índice cronológico servía- en los primeros 
Anuarios para encontrar con facilidad una diaposi- 
eión, conocida la fecha de la misma, y era necesario, 
cuando estas disposiciones, clasificadas .por mate- 
ñas, no seguían un orden cronológico de colocación: 
adoptado este orden en el presente Anuario, el in
indice cronológico es inútil, y queda suprimido.

2 .® Cuando se quiera hallar una disposición, dada- 
la fecha que lleva, bastará hojear la parte -superior 
de las páginas donde se halla esa fecha, como se 
buscan las páginas. Cuando, además de la fecha, 
&e conozca el asunto, se podrá buscar éste en el 
índice alfabético de materias que damos a oonti- 
nuación, y dentro de él se hallará, juntamente con 
la fecha, la doctrina legal aplicable al caso. Esto 
será suficiente la mayor paite de las veces, sin ne
cesidad de leer la disposición integramente.

3 .* Se da el caso con bastante frecuencia de dis
posiciones que llevan la misma fecha; en ella» ha
mos procurado dar la preferencia de colocación a 
los Reales decretos, después a las Reales órdenes, 
y, finalmente, a las Ordenes y Circulares de la Di
rección general, de la Junta de Derechos- pasivos, 
etcétera.
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LIBRO DID LECTURA

Las Memorias de Pepito
por

Don Ezequiel Solana

oeQQQao

Son Iris cuartilias escritas por un joven escolar y 
corregidas por su Maestro. Tienen la forma atrayente 
de una novela, con un interés que crece a medida que 
se avanza en la lectura, y con un desenlace natural, 
sorprendente. El objeto de este lloro es combatir el 
abuso de las bebidas alcohólicas, y contiene multitud 
•.-: :-: de ejercicios prácticos. :-: :-:

ooOCOso

Ejemplar......................... 1,25 pesetas.
Docena........................... 15^00 —
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INPICE ALFABETICO
por materias de las cuestiones tratadas o resueltas 
en las disposiciones oficiales que contiene el presen

te ANUARIO

ADVERTSINCIAS

!.• En este índice está minuciosamente contenida 
la doctrina legal que contiene cada disposición en 
lo que se refiere a la cuestión o palabra en que se 
incluye el extracto correspondiente. Uná misma 
disposición aparece a veces citada en dos, tres o más 
lugares, en razón a comprender cuestiones distintas 
o a poder enunciarse con palabras diferentes.

2.’i Dentro de cada cuestión o palabra, las dis
posiciones van colocadas por orden cronológico, lo 
cual da medio fácil de hallar todas las referentes 
a una misma materia, y permite seguir la evolu
ción de la doctrina legal cuando ésta cambia, co
mo suele ser frecuente.

3-^ Al final de cada extracto va indicada la fe
cha de la disposición, y esa fecha permite buscar 
el texto en el Anuario, sin necesidad de la página, 
pues para ello hemos puesto la fecha correspon
diente en los folios, y además se han colocado las 
disposiciones por riguroso orden cronológioo; por 
esta causa no citamos las páginas en este índice.

4 .® Esta copiosísima fuente de doctrina legal vie
ne a completar o aclarar lo anterior en unos pun
tos, y a modificarlo en otros importantes; para 
tener toda la legislación, en cada palabra o cues
tión deberá consultarse la misma cuestión o pala
bra del Diccionario de Legislación de Primera en
señanza, por el mismo autor, y a este efecto se ci
ta el lugar del Diccionario donde se halla desarro
llada la misma materia. Esa citación se hace unas 
veces indicando la página, y otras con la palabra 
idem, que quiere decir el capítulo del mismo nombre.
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LIBBO M3 LaCTGRA

La Niña Instruida
(Fisiología e Higienet con aplicación 
a la Economía, Medicina y Farmacia 
^■■■. i ■->n domésticas) «——

— por —

Don Victoriano F. Ascarza
ocOOO®’

Libro único en su clase y el más ori
ginal de cuantos en la materia se han 
presentado. Está dispuesto para lectu
ra y estudio, y termina con un extenso 
vocabulario. Buen papel y grabados.

«oOOO#o

Ejemplar, 
Docena.

1,00 pesetas.
12,00 —

TO—
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JÍBAn DONO .—ADULT OS

Abandono de destino (Die., pág. 9)
Se declara incurso en abandono de destino a un inspector 

por ios hechos que se mencionan (R. 0. 7 agosto 1924).
Abintestato

Se ordena la inversion en material escolar de varias cantida
des procedentes de herencias abintestato, que corresponden al 
Estado (RR. 00. 30 noviembre y 18 diciembre 1923 y 2 ene
ro 1924).

—Se mandan invertir en fondos públicos 39.422,88 pesetas 
y destinar los intereses a la cantina escolar logroñesa (Real 
orden 11 octubre 1921).

Abono de haberes (Dic., pág. 18)
Instrucciones para el abono de los aumentos concedidos al 

suprimir las categorías de 2.000 y 2.500 pesetas, pasando a pe
setas 3.000 (Cir. 11 agosto 1924).

—Idem para ios ascensos a 2.500 pesetas de mil maestros y 
maestras del segundo escalafón (R. O. 7 noviembre 1924).

Acumulación de pensiones (Dic., pág. 17)
Administración de Primera enseñanza (Dic., pág. 19)

Admisión de niños (Dic., pág. 18)
Adultos (Enseñanza de) (Dic., pág. 20)

Se niega dispensa para no dar clase de adultos fundada en 
que quizá no podría atendería, por ocupaciones particulares 
(Orden 20 noviembre 1923).

—Se autoriza a no dar clase de adultos cuando sólo asiste 
un alumno que puede acudir a otra clase de la misma pobla
ción (0. 23 noviembre 1923).

—Se dispensa de dar la clase de adultos, a un maestro que 
aduce falta de salud, confirmada por informe de la Inspección 
(Orden 29 enero 1924).

—Se ratifica declaración negando gratificación de adultos a 
los maestros cuyas escuelas están clausuradas (1.“ de febrero 
de 1924).

—Se reconoce derecho a quinquenios a las profesoras de 
adultas que se mencionan (R. 0. 8 febrero 1924).

—Se declara derecho a percibir gratificación de adultos des
de el día que comenzó a dar las clases, en la forma qua se de
talla (0. 11 marzo 1924).
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ADULTOS.—ALCALDES

—Se niega gratificación a varios maestros que no dieron las 
clases por ser de tribunales de oposición (R. 0. 14 de marzo 
de 1924).

— Se anula concesión de gratificación de adultos a maestros 
que no las desempeñaron por estar de jueces de oposiciones en 
otras localidades (R. 0. 18 marzo 1924).

—Se manda reintegrar la gratificación percibida sin haber 
dado la clase de adultos (0. 5 abril 1924).

—Se deroga Orden de l.° de febrero de 1924 y se autoriza 
cobro de gratificación de adultos a varios maestros de Madrid 
(RR. OO. 24 septiembre 1924).

Africa (Escuelas de) (Die., pág. 38)
Se «dispone que pasen a los gastos de personal y material 

en las escuelas nacionales la dotación de las plazas» de Chafa* 
riñas. Peñón y Alhucemas (R- O. 19 febrero 1924).

Agregación de plazas (Die., pág. 42)
Agricultura (Enseñanza de) (Die., pág. 44)

Se dispone que mientras se nombra maestro propietario que 
dirija un campo agrícola, se haga cargo del mismo el presiden
te del Sindicato agrícola (R. 0- 2 enero 1923).

—Se manda librar a los directores de los campos agrícolas 
creados la subvención de 250 pesetas, importe de un trimes
tre; relación de campos (R. O. 13 junio 1924).

—Se autoriza la creación de un campo agrícola anejo al Ins
tituto Nacional de Sordomudos y Ciegos (R. 0. 6 agosto 1924).

—Se organiza un curso de perfeccionamiento para directores 
de campos agrícolas (R. 0. 7 octubre 1924).

Ahorro postal (Dic., pág. 38)
Se anuncia concurso de premios para celebrar el aniversario 

de la inauguración del ahorro postal (R. 0. 10 enero 1924).
Alcaldes (Atribuciones de los) (Dic., pág. 49)

Se ordena a los alcaldes que hagan cumplir estrictamente los 
preceptos sobre repartimientos municipales sobre las utilida
des (R. O. 7 enero 1924).

—Los alcaldes vigilarán escrupulosamente la asistencia a las 
escuetas de todos los niños comprendidos en la edad escolar 
(Estatuto municipal 8 marzo 1924, art. 214).

Alfonso XII (Orden de) (Dic., pág. 50)
- 648 -
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ALMANAQUE.—ANORMALES

Almanaque escolar (Dic., pág. 623)
'Alquileres y arrendamientos (Dic., pag. 62)

Véase Casa-habitación y Edificios escolares.
Amonestación (Dic., págs. 67 y 260)

Amortización de vacantes (Dic., pág. 56)
Se manda prorrogar los presupuestos municipales y provin

ciales con amortización del personal (R. 0. 22 enero 1924).
—Se dictan reglas para la amortización de vacantes en el 

personal técnico docente del Ministerio de Instrucción pública 
(R. 0. 25 enero 1924).

—Los servicios de la Escuela Nacional primaria en sus con
ceptos de personal, material y locales, quedan exceptuados de 
las reglas establecidas para la amortización (R. 0. de 28 de 
enero de 1924).

—Se dictan nuevas reglas para la amortización de vacantes 
(Real decreto 23 julio 1924).

Ampliación de estudios (Dic., pág. 57)
Se designan un grupo de inspectores y dos de maestros que 

visiten durante dos meses escuelas del extranjero en viaje de 
ampliación de estudios (R. 0. 9 mayo 1924).

Analfabetismo (Dic., pág. 69)
Se publica relación de gastos con cargo al capítulo de anal

fabetismo en el segundo trimestre del año económico 1923-24 
(Real orden 6 diciembre 1923).

—Se aprueban las disposiciones dictadas para el funciona
miento de escuelas instaladas en los pabellones desmontables 
(Real orden 10 enero 1924).

—A petición de la Comisión contra el analfabetismo, se man
da construir dos edificios, uno para escuela de niñas y otro 
para la de niños, en Caminomorisco (Cáceres-Las Hurdes), a 
cargo del Estado (R. 0. 10 abril 1924).

~^® rinde cuenta de ingresos y gastos realizados por la Co
misión contra el analfabetismo (0. 19 julio 1924).

Anormales (Patronato de) (Dic., pág. 350)
Se reorganiza el Patronato Nacional de Anormales (Real de

creto 13 septiembre 1924).
,_“^® piden datos para formar una estadística de anormales 
(Orden 6 noviembre 1924).
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AfíO SeONOMICO.—ASCENSOS

Año económico (Dic., pág. 1.076)
Se declara que el año económico «tendrá principio en 1“ de 

julio y terminará el 30 de junio siguíento (R. D. 7 marzo 1924).
Aparejador de obras

Se conmutan para la carrera de aparejador varias asignatu
ras aprobadas en escuela normal (RR. OO. 14 abril y 30 ju
nio 1924).

Apremios y multas (Dio., pág., 65)
Aptitud profesional (Dic., pág., 66)

Arbol (Fiesta del) (Dic., pág. 66)
Se ordena a todos los ayuntamientos de España, sin excep

ción, que planten anualmente un mínimo ds cien árboles (Real 
orden 29 abril 1924).

Aritmética (Enseñanza de) (Dic., pág. 67)
Arquitectos (Dic., pág. 68)

Arreglo escolar (Dic., pág. 68)
Se aplica el arreglo escolar de 1908 a la provisión de una 

escuela, por no haber datos del censo en el Nomenclátor gene
ral (R. 0. 27 marzo 1924).

Asambleas y Congresos (Dic., pág. 70)
Se autoriza a catedráticos, profesores, inspectores y maes

tros para permanecer en Madrid del 21 al 26 de abril de 1924 
para asistir al Congreso de educación católica (R. 0. de 27 de 
marzo de 1924).

Ascensos del Magisterio (Dic., pág. 71)
Se conceden ascensos por corrida de escalas (RR. OO. de 

26 febrero, 15 marzo, 14 mayo, 16 junio, 9 julio, 21 agosto, 
25 septiembre y 19 noviembre 1924).

—Se confirma ascenso de una maestra, que había sido anu
lado por Real orden (Sentencia 21 mayo 1924, R. 0. 14 ju
nio 1924 y Sentencia 18 octubre 1924).

—Se concede ascenso al sueldo de 3.000 pesetas a todos los 
maestros y maestras del primer escalafón que cobraban menos 
(Real orden 8 agosto y R. 0. Cir. 11 agosto 1924).

—Se conceden ascensos a la categoría de 2.500 pesetasa 
500 maestros y 500 maestras del segundo escalafón (Orden de
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ASCENSOS.—AUMENTOS

16 septiembre 1924, R. O. 6 noviembre 1924 y Cir. 7 noviem
bre 1924).

—Se anuncian oposiciones restringidas para ascensos en el 
•sealafón (RR. 00. 9 octubre y 7 noviembre 1924).

Asesoría jurídica (Die., pág. 70)
Asignaciones por representación y residencia 

Concepto de ellas y concesión (Reg. 18 junio 1924).
Asistencia a actos religiosos (Dic., pág. 78)

Asistencia escolar (Dic., pág. 80)
—Los alcaldes vigilarán escrupulosamente la asistencia a la 

escuela de todos los niños residentes en el término que se ha
llen en la edad escolar (Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, art. 214).

Se autoriza clausura de una ciase de adultos cuando sólo asis* 
te un alumno, que deberá acudir a otra clase de la misma po
blación (0. 23 noviembre 1923).

Asociaciones (Dic., pág. 55)
Se encarga a los inspectores adviertan a las Asociaciones 

que se citan que no pueden seguir funcionando sin autoriza
ción legal (R. O. 22 enero 1923).

Aspirantes (Listas de) (Dic., pág. 88)
Atrasos del Magisterio (Dic., pág. 89)

Se mandan pagar los que aun quedan a cargo de los ayunta
mientos (O. 28 abril 1924).

Aumento graduai de sueldo (Dic., pág. 93)
Se manda a la Diputación de Oviedo consignar en presu

puesto cantidad para pago de este aumento (R. 0. de 11 de 
enero de 1924).

—Se manda requerir a la Diputación de ^Córdoba para que 
pague el aumento gradual de sueldo que tiene sin abonar des
de <tiempo inmemorial» (R. 0. 13 febrero 1924).

Aumentos voluntarios (Dic., pág. 101)
Se declara obligatorio, mientras no cambie el maestro, un 

aumento voluntario, concedido en las condiciones que se men
cionan (00. 25 marzo y 7 julio 1924 y R. O. 26 julio 1924).
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AUSENCIA.—AYUNTAMIENTOS

Ausencia de la localidad
La ausencia no está permitida, sin licencia o permiso, aun en 

el caso de estar suspendidas las clases por causa de obras en el 
local (0. 14 noviembre 1924).

Autonomía pedagógica (Die., pág. 104)
Auxiliares de Escuelas Normales (Dic., pág. 106)
Propuestas de auxiliares y ayudantes que hayan de desem

peñar plazas vacantes (R. O. 6 octubre 1924).
—Se dispone que la remuneración de las profesoras auxilia

res puedan percibiría en conceptojde sueldo o gratificación, se
gún les convenga (R. D. 22 noviembre 1924).

Auxiliares de escuelas nacionales (Dic., pág. 110)
Ayuntamientos y escuelas (Dic., pág. 117)

<E1 desdoble de sus escuelas deben llevarlo a efecto los ayun
tamientos de acuerdo con las inspecciones de Primera ense
ñanza» (R. O. 22 noviembre 1923).

—Se declara «que los ayuntamientos no vienen obligados al 
pago de la indemnización de casa, conforme al art. 15 del Es
tatuto, hasta que comiencen a regir los presupuestos municipa
les de 1924-25» (R. 0. 30 noviembre 1923).

—Se ordena a los ayuntamientos cumplan los preceptos 
acerca de repartimientos municipales sobre las utilidades (Real 
orden 7 enero 1924).

—Los ayuntamientos deben pagar a los consortes la indem
nización por casa que viniesen cobrando ambos (00. 7 y 12 ene
ro y 8 febrero 1921).

—Se ordena la prórroga de los presupuestos municipales con 
economías y amortización de personal (R. 0. 22 enero 1924).

—Se prohíbe a un ayuntamiento destinar a otro uso la casa 
construida para habitación del maestro (0. 22 enero 1924).

—Se declara en suspenso la facultad reconocida al Ayunta
miento de Madrid para nombrar maestros de las escuelas que 
sostiene voluntariamente (R. 0. 25 enero 1924).

—Se declara que el ayuntamiento tiene obligación de facili* 
tar casa, propia o arrendada, o de lo contrario, la indemniza
ción (0. 22 febrero 1924).

—Se niega autorización a un ayuntamiento para instalar tem
poralmente sus oficinas en el local-escuela (0. 28 febrero 1924).

—Se ratifica la doctrina de que es obligación de los ayunta- 
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AYUNTAMIENTOS.—BOLETIN

mientos atender y proporcionar edificio para las escuelas prác
ticas anejas a las normales (R. 0. 15 marzo 1924).

_ Se declara obligatorio, de por vida, un aumento voluntario 
concedido en las condiciones que se mencionan (0. de 25 de 
marzo de 1924).

—Se declara que el Ayuntamiento de Bermeo (Vizcaya) tie
ne obligación de abonar las retribuciones que percibían los 
maestros al ser incorporados al Estado (R. O. 27 marzo ''924).

—Se declara incompatible el cargo de concejal y el de ins
pector de Primera enseñanza (R. 0. 14 abril 1924).

—Se mandan pagar atrasos de los tiempos en que las aten
ciones corrían a cargo de los municipios (0. 28 abril 1924).

— <Todos los ayuntamientos de Espana|procederán, sin ex
cepción, a la plantación mínima anual de cíen árboles» (Real 
orden 29 abril 1924).

—Se niega al Ayuntamiento de Allariz'autorización para su
primir unas escuelas, fundándose en haber otras de salesianos 
y no haber locales (0. 3 julio 1924).

—Los ayuntamientos que reciban préstamos del Instituto de 
Previsión para construir locales, pueden pignorar los títulos de 
láminas que posean {R. 0. 24 noviembre 1924).

Bachillerato (Dic., p^g. 121)
Bandera nacional (Díc., pág. 122)

Batallones escolares (Dic., pág. 123)
Becas (Dic., pág. 123)

Beneficencia (Maestros y escuelas de) (Dic., pág. 131)
Se ratifica el derecho a casa-habitación suministrada por la 

diputación, o la indemnización correspondiente, a los maestros 
de las escuelas de beneficencia (0. 28 marzo 1924).

Bibliotecas (Dic., pág. 132)
Bienes de enseñanza (Dic., pág. 139)

Se autoriza la inversión de una herencia abintestato en ma
terial escolar para el pueblo del fallecido (RR. OO. 30 noviem
bre y 18 diciembre 1923 (Véase Abintestato) (R. O. 11 octu
bre 1924).

Billetes o vales (Dic., pág. 140)
Boletín de Inspección (Dic., pág. 143)
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BOLSTIN.—CASA-HABITACIO.N

Boletín del Ministerio (Die., pág. 140)
Bolsas de viaje (Die., pág. 146)

Botiquín de urgencia (Dic., pág. 146)
Caja de Derechos pasivos (Die., pág. 299)

Los descuentos del material de las escuelas desdobladas se 
consideran como descubiertos de lo# ayuntamientos (Real or* 
den 27 marzo 1924). . .

—Balance de cuenta del trimestre 1. abril a 30 junio 1924 
(Orden l.“ agosto 1924). Véase Derechos pasivos.

Calefacción en las escuelas (Dic., pág. 371)
Cámaras agrícolas, etc. (Dic., pág. 148)

Campos agrícolas y de recreo (Dic., pág. 148)
Se concede una subvención de 6.000 pesetas al Ayuntamien

to de Jaén para instalar un campo de recreo para los niños 
(Real orden 8 abril 1924). Véase Agricultura.

Canarias (Dic., pág. 148)
Cantinas escolares (Dic., pág. 149)

Se manda crear una cantina escolar en la Escuela de Anor
males, a la cual se destinan 8.000 pesetas (R. D. de 13 de sep
tiembre de 1924'10).

—Se invierte en fondos públicos una herencia vacante para 
destinar los intereses a una cantina escolar (R. 0. de 11 de oc
tubre de 1924).

Canto (Enseñanza de) (Dic., pág. 149)
Carteles, cartillas y muestras (Dic., pág. 160)

Se declara reglamentaria para la educacación física en las 
escuelas nacionales la Cartilla gimnástica infantil {eaw^®* 
por la Escuela Central de Gimnástica (R. D. 18 jumo 1924 y 
Real orden 18 julio 1924).

Casa-habitación (Dic., pág. 161)
Se sobresee expediente formado a un maestro que, por fal

ta de casa-habitación en la localidad de la escuela, resida en 
otra localidad, a un kilómetro de distancia, por buena carre
tera (O. 11 noviembre 1923). , r j |

—Se declara «que los ayuntamientos no vienen obligados ai 
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pago de la indemnización de casa, conforme at art. 15 del Es
tatuto, hasta que comiencen a regir los presupuestos municipa
les del año 1924-25» (R. 0. 30 noviembre 1923).

—Se prohibe a un ayuntamiento destinar a otro uso la casa 
«osstruícla para habitación del maestro (O. 22 enero 1924).

—Los ayuntamientos deben pagar a los consortes las dos in
demnizaciones que vinieron abonando (00. 7 y 12 enero y 
8 febrero 1924).

—Es obligación dcl ayuntamiento facilitar casa capaz y de
cente, propia o arrendada, y, en caso contrario; indemnización 
(Orden 22 febrero 1924).

—Se ratifica el derecho de los maestros de beneficencia a 
casa-habitación o a la indemnización correspondiente (Orden 
28 marzo 1924).

- Se niega casa doble a un matrimonio que hizo el trasla
do con sujeción a la R. 0. de 16 de julio de 1916 (Orden de 
13 de mayo de 1924); también se niega a quienes han contraí
do matrimonio después del Estatuto de 1923 (0. 19 de mayo 
de 1924).

—La indemnización por casa-habitación no puede reducirse 
cuando se venia pagando cantidad mayor de la señalada por el 
Estatuto de 1923 (O. 1.’ octubre 1924).

Castigos corporales (Dic., pág. 158)
Se impone suspensión de medio sueldo, por cuatro meses, a 

un maestro por aplicar castigos corporales que dieron motivo 
a ser condenado en un juicio de faltas (0. 29 septiembre 1924).

Categorías en los Escalafones (Dic., pág. 159)
Se suprimen en el primer escalafón del Magisterio las cate

gorías novena (2.000 pesetas) y octava (2 500), reduciéndolas 
a siete, que son: primera, 8.000 pesetas; segunda, 7.000; terce
ra, 6.000; cuarta, 5.000; quinta, 4.000; sexta, 3.500, y sépti
ma. 3.000 pesetas (R. 0. 8 agosto 1924).

Cédulas personales (Dic., pág. 160)
Censo electoral

Se dan instrucciones para la formación del censo electoral 
de España, declarando a los maestros o maestras secretarios de 
las Juntas municipales del censo en poblaciones que no sean 
capitales de provincia o cabezas de partido judicial (R. D. de 
10 abril 1924, B, y R. O. 24 mayo 1924).
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Censos de población y escolar (Die., pág. 163)
No se conceden subvenciones para edificios de escuelas gra» 

duadas en poblaciones menores de 2.000 habitantes (Real or* 
den 22 noviembre 1923).

—Se aplican los datos de población del arreglo escolar 
de 1908 cuando no se hallan en el Nomenclátor general (Real 
orden 27 marzo 1924).

—Se autoriza el traslado por consortes a maestros del se
gundo escalafón hasta el censo de 999 habitantes' (Real ordeO 
de 29 de marzo de 1924).

—Para los nombramientos por reingreso se aplican los gru‘ 
pos de censo que establece el art. 15 del Estatuto (Real or
den 18 junio 1924).

— Para apreciar si una plaza corresponde, en traslado, al 
primero o al segundo escalafón, se atiende al censo del distri
to escolar (00. 31 julio y 8 octubre 1924).

Certificados profesionales varios (Dic., pág. 163)
Se consideran como certificados, para los efectos del timbre, 

las órdenes que se expidan, en sustitución de los títulos profe
sionales hasta que se entreguen éstos (R. 0. 10 enero 1924).

Cesantías (Dic., pág. 172)
Cese en escuelas y cátedras (Dic., pág. 173)

Ciegos (Dic., pág. 192)
Se reorganiza el Patronato general de Sordomudos y Cie

gos (R. D. 13 septiembre 1924).
— Se da validez académica a las prácticas realizadas en e 

Colegio Nacional de Ciegos por los alumnos normalistas cie
gos (R. 0. 30 septiembre 1924).

—Se piden datos sobre los establecimientos de educación 
para ciegos y sordomudos (0. 30 octubre 1924).

Ciencias físicas, etc. (Dic., pág. 176)
Cinematógrafo escolar (Dic., pág. 177)

Clases y cursos complementarios (Dic., pág. 178)
Se autorizan los gastos para clases complementarias ®n ®l 

grupo escolar Cervantes, de Madrid (R. 0.18 noviembre 1923)- 
—Se crea una clase complementaria [agrícola en el Colegio 

Nacional de Sordomudos y Ciegos (R. O. 6 agosto 1924).
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CiáSificación para haberes pasivos (Dio., pág. 18.)
No se computan para 1a clasificación los servicios prestados 

sin título académico ÍR. 0- 27 octubre 1923).
—Se declara que el sueldo regulador para los sustituidos es 

el que disfrutaban al pasar a esta situación, «porque los que 
disfrutó durante su situación de sustituido no cabía considerar
los como reguladores» (R. O. 9 febrero 1924); no se cuentan 
los servicios como sustituido (R. 0. 23 febrero 1924).

Claustros de profesores (Die., pág. 188)
Se concede a D.* Carmen Rojo, directora jubilada de escue

la normal, voz y voto en las reuniones del claustro (Real or
den 9 noviembre 1923).

—Se dispone que la Residencia normalista de Cádiz sea re
gida por el claustro (R. O. 10 octubre 1924).

Clausura do escuelas (Dic., pág. 189)
La clausura temporal de una escuela, por hacer obras en el 

local de la misma, no autoriza ai maestro para ausentarse sin li
cencia (0. 14 noviembre 1923).

— Se niega clausura definitiva de escuelas por falta de local 
(Orden 28 noviembre 1923).
» —Se manda a los inspectores que giren visita a las escuelas 
municipales voluntarias y procedan a su clausura si no facilitan 
datos o dan enseñanzas en lengua distinta de la castellana (Real 
orden 12 febrero 1924).

—No procede clausura definitiva o supresión de escuelas 
cuando tanta falta hace el aumento de ellas {0. 10 junio 1924).

Codificación legislativa (Dic., pág. 190)
Colección legislativa (Dic., pág. 191)
Colegio de huérfanos (Dic., pág. 192)

Colegios de ciegos y sordomudos (Dic., pág. 193)
Se autoriza el establecimiento de un campo agrícola en el 

Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos (R. O. de 6 de 
agosto de 1924).

- Se da validez académica a las prácticas realizadas en el 
Colegio Nacional de Ciegos por los alumnos normalistas cie
gos (R. O. 30 septiembre 1924).
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Colegio Mayor hispano-atnaricano
Con este nombre se crea en Sevilla un centro de cultura, en 

relación con los problemas que más interesen a España y Amé
rica (R. D. 17 mayo 1924).

Colegios o residencias para estudiantes
(Dio., pág. 204)

Colegios privados (Die., pág. 204)
Se declara en suspenso la orden de que todos los colegios 

obtuvieran la autorización legal para su funcionamiento (Real 
orden 30 diciembre 1923). .

—No hace falta el título para ejercer la enseñanza privada 
(Real orden 30 julio 1924).

Colonias escolares (Dic., pág. 211)
Se conceden subvenciones para colonias (RR. 00. 5,7,8 

11 14, 22 y 30 julio; 12 agosto, 2 septiembre y 6 noviembre 
de 1924).

Comisaría de Escuelas Normales (Dic., pág. 215)
Comisión (Maestros en) (Dic., pág. 216)

Comisión organizadora del Escalafón (Dic., pág. 218)
Faé disuelta esta Comisión por R. 0. de JO de noviembre 

de J923.
comisiones de exámenes (Dic., pág. 216)

Se ordena que una Comisión de profesoras de la Normal de 
Coruña pase a Ia de Maestras de Santiago a examinar a las 
alumnas de ingreso, labores, etc. (R. D. 2 junio 1124).

Comisiones y agregaciones (Dic., pág. 218)
Compatibilidad de cargos (Dic., pág. 219)

Se declara compatible el cargo de maestro nacional y el de 
concejal (R. D 8 marzo 1924, art. 65, 2. ).

—Se autoriza al jefe de una Sección administrativa para ae- 
dicarse a trabajos sobre seguros marítimos, fuera de las horas 
de oficina, por no tener esos trabajos relación alguna directa o 
indirecta con los de la Sección y ser en la misma capital (Keai 
orden 12 abril 1924).

— 668 —

MCD 2022-L5



COMPATIBILIDAD.—CONMUTACION

—Idem a un funcionario de Sección administrativa para de
dicarse a la enseñanza privada (R. 0- 27 mayo 1924).
Computación de escuelas, sueldos, etc. (Die., pág. 220)
Comunidades de Ayuntamientos (Dic., pág. 221).

(Véase Concejales.)
Se declara compatible el carjfo de conceial con el de maestro 

nacional (R. D. 8 marzo 1924. art. 65. 2.°) e incompatible con 
el de inspector de Primera enseñanza (R. 0. 14 abril 1924).

Concursillos a escuelas (Dic., pág. 221)
Los concarsiflos para írasfadarse de escuela dentro de la mis

ma pohlación han sido suprimidos y refundidos en el turno de 
traslado voluntario.

iJoncursos a escuelas (Dic., pág. 223)
Véase Turnos de provisión de escuelas.

Concursos para edificios ("Die., pág. 232)
Conferencias pedagógicas (Dic., pág. 233)
Congregaciones religiosas (Dic., pág. 665)

Se dictan reglas para solicitar subvención a 'las que sostie
nen escuelas que sustitnven a las nacionales (0. 7 mayo 1924 y 
Real orden 16 agosto 1924).

Congresos pedagógicos (Dic., pág. 70)
Conmutación de estudios (Dic., pág. 235)

Se conmutan todas las asignaturas de la carrera de institu
triz, excepto Instrucción cívica y lenguas extranjeras, por las 
aprobadas en escuela normal iRR. 00. de 12 y 26 de noviem
bre de 1923).

—Se conmutan varias asignaturas aprobadas en escuela nor
mal para perito electricista (R. 0. 23 noviembre 1923).

—Se manda formar una Comisión mixta de profesores de es
cuela normal y de comercio, para que determinen la conmuta
ción entre los estudios respectivos de dichos establecimientos 
(Real orden 3 enero 1924).

—Se conmutan para el Magisterio varias asignaturas apro
badas en el ingreso de la Academia militar de Infantería (Real 
orden 19 enero 1924).
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_ Se conmutan asignaturas aprobadas en escuela norma 
para perito electricista (R. 0. 3 abril 1924) y para la de apart 
jador (RR. 00. 14 abril y 30 junio 1924).

Consejo de Instrucción pública (Díc., pág. 340)
Consejo universitario (Dic., pág. 244)
Consejos de disciplina (Die-, pág. 246)

Consortes (Derechos de) (Dic., ¡pág. 245 y 628)
Se desestiman peticiones de los consortes y se exponen las 

raiones de la reforma de 1923 (0- 9 noviembre 1^23).
—Se desestima petición de traslado por conjorte a localidad 

de más censo que la que se desempeña (R. 0. de 9 de noviem’ 
bre de 1923). , . , u • j_Los consortes que viniesen percibiendo ambos indemniza
ción por casa, deben seguir cobrándola (00. 7 enero y 8 fe
brero 1924).

_ Se niega traslado por consortes a quienes están ya reuni
dos en la misma población (0. 18 febrero 1924 y R. 0. 29 mar- 
xol924). j. .

—Se autoriza traslado por consorte a maestros del segundo 
escalafón a poblaciones de censo inferior a 1.000 habitantes 
(Reales ói’denes 29 marzo y 22 abril 1924, 5. ). ^

_Se desestiman traslados por no ser a poblaciones de censo 
inferior (0. 14 mayo 1924). . .

—Se niega casa doble a los trasladados con sujeción a la 
Real orden de 16 de julio de 1916 (0. 13 mayo 19241 y a los 
casados después del Estatuto de 1923 (0. 19 mayo 1924).

—El traslado por consorte que sirve en población menor de 
501 habitantes sólo puede hacerse a otra menor de LOGO, siem
pre que no haya perjuicio para otros solicitantes (O. de 24 de 
mayo de 1924),

Constitución política (Dic., pág. 246)
Construcciones civiles (Dic., pág. 247)

Construcción de edificios para escuelas (Véase Edificios es
colares).

Contabilidad del Estado (Dic., pág. 247)
Se declara que el año económico <tendrá principio en 1.’ de 

julio y te. minará en 30 de junio siguiente> (R. D. de 7 de mar
zo da 1924).
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—Se dictan reglas para formación de presupuestos, examen 
de cuentas del Estado, etc. (R. D. 21 junio 1924).

Contribución de utiiidade» (Die., pág. 253)
Se declara que <tributando el maestro en sus nóminas al Es

tado por concepto de utilidades, no debe de tributar, por el 
mismo concepto, en el repartimiento general» que hacen loa 
ayuntamientos (O. 22 noviembre 1923).

—Se fija la tarifa aplicable a los maestros nombrados por el 
Patronato de párvulos (R. 0. 30 noviembre 1923).

— Se declara en suspenso la Orden de 22 de noviembre 
da 1923 (0. 22 febrero 1924).

—La gratificación de adultos se suma al sueldo y demás 
emolumentos para fijar la escala aplicable del impuesto de uti
lidades (0. 29 abril 1924).

—Están totalmente exentas (de esta contribución) las pen
siones causadas en favor de las viudas y huérfanos cuya cuan
tía no exceda de 1.500 pesetas annales (R. D. 25 junio 1921).

—Se desestima petición de un maestro para que no se auto
rizase retención de haberes por débitos al municipio proceden
tes de exacciones sobre las utilidades (0. 23 septiembre 1924).

Contribuciones (Die., pág. 250)
Conversaciones pedagógicas (Dic., pág. 258)
Conversión de Auxiliarías (Dic., pág. 258)
Correcciones disciplinarias (Dic., pág. 258)

Se encarga a un inspector evite que un maestro intervenga 
en la política activa de la localidad (O. 29 noviembre 1923).

—Se manda cursar un expediente de excedencia a maestro 
sometido a expediente gubernativo (R. 0. 20 junio 1924).

—Entre los cargos hechos a un maestro para castigarle, está 
el de «ignorar en absoluto el Estatuto vigente» (0. de 31 de 
julio de 1924).

—Se aplica suspensión de medio sueldo, por cuatro meses, a 
un maestro por aplicar castigos corporales lO. de 29 de sep
tiembre de 1924).

Corrida do escalas (Dic., pág. 207)
Se conceden ascensos por corrida de escalas (Véasa Asetn- 

sos del Magisterio.)
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Creación de escuelas (Die., pág. 286)
(Véase Escuelas nuevas.)

Cuentas del material (Véase Material escolar)
Cuerpos de funcionarios (Die., pág. 270)

Cuestionarios (Die., pág. 270)
El Tribunal de oposiciones a ascensos en el primer escalafón 

forma el cuestionario (R. O. 7 noviembre 1924, 3. ).
Cursos de ampliación, etc. (Die., pág. 274)

Se autoriza a una inspectora de Segovia para organizar un 
cursillo de trabajos populares para maestras durante seis días 
(Real orden 11 febrero 1924).

Se concede subvención para un cursillo de cuatro días en 
Alicante (R. 0. 29 febrero 1924).

-Idem al rector de Valladolid para otro cursillo (Real or
den 30 septiembre 1954).

—Se concede la subvención de 4.700 pesetas para un curso 
de perfeccionamiento de directores de campos agrícolas (Real 
orden 7 octubre 1924).

—Idem 3.00i) pesetas para otro de doce maestros y doce 
maestras en El Escorial (R. 0.7 octubre 1924). , 17 4

—Idem 2.000 pesetas para uno en Briviesca (R. 0. de 17 de 
octubre de 1924). ,

—Idem 10.000 pesetas para uno de inspectores de Primera 
enseñanza en Toledo (R. O- 7 nov.embre 1924).

Defecto físico (Dispensas de) <Dic., pág. 279)
Se concede una dispensa para «cursar la carrera^ del Magis

terio, con prohibición absoluta de ejercería en su día en escue
las nacionales» (0. 29 febrero 1924).

Delegaciones regias (Díc., pág. 284)
Por un R. D. de 29 octubre de 1923 fueron suprimidas to

das las Delegaciones regias de enseñanza.
Delegados del gobernador civil (Díc., pág. 1.080)
Se ordena a los delegados que vigilen el cumplimiento de los 

preceptos sobre repartos municipales sobre las utilidades (Kea 
orden 7 enero 1924). ..

—Se excita el celo de los delegados para que hagan cumplir
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el precepto de plantar anualmente un mínimo de 100 árboles 
(Real orden 29 abril 1924).

—Se encarga a los delegados activa propaganda de los ejer
cicios físicos ajustados a la Cartilla gimnástica infantil (Real 
decreto 18 junio 1924).

—Se conceden atribuciones a los delegados para la visita de 
escuelas (R. O. 29 agosto 1924).

Demencia de maestros (Dic., pág. 294)
Denuncias (Dic., pág. 294)

Se autoriza a los empleados para formular denuncias en for
ma de instancia (R. O. 13 diciembre 1923).

—Se manda formar expediente gubernativo a varios maes
tros por haber formulado denuncias falsas contra un compañe
ro (0. 7 abril 1924).

Derechos de matrícula y examen (Dic., pág. 290)
En las oposiciones restringidas a 3.000 pesetas se pagan 20 

de derechos, y en las de sueldos superiores, 20 (Reales orde
ños 9 y 16 octubre, 9.°).

Derechos limitados (Dic., pág. ^1)
Tienen derechos limitados los que hicieron oposiciones 

en 1920 y no fueron colocados dentro del número de plazas 
(Orden 4 agosto 1924).

—No se quita la limitación en las oposiciones restringidas si 
no se gana plaza (R. O. 9 octubre 1924, 10.).

Derechos pasivos de funcionarios (Dic., pág. 318)
No se computan para la clasificación los servicios presta

dos sin título académico (R. O. 27 octubre 1923).
—Se regula la cuantía de las pensiones que corresponden a 

las familias del personal civil y militar que preste sus servicios 
al Estado (R. D. 22 enero 1924).

—Se manda computar para la jubilación todos «los servicios 
prestados en propiedad o interinos en destinos de planta re
glamentaria, y con sueldo detallado en los presupuestos gene
rales del Estado», etc. (R. D. 25 abril 1924).

—Se niega a un inspector de Primera enseñanza el reconoci
miento de los servicios de maestro prestados en propiedad 
(Real orden 21 mayo 1924).

— «Estarán totalmente exentas (de la contribución de utili-
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dadea) las pensiones causadas en favor de las viudas y huérfa
nos cuya cuantía no exceda de 1.500 pesetas anuales (Real de* 
creto 25 junio 1924).

—Se reconocen para la jubilación todos los servicios presta* 
dos por funcionarios de Secciones administrativas con nombra* 
mientas de diputaciones, confirmados por el Ministerio (Reai 
decreto 27 junio 1924).

Derechos pasivos del Magisterio (Dic., pág. 299)
Se niega a un maestro la computación de los servicios que 

prestó sin titulo profesional (R. 0. 27 octubre 1923).
—No se computa sueldo mayor dei que se disfrutaba al ser 

sustituido (R. 0. 9 febrero 1924), ni tampoco los servicios de 
sustituido (R. O. 23 febrero 1924).

—Se niegan mesadas de supervivencia o devolución de des
cuentos a huérfanos de una maestra que ingresó después de 
1.° de enero de 1920 (0. 29 abril 1924).

—Se niega reconocimiento de servicios prestados antea de 
hacer el depósito de derechos para el título profesional (Real 
orden 8 mayo 1924).

—Se anula una jubilación porque al hacer la clasificacíÓQ re- 
sukaba la interesada con menos de veinte anos de servicios 
computables (R. 0. 12 mayo 1924).

—«Los servicios para los efectos de la clasificación se con
sideran terminados el día mismo que determina con su fecha 
la Real orden de jubilación» (R. 0.19 julio 1924).

—Se suprime la Junta de Derechos pasivos del Magisterio, 
incorporando el servicio a la Dirección de la Deuda y Clases 
pasivas, sin alterar la legislación en lo demás (R. D. 21 ju
nio y R. O. 2 septiembre 1924).

Desahucio de edificios escolares (Dic., pág. 823)
Descuentos sobre sueldos (Dic., pág. 323)

Desdoble de escuelas (Dic., pág. 823)
Se declara que el desdoble de las «escuelas deben llevarlo a 

cabo los ayuntamientos, de acuerdo con la Inspección de Pri
mera enseñanza» (R. O. 22 noviembre 1923).

—Se suspende la provisión de escuelas en Madrid mientras 
no se haya llevado a efecto el desdoble escolar (R. O. 25 ene
ro 1924).

Destitución de funcionarios (Dic., pág. 828)
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Oías festivos o de asueto (Die., pág. 324)
Se ordena «que las vacaciones de Navidad comiencen el 

15 dé diciembre en todos los establecimientos civiles de ense
ñanza del reino y terminen ei 8 de enero» (R. O. de 6 de di
ciembre de 1923).

Dibujo (Enseñanza de) (Die., pág. 325)
Dietas por servicios de enseñanza (Dic., pág. 326)
Se desestima petición de que se asignase a cada Tribunal de 

oposiciones a escuelas la misma cantidad para dietas (Real or
den 10 diciembre 1923).

— Se dictan reglas y se nombra una Comisión para regular 
la cuantía de las dietas en los distintos servicios (Real decre
to 23 febrero 1924).

— Sé amplía el plazo para dar dictamen (R. D. de 12 de mar
zo de 1924); preceptos para la concesión (R. D. de 6 de mayo 
de 1924); reglamento detallado (R. D. 18 junio 1924).

— Las de los inspectores de Primera enseñanza son 15 pese
tas, si pernoctan fuera de su residencia, y 7,50 en otro caso 
(R. 0. 7 agosto 1924, 3.“).

Diputaciones provinciales (Dic., pág. 328)
Se manda a la Diputación de Cádiz que retire al niño de diez 

años que prestaba servicios de ordenanza en la Sección admi
nistrativa y destine a ella un ordenanza mayor de edad (Real 
orden 11 diciembre 1923).

—Se disuelven las diputaciones provinciales, constituyendo 
otras provisionalmente (R. D. 12 enero 1924).

— Se manda a la Diputación de Soria que ponga un ordenan
za al servicio de la Sección administrativa de Primera enseñan
za (0. 21 enero 1924).

— Se manda prorrogar los presupuesto provinciales con eco
nomía y amortización del 25 por 100 del personal (Real or
den 22 enero 1924).

— Se requiere a las Diputaciones de Oviedo, Córdoba y Za
ragoza para que abonen lo que les corresponde por aumento 
gradual de sueldos (RR. OO. 13 febrero 1923 y 11 enero 1924).

—Es obligación de las diputaciones proporcionar a los maes
tros de beneficencia casa-habitación o la indemnización corres
pondiente (0. 28 marzo 1924).

— Se ordena a la Diputación de La Goruña que proporcione
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local y mobiliario para oficina de la Inspección, un escribiente 
y un ordenanza (R. 0. 31 octubre 1924).

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas
Se incorpora a esta Dirección, en el Ministerio de Hacienda, 

el reconocimiento y pago de los derechos pasivos del Magiste
rio (R. D. 21 junio 1924. 4."); atribuciones (R. 0. de 2 de sep
tiembre 1924).

Dirección general de Primera enseñanza 
<Dic., pág. 330)

Se enumeran las Secciones y Negociados de la Dirección, se
gún la nueva organización (R. D. 13 septiembre 1924).

Direcciones de escuelas graduadas (Dic., pág. 335)
Se declara que la «interinidad en la dirección de una escue

la graduada no da derecho al reclamante a que se le tenga aho
ra como director propietario, ni tampoco como maestro de sec
ción» (0. 20 abril 1924).

—Se resuelven casos sobre desempeño accidental de la di
rección (O. 15 abril, R. 0. 10 junio y 0. 30 junio 1924).

—El director, cuando hay rotación de grados, entra en el 
turno como todos los demás (R. 0. 30 junio 1924).

—Para pasar a la dirección de una graduada, en traslado vo
luntario, hace falta llevar tres años como maestro de sección, 
aun siendo en la misma escuela (00.7 julio y 7 agosto 1924).

Direcciones de Escuelas Normales (Dic., pág. 337)
Se concede a D.*" Carmen Rojo, ex directora jubilada de es

cuela normal, voz y voto en las reuniones de los claustros (Real 
orden 9 noviembre 1923).

Directorio militar (Dic., pág. 997)
Se dictan reglas para su funcionamiento y el de los subse 

cretarios (R. O. 13 y R. D. 21 diciembre 1924).
Disciplina académica (Dic., pág. 338)

Distintivos oficiales del profesorado (Dic., pág. 342)
Distritos escolares (Dic., pág. 343)

Se atiende al censo de población del distrito escolar para de
terminar si pasa o no de 500 habitantes, a los efectos de la pro 
visión de escuelas (00. 31 julio y 8 octubre 1924).
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Distritos universitarios (Dic., pág. 345)
Doctrina cristiana e Historia Sagrada (Dic., pág. 346)

Dotes infantiles (Dic., pág. 346)
Edades en relación con la enseñanza (Dic., pág. 349)

Se ratifica el precepto que exige a los aspirantes interinos 
tener menos de cincuenta años para ingresar en el Magisterio 
(Real orden 30 octubre 1923).

—Se ordena a la Diputación de Cádiz que retire al niño de 
diez años que prestaba servicios de ordenanza en la Sección 
administrativa (R. O. 11 diciembre 1923).

—Se suspende a un maestro de medio sueldo por varias fal
tas, y entre ellas la de «expulsar a tres niños por haber cumpli
do los doce años, no teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
articulo 5.° del Estatuto» (O. 31 julio 1924).

Edificios escolares (Dic., pág. 353)
El hecho de estar en obras un edificio, aun con clausura tem

poral de la escuela, no autoriza al maestro para ausentarse sin 
licencia (0. 14 noviembre 1923).

—Se rehabilita subvención de 6.450,83 pesetas para un edi
ficio escolar de Medina de Rioseco (Valladolid) (R. 0. de 22 de 
noviembre de 1923).

—No se concede subvención para edificios de escuelas gra
duadas en poblaciones menores de 2.000 habitantes (Real or
den 22 noviembre 1923).

—No se accede a la clausura definitiva de escuelas por falta 
de local (0. 28 noviembre 1923).

—Se conceden subvenciones para edificios en Huete (Cuen
ca) y Alcoy (Alicante) (RR. DD. 24 diciembre 1923, y Real 
orden 1.° febrero 1924).

—Se autoriza la constitución en Zaragoza de una Junta para 
el fomento de la construcción de escuelas nacionales (Real or
den 29 enero 1924).

—Se aprueban proyectos de edificios nuevos para Campo de 
Criptana, Cocentaina y Benaguacil (RR. 00. 19 febrero 1923).

—Se concede subvención para edificio de escuelas pradua- 
das en la cuantía de 10.000 pesetas por sección (R. 0. 22 fe
brero 1924).

—Se niega autorización a un ayuntamiento para instalar 
temporalmente sus oficinas en el edificio escolar (O. de 28 de 
febrero de 1924).
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—Se concede subvención al ayuntamiento de Pedro Muñor 
(Real orden 14 marzo 1924).

—Los ayuntamientos están obligados a proporcionar local 
para las escuelas prácticas anejas a las normales (Real orden de 
15 de marzo de 1924).

—Se aprueba la construcción de dos edificios, uno para es
cuela de niños y otro de niñas, en Caminomorisco (Cáceres-Las 
Hurdes), a cargo del Estado (R. 0. 10 abril 1924).

—Se crea una Junta para el fomento de escuelas nacionales, 
aneja al Instituto Nacional de Previsión, destinada especial
mente a impulsar la construcción de edificios ÍRR. OO. 12 de 
abril y 3 mayo 1924).

—Se conceden subvenciones para los edificios escolares que 
b* "1924)"'''* ^^^ ^^ ™»yo. 3, 6 y 24 junio y 27 septiem-

—Se autoriza el traslado de una maestra que carecía de lo
cal, al que ella buscó y logró que el ayuntamiento alquilara 
(Real orden 29 octubre 1924).

Educación cívica (Die., pág. 372)
Ejercicioa corporales (Dic., pág. 375)

Se declara reglamentaria para los ejercicios físicos la Carti
lla gimnástica infantil, ¡redactada por la Escuela Central de 
Gimnástica (R. D. 18 junio 1924).

Ejército (intervención del) (Dic., pág. 374)
Elección de habilitados (Dic., pág. 374)

Se anula elección de un habilitado por no tener mayoria ab
soluta y se amonesta a doce maestros que enviaron su voto, 
por escrito, a favor de los dos candidatos (0. 30 mayo 1924).

Emolumento* (Dic., pág. 375)
El emolumento de casa no puede reducirse cuando se venía 

pagando cantidad mayor que la designada en el Estatuto (Or
den 1." octubre 1924).

Empadronamiento (Dic., pág. 376)
Empleados públicos (Dic., pág. 376)

Se autoriza a los empleados para formular denuncias en for
ma de instancia (R. 0.13 diciembre 1923). 

—Todas las funcionarias pueden obtener ochenta días de li-
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cencía, con todo el sueldo, desde que hayan entrado en el oc" 
lavo mes dei embarazo (R. 0. 5 enero 1924).

—Se regula la cuantía de las pensiones que corresponden a 
las familias de los empleados del Estado (R. D. 22 enero 1924).

—Se autoriza a un jefe de Sección administrativa para dedi
carse a trabajos de seguros marítimos en las condiciones que 
se expresan (R. 0. 12 abril 1924).

Enfermedades <Dic., pág. 386)
Se concede sustitución, durante cinco años, renovables, a 

una maestra con seis años de servicios atacada de parálisis 
(Real orden 20 diciembre 1923,'.

_ Se concede una excedencia sin llevar tres años en la es
cuela, por padecer «una lesión tuberculosa, que sobre dificul
taría para el ejercicio de la enseñanza, puede causar el conta
gio de los niños» (R. 0. 7 enero 1924).

—Se dispensa de dar clase de adultos a un maestro que adu
ce falta de salud, confirmada por informe de la Inspección 
(Orden 29 enero 1924).

—Se resuelve en un caso que la enfermedad debidamente jus
tificada es causa para rehabilitar un nombramiento (Real or
den 6 febrero 1924).

Enseñanza (Grados y clases de) (Die., pág. 386)
<A ningún centro oficial procede autorizar la enseñanza de 

disciplinas que no estén incluidas en el plan de estudios (Real 
orden 21 diciembre 1923).

—Se niega autorización a un maestro nacional para dar lec
ciones particulares (O. 24 marzo 1924).

—Se autoriza para ejercer la enseñanza privada a un funcio
nario de Sección administrativa (R. O. 27 mayo 1924).

Enseñanza normal (Dic., pág. 388)
Enseñanza primaria (Dic., pág. 401)

Escalafón de Escuelas Normales (Dic., pág. 432)
Escalafón de inspectores (Dic., pág. 438)
Escalafón de Secciones (Dic., pág. 489)

Se manda publicar el escalafón de funcionarios de secciones 
administrativas de Madrid y provincias (R. O. 3 junio 1924).
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Escalafón general del Magisterio (Die., pág. 410)
Se falla pleito sobre colocación en el escalafón y ascenso en

tre maestros comprendidos en las series de la R. 0. de 16 de 
marzo de 1920 (Sentencia 12 noviembre 1923).

—Se reconoce para el escalafón una fecha de posesión ante
rior a la efectiva por retraso involuntario (R. 0. 19 enero 
de 1924).

—Se dispone la creación de 500 plazas de maestros y maes
tras en las distintas categorías del escalafón (R. O. 28 ene
ro 1924).

—Se manda cumplir una sentencia y se declara «que única
mente a las partes contendientes en el pleito afectan los fallos 
dictados por este Tribunal> (R. 0. 28 enero de 1924).

—Se manda cumplir sentencia sobre colocación de D. Primi 
tivo Alvarez y D. Manuel Mantecón (R. 0. 28 enero 1924).

—Se declara que el orden de colocación en el escalafón de 
los maestros nombrados por sus servicios interinos dependerá 
exclusivamente de la fecha de posesión (R. 0. 5 febrero 1924).

—Se manda cumplir sentencia computando como en propie
dad los servicios interinos prestados con arreglo al art. 104 del 
Estatuto de 1918 (R. 0. 5 febrero 1924).

—Se abre plazo de treinta días para reclamar de los folletos 
primero y segundo del escalafón de 30 de junio de 1922 (Or
den 10 abril 1924).

—Se mandan cumplir sentencias recaídas en los pleitos sos
tenidos por D Anselmo Castaños y D. Isidro Almazán (Reales 
órdenes 18 julio 1924).

—Se suprimen en el primer escalafón de maestros y maes
tras las categorías de 2.000 y 2.500 pesetas (R. O. 8 agosto 
de 1924).

—Son ascendidos a la categoría de 2.500 pesetas 500 maes
tros y 500 maestras del segundo escalafón por la elevación de 
mil plazas en el mismo (0. 16 septiembre 1924).

—Se resuelve reclamación sobre lugar de un reingresado en 
el escalafón del Magisterio (0. 1.° octubre 1924).

—Se anuncian oposiciones restringidas para' ascensos en el 
escalafón {RR. 00. 9 octubre 1924).

—Se hacen modificaciones en los escalafones de maestros y 
maestras, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo 
sobre colocación de los que en el escalafón de 1912 teman 
2.000 pesetas (R. 0. 31 octubre 1924).
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—Se resuelven las reclamaciones presentadas a los folletos 
primero y segundo del escalafón (R, O. 25 noviembre 1924).

El último Escalafón publicado es el de 30 de junio de 1922, 
y al imprimir este Anuario se acaban de resolver las reclama
ciones presentadas a los folletos primero y segundo, y no se ha 
abierto plazo para los demás. Desde la fecha citada, las Sen
tencias dictadas y las modificaciones introducidas en las cate
gorías hacen que el escalafón esté completamente desconoci
do, y para muchas de sus aplicaciones resulte inútil.

Escritura (Enseñanza de) (Dic., pág. 446)
Escudo nacional (Dic., pág. 122)

Escuela de Anormales
Se manda crear una escuela de anormales con las normas 

que se detallan (R. O. 13 septiembre 1924 • 6.®)

Escuela del Hogar (Dic., pág. 442)
Escuela Superior del Magisterio (Dic., pág. 445)
Se desestima petición de varios maestros normales del plan 

de 17 de octubre de 1921 para que se les diesen plazas de pro
fesores de escuela normal e inspecciones (R. O. 29 enero 1924).

—Se desestima petición de varios alumnos para que se les 
concedan las dos terceras partes de las vacantes de profesores 
de normales e inspectores al salir de la escuela, por orden de 
méritos (R. 0. 9 febrero 1924).

—Se conceden 6.000 pesetas de subvención para que alum
nos y profesores hagan una excursión a Córdoba (R. O. 20 
mayo 1924).

—Los maestros nacionales que, previa aprobación de los 
oportunos ejercicios, ingresen en la referida Escuela Superior 
del Magisterio, solicitarán la oportana licencia (R. O. 29 agos
to 1924).

Escuelas desdobladas (Dic., pág. 323)
Los descuentos del material de estas escuelas para los fon

dos pasivos se consideran descubiertos de los ayuntamientos a 
a la Caja de pasivos (R. 0. 27 marzo 1924).

—Se encarga al Estado del pago del material escolar (Cir
cular 16 octubre 1924).
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Escuelas graduadas (Die., pág. 460)
No se conceden subvenciones para edificios de escuelas gra

duadas en poblaciones menores de 2.000 habitantes (R. 0. 22 
noviembre 1923).

—Se crean definitivamente las escuelas graduadas que se 
mencionan (R. D. 31 enero 1924).

— Se anulan las creaciones provisionales que se mencionan 
(R. 0 10 abril 1924).

—Para desempeñar interinamente la dirección de una gra
duada o regencia, aun con carácter accidental, precisa haber 
ingresado en el Magisterio por oposición libre (00. 15 abril 
y 30 junio 1924).

—Se manda cumplir sentencia anulando nombramiento de 
D. José Herrero para la dirección de una graduada de Madrid 
(R. 0 7 mayo 1924).

—Cuando se acuerda la rotación de clases, el director des
empeña el grado que le corresponde (R. O. 30 junio 1924).

—Se crean con carácter provisional las escuelas que se men
cionan (R O. 9 agosto 1924).

—Se crean con carácter definitivo las escuelas que se men
cionan (RR OO. 12 agosto y 8 septiembre 1924). (Véase, ade
más, Escuelas nuevas).

Sobre “Escuelas graduadas», consáltese la Cartilla pedagó
gica de este nombre, redactada por el autor de este Anuario.

Escuelas maternales (Dic., pág. 476)
Se publica relación de cantidades concedidas para el funcio

namiento de escuelas maternales (R. O. 31 julio 1924).

Escuelas Normales (Dic., pág. 486)
Se aprueba proyecto de edificio para una escuela normal 

de maestros de Granada en 2.222.361,69 pesetas (R. 0. 19 fe
brero 1923). . . j j

—Se concede a doña Carmen Rojo, ex directora jubiláda de 
escuela normal, voz y voto en las reuniones del claustro (Real 
orden 9 noviembre 1923).

—Se suprime la clase de vascuence que venía dándose en la 
Escuela Normal de Maestras de Vizcaya (R. 0. 9 febrero 
^®^924). _

—Los soldados que por sus méritos lleguen a suboficiales, 
«mediante una preparación especial que recibirán en las escue.
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las normales, podrán aspirar a títulos y destinos de maestros 
de primera enseñanza» (R. D. 29 marzo 1924).

—Se dispone que «será femenino el personal subalterno de 
las escuelas normales de maestras y de los demás centros de 
de^924r exclusivamente a la mujer» {R, D. 2 junio

—Se ordena que una Comisión de profesoras de La Coruña 
pase a examinar en la Normal de Maestros de Santiago a las 
alumnas de ingreso, labores, etc. (R. 0. 12 junio 1924)

—Se manda que el profesorado de las suprimidas escuelas 
normales de maestros de Segovia y Vitoria continúe en sus 
ortubre W2Î) * ^ "^^ ‘‘«Ptiembre (RR. OO. 18 agosto y 1 de 

"’^’’°Pj®®^^ ^® auxiliares y ayudantes que hayan de ser en
cargados de vacantes (R. 0. 6 octubre 1924).

Escuelas nuevas
““°. ®®';“®^® nacional la sostenida por el Insti- 

didembr^de^^^S)^ ” ® escritores y artistas (R. 0. 26
• ■“i^%®“n’® ®’’«®«*ón de una escuela nacional, disooniendo 

siga la de Patronato (R. O. 25 enero 1924) “‘^poniendo 
ÍRR OOT Definitivamente las escuelas que se mencionan 
(KK. UU. 31 enero, 4 febrero, 21 mayo, 12 agosto. 6 sentiem- 
bre, 8 septiembre, 15, 29 octubre y 8 y 29 noviembre 1924). 
ÍRR Oo"?? {”J**«°“’’”«“te las escuelas que se mencionan

' 1 n^ayo, 9 agosto y 29 octubre 1924). 
mennt “ Creación provisional de las 62 escuelas que se 
Xión X°f ^T,°° l^^^f" ‘cumplido los ayuntamientos su obli- 
gacion de facilitar locales y material (R. O. 10 abril 1924) 
nu^M ^f??r^*’Í P^V'-'r "^^ nombramientos para escuelas 
X 1924“ ^ definitivamente establecidas (O. 31 julio

se mL^ei^nln fVn "ol" P'-^yisional de las escuelas nuevas que 
mencionan (R. 0. 26 septiembre 1924).

nievas es^a^aí^ " ^° ‘*’*** “S ¿,“"" 
uevas escuelas, y esta es una de las notas agradables del año.

Escuelas Pías (Die., pág. 493)
Escuelas prácticas (Dic., pág 493)

Ascarza.—Anuario del Maestro
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—Se niega la consignación de 1.125 pesetas de material 
mientras no se consigne en presupuesto (0. 29 abril 1924). 

—Se dispone que la escuela práctica agregada a la Normal 
de Maestros de Madrid tenga ocho grados (R. O. 29 octu« 
bre 1924).

Escuelas primarias (Die., pág. 4&9)
Se dictan regias y se fija plazo para solicitar subvenciones a 

las escuelas primarias de patronato que sustituyen a las nacio
nales (0. 7 mayo 1924).

Escuelas voluntarias (Die., pág. 608)
Se manda visitar las escuelas municipales voluntarias, y si 

negaran datos o no enseñaran en castellano procedan a su clau
sura (R. O. 12 febrero 1924).

Estadística <Dic., pág. 509)
Se manda a la Dirección de Estadística formar el censo elec

toral de España, con la intervención de los maestros o maestras 
que señala el art. 3.", caso B (R D- 10 abril 1924).

—Se consignan datos de las inscripciones en las escuelas 
normales de maestros y maestras (R. D. 13 septiembre 1924, 
anejo).

Estatuto general dei Magisterio
Se suspende el cumplimiento del art. 172 sobre habilitación 

del Magisterio (R. 0. 20 diciembre 1923).
—Los servicios interinos no se tienen en cuenta para la pre

ferencia del art. 90 (R. O. 10 diciembre 1923).
—El Estatuto no autoriza orden de preferencia entre las va

cantes (R. O. 11 diciembre 1923).
—Se concede una sustitución por cinco años sin ajustarse 

al Estatuto (R. 0. 20 diciembre 1923).
—El tiempo anterior a una sustitución no se suma al servicio 

posterior para completar jos tres años necesarios para el tras
lado voluntario (R. 0. 10 enero 1924).

—Se autoriza la expedición de nombramientos con arreglo 
al Estatuto (R. 0. 28 enero 1924).

—Se dispone que los nombramientos hechos con arreglo a 
Estatuto tengan carácter provisional durante quince días (Real 
orden 31 enero 1924).

—Se interpreta el art. 86 en el sentido de que maestros con- 
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sortes que ejercen en una misma población no pueden trasla
darse a otra en turno de consortes (0. 18 febrero 1924).

—Para la aplicación del art. 72, al relacionar las vacantes 
para el turno voluntario, «se tiene en cuenta, no las fechas efec
tivas de ellas, sino las de recepción en el Ministerio» (R. 0. 27 
marzo 1924).

—El número del escalafón es el que determina el derecho 
preferente para ocupar el cargo de vocal-maestro de las Juntas 
locales de primera enseñanza (O. 2 abril 1924).

—Se autoriza por una vez a modificar papeletas presentadas 
a los que han mejorado de categoría en el escalafón (R. O. 22 
abril 1924-17).

—Se dictan nuevas reglas para solicitar por el cuarto turno 
R. 0. 12 junio 1924).

—Entre los cargos que se formulan a un maestro en expe
diente gubernativo, está el de ignorar el Estatuto (0. 31 julio 
de 1924)

—Se ratifican los preceptos del Estatuto sobre provisión de 
destinos ÍR. 0. 8 agosto 1924).

— Se anuncian oposiciones restringidas (RR. 00. 9, 16 y 21 
octubre 1924).

Durante una gran parte del año J924 se ha venido anun
ciando una próxima reforma del Estatuto, y no kan cesado los 
anuncios ni los trabajos para ello; pero nada se ha hecho so
bre esto.

Exacciones municipales (Dic., pág. 535)
—Se declara «que tributando el maestro en sus nóminas al 

Estado por el concepto de utilidades, no debe tributar por el 
mismo concepto en el repartimiento general» (0. 22 noviembre 
de 1923).

—Se dictan reglas para hacer cumplir los preceptos legales 
sobre exacciones (R. O. 7 enero 1924).

^Se deja en suspenso la 0. de 22 noviembre de 1923 (Or
den 22 febrero 1923).

Se desestima instancia en la que se pedía no se autorizara 
retención de haberes por débitos, a causa de exacciones muni
cipales sobre las utilidades {0. 23 septiembre 1924).

Exámenes y grados (Dic., pág. 542)
Se conceden exámenes en enero de 1924 a quienes falten
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menos de cuatro asignaturas para terminar carrera o grado , 
(RR. 00. 11 y 21 diciembre 1923).

Excedencias (Die., pág. 661)
Se concede una excedencia, sin llevar tres años en la escue

la, por padecer ia maestra «una lesión tuberculosa, que sobre 
dificultaría para el ejercicio de la enseñanza, puede causare! 
contagio de los niños» (R. O. 7.enero 1924).

_ Se manda conceder excedencia a maestro sometido a ex
pediente gubernativo en las condiciones que se mencionan 
(Rea! orden 20 junio 1924).

Excursiones y paseos (Dú;., pág. 556)
Expedientes gubernativos (Dk., pág. 908)

Se manda formar expediente a varios maestros por haber 
formulado denuncias falsas contra un compañero (0. de 7 de 

.abril de 1924). .
—La nota desfavorable recaída en expediente, y no invalida- 

da legalmente, priva de la primera condición de preferencia en 
la provisión de escuelas (R. O. 7 mayo 1924). , . ,

—En todos los expedientes gubernativos han de intorraar 
los delegados gubernativos (R. Ü. 29 agosto 1924,’.

Expedientes personales (Die., pág. 973)
Se manda que una Sección administrativa reclame de otra la 

ficha y antecedentes personales de un maestro reingresado 
(Real orden 17 noviembre 1923).

Exposiciones escolares (Dic., pág. 666)
<Lo8 maestros nacionales vienen obligados a celebrar todoí 

los años, al terminar el curso, una exposición con los trabajos 
de los alumnos» (R. 0. 12 junio 1924).

Fábricas (Escuelas en) (Dic., pág. 669)
Se requiere a una Sociedad carbonífera para que establezca 

una escuela para los obreros (0. 30 enero 1924).
Falsedad (Delito de) Dic., pág. 560)

Fianzas (Dic., pág. 660)
Se dispone que la fianza de una habilitada de maestros, que 

percibe viudedad, sea del 20 por 100 del importe liquido de una 
nómina (R. 0. 13 noviembre 1924).
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Fichas y ficheros (Die., pág. 787)
Reblas para el examen y confrontación de fichas del turno de 

traslado voluntario (R. O. 12 junio 1924).
Fiestas escolares (Die., pág. 561)

Se recuerda el cumplimiento de preceptos sobre la fiesta del 
árbol, y se ordena que cada, ayuntamiento plante anualmente 
un mínimo de ciento (R. 0. 29 abril 1924).

Fisiología e Higiene (Dic., pág. 562)
Fondos pasivos

Estado general de ingresos y gastos de l.° de abril de 1923 
a 31 de marzo de 1924 (0. 30 abril 1924).

Franquicia postal y telegráfica (Dic., pág. 667)
Fundaciones docentes (Dic., pág. 667)
Fusión de Escalafones (Dic., pág. 672)

Gastos de Primera enseñanza (Dic., pág. 431)
Datos principales del presupuesto del Estado (Real decre

to 30 junio 1924).
Geografía e Historia"(Dic., pág. 673)

Geometría (Dic., pág. 674)
Gobernadores civiles (Dic., pág. 674)

Grado normal (Dic., pág. 676)
Se desestima petición de varios maestros normales en el sen

tido de que no pueden obtener colocación sin oposiciones 
(Reales órdenes 29 enero y 9 febrero 1924).

Grados de Primera enseñanza (Dic., pág. 576)
Graduación de alumnos (Dic., pág. 676)

Se aprueba la graduación de la enseñanza entre dos escue
las unitarias de niños, debiendo asistir a una los de seis a nue
ve años, y a otra, los de nueve a trece (O. de 30 de septiembre 
de 1924). (Véase Escuelas graduadas.)

Granja agrícola (Dic., pág. 578)
Gratificaciones (Dic., pág. 680)

Se determinan las gratificaciones de los generales (1.150 pe-
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setas mensuales), jefes y oficiales (750), y capitanes (500), que 
componen el Directorio y las Secretarias (R. 0. 26 diciem
bre 1923).

—Se fija el concepto de gratificación y se nombra una Co
misión para regular su cuantía i_RR. DD. 23 febrero, 12 marzo, 
6 mayo, y Rg. 18 junio 1924).

—Hay derecho a percibír gratificación de adultos desde el 
día que comienza a desempeñarse (0. 11 marzo 1924).

—Se manda reintegrar lo percibido sin dar la clase (Orden 
5 abril 1924).

—Los servicios prestados con gratificación no se cuentan 
para los derechos pasivos (R. D. 25 abril 1924).

—La gratificación de adultos se suma al sueldo y demas 
emolumentos para determinar el inpuesto de utilidades (Orden 
de 29 de abril de 1924).

—No se percibe gratificación de adultos cuando no se han 
desempeñado las clases (R. 0. 18 marzo 1924).

El problema de las gratificaciones ha sido una de las mate
rias legislativas más cultivadas en el año 1924, como puede 
observarse por las disposiciones de carácter general que insen 
tamos en los lagares correspondientes.

Gratuidad de la enseñanza (’Dic., pág. 584)
Se recuerda a los maestros «la expresa prohibición de perci

bir retribución alguna directamente de las familias de los amm- 
nos, cualquiera que sea su situación económica o social» (Rea
les órdenes 25 marzo y 27 mayo 1924).

Grupos escolares (Dic., pág. 556)
Se autorizan los gastos de clases complementarias en el gru 

po escolar Cervantes (R. 0. 18 noviembre 1923).
—Se disuelve el Patronato creado en Barcelona para orga

nizar y regir los grupos escolares construidos por el Ayunta
miento (R. 0. 12 febrero 1924).

Haberes del Magisterio (Dic., pág. 589)
Importe de los haberes por sueldos, gratificación de adultos, 

etcétera (R. D. 30 junio 1924).
Habilitados de los maestros

Se suspende la aplicación del art. 172 del Estatuto, que man- 
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daba suprimir las habilitaciones por partidos judiciales (Real 
orden 30 diciembre 1923).

—Se declara la incompatibilidad de la habilitación con el 
cargo de inspector y con sus parientes en sus grados tercero 
de consanguinidad y segundo de afinidad (R. O. de 26 de ene
ro 1924).

—Se anula elección de un habilitado por no tener mayoría 
absoluta, y se amonesta a doce maestros que enviaron su voto 
por escrito a ambos candidatos (0. 30 mayo 1924).

—Reglas para que los habilitados incluyan en nómina, con 
los nuevos sueldos, a los maestros del primer escalafón que 
pasan a 3.000 pesetas (0. 11 agosto 1924); ídem a los 1.000 
maestros del segundo escalafón ascendidós a 2.500 pesetas por 
reforma del presupuesto (R 0. 7 noviembre 1924).

—Se dispone que la fianza de una habilitada, viuda de maes
tro, que cobra viudedad, sea del 20 por 100 del importe líqui- 
co de una nómina (R. O. 13 noviembre 1924).

El peligro de disolución que amenazó o la habiliíación por 
partidos judiciales, con el precepto de establecer la habilita
ción única, desapareció con la R, 0 de 30 de diciembre 
de 1923, y no se ha 'vuelto a tratar del asunto.

Habitación de los maestros (VéaS'C Casa)
Herencias vacantes (Véase Abintestato (Dic., pág. 608)

Higiene escolar (Dic., pág. 699)
Higiene y Fisiología (Dic., pág. 662)

Himnos escolares (Dic., pág. 122)
Se abre concurso para premiar la música de un himno al aho

rro postal (R. O. 10 enero 1924).
Historia de España (Dic., pág. 663)

Historia Sagrada (Dic., pág. 346)
Hojas de servicio (Dic., pág. 611)

Se desestima petición de que no se consignen en las hojas 
. de servicios las notas desfavorables, aun después de cancela

das, pues las hojas deben ser el historial completo del maestro 
(Qrden 30 enero 1924).

Hombres célebres (Dic., pág. 616)
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Horas de clase y horarios (Dic., pág. 616)
Se ordena adelantar los relojes una hora desde el 16 de abril 

al primer sábado de octubre de 1924 (R. D. 7 abril 1924).
Hospicios (Véaise Beneficencia)

Huérfanos del Magisterio (Dic., pág. 618)
El Estatuto de JS de mayo de 1923 hablaba de la creación 

de un Colegio de huérfanos del Afagisterio, a base de una par^ 
ticipación en el premio de la habilitación única; pero abando
nada esta reforma de habilitación, se desvanece un poco la es
peranza de ase Colegio.

Idioma para la enseñanza (Dic., pág. 619)
Se niega autorización para que siga explicándose un curso 

de lengua catalana en la Normal de Lérida (R. O. 21 diciem
bre 1923).

—Se suprime la clase de vascuence que venía dándose en la 
Escuela Normal de Maestras de Vizcaya (R. O. de 9 de febre
ro de 1924).

—Se ordena a los inspectores que procedan a la suspensión 
de maestros nacionales o municipales si enseñan en idioma dis
tinto del castellano (R. 0. 12 febrero 1924).

Imagen de Jesús en Ias escuelas (Dic., pág. 620)
Imposibilidad física (Dic., pág. 620)

Se concede una^sustitución por imposibilidad notoria, sin 
llevar diez años de servicios (R. O. 20 diciembre 1923).

Impuestos (Véase Contribuciones)
Inamovilidad (Dic-, pág. 621)

Incapacidades (Dic., pág. 622)
Incompatibilidad con el vecindario (Dic., pág. 261)
Se resuelve un expediente gubernativo, y aduciendo la in

compatibilidad con el vecindario, se aplica la pena de separa
ción de un año para trasladar al maestro (R. O. de 30 de agos
to de 1924).

En el Diccionario hemos expuesto la legislación sobre expe
dientes de traslado por incompatibilidad con el vecindario y la 
supresión de los mismos (pág. 261); pero el caso anterior los 
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reproduce agravados, porque se invoca ese hecho para una se
paración mayor de un año a fin de conseguir el traslado.

Incompatibilidades (Díc., pág. 623)
Se declara incompatible el cargo de habilitado de los maes* 

tros con el de inspector y con sus parientes hasta el tercer gra
do de consanguinidad y segundo de afinidad (R. 0. de 26 de 
enero de 1924).

—Se declara la incompatibilidad del magisterio nacional con 
dar lecciones particulares (0. 24 marzo 1924).

—Se declara incompatible el cargo de inspector de Primera 
enseñanza con el de concejal (R. 0. 14 abril 1924).

—Se ordena la separación de un maestro, durante un año y 
un día, por incompatibilidad con el vecindario (R. 0. de 30 de 
agosto de 1924).

Indemnizaciones
Se definen las indemnizaciones y se nombra una Comisión . 

para regularías (RR. DD. 23 febrero, 12 marzo y 6 mayo, y Re
glamento 18 junio 1924).

—La casa-habitación no puede reducirse cuando se venia 
cobrando cantidad mayor de la señalada en el Estatuto de 1923 
(Orden 1.“ octubre 1924).

Indulto {Die., pág. 261)
Información testifical (Dác., páig. 628)

Ingreso en el Magisterio (Dic., pág. 629)
Inhabilitación (Dic., pág. 629)
Insignias (Véase Distintivos)

inspección de enseñanza (Dic., pág. 630)
Inspección general de enseñanza (Dic., pág. 631)

Inspección profesional de enseñanza (Dic., pág. 636)
Se manda formar expediente para averiguar por qué la 

Inspección no denunció a la superioridad el nombramiento ile
gal de un maestro (R. 0. 2 enero 1923).

Se encarga a un inspector cuide que un maestro no interven
ga en la política activa de la localidad >0. 29 noviembre 1923).

—Se destina a una inspectora a trabajos burocráticos para 
atender a su salud (R. 0. 24 enero 1924).

—Loa inspectores y sus parientes, hasta el tercer grado de
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consanguinidad y segundo de afinidad, no pueden ser habili
tados de los maestros (R. 0. 26 enero 1924).

—Se manda a los inspectores girar visita para comprobar 
que las enseñanzas se dan en castellano (R. 0. 12 febrero 1^4).

—Se aumentan las indemnizaciones o dietas de visitas (Real 
orden 23 febrero 1924).

—Se resuelve expediente con el traslado forzoso del señor 
Ezquer de Segovia a Coruña (R. 0. 24 marzo 1924).

—Se niega el abono del material a un inspector por el tiem
po que estuvo suspenso de empleo y sueldo (R. 0. de 9 de 
abril de 1924).

—Se autoriza a un inspector de Burgos para fijar su residen
cia en Briviesca, situada dentro de su zona (R. 0. de 14 de abril 
de 1924).

—Se declara la incompatibilidad del cargo de inspector de 
Primera enseñanza con el de concejal (R. 0.14 abril 1924).

~Se desestima petición de reconocimiento de los servicios , 
en escuela nacional para la jubilación de los inspectores {Real 
orden 21 mayo 1924).

—Se acuerda traslado temporal de un inspector como casti
go (R. O. 27 mayo 1924).

—Se describe la situación de la Inspección en la provincia 
de Guadalajara, y se adoptan diferentes medidas para norma
lizaría (RR. 00. 31 mayo, 23 junio y 7 ago^o 1924).

—Se ordena vigilen la adquisición de la Cartilla gimnástica 
infantil todos los maestros (R. O. 18 julio 1924).

—Se resuelve que la Junta municipal de Madrid puede pedir 
la intervención de los inspectores de Primera enseñanza del 
Estado (R. 0. 8 julio 1924).

—Se manda cumplir sentencia sobre colocación en el escala
fón (Sentencia 30 junio y R. O. 14 julio 1924).

—Se determinan las cantidades que han de percibir los ins
pectores para material de oficina (R. 0. 31 jnUo 1924). .

—Se autoriza a un inspector de Oviedo a fijar su residcnc.a 
en Pravia (R. 0. 31 julio 1924).

—Se dictan nuevas reglas para librar, percibir y 1“*”*^’’ 
dietas de visita y gastos de locomoción (R. 0. 7 agosto 19 )•

—Se crean zonas especiales (RR. 00. 12 y 16 agosto 192 )•
—Se dispone que D. Manuel Lorenzo Gil cese en su agrega

ción al Rectorado de Santiago (R. 0. 29 agosto 1924).
—Se dispone que los delegados gubernativos puedan visitar
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las escuelas públicas y privadas y citar a los inspectores (Real 
orden 29 de agosto 1924).

—Se ordena que todos los inspectores estén en sus puestos 
el día 1.* de septiembre (R. O. 29 agosto 1924'.

—Se manda reformar los itinerarios, incluyendo en primer 
término las escuelas no visitadas en los dos últimos años (Real 
orden 15 septiembre 1924).

—Se encarga a los inspectores relaciones de escuelas, por 
orden de mérito, a las cuales se debe enviar material del que 
adquiere el Estado (R. O. 13 octubre 1924).

—Se resuelve expediente formado a la Inspección de Coruña 
y se aplican las correcciones que se mencionan (Real orden de 
31 de octubre de 1924).

—Se dispone que el inspector de Granada, D. Gonzalo Gál
vez, quede a las órdenes del rector del distrito (Real orden de 
6 de noviembre de 1924).

—Se declara vigente la R. 0. de 5 noviembre de 1917 sobre 
pago de dietas por ior ayuntamientos cuando van a reconocer 
escuelas nuevas (R. O. 21 noviembre 1924).

—Se autoriza a los inspectores para que cuando salgan de su 
residencia a visita extraordinaria puedan visitar las demas es
cuelas (R. O. 24 noviembre 1924).

Instancias y solicitudes (Dic., pág. 060)
Instituto del material científico (Dic., pág. 662)
Instituto Nacional de Previsión (Dic., pág. 666)
Se autoriza la creación de una Junta para el fomento de es

cuelas nacionales, aneja al Instituto (RR. 00. de 12 de abril y 
3 de mayo de 1924).

—Para garantía de los préstamos que el Instituto haga a los 
ayuntamientos puedan éstos pignorár las inscripciones intrans
feribles que posean (R. O. 24 noviembre 1924).
Institutos o corporaciones religiosas (Dic., pág. 665)

La exención de contribuciones a los institutos religiosos no 
comprende a «los locales destinados a alguna industria, a la 
enseñanza retribuida o a cualquiera otro fin de carácter educa
tivo» (R. D. 30 junio 1924).

Institutriz (Carrera de) (Dic., pág. 666)
Se conmutan todas las asignaturas de institutriz, menos Ins-
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trucción cívica e idiomas extranjeros, por las de escuela normal 
(RR. OO. 12 y 26 noviembre 1923).

Intercambio escolar (Dic., pág. 667)
Interinos e interinidades ’(I^ic., pág. 667)

Se exige tener menos de cincuenta años de edad para in
gresar en propiedad por servicios interinos (R. 0. 30 octu
bre 1923). . .....

—Se hace rectificación de errores a la lista definitiva de in
terinos con derecho a la propiedad (0. 10 diciembre 1923).

—Los servicios interinos no se tienen en cuenta para prefe
rencia en el traslado voluntario (R. O. 10 diciembre 1923).

—Se computan como prestados en propiedad los servicios 
interinos ajustados al art. 104 del Estatuto de 1918 (Real or
den 5 febrero 1924).

—Se concede un plazo de quince días para manifestar el or
den de preferencia, por provincias, a que desean ser destina
dos (R. 0. 5 febrero 1924).

—Se hacen mombramientos de maestros aspirantes de la lis
ta de interinos por el sexto turno (R. 0. 31 marzo 1924); ídem 
de maestras interinas (0.10 abril 1924).

—Para desempeñar interinamente, aun con carácter acciden
tal, la dirección de una graduada, «se precisa haber ingresado 
por oposición libre en el Magisterio nacional (0.15 abril 1924).

—Se admite renuncia de una interinidad, aduciendo enfer
medad, pero con pérdida de derechos del renunciante a la 
propiedad (0. l.“ julio 1924).

—Se respeta el derecho concedido a los interinos incluidos 
en las listas de aspirantes para las plazas en poblaciones infe
riores a 501 habitantes (R. 0. 8 agosto 1924. 2.’).

—Se hacen nombramientos en propiedad de maestros por el 
sexto turno (0. 22 septiembre 1924).

4 la terminación del año 1924 puede estimarse agotada defi
nitivamente la lista de aspirantes interinos varones, pues si 
bien es cierto que falta la materialidad de nombrar unos pocos, 
hay vacantes en exceso para ellos. En cambio, de la lista de 
interinas, faltan aun muchísimas.

Inventarios del materia! (Dic., pág. 672)
Itinerarios de visitas de inspección (Dic., pág. 672) 

Se mandan reformar los itinerarios de visitas, incluyendo en
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ellos, en primer término, las escuelas no visitadas en los dos 
últimos años (R. O. 15 septiembre 1924).

Jardines de la infancia (Dic., ¡pág. 673)
Jefe del Estado (Díc., pág. 677)

Jefes de Secciones administrativas <Dic., pág. 677)
iKubifaciones (Dic., pág. 677)

Se autoriza la continuación en el servicio a un funcionario de 
Secciones administrativas que, a la edad de jubilación forzosa, 
no tiene veinte años de servicios y demuestra capacidad física 
para el cargo {R. O. 16 enero 1924).

—Se mandan computar para la jubilación <todos los servicios 
prestados por los funcionarios civiles, en propiedad o interinos, 
en destino de planta reglamentaria y con sueldo detallado en 
los presupuestos del Estado» (R. D. 25 abril 1924).

—Se anula la jubilación de una maestra porque al clasificar
ía se vió que tenía menos de veinte años de servicios computa
bles (R. 0. 12 mayo 1924).

Juicio de desahucio (Drc., pág. 678)
Junta central de Primera enseñanza (Dic., pág. 679)

Junta contra el analfabetismo (Dic., pág. 80)
Junta de Derechos pasivos (Dic., pág. 683)

Cuenta general de ingresos y gastos de 1.° de abril de 1923 
a 31 de marzo de 1924 (0. 30 abril 1924).

—Se suprime esta Junta incorporando el servicio a la Direc
ción de la Deuda y Ciases pasivas del Ministerio de Hacien
da (R. D. 21 junio 1924-4.'')

—Cuenta de ingresos y gastos de 1.° de abril a 30 de junio 
de 1924 (O. l.° agosto 1924).

Esta Junta ha desaparecido después de treinta g siete años 
de trabajo g de líevar los fondos pasivos al grado de esplendor 
g prosperidad que revela la última de sus cuentas.

Junta de arbitrios de Melilla (Dic., pág. 683)
Junta municipal de Madrid (Dic., pág. 683)

Juntas de maestros y profesores (Dic., pág. 684)
Juntas económicas (Dic., pág, 684)
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Juntas locates (Die., pág. 685)
«E1 número del escalafón es el qne determina el derecho 

preferente para ocupar el cargo de vocal-maestro de las Juntas 
locales» (0. 2 abril 1924).

—La Junta municipal de Madrid puede requerir la interven
ción de los inspectores de Primera enseñanza del Estado. 
(R. O. 8julio 1924).

Jiuntas municipales del censo
Se dictan reglas para la constitución y funcionamiento de 

estas Juntas, con intervención del maestro o maestra naciona
les. (R. D. 10 abril 1924).

Juntas provinciales (Dic., pág. .697)
Juntas para construcción de edificios

Se autoriza la creación en Zaragoza de una Junta de ese 
nombre en la forma que se expresa (R. 0. 29 enero 1924). 

—Se autoriza la creación de una Junta para el fomento de 
construcción de escuelas nacionales anejas al Instituto nacio
nal de Previsión (RR. OO. 12 abril y 3 mayo 1924).

Jura de banderas (Dic., pág. 706)
Juramento político (Dic., pág. 706)

Laboratories (Dic., pág. 707)
Se manda crear un laboratorio de biometría y psicología ex

perimental (R. D. 13 septiembre 1924-13).
Labores (Enseñanza de) (Dic., pág. 707)
Lecciones particulares (Dic., pág. 708)

Se niega autorización a un maestro nacional para dar leccio
nes particulares (O. 24 marzo 1924).

—Se imponen cuatro meses de suspensión de medio sueldo 
a un maestro por dar lecciones particulares, descuidando la 
enseñanza en la escuela (0. 29 septiembre 1924).

Lectura (Enseñanza de) (Dic., pág. 708)
Lengua castellana (Dic., pág. 709)

Leyes de Instrucción pública (Dic., pág. 710)
Libertad de enseñanza (Dic., pág. 733)
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Libro de matrícula y asistencia (Die., pág. 734)
Libros de visitas de inspección (Die., pág- 734)

Libros de texto (Die., pág. 734)
Licencias (Dic., pág. 738)

No puede el maestro ausentarse del pueblo sin licencia, aun 
en el caso de estar suspendidas Ias clases por realizar obras en 
el local-escuela (O. 14 noviembre 1924).

— Todas las maestras, inspectoras, profesoras, etc., pueden 
obtener licencia durante ochenta días, con todo el sueldo, al en
trar en el octavo mes del embarazo (R. O. 5 enero 1924).

—Se examina un caso de liceneia por enfermedad, solicitada 
desde población distinta a la residencia oficial, y negada (Real 
orden 27 marzo 1924).

—Se concede licencia para seguir estudios a los maestros na
cionales que ingresen en la Escuela Superior del Magisterio 
(R. 0. 29 agosto 1924).

—El tiempo que se disfrutó licencia ilimitada no es de abo
no en la carrera (R. 0. 1.” octubre 1924).

— Los maestros admitidos a oposiciones restringidas se con
sideran como disfrutando licencia desde ocho días antes de co
menzar los ejercicios (RR. 00. 9 octubre 1924).

Listas de aspirantes (Véase Aspirantes) 
Localidad (Dic., pág. 744)

Se ratifica la diferencia entre localidad y municipio a los 
efectos de determinados derechos de los maestros (R. O. 26 
marzo 1924); ídem entre localidad y distrito escolar para la 
provisión de escuelas (0. 31 julio 1924).

Locura de maestros (Dic., pág. 745) 
Madrid (Escuelas y Maestros)

Se suspende la provisión de escuelas mientras no haya loca
les adecuados y se lleve a efecto el desdoble escolar (R. O. 25 
enero 1924).

-Maestros consortes (Véase Consortes) 
Maestros de adultos (Dic., pág. 747)

Maestros de Beneficencia (Véase Beneficencia) 
Maestros de certificado de aptitud (Dic., pág. 748)
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Maestros de Patronato (Die., pág. 749)
Maestros de prisiones (Die., pá<. 749)
Maestros de Sección <Dic., pág. 751)
Maestros en comisión (Dio., pág. 751)

Maestros interinos (Véase Interinos e interinidades)
Maestros municipales (Die., pág. 752)
Maestros suspensos (Die., pág. 763)

Mahometanos e israelitas (Dio., pág. 766)
Material escolar (Dic., pág. 755)

Se ordena invertir en material escolar varias cantidades que 
por herencias ab iniesiaio corresponden al Estado (Reales ór
denes 30 noviembre y 18 diciembre 1923).

— Se resuelven concursos para la adquisición de material pe* 
dagógico (R. O. 7 diciembre 1923).

—Se acuerda abonar al Sr. Pellicer las mesas-bancos que ha 
suministrado, y que no se adjudique ninguna subasta o servi
cio a quien no acredite tener abonado lo correspondiente al se
guro obrero (R. O. 15 enero 1924).

— Queda exceptuado de la amortización de gastos (Real or
den 28 enero 1924).

— Se autoriza la adquisición, por gestión directa, de mesas- 
bancos por valor de 100.000 pesetas (R. O. 31 enero 1924).

—Se manda facilitar material gratuitamente a todos los ni
ños de las escuelas (RR. OO. 25 marzo y 27 mayo 1924, y Or
den 23 junio 1924).

—Los descuentos del material de escuelas desdobladas, para 
la Caja de pasivos, sç consideran como descubiertos de loa 
ayuntamientos (R. O. 27 marzo 1924).

— Se niega el abono de material de oficina a un inspector du
rante el tiempo que estuvo suspenso de empleo y sueldo (Real 
orden 9 abril 1924).

— Se niega consignación de 1.125 pesetas de material a ima i 
escuela práctica hasta que no se consigne en el presupuesto de , 
Estado (0. 29 abril 1924). í

— Se anuncia concurso para la adquisición de mesas-bancos 
(RR. OO. 5 junio y 4 julio 1924). -II ■ '

— Se ordena la adquisición de un ejemplar de la Cariilla gim
nástica infantil {R. 0. 18 julio 1924). ,

— Se abren concursos para adquirir gabinete de física, colee-
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ciones de tecnología y de mapas, aparatos de proyecciones, et
cétera (RR. 00. 24 septiembre 1924).

— La consignación de material para cada escuela nacional 
es siempre propia de la misma, sin que pueda ser alterada con 
motivo de cambio de maestro (R. O. 6 octubre 1924).

—Se encarga a los inspectores relaciones por orden de mé
rito de las escuelas a que debe enviarse material pedagógico 
del que adquiere el Estado (R. 0. 13 octubre 1924).

—Se encarga el Estado de pagar el material de las escuelas 
desdobladas (Cir. 16 octubre de 1924).

—Se rendirá una cuenta de material al año (R. O. 25 octu
bre 1924.

Matrícula escolar (Dic., pág. 776)
Se admite matrícula en enero para examinarse en igual mes 

a los alumnos a quienes falten menos de cuatro asignaturas 
para acabar grado o carrera {RR. OO. 11 y 21 diciembre 1923).

Medalla de mutualidad (Dic., pág. 776)
Sc conceden medallas de mutualidad a los maestros que se 

expresan (R. 0. 25 junio 1924).

Médicos (intervención de) (Dic., pág. 777)
Memorias escolares y técnicas (Dic., pág. 777)

Memorias para aspirar a oposiciones restringidas para au
mento de sueldos (R. O. 9 octubre 1924-2).

Manaje escolar (Véase Material)
Mesadas de supervivencia (Dic., pág. 778)

Se niegan las mesadas a huérfanos de una maestra que había 
ingresado después de 1.° de enero de 1920 (0. 29 abril 1924).

Mesas-bancos (Dic., pág. 779)
Se autoriza la adquisición de mesas-bancos por valor de pe

setas 100.000 (R O. 31 enero 1924)
~Se mandan adquirir 441 mesas-bancos bipersonales a 39 

pestas cada una (RR. 00. 5 y 21 junio y 4 julio 1924).
be manda anunciar subasta para adquirir mesas-bancos 

P°LV °^J^® ^50.000 pesetas (R O. 14 octubre 1924).
j ^® ®“j“^ic® la construcción en virtud de esa subasta (Real 

orden 26 noviembre 1924).
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Métodos de enseñanza (Díc:, ¡pág. 780)
Militar (Véase Servicio)

Ministerio de Instrucción pública (Dic., pág. 780)
Se modifica la constitución de las Secciones y se cambia el 

alto personal (RR. OO. 26 diciembre 1923).
—Se segrega del Ministerio el conocimiento de las fundacio

nes docentes de enseñanza agrícola (R. D. 29 julio 1924).
—Se reorganiza la distribución del personal administrativo 

en la forma que se detalla {R. D. 13 septiembre 1924).

Ministerio de Hacienda
Se reorganizan los servicios de este Ministerio, incorporando 

al mismo la concesión y pago de los derechos pasivos del Ma
gisterio (R. D. 21 junio 1924).

Misa parroquial (Dic., pág. 794)
Misiones pedagógicas (Dic., pág. 794)

Moblaje escolar (Véase Material)
Montepío del Magisterio

El Montepío o fondo pasivo queda incorporado a la Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas (R. D. 21 junio 1924).

Monumentos (Dic., pág. 794)
Monjas (Dic., pág. 794)

Monasterios (Dic., pág. 794)
Muestras (Véase Carteles)

Mujeres (Dic., pág. 795)
Se dispone que sea femenino todo el personal subalterno de 

las escuelas normales de maestras (R. D. 2 junio 1924).
Multas (Dic., pág. 797)
Museos (Dic., pág. 798)
Música (Dic., pág. 803)

Mutualidades escolares (Dic., pág. 805)
«No están incluidas en ninguno de los casos del R. D. de 10 

de marzo de 1923 las mutualidades escolares> (R. 0. 14_niayo 
de 1924).
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—Se nombra secretario de la Comisión a D. Prudencio del 
Valle (R. 0. 1.“ junio 1924)-

—Se dan reglas para la distribución de las 25 000 pesetas 
consignadas para el fomento de las mutualidades (R. 0. 25 ju
nio 1924).

—Se conceden medallas a los maestros que se mencionan 
(R. 0. 25 junio 1924). 
wí —Se mandan inscribir en el registro del Ministerio las 23 
mutualidades que se expresan (R. 0. 4 junio 1924); idem otras 
once (R. 0. 14 julio 1924).

—Se destinan 25.000 pesetas a premios entre los maestros 
que llevan mutualidades (R. O. 21 agosto 1924).

Navarra {Die., pág. 819)
Se niega autorización para resolver un concurso a escuelas 

de Navarra, pues está pendiente de resolución del Directorio 
referente a dichas escuelas (RR. 00. 20 noviembre y 13 di
ciembre 1923).

— Se resuelve concurso especial para escuelas de Navarra 
anunciado el 10 de abril de 1924 (R- O- 9 octubre 1924).

Navidad (Vacaciones de)
Se dispone que las vacaciones de Navidad comiencen el 15 

de diciembre en todos los establecimientos civiles de enseñan
za del reino y terminen el 8 de enero (R. O. 6 diciembre 1923).

Negociados (Dic., pág. 827)
Se enumeran los asuntos confiados a negociados en las dis

tintas Secciones de! Ministerio de Instrucción pública (Real de
creto 13 septiembre 1924).

Niños pobres {Dic., pág. 828)
Nombramientos (Dic., pág. 828) (Véase Turnos)

Se anula un nombramiento que se juzga ilegal, no obstante 
haber pasado más de cinco años de haber causado estado (Real 
orden 2 enero de 1924).
t* —Se autoriza la expedición de nombramientos para la pro
visión definitiva de las vacantes. (R. 0. 28 enero 1924).

—Los de maestros hechos conforme al Estatuto tendrán ca- 
ácter provisional durante quince días (R, 0. 31 enero 1924).
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—Se expiden nombramientos por los cuatro primeros turnos 
del Estatuto (R. 0. 19 febrero 1923).

—Se hacen nombramientos por los distintos turnos (Reales 
órdenes 12, 17 y 31 marzo; 22 abril, 28 mayo, 23 junio, 2, 12 
y 14 julio; 00. 31 julio y 2 agosto; R. O. 3 septiembre; Or
denes 22 septiembre, 2 y 27 agosto; R. O. 25 septiembre; Or
den 6 octubre, y RR. OO. 30 octubre, 14 y 26 noviembre y 5 di
ciembre 1924).

—Se declara que el nombramiento para una escuela de ra- 
tronato sostenida por el Estado corresponde a éste (0.16 abril 
de 1924).

—Se anula nombramiento de un maestro, porque no se había 
advertido que tenia nota desfavorable en su expediente (Real 
orden 7 mayo 1024).

Observaciones (Expediente de) (Dic., pág. 832)
Observaciones meteorológicas (Dic., pág. 832)

Obras pías (Dic., pág. 832)
Oficina técnica (Dic., pág. 833)

Oposiciones a cátedras (Dic., pág. 833)
Durante el año 1924 ha estado suspendido el anuncio y^<^^' 

bración de oposiciones a cátedras, en virtud de R. 0. de 1. de 
octubre de 1923 (Dic., pág. 1.094).

Oposiciones a escuelas (Dic., pág. 842)
Se autoriza a los tribunales para devolver los documentos de 

los aspirantes que no se hubiesen presentado a los ejercicios o 
hubiesen sido eliminados de los mismos (0. 23 noviembre 
de 1923). . j

—Se desestima petición para que se asignara a todos los tri
bunales la misma cantidad por dietas (R. 0, 10 diciembre 
de 1923), ,

—Se niega admisión en lista de las opositoras fuera del nu
mero señalado en cada distrito, aunque en otros no se haya cu
bierto el número, y se declara que no están aprobadas (Rea
les órdenes 8 enero 1923 y 26 julio 1924).

—Se desestima petición de suprimir las oposiciones para in
greso en el Magisterio (R. O. 12 enero 1924).^

—Se reconoce a un opositor para el escalafón una fecha de 
posesión anterior a la efectiva, por las circunstancias que se 
expresan (R. 0. 19 enero 1924).
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—Se declara que los maestros limitados que ganan plaza en 
oposición no necesitan estar los tres años en la misma escuela 
para trasladarse {0. 15 marzo 1924).

—Se aprueban los ejercicios de oposición a escuelas del dis
trito de Valencia (R. 0. 14 abril 1924); ídem del distrito de 
Santiago (R. O. 5 mayo de 1924); ídem de los de Valladolid y 
Granada (RR. OC. 7 mayo 1924); ídem del de Salamanca 
(R. 0.30 junio 1924); ídem del de Oviedo (R. 0. 17 julio 1924); 
Ídem del de Madrid (R. O. 18 julio 1924).

—Se niega la agregación de las plazas desiertas en unos rec
torados a otros donde hubo exceso de aspirantes aprobados. 
(R. O. 26 julio 1924).

—Se mandan dictar órdenes para adjudicar 500 plazas de 
3.000 pesetas en oposición restringida entre maestros y maes
tras dél segundo escalafón (R. O. 8 agosto 1924-8.“).

—Se manda publicar lista única de opositores en turno li
bre (0. 11 septiembre 1924).

—Se manda publicar en la Gaceta relación de las plazas o 
destinos vacantes que corresponden a los opositores y oposito
ras (RR. 00. 8 octubre, 19 noviembre y 6 diciembre 1924).

—Se convocan y reglamentan las oposiciones restringidas a 
plazas de 3.000 pesetas para maestros del segundo escalafón, 
y a sueldos mayores dentro del primero (RR. OO. 9, 16, 29, 
31 octubre, y 7 y 24 noviembre 1924).

—Se dan reglas para solicitar vacantes en oposiciones li
bres (R. 0. 6 diciembre de 1924).

Oposiciones varias (Die., pág. 842)
Se aprueba el expediente de oposiciones a funcionarios de 

Secciones administrativas (R. Q. l.“ febrero 1924).

Orden de Alfonso XII (Véase Alfonso XII)
• Orfandad (Véase Pensiones)

Organización escolar (Véase Escuelas graduadas)
Padrón anual de niños (Dic., pág. 850)

Pago de haberes (Véase Abono do)
Pájaros (Dio., pág. 860)

Se encarga a todas las autoridades perseguir y castigar a los 
cazadores de pájaros insectívoros, y se prohíbe la circulación y 
venta de pájaros muertos (R. Ó. 14 enero 1924).
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Papeletas o fichas (Véase Fichas y ficheros)
Párvulos (Dic., pág. 861)
Párrocos (Dic., pág. 860)

Paseos y excursiones (Dic., pág. 555)
Patronatos en general (Dic., ipág. 860)

El Estado se reserva el nombramiento de maestro para 
una escuela de patronato cuyos haberes están incluidos en las 
nóminas del Estado (R. O. 10 enero 1924).

—Se anula la creación de una escuela nacional, y se dispone 
continúe la de patronato que había (R. O. 25 enero 1924).

—Se disuelve el patronato creado en Barcelona para organi
zar y regir lo.s grupos escolares construidos por aquel ayunta
miento (R. 0. 12 febrero 1924).

— Se conceden subvenciones para completar sueldos de pese
tas 2.000 a maestros de patronato (RR. 00. l.° marzo, 7 mayo 
y 16 agosto 1924).

—Corresponde al Estado el nombramiento de maestro de 
una escuela de patronato pagada del presupuesto general (Or
den 16 abril 1924).

—Los maestros de patronato con plenitud de derechos que 
cobran del Tesoro, pasan al sueldo mínimo de 3.000 pesetas 
(R. 0.11 agosto 1924-2.“ b).

Patronato general de párvulos (Dic., pág. 867)
Se aprueba y publica relación del personal administrativo 

y de maestras que perciben retribución anual menor de 1.500 
pesetas (R. 0. 11 febrero 1924).
Patronato de sordomudos, ciegos, etc. (Dic., pág. 862)

Se organiza nuevamente el Patronato Nacional de Sordomu
dos y ciegos (R. D. 13 septiembre 1924); ídem el de anorma
les (R. D. 13 septiembre 1924).

Patronato de las Hurdes
Se amplían sus atribuciones para intervenir y resolver lo re

ferente al analfabetismo en la región de Las Hurdes (R. D. 20 
marzo 1924).

—Se mandan construir por el Estado dos edificios para es
cuelas en Caminomorisco (Cáceres, Hurdes) (R. O. 10 abril 
de 1924).
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Penas administrativas (Véase Correcciones)
Pensiones de retiro, viudedad, orfandad, etc.

(Dic., pág. 881)
Se regula la cuantía de las pensiones que corresponden a las 

familias del personal civil y militar que presta sus servicios al 
Estado (R. D. 22 enero 1924).

—Se declara compatible el percibí de sueldos o pensiones 
varias, no excediendo de 5.000 pesetas (R. D. 15 noviembre 
de 1924).

Periódicos (Dic., pág. 882)
Perito electricista

Se conmutan para la carrera de perito varias asignaturas 
aprobadas en escuela normal (RR. OO. 23 noviembre 1923 y 3 
abril 1924).

Perfeccionamiento (Véase Cursos de)
Permisos (Dic., pág. 882)

Los maestros admitidos a las oposiciones restringidas tienen 
concedido permiso para ausentarse a hacer los ejercicios (Real 
orden 9 octubre 1924).

Permutas (Dic., pág. 883)
■Se declara que la concesión de permutas es potestativa, «sin 

que en ningún caso pueda ni quepa entablárse recurso alguno, 
ya que no se trata de un derecho reglado ni basado en precep
to imperativo» (R. 0. 22 febrero 1924).

Pesas y medidas (Dic., pág. 887)
Pianos de edificios (Dic., pág. 888)

Plantillas y sueldos (Dic., pág. 882)
Plantillas y sueldos del Magisterio, Inspección de Primera 

enseñanza y Secciones administrativas (R. D. 30 junio de 1924, 
Presupuestos).

Plenitud de derechos (Dic., pág. 321)
No se adquiere plenitud en oposiciones sino cuando se ob

tiene calificación dentro del número de plazas (O. 4 agosto, y 
R. 0. 9 octubre 1924).

Población escolar (Dic., .pág. 889)
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Pobreza (Dic., pág. 890)
Política activa

Se encarga a un inspector evite que un maestro intervenga 
en la política activa de la localidad (0. 29 noviembre 1923).

Posesiones y ceses (Dic., pág.. 890)
Se reconoce para el escalafón una fecha de posesión ante

rior a la efectiva, debida a causa de fuerza mayor (O. 19 ene
ro 1924.)

—Se declara que el orden de colocación en el escalafón de 
los maestros dependerá exclusivamente de la fecha de pose
sión (R. O. 5 febrero 1924).

—Se autoriza la posesión de un maestro dentro del plazo de 
treinta días en las condiciones que se mencionan (0. 30 mayo 
de 1924).

— Fórmula de posesión de los nuevos sueldos al ascender 
a 3.000 pesetas los maestros del primer escalafón (Cir. 11 agos
to 1924).

— Fórmula o modelo para dar la posesión de los nuevos suel
dos a los maestros del segundo escalafón ascendidos a 2.500 
pesetas por reforma del presupuesto del Estado. (R. 0. 7 no
viembre 1924).

Prácticas de enseñanza (Dic., pág. 895)
Las prácticas de los normalistas ciegos son válidas si se ha

cen en el Colegio nacional de Ciegos (R. 0. 30 septiembre 
de 1924).

Premio de habilitación (Dic., pág. 896)
Premios y castigos (Dic., pág. 896)

<Se vería por este Ministerio con el mayor agrado que se 
repartieran, más que premios individuales, recompensas colec
tivas a las escuelas, adecuadas para aumentar los medios de 
enseñanza en las mismas» (R. O. 12 junio 1924).

— Concepto de premios como remuneración (Reg. 18 junio 
^®^^24).

— Se anuncia concurso de premios para adjudicar 25.0001 pe
setas entre maestros que dirigen mutualidades escolares (K®" 
orden 21 agosto 1924). (Véase CorreccionesJ.

Prescripción (Dic., pág. 897) 
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Préstamos (Dic., pág. 897)
Los ayuntamientos pueden obtener préstamos del Instituto 

Nacional de Previsión para construir locales escuelas y pigno
rar sus láminas de propios en garantía (R. O. 24 noviembre 
de 1924).

Presupuesto del Estado (Die., pág. 897)
Se declara que el año economice «tendrá principio en 1.” de 

julio y terminará en 30 de junio siguiente» (R. 5. 7 marzo 
de 1924).

—Se aprueba nuevo presupuesto del Estado para 1924-25 
(R. D. 30 junio 1924).

Pesupuestos escolares (Véase Material)
Presupuestos municipales y provinciales 

(Dic., pág. 903)
La indemnización de casa que señala el Estatuto en su ar

tículo 15 no es obligatoria hasta los presupuestos municipales 
de 1924-25 (R. 0. 30 noviembre 1923).

—Se mandan prorrogar estos presupuestos con economías y 
amortización de personal (R. 0. 22 enero 1924).

Procedimiento administrativo (Dic., pág. 908)
Las oposiciones restringidas a sueldos de 3.500 pesetas o 

más se solicitan directamente, prescindiendo de las Secciones 
administrativas (R. O. 9 octubre 1924).

Procedimiento contencioso (Dic., pág. 908)
Se declara «que únicamente a las partes contendientes en el 

pleito afectan los fallos dictados por este Tribunal (Supremo, 
en pleitos contenciosos) (Auto de 23 noviembre 1923 y Reía 
orden 28 enero 1924).

^® declara incompetente el Tribunal ante una disposición 
de carácter general (Sent- 20 marzo 1924).

Se revalidan ascensos que después de concedidos fueron 
anulados por la Administración (Sentencias 21 mayo y 18 oc
tubre 1924).

Programas
. ,^®.dispone que uno de los ejercicios en las oposiciones res
tringidas sea de redacción de programas (R. 0. 9 octubre 1924).
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Propuestas para escuelas (Dic., ipág. 912)
Los nombramientos en el turno voluntario son provisionales 

y tienen el carácter de propuestas, para poder reclamar duran
te quince días. (R. O. 31 enero 1924).

Protección a la infancia (Dic., pág. 912)
Se anuncia concurso anual de premios de protección a la in

fancia (R. 0. 7 diciembre 1923).
Provisión de escuelas

Se interpreta el art. 72 del Estatuto en el sentido de que al 
relacionar las vacantes para su provisión se tiene en cuenta, 
no las fechas efectivas de ellas, sino las de recepción en el Mi
nisterio» (R. 0. 27 marzo 1924).

—Se dictan instrucciones para las solicitudes y tramitación 
en el turno voluntario (R. O. 12 junio. 1924). (Véase Turnos, 
Oposiciones, Interinos, etc.).

Quejas (Dic., pág. 925)
Quinquenios (Dic., pág. 926)

Se reconoce derecho a quinquenios a las profesoras especia
les de adultas que se mencionan (RR. 00. 8 febrero 1923 y 18 
septiembre 1924).

Reclamaciones (Dic., pág. 927)
Se autoriza a los empleados para formular reclamaciones en 

forma de instancias (R. 0. 13 diciembre 1923).
-^e da un plazo de quince días para reclamar de los nom

bramientos de maestros hechos con sujeción al Estatuto (Rea
les órdenes 31 enero y 31 marzo 1924-3.'').

Recompensas (Véase Premios)
Rectores (Dic., pág. 928)

Se ordena al inspector D. Gonzalo Gálvez, de Granada, que 
quede a las órdenes inmediatas del rector del distrito (Real or
den 6 noviembre 1924).

Recursos (Dic., pág. 928)
Los recursos de alzada sobre derechos pasivos se resuelven 

por el Tribunal económicoadministrativo central (R. O. 2 sep
tiembre 1924).
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REGENTES.—RETENCION DE HABERES

Recusaciones (Die., pág. 930)
Regentes y Regencias (Dic., ¡pág. 931)

Para desempeñar una regencia, aun con carácter accidental, 
«se precisa haber ingresado por oposición libre en el Magiste* 
rió nacional. (O. 15 abril 1924).

Régimen escolar (Dic., pág. 932)
Registros varios (Dic., pág. 932)

Rehabilitaciones y rehabilitados (Dic., pág. 933)
Se acuerda la rehabilitación del nombramiento de un maes

tro que no pudo tomar posesión por enfermedad debidamente 
justificada (R. 0. 6 febrero 1924).

Reingreso (Dic., pág. 936)
5* Se niega reingreso a un maestro que dejó la enseñanza 
en 1893, sin diez años de servicio, y no se acogió a los precep
tos de la R. O. de 30 de noviembre de 1922 (Ordenes de 
14 enero y 8 febrero 1924).
“Se resuelve redamación sobre preferencia, dándola al so

licitante anterior (R. 0. 17 marzo 1924).
—Un excedente de plaza en población de 798 habitantes no 

puede reingresar en otra de censo superior a 1.000 (Real or
den 23 mayo 1924).

Se aplican a los nombramientos de reingreso los grupos 
de población del art. S ’ del Estatuto (R. 0. 14 junio 1924).

—Se recuerdan las condiciones del reingreso al tratar del 
escalafón (0. l.° octurre 1924).

Reintegros de haberes (Dic., pág. 939)
Se manda reintegrar haberes de adultos percibidos sin des

empeñar la clase (Ü. 5 abril 1924).
Renuncias (Dic., pág. 942)

Se admite renuncia de una interinidad, pero con pérdida de 
derechos al ingresar en propiedad (O. 1.“ julio 1924).

Retención de haberes (Dic., pág. 960)
^t ’^® haberes decretada por el Juzgado para ali

men os de la esposa, no está sometida a la limitación de la 
séptima parte del sueldo (R. O. 14 noviembre 1924).

Se niega autorización para retener haberes a causa de dé-
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hitos por exacciones municipales (0. 22 noviembre 1923); se 
declara en suspenso esa disposición (R. 0. 22 febrero 1924); se 
puede hacer esa retención (0. 23 septiembre 1924).

Retribuciones escolares (Die., pág. 954)
Se recuerda a los maestros <Ia expresa prohibición de perci

bir retribución alguna directamente de las familias de los alum
nos, cualquiera que sea su situación económica o social» (Real 
orden 25 marzo y 0. 23 junio 1924).

—Se reconoce a los maestros de Bermeo (Vizcaya) el dere
cho a percibir del Ayuntamiento las retribuciones que tenía 
convenidas ai ser incorporados al Estado (R. O. de 27 de mar
zo de 1924).

Residencia de funcionarios (Díc., pág. 943)
Se declara que el hecho de habitar <a un kilómetro de su 

residencia oficial, por buena carretera, no constituye obstácu
lo para el desempeño de su escuela» (0. 11 noviembre 1923).

— <La ausencia sin permiso ni licencia constituye una falta, 
aunque atenuada» cuando están las clases suspendidas por es
tar haciendo obras en el local-escuela (O. 14 noviembre 1923).

—Se autoriza a un inspector de Burgos para fijar su residen
cia en Briviesca, población situada dentro de la zona (Real or
den 14 abril 1924).

—Se niega indemnización de residencia en las grandes po
blaciones (0. 23 junio 1924).

—<La primordial obligación de los maestros es residir en el 
sitio en que radica su escuela» (0. 15 julio 1924).

Residencias de estudiantes (Díc., pág. 944)
Se aprueban proyectos de gastos para las residencias de 

alumnos normalistas de Cádiz y Barcelona (RR. 00. l.° octu
bre 1924).

- Se suprime el cargo de rector de la Residencia de Cádiz 
(Real orden 10 octubre 1924).

Responsabilidades (Díc., pág. 94S)
Los funcionarios que formulen denuncias infundadas serán 

responsables de las mismas (R. O. 13 diciembre 1923).
—Se manda instruir expediente para determinar en que res

ponsabilidad pudo incurrir la Inspección y una Sección por no 
haber denunciado un nombramiento ilegal de un maestro (Real 
orden 2 enero 1924).
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SECCIONES ADMINISTRATIVAS

Retiro (Véase Pensiones de)
Reválidas (Die., pág. 957)

Revisión de expedientes (Die., pág. 957)
Revista anual (Die., pág. 957)

Ropero escolar (Dic., pág. 958)
Sanatorios (Dic., pág. 961)

Sección (Maestro de) (Dic., pág. 751)
Secciones administrativas (Dic., pág. 961)

Se ordena a la Diputación de Cádiz que destine a la Sección 
administrative un ordenanza (R. O. 11 diciembre 1923).

Se autoriza para continuar en el servicio a un funcionario 
que al llegar la jubilación forzosa no tiene veinte años de ser
vicios (R. 0. 16 enero 1924).

—Se manda a la Diputación de Soria que ponga un ordenan
za ai servicio de la Sección administrativa (0. 21 enero 1924).

~,^® aprueban oposiciones a funcionarios y lista de aspiran
tes (R. 0. 1.^ febrero 1924).

~k^^ ^'^^®’^’^? .^ ’^° j®^® ^® Sección para dedicarse, fuera de 
las horas de oficina, a trabajos particulares sobre seo-uros ma
rítimo.? (R. 0..12 abril 1924).

~Se autoriza a un funcionario de Sección para ejercer la en
señanza privada (R. 0. 27 mayo 1924).
j "^^® manda publicar el escalafón provisional de funcionarios 
de lecciones administrativas (R. 0. 3 junio 1924).

Se Ilaina la atención de los jefes de Barcelona y 'Gerona 
para que observen la mayor exactitud al enviar los datos de 
vacantes de sueldos (R. O. 16 junio 1924).

~i.^j '^^*^°”°^®"’ P^^^ ^°® derechos pasivos, los servicios 
prestados por estos funcionarios con nombramientos de las di
putaciones, confirmados por el Ministerio (R. D. de 27 de ju
nio de 1924).
• ,T^® iRn^?° '°® castigos que se mencionan (R. 0. de 28 de 
juno de 1924).
□•17'^®^®“ proceder, en la forma que se indica, a redactar Ias 
diligencias de ascensos (R. O. y Cir. 11 agosto 1924).

1 *ç*®® ‘® distribución de 30.000 pesetas de material en- 
_« ^’opes administrativas (R. 0. 2 septiembre 1924).

e dan instrucciones para el ascenso a 2.500 pesetas de 
maestros del segundo escalafón (R. 0. 8 octubre 1924).
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SECRETARIOS.—SORDO-MUDOS

Secretarios de ayuntamiento
Los secretarios son responsables de las lentitudes e irregula

ridades en las reglas de repartimientos municipales sobre las 
utilidades (R. O. 7 enero 1924).

—Se autoriza transitoriamente para desempeñar el cargo de 
secretario de ayuntamiento, con carácter interino, a un maes
tro (R. O. 5 marzo 1924).

Secretarios de Escuelas Normales (Díc., pág. 984)
Secretarios de Juntas locales (Dic., pág. 984)

Secretarios de Juntas provinciales (Dic., pág. 985)
Sello y timbre del Estado (Dic., pág. 986)

Se reintegran, con póliza de dos pesetas, las órdenes que se 
expiden en sustitución de los títulos, hasta que éstos son entre
gados (R. 0. 10 enero 1924).

Separación de funcionarios (Dic., pág. 989)
Se acuerda la separación de un año y un día de un maestro, 

por incompatibilidad con el vecindario (R. O. 30 agosto 1924).

Sesión única (Dio., pág. 994)
Servicio militar (Dic., pág. 98J)

Los soldados que por sus méritos lleguen a suboficial, «me
diante una preparación especial que recibirán en las escuelas 
normales, podrán aspirar a títulos y destinos de Primera ense- 
ñanza> (R. D. 29 marzo 1924).

Sindicatos agrícolas (Dic., pág. 1.002)
Por cese de un maestro que regía un campo agrícola, se or

dena que se encargue del mismo el presidente de un sindica 
to (R. O. 2 enero 1923).

Sistema métrico (Véase Pesas)
Sobreseimiento (Dic., pág. 994)

Sociedades mutualistas (Véase Mutualidades)
Sordomudos (Dic., pág. 994)

Se reorganiza el Patronato Nacional de Sordomudos y Cié- 
gos(R. D. 13 septiembre 1924).

—Se piden datos acerca de los establecimientos de educas 
ción para sordomudos y ciegos (0. 30 octubre 1924).
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SUBASTAS.—SUELDOS

Subastas
Se manda anunciar subasta para adquirir mesas-bancos has

ta 350.000 pesetas; se adjudica la subasta {R. 0. 14 octubre 
de 1924).
Subsecretario de Instrucción pública (Dic., pág. 907)

Se regulan las funciones de los subsecretarios dentro del ré
gimen del Directorio (RR. OO. 21 y 26 diciembre 1923).

—Se reorganizan y detallan los asuntos y secciones de la 
Subsecretaría (R. D. 13 septiembre 1924).

Subvenciones (Dic., pág. 998)
Se rehabilita subvención de 6.450,83 pesetas al Ayunta

miento de Medina de Rioseco (Valladolid) para un edificio es
colar. (R. O. 22 noviembre 1923).

—Se niega subvención a varios municipios menores de habi
tantes 2.000 para construir edificios de escuelas graduadas 
(Real orden 22 noviembre 1923).

—Se conceden subvenciones para edificios a los Ayunta
mientos de Huete (Cuenca) y Alcoy (Alicante) (Reales decre
tos 24 diciembre 1923 y R. 0. 1.° febrero 1924); ídem a Campo 
de Criptana, Cocentaina y Benaguacil (RR. 00. de 19 de febre
ro 1923).

—Se concede subvención para edificio de escuelas gradua
das, a 10.000 pesetas por sección, al Ayuntamiento de Conil 
(Real orden 22 febrero 1924).

—Se conceden subvenciones para completar sueldos de 
maestros de patronato tRR. 00. 1.° marzo y 16 agosto 1924).

—Se concede subvención para edificio escolar al Ayunta
miento de Pedro Muñoz (Ciudad Real) (R. D. 14 marzo 1924).

—Se concede subvención de 6.000 pesetas ai Ayuntamiento 
de Jaén para un campo de recreo escolar (R. O. 8 abril 1924).

—Se conceden subvenciones para los edificios escolares que 
se mencionan (RR. OO. 17 mayo, 3, 6 y 24 junio y 27 septiem
bre 1924).

—Se conceden 6.000 pesetas de subvención a la Escuela Su
perior del Magisterio para una excursión de profesores y alum
nos (R. 0. 20 mayo 1924).

Sueldos y plantillas (Dic., pág. 1.002)
Las profesoras, inspectoras, etc., disfrutarán de ochenta días 

de licencia, con todo el sueldo, desde el octavo mes de emba
razo (R. 0. 5 enero 1924).
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SUELDOS.—SUSTITUCIONES

—Sueldo y plantilla del Magisterio, inspección de Primera 
enseñanza y Secciones administrativas (R. D. 30 junio 1924; 
Presupuestos).

—Se dictan reglas para la elevación a 3.000 pesetas de los 
maestros y maestras del primer escalafón que disfrutaban me
nos, a partir de 1.° de julio (R. 0. 8 agosto 1924).

Supresión de escuelas (Dic., pág. 1.020)
Se niega supresión de escuelas solicitada por el Ayunta

miento de Allariz (0. 3 julio 1924).
—«No procede suprimir escuelas cuando tanta falta hace el 

aumento de ellas» (0. 10 junio 1924).

Suspensión de empleo y sueldo (Dic., pág. 1.021)
Se ordena a los inspectores «que procedan a la suspensión 

de los maestros nacionales o municipales que no cumplieran 
las disposiciones vigentes respecto a la enseñanza en castella
no, etc.» (R. 0. 12 febrero 1924).

—Se mega a un inspector el abono de la consignación de 
material por el tiempo que estuvo suspenso de empleo y suel
do (R. 0. 9 abril 1924).

—Efectos de la suspensión en el caso de procesamiento y ab
solución (0. 23 junio 1924).

—Se aplica suspensión de medio sueldo, por cuatro meses, 
a un maestro que da lecciones particularly descuida la ense
ñanza en la escuela (O. 29 septiembre 1924); ídem por aplicar 
castigos corporales (O. 29 septiembre 1924).

Sustituciones, sustituidos y sustitutos 
(Dic., pág. 1.022)

Se concede, como excepcional, una sustitución por cinco 
años, sin llevar diez de servicios (R. 0. 20 diciembre 1923).

—Los servicios anteriores a una sustitución no se suman a 
los posteriores para completar los tres años en la misma escue
la (R. 0. 10 enero 1924); se cuentan o suman (Real orden de 
12 de junio de 1924).

—Se declara que a los sustitutos no se les computa para la 
clasificación más sueldo regulador que el que disfrutaban al 
ser sustituidos (R. 0. 9 febrero 1924) ni tampoco el tiempo que 
dura la sustitución (R. O. 23 febrero 1924).

—Se dictan reglas para el nombramiento de sustitutos y do
tación de los mismos (R. O. 14 marzo 1924).

— 704 —

MCD 2022-L5



SUSTITUCIONES.—TRASLADOS

—Se admite la concesión de una sustitución temporal por 
enfermedad (R. 0. 27 marzo 1924).

—Se manda formar expediente de sustitución por padecer 
tuberculosis pulmonar (0. 4 junio 1924).

—Los sustituidos del primer escalafón, con sueldos de 2.000 
y 2.500 pesetas, pasan a 3.000 (R. 0. 11 ag^osto 1924, 2.*,!.

Tarjetas de identidad (Dic., páig. 1.029)
Técnica psicopedagógica (Dic., pág. 1.000)

Títulos académicos y administrativos 
(Dic., pág. 1.090)

Se descuentan a un maestro, para la clasificación de haberes 
pasivos, los servicios que prestó sin título de maestro (Reales 
órdenes 27 octubre 1923 y 8 mayo 1924).

—Las órdenes que se expiden, en sustitución de los títulos 
profesionales, hasta la entrega de éstos, deben reintegrarse 
con póliza de dos pesetas (R. 0. 10 enero 1924).

—Se dispone que al constituir provisionalmente las diputa
ciones provinciales se designen de preferencia personas que os
tenten algún título profesional (R. D. 12 enero 1924).

—No hace falta título académico para ejercer la enseñanza 
privada (R. 0. 30 julio 1924).

—Cómo se diligencian loa títulos administrativos en el as
censo a 2.500 pesetas de los maestros del segundo escalafón 
(Real orden 7 noviembre 1924).

Timbre del Estado (Véase Sello)
Traslados de escuelas (Dic., pág. 1.034)
Traslado de maestros (Dic., pág. 1.035)

No se tiene en cuenta preferencia alguna en las peticiones 
por el turno voluntario, y la fecha de una resulta es la misma 
de la vacante que la produce íR. O. 11 diciembre 1923).

- Se autoriza a las Secciones administrativas para ampliar 
el plazo de presentación de fichas aspirando al traslado volun
tario (R. 0. 11 enero 1924).

Se dictan nuevas reglas para solicitar en el turno volunta
rio (R. 0. 12 junio 1924).

Para pasar de maestro de sección a director de graduada 
en la misma escuela hace falta llevar tres años en el cargo pri
mero ;00. 7 julio y 7 agosto 1924).
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TRASLADOS.—TURNOS DE PROVISION

—Para trasladar a un maestro a otra escuela, contra su vo
luntad, se le declara incompatible con el vecindario y se le se
para por un año y uu día (R. 0. 30 agosto 1924)

Tribunales de honor (Dic., pág. 1.036)
Tribunales económicoadministrativos.

Organización de estos Tribunales (R. D. 16 junio 1924),^in
tervención en las reclamaciones sobre derechos pasivos del Ma
gisterio (R. 0. 20 septiembre 1924).

Tribunales de oposiciones (Dic., pág. 1.036)
Se desestima petición de que se asignase a todos los Tribu

nales de oposición a escuelas la misma cantidad para dietas 
(R. 0. 10 diciembre 1923).

—Constitución de los Tribunales para las oposiciones res
tringidas a sueldos de escalafón (RR. 00. de 9 de octubre 
de 1924, 14 y 7.“).

Tuberculosis pulmonar
Se manda formar expediente de sustitución a una maestra, 

sin llevar diez años de servicios, por padecer tuberculosis pul
monar, «que tiene carácter de contagiosa y habría de consti
tuir un grave peligro para los niños asistentes a la escuela» 
(Orden 4 junio 1924).

Turnos de provision de escuelas (Dic., pág- 1.037)
En los del Estatuto no se tienen en cuenta los servicios inte

rinos (R. 0. 10 diciembre 1923). , j-
—No se tiene en cuenta preferencia entre las distintas es

cuelas (R. 0. 11 diciembre 1923). zo-al
—Se autoriza una ampliación de plazo para solicitar (KeW 

orden 10 enero 1924). _ , . i
—Para completar los tres anos en la misma escuela, necesa 

rios al traslado voluntario, no se suman los servicios anteriores . 
a una sustitución con los posteriores a la misma (Real orden 
de 10 de enero de 1924); sí se suman (R. O. 12 jimio 1924).

—Se suspende la provisión de escuelas de Madrid mmn^ 
no se habiliten locales adecuados y se haga el desdoble \Ke 

®^—Lm nombramientos hechos por los diferentes turnos [so» 
provisionales durante quince días (R. 0. 31 enero IV/^J.
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TURNOS DE PROVISION.-VACUNACION

den W'&ÍWM).'”'’ '°’ ”**” ’’*^ ‘^ ('’'‘' "- 

mâraî?de WMæ"^^ '°^ t^iversos turnos (R, O. de 12 de

-Se niega admisión aJ turno tercero, o de consortes, a los 
ro 1^24)" ^^ s*'''’'endo en una misma población (0. 18 febre-

—Los maestros de derechos limitados que ganan plaza en 
oposiciones, no necesitan estar tres años en la misma plaza 
(Real orden 15 marzo 1924).
¿r7?® hacen nombramientos por el sexto turno, de maestros 
abril dJwM^ ”’"® ^'^^'’ '’^ niaestras (R. 0. de 10 de

rP^P^ Í“®oo“k"Í7^í”‘®® P”^ ^°® ‘=^atro primeros turnos 
(Keal orden 22 abril 1924).

-La nota desfavorable, no invalidada legalmente, priva de 
IfTT T‘*“’®“i À^ ,P»’«f®«“«* del art 73 del Estatuto 

(Keal orden 7 mayo 1924).
írZ^a 5’®*^%’^’®’®® regias para solicitar por el cuarto turno 
(Keai orden 12 junio 1924).
nA??Vtf “ *’ ^'’"® primero de reingreso el censo y los gru
pos definidos en el art. 5/ del Estatuto (R. 0. 18 junio 1924). 
k II ^' se autoriza solicitar plazas de nueva creación antes de 
hallarse establecidas (O. 31 julio 1924).
tesase"ÎÆ‘*r '' ®* ®í“?j.®* ° de 501 habitan-
tes, se atiende al censo del distrito escolar ;O. 8 octubre 1924).

Utilidades (Véase Contribución de ..) 
Vacaciones (Die., pág. 1.038)

el /’T”® 5"* 7“®«one8 (de Navidad) comiencen
el 15 de diciembre en todos los establecimientos civiles de en- 
bwTíSs)?® *’ S de enero» (R. O. 6 diciem-

n»7^? declara «libre y voluntaria la ssistencia a clase, tanto

rÍA?^® declaran terminadas, el día 1.“ de septiembre, las vaca- 
U 19^^^ vengan disfrutando los inspectores {R. 0. 29 agoa-

Vacunación (Dic., pág. 1.040)
Hay que «vacunar indefectiblemente a todos los nacidof 
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VACUNACION—ZONAS DE INSPECCION

antes que transcurran los seis meses de su vida» (R. D. 8 mar- 
20 1924, art. 202, 6).

Vacantes
La fecha de las vacantes para su provisión se cuenta desde 

que se recibe notificación en el Ministerio (R. 0. de 27 marzo 
de 1924).

^Las vacantes por renuncia, falta de posesión, etc, se cuen
tan en la fecha de resolver las renuncias, fin del plazo poseso- 
irío, etc. {R. 0. 31 marzo 1924,4.°).

Vecinos (Die., pág. 1.041)

Venta de libros (Dio., pág. 1.041)

Viajes de instrucción (Dic., pág. 1.042)
Viáticos

Concepto de ellos como subvención a funcionarios que via
jan por el extranjero (Rg. 18 junio 1924).

Visitas a las escuelas <Dic., pág. 1.042)
Se dispone que los delegados gubernativos pueden girar 

visitas a las escuelas púbKeas y privadas y citar a los inspecto
res (R. 0. 29 agosto 1924).

Viudedades (Véarse Pensiones) 
zonas de inspección (Dic., pág. 1.045)

Se autoriza a un inspector de Burgos para fijar su residen
cia en Briviesca, población situada dentro de su zona (Real or
den 14 abril 1924,'. .JI

—Se manda remitir a la Ordenación de Pagos copia dejas 
198 zonas de visita de inspección (R. 0. 7 agosto 1924, 7. ).

—Se crean zonas especiales para los Sres. Pancorbo y Cha
cón (RR. OO. 12 y 14 agosto 1924).

^ ^ ^
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TERMINOSE LA IMPRESION DE ESTE “ANUA

RIO" EN LA IMPRENTA PARTICULAR DE "EL 

MAGISTERIO ESPAÑOL" EL DIA 17 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DE MGMXXIV
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^Íf)---------------------------------------------------------------------------------------------

I PUBLJCACIONKS DE El MAGISTERIO ESPANOL

GRADO DE INICIACION

1. Primeras lecturas, por P. Kc- 
toriano F. Ascarza y D. Ezequiel 
Solana. 167 páginas. Obra pro
pia para iniciar a los niños en la 
lectura y en el conocimiento de 
las materias del primer grado . . .

2. Cartilla de lectura y escritu
ra, por D. Ezequiel Solana. 16 
páginas..............................

3. Silabario - Catón de lectura 
y escritura, por D. Ezequiel 
Solana. 32 páginas ...

PRIMER GRADO

4. Doctrina Cristiana e Histu»- 
ria Sagrada, por D. Ezequiel 
Solana

5. Gramática Castellana, por
D. Ezequiel Solana...................

6« Geografía* por D. Vicioriano 
F. Ascarza ................

7» Historia de España, por don 
Ezequiel Solana.............

8. Rudimentos de Derecho, por 
D. Victoriano F. Ascarza........

PRECIO

Uno Docena

1,2515,00

0,15 1.50

0,30 3,00

0,40 4,50

0,40 4,50

0,40 4,50

0,40 4,50

0,40 4,50

MCD 2022-L5



T
Î^LICACIONBS DH Bl MAGISTERIO ESPANOL PRECIO

Uno Docena

9« Nociones de Aritmética^ por
D. Ezequiel Solana................... 0,40 4,50

10. Geometría y Agrimensura» 
por D. Ezequiel Solana..0,40 4,50

11. Cartilla Agricola, por D. Vic
toriano E. Ascarza.........0,40 4,50

12. Nociones de Física, por don
Victoriano F. Ascarza............... 0,40 4,50

13« Química y Mineralogía, por 
D. Victoriano F. Ascarza.• 0,40 4,50

14. Botánica y Zoología, por don
Victoriano F. Ascarza............... 0,40 4,50

15. Fisiología e Higiene, por don
Victoriano F. Ascarza............... 0,40 4,50

Los anteriores libros forman tomos de 32 pági
nas, impresas en excelente papel, con grabados 

y cubierta en cartulina.
SEGUNDO GRADO

16. Historia Sagrada, por D. Eze- 
r guiel Solana........................... 0,80 9,00
17. Gramática Castellana, p^r

D. Ezequiel Solana . ................. , 0,80 9,00
18« Ortografía Castellana, por

D. Ezequiel Solana................... 0,80 9,00

---------------
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PUBLICAOIOIIBS DB Et MAGISTERIO EsPASOL

----------------7^

PRECIO

Uno Donna

19. Geografía^ por D. Ezequiel So- 
lana 0,80 9,00

20« Historia de España, por don 
Ezequiel Solana...............0,80 9,00

21. Radimentos de Derecho, 
por D. Victoriano E. Ascarza. . . 0,80 9,00

22. Aritmética, por D. Ezequiel
Solana...................................... 0,80 9,00

23« Geometría y Dibujo, por don
Victoriano E. Ascarza............... 0,80 9,00

24. Fisiología e Higiene, por don
Victoriano E. Ascarza............... 0,80 9,00

25« Cartilla Agrícola, por D. Vic
toriano E. Ascarza.........0,80 9,00

26« Ciencias Físicas (Física, (Quí
mica e Historia Natural), por don 

Victoriano E. Ascarza....1,25 15,00

LIBROS DE LECTURA

27. Lecturas infantiles (primer li" 
bro de lectura corriente), por don 
Ezequiel Solana. 114 páginas .. 1,00 12.00

28. Fábulas educativas, por don 
Ezequiel Solana. 131 páginas. . . 1,25 15,00

—4
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Publicaciones d» El Magisterio Español PR ECIQ

29. Lecturas de Oro, por D. Eze
quiel Solana. 157 páginas.

30. Recitaciones escolares (co* 
lección de trozos en prosa y ver
so), por D. Ezequiel Solana. 232
páginas.........................................

31. Alboradas (ramillete de poe
sías), por D. Ezequiel Solana. 152 
páginas..............................

32. Cervantes, educador, por 
D. Ezequiel Solana. 127 páginas.

33. Las memorias de Pepito 
(memorias de un escolar, corre- 

* gidas por su maestro), por don 
Ezequiel Solana.............

34. La niña instruida (nociones 
de Fisiología e Higiene, con apli
cación a la economía, medicina y 
farmacia domésticas, para niñas), 
por D. Victoriano F. Ascarza.
107 páginas...................................

35. El Hombre (nociones de Anato
mía, Fisiología e Higiene, para ni
ños), por D. Victoriano F. As
carza. 152 páginas............

Uso Docena

1,2515,00

1,5018,00

1,2515,00

1,0012,00

1,2515,00

1,0012,00

1,2515,00
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Todos los libros que forman el segundo grado, 
y los de lectura, están impresos en buen papel, y 
llevan profusión de grabados; van encuadernados 

en cartón con lomo de tela.

----------------------------------

Publicaciones db El Magisterio Español PRECIO

Uno Docena
36. Vida y Fortuna o Arte de 

bien vivár, por D. Ezequiel 
Solana. 232 páginas.........1,50 18,00

37. Victoria (libro de lectura, para 
niñas), por D.^ Maria del Pilar 

Oñate. 133 páginas....^.........1,00 12,00
38. Lecciones de Cosas (resúme

nes de Ias dadas durante un cur
so), por D. Ezequiel Solana. 158 

páginas..............................1,25 15,00
39. £1 Cielo (lecturas científicas so

bre Astronomía), por D. Victo
riano f. Ascarza. 219 páginas . . 1,25 15,00

40. Reglas de urbanidad y bue
nas maneras, por D. Ezequiel 

Solana............................1,25 15,00

APROBADOS POR EL CONSEJO 

DE INSTRUCCION PUBLICA
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Publicaciones de El Magistbbio Español PRECIO 

Ejemplar

41. Método rápido de escritura 
moderna. Seis cuadernos de 16 
páginas de 21 X 15 centímetros. 
Docena, 1,00 peseta; ciento 7,50.. 0,10

Registro Escolar-Solana. Hay 
cuatro tipos:

47. Serie A, para 70 inscripciones—. 4,00
48. — B,para 105 — .... 4.50
49. - C,para 140 - .... 5,00
50- — D, para 210 — .... 6,00
51. Aritmética práctica (primer cua

derno, .suma y resta), ponD. Victo
riano F. Ascarza. Docena, 4,50 
pesetas................................ 0,40

52. Aritmética práctica (segundo 
cuaderno, multiplicación, división 
y quebrados), por D. Victoriano 
F. Ascarza. Docena, 4,50 ptas.... 0,40

53. Aritmética práctica (tercer cua
derno, con la solución de todos los 
problemas de los cuadernos prime
vo y segundo), por D. Victoriano 
F. Ascarza. Docena, 7,00 ptas.... 0,60

4? 4? 4?
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Publicaciones db El Magisterio Español PRECIO

E jem pl ar

UBROS PARA OPOSICIONES A ESCUELAS 
NORMALES

60. Geografía» por D. Ezequiel Sola
na. 376 páginas................ 4,00

61« Historia de España», por D. Eze
quiel Solana. 288 páginas. 4,00

62. Física»por D. Victoriano F. Asear- »1 
za. 232 páginas................ 3,00

63. Química» por D. Victoriano Fer
nández Ascarza. 176 páginas.... 3,CO

64. Historia Natural» por D. Victo
riano F. Ascarza. 224 páginas.. .. 3,00

65. Física» Química e Historia Na
tural» por D. Victoriano Fernán
dez Ascarza. 632 páginas...........  7,50

66. Pedagogía general» por D. Eze- 
* quiel Solana. 408 páginas  5,00
67. Didáctica pedagó^ca» por don 

Ezequiel Solana. 568 páginas.... 6,00
68. Organización escolar» por don 

Ezequiel Solana. 480 páginas.... 5,00
69 Historia de la Pedagogía» por

D. Eugenio Damseaux y D. Eze
quiel Salana. 674 páginas............ 10,00
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Ejemplar j

70s Gramática y Literatura* por
D. Ezequiel Solana. 416 páginas. 5,00

71. Historia Universal* por D. Eze
quiel Solana. 320 páginas. 5,00

72. Algebra, por D. Victoriano F. As
carza. 266 paginas............ 5,00

73. Geometría* por D. Victoriano 
F. Ascarza. 512 páginas. 5,00

74. Aritmética* por D. Victoriano Fer
nández Ascarza. 472 páginas.... 5,00

75. Colección de^ problemas de 
Aritmética y Geometría* por 
D. Victoriano F. Ascarza y don 
Ezequiel Sotana. 224 páginas.... 4,00

76. Análisis gramatical* por don 
Ezequiel Solana. 152 páginas.... 2,50

77. Rlétodo de corte y confección, 
por D" Encarnación Hidalgo. 240 
páginas.............................. 7,50

78. Dibujo lineal aplicado a las 
Artes (64 láminas), por D. Eze
quiel Solana................... 2,50

4? 4? 4?
o ' ®®®----------------------------------------------------------9»

MCD 2022-L5



Ç@-----------------------------------------------

Publicaciones de El Magisteeio Español

LIBROS VARIOS DE LEGISLACION 
Y CONSULTA

PRECIO

SjempUr

79. Anuario del Maestro» por don
Victoriano F. Ascarza. Se publica
todos los años en el mes de enero. 3,00

80. Anuario de la Escuela» por don
Victoriano F. Ascarza y D. Eze
quiel Solana. SQ publica todos los
años en el mes de septiembre.... 3,00

81* Manual del Maestro, por D. Vic-
toriano F. Ascarza. 355 páginas.. 3,50

82. Diccionario de Legislación de 
Primera enseñanza» por don 
Victoriano F. Ascarza. Se reparte 
por cuadernos de 112 páginas, de 
17 X 25 centímetros, a dos colum
nas, vendiéndose a 2 pesetas cua
derno. Suscripción a la obra com-

25,00pleta.................................................
83* La enseñanza primaria en

2,50Bélgica» por D. Ezequiel Solana.
84* Cómo Gertrudis enseña a sus

hijos» por D. Juan Pesfalozzi.... 2,50

85* El trabajo manual en las es
cuelas primarias» por D. Eze-

2,50guiel Solana.................................
------------ ®»
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Ejem piar

86. Guía práctica del trabajo ma
nual, por D. Ezequiel Solana.. . 4,00

87. Desarrollo de sólidos, por clon
Ezequiel Solana........................... 2,00

88. Diagnóstico de niños anor
males, por D. Anselmo González. 3,00

89. La Mutualidad Escolar, por don
Ezequiel Solana........................... 3,00

90. La Fiesta del Arbol, por don 1
Ezequiel Solana........................... 1,50

91. María Montessori, por D. Eze
quiel Solana.................... 3,00

92. Guía del opositor a escuelas, 
por D. Victoriano F. Ascarza.. .. 1,50

93. Registro Paidológico, por don 
Ezequiel Solana............... 3,00 !

Cien hojas sueltas, 1,00 peseta.
94. Libro de visitas de inspección. 2,00
95. Manual de los ejercicios físi

cos, por D. Victoriano F. Ascar
za. 160 páginas, con 37 grabados.. 3,00

96. Entre Montañas, novela premiada 
en concurso público, por D. Juan 
Antonio Onieva............... 5,00

97. Levántate y anda, novela reco
mendada en concurso público, por 
D. Rafael P. Pérez......... 5,00
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TIEMPO Y DINERO
Ahorryá usted empleando, al prepararse para 
oposiciones, las obras publicadas por

EL MAGISTERIO ESPAÑOL
Tiempo, por estar redactadas teniendo a la 
^sta Hs programas y cuestionarios más usuales. 
Umaro, por lo económico de su adquisición.

TÍTULOS Y PRECIOS DE ESTAS OBRAS

AnáUsÍs írramaUcai, por D. Ezequiel Solana.' 
tísica, por D. Victoriano F. Ascarza.................. 
Química, por ídem id.............................
Historia Natural, por ídem íd, . 
^^?SÍ“^®^«» niaos anormales, por don

Anselmo Ujonzilez........................
Geografía, por D. Ezequiel Solana.' ' ’
Historia de España, por ídem id..................’ 
Colección de problemas de Aritmética

Victoriano F. Ascarza y «D. Ezequiel Solana* 
míí’i?’“ »®“®«’»>» por D. Ezequiel iSoknai 
Didácfaca pedagógica, por Ídem id. . .
Organización escolar, por Ídem id. . . .

y TÍ**Í?‘'®*"’’®* por ídem id. . . i
' l^ebra, por D. Victoriano F. Ascarza. .
Geometría, por ídem id. . . , ' ' '

por ídem id
Método de Corte y Confección, por’doña 

Encarnación Hidalgo 
DÍm'*“ *** ^ Pedagogía, por’ D.' Eugenio 
□amseaux y D. Ezequiel Solana 

Pesetas.
2.50 
3,— 
3 —
3,—

3 — 
4,— 
4,—

4,— 
5 — 
5 — 
5,— 
5,— 
5,— 
5,—
5 —

'7.50

10,—

Pídanse en todas las librerías y en
EL MAGISTERIO ESPAÑOL

Calle de Quevedo, 7,—MADRID
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